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JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXI LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R ET O NÚM. 174 

QUE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE AJACUBA, HIDALGO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso .de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y H de la Constitució11 Política del Estado de Hidalgo y 30 del Código 
Fiscal Municipal del Estado de Hidalgo, D E C RETA: 

ANTECEDENTES 

ÚNICO. Los expedientes de referencia se registraron en el Libro de Gobierno respective>, bajo 
los números 110/2012, 111/2012, 112/2012 y 113/2012. 

Por lo anteriormente expuesto y; 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Comisión actuante_ es competente para conocer sobre el presente asunto 
con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 2, 75, 7_7 fracción 111. 85 y demés relativos y 
aplicables de la Ley Orgénica del Poder Legislativo del Estado de~Hidalgo. 
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2 PERIODICO OFICIAL Alcance 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo estipulado en los Artículos 124 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo y 56, inciso d), de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, es 
facultad de los Ayuntamientos proponer a esta Soberanía Iniciativas de Ley y Decretos. 

TERCERO.~ Que con el firme propósito de brindar a la población certeza jurídica y fortalecer las 
Haciendas Públicas de los Municipios, el 10 de noviembre del 2011, fueron aprobados por esta 
Soberanía, _la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado_de Hidalgo y el nuevo Código 
Fiscal Municipal, por lo que se hace necesario adecuar las Leyes de Ingresos vigentes al nuevo 
marco juridiéo. 

CUARTO.- Que con fundamento en el Artículo 30 del Código Fiscal Municipal del Estado de 
Hidalgo, cuando los Ayuntamientos inicien sus funciones, estando en vigencia la Ley de 
Ingresos propuesta por la administración anterior, podrán iniciar ante el Congreso del Estado, 
las modificaciones que estimen pertinentes, dentro de tos quince días siguientes ~-la toma de 
posesión. ' 

QUINTO.- Que por Acuerdo Económico de los integrantes de la Junta de Gobierno, que fue 
aprobado en Sesión de fecha 8 de febrero de 2012, quienes preocupados por la mejora 
continua en la administración pública y todo lo que ello engloba presentaron la propuesta de 
extender el plazo para la entrega de. las modificaciones a las Leyes de Ingresos de los 
Municipios, otorgaron ocho días hábiles más, con el propósito de que todos los Municipios 
tuvieran la oportunidad de adecuar '~ l_ey d<:> Ingresos al nuevo marco regulatorio en la materia. 

SEXTO.- Que con base en lo arit¡;¡rior, las Iniciativas en estudio, reúnen los requisitos 
estipulados por la Ley, asimismo cada uno de ellos presenta su respectiva Acta de Cabildo 
firmada por al menos las dos terceras partes de su Asamble¡;i, aprobando l¡;is modificaciones 
propuestas. 

SÉPTIMO.- Que el principal objetivo de las modificaciones propuestas, es dotar a los 
Municipios d!'l elementos sólidos que le permitan contemplar dentró del marco jurídico todos los 
conceptos aplicados a los contribuyentes y de la misma forma fortalec¡er las finanzas públicas 
del Municipio, siempre con sensibilidad hacia las necesidades y posibilidades de la población. 

OCTAVO.- Que en este tenor y con el apoyo de la Auditoría Superior del Estado, la Comisión 
que Dictamina realizó un exhaustivo análisis de las Iniciativas presentadas, a fin de aprobar 
para los Municipios, instrumentos jurídicos modernos que coadyuven a la captación de recursos 
propios y por ende al incremento de participación en recursos federales, de acuerdo como se 
establece en los ordenamientos en materia de Coordinación Fiscal. 

NOVENO.- Que los Diputados integrantes de esta Comisión de Hacienda y Presupuesto, 
comprometidos con el ejercicio transparente y responsable del sistema financiero, 
consideramos de suma importancia otorgar a los Municipios mediante su Ley de Ingresos, los 
elementos necesarios para determinar los alcances de las contribuciones y dotar de claridad y 
certidumbre a cada una de las· cargas impositivas previstas, evitando así las practicas de 
cobros discrecionales que en muchas ocasiones se presentan. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNJCIPIO DE AJACUBA, HIDALGO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012. 

Artículo 1.- En el ejercicio fiscal de 2012, el Municipio de Ajacuba, Hidalgo, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se 
enumeran: 

l. IMPUESTOS 

1. Impuesto predial. 
2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes 

inmuebles. 
3. Impuesto a los establecimientos de enseñanza particular. 

773,000.00 

725,000.00 
38,000.00 

O.DO 
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Alcance PERIODrco·oFICIAL 3 

4. Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones 5,000.00 
aparatos 
mecánicos o.electromecánicos accionados por monedas ofichas. 

5. Impuesto a comercios ambulantes. 5,000.00 

11. DERECHOS 1,789,097;00 
1. Derechos por servicios públicos: 1,363,097 .00 

a. Derecho por servicio de alumbrado publico. 000 
b. Derechos por servicio de agua potable. 1,310,097.00 
c. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 0.00 
d. Der~chos por uso de rastro, 11uarda y matanza de ganado, . 

transporte e inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar 
10,000.00 

ganado y magueyes. 
e. Derecho por servicio y uso de panteones 43,000.00 
f. Derechos por servido de limpia · 0.00 

2. Derechos por registro, licencias y pe.rmisos diversos: 358,000.00 
. 

a. Derechos por registro familiar 70,000.00 
b. Derechos por servicios de certificaciones legalizaciones y 150,000.00 

expedición de copias certificadas 
c. Derechos por servicios de expedición y renovación de placa de 73,000.00 

funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales 
d. Der!'lchos por servicio de expedición de placa de bicicletas,· 0.00 

motocicletas y vehículos de propulsión no mecánica. 
e. Derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o 50,000.00 

licencias para funcionamiento de establecimientos que enajenen o 
expendan bebidas alcohélicas. 

f. Derechos por expedi>jón ~ revalidación de licencias o permisos 15,000.00 
para la colocación y emisión de anuncios publicitarios. 

g. Derechos por licencia o permiso para la prestación del 0.00 
estacionamiento y pensiones. 

3. Derechos en mate.ria de desarrollo urbano y ecología 68,000.00 

a. Derechos por alineamiento, deslinde y nomenclatura. 9,000.00. 
b. Derecho por realización y expedición de avalúas catastrales. 3,000.00 
c. Derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de · 000 

licencias de uso de suelo, y autorización de fraccionamientos en 
sus diversas modalidades. 

d. Derechos por licencias para construcción, reconstrucción, 28,000.00 
ampliación y demoliCión. 

e. Derechos por autorización de peritos en obras para construcción. 0.00 
f. Derechos por. autorización para la venta de lotes de terrenos en 0.00 

fraccionamiento 
g. Otrós derechos por servicios relacionados con el desarrollo urbano. 000 
h. Derechoscpor la participación en concursos, licitaciones y ejecución 

de obra pública. 
25,000.00 

i. Derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros 3,000.00 
servicios en materia ecológica. 

j. Derecho especial para obras por cooperación 0.00 
4. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad pública 

y tránsito. · 
0.00 

a. Derechos por servidos prestados en materia de seguridad pública 
y tránsito. 

0.00 

111. APROVECHAMIENTOS 1,609,638.00 

1. Intereses moratorias. 1, 147,667.00 
2. Recargos. 184,240.00 
3. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos 78,350.00 

por bando de policía. 
4. Multas federales no fiscales 5,000.00 
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4 PERIODICO OFICIAL 

5. Tesoros ocultos 

6. Bienes y herencias vacantes 

7. Donaciones hechas a favor dei Municipio 

8. · Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a 
favor del Municipio. 

9. Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 

1 O. Intereses. 

11. Indemnización pordaños a bienes municipales. 

12. Rezagos de Ejercicios Fiscales anteriores 

IV. PRODUCTOS 

1. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

2. Arrendamiento de bienes muebles o inmuebles propiedad del 
Municipio: 
a. Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares públicos. 
b. Locales situados en el interior y exterior de los mercados. 
c. Estacionamiento en la vía pública. 
d. Arrendamiento-de terrenos, montes, pastos y demás bienes del 

Municipio. 

3. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes 
propiedad del MunicipiQ. 

4. Capitales y valores del Municipio y sus rendimientos 
5. Bienes de beneficencia. 
6. Establecimientos y empresas del Municipio. 
7. Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la 

información en dispositivos de almacenamiento, derivado del ejercicio 
del derecho de acceso a la información. 

V. PARTICIPACIONES 

1. Fondo Único de Participaciones 
a. Fondo Único de Participaciones de Operación. FUPO 
b. Fondo Único de Participaciones Ele Inversión. FUPI 

2. Fondo de Fi1=1calización 

VI. APORTACIONES 
1. Aportaciones del Gobierno Federal 

a. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. 
FISM . 

b. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios. 
FORTAMUN 

VII. INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

1. Empréstitos o financiamientos 
2. Aportaciones y apoyos financieros del gobierno federal o estatal 
3. Impuestos y derechos extraordinarios 
4. Las aportaciones para obras de beneficencia social 
5. Otras participaciones extraordinarias. 

TOTAL DE INGRESOS 

0.00 

0.00 

188,381.00 

0.00 

0.00 

1,000 00 

5,000.00 

000 

26,800.00 

20,000.00 

6,500.00 

5,000.00 
000 

1,500.00 
0.00 

000 

000 
0.00 
000 

300.00 

16,400,311.00 

16,296, 786.00 
13,547,458.00 
2,749,328.00 

103,525.00 

11,605,219.00 
11,605,219.00 

3,917, 724.00 

7,687,495.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
000 
000 

32,204,065.00 

Artículo 2.- La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos antes 
referidos deberán apegarse a las disposiciones contenidas en esta ley, la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo y el Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 

Artículo 3.- Los impuestos se aeterr.iinaran y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título 
Segundo, capitulo primero, conforme a los. Artículos 9 al 60 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo. 

Alcance 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Artículo 4.- El impuesto predial, se determinará de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 9 al 
27 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Las bases y tasas aplicables para la determinación de este impuesto son: 

. Tipo de predio Base Tasa anual 
Predios urbanos edificados 60% de su valor fiscal 0.9% 
Predios urbanos no edificados 100% de su valor fiscal 1.0% 
Predios rústicos edificados 60% de su valor fiscal 2.5% 
Predios rústicos no edificados 100% de su valor fiscal 1.0% 
Predios rústicos mayores a 5000 m2 con fines 60% de su valor fiscal. 2.5% 
aaricolas aanaderos o forestales 

, 

El valor fiscal con el que 
Predios sujetos al régimen ejidal lo haya manifestado el 1.0% ¡ . . 

poseedor 
Construcciones en predios ejidales 60% de su valor fiscal 1.5% 
Predi.os y edificaciones con fines industriales; 
incluidas haciendas de beneficio de metales y 100% de su valor fiscal 1.0% 
establecimientos metalúrQicos 

El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de enero, y en 
su caso, en febrero y marzo, dará lugar a un descuento hasta del 10% de conformidad con lo 
que establece el Artículo 16 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 5.- El Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles, 
se determinara conforme a lo dispuesto por los Artículos 28 al 40 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo; considerando que a la base gravable se deberá aplicar la 
tasa general del 2%. · 

Artículo 6.- El Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos dé enseñanza particular, 
se determinará según lo dispuesto por los Artículos 41 al 45 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado d¡;¡ Hidalgo y conforme a lo siguiente: 

La base para el cálculo y cobro de este impuesto será la totalidad de los ingresos. que se 
obtengan por la prestación de los servicios educativos, aplicando la tasa del 0%. 

Tratándose de la celebración de . convenios la cuota será conforme a lo que acuerde el 
Ayuntamiento. 

El impuesto se determinará por anualidad, tomando como base para su cobro los ingresos del 
año inmediato anterior. 

Artículo 7.- El Impuesto sobre. juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones y aparatos 
mecánicos o electromecánicos accionados con monedas o fichas, se determinará de 
conformidad a lo dispuesto por los Artículos 46 al 53 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se expenda fuera de la 
taquilla, al importe que represente el total de los boletos sellados y autorizados se aplicará la 
tasa del 1%. 

En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, al importe total de 
los ingresos o6tenidos en el mes se aplicará la tasa del 0%. 

Tratándose de juegos con premios, tales como rifas, loterías, concursos o sorteos, sobre el 
monto total de ingresos a obtener se aplicará la tasa del 0%: 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por moneqas o fichas 
que se exploten en form¡i_t~n::1poral, s.e apUca(áJtla totalidad de los ingresos la tasa del 0%. 

"fratándose de juegos; aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el 
mes la tasa del 0%. 
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6 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Tratándose de impuesto cobrable por cuota por diversiones, juegos o espectáculos, aplicará la 
siguiente cuota por evento o temporada según lo determine el Ayuntamiento: 

Culturales 
1. Exposiciones 
2. Recitales 
3. Conferencias 

Deportivos 
1. Funciones de box y lucha libre 
2. Fútbol profesional 

Recreativos. y Populares 
1. Ferias 
2. Desfiles 
3. Fiesta Patronal 
4. Tardeadas, disco 
5. Bailes públicos 
6. Juegos mecánicos 
7. Circos 
8. Kermesse 
9. Carreras de automóviles, bicicletas, etc. 
10. Peleas de galic:; 
11. Carnaval 
12. Variedad ocasional 
13. Concierto 
14. Degustaciones 
15. Promociones y aniversarios 
16. Música en vivo 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

La cuota que deba cubrirse por los eventos antes referidos; deberá pagarse con tres días de 
anticipación a la celebración de ·los eventos. 

Artículo 8.- Impuesto a comercios ambulantes, este impuesto se determinará conforme a lo 
dispuesto en los Artículos 58 al 60 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
hidalgo, y se aplicará la tasa del b%, al total de los ingresos que obtengan los comercios 
ambulantes en plazas, vías públicas o cualquier otro lugar ·en que exhiban y vendan sus 
mercancías. 

En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de 1.0 salario mínimo vigente; 
mismos que en ningún caso puede ser mayor al 5% de los ingresos totales percibidos. 

En caso de vendedores eventuales la tasa aplicable no será mayor al 2% del total de los 
ingresos obtenidos. 

Artículo 9.- Los derechos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo 
Tercero, Artículos 61 al 186 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 10.- Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan por lo dispuesto en 
los Artículos 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
considerando para la determinación de este derecho lo establecido en el convenio de 
suministro celebrado entre este Municipio y la Comisión Federal de Electricidad. 

En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente cjue contenga los elementos de 
esta contribución, aplicarán las siguientes tasas: 

--

Uso doméstico. 
Uso comercial. 
Uso industrial. 

Tasa Fija 
5.0% 
5.0% 
1.5% 

Artículo 11.- Los derechos pe; serv'~io de agun potable. se-oeterminarán según lo dispuesto 
por los Artículos 67 al 71de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas: 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3

. 

"Por cada m3 consumido después de los 15 m3
. 

Comercial. 
Toma con medidor hasta 20 m3

. 

Por cada rT1 3 consumido después de los 20 m3
. 

Mediana industria. 
Por el consumo de hasta 25 m3

. 

Por cada m3 consumido después de los 25 m3
. 

Industrial. 
Toma con medidor hasta 30 m3

. 

Por cada m3 consumido después de 30 m3
. 

Cuota fija 

0.9 
0.9 
0.1 

1.0 
0.1 

N/A 
N/A 

8.1 ' 

0.2 

Las cuotas antes sefjaladas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado, a que es afecto este 
derecho, exceptuando el serviciri doméstico. 

Derecho de instalación al sistéma de agua potable 
Instalación al sistema de agua potable 

Cuota fija 
5.1 

Adicional al costo del derecho de instalación el usuario deberá cubrir los costos de.rivados de 
los materiales y mano de obra que sean necesarios para la instalación. 

Costo de aparatos medidores N/A 

Artículo 12.- Los derechos por servicios de drenaje y alcantarillado se pagarán de conformidad 
a las siguientes cuotas, así como por lo dispuesto por los Artícul9s 72 al 77 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Por el uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 
Por la construcción de drenajes, incluye mano de obra 
y materiales 
Por la instalación al sistema de drenajes. 

1
1 Cuota fija 
. N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 13.- Los derechos por uso de rastro; guarda y matanza de ganado, transporte e 
inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar ganado y magueyes se determinarán 
según lo dispuesto por lqs Artículos 78 al 81 de Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza-y día: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza 
Bovino, porcino, caprino, ovino y eqúino · 
Aves de corral 
Lepóridos 
Inspección sanitaria por cabeza 
Transportación sanitaria de carne 
Refrigeración por dia. 
Bovino canal completo. 
Y, canal de bovino. 
Y. canal de bovino. 
Canal completo· de porcino, ovino y caprino 
Y, canal de porcino, ovino y caprino 
Cabeza de bovino, porcino y vísceras .. 
Uso de básculas..per usuario . ..... ···-- · 
Otros servicios de rastro. 
Resello de matanza de toros de lidia. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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8 PERIODICO OFICIAL 

Resello de matanza en otros rastros. 
Salida de pieles. 
Lavado de vísceras (semanal). 
Lavado de cabezas (semanai). 
Extracción · de cueros de porcinos 
usuario. 
Salida de vísceras (semanal). 

(semanal) por 

Fierros para marcar ganado y magueyes 
Derechos por el registro de fierros para marcar ganado 
y magueyes. 
Derechos por refrendo del registro o revisión de fierros 
para marcar ganado y magueyés. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

2.5 

1.7 

Artículo 14.- Los derechos por servicios y uso de panteones, se pagarán conforme a las 
siguientes cuotas y de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 82 al 89 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Inhumación de cadáveres y restos 
Inhumación de cadáveres o restos por 7 años 
Exhumación de restos. 
Reinhumación en fosa, capilla o cripta. 
Refrendos por inhumación. 
Construcción o insta!3ciól' de ll")r:umentos criptas 
y capillas. 
Permiso para la instalación o construcción de 
monumento. 
Permiso para construcción de capilla individual. 
Permiso para construcción de capilla familiar. 
Permiso para construcción de gaveta. 
Crematorio 

Cuota fija 

5.8 
N/A 
N/A 
5.8 

N/A 

· N/A 
N/A 
N/A 

Permiso de cremación N/A 
Servicio de cremación N/A 
Por la concesión a personas físicas o morales para operar el servicio de 
panteón privado, de conformidad al contrato o concesión correspondiente. 
Otros servicios de panteones 
Búsqueda de datos N/A 
Venta de nicho o restero N/A 
Venta de urnas N/A 
Permiso para introducir vehiculo automotriz N/A 

Artículo 15.- Los derechos por el servicio de limpia que preste el Municipio a las personas 
físicas y morales que así lo soliciten para la recolección adicional de desechos a domicilio, se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas, y según lo dispuesto por los Artículos 90 al 96 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

En bolsa: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal. (Tarifa ,.,.,_ensual). 
En tambo.: Su equivalente ·.en m3 por 1 día de 
recolección semanal. (Tarifa mensual). . 
Renta y recolección en contenedor de 6m3 por día 
de recolección semanal. (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de t6m3 por día 
de recolección semanal (Tarifa mensual). 
Recepción de basura en relleno sanitario. 
Auto particular. 
Camioneta concesionada. 
Camioneta pick up. 

. Camioneta de 3.5 ton. de carga. 
Camión de volteo o rabón. 
Vehículo superior a doble rodada. 
Por recepción de neumáticos. 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Por la concesión a personai:; físicas o morales para prestar el servicio de 
limpia adicional a-que se refiere este derecho, de conformidad al contrato o 
concesión correspondiente. 
Mantenimiento y limpieza de terrenos baldíos, por 
m> N/A 

Artículo 16.- Los derechos por Registro del Estado Familiar, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por los Artículos 97 al 99 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Por la validez jurídica de cualquier acto del Registro 
del Estado Familiar dentro de la oficina. 
Inscripción de sentencias de autoridades ju_diciales. 
Reconocimiento de hij~. 
Registro. de nacimiento 
Registro de matrimonio. 
Registro de defunción 
Registro de emancipación 
Registro de concubinatos. 
Inscripción de actos del Registro del Estado Familiar 
realizados por mexicanos en el extranjero. 
Anotación de actas ordenadas por Autoridades de la 
Resolución Judicial o Administrativa. 
Por la validez jurídica de cualquier acto del Registro 
del Estado Familiar fuera de la oficina. 
Registro de nacimientos 
Registro de matrimonios 
Registro extemporáneo de nacimientos. (Año 
vencido) 

Cuota fija 

5:8 

8.5 
4.2 
4.2 
11.2 
8.5 

"4:2 
4.2 

4.2 

8.5 

11.85 

4.2 
15.2 

1.0 

Artículo 17.- Los Derechos por servicios de eertificación, legalización y expedición de copias 
certificadas y procedimientos administrativos, se determinarán según lo dispuesto por los 
Artículos 100 al 102 de la Ley de Hacienda para los Municipios, debiéndose pagar conforme a 
las siguientes cuotas: Cuota fija 

Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos derivados del registro familiar. 
Certificación y expedición de copias 
Expedición de constancias de documentos que 
obren en los archivos municipales. (Por foja) 
Expedición de constancias en general. 1 

Búsqueda en archivo de antecedentes por periodo 
anual o fracción, documento o fecha. 
Certificado de registro en el padrón c~tastral y valor 
fiscal 
Certificado de no adeudo fiscal. 
Costo de tarjeta y/o boleta predial. 
Copia simple de documento digitalizado. 

1.2 

0.9 

0.9 

1.0 

0.5 

0..7 
N/A 
N/A 

Artículo 18.- Los Derechos por servicios' de expedición y renovación de placa de 
funcionamiento de 'establecimientos comerciales e industriales, se determinarán según lo 
dispuesto por los Artículos 103 al 109 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente cuota: 

Apertura 
Renovación 

Cuota fija 
2.5 
2.0 

- Artículo 19.- Los derechos por expedición de placas de bicicletas, motocicletas y vehículos de· 
propulsión no mecánica, se determinarán de acuerdo a lo establecido en los Artículos 110 al 
112 de la Ley de Hacienda para los Municipioi del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes 
cuotas: 

Cuota fija 
Placas de circulación bicicletas. 

Expedición. N/A 
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10 PERIODICO OFICIAL 

Canje. 
Placas de circulación motocicletas. 

Expedición. 
Canje. 

Placas de vehículos de propulsión no mecánica. 
Expedición. 
Canje. 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Artículo 20.- Los derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o licencias para 
funcionamiento de establecimientos que enajenen o expendan bebidas alcohólicas, se 
determinará.n conforme a lo dispuesto por los Artículos 113 al 119 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente cuota: 

Apertura 
Renovación 

Cuota fija ' ·· 
40.6 ·:¡¡e;, 

. 20.3 

Artículo 21.- Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
colocación y emisión de anuncios publicitarios, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
Artículos 120 al 125 de la Ley de Hacienda para los Municipios, conforme a las siguientes 
cuotas, que podrán ser determinadas por día o por periodos, de conformidad a la autorización 
correspondiente. · 

Publicidad espectacular y autosoportados (de más de 
15.00 m2

). 

En lámina. (anual por m2
). 

En lona. (anual por m2
). -

En acrílico (anual por m2). 

Publicidad (de menos de 15.00 m2
) 

Publicidad en lámina (anual por m2
). 

Publicidad en madera (anual por m2
). 

Publicidad en lona (anual por m2
). 

Publicidad en acrílico (anual por m2
). 

Bardas, toldos, marquesinas, pisos, vidrieras, escaparates 
(anual por m2). · 

Fachadas que no rebasen el 30% de la superficie (anual por 
m•). 
Azoteas, cortiras metálicas \anuai por m2

). 

Publicidad en elementos inflables por día. 
Vehículos por unidad (por año). · 
(El -costo se aplicará en función de las características propias 
de cada unidad vehicular). 
Publicidad en mantas (por m2

) 

(Aplica para propaganda temporal y por no más de 30 días, 
previo pago de la fianza y cumplimiento de las garantías 
correspondientes). 
Publicidad en muros en relieve (anual por m2

). 

Publicidad en volantes y folletos (por cada 1000 volantes). 
Publicidad en posters (500 piezas durante 1 mes). 
Calcomanía de identificación de anuncio (por pieza). 
Búsqueaa de expedientes de anuncios en archivo a solicitud 
del propietario. 

\.Uota fija 
Expedición Revalidació 

3.2 
3.2 
3.2 

2.3 
2.3 

'2.3 
2.3 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

n 

3.0 
3.0 
3.0 

2.0 
2.0 
2.0 
2.0 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 22.- Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
prestación del servicio de estacionamiento y pensiones, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 126 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
aplicando las siguientes cuotas: 

Para estacionamientos y pensiones de primera 
categoría 
Por apertura 
Por renovación 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

Alcance 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Para estacionamientos y pensiones de segunda 
categoría 
Por apertura 
Por renovación . 

N/A 
N/A 

Artículo 23.-· Los derechos del serv1c10 de alineamiento, deslinde y nomenclatura previa 
solicitud del interesado, deberán obtenerse mediante verificación física o levantamiento 
topográfico, los cuales se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 127 al 131 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; aplicando las siguientes cuotas: 

Por la práctica de deslinde (para verificación de 
alineamiento y medidas del predio). 
Constancia de número oficial. 
Constancia de alineamiento, limite exterior y deslinde. 
Constancia de no afectación de fraccion¡imientos, 
áreas verdes y vialidades; · 

Cuota fija 

5.6 

0,9 
N/A 

N/A 

Cuando el Municipio otorgue constancias o certificaciones de ubica~ión, límite exteriór y 
deslinde, debe considerar la complejidad para determinarlos, y a solicitudaehnteresado éstas 
podrán obtenerse mediante verificación física o levantamiénto topográfico los cuales caus¡irán 
los siguientes derechos: 

Por levantamiento topográfico de poligonales, 
incluye planos y cálculos. 
Hasta 5,000 m2 

De 5,001 hasta menos de 10,000 m2 

.. De 1a2has. 
De más de 2 a 5 has. 
De más de 5 a 10 has. 
De más de 10 a 20 has. 
De más 20 a 50 has. 
De más 50 a 100 has. 
De más de 100 has. 

Por levantamiento topográfico con área de terreno y 
edificación. 
Hasta 150 m2 

De 151 a 250 m2 

De 251 a 500 m2 

De 501 a 750 m2 

De 751 a 1,000 m2 

De 1,001a1,500 m2 . 

De 1,501 a 2,000m2 

De 2,001 a 2,500 m2 

Más de 2,500 m2 

Por levantamiento topográfico en calle. 
Por los primeros 2,000 m2 

De 2,001 a 10,000 m2 

De 10,001a50,000m2 

De 50,000 a 100,000 m2 

Certificado de ubicación, aprobación, registro de planos 
y claves catastrales. 
Certificado o certificación de la ubicación del predio en 
fraccionamiento autorizado. 
Aprobación, registro de planos y otorgamiento de 
claves catastrales 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

·N/A 

N/A. 

N/A 

Artículo 24.- Por los derechos por. el servicio de expedición de avalúos catastrales previa 

11 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



12 PERlODICO OFICIAL 

solicitud del interesado y practicado sobre inmueble de su propiedad o posesión, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 132 al 137 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Realización de avalúes catastrales. 
Expedición de avaluó catastral. 
Por primera reprogramació11 de visita para avalúo 
catastral. 
Por cada visita adicional subsecuente para avalúo 
catastral. 
Por.reposición de avahjo catastral vigente. j ¡ 

Cuota fija 
6.8 
6.8 

N/A 

N/A 

.NIA 

Artículo 25.- Los, derechos por la expedición de constancias y otorgamiento· de licencias de 
uso de suelo y autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades se determinarán 
conforme a lo dispuesto por los Artículos 138 al 143 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo. 

Para el cobro del derecho por la expedición de constancias se requiere acreditar que el 
Municipio cuenta con Plan de Desarrollo Urbano vigente, en términos d_e la. Ley de 
Asentamientos Humanas,Oesarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y 
su reglamento; debiendo aplicar las siguientes cuotas: 

Por expedición de constancias de uso de suelo. 
Cuota fija 

N/A 

Cuota fija 
Otorgamiento de licencias de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del 
predio se localice dentro o fuera de un fraccionamiento. 
Por otorgamiento de licencia de uso de suelo. N/A 
Uso habitacional 
Habitacional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico. 
Habitacional popular. 
Habitacional de interés social. 
Habitacional residencial medio. 
Habitacional residencial alto. 
Habitacional campestre. 
Fraccionamientos o Subdivisiones 
Subdivisión sin alterar el uso. 
Subdivisión sin trazo de calles. 
Subdivisión con trazo de calles. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento de interés social. 
Fraccionamiento de interés social medio .. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento de tipo residencial alto. 
Fraccionamiento de tipo campestre. 

Uso comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a .120 m• de construcción. 
De más de 120 m• de construcción. 
Servicios. 
Hasta 30 m• de construcción. 
De 31 a 120 m• de construcción. 
De rnás de f20 m" de construcción. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
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Alcance 

Uso industrial. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

PERIODICO OFICIAL 

Primera prorroga de licencia de uso de suelo. 
Prorroga posterior de licencia de uso,de suelo. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Tasa fija 
N/A 
N/A 

La emisión de dictamen de impacto urbaino, se .sujetará a . lo e~ablecictg_,enJa Ley de 
Asentamientos Huinanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo 
y su reglamento. 

Emisión de dictamen de impacto urban9. 
Cuota fija. ~. ,, ;, , 

N/A . 

Licencia de uso del suelo que generen impacto social en su entorno o definidos por la 
normatividad de la materia como segregados¡ 

Gasolineras. 
Antena de telefonía celular 
Centro comercial. 
Plaza comercial. 
Central de abastos. 
Centros dedicados a cultos religiosos. , 
Hotel - Motel 
Balneario 
Terminal o base de auto transporte. 
Estación de .servicio. (Mini gasolinera) 
Estación de servicio. (Gasolinera en carretera) 
Bodega de cilindros de gas L.P. 
Estación de gas de carburación. 
Planta de almacenamiento y distribución de gas L.P. 
Antenas de comunicación 
Otros segregados. 
Primera . prorroga de licencia de uso de suelo 
segregados. 
Prorroga posterior de licencia de uso de ·suelo 
segregados. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

Para el cobro de los derechos antes men~ionados si el Municipio no cuenta con plan de 
desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento, podrá 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que esta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho c;onvenio la parte que de las contribuciones q"ue se 
generen corresponda al Estado por su participación. 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos se cobrará a razón de lo 
siguiente: 

Subdivisiones sin trazo de calles. 
Subdivisiones para vivienda de interés social. 
Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
Subdivisiones para industria y comercio. 
Subdivisiones con trazos de calles de u~o mixto. 
Fraccionamiento de urbanización progr~siva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionanilerifo habffacionafpopufélr: · 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitaciorial residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residenci~I alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A · 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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14 PERIODICO OFICIAL 

Expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos; si el 
Municipio cuenta con Plan de Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos 
Humanos y su Reglamento podrá cobrarlos conforme a lo siguiente: 

Por la autorización de subdivisiones y/o fraccionamientos habitacionales de tipos: 

1) Económico, popular, de interés social y de interés medio, relotificación 
de~os mismos, fusión de predios y constitución de régimen de 
propiedad en condominio. 

a) Ubicados en zona metropolitana, por lote 
b) Para los que se ubiquen en el res~o del territorio 

del municipio, porlote _,. 
c) Relotificaciones en subdivisiones o 

fraccionamientos 
d) Por fusión de predios. 
e) Autorización para constitución de régimen de 

propiedad en condominio. 
f) Por autorización y certificación de libros de actas 

de régimen de propiedad en condominio. 
Por la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de 

2) Residencial medio, campestre, industrial y 
comercial. 

a) Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos 

3) Prorrogas. 
a) Primera · prorroga de autorizaciones · de 

subdivisión y autorización de fraccionamientos. 
b) Prorroga posterior de autorizaciones de 

subdivisión y autorización de fraccionamientos. 

N/A 

N/A 
) 

'N/A '.)[ 

N/A 

N/A 

N/A 

tipos: 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

La autorización de fraccionamientos de urbanización progresiva atenderá al tratamiento 
previsto para ellos en la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento 
Territorial del Estado de Hidalgo y su reglamento; debiendo pagar la siguiente cuota:. 

Autorización de fraccionamientos de urbanización 
progresiva. 

Cuota fija 

N/A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados, si el Municipio no cuei:ita con plan de 
desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento podrán 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que ésta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que dichas contribuciones 
correspondan al Estado por su participación. 

Artículo 26.- Los derechos de expedición de licencia parii construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 144 al 149 
de la Ley de Hacienda· para los Municipios del Estado de Hidalgo y se pagarán por metro 
cuadrado por construir considerando la siguiente clasificación, aplicando las siguientes cuotas: 

Casa habitación. 
Fraccionamiento habitacional de urbanización 
progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional ae interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y/o de servicios 
Comercial. . 
Fraccionamiento habitacional económico. 

Cuota fija 
0.5 

0.5 
0.5 
U.5 
0.5 
0.5 
0.5 
0.5 

Cuota fija 

0.5 
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Alcance PERIODICO.OFICIAL 

cFraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fracéionam·iento campestre. . 
Servicios. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitaciorial de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento camp¡;¡stre. 
Gasolineras 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitaciona.1 popular. · 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacitmal de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 
Antenas de radio. telefonía celular. t.v .. comunicación 
(por unidad) · 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamientó habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fráccionaiñlento fiabitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 

Industriales. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

0.5 
0.5 

. 0.5 
0.5 
0.5 
0.5 

0.5 
0.5 

. 0.5. 
0.5 
0.5 
0~5 'e 
0.5'º 

0.5 
0.5 
0.5 
0.5 
0.5 
0.5 
0.5 

1120.0 
130.0 
140.0 
150.0 
160.0 
170.0 
N/A 

Cuota fija 
1.0 
1.0 
1.5 
1.5 

Para los casos en que se solicite la licencia de construcción por etapas, ésta se pagará de 
acuerdo a los siguientes porcentajes: 

Partida: 

Cimentación 
Pilares y/o columnas estructurales y muros. · 
Techado sobre muros. 
Obra negra. 
Aplanado de ·muros y/o colocación de otros 
recubrimientos. 
Pisos y/o recubrimiento de estos con cualquier material. 
Acabados. 

Licencia para la reconstrucción, de casas, edificios y 
fachadas. 
Autorización para la reconstrucción · de fachadas en 
casas y edificios que no diecten la estructura dei 
inmueble. 
En caso de remodelaciones, se pagará el 30% por 
licencia de construcción, siempre y cuando no se afecte 
la estructura del inmueble. 
Autorización para la reconstrucción de casas y edificios· 
en interiores que no afecten la. estructura del inmueble. 
(por vivienda) 

Equivalencia de la 
etapa, 

N/A 
N/A 
NIA 

N/A 

N/A 
N/A 

Cuota fija . 
N/A 

N/A 

N/A 
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16 PERIODICO OFICIAL 

Residencial de interés social y popular 
Interés medio y rural turístico. 
Residel")cial alto, medio y campestre. 
Edificios. 
Edificios industriales. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Alcance 

Para reparaciones que afecten la estructura del inmueble, se pagarán los derechos 
equivalentes a las licencias de construcción. 

La renovación de licencias de construcción, se pagará conforme a las 
siguientes tasas: 
Renovación de licencia de construcción. 
Renovación de licencia proporcional a la etapa 
constructiva faltante. 

N/A 

N/A 

En los casos de modificación de licencia por cambio de proyecto con licencia vigente, los 
derechos se pagarán aplicando las tarifas que corresponda al tipo de inmueble de que se trate, 
con relación a la superficie que se modifique o se incremente. 

En los cambios de proyecto con licencia vigente, por una sola ocasión cuando la superficie 
solicitada sea igual o menor a la superficie autorizada, no se pagaran derechos. 

Articulo 27.- Para la determinación de los derechos para la construcción de bardas se aplicará 
lo dispuesto por el Artículo 146 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, atendiendo a los elementos de altura, longitud y materiales, aplicando las siguientes 
cuotas: 

Autorización para la construcción de bardas hasta 2.40 
mts. de altura (por metro lineai). 
Autorización para la construcción de bardas de más de 
2.40 mts de altura (por metro lineal). 
Autorización para la construcción de muros de 
contención (por metro lineal). 

Cuota fija 
N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 28.- Para la determinación de los derechos por autorización de demoliciones se 
aplicará lo dispuesto por el Artículo 147 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado. 
de Hidalgo, su determinación debe considerar el volumen por metro cúbico aplicando las 
siguientes cuotas: 

Derechos por demoliciones en general. (Metro cúbico). 
Renovación de licencia para autorización de 
demoliciones. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 

Artículo 29.- Para la determinación de los derechos por la construcción de banquetas, 
guarniciones y pavimento se cobrará conforme a lo dispuesto por el Artículo 148 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia por la construcción de banqueta. (m2
) 

Licencia por· 1a construcción de guarniciones. (Metro 
lineal) 
Licencia por la constn¡cción de toda clase de 
pavimento. ( m2

) 

Cuota fija. 
N/A 
N/A 

N/A 

Artículo 30.- Para la determinación de los derechos por la canalización en vía pública de 
instalaciones subterráneas se cobrará conforme a lo dispuesto por el Artículo 149 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando la siguiente cuota: 

Canalización de instalaciones subterráneas de 
cualquier tipo, por metro lineal 

Cuota fija 

N/A 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Artículo 31~- Los derechos por autorización de peritos en obras para construcción, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por el Artículo 151 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes «uotas: 

Licencia de registro de peritos ' en obras de 
construcción (anual). 
Titulados con registro. 
Pasantes con registro para trámites de hasta 150 m' 
de construcción. · 
Refrendo del registro de perito en obras para 
construcción (anual). 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

N/A 

Artículo 32.- Los derechos por autorización para la venta. de lotes de terrenos en 
fraccionamientos, se determinarán conforme 11 lo dispuesto por los Artículos 152 al 154 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes 
cuotas: 

Cuota fija_ · -Cu o ta fija Autorización de venta de lotes de terreno con 
construcción en: Sin Construcción. Con Construcción. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
'Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Constitución de régimen en condominio 
Ubicados en el resto del municipio. 
Comercial y de servicios de acuerdo con las 
siguientes superficies: 
Comercial de hasta 30 m2

. 

Comercial de 31 m' hasta 120 m'. 
Comercial de más de 120 m2. 
Servicios de hasta 30 m2

. 

Servicios de 31 m' hasta 120 m'. 
Servicios de más de 120 m2

. 

Por cada 30 m' adicionales. 
Industrial con base en la siguiente clasificación: 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 33.- Los derechos por serv1c1os relacionados con el desarrollo urbano_, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por el Articulo 155 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Constancias díversas referentes a derechos 
relacionados con el desarrollo urbano. 
Revisión de documentos diversos. 
Reposición de documentos emitidos. 
Placa de construcción. 
Aviso de terminación de obra: 
Por entrega recepción de fraccionamientos. 
Expedición de constancia de seguridad estructural. 
Copias compulsadas de documentos· que obren en el 
archivo del área responsable de la prestación de 
servicios en materia de desarrollo urbano y ecología. 
Copia de plano de la localidad, copias de fotografías, 
fotoaéreas, croquis, planos, inspección de predios, 
examen de planos. 

Cuota fija 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
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18 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Artículo 34.- Los derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecuciones de obra 
pública, se determinarán conforme a lo dispuesto por el Artículo 156 de la Ley de Hacienda 
para lo.s Municipios del Estado de Hidalgo_ 

Artículo 35.- Los derechos por supervisión _de obra pública, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 157 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
en el que se especifica que los contratistas pagarán el equivalente al 1 % sobre estimación 
pagada, que se destinará a la supervisión de la referida obra. 

Artículo 36.- Los Derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros servicios 
en materia ecológica, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 158 y 163 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hid~lgo_ , 

Dictamen de impacto ambiental para establecimientos comerciales y de serv\aos, cüya 
ubicación del predio se encuentra en determinada zona, conforme a los siguientes tipos y 
especificaciones, aplicando las siguientes cuotas: 

Habitacional. 
Habitacional de Urbanizaéión Progresiva. 
Habitacional Económico 
Habitacional popular 
De interés social 
Interés Medio 
Residencial-Medio 
Residencial Alto 
Agropecuarios (Granjas Familiares) 
Turístico 
Campestre 
Comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m' de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m' de construcción. 
Servicios. 
Hasta 30 m' de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Industrial. 
Industrial ligera. 
Industrial mediana_ 
Industrial Pesada 
Segregados 
Establecimientos de almacenamiento, comercialización, 
distribución y trasvaso de combustibles fósiles 
Plantas de asfalto 
Almacenamiento y trasvaso de sustancias químicas 
Rastro. 
Crematorio-. 
Laboratorios de análisis clínicos y veterinarias 
Desarrollo comerciales. 
Desarrollo turístico. 
Desarrollo recreativo. 
Desarrollo deportivo. 
Almacenamiento, uso, manejo. o disposición de lodos 
provenientes del tratamiento de aguas residuales 
Reuso de agua residual tratada y no tratada 
Construcción y operación de instalaciones y rellenos 
sanitarios para almacenar, seleccionar, tratar, procesar 
y disponer residuos sólidos urbanos y de manejo 
especial 
Granjas agrícolas, acuícolas y actividades 
agropecuarias 

Cuota fija 

0.5 
0.5 
0.5 
0.5 
0.5 
0.5 
0.5 
0.5 
0.5 1 

0.5 

0.8 
0.8 
0.8 

0.8 
0.8 
0.8 

1.0 
1.0 
1.0 

1.0 

1.0 
1.0 
1.0 
10 
1.0 
1.0 
1.0 
1.0 
1.0 
1.0 

1.0 
1.0 

1.0 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Instalaciones dedicadas al acopio, selección, venta de 
partes automotrices usadas y residuos de manejo 
especial 
Instalaciones dedicadas al acopio, almacenamiento 
selección y venta de Artículos de. plástico, madera, 
cartón, vidrió y otros 
Por reposición de diagnóstico ambiental. 
Renovación y/o reposición del dictamen de impacto 
ambiental. 
Derribo y poda de árboles en propiedad particular. 
Derechos correspondientes en materia sanitaria animal. 

1.0 

1.0 

1.0 
. 1.0 

1.0 
1.0 

Artículo 37.- El derecho especial para obras por cooperación, se determinará conforme a lo 
dispuesto por los Artículos 164 al 184 d~}a L;ey de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. · . . · · . , . . , 

Artículo 38.- El derecho por los -servicios prestados en materia de seguridad pública ; trán~it~. 
se determinará conforme a lo dispuesto por los Artículos 185 al 186 de lal..ey de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Pensión de corralón vehículos por día. 
Derechos por corralón durante la averiguación previa o 
juicio, por día. 

· Arrastre de grúa eri zona urbana por i<iiómetro. 
Arrastre ·de grúa en boulevard o carretera por . 
kilómetro. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar estos servicios, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 

Por los servicios. de seguridad, vigilancia y vialidad especial prestados por elementos de 
seguridad pública y tránsito municipales, que soliciten las personas físicas o morales al 
Municipio, o que en su caso sea condición para la celebración de cualquier evento público, o 
privado, conforme al contrato que se celebre entre el municipio y el particular solicitante. 

Artículo 39.- Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en 
el Articulo 187 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

l.• Intereses moratoríos. 
Los intereses moratorios sobre saldos insolutos se cobrarán a la tasa del 3% mensual. 

11.- Recargos _ 
Los recargos se determinarán a la tasa del 1. 5% mensual. 

111.- Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando de 
policía. 

IV.- Multas federales no fiscales 
Las multas federales no fiscales se aplicarán en términos dispuesto Convenios de Coordinación 
fiscal vigentes entre la Federación y el Estado. · · 

V.- Tesoros ocultos 

VI.- Bienes y herencias vacantes 

VII.- Donaciones hechas a favor del municipio 

VIII .-Cauciones y fianzas, cuya -pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

IX.- Réintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial 

X.- Intereses 
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20 PERIODICO OFICIAL 

XI.- Indemnización por daños a bienes municipales 

XII.- Rezagos 
Los rezagos se causarán a la tasa del 1.5% mensual, por el incumplimiento del pago de los 
gravámenes en el ejercicio correspondiente. 

Artículo 40.- Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo establecido por los 
Artículos 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio. 
La venta de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 
Honorable Ayuntamiento y con .apego a la normativa aplicable. -

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio. 

Uso de plazas y ·pisos en las calles, pasajes y lugares 
públicos. (tarifa mensual por m2

) 

Uso de piso y plazln!"n las calles y lugares públicos en 
festividades. (por metro) 
Locales situados en el interior y exterior de los -
mercados. (Tarifa mensual). 
Planchas situadas en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual). 
Puestos de tianguis fijos. (Tarifa semanal). 
Estacionamiento en la vía pública (expedición de 
permisos de carga y descarga cuota por día) 
Arrendamiento de terrenos, montes, pastas y demás 
bienes del Municipio. (m2 por mes). 

Cuota fija 

Nf A 

NfA 

NfA 

NfA 

0.5 

0.3 

NfA 

Artículo.41.- Las participaciones y aportadones a que se refiere el Artículo 191 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, se percibirán de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, el Convenio 
de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, el Convenio de Colaboración 
Administrativa en fl!lateria Fiscal Federál y·süsanexos y otros que se celebren entre el Ejecutivo 
Federal y el Estatal. 

Artículo 42.- El municipio en su caso, podrá percibir los ingresos extraordinarios a que se 
refieren los Artículos 193 y- 194 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Las cuotas y tarifas establecidas en la presente Ley, se fijan en salarios mínimos diarios 
vigentes para la zona C. 

ARTÍCULO T R A N S 1 T O R 1 O: 

Artículo primero.- Esta Ley entrará en vigor al día. siguiente de su Publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- _DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

Alcance 
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SECRETARIO 

d 
DIP. CRISÓFORO RODRÍGUEZ 

VI LLEGAS. 

cdv'· 

I ! .. 

C ET~' 
DIP. JUL RO ERO. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTAOBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL DOCE. 

LIC. 
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22 PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

Alcance 

PODER LEGISLATIVO 
_GOBIERNO DEL ESTADO DE ttiDALGO 

PO<ler Ejecutivo 
e:strmo Libre~ Sob>lr;,f\o 

d€'t-lid:aígo 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, Á SUS HABITANTES SABED: 

QUE LALXI LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL,,l;STADO 
LIBRE Y . SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO NÚM. 175 

QUE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ALMOLOYA, HIDALGO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 30 del Código 
Fiscal Municipal del Estado de Hidalgo, D E C R E T A: 

ANTECEDENTES 

ÚNICO.- Los expedientes de referencia se registraron en el Libro de Gobierno respectivo, bajo 
los números 110/2012, 111/2012, 11212012y113/2012. 

Por lo anteriormente expuesto y; 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Comisión actuante es competente para conocer sobre el presente asunto 
con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 2, 75, 77 fracción 111, 85 y demás relativos y 
aplicables de la l:ey Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo estipulado en los Artículos 124 de la Ley Orgánica del 
· Poder Leg[slativo y 56, inciso d), de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, es 

facultad de los Ayuntamientos proponer a esta Soberanía Iniciativas de Ley y Decretos. 

TERCERO.- Que con el firme propósito de brindar a la población certeza jurídica y fortalecer las 
Haciendas Públicas de los Municipios, el 1 O de noviembre del 2011, fueron aprobados por esta 
Soberanía, la Ley de Hacienda para los· Municipios del Estado de Hidalgo y el nuevo Código 
Fiscal Municipal, por lo que se hace necesario adecuar las Leyes de Ingresos vigentes al nuevo 
marco jurídico. 

CUARTO. Que con. fundamento en· el Artículo 30 del Código Fiscal Municipal del Estado de 
Hidalgo, cuando los Ayuntamientos inicien sus funciones, estando en vigencia la Ley de 
Ingresos propuesta por la administración anterior, podrán iniciar ante el Congreso del Estado, 
las modificaciones que estimen pertinentes, dentro de los quince días siguientes a la toma de 
posesión. · 

QUINTO.· Que por Acuerdo Económico de los integrantes de la Junta de Gobierno, que fue 
. aprobado en Sesión de fecha 8 de febrero de 2012, quienes preocupados por la mejora 
continua en la administración pública y todo lo que ello engloba presentaron la propuesta de 
extender el plazo para la entrega de la:s modificaciones a las Leyes de Ingresos de los 
Municipios, otorgaron ocho días hábiles más, con el propósito de que todos los Municipios 
tuvieran la oportunidad de adecuar la Ley de Ingresos al nuevo marco regulatorio en la materia. 

SEXTO.- Que con base en lo anterior, las Iniciativas en estudio, reúnen los requisitos 
estipulados por la Ley, asimismo cada uno de ellos presenta su respectiva Acta de Cabildo 
firmada por al menos las dos terceras partes de su Asamblea, aprobando las modificaciones 

· propuestas. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

SÉPTIMO.- Que el principal objetivo de las modificaciones propuestas, es dotar a los 
Municipios de elementos sólidos que le permitan contemplar dentro del marco jurídico todos los 
conceptos aplicados a los contribuyentes y de la misma forma fortalecer las finanzas públicas 
del Municipio, siempre con sensibilidad hacia las necesidades y posibilidades de la población. 

OCTAVO.~ Que en este tenor y con el apoyo de la Auditoría Superior del Estado, la Comisión 
que Dictamina realizó un exhaustivo análisis de las Iniciativas presentadas, a fin de aprobar 
para los Municipios. instrumentos jurídicos modernos que coadyuven a la captación de recursos 
propios y por ende al incremento de participación en recursos federales, de acuerdo como se 
establece en los ordenamientos en materia de Coordinación Fiscal. · 

NOVENO.- Que los Diputados inteQFantes de esta Com\sión de Hacienda y Presupuesto, 
comprometidos éón el ejercicio transparente y responsable del · sistema· financiero, 
consideramos de suma importancia otorgar a los Municipios mediante su Ley de Ingresos, los 
elementos necesarios para determinar los alcances de las contribucione.s y dotar de c1a·ridad y 
certidumbre a cada una de las cargas impositivas previstas, evitando así las practicas de 
cobros discrecionales que )3n muchas ocasiones se presentan. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN. EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ALMOLOYA, HIDALGO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012. . 

Artículo 1.- En el ejercicio fiscal de 2012, el Municipio de Almoloya, Hidalgo, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se 
enumeran: 

1.-MPUESTOS 

1. Impuesto predial. 
2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes 
inmuebles. 

3. Impuesto a los establecimientos de enseñanza particular. 
4. Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones y 
aparatos mecánicos o electromecánicos accionados por monedas o fichas. 

5. Impuesto a comercios ambulantes. 

11. DERECHOS 

257,419.24 

145, 180.55 

106,238.69 

O.DO 

3,000.00 

3,000.00 

208,082.94 
· 1. Derechos por servicios públicos: 14,622.00 

0.00 

0.00 

0.00 

a. Derecho por servicio de alumbrado público. 

b. Derechos por servicio de agua potable. 

c. Derechos por servicios de drenaje y alcántarillado. 
d. Derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, transporte e 
inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar ganado y magueyes. 

e. Derecho por servicio y uso de panteones 

f. Derechos por servicio de limpia 

2. Derechos por registro, licencias y permisos diversos: 

a. Derechos por registro familiar 
b. Derechos por servicios de certificaciones legalizaciones y expedición de 
copias certificadas 
c. Derechos por servicios de expedición y renovación de placa de 
funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales 
d. Derechos por servicio de expedición de placa de bicicletas, motocicletas 

Y vehículos de propulsión no mecánica. 

e. Derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o licencias · 
para funcionamiento de establecimientos · que enajenen o expendan 
bebidas 
alcohólicas, 

3,600.00 

11,022.00 

O.O 

187,220.94 

36,540.00 

129,080.94 

0.00 

0.00 

21,600.00· 
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24 PERIODICO OFICIAL 

f. Derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
colocación y emisión de anuncios publicitarios. 
g. Derechos por licencia o permiso para la prestación del estacionamiento 
y pensiones. 

3. Derechos en materia de desarrollo urbano y ecologia 

a. Derechos por alineamiento, deslinde y nomenclatura. 

b. Derecho por realización y expedición de avalúos catastrales. 
c. Derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de licencias 
de uso de suelo, y autorización de fraccionamientos en sus diversas 
modalidades. 
d. Derechos por licencias. para construcción, rei;onstruccián, ampliación y 
demolición .. 

e. Derechos por autorización de peritos en obras para construcción. 
f. Derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamiento 

g. Otros derechos por servicios relacionados con el desarrollo urbano. 
h. Derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecución de 
obra pública. 
i. Derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros 
servicios en materia ecológica. 
j. Derecho especial para obras por cooperación 

4. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad pública y 
~M~ . 

a. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad pública y tránsito. 

111. APROVECHAMIENTOS 

1. 1 ntereses moratorias. 

2. Recargos. 
3. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por 
bando de policia. 

4. Multas federales no fiscales 

5. Tesoros ocultos 

6. Bienes y herencias vacantes 

7. Donaciones hechas a favor del municipio 
8. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor 
del municipio. 

9. Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 

1 O. -1 ntereses. 

11.lndemnización por daños a bienes municipales. 

12. Rezagos de Ejercicios Fiscales anteriores 

IV. PRODUCTOS 

1. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

2. Arrendamiento de bienes muebles o inmuebles propiedad del Municipio: 

a. Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares públicos. 

b. Locales situados en el interior y exterior de los mercados. 

c. Estacionamiento en la via pública. 
d. Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás bienes del 
Municipio. 

3. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad 
del Municipio. 

4. Capitales y valores del Municipio y sus rendimientos 

5. Bienes de beneficencia. 

6. Establecimientos y empresas dei Municipio. 
7. Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la información 

. en dispositivos de almacenamiento, derivado del ejercicio del derecho de 
acceso a la información. 

0.00 

0.00 

6,240.00 

4,320.00 

0.00 

0.00 

1,920c00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

000 

0.00 

0.00 

0.00 

168,101.59 

000 

28,034.30 

14,850.00 

0.00 

0.00 

000 

0.00 

000 

000 

000 

000 

125,217.29 

21,600.00 

000 

21,600.00 

12,000.00 

0.00 

0.00 

9,600.00 

0.00 

0.00 

0.00 

000 

0.00 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

V. PARTICIPACIONES 

1. Fondo Único de Participaciones 

a. Fondo Único de Participaciones de Operación. FUPO 

b. _Fondo Único de Participaciones de lnlilerslón. FUPI 
2. Fondo de Fiscalización 

VI. APORTACIONES_ 

1. Aportaciones del Gobierno Federal 

a. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal.- FISM 
b. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios. 
FORTAMUN 

VII. INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

1. Empréstitos o financiamientos 

2. Aportaciones y apoyos financieros del gobierno federal o estatal 

3. Impuestos y derechos extraordinarios 

4. Las aportaciones para obras de beneficencia social 

5. Otras participaciones extraordinarias. 

TOTAL DE INGRESOS 

19,989,486.00 

19,627, 111.00 

16,094,231.02 

3,532,879.98 

362,375.00 

12,082, 143.00 

12,082,143.00 

6,991,403.00 

5,090,740.00 

0.00 

000 

O.DO 

O.DO 

0.00 

O.DO 

32, 726,832. 77 

Artículo 2.- La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos antes 
referidos deberán apegarse a las disposiciones contenidas en esta ley, la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo y el Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 

Artículo 3.- Los impuestos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título 
Segundo, capítulo primero, conforme a los Artículos 9 al 60 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado dé Hidalgo. 

Articulo 4.- El impuesto predial; se determinará de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 9 al 
27 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Las bases y tasas aplicables para la determinación de este impuesto son: 

Tipo de predio ·Base Tasa anual 

Predios urbanos edificados 60% de su valor 
0.9% 

. catastral 

, _Predios urbanos no edificados 
100% de su valor 

1.0% 
catastral 

. . 

60% de su valor 
Predios rústicos edificados 

catastral 
2.5% 

Predios rústicos no edificados 
100% de su valor 

1.0% 
catastral 

Predios rústicos mayores a 5000 m2 con fines 60% de su valor 
2.5% 

aarícolas aanaderos o forestales catastral 
El valor fiscal con el que 

Predios sujetos al régimen ejidal lo haya manifestado el 1.0% 
ooseedor 

Construcciones en predios ejidales 
60% de su valor 

1.5% 
catastral 

Predios y edificaciones con fines industriales, 
100% de su valor 

incluidas haciendas de beneficio de metales y 
catastral 

1.0% 
establecimientos metalúraicos 

El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de enero, y en 
su caso, en febrero y marzo, dará lugar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo 
que establece el Artículo 16 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Articulo 5.- El Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los Artículos 28 al 40 de la Ley de Hacienda para 
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26 PERlODICO OFICIAL 

los Municipios del Estado de Hidalgo; considerando que a la base gravable se deberá aplicar la 
tasa general del 2%. 

Artículo 6.- El Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de enseñanza particular, 
se determinará según lo dispuesto por los Artículos 41 al 45 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

La base para el cálculo y cobro de este impuesto será la totalidad de los ingresos que se 
obtengan por la prestación de los servicios educativos, aplicando la tasa del 0% 

· Tratándose de la celebración de convenios la cuota será conforme a lo que acue.rde el 
Ayuntamiento. 

El impuesto se aeterminará por anualidad, tomando como· base para su cobro los i~esos del 
año inmediato anterior. 

Artículo 7. El Impuesto sobre juegos permítidos, espectáculos públicos, diversiones y 
aparatos mecánicos o electromecánicos accionados con monedas o fichas, se 
determinará de conformidad a lo dispuesto por los Artículos 46 al 53 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se expenda fuera de la 
taquilla, al importe que represente el total de los boletos sellados y autorizados se aplicará la 
tasa del 5% 

En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, al importe total de 
_ los ingresos obtenidos en el mes se aplicará la tasa del 5% 

Tratándose de juegos con premios, tales como rifas, loterías, concursos o sorteos, sobre el 
monto total de ingresos a obtener se aplicará la tasa del 2% 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma temporal, se aplicará a la totalidad de los ingresos la tasa del 2% 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el 
mes la tasa del 1 % 

Tratándose de impuesto cobrable por cuota por diversiones, juegos o espectáculos, 
aplicará la siguient~cuota por evento o temporada según lo determine el Ayuntamiento:_ 

Culturales 
1. Exposiciones 
2. Recitales 
3. Conferencias 

Deportivos 
1. Funciones de box y lucha libre 
2. Fútbol profesional 

Recreativos y Populares 
1. Ferias~ 

2. Desfiles 
3. Fiesta Patronal 
4. Tardeadas, disco 
5. Bailes públicos 
6. Juegos mecánicos 
7. Circos 
8. Kermesse 
9. Carreras de automóviles, bicicletas, etc. 
10. Peleas de gallos 
11. Carnaval 
12. \,(ariedad ocasional 
13. Concierto 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
1.00 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
5.00 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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Alcance -PERIODICO OFICIAL 

14. Degustaciones 
15. Promociones y aniversarios 
16. Música en vivo 

N/A 
N/A 
N/A 

La cuota que deba cubrirse por los eventos antes referidos, deberá pagarse con tres días de 
anticipación a la celebración de los eventos. 

Artículo 8.- Impuesto a comercios ambulantes, este impuesto se determinará conforme a lo 
dispuesto en los Artículos 58 al 60 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, y se aplicará la tasa-del 1%, al total de los ingresos que obtengan los comercios 
ambulantes en plazas, vías pútílicas o éualquier otro lugar en que exhiban y vendan sus 
mercancías. 

Ea caso• celebración de convenios de. cuota fija la tarifa será de 5 salarios ,mínimos; misma 
que en ningún caso puede ser mayor al 5% de los ingresos totales percibidos. 

En caso de vendedores eventuales la tasa aplicable no será mayor -al 2% del total de los 
ingresos obtenidos. 

· Artículo 9.- Los derechos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo estaolecido en el Título 
Tercero, Artículos 61 al 186 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 10.- Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan por lo dispuesto en 
los Artículos 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
considerando para la determinación de este derecho lo establecido en el convenio de 
suministro celebrado entre este Municipio y la Comisión Federal de Electricidad. 

En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga los elementos de 
esta contribución, aplicarán las siguientes tasas: 

Uso doméstico. 
Uso comercial. 
Uso industrial. 

Tasa Fija 
5.0% 
5.0% 
1.5% 

Artículo 11.- Los derechos por servicio de agua potable, se determinarán según lo dispuesto 
por los Artículos 67 al 71de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas: 

Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3

. 

Por cada m3 consumido después de los 15 m3
. 

Comercial. 
Toma con medidor hasta 20 m3 

Por cada m3 consumido después de los 20 m3
. 

Mediana industria. 
Por el consumo de hasta 25 m3

. 

Por cada m3 consumido después de los 25 m3
. 

Industrial. 
Toma con medidor hasta 30 m3

. 

Por cada m3 consumido después de 30 m3
. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

Las cuotas antes señaladas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado, a que es afecto este 
derecho, exceptuando el servicio doméstico. 

Derecho de instalación al sistema de agua 
potable 
Instalación al sistema de agua potable 

Cuota fija 

N/A 

Adicional al costo del derecho de instalación el usuario deberá cubrir los costos derivados de 
los materiales y mano de obra que sean necesarios para la instalación. 
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28 PERIODICO OFICIAL 

Costo de aparatos medidores N/A 

Cuando este servicio sea presLado por organismo operador, de conformidad con lo dispuesto 
por el Artículo 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, este 
derecho será determinado y recaudado por la -Comisión de Agua de Almoloya, Hidalgo, por lo 
que las cuotas aplicables serán las que específicamente sean autorizadas para dicho 
organismo. 

Artículo 12.- Los derechos por servicios de drenaje y alcantarillado se pagarán de conformidad 
a las siguientes cuotas, así como por lo dispuesto por los Artículos 72 al 77 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Por el uso del sistema de drenaje y alcantarillado .. 
Por la construcción de drenajes, incluye mano de 
obra y materiales 
Por la instalación al sistema de drenajes. 

. cuota. fija 
.• NIA 

N/A 

N/A 

.) 

Cuando este servicio sea prestado por organismo operador, de conformidad con lo dispuesto 
por el Artículo 77 de la Ley de Hacienda para los Municipios, este derecho será determinado y 
recaudado por la Comisión de Agua de Almoloya, Hidalgo, por lo que las cuotas aplicables 
serán las que específicamente sean autorizadas para dicho organismo. 

Artículo 13.- ~os derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, transporte e 
inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar ganado y magueyes se determinarán 
según lo dispuesto por los Artículos 78 al 81 de Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: ' 

Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Inspección sanitaria por cabeza 
Transportación sanitaria de carne 
Refrigeración por día. 
Bovino canal completo. 
Y, canal de bovino. 
Y. canal de bovino. 
Canal completo de porcino, ovino y caprino 
Y, canal de porcino, ovino y caprino 
Caoeza de bovino, porcino y vísceras .. 
Uso de básculas por usuario. 
Otros servicios de rastro. 
Resello de matanza de toros de lidia. 
Resello de matanza en otros rastros. 
Salida de pieles. 
Lavado de vísceras (semanal), 
Lavado de cabezas (semanal). 
Extracción de cueros de porcinos (semanal) por 
usuario. 
Salida de vísceras (semanal). 
Fierros para marcar ganado y magueyes 
Derechos por el registro de fierros para marcar 
ganado y magueyes. 
Derechos por refrendo del registro o revisión de 
fierros para marcar ganado y magueyes. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

2.00 
1.00 
0.50 
2.00 
1.00 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Este Derecho puede ser cobrado-únicamente con la supervisión y autorización de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS). 

Artículo 14.- Los derechos por servidos y 1uso de panteones se pagarán conforme a las 
siguientes cuotas y de conformidad con lo dispuesto por el 82 al 89 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Inhumación de cadáveres y restos 
Inhumación de cadáveres o restos por 7 años 
Exhumación de restos. 
Reinhumacjón en fosa, capilla o cripta. 
Refrendos por inhumación. . . •. . .. · . . ... 
Construcéión o instalación ele monumentos 
criptas y capillas. 
Permiso para la instalación o construcción· de 
monumento. 
Permiso para construcción de capilla individual. 
,Permiso para construcción de capilla familiar. 
Permiso para construcción de gaveta. 
Crematorio 

Cuota fija 

3.00 
N/A 
N/A 

., 3._00 .J' 

N/A 

1.00 
3.00 
N/A 

Permiso de cremación N/A 
Servicio de cremación N/A 
Por la concesión a personas fisicas o morales para operar el servicio 
de · panteón privado, de conformidad al contrato o concesión 
correspondiente. 
Otros servicios de panteones 
Búsqueda de datos N/A 
Venta de nicho o restero N/A 
Venta de urnas N/A 
Permiso para introducir vehículo automotriz N/A 

Artículo 15.- Los derechos por el servicio de limpia que preste el Municipio a las personas 
físicas y m.orales que así lo soliciten para la recolección adicional de desechos a domicilio, se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas, y según lo dispuesto por los Artículos 90 al 96 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

En bolsa: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolecéión semanal. (Tarifa mensual). 

' 3 En tambo: Su equivalente en m por 1 día de 
recolección semanal. (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 6m3 por 
día de recolección semanal. (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 16m3 por 
día de recolección semanal (Tarifa mensual). 
Recepción de basura en relleno sanitario. 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Auto particular. N/A 
Camioneta concesionada. N/A 
Camioneta pick up. N/A 
Camioneta de 3.5 ton. de carga. N/A 
Camión de volteo o rabón. N/A 
Vehículo superior a doble rodada. N/A 
Por recepción de neumáticos. N/A 
Por la concesión a pe.rsonas físlícas o morales pal'a prestar· el servicio 
de limpia adicional a que se refiere este derecho, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 
Mantenimiento y limpieza de terrenos baldíos, por 
m, N/A 

Artículo 16.- Los derechos por Registro del•Estado Familiar, se determinarán conforme.a lo 
dispuesto por los Artículos 97 al 99 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 
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30 PERIODICO OFICIAL 

Por la validez jurídica de cualquier acto del 
_ Registro del Estado Famil!ar dentro de la oficina. 
Inscripción de sentencias de autoridades 
judiciales. 
Reconocimiento de hijo. 
Registro de nacimiento 
Registro de matrimonio. 
Registro de defunción 
Registro de emancipación 
Registro de concubinatos. 
Inscripción de actos del Registro del Estado 
Familiar_ realizados por mexicanos · en el 
extranjero. 
Anotación de actas ordenadas por Autoridades 
de la Resolución Judicial o Administrativa. -
Por la validez jurídica de cualquier atto del 
Registro del Estado Familiar fuera de la oficina. 
Registro de nacimientos. 
Registro de matrimonios. 
Registro extemporáneo de nacimientos. (Año 
vencido) 

Cuota fija 

2.50 

N/A 

N/A 
N/A 
4.00 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

2.50 

N/A 
10.00 

N/A 

' '•. 

Artículo 17.- Los Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas y procedimientos administrativos, se determinarán según lo dispuesto por los 
Artículos 100 al 102 de la Ley de Hacienda para los Municipios, debiéndose pagar conforme a 
las siguientes cuotas: 

Certificación de documentos de actos o 
' hechos jurídicos derivados del registro 

familiar. 
Certificación y expedición de copias 
Expedición de constancias de documentos _que 
obren en los archivos municipales. (Por foja) 
Expedición de constani:ias en general. 
Búsqueda en archivo de antecedentes por 
periodo anual o fracción, documento o fecha. 
Certificado de registro en el padrón catastral y 

_ valor fiscal 
Certificado de no adeudo fiscal. 
Costo de tarjeta y/o boleta predial. 
Copia simple de documento digitalizado. 
Expedición de copias certificadas por correo 

Cuota fija 

0.80 

N/A 
N/A 

0.50 

1.30 

1.30 
0.50 
0.50 
4.50 

Artículo 18.- Los derechos por servicios de expedición y renovación de placa de 
funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales, se determinarán según lo 
dispuesto por los Artículos 103 al 109 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente cuota: 

Apertura 
Renovación 

Cuota fija: 
N/A 
N/A 

Artículo 19.- Los derechos por expedición de placas de bicicletas, motocicletas y vehículos de 
propulsión no mecánica, se determinarán de _acuerdo a lo establecido en los Artículos 110 al 
112 de la Ley de Hacienda para los. Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes 
cuotas: 

Placas de circulación bicicletas. 
Expedición. 
Canje. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
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Alcance PERIODICO_OFICIAL 

Placas de circulación motocicletas. 
_ Expedición. 

Canje. 
Placas de vehículos de propulsión no 
mecánica. 

Expedición. 
Canje. 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Artículo 20.- Los derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o licencias para 
funcionamiento de establecimientos que enaienen o expendan bebidas alcohólicas, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por l9s Artículos 113 al 119 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo; .debiéndose pagar conforme a la siguiente cuota: 

Apertura 
Renovación 

' -~;,;-

el.lota fija: 
17.00_ -
12.00 

Artículo 21.- Los derechos por exp.edición y revalidación de licencias o permisos para la 
colocación y emisión de anuncios publicitarios, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
Articules 120 al 125 de la L'éy de Hacienda para los Municipios, conforme a las siguientes 
cuotas, que podrán s_er-tfeíerminadas por día o por periodos, de conformidad a la autorización 

- correspondiente,// -

,/ 

Publicidad espectacular y autosoportados (de más de 
15.00 m2

). 

En lámina. (Anual por m2) 
En lona. (Anual por m2) 
En acrílico. (Anual por m•) 
Publicidad (de menos de 15.00 m2 ) 

Publicidad en lámina. (Anual por m2). 
Publicidad en madera. (Anual por m2). 
Publicidad en lona. (Anual por m•¡_ 
Publicidad en acrílico. (Anual por '.112

). 

Bardas, toldos, marquesinas, pisos, vidrieras, escaparates. 
(Anual por m•) 
Fachadas que no rebasen el 30% de la superficie. (Anual por 
m•) 
Azoteas, cortinas m_etálicas. (Anual por m2

) 

Publicidad en elementos inflables por día. -
Vehículos por-unidad. (Por año) 
(El costo se aplicará en función de las características propias 
de cada unidad vehicular). -
Publicidad en mantas (m 2

) _ 

(Aplica para propaganda temporal y por no más de 30 días, 
previo pago de la fianza y cumplimiento de las garantías 
correspondientes). 
Publicidad en muros en relieve. (Anual por m2

). 

Publicidad en volantes y folletos. (Por cada 1000 volantes). 
Publicidad eh posters (500 piezas durante 1 mes) 
Calcomanía de identificación de anuncio. (Por pieza) 
Búsqueda -de expedientes de anuncios en archivo a solicitud 
del propietario. 

Cuota fija 
Expedición Revalidació -

NlA 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

n 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 22.- Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
prestación del servicio de estacionamiento y pensiones, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 126 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
aplicando las siguientes cuotas: 

Para estacionamientos y pensiones de primera 
categoría 
Por apertura 

Cuota fija 

N/A 
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32 PERlODICO OFICIAL 

Por renovación 
Para estacionamientos y pensiones de segunda 
categoria 
Por apertura 
Por renovación 

N/A 

N/A 
N/A 

Articulo 23.- Los derechos del serv1c10 de alineamiento, deslinde y nomenclatura previa 
solicitud del interesado, deberán obtenerse mediante verificación física o levantamiento 
topográfico, los cuales se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 127 al 131 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; aplicando las siguientes cuotas: 

Por la préctica de deslinde (para verificación de 
alineamiento y medidas del predio); 
Constancia de-número. oficial. 
Constancia de alineamiento, limite exterior y deslinde .. 
Constancia de no afectación de fraccionamientos, áreas 
verdes y vialidades. 

Cuota fija 
5.10 

1.00 
N/A
N/A 

Cuando el Municipio otorgue constancias o certificaciones de ubicación, limite exterior y 
deslinde, debe considerar la complejidad para determinarlos, y a solicitud del interesado éstas 
podrán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico los cuales causarán 
los siguientes derechos: 

Por levantamiento topográfico de poligonales, 
incluye planos y cálculos. 
Hasta 5,000 m2 

De 5,001 hasta menos de 10,000 m2 

De 1a2 has. 
De más de 2 a 5 has. 
De más de 5 a 10 has. 
De más de 10 a 20 has. 
De más 20 a 50 has. 
De más 50 a 100 has. 
De más de 100 has. 

Por levantamiento topográfico con área de terreno 
y edificación. 
Hasta 150 m2 

De .. 151 a 250 m2 

De 251 a 500 m2 

De 501 a 750 m2 

De 751 a 1,000 m2 

De 1,001 a 1,500 m2 

De 1,501 a 2,000m2 

De 2,001 a 2,500 m2 

Más de 2,500 m2 

Por levantamiento topográfico en calle. 
Por los primeros 2,000 m2 

De 2,001 a 10,000 m2 

De 10,001 a 50,000 m2 

De 50,000 a 100,000 m2 

Certificado de ubicación, aprobación, registro de 
planos y claves catastrales. 
Certificado o certificación de la ubicación del predio en 
fraccionamiento autorizado. · 
Aprobación, registro de planos y otorgamiento de 
claves catastrales 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

Artículo 24.- Por los derechos por-el servicio de expedición de avalúas catastrales previa 
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solicitud del . interesado y practicado sobre inmueble de su propiedad o posesión, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 132. al 137 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Realización de avalúes catastrales. 
Expedición de avaluó catastral. 
P-or primera reprogramación de visita para avalúo 
catastral. 
Por cada visita adicional subsecuente para avalúo 
catastral. 
Por reposición de avalúo catastral vigente. 

Cuota fija 
4.00 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 25.- Los, derecho~ por la expedición de constancias y otorgamiento de licencias de 
uso de suelo y autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades se determinarán 
conforme a lo dispuesto por los Artículos 138 al 143 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo. 

Para el cobro del derecho por la expedición de constancias se requiere acreditar que el 
municipio cuenta con Plan de Desarrollo Urbano . vigente, en términos de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desa~rollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y 
su reglamento; debiendo aplicar las siguientes cuotas: 

Por expedición de constancias de uso de suelo. 
Cuota fija 

N/A 

Cuota fija 
Otorgamiento de licencias de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del 
predio se localice dentro o fuera de un fraccionamiento. 
Por otorgamiento de licencia de uso de suelo, N/A 
Uso habitacional 

.. Habitacional de. urbanización progresiva. 
Habitacional económico. 
Habitacional popular. 
Habitacíonal de interés social. 
Habitacional residencial medio. 
Habitacional residencial alto. 
Habitacional campestre. 
Fraccionamientos o Subdivisiones 
Subdivisión sin alterar el uso. 
Subdivisión sin trazo de cóllles. 
Subdivisión con trazo de calles. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento de interés social. 
Fraccionamiento de interés social medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento de tipo residencial alto. 

. Fraccionamiento de tipo campestre. 

Uso comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcciúr1. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más·de 120 m2 de construcción. 
Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m• de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
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Uso industrial. 
Microindustria. 

. Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

PERIODICO OFICIAL 

Primera prorroga de licencia de uso de suelo. 
Prorroga posterior de licencia de uso de suelo. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Tasa fija 
N/A 
N/A 

La emisión de dictamen -de impacto urbano, se sujetará a lo establecido en la Ley de 
Asenta'mientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo 
y su reglamento. 

Emisión de dictamen de impacto urbano 
Cuota fija" 

N/A 

Licencia de uso del suelo que generen impacto social en su entorno o definidos por la 
normatividad de la materia como segregados: 

Gasolineras. 
Antena de telefonía celular 
Centro comercial. 
Plaza comercial. 
Central de abastos. 
Centros dedicados a cultos religiosos. 
Hotel - Motel 
Balneario 
Terminal o base de auto transporte. 
Estación de servicio. (Mini gasolinera). 
Estación de servicio. (Gasolinera en carretera). 
Bodega de cilindros de gas L.P. 
Estación de gas de carburación. 
Planta de almacenamiento y distribución de gas L.P. 
Antenas de comunicación 
Otros segregados. 
Primera prorroga de licencia de uso de suelo 
segregados. 
Prorroga posterior de licencia de uso de suelo 
segregados: 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados si el Municipio no cuenta con plan de 
desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento, podrá 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que esta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que de las contribuciones que se 
generen corresponda al Estado por su participación. 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes téc.nicos se cobrará a razón de lo 
siguiente: 

Subdivisiones sin trazo de calles. 
Subdivisiones para vivienda de interés social. 
Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
Subdivisiones para industria y comercio. 
Subdivisiones con trazos de calles de uso mixto. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habiiacional de interés social. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Alcance 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance PERIODICO OFICIAL 

Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Expedición de las licencias de subdivisión y autorización defraccionamientos;. si el 
Municipio. cuenta con plan de desarrollo vigente, en .términos de la Ley de Asentamientos . 
Humanos y su Reglamento podrá cobrarlos conforme a lo siguiente: 

Por la autorización de subdivisiones y/o fraccionamientos ha.bitacionales de 
tipos: 

1) Económico, popular, de interés social y de interés medio, 
Telotificación de los1mismos, fusión de predios y constitutión 
de régimen de propiedad en condominio. 

a) Ubicados en zona metropolitana, por lote 
b)- Para··los que se ubiquen en el resto del 

territorio del municipio, por lote 
c) Relotificaciones en subdivisiones o 

fraccionamientos 
d) Por fusión de predios. 
e) Autorización para constitución de régimen de 

propiedad en condominio. · 
f) Por autorización y certificación de libros de 

actas de régimen de propiedad en 
condominio. 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Por la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipos: 
2) Residencial medio, campestre, industrial y 

comercial. · 
a) Relotificaciones en subdivisiones o 

fraccionamientos 
3) Prorrogas. 
a) Primera prorroga de autorizaciones de 

subdivisión y autorización de fraccionamientos. 
b) Prorroga posterior de autorizaciones de 

subdivisión y autorización de fraccionamientos. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

·•. 

La autorización de fraccionamientos de urbanización progresiva atenderá al tratamiento 
previsto para ellos en la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento 
Territorial del Estado de Hidalgo y su reglamento; debiendo pagar la siguiente cuota: 

Autorización de fraccionamientos de urbanización 
progresiva. 

Cuota fija 

N/A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados, si el Municipio no cuenta con plan de 
·desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento podrán 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que ésta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que dichas contribuciones 
correspondan al Estado por su participación. 

Artículo 26.- Los _derechos de expedición de licencia para construcción, reconstrucción, 
. ampliación y demolición, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 144 al 149 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se pagarán por metro 
cuadrado por construir considerando la siguiente clasificación, aplicando las siguientes cuótas: 

Casa habitación. 
Fraccionamiento habitacional de urbanización 
progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. · ·· .. : .. · · .... 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 

Cuota fija 
. N/A 

N/A 
- ...... N/A 

N/A 
N/A 
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36 PERIODICO OFICIAL 

Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y/o de servicios 
Comercial. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Servicios. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitaeional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Gasolineras 
Fraccionamiento habifacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 
Antenas de radio. telefonía celular. t. v .. comunicación 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular.· 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 

Industriales. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria .. 
Gran industria. 

N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

· N/A 
N/i\ 

··N/A 
:NIA • 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Para los . casos en que se solicite la licencia de construcción por etapas, ésta se pagará de 
acuerdo a. los siguientes porcentajes: 

Partida: 

Cimentación 
Pilares y/o columnas estructurales y muros. 
Techado sobre muros. 
Obra negra. 
Aplanado de muros y/o e C-Olocación de otros 
recubrimientos. 
Pisos y/o recubrimiento de estos con cualquier 
material. 
Acabados. 

Licencia para la reconstrucción, de casas, edificios y 
fachadas. 
Autorización para la reconstrucción de fachadas en 

Equivalencia de la 
etapa. 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Cuota fija 
N/A 
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Alcance . PERIODICO OFICIAL 

casas y edificios que no afecten i<1 estructura del 
inmueble. 
En caso de remodelaciones, se pagará el 30% por 
licencia de construcción, siempre y cuando no se 
afecte la estructura del inmueble. 
Autorización para la reconstrucción de casas y 
edificios en interiores que no afecten la estructura del 
inmueble. (por vivienda) 
Residencial de interés social y popular 
Interés medio y rural turístico. 
Residencial alto, medio y campestre. 
Edificios. 
Edificios industriales. 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
NfA 

· ·.': . u N/A "~ 

Para reparaciones que afecten la estructura del inmuéble, se · pagarán 'los d!lrechos 
equivalentes a las licencias de construcción. · • · ·' ' · 

La renovación de licencias de construcción, se pagará conforme a las 
siguientes tasas: 
Renovación de licencia de construcción. N/A 
Renovación de licencia proporcional a la etapa 
constructiva faltante. 

N/A 

En los casos de modificación de licencia por cambio de proyecto con licencia vigente, los 
derechos se pagarán aplicando las tarifas que corresponda al tipo de inmueble de que se trate, 
con relación a la superficie que se modifique o se incremente. 

En los cambios de proyecto con licencia vigente, por una sola ocasión cuando la superficie 
solicitada sea igual o menor a la superficie autorizada, no se pagaran derechos. 

Artículo 27. Para la determinación dP. los derechos para la construcción de bardas se aplicará 
lo dispuesto por el Artículo 146 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, atendiendo a los elementos de altura, longitud y materiales, aplicando las siguientes 
w~: ~ . 

Autorización para la construcción de bardas hasta 2.40 
mts. de altura (por metro lineal). 
Autorización para la construc.ción de bardas de más de 
2.40 mis de altura (por metro lineal). 
Autorización para la construcción de muros de 
contención (por metro lineal). 

\ 

Cuota fija 

0.80 

1.00 

0.80 

Artículo 28.- Para la determinació;, de los derechos por au~ización de demoliciones se 
aplicará lo dispuesto por el Artículo 147 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, su determinación debe considerar el volumen por metro cúbico aplicando las 
siguientes cuotas: 

Derechos por demoliciones en general. (Metro cúbico). 
Renovación de licencia para autorización de 
demoliciones. 

Cuota fija 
N/A 

N/A 

Artículo 29.- Para la determinación de Jos derechos por la construcción de banquetas, 
guarniciones y pavimento se cobrará conforme lo dispuesto por el Artículo 148 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hiqalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia por la eonstrucción de banqueta. (m2) 

Licencia por la construcción de guarniciones. (Metro 
lineal) 
Licencia por la construcción de · toda clase ·· de 
pavimento.(m2

) 

Cuota fija 
N/A 

N/A 

N/A 
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Artículo 30.- Para la determinación de los derechos por la canalización en vía pública de 
instalaciones subterráneas se cobrará conforme a lo dispuesto por el Artículo 149 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando la siguiente cuota: 

Canalización de instalaciones subterráneas de 
cualquier tipo, por metro lineal 

Cuota fija. 

N/A 

Artículo 31.- Los derechos por autorización de peritos en obras para construcción, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por el Artículo 151 de. la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando la~ siguientes cuotas: 

Líc~~cía de registro de peritos en ob;~s de, . 
construcción (anual). 
Titulados con registro. 
Pasantes con registro para trámites de hasta 150 m2 

de construcción. 
Refrendo del registro de perito . en obras para 
CQnstrucción (anual). 

Cu~ta fija, 

•b 

N/A · 

N/A 

N/A 

Artículo 32.- Los derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamientos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 152 al 154 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes 
cuotas: 

Cuota fija Cuota fija Autorización de venta de lotes de terreno con 
construcción en: Sin Construcción. Con Construcción. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
~raccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Constitución de régimen en condominio 
Ubicados en el resto del municipio. 
Comercial y de servicios de acuerdo con las 
siguientes superficies: 
Comercial de hasta 30 m2

. 

Comercial de 31 m2 hasta 120 m2
. 

Comercial de más de 120 m2
. 

Servicios de hasta 30 m2
. 

Servicios de 31 m• hasta 120 m2
. 

Servicios de más de 120 m2 . 

Por cada 30 m2 adicionales. 
Industrial con base en la siguiente clasificación: 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

_N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 33.- Los derechos por serv1c1os relacionados con el desarrollo urbano, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por el Artículo 155 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Constancias diversas -referentes a derechos 
relacionados con el desarrollo urbano. 
Revisión de documentos diversos. 
Reposición de documentos emitidos. 
Placa de construcción. 

Cuota fija 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
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Aviso de terminación de obra. 
Por entrega recepción de fraccionamientos. 
Expedición de. constancia de seguridad 
estructural. 
Copias compulsadas de documentos que obren 
en _el archivo del área responsable· de la 
prestación de servicios en materia de desarrollo 
urbano y ecología. 
Copia de plano de la localidad, copias de 
fotografías, fotoaéreas, croquis, planos, 
inspección de predios, examen de planos. · 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

- N/A 

Artículo 34.- Los derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecuciones de obra 
pública, se determinarán conforme a to dispuesto por el Artículo 1.56 de la Le~Fde Hacienda 
para los Municipios del Estado de Hidalgo. · 

Artículo 35.- Los derechos por su~¡,;;rvisión de obra pública, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 157de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
en el que se especifica que los contratistas pagarán el equivalente al 1 % sobre estimación 
pagada, que se destinará a la supervisión de la referida obra. 

Artículo 36.- Los derechos por ·expedición de dictamen de impacto ambiental y otros servicios 
en materia ecológica, se determinarán conforme a· 10 dispuesto por los Artículos 158 y 163 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Dictamen de impacto ambiental para establecimientos co_merciales y de .serv1c1os, cuya 
ubicación del predio se encuentra en determinada zona, conforme a los siguientes tipos y 
especificaciones, aplicando las siguientes cuotas: 

Habitacional. 
Habitacional de Urbanización Progresiva. 
Habitacional Económico 
Habitacional popular 
De interés social 
Interés Medio 
Residencial Medio 
Residencial Alto 
Agropecuarios. (Granjas familiares) 
Turístico · · 
Campestre 
Comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m' de construcción. 
De más de 120 m' de construcción. 
Servicios. 
Hasta 30 in2 de construcción. 
De 31 a 120 m' de construcción. 
De más de 120 m' de construcción. 
Industrial. 
Industrial ligera. 
Industrial mediana 
Industrial. Pesada 
Segregados 
Establecimientos · almacenamiento, 
comercialización, distribución y trasvaso de 
combustibles fósiles 

de 

Plantas de asfalto 
Almacenamiento y trasvaso de sustancias 

·químicas 
Rastro. 
Crematorio. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

· N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
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40 PERIODICO OFICIAL 

laboratorios de análisis clínicos y veterinarias 
Desarrollo ~omerciales. 
Desarrollo turístico. 
Desarrollo recreativo. 
Desarrollo deportivo. 
Almacenamiento, uso, manejo o disposición de 
lodos provenientes del tratamiento de aguas 
residuales 
Reuso de agua residual tratada y no tratada 
Construcción y operación de instalaciones y 
rellenos sanitarios para almacenar, seleccionar, 
tratar, procesar y disponer residúos sólidos 
,urbanos y de.manejo .esp.ecial 
Granjas agrícolas, acuícolas y actividades 
agropecuarias 
Instalaciones dedicadas al acopio, selección, 
venta de partes automotrices usadas y residuos 

. de manejo especial 
Instalaciones dedicadas al acopio, 
almacenamiento selección y venta de Artículos de 
plástico, madera, cartón, vidrio y otros 
Por re¡:iosición de diagnóstico ambiental. 
Renovación y/o rep.,sición del dictamen de 
impacto ambiental. 
Derribo y poda de árboles en propiedad particular. 
Derechos correspondientes en materia sanitaria 
animal. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Artículo 37.- El derecho especial para obras por cooperación, se determinará conforme a lo 
dispuesto por los Artículos 164 al 184 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Artículo 38.- El derecho por los servicios prestados en materia de seguridad pública y tránsito, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los Artículos 185 al 186 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Pensión de corralón vehículos por día. 
Derechos por corralón durante la averiguación 
previa o juicio, por día . 

.. Arrastre de grúa en zona urbana por kilómetro. 
Arrastre de grúa en boulevard o carretera por 
kilómetro. 

Cuota fija 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar estos servicios, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 

Alcance 

Por los servicios de seguridad, vigilancia y vialidad esper,ial prestados por elementos de 
seguridad pública y tránsito municipales, que soliciten las personas físicas o morales al. 
Municipio, o que en su caso sea condición para la celebración de cualquier evento público, o 
privado, conforme al contrato que se celebre entre el municipio y el particular solicitante. 

Artículo 39. Los .aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 187 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

1.- Intereses moratorios. · 
Los intereses moratorios sobre saldos insolutos se cobrarán a la tasa del 3% mensual. 

11.- Recargos 
Los recargos se determinarán a la tasa dei 1.5% mem;ual. 

111.- Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
de.policía. 

IV.- Multas federales no fiscales 
Las multas federales no fiscales se aplicarán en términos dispuesto Convenios de 
Coordinación fiscal vigentes entre la Federación y el Estado. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

V.~ Tesoros ocultos 
VI;- Bienes y herencias vacantes 
VII.- Donaciones hechas a favor del municipio 
VIII.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida; se declaré por resolución firme a favor del 

Municipio. 
IX.- Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial 
X.- Intereses · 
XI.- Indemnización por daños a bienes municipales 
XII.- Rezagos 

Los rezagos se causarán a la tasa del 1.5% mensual, por el incumplimiento del pago de los 
gravámenes en el ejercicio corresj:londíénté. ··· 

Artículo 40.- Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo establecido por los 
Artículos 188 al 191 de la Ley de Hacienda pa~a los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio. 
La venta de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 
Honorable Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio. 

Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos. (tarifa mensual por m2

) 

Uso de piso y plaza en las calles y lugares 
. públicos en festividades. (por metro) 
Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. (tarifa mensual). _ 
Planchas situadas en el interior y exterior de los 
mercados. (tarifa mensual). 
Puestos de tianguis fijos. (tarifa mensual). 
Estacionamiento en la vía pública (expedición de 
permisos de carga y descarga cuota por día) 
Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. (m2 por mes). 

Cuota fija 

0.5 

. 2.00 

2.00 

10.00 

20.00 

'1.00 

10.00 

Artículo 41.- Las participaciones y aportaciones a que se refiere el Articulo 191 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, se percibirán de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, el Convenio 
de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos y otros que se celebren entre el Ejecutivo 
Federal y el Estatal. 

Articulo 42.- El municipio en su caso, podrá percibir los ingresos extraordinarios a que se 
refieren los Artículos 193 y 194 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Las cuotas y tarifas establecidas en la presente Ley, se fijan en salarios minimos diarios 
vigentes para la zona C. 

ARTÍCULO T R A N S 1 T O R 1 O: 

Artículo primero.- Esta Ley er.trsrá f'n vig~" al día siguiente de su publicación én el periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo. 
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42 PERlODICO OFICIAL 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 
_CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO· DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 
HGO., A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

SECRE ARIO 

Y. 
·- l 

DIP. CRISÓFORO RODRÍGUEZ .DIP. JU 
VI LLEGAS. 

/ 

l. ___ cdv' 

. EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71FRACCIÓN1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL DOCE. 

LIC. JOSÉ F O OLVERA RUIZ 

Alcance 
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Alcance PERlODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

Poder E¡eCl.ltivo 
PODER LEGISLATIVO q;1..,;c 1.:tr .. ~ S::>éJ<>C<l"º 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO ;::e Hlt1~19c, 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXI LEGISLATURA DEL H\ (:ONiGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y ·SOBERANO DE HIDA!,.G.Q, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO NÚM. 176 

QUE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ATITALAQUIA, 
HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, ·en uso de las facultades que le confiere 
el Articulo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 30 del Cqdigo 
Fiscal Municipal del Estado de Hidalgo, DECRETA: 

ANTECEDENTES 

ÚNICO. Los expedientes de referencia se registraron en el Ubro de Gobierno respectivo, bajo 
los números 110/2012, 111/2012, 112/2012y113/2012. 

Por lo anteriormente expuesto y; 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Comisión actuante es competente para conocer sobre el presente asunto 
con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 2, 75, 77 fracción 111, 85 y demás relativos y 
aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. · 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo estipulado en los Artículos 124 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo y.56, inciso d), de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, es 
facúltad de los Ayuntamientos proponer a esta Soberanía Iniciativas de Ley y Decretos. 

TERCERO.- Que con el firme propósito de brindar a la población certeza jurídica y fortalecer las 
Haciendas Públicas de los Municipios, el 1 O de noviembre del 2011, fueron aprobados por esta 
Soberanía, la Ley de Hacienda para .los Municipios del Estado de Hidalgo y el nuevo Código 
Fiscal Municipal, por lo que se hace necesario adecuar las Leyes de Ingresos vigentes al nuevo 
marco jurídico. · · 

CUARTO.- Que con fundamento en el Articulo 30 del Código Fiscal Municipal del Estado de 
Hidalgo, cuando los Ayuntamientos inicien sus funciones, estando en vigencia la Ley de 
Ingresos propuesta por la administración anterior, podrán iniciar ante el Congreso del" Estado, 
las modificaciones que estimen pertinentes, dentro d~ los quince días siguientes a la toma de 
posesión. 

QUINTO.- Que por Acuerdo Económico de los integrantes de la Junta de Gobierno, que fue 
aprobado en Sesión de fecha 8 de febrero de 2012, quienes preocupados por la mejora 
continua en la administración pública y todo lo que ello engloba presentaron la propuesta dé 
extender el plazo para la entrega de las modificaciones a las· Leyes de Ingresos de los 
Municipios, otorgaron ocho días hábiles más, con el propósito de que todos los Municipios 
tuvieran la oportunidad de adecuar la Ley de Ingresos al nuevo marco regulatorio en la materia. 
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44 PERIODICO OFICIAL 

SEXTO.- Que con base en lo anterior, las Iniciativas en estudio, reúnen los requisitos 
estipulados por la Ley, asimismo cada uno de ellos presenta su respectiva Acta de Cabildo 
firmada por al menos las dos terceras partes de su Asamblea, aprobando las modificaciones 
propuestas. 

SÉPTIMO.- Que el principal objetivo de .las modificaciones propuestas, es dotar a los 
Municipios de elementos sólidos que le permitan contemplar dentro del marco jurídico todos los 
conceptos aplicados a los contribuyentes y de la misma forma fortalecer las finanzas públicas 
Elel Municipio, siempre con sensibilidad hacia las necesidades y posibilidades de la población. 

OCTAVO.- Que en este tenor y con el apoyo de la Auditoría Superior del Estado, la Comisión 
que Dictamina realizó un exhaustivo análisis de las Iniciativas presentadas, a fin de aprobar 
para lbs Municipios, instrumentos jurídicos modernos que coadyuven a la captación de recursos 
propios y por ende al incremento de participación en recursos federales, de acuerdo como se 
establece en los ordenamientos en materia de Coordinación Fiscal. 

NOVENO.- Que los Diputados integrantes de ~sta Comisión de Hacienda y Presupuesto, 
comprometidos con el ejercicio transparente y responsable del sistema financiero, 
consideramos de suma importancia otorgar a los Municipios mediante su Ley de Ingresos, los 
elementos necesarios para determinar los alcances de las contribuciones y dotar de claridad y 
certidumbre a cada una de las cargas impositivas previstas, evitando así las practicas de 
cobros discrecionales que en muchas ocasiones se presentan. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ATITALAQUIA, HIDALGO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012. 

Artículo 1.- En el ejercicio fiscal de 2012, el Municipio de Atitalaquia, Hidalgo, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se 
enumeran: 

Alcance 

l. IMPUESTOS 13,336,026.02 

1. Impuesto predial. 

2. Jmpuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes 
·inmuebles. 

3. Impuesto a los establecimientos de enseñanza particular. 

4. Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones y 
aparatos mecánicos o electromecánicos accionados por monedas o fichas. 

5. Impuesto a comercios ambulantes. 

11. DERECHOS 

1. Derechos por servicios públicos: 

a. Derecho por servicio de alumbrndo público. 

b. Derechos por servicio de agua potable. 

c. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

d. Derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, transporte e 
inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar ganado y 
magueyes. 

e. Derecho por servicio y uso de panteones. 

11,595, 702.54 

1,639,323.48 

50,000.00 

1,000.00 

50,000.00 

3,779,006.29 

1,518,485.60 

1,500,000.00 

0.00 

o 00 

o 00 

17.585 60 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

f. Derechos por servicio de limpia. 

2. Derechos por registro, licencias y permisos diversos: 

a. Derechos por registro familiar. 

b. Derechos por servicios de certific;iciones legalizaciones y expedición 
de copias certificadas. 

c. Derechos por servicios de expedición y renovación de placa de 
funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales. 

d. Derechos por servicio de expedición de placa de bicicletas, 
motocicletas y vehículos de propulsión no mecánica. 

e. Derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o licencias 
para' funcionamiento de establecimientos que enajenen o expendan 
bebidas alcohólicas. " 

f. Derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
colocación y emisión de anuricios publicitarios. 

g. Derechos por licencia o permiso para la prestación del estacionamiento 
y pensiones. 

3. Derechos en materia de desarrollo urbaho y ecología. 

a. Derechos por alineamiento, deslinde y nomenclatura. 

b. Derecho por realización y exr,edición de avalúas catastrales 

c. Derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de licencias 
de uso de suelo, y autorización .de fraccionamientos en sus diversas 
modalidades. 

d. Derechos pór licencias para construcción, reconstrucción, ampliación y 
demolición. 

e. Derechos por autorización deo peritos en obras para construcción. 

f. Derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamiento. 

g. Otros derechos por servicio~ relacionados con el desarrollo urbano: 

h. Derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecución de 
obra pública 

1. Derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros 
servicios en materia ecológi-:a. 

J. Derecho especial para obras por cooperación .. 

4. Derechos por servicios prestad~s en materia de seguridad pública y 
tránsito. 

a. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad pública y 
tránsito. 

111. APROVECHAMIENTOS. 

1. Intereses moratorias. 

2. Recargos. 

3 Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por 
bando de policía. 

4 Multas federales no fiscales. 

5. Tesoros ocultos. 

6 Bienes y herencias vacantes. 

7 Donaciones hechas a favor del mu11icipio. 
8. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor 

del municipio. 

9. Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 

45 

900.00 

809,242.12 

115,447.42 

393,794.70 

250,000.00 

0.00 

50,000.00 

0.00 

000 

1,451,278.57 

15,.750.00 

768,002.97 

500,000.00 

110,200.00 

1,000.00 

50,000.00 

2,000.00 

1,500.00 

1,825.60 

1,000.00 

0.00 

0.00 

4,505, 133.84 

0.00 

1,705,253.31 

206,302.42 

22,851.50 

0.00 

0.00' 

500,000.00 

Oc<¡ o 

1,000.00 
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46 PERIODICO OFICIAL 

1 O. Intereses. 

11. Indemnización por daños a bienes municipales. 

12. Rezagos de ejercicios anteriores. 

IV. PRODUCTOS 

1. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

2. Arrendamiento de bienes muebles o inmuebles propiedad del Municipio: 

a. Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares públicos. 

b. Loc~les situados en el in~eriory exterior de los mercados. 
'~--, 

430.41 

1,000.00 

2,068,296.20 

105,000.00 

3,000.00 

102,000.00 

100,000.00 

000 

Alcance 

c. Estacionamiento en la vía-pública, 

d. Arrendamiento de terrenos·, monfes, pastos y demás bienes del 
Municipio. // 

¡-. 2,000.00 

0.00. 

3. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza d~s bienes propiedad 
del Municipio. ,/ 

4. Capitales y valores del Municipio y sus rendilT)ientos. 
, // -

5. Bienes de beneficencia. 
/ 

6. Establecimientos y empresas del Municipio. 
/ 

7. Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la información 
en dispositivos de almacenamiento, derivado del ejercicio del derecho de 
acceso a la información. 

V. PARTICIPACIONES 

1. Fondo Único de Participaciones 

a. Fondo Único de Participaciones de Operación. FUPO 

b. Fondo Único de Participaciones de Inversión. FUPI 

2. Fondo de Fiscalización. 

VI. APORTACIONES. 

1. Aportaciones del Gobierno Federal. 

a. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. FISM 

b. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Mu_nicipios. 
FORTAMUN-DF 

VII. INGRESOS EXTRAORDINARIOS. 

1. Empréstitos o financiamientos. 

2. Aportaciones y apoyos financieros del gobierno federal o estatal. 

3. Impuestos y derechos extraordinarios. 

4. Las aportaciones para obras de beneficencia social. 

5. Otras participaciones extraordinarias. 

TOTAL DE INGRESOS 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

19,285,074.00 

18,887,699.00 

16,637,457.00 

2,250,242.00 

397,375.00 

14,769,660.00 

14,769,660.00 

2,642,755.00 

12, 126,905.00 

0.00 

0.00 

000 

0.00 

0.00 

0.00 

55,779,900.15 

Artículo 2. La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos antes 
referidos deberán apegarse a las disposiciones contenidas en esta ley, la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo y el Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 

Artículo _3. Los impuestos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Titulo 
Segundo, capitulo primero,_ conforme a los Artículos 9 al 60 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 4. El impuesto predial, se determinará de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 9 al 
27 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Las bases y tasas aplicables para la determinación de este impuesto son: 

Tipo de predio Base Tasa anual 
Predios urbanos edificados. 

-

60% de su valor 
-

0.9% 
catastral 

Predios urbanos no edificados. 100% de su valor 1:0% 
catastral -

Predios rústicos edificados. 60% de su valor 2.5% 
catastral 

Predios rústicos no edificados. 100% de su valor 1.0% 
catastral 

Predios rústicos mayores a 5000 m2
_ con fines 60% de su valor _ . 

~ ,~· 
2_.5% 

aorícolas oanaderos o forestales·. 
.. 

catastral 
Predios sujetos al régimen ejidal. El valor fiscal con el que 1.0% 

. lo haya manifestado-el -,,. 
- poseedor 

Construcciones en predios ejidales. 60% de su valor 1.5% 
- catastral -

Predios y edificaciones con fines industriales, 100% de su valor • 1.0% 
incluidas haciendas de beneficio de metales y catastral 
establecimientos metalúroicos. -

El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial del ejercicio 2012 de tipo rustico, 
urbano y ejidal que se haga en el mes de enero, y en su caso, en febrero y marzo, dará lugar a 
un descuento hasta del 20%, 20% y 10% respectivamente, asimismo el pago anticipado por ·1a 
anualidad del impuesto predial de tipo Industrial que se haga en el mes de enero, y en su caso, 
en febrero dará lugar a un descuento de hasta el 10% y 5% respectivamente de conformidad 
con lo que establece el Artículo 16 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

A los ciudadanos jubilados, pensioriados o de la tercera edad, se les otorgará un descuento 
máximo del 50% en el impuesto predial del ejercicio 2012, con la limitante de que solo aplicará 
en un solo predio en el supuesto de que algún contribuyente pensionado o jubilado posea más 
de uno; el contribuyente que solicite estos descuentos deberá acreditar la categoría en que se -
encuentre mediante la presentación de la credencial y/o documentos correspondientes en 
original y copia. 

Artículo 5. El Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los Artículos 28 al 40- de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo; considerando que a la base gravable se deberá aplicar la 

. tasa general del 2%. 

Artículo 6. El Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de enseñanza particular, 
se determinará según lo dispuesto por los Artículos 41 al 45 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

La base para el cálculo y cobro de este impuesto será la totalidad de los ingresos que se 
obtengan por la prestación c:j_e los servicios educativos, aplicando la tasa del 2.5% 

Tratándose de la celebración de convenios la cuota será conforme a lo que acuerde el· 
Ayuntamiento. 

El impuesto se determinará por anualidad, tomando como base para su cobro los ingresos del 
año inmediato anterior. · 

Artículo 7. El Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones y aparatos 
mecánicos o electromecánicos accionados con monedas b fichas, se determinará de 
conformidad a lo dispuesto por los Artículos 46 al 53 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 
Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se expenda· fuera de la · 
.taquilla, al importe que represente el total de los boletos sellados y autorizados se aplicará la 
tasa del 3.5% 

En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, al importe total de 
los ingresos obtenidos en el mes se aplicará la tasa del 3%. · 
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48 PERIODICO OFICIAL 

Tratándose de juegos con premios, tales como rifas, loterías, concursos o sorteos, sobre el 
monto total de ingresos a obtener se aplicará la tasa del 5%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma temporal, se aplicará a la totalidad de los ingresos la tasa del 3%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma habitual, se aplicará a' la totalidad de los ingresos obtenidos en el 
mes la tasa del 3%. 

Tratándose de eventos con cobro de entradas con fines de lucro el impuesto por cuota en 
diversiones, juegos o espectáculos, aplicará la siguiente cuota por evento o temporada según lo 
determine el Ayuntamiento: 

Culturales 
1. Exposiciones 
2. Recitales 
3. Conferencias 

Deportivos 
1. Funciones de box y lucha libre 
2. Fútbol profesional 

Recreativos y Populares 
1. Ferias 

2. Desfiles 
3. Fiesta Patronal 
4. Tardeadas, disco 
5. Bailes públicos 
6. Juegos mecánicos 

7. Circos 
a_ Kermesse 
9. Carreras de automóviles, 

caballos etc. 
1 O. Peleas de gallos 

11. Carnaval 

12. Variedad ocasional 

13. Concierto 

14. Degustaciones 

15. Promociones y aniversarios 

16. Música en vivo 

Cuota fija 

a.o 
a.o 
a.o 

a.o 
a.o 

50.7a 
a.o 
a.o 

20.0 
5a.o 
5a.o 

10.0 
a.o 

bicicletas, a4.63 

40.00 

a.oo 

145.57 

11a_4a 

ª-ºº 
ª-ºº 
50.00 

La cuota que deba cubrirse por los eventos antes referidos, deberá pagarse con tres días de 
anticipación a la celebración de los eventos y en caso de eventos realizados· por convenio con 
esta dependencia hasta el a% de los ingresos percibidos. 

Artículo 8. Impuesto a comercios ambulantes, este impuesto se determinará conforme a lo 
dispuesto en los Artículos 5a al 60 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, y se aplicará la tasa del 2.5%, al total de los ingresos que obtengan los comercios 
ambulantes en plazas, vías públicc15 o Clialquier otro lugar en que exhiban y vendan sus 
mercancías. 

En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de 1.5 salarios mínimos.; 
misma que en ningún caso puede ser mayor al 5% de los ingr!!SOS totales percibidos. 

En caso de vendedores eventuales la tasa aplicable no será mayor al 2% del total de los 
ingresos obtenidos. 

Artículo 9. Los derechos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 
Tercero, Artículos 61al186 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo_ 
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Alcance PERIODICO OFI(;;IAL 

Artículo· 1 O. Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan por lo dispuesto en los · 
Articulas 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
considerando para la determinación de este derecho ío establecido en el convenio de 
suministro celebrado entre este Municipio y la Comisión Federal de Electricidad. 

En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga los elementos de 
esta contribución, aplicarán las siguientes tasas: 

Uso doméstico. 
Uso comercial. 
Uso industrial. 

Tasa fija 
5.0% 
5.0% 
1.5% 

Artículo 11. Los derechos por servicio de agua potable, se causarán y pagarán ·de acuerdo a 
las cuotas y tarifas aprobadas. para l;i Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
del Municipio de Atitalaquia, Hidalgo, para el Ejercicio 2012, según lo dispuesto por los Artículos 
67 al 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3

. 

Por cada m3 consumido después de los 15 m3
. 

Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3

. 

Por cada m3 consumido después de los 20 m3
. 

Mediana industria. 
Por el consumo de hasta 25 ní3

. 

Por cada m3 consumido después de los 25 m3
. 

Industrial. 
Toma con medidor hasta 30 m3

. 

Por cadam3 consumido después de 30 m3
. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Las cuotas antes señaladas no incluyen el .Impuesto al Valor Agregado, a que es afecto este 
derecho, exceptuando el servicio doméstico. · 

Derecho de instalación al sistema de agua potable. 

Instalación al sistema de agua potable. 

Cuota fija 

N/A 

Adicional al costo del derecho de instalación el usuario deberá cubrir los costos derivados de 
los materiales y mano de obra que sean necesarios para la instalación. 

Costo de aparatos medidores N/A 

Artículo 12. Los derechos por servicios de drenaje y alcantarillado se causarán y pagarán de 
acuerdo a las cuotas y tarifas aprobadas para la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Atitalaquia, H_idalgo, para el Ejercicio 2012, de conformidad a lo 
dispuesto por los Artículos 72 al 77 de la Ley de Haéienda para. los Municipios del Estado .de 
Hidalgo. 

Por el uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 
Por la construcción de drenajes, incluye mano de 
obra y materiales 
Por la instalación al sistema de drenajes. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 

N/A 

Articulo 13. Los derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, .transpófte-e 
inspección sanitaria, .revisión de fierros para marcar ganado. y magueyes se determinarán 
según lo dispuesto. por los Artículos 78 al 81 de Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 
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50 PERIODICO OFICIAL 

Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza · 

Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Inspección sanitaria por cabeza 
Transportación sanitaria de carne 
Refrigeración· por día. 
Bovino canal completo. 
Yz canal de bovino. 
Y. canal de bovino. 
Canal completo de porcino, ovino y caprino. 
Yz canal de porcino, ovino y caprino. 
Cabeza de bovino, porcino y vísceras. 
Uso de básculas por usuario. 
Otros servicios de rastro. 
Resello de matanza de toros de lidia. 
Resello de matanza en otros rastros. 

Salida de pieles. 

Lavado de vísceras (semanal). 
Lavado de cabezas (semanal). 
Extracción de cueros de porcinos (semanal) 
por usuario. 
Salida de vísceras (semanal). 
Fierros para marcar ganado y magueyes 
Derechos p_or el registro de fierros para marcar 
ganado y magueyes. 
Derechos por refrendo del registro o revisión 
de fierros para marcar ganado y magueyes. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

!~ 

·:¡t{ 

i) 

Artículo 14. Los derechos por servicios y uso de panteones se pagarán conforme a las 
siguientes cuotas y de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 82 al 89 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Inhumación de cadáveres y restos 
Inhumación de cadáveres o restos por 7 años 

a) 1 ra. Clase 
b) 2da. Clase 
c) 3ra. Clase 

Exhumación de restos 
- Reinhumación en fosa, capilla o cripta. 

Refrendos por inhumación. 
a) 1 ra. Clase 
b) 2da. Clase 
c) 3ra. Clase 

Construcción o instalación de monumentos 
criptas y capillas. 
Permiso para la instalación o construcción de 
monumento. 
Permiso para construcción de capilla individual. 
Permiso para construcción de capilla familiar. 
Permiso para construcción de gaveta. 
Crematorio 
Permiso de cremación. 

Cuota fija 

8.00 
7.00 
3.00 
8.63 
8.46 

10.50 
5.50 
3.00 

6.00 

10.00 
15.0 
2.00 

N/A 
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Servicio de cremación. N/A 
Por la concesión a_ personas físicas o morales para operar el servicio de 
panteón privado, de conformidad al contrato o concesión correspondiente. 
Otros servicios de panteones 
Búsqueda de datos. N/A 
Venta de nicho o restero. N/A 
Venta de urnas. N/A 
Permiso para introducir vehículo automotriz. N/A 

Artículo 15. Los derechos por el servicio de limpia que preste el Municipio a las personas 
físicas y morales que así lo soliciten para la recolección adicional de desechos a domicilio, se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas, y según lo dispuesto por los Artículos 90 al 96 de la 
Ley de Hacienda para lOs Municipios del Estado de Hidalgo. .·.• · - · ~1 ··· • • ·· 

En bolsa: Su equivalente en m" por 1 día de 
recolección semanal. 
En tambo: Su equivalente en m3 por 1- día de 
recolección semanal. 
Renta y recolección en contenedor de 6 m3 por día 
de recolección semanal. 
Renta y recolección en contenedor de 16 m" por día 

L) < \.:: 

cuota fija . ' 
.0.1 o ·- . ' 

0.17 

2.54 

de recolección semanal. 5.00 
Auto particular. 1.00 
Camioneta concesionada. 5.50 
Camioneta pick up. 6.00 
Camionetá de 3.5 ton. De ~arga. 6.50 
Camión de volteo o rabón. 7.00 
Vehículo superior a doble rodada. 9.00 
Por recepción de neumáticos. . 2.00 
Por .la concesión a personas físicas o morales para prestar el servicio de 
limpia adicional a que se refiere este derecho, de conformidad al contrato o 
concesión correspondiente. · 
Mantenimiento y limpieza de terrenos baldíos (por 
m>). 

0.3 

Articulo 16. Los derechos· por Registro del Estado Familiar, se determinarán según lo 
dispuesto por los Artículos 97 al 99 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: . 

Por la validez jurídica de cualquier acto del Registro 
del Estado Familiar dentro de la oficina. 
Inscripción de sentencias de autoridades judiciales. 
Reconocimiento de hijo. 
Registro de nacimiento. 
Registro de matrimonio. 
Registro de defunción. 
Registro de emancipación. 
Registro de concubinatos. 
Inscripción de actos del Registro del Estado Familiar 
realizados por mexicanos en el extranjero. 
Anotación de actas ordenadas por Autoridades de la 
Resolución Judicial o Administrativa. 
Por la validez jurídica de cualquier acto del Registro 
del Estado Familiar fuera de la oficina. 
Registro de nacimientos. 
Registro de matrimonios. 
Registro extemporáneo de nacimientos. (Año 

. vencido) 

Cuota fija 

N/A 
5.50 
2.00 
8.46 
2.00 
8.46 
8.46 
8.00 

3.00 

4.50 
20.31 
0.10 
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Artículo 17. Los Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas y procedimientos administrativos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los. 
Artículos 100 al 102 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos derivados del registro familiar. 
Certificación y expedición de copias. 
Expedición de constancias de documentos que 
obren en los archivos municipales. 
Expedición de constancias en general. 
Búsqueda en archivo_ de antecedentes por periodo 
anual ofracciÓn:,doéumento o fecha. 
Certificado de registro en el padrón catastral y valor 

- -,-- fi~cal. · 

' -Certificado de no adeudo fiscal. · 
Costo de tarjeta y/o boleta predial. 
Copia simple de documento digitalizado. 

Cuota fija 

1.50 

1.50 
1.27 

.• 0'.25 
2.88 

. ",J• . 

4.oa 
N/A 
1.27 

Artículo 18.- Los derechos por servicios de expedición y renovac1on de placa de 
funcionamiento de establecimientos comerciales de servicio e industriales, se determinarán 
según lo dispuesto por los Artículos 103 al 109 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente cuota: 

-
o-~ ' _z ~ -w <t:ZO -'<(....iz~ <t:c§5ow W<t: .-<t:o 
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u; al -- - ~ . ·al 
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Abarrotes Apertura 8 8 9 5 6 7 3 4 5 

Renovación . 6 7 7 5 5 5 4 3 3 

Acuarios Apertura _7 8 9 5 5 7 4 5 5 

Renovación 5 7 8 4 5 6 4 4 5 

Agencias de _ _Apertura 8 9 9 6 7 7 4 4 5 
viaje 

Renovación ' 7 8 8 6 7 7 3 5 5 

Aluminio y Apertura 8 9 10 7 8 9 5 6 7 
Acabados 

Renovación 8 8 8 7 7 7 5 6 6 

Antojitos Apertura _a-- a- . 9 5 6 7 3 4 5 
mexicanos 

Renovación 6 7 8 5 5 5 2 3 4 

Artículos para Apertura 7 8 9 6 6 . 6 3 4 5 
fiestas 

Renovación 7 7 8 4 5 6 2 2 3 
- - . 

Auto lavado Apertura 8 8 9 7 . 8 9 6 7 7 
' i 

Renovación 6 6 
1 

7 4 5 6 3 4 5 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 53 

..... -· --
Bazar Apertura 7 8 9 5 6 7 2 3 4 

Renovación 4 4 4 3 3 4 . 

1 2 3 

Solería Apertura. 7 8 8 4 5 6 3 4 5 

Renovación 4 5 5 2 3 4 2 2 2 

Bo.netería Apertura 5 5 6 4 5 6 4 4 4 

Renovación 4 4 5 3 3 4 2 2 3 
' 

Boutique Apertura 7 8 .9 6 7 7 4 5 6 
. 1--' . r - - º. ' . • ' '_,. _ __,, 
. -

·R~novación 5 5' 6···· ,; 3 ... '4 . - 5 .· . -2 o . •.'2 3 
.. . h 

Cafeterías Apertura 8 9: 
. 

9 7 7 ·a 4 .·fü 6 -·-
·~ 

" 

Rénovación 7 . 8. 9 4 5 6 3 3 2 

Cambios de Apertura 5 6' 7 3 4 4 2 3 3 
aceite . 

Renovación 4 4· 5 3 3 4 1 2 3 
. 

Carnicerías Apertura 9 9 10 . 7 7 8 5 5 6 

Renovación 7 8 9 6 7 7 4 6 6 
. 

Carpinterías Apertura 7 9 9 6 6· 7 4 5 5 

Renovación 7 8' 9 5 6 6 3 3 4 
. 

Cenadurías Apertura 7 7 9 6 5 4 4 4 5 

Renovación 6 7 8 .. 5 5 6 3 4 4 
.. ....----·--1-· 

Centro de Apertura 4 5 6 3 .4 5 2 3 3 
copiado . 

Renovación 4 4 5 3 3 3 2 2 3 

Cerrajería Apertura 5 5 6 4 5 5 4 4 3 

Renovación 3 4 4 3 3 2 2 2 3 
' 

Cocinas Apertura 7 8 9 6 7 7 4 5 5 
económicas 

Renovación 7 7 8 5 5 6 3 3 4 

Constructoras Apértura 15 16 16 12 13 14 10 10 9 . 

Renovación 14 14 15 11 12 13 9 11 11 

Cristalería Apertura 8 9 10 8 7 6 6 7 7 

Renovación 8 8 9 7 7 7 5 5 6 

Decoración Apertura 5 6 7 4 4 5 2 3 3 

Renovación 4 5 5 3 4 4 2 2 3 

Dulcerías Apertura 7 8 9 6 7 7 4 5 5 

Renovación 6 6 7 5 5 5 3 3 4 

Electrodo- Apertura 8 9 9 8 9 9 6 7 7 
mésticos 

'Renovación 8 8 9 7 7 7 5 5 6 

Escritorio Apertura 6 7 8 5 6 7 '4 5 6 
público -

Renovación 6 s. 6 5 5 5 4 4 1 4 
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·------------ - - - - - . --------- -

Escuelas Apertura 18 20 21 15 16 17 10 11 12 

Renovación 17 18 18 14 14 15 9 10 12 
" 

Estética Apertura 8 8. 9 5 6 7 3 4 4 

Renovación 6 7 7 5 5 5 3 3 4 

Estudio Apertura 7 8 9 5 6 7 4 4 5 
fotográfico 

Renovación 7 7 8 5 5 5 3 4 4 

Farmacia Apertura 11 12 13 8 9 10 5 6 7 
- - " 

" 

' Renovación 10 10 11 8 8 ·9 ,-.-• 6 7 7 
"" 

Ferretería Apertura 18 20 21 10 14 1"1 9 10 11 
--

Renovación 15 16 17 12 13 14 g· 10 11 

Florería Apertura- 5 6 7 5 6 5 3 4 5 
-

Renovación 6 6 6 4 5 5 2 3 3 

Fondas Apertura 8 8 9 6 6 7 5 5 6 
. 

Renovación 7 7 7 5 6 6 2 4 .4 
" 

Fotografía art. Apertura 8 8 9 8 8 8 5 6 7 

Renovación 6 - 7 7 5 6 6 4 4 4 

Funerarias Apertura 10 18 20 9 14 14 10 11 11 

Renovaéión 14 15 16 12 13 14 9 10 11 

Gimnasio Apertura 8 8 9 7 8 8 5 6 6 

Renovación .5 6 6 4 5 5 3 4 4 

Herrerías Apertura 10 10 11 8 8 8 6 6 7 

Renovación 8 8 9 5 6 7 3 4 5 

Imprenta Apertura 9 10 11 6 7 8 4 5 6 

Renovación 8 8 9 7 7 7 5 5 5 

Jardines y Apertura 7 8 9 5 6 7 3 4 4 
videos 

Renovación 6 7 7 4 5 5 3 3 4 

Joyería Apertura 9 10 11 7 7 8 4 5 6 

Renovación .8 8 9 6 7 7 6 6 6 

Jugueterías Apertura 7 8 9 5 6 7 3 4 5 
-

-
Renovación 6 7 7 4 4 5 2 3 4 

" 

Laboratorio Apertura 15 . 16 17 14 14 15 10 10 11 

Renovación 14 15 15 12 13 13 9 10 11 

Lavandería Apertura 8 10 11 7 7 8 6 6 7 

Renovación 8 8 8 7 7 7 3 4 5 
" 

Librería Apertura 7 - 8 9 6 6 7 5 5 6 

Renovación 6 7 8 5 6 6 4 5 5 
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. 

Loncherías Apertura 8 9 9 6 6 7 5 5 6 
. 

Renovación 7 7 8 5 6 6 2 4 4 

Madererías Apertura 9 9 9 7 8 9 5 6 7 

Renovación 7 8 9 6 7 8 4 5· 6 
. . 

Manualidades Apertura 5 6 7 4 4 5 3 4 5 

Renovación 5 5 5 4 4 3 2 3 3 
. 

Material para Apertura 16 18 20 10 14 14 10 11 12 
construcción 

' 
Rencwación: . 14 . 

i 14 15 12 13 13 .. 9 . 10 11 
. 

~pertura· 9 10 11 7 .. 8. 9. ' 4 5 6 
Mercería 

Renovación 8 8 9 7 7 T 5 5 5 

Misceláneas Apertura 7 8 9 5· 5 6 3 .. 4 4 
. 

Renovación 7 7 8 5 5 6 3 3 4 

Molino Apertura 5 6 7 3 4 5 3 5 
. 

5 
. 

Renovación 5 5 5 4 4 5 3 4 4 
. 

. 

Mueblería Apertura 27 30 31 15 19 19 9 10 11 
.. ·--·-·--· . . -

Renovación 25 26 27. 17 18 18 8 9 9 

Neverías Apertura 10 11 11 8 9 9 5 7 7 
-· 

Renovación 7 7 9 6 6 7 4 5 5 

Optica Apertura 11 12 13 9 10 10 6 7 8 
; . . 

Renovación . D -. 10 11 7 8 9 7 7 7 

·Panadería Apertura . 6 7 8 4 5 6 4 5 5 
. 

Renovación 6 6 6 5 5 5 3 3 4 
. 

Pap_elería Apertura 8 8 8 .5 5 6 3 5 5 
. 

Renovación 7 7 8 5 6 6 3 4 . 4 
. 

Pastelería. Apertura 10 10 11 7 8 9 4 5 6 

Renovación 8 8 9 7 7 7 5 5 6 

Pelétería Apertura 7 8 9 6 7 7 4 5 . 6 

Renovación 6 6 6 5 5 5 4 4 4 
.. 

Peluquería Apertura 10 11 12 10 12 12 9 11 12 

Renovación 9 9 9 7 8 8 6 6 7 
- . 

Pensiones Apertura 7 8 9 . 5 6 6 5 6 6 

Renovación 7 7 7 5 5 6 3 4 5 

Perfumería Apertura 9 10 11 .7 8 9 7 8 8 

Renovación 7 8 9 7 7 7 5 6 6 

' Pescadería · Apertura 14 14 15 . 9. 10 10~. -·~.9 ' 10 10. 

Renovación 12 12 13 7 8 9 6 7 7 
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56 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Pinturas e Apertura 10 12 12 9 10 10 9 10 10 
impermeabiliz 

Renovación 11 11 10 7 8 9 6 7 7 antes 

Pisos y Apertura 10 10 . 13 9 11 12 7 9 . 10 
recubrimientos 

Renovación 6 8 9 7 8 9 3 4 6 

Pizzerías Apertura 10 10 11 7 8 9 4 4 6 

Renovación 6 6 6 5 5 5 3 4 4 

Plantas de Apertura . 9 10 11 7 8 9 4 6 6 
ornato 

'Renovación 8 8 9 1 7 7 5 5 6 

Plomería Apertura 6 u 6 4 5 5 4 5 6 . 

Renovación 4 5 6 4 4 4 3 4 4 

Pollería Apertura 6 7 8 6 7 8 4 4 5 
. 

Renovación 6 6 6 5 5 5 2 3 4 

Productos de Apertura 5 6 5 4 5 5 3 4 4 
belleza 

Renovación 5 5 7 3 4 4 2 2 3 

Productos de Apertura 6 7 7 5 6 6 3 ' 4 5 
limpieza 

Renovación 5 5 5 4 4 4 3 3 4 

Raspados Apertura 5 6 7 2 3 4 3 4 4 

Renovación 5 5 5 4 4 4 2 3 3 

Recaude ría Apertura 6 7 8 4 4 5 3 4 5 

Renovación 5 6 6 3 4 4 3 3 3 

Regalos y Apertura 7 9 9 7 7 8 5 6 6 
novedades 

Renovación 7 8 8 6 6 7 4 5 5 

Relojería Apertura 7 8 9 6 7 6 5 6 6 

Renovación 7 7 7 6 6 7 4 5 5 

Renta de Apertura 7 8 9 4 6 6 4 5 6 
autos 

. 

Renovación 6 6 7 5 5 6 4 4 5 

Rosticerías Apertura 9 10 11 6 7 7 5 5 6 

Renovación 8 8 9 6 6 7 4 5 5 

Rótulos y Apertura 10 12 12 8 9 9 8 8 8 
publicidad 

Renovación 8 9 9 7 7 8 4 5 6 
- - - "---· 

Salas de Apertura 5 8 9 5 6 7 6 6 6 
masaje 

Renovación 6 7 7 5 5 6 3 4 6 

Sastrería Apertura 7 8 9 6 6 5 5 5 5 

Renovación a 8 8 5 5 6 3 4 5 

· · Sombrería ·- ·Apertura 7 - -a - 8 6 6 7 5 5 6 
. . .· 

' ' .. 
Renovación ;. 6 7 7 - -4- - 5 5 •. 3 4 .4 

-· 1 --- -
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Alcance . PERIODICO OFICIAL 

Talleres de Apertura 4 5 6 3 4 5 4 4 5 
bicicletas 

Renovación 5 5 5 4 4 4 2 3 3 
.. 

Talleres Apertura 4 5 6 3 4 5 4 4 5 
electrónicos 

Renovación 5 5 5 3 4 4 2 3 3 

Talleres Apertura 5 6 7 3 4 5 4 .5 5 
mecánicos 

Renovación 5 6 6 4 4 4 3 3 3 

Taquerías Apertura 7 8 8 6 6 7 5 5 6 

Renovación 6 6 6 5 5 5 3 4 4 . 
Tatuajes Apertura 4 5 6 3 4 5 4 4 5 

· Renovación 5 5 5 ·3 3 4 2 3 3 

Telecomunica . Apertura 10 12 13 9 10 10 7 8 8 
ciones, 
celulares Renovación 10 10 11 8 9 9 5 6 7 

Tienda de arte Apertura . 4 5 6 3 4 5 4 4 5 
--·-·----·---- ·--- . . -··--·· . •· . . ·f----.--'--· -· ·-- -- ·-·-

Renovación 5 6- 6 3 4 4 2 3 3 

Tiendas de Apertura 4 6 6 4 . 5 5 4 5 6 
·mascotas . 

Renovación 4 5 5 3 3 4 2 2 3 

Tintorerías Apertura 11 12 13 10 11 11 6 7 8 

Renovación 10 10 11 8 9 9 5 6 7 
. . 

Tlapalería Apertura 17 20 22 13 14 14 8 9 10 

Renovación 15 18 18 12 12 1.S-- 8 8 9 
,_ f---- - ----. 

Tortillería Apertura 6 7 7 5 4 5 3 4 5 
. 

Renovación 5 5 5 .3 3 4 2 3 3 

Venta de · Apertura 5 6 7 4 5 5 3 4 5 
pastes 

Renovación 4 5 5 3 ·3 4 ___ 2 2 3 
. 

Vidriería Apertura 5 6 8 5 6 7 3 4 6 

Renovación 5 6 7 4 4 5 3 3 4 

Zapatería Apertura 10 12 12 7 9 10 8 8 9 
. . 

Renovación ' & 10 11 8 8 9 6 7 7 

Industrias Apertura 292 350 520 25 260 280 '150 200 250 
4 

Renovación 274 340 510 20 210 250 95 100 105 
2 

Artículo 19. Los derechos por expedición de placa de bicicletas, motocicletas y vehículos de 
propulsión no mecánica, se determinarán de acuerdo a lo establecido en los Articulas 11 O al 
112 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes 
cuotas: 

Cuota fija 
Placas de circulación bicicletas. 

Expedición. N/A 
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Canje. 
Placas de circulación motocicletas. 

Expedición. 
Canje. 

Placas de vehículos de propulsión no mecánica. 
Expedición. 
Canje. 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Artículo 20.- Los derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o licencias para 
funcionamiento de establecimientos que enajenen o ex¡:iendan bebidas alcohólicas, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 113 al 119 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente cuota: 

<(<(::!; w ::f ;3 -_;c[co~ ...J -..Jz..-
<(<CO<(>-

1-º=>000 o o<C_,~o a: e: (_) (/) ::!¡ --'r:!í 0 a:zoz W..!.;:!j~Z::>z~ ::i ::i - "° ~2:'.51-0~0 :2::2:z::;¡¡O~o<e a:oO~to -
< z<C<Czt-ow <( w <( :'.S Cl ::;¡¡ --' ::;¡¡ ~25ow O CD t:: W Z C/l --' Z C/l CD a: --' CD z Na:t-t.l<CO o a:t-t§<C~~ o !!:! iD iD ~ g ::i ~ N ::>- .= N-oO"""'l 

GIRO. 
e . 

Q) o o ' o 
e N N N 

•O o ~ o ~ o ~ 

·¡; ·N Q) N Q) N Q) 
u o ~ "O o ~ "O o ~ "O 
::::J (Y) '" "' (Y) '" "' (Y) '" "' ~ 

iñ '" ~ 

..,, 
'" ~ 

·<a 

'" ~ 
·<a 

e - (Y) E - (Y) E - (Y) E 
"' "' "' ON 

'" _g¡ _g¡ '" _g¡ . _g¡ '" _g¡ _g¡ üE .s:::; .s:::; .s:::; 

Depósito de Apertura 19 . 
' 

20 22 18 18 19 15 17 19 
cerveza Re nova- 15 18 16 12 14 14 10 12 13 

ción 
SeF-Vicar Apertura 7 8 9 6 6 7 6 6 7 

Renova- 7 7 8 5 6 7 5 5 5 
. ción 

Salones de fiesta Apertura 12 12 15 9 9 10 6 8 .9 

Renova- 9 9 10 8 8 9 6 7 7 -

ción -

Billares y Apertura 11 12 12 10 11 11 8 9 10 
boliches 

Renova- 9 9 10 8 8 9 6 7 7 
ción 

Minisúper Apertura 8 7 9 6 7 7 4 6 6 
. 

Renova- 7 7 8 5 6 7 3 4 5 
ción 

Tienda de Apertura. 12 15 16 7 10 10 6 7 7 
autoservicio Re nova- 10. 13 15 7 8 8 7 7 6 

ción 
Bodegas, Apertura 99 105 108 80 85 89 70 75 60 
distribución y Renova- 97 101 110 78 81 84 .60 60 65 fabricantes ción .. 
Bar Apertura 10 105 110 78 81 84 60 60 65 

o 
Renova- 85 88 100 68 71 75 51 53 60 
ción 

Cantina . Apertura 31 45 60 25 30 35 18 20 25 

Renova- 30 35 50 25 28 30 15 18 20 
ción . 

. 
. 

Video bar Apertura 35 45 60 28 29 30 18 20 25 

Renova- 30 40 50 25 28 30 15 . 18 20 
- ción .... ~ 

Hoteles y Apertura 8 7 9 6 6 . 7 4 6 6 
moteles 

Renova- 7 8 9 5 6 7 3 4 5 
~ 

ción 
---·-L----·-

Alcance 
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Alcance- PERIODICO-OFICIAL 

-

Restaurant y/o . Apertura 20 25 35 16 17 19 10 10 15 
similares con 
venta de vinos y Re nova- 20 22 35. 15 15 17 8 9 10 
licores con ción 
alimentos 
Centro nocturno Apertura 15 185 195 115 125 135 100 105 110 

-~- 5 
Re nova- 15 180 190 110 120 130 95 100 108 
ción o 

Centro batanero Apertura 97 101 105 78 81 84 58 60 63 

;;. Re nova- 85 88 92 68 71 73 51 53 55 
- X _, ción ' ' 

- . 

Discotequey ~ · Apertura 10 . ~05 110 80 85 87 60 65 70 
.· 

-··, -- o - -
- - · Renova- - 97 100 105 78_ 80 84 58 60 65 

ción 
Rodeo disco Apertura 10 105 110 82 85 87'---. -- 60 65 70 

o 
Renova- 98 103 108 80 82 84 58 .60 65 
ción 

Pulquerias y Apertura 10 10 11 8 8 9 6 7 8 
piquerías 

Re nova- 8 8 9 7 7 
. 

8 5 5 5 
ción 

Vinatería Apertura 58 60 63 39 41 42 19 20 21 
. 

Re nova- 5j 53 55 34 35 37 17 18 18 
ción 

Restaurant con Apertura 49 51 53 39 41 42 29 30 31 
venta, de 
cervezas con los Re nova- 42 44 45 34 35 37 .25 26 27 
alimentos ción , 

-+ 
Abarrotes, Apertura 14 12 15 10 10 11 6 7 8 
misceláneas, 
recaudería con 

Re nova- 12 13 15 9 10 11 5 6 7 venta de cerveza 
ción vinos y licores 

Artículo 21. Los derechos por expedición y revalidación de- licencias o permisos para la 
colocación y emisión de anuncios publicitarios, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
Artículos 120 al 125 de la Ley de Hacienda para los Municipios, conforme a las siguientes 
cuotas, que podrán ser determinadas por día o por periodos, de conformidad a la autorización 
correspondiente. 

Publicidad espectacular y autosoportados (de más 
de 15.00 m2

). 

En lámina (Anual por m2). 
En lona (Anual por m2). 
En acrílico (Anual por m2). 
Publicidad (de menos de 15.00 m2) 
Publicidad en lámina (Anual por m2). 
Publicidad en madera (Anual por m2). 
Publicidad en lona (Anual por m2). 

Publicidad en acrílico (Anual por m2
). 

Bardas, toldos, marquesinas, pisos, vidrieras, 
escaparates (Anual por m•). 
Fachadas que no rebasen el 30% de la superficie 
(Anual por m2

). 

Cuota fija 
Expedi- Revalida-
ción ción 

N/A N/A 
N/A ·_ N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A ·N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
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60 PERIODICO OFICIAL 

Azoteas, cortinas metálicas (Anual por m•)
Publicidad en elementos inflables por día. 
Vehículos por unidad (Por año). 
(El costo se aplicará en función de las características 
propias de cada unidad vehicular). 

Publicidad en mantas (Por m2
) 

(Aplica para propaganda temporal y por no más de 30 
días, previo pago de la fianza_ y cumplimiento de las 
garantías correspondientes). 
Publicidad en muros en relieve (Anual por m2

}

Publicidad en volantes y folletos (Por cada 1000 
volantesJr 
Publicidad en posters (500 piezas durante 1 mes)_ 
Calcomanía_ de identificación de anuncio (Por pieza)_ 
Búsquei;la de ¡¡x:pedientes de anuncios en archivo a 
solicitud del propietario_ 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
~

NfAS~ 
N/A 
N/A 

Artículo 22. Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
prestación del servicio de estacionamiento y pensiones, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el Articulo-126-ae la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
aplicando las siguientes cuotas: · 

Para estacionamientos y pensiones de 
primera categoría: 
Por apertura 
Por renovación 
Para estacionamientos y pensiones de 
segunda categoría: 
Por apertura 
Por renovación 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Artículo 23. Los derechos del servicio de alineamiento, deslinde y nomenclatura previa solicitud 
del interesado, deberán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico, los 
cuales se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 127 al 131 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado-c:feHidaTgo; aplicando las siguientes cuotas: 

Por la práctica de deslinde (para verificación de 
alineamiento y medidas del predio por m\ 
Constancia de número oficial. 
Constancia de alineamiento, limite exterior y 
deslinde_ 
Constancia de no afectación de fraccionamientos, 
áreas verdes y vialidades_ 

Cuota f;;a 
0.1 

6.0 
6.0 

10.0 

Cuando el Municipio otorgue constancias o certificaciones de ubicación, limite exterior y 
deslinde, debe considerar la complejidad para determinarlos, y a solicitud del interesado, 
podrán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico los cuales causarán 
los siguientes derechos: 

Por levantamiento topogFáfico-de-poligonales, 
incluye planos y cálculos_ 
Hasta 5,000 m2 _ 

De 5,001 hasta menos de 10,000 m•_ 
De 1 a 2 has. 
De más de 2 a 5 has_ 
De más de 5 a 10 has_ 
De más de 10 a 20 has. 
De más 2ó a 50 has_ 
De más 50 a 100 has. 
De más de 100 has_ 

Cuota fija 

20.0 
25.0 

32.0 x Ha 
22.0 x Ha 
16.0 x Ha 
13.0 x Ha 
9.0 X Ha 
6.0 xHa 
5.0 x Ha 

Alcance 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Por levantamiento topográfico con área de terreno y 
edificación. 
Hasta 150 m2

. 

De 151 a 250 m2
. 

De.251 a 500 m2
• 

De 501a750 m2
. 

De 751 a 1,000 m2 , 

De 1,001 a t,500m2
. 

De 1,501 a 2,000m2c 
De 2,001 a 2,500 m2

. 

Má¡¡ de 2,500 m2
• i 

Por levantamiento topográfico en calle. 
Por los primeros 2,000 m2

• 

De 2,001 a 10,000 m2
. 

De 10,001 a 50,000 m2
• 

De 50,000 a 100,000 m2
. 

Certificado de ubicación, aprobación, registro de 
planos y claves catastrales. 
Certificado o certificación de la ubicación del predio 
en fraccionamiento autorizado. · 
Aprobación, registro de planos y otorgamiento de · 
claves catastrales 

Cuota fija 

0.11 X m2 
0.10xm2 
.0.08 X m2 
0,06xm2 
0.05 xm2 
0.05x m2 
0.04xm2 
0-.03 X m2~ · ;,.-, . 
0'.03'.í(rii2' 

0.04 X m2 
0.03 X m2 
0.02 X m2 
0.01 X m2 
Cuota fija 

3.0 

5.0 

0.1 

Artículo 24. Por los derechos por el serv1c10 de expedición de avalúes catastrales previa 
solicitud del interesado · y practicado sobre inmúeble c:le su propiedad o posesión, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 132 al. 137 de la ·Ley de Hacienda para 

. los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Realización de avalúes catastrales·. 
Expedición de avaluó catastral. 
Por primera reprogramación de visita para avalúo 
catastral. 
Por cada visita adicional subsecuente para avalúo 
catastral. 

Por reposición de avalúo catastral vigente. 

Cuota fija 
5.0 
4.0 
5.0 

4.0 

50% del. costo de avalúo 
actualizado 

Artículo 25. Los derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de licencias de uso 
de suelo y autorización de fraccionamientos: en sus diversas modalidades se determinarán 
conforme a lo dispuesto por los Artículos 138al143 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo. 

Para el cobro del derecho por la expedición de constancias se requiere acreditar que el 
Municipio cuenta con Plan de Desarrollo Urbano vigente, en términos de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y 
su reglamento; debiendo aplicar las siguientes cuotas: 

Por expedición de constancias de uso de suelo. 
Cuota fija 

14.0 

Cuota fija 
Otorgamiento de licencias de uso de sUeto unifamiliares, 
cuya ubicación del ¡::redic 2e localice dentro o fuera de un 
fraccionamiento. 
Por otorgamiento de licencia de uso de suelo. 7.0 
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62 PERIODICO OFICIAL 

Uso habitacional 
Habitacional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico. 
Habitacional popular. 
Habitacional de interés social. 
Habitacional residencial medio. 
Habitacional residencial alto. 
Habitacional campestre. 

Fraccionamientos o Subdivisiones 
Subdivisión sin alterar el uso. 
Subdivisión sin trazo de calles. 
Subdivisión con trazo de calles. 
Fra~ionamiento de urbanización progresiva. 
Frac;cionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitac1onal popular. 
Fraccionamiento de interés social. 
Fraccionamiento de interés social medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento de tipo residencial alto 
campestre 

Uso comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 

De más de 120 m2 de construcción. 

Servicios. 
Hasta· 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 

De más de 120 m2 de construcción. 

Uso industrial. 
· Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

Primera prorroga de licencia de uso de suelo. 

Prorroga posterior de licencia de uso de suelo. 

// 
__;;/ 

3.0 
3.0 
3.0 
5.0 
7.0 
9.0 
9.0 

15.0 
30.0 
40.0. 
10.0 
10.0 
10.0 
10.0 
15.0 
25.0 
30.0 

7.0 
10.0 

" '-t 

Base 10 S.M.D. + 1 
S.M. por cada 30 m2 

adi.cionales 

7.0 
10.0 

Base 10 S.M.D. + 1 
S.M. por cada 30 m2 

adicionales 

Cuota fija 

0.1 
. 0.1 

0.1 
0.1 

Tasa fija 
10% del valor de la 

licencia de uso de suelo 
50% del valor de la 

licencia de uso de suelo 

La em1s1on de dictamen de impacto urbano, se sujetará a lo establecido en la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo 
y su reglamento. 

Emisión de dictamen de impacto urbano. 

Licencia de uso del suelo que generen impacto social en 
su entorno o definidos por la normatividad de la materia 
como segregados: 
Gasolineras. 
Antena de telefonía celular. 
Centro comercial. 

Cuota fija 
40.0 

Cuota fija 

300.0 
300.0 
300.0 

Alcance 
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Plaza comercial. 
Central de abastos. 
Centros dedicados a cúltos religiosos. 
Hotel - Motel. 
Balneario. 
Terminal o base de auto transporte. 
Estación de servicio. (Mini gasolinera). 
Estación de servicio. (Gasolinera en carretera). 
Bodega de cilindros de gas L.P. 
Estación de gas de carburación. 
Planta de almacenamiento y distribución de gas L.P. 
Antenas de comunicación. 
Otros segregados. 
Primera :. prorroga de licencia de uso· de suelo 
segregados. 

Prorroga posterior de licencia de uso de suelo 
segregados. 

350.0 
350.0 
150.0 
300.0 
200.0 
200.0 
200.0 
250.0 
300.0 
300.0. 
200.0 
200,0 
200 .. 0· 

10% delvalot de 
la licencia de uso 

de suelo · 
segregado 

50% del valor de 
la licencia de uso 

de suelo 
segregado 

Para el cobro de los derechos antes mencionados s1 el Municipio no cuenta con plan de 
desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglámento, podrá 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que esta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que de las contribuciones que se 
generen corresponda al Estado por su participación. · 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos se cobrara a razón de lo 
siguiente: 

Subdivisiones sin trazo de calles. 
Subdivisiones para vivienda de interés social. 
Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
Subdivisiones para viv:·.md& tipo residencial. 
Subdivisiones para industria y comercio. 
Subdivisiones con trazos de calles de uso mixto. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. · 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial. medio; 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

.Cuota fija 
30.0 
50.0 
80.0 
90.0 
90.0. 
70.0 
100.0 
100.0 
120.0 
120.0 
140.0 
160.0 
180.0 
120.0 

Expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos; si el 
Municipio· cuenta con Plan de Desa1 rollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos 
Humanos y su Reglamento podrá cobrarlos conforme a lo siguiente: 

Por la autorización de subdivisiones ylo fraccionamientos habitacionales de ·' 
tipos: 

1) Económico, popular, de interés social y de interés medio, 
relotificación de los mismos, fusión de predios y constitución de 
régimen de propiedad en condominio. 

a) Ubicados en zona metropolitana, por lote. 
b) Para los que se ubiquen en el resto del territorio del 

municipio, porlote 

10.0 

5.0 

30% dela 
superficie a 

c) Relotificaciones en s,ubdivisiones o fraccionamientos relotificar pór el 
va.lar de la . 
licencia. 
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64 PERIODICO OFICIAL 

d) Por fusión de predios. 

e) Autorización para constitución de régimen de 
propiedad en condominio. 

f) Por autorización y certificación de libros de actas 
de régimen de propiedad en condominio. 

40.0 

0.17 por m2 

10.0 

Por la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipos: 

2) Residencial medio, campestre, industrial y 
comercial. 

a) Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamiento. 

3) Prórrogas. 
a) Primera prórroga de autorizaciones de subdivisión y 

autorización de fraccionamientos. 
b) Prórroga posterior de autorizaciones de subdivisión 

y autorización de fraccionamientos. 

8% .del valor 
catastral, ·más el 

7.59/o del v.alor de 
las obras de 
urbanización. · 

50.0 

10% del valor de 
la licencia 

50% del valor de 
la licencia 

La autorización de fraccionamientcs de urbanización progresiva atenderá al tratamiento 
previsto para ellos en la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento 
Territorial del Estado de Hidalgo y su reglamento; debiendo pagar la siguiente cuota: 

Cuota fija 
Autorización de fraccionamientos de urbanización 
progresiva. N/ A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados, si el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento podrán 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que ésta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que dichas contribuciones 
correspondan al Estado por su partici;..ación 

Artículo 26. Los derechos de expedición de licencia para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 144 al 149 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se pagarán por metro 
cuadrado por construir considerando la presente clasificación, aplicando las siguientes cuotas: 

Casa habitación. 
Fraccionamiento habitacional de urbanización 
progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacior;d! de mierés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y/o de servicios 
Comercial. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 

Cuota fija 
0.3 

0.3 
0.3 
0.3 
0.4 
0.6 
0.6 
0.3 

Cuota fija 

0.4 
0.4 
0.4 
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Alcance PERIODICO OFICIAL . 

Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionámiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre .. 
Servicios. 
Fraccionamiento habitacional económico.· 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional re(;!idencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Gasolineras 
Fraccionamiento habi\ácional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 

- Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 
Antenas de radio. telefonía celular. t. v .. 
comunicación por unidad 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popularc 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residenc:ial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 
Industriales. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

0.6 
0.6 
0.6 
0.4 

0.4 
0.4 
0.4 
0.6 
0.6 
0.6 
0.4 

0.8 
0.8 
0.8 
0.9 
0.9-
0.9 
1.0 

'120.0 
130.0 
140.0 
150.0 
160.0 
170.0 
110.0 

Cuota fija 
0.9 
0.9 
1.1 
1.1 

para los casos en que se solicite la licencia de construcción por etapas, ésta se pagará de 
acuerdo a los siguientes porcentajes: 

Partida: 

Cimentación 
Pilares y/o columnas estructurales y 
muros. 
Techado sobre muros. 

Obra negra .. 
Aplanado de muros y/o colocación de 
otros recubrimientos. 
Pisos y/o recubrimiento de estos con 
cualquier material. 

Acabados. 

Licencia para la reconstrucción, de casas, 
edificios v fachadas. 
Autorización para la reconstrucción de fachadas 
en casas y edificios que no afecten la estructura 
del inmueble. 
En caso de remodelaciones, se pagará el 30% 
por licencia de construcción, siempre y cuando no 
se afecte la estructura del inmueble. _ 
Autorización para la reconstrucción de casas y 

Equivalencia.de-la-
etapa. 
15% 
.30% 

15% 
60% 
20% 

20% 

40% 

Cuota fija 
0.12 

30% del valor de la 
licencia de construcción. 
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66 PERIODICO OFICIAL 

edificios en interiores que no afecten la estructura 
del inmueble. (Por vivienda) · 
Residencial de interés social y popular. 

Interés medio y rural turístico. 
Residencial alto, medio y campestre. 
Edificios. 
Edificios industriales. 

12.0 

12.0 
18.0 
20.0 
45.0 

Para reparaciones que afecten la estructura del inmueble, se pagarán los derechos 
equivalentes a las licencias de construcción. 

La renovación· de licencias de constrúcción, se pagará conforme a las 
ientes tasas: •C 

Renovación de licencia de construcción. 

Renovación de licencia proporcional a la etapa 
constructiva faltante. 

10% del valor de la 
licencia de construcción. 

El 10% del porcentaje 
proporcional a la etapa 
que falte por ejecutar. 

En los casos de modificación de licencia por cambio de proyecto con licencia vigente, los 
derechos se pagarán aplicando las tarifas que corresponda al tipo de inmueble de que s-e trate, 
con relación a la superficie que se modifique o se incremente. 
En los cambio.s de proyecto con licencia vigente, por una sola ocasión cuando la superficie 
solicitada sea igual o menor a Ja superficie autorizada, no se pagaran derechos. 

( 

Articulo 27. Para la determinación de los derechos para la construcción de bardas, se aplicará 
lo dispuesto por el Artículo 146 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, atendiendo a los elementos de altura, longitud y materiales, aplicando las siguientes 
cuotas: 

Autorización para la cu.1stn.::Gión de bardas hasta 
2.40 mts. De altura. (Por metro lineal). 
Autorización para la construcción de bardas de 
más de 2.40 mts. de altura. (Por metro lineal). 
Autorización para la construcción de muros de 
contención (Por metro lineal). 

Cuota fija· 
0.4 

0.6 

0.8 

Artículo 28. Para la determinación de los derechos por autorización de demoliciones se 
aplicará lo dispuesto por el Artículo 147 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, su deferminació.n debe considerar el volumen por metro cúbico aplicando las 
siguientes cuotas: 

Derechos por demoiidones en general (Por metro 
cúbico). 

. Cuota fija 

0.5 

Renovación de licencia para autorización de 
demoliciones. 

50% de los derechos 
correspondientes a la 
primera licencia. 

Artículo 29. Para la determinac1ó1i de los derechos por la construcción de banquetas, 
guarniciones y pavimento se cobrará conforme a lo dispuesto por el Artículo 148 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuota~: 

Licencia por la construcción de banqueta. (Por m2
) 

Licencia por la construcción de guarniciones. (Por 
metro lineal) 
Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. (Por m2

) 

Cuota fija 
0.1 
0.1 

0.2 
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Articulo 30. Para la determin::icié:· de los derechos· por la canalización en vía pública de 
instalaciones subterráneas se cobrará conforme a lo dispuesto por el Artículo 149 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando la siguiente cuota: 

Canalización de instalaciones subterráneas de 
cualquier tipo, por metro lineal. 

Cuota fija 

. 1.0• 

Artículo 31. Los derechos por autorización de peritos en obras para construcción, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por el Artículo 151 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidaigo, aplicando las siguientes cuotas: 

·- ' 
Licencia de registro de ·peritos en obras de 
construcción (Anual). 

Titulados con registro. 
Pasantes con registro para trámites de 
hasta 150 m2 de construcción. 
Refrendo del registro de perito en obras 
para construcción. {Anual). 

Cuota fija 

Artículo 32. Los derechos. por auforización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamientos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 152 al 154 de la . 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes 
cuotas: 

Autorización.de venta de lotes de terreno con 
construcción en: 

Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Constitución de régimen en condominio. 
Ubicados en el resto del municipio. 
Comercial y de servicios de a:¡¡erdo con las 
siguientes ~uperficies: · 
Comercial de hasta 30 m2

. 

Comercial de 31 m2 hasta 120 ni2
. 

Comercial de más de 120 m2
. 

Servicios de hasta 30 m2
. 

Servicios de 31 m2 hasta 120 m2
. 

Servicios de más de 120 m2
. 

Por cada 30 m2 adicionales. 
Industrial con base en la siguiente 
c:;lasificªciQ.n: 
Microindustria. 
Pequeña industria. 
Mediana industria. 
Gran industria. 

Cuota fija 
Sin 

Construcción. 
N/A 
N/A 
40.0 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 
Con Construcción. 

N/A 
N/A 
80.0 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N!A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 33. Los derechos por servicios relacionados con el desarrollo urbano, se determinarán 
conforme a lo dispuesto por el Artículo 155 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Constancias diversas referentes a derechos 
relacionados cori el desarrollo urbano. 
Revisión de documentos diversos. ·. 

. Cuota fija 
7.0 

5.0 
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Reposición de documentos emitidos. 
Placa de construcción. 
Aviso de terminación de obra habitacional. 
Aviso de terminación de obra industrial, comercial 
o de servicios. • 
Por entrega recepción de fraccionamientos. 
Expedición de constancia de seguridad 
estructural. 
Copias compulsadas de documentos que obren 
en el archivo del área responsable de la 
prestación de servicios en materia de desarrollo 
urbano y ecología. 
Copia de plano de la localidad. 
Copias de fotografías, fotoaéreas, croquis; 
planos, inspección de predios, examen de planos. 
Regularización de Obra iniciada y/o terminada sin 
autorización o licencia. 

5.0 
3.0 
7.0 
15.0 

45.0 
10.0 

0.2 

0.2 '¡\ 

0.4 :s~: 

2 veces el costo actual de 
la licencia 

Artículo 34. Los derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecuciones de obra 
pública, se determinarán conforme a lo dispuesto por el Artículo 156 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 35: Los derechos por supervisión de obra pública, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 157de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
en el que se especifica que los contratistas pagarán el equivalente al 1 % sobre estimación 
pagada, que se destinará a la supervisión de la referida obra. 

Artículo 36. Los derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros servicios 
en materia ecológica. se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 158 al 163 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Respecto al di.clamen de impacto ambiental para establecimientos comerciales y de servicios, 
cuya ubicación del predio se encuenfra en determin.ada zona, . se aplicarán los presentes tipos y 
especificaciones, así como las siguientes cuotas: 

Habitacional. 
Habitacional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico. 
Habitacional popular. 
Interés social. 
Interés medio. 
Residencial medio. 
Residencial alto. 
Agropecuarios (Granjas familiares). 
Turístico. 
Campestre 
Comercial y de servicios. 
Comercial. 
Hasta 30 m2 ·de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción 
De 31 a 120 m2 de construcción .. _ 
De más de 120 m2 de construcción. 
1 ndustrial. 
Industrial ligera. 
Industrial mediana. 
Industrial pesada. 
Segregados 
Establecimientos de 
comercialización, distribución 
combustibles fósiles. 

almacenamiento, 
y trasvaso de 

Cuota fija I M2 

0.05 
0.05 
0.06 
0.07 
0.07 
0.09 
0.09 
0.1 
0.1 
0.1 

0.1 
0.12 
0.14 

0.1 
0.12 
0.14 

0.12 
0.14 
0.16 
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Plantas de asfalto. 
Almacenamiento y trasvaso de sustancias 
químicas. 
Rastro. 
Crematorio. 
Laboratorios de análisis clínicos y veterinarias. 
Desarrollo comerciales. 
Desarrollo turístico. 
Desarrollo recreativo. 
Desarrollo deportivo. . 
Almacenamiento, uso, manejo o disposición de 
lodos provenientes del tratamiento de aguas 
residuales 
Reúso de agua residual tratada y.no tratada. · 
Construcción y operación .de instalaciones' y 
relleno§_ sanitario.s para almacenar, seleccionar, 
tratar, procesar y disponer residuos sólidos 
urbanos y de manejo especial. 
Granjas agrícolas, -acuícolas y actividades 
agropecuarias. 
Instalaciones dedicadas al acopio, seleeción, 
venta de partes automotrices usadas y residuos 
de manejo especial. · 
Instalaciones dedicadas al acopio, 
almacenamiento selección y venta d~ artículos de 
plástico, madera, cartón, vidrio y otros. 
Por reposición de diagnóstico ambiental. 
Renovación ylo reposición del dictamen de 
impacto ambiental. 
Derribo y poda de árboles en propiedad particular. 

Derechos correspondientes en materia sanitaria 
·animal. 

0.14 
0.14 

0.14 
0.12 
0.12 
0.12 
0.1 
0.1 
0.1 

. 6.0 ,'. 

. 3.0 • 

0.04 

0.08 

0.04 

50.0 

50.0 
5.0 

3.0 

Artículo 37. El derecho especial para obras por cooperación, se determinará conforme a lo 
dispuesto por los Artículos 164 al 184 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Artículo 38. El derecho por los servicios prestados en materia de seguridad pública y tránsito, 
/ 

se determinará conforme a lo dispuesto por los Artículos 18.5 al 186 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Pensión de corralón vehículos por día. 
Derechos por corralón durante la averiguación previa o juicio, 
por día. 
Arrastre de grúa en zona urbana por kilómetro. 
Arrastre de grúa en boulevard o ca~retera por kilómetro. 

Cuota fija 
NIA 
N/A 

N/A 
N/A 

Por la concesión a personas fisicas o morales para -prestar estos servicios, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 

Por los servicios de seguridad, vigilancia y vialidad especial prestados por elementos de 
seguridad pública y. tránsito municipales, que soliciten las personas físicas o morales al 
Municipio, o que en su caso sea condición para la celebración de cualquier evento público, o 
privado, conforme al contrato que se celebre entre el municipio y el particular soli_citante. 

Artículo 39. Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 187 de la Ley de Haci1;mda para los Municipios del Esta.do de Hidalgo. 

1.- Intereses moratorios. 
Los intereses moratorios sobre saldos insolutos se cobrarán a la tasa del 3. 0% mensual. 

11.- Recargos 
Los recargos se determinarán a la tasa del 1.5 % mensual. _ 
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70 PERIODICO OFICIAL Alcance 

111.- Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
de policía. 

IV.- Multas federales no fiscales 
Las multas federales no fiscales se aplicarán en términos dispuesto Convenios de 
Coordinación fiscal vigentes entre la Federación y el Estado. 

V.- Tesoros ocultos 
VI.- Bienes y herencias vacantes 
VII.- Donaciones hechas a favor del municipio 
VIII.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 

Municipio. 
IX.- Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial 
X.- Intereses 
XI.- Indemnización por daños a bienes municipales 
XII.- Rezagos de ejercicios anteriores. 

Los rezagos se causarán a la tasa del 1.5% mensual, por el incumplimiento del pago de 
los gravámenes en el ejercicio correspondiente. 

Artículo 40. Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo establecido por los 
Artículos 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio. 

La venta de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 
Ayu_ntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio. 

Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos. (Tarifa mensual por m2

) 

Uso de piso y plaza en las calles y lugares 
públicos en festividades. (Por metro) 
Locales ¡¡¡ituados en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual). 
Planchas situadas en el inknor y t:xterior de los 
mercados. (Tarifa mensual). 
Puestos de tianguis fijos. (Tarifa diaria) 
Estacionamiento en la vía pública. (Expedición de 
permisos de carga y descarga, cuota por día) 
Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. (m2 por mes) 

Cuota fija 

0.5 

4.0 
N/A 

N/A 

0.1 

1.5 

N/A 

Artículo 41". Las participaciones y aportaciones a que se refiere el Artículo 191 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, se percibirán de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, el Convenio 
de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos y otros que se celebren entre el Ejecutivo · 
Federal y el Estatal. 

Artículo 42. El municipio en su caso, podrá percibir los ingresos extraordinarios a que se 
refieren los Artículos 193 y 194 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 
Las cuotas y tarifas establecidas en la presente Ley, se fijan en salarios mínimos d.iarios 
vigentes para la zona C 

ARTÍCULO TRANSITORIO: 

Artículo primero. - Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo. . · 
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AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO. EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE MARZO DELAÑO DOS MIL DOCE. · 

y/, 
DIP. CRISÓFORO RODRÍGUEZ 

VI LLEGAS. 
cdv'. 

:1' -

DIP. JULI N MEZA 

EN USO DE LAS FACUL TAOES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y . 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL DOCE. 
~ 

// 
/ 

/ 

. EL GOBE ~OR CONS 
DEL ts~ ADO DE Hlll>Jl~ 

/ 

LIC. JOSÉF O OLVERA RUIZ 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

Alcance 

PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

Poder Ejecutivo 
Estallo UJ;;mv &ibeo1nó 

d.:;Híe!illg!' 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXI LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONS:i'l'.J;l:JCIOlilAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO NÚM.178 

QUE MODIFICA LA LEY DE. INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ATOTONILCO DE 
TULA, HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 30 del Código 
Fiscal Municipal del Estado de Hidalgo, D E C R E TA: 

ANTECEDENTES 

ÚNICO. Los expediente1? de referencia se registraron en el Libro de Gobierno respectivo, bajo 
los números 110/2012, 111/2012, 112/2012y113/2012. 

Por lo anteriormente expuesto y; 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Comisión actuar.~e es competente para conocer sobre el presente asunto 
con-fundamento en lo dispuesto por los Artículos 2, 75, 77 fracción 111, 85 y demás relativos y 
aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo estipulado en los Artículos 124 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo y 56, inciso d), de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, es 
facultad de los Ayuntamientos proponer a esta Soberanía Iniciativas de Ley y Decretos. 

TERCERO.- Que con el firme propósito de brindar a la población certeza jurídica y fortalecer las 
Haciendas Públicas de los Municipios, el 1 O de noviembre del 2011, fueron aprobados por esta 
Soberanía, la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y el nuevo Código 
Fiscal Municipal, por lo que se hace necesario adecuar las Leyes de Ingresos vigentes al nuevo 
marco jurídico. 

CU~RTO.- Que con fundamento en el Articulo 30 del Código Fiscal Municipal del Estado de 
Hidalgo, cuando los Ayuntamientos inicien sus funciones, estando en vigencia la Ley de 
Ingresos propuesta por la administración anterior, podrán iniciar ante el Congreso del Estado, 
las modificaciones que estimen pertinentes, dentro de los quince días siguientes a la toma de 
posesión. 

QUINTO.- Que por Acuerdo Económico de los integnmtes de la Junta de Gobierno, que fue 
aprobado en Sesión de fecha. 8 de febrero de 2012, quienes preocupados por la mejora 
continua en la administración pública y todo lo que ello engloba presentaron la propuesta de 
extender el plazo para la entrega de las modificaciones a las Leyes de Ingresos_ de los 
Municipios, otorgaron ocho días hábiles más, con el propósito de que toc:Jos los Municipios 
tuvieran la oportunidad de ader•_•ar ·''"' ! ey et" !~grP.sos al nuevo rnarco regulatorio en la materia. 

!fEXTO.- Que con base en 'lo ·anterior, las Iniciativas en estudio, reúnen 1os requisitos 
estipulados por la Ley, asimismo cada uno de ellos presenta su respectiva Acta de Cabildo 
firmada por al menos las dos terceras partes de su Asamblea, aprobando las modificaciones 
propuestas. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

' 

SÉPTIMO.- Que el principal objetivo de las modificaciones propuestas, es dotar a los 
Municipios de elementos sólidos que le permitan contemplar dentro del marco jurídico todos los 
conceptos aplicados a los contribuyentes y de la misma forma fortalecer las finanzas públicas 
del Municipio, siempre con sensibilidad hacia las necesidades y posibilidades de la población. 

OCTAVO." Que en este tenor y con el apoyo de la Auditoría Superior del Estado, la Comisión 
que Dictamina realizó un exhaustivo análisis de las Iniciativas presentadas, a fin de aprobar 
para los Municipios, instrumentos jurídicos modernos que coadyuven a la captación de recursos 
propios y por ende al incremento de participación en recursos federales, de acuerdo como se 
establece en los ordenamientos en materia de Coordinación Fiscal. 

NOVENO.- Que los Diputados integrantes de esta Comisión de Hacienda y Presupuesto, 
compro.metidos con el ejercicio tl"am;pa~nte y responsable del sistema financiero, 
consideramos de suma importancia otorgar .a 'los Municipios mediante su Ley de Ingresos, los 
elementos necesarios para determinar los ate<1nces de las contribuciones y dotar de claridad y 
certid.umbre a cada una de las cargas impositivas previstas, evitando así las practicas de 
cobros discrecionales que.en muchas ocasiones se presentan. 

1 

POR, TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ATOTONILCO DE 
TULA, HIDALGO, PARA EL EJERCICIO.FllSCAL DEL AÑO 2012 . 

. Artículo .1." En el ejercicio fiscal de 2012, el Municipio de Atotonilco de Tula Hidalgo, 
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a 
continuación se enumeran: 

l. IMPUESTOS 

1. Impuesto predial. 

2. Impuesto sobre traslación de dominio y ot~as operaciones con bienes 
inmuebles. 

3. Impuesto a los establecimientos de enseñanza particular. 

4. Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones y 
aparatos mecánicos o electromecánicos accionados por moneda_s o·---
fichas. 

5. Impuesto a comercios ambulantes. 

11. DERECHOS 

1. Derechos por servicio!; públicos: 

a. Derecho por servicio de alumbrado público. 
b. Derechos por servicio de agua potable. 
c. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 
d. Derechos por uso de r~tro, guarda y matanza de ganado, 

transporte e inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar 
ganado y magueyes. 

e. Derecho por servicio y uso de panteones. 
f. Derechos por servicio de limpia. 

• 2. · Derechos por regístro, licencias y permisos diversos: 

_ a. Derechos por registro familiar. 
b. Derechos por servicios de certificaciones. legalizaciones y expedición 

de copias certificadas. · 

14,152,947.0 
o 

10,441,490.0 
o 

3,700,457.00 

0.00 

10,000.00 

1,000.00 

4,832,096.81 

122,000.00 

100,000.00 
0.00 
0.00 

º'ºº 
12,000.00 

. 10;000.00 

1,068,275.75 

660,875.00 

77,400.75 
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c. 

d. 

e. 

f. 

g. 

PERlODICO OFICIAL 

Derechos por servicios de expedición y renovación de placa de 
funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales. 
Derectios por servicio de expedición de placa de bicicletas, 
motocicletas y vehículos de propulsión no mecánica. 
Derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o 
licencias para funcionamiento de establecimientos que enajenen o 
expendan bebidas alcohólicas. 
Derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para 
la colocación y emisión de anuncios publicitarios . 

. Derechos por licencia o permiso para la prestación del 
estacionamiento y pensiones. 

3. Derechos en materia de desarrollo urbano y ecología 
' 

a. Derechos por alineamiento, deslinde y nomenclatura. 
b. Derecho por realización y expedición de avalúos catastrales. ''· 
c. Derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de 

licencias de uso de suelo, y autorización de fraccionamientos en sus 
diversas modalidades. 

d. Derechos por licencias para construcción, reconstrucción, ampliación 
y demolición. 

e. Derechos por autorización de peritos en obras para construcción. 
f. ·Derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 

fraccionamiento. 
g. Otros derechos por servicíos relacionados con el desarrollo urbano. 
h. Derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecución 

de obra pública. 
i. Derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros 

serliicios en materia ecológica. 
j. Derecho especial para obras por cooperación. 

4. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad pública 
y tránsito. 

a. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad pública y 
tránsito. 

111. APROVECHAMIENTOS 

1. Intereses moratorios. 

2. Recargos. 

3. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos 
por bando de policía. 

4. Multas federales no fiscales.· 

5. Tesoros ocultos. 

6. ·Bienes y herencias vacantes. 

7. Donaciones hechas a favor del municipio. 

8. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a 
favor del municipio. 

9. Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 
1 O. Intereses. 

11. Indemnización por daños a bienes municipales 

12. Rezagos. 

IV. PRODUCTOS 

1. Ventada bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

Alcance 

210,000.00 

0.00 

110,000.00 

10,000.00 

0.00 

~3,641,821.06 

285,160.00 
1,458, 123.91 

736,183.35 

1,119,091.45 

3,262.35 

10,000.00 

10,000.00 

10,000.00 

10,000.00 

0.00 

0.00 

0.00 

755,908.65 

10,000.00 

263,092.20 

212,460.15 

70,356.30 

0.00 

0.00 

100,000.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

100,000.00 

99,564.70 

0.00 
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v. 

VI. 

PERIODICO OFICIAL 

2. Arrendamiento de bienes muebles o inmuebles propiedad del. Municipio: 

a. Uso de plazas y pisos en las calles,, pasajes y lugares públicos. 
b, Locales situados en el interior y exterior de los mercados. 
c. Estacionamiento en la vía pública. 
d. Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás bienes del 

Municipio. 

3. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes 
propiedad del Municipio. · 

4. Capitales y valores del Municipio y sus rendimientos 

.5. Bien.es de beneficencia. .... ' - ·-~ .' 

6. Establ~cimientos y empresas del Municipio .. 

• 7. Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la 
información en dispositivos de almacenamiento,· derivado del ejercicio 
del derecho de acceso a la información: 

1. 

2. 

1. 

PARTICIPACIONES 

Fondo Único de Participaciones 

a. Fondo Único de Participaciones de Operación. FUPO 

b. Fondo Único de Participaciones de Inversión. FUPI 

Fondo de Fiscalización 

APORTACIONES 

Aportaciones del Gobierno Federal 

a. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. 
.FISM 

b. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios. 
FORTAMUN-DF 

VII. INGRESOS .EXTRAORDINARIOS 

1. Empréstitos o financiamientos 

· 2. Aportaciones y apoyos financieros del gobierno federal o estatal 

3. Impuestos y derechos extraordinarios · 

4. Las aportaciones para obras de beneficencia social 

5. Otras participaciones extraordinarias .. 

TOTAL DE INGRESOS 

95,564.70 

95,564.70 
0.00 
0.00 

3,000.00 

0.00 

0.00 

0.00 ,, ~ :_ ; 

0.00 

1,000.00 

27,233,873.0 
o 

25,512,898.0 
o 

19,900,060.4 
4 

5,612,837,56 

1,720,975.00 

18,521,556.0 
o 

18,521,556.0 
o 

4,513,232.00 

14,008,324.0 
o 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

65,595,946.1 
6 

Artículo 2.- La recaudáción de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos antes 
referidos deberán apegarse a las disposiciones contenidas en esta ley, la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo y el Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 

Artículo 3.- Los impuestos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título 
Segundo, capítulo primero, conforme a los Art

1

ículos 9 al 60 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 4.- El impuesto predial, ·se determinará de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 9 al 
27 de la Ley de Hadenda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Las bases y tasas aplicables para la determinación de este impuesto son: 
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76 PERIODICO.OFICIAJ:,. Alcance 

' .' 
Tipo de predio Base Tasa anual 

Predios urbanos edificados 60% de su valor 1.0% 
catastral 

Predios urbanos no edificados 90% de su valor 1.0% 
catastral 

Predios rústicos edificados 60% de su valor 2.5% 
catastral 

Predios rústicos no edificados 100% de su valor 1.0% . 
catastral 

Predios rústicos mayores a 5000 m• con fines 60% de su valor 2.5% 
aorícolas oanaderos o forestales ' catastral 
Predios sujetos al régimen ejidal El valor fiscal con el que' 1.0% 

lo haya .. manifest!ldO i;il . ,. 
: : bosée'dbr -··· · ·· · · ·•e · ' ·· 

Construcciones en predios ejidales . 60% de .su _,_ - ,valor. 1.5% 
-- .,,,- catastral 

Predios y edificaciones con fines industriales, 100% de su valor 1.0% 
incluidas haciendas de beneficio de metales y catastral 
establecimientos metalúrgicos 

El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de enero, y en 
su caso, en febrero y marzo, dará lugar a un descuento hasta del 40% de conformidad con lo 
que establece el Artículo_ 1.6 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

A los ciudadanos jubilados, pensionados o de la tercera edad, se les otorgará un descuento 
máximo del 50% eri el impuesto predial y en los servicios de agua potable duninte todo el año 
2012. 

Artículo 5.- El Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los.Artículos 28 al 40 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo; considerando que a la base gravable se deberá aplicar la 
tasa general del 2%. 

Artículo 6.- El Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de enseñanza particular, 
se determinará según lo dispuesto por los Artículos 41 al 45 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

La base para el cálculo y cobro de este impuesto será la totalidad de los ingresos que se 
obtengan por la prestación de los servicios educativos, aplicando la tasa del 0%. 

Tratándose de la celebración de convenios la cuota será conforme a lo que acuerde el 
Ayuntamiento. 

El impuesto se determinará por anualidad, tómando como base para su cobro los ingresos del 
año inmediato anterior. 

Artículo 7.- El Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones y 
aparatos mecánicos o electromecánicos accionados con monedas o fichas, se 
determinará de conformidad a lo dispuesto por los Artículos 46 al 53 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

Tratándose de diversiones o espectáculos e;1 !os que el boletaje se expenda fuera de la 
taquilla, al importe que represente el total de los boletos sellados y autorizados se aplicará la 
tasa del 0%. 

En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, al importe total de 
los ingresos obtenidos en el mes se aplicará la tasa del 0%. 

Tratándose de juegos con premios, tales como rifas, loterías, concursos o sorteos, sobre el 
monto total de ingresos a obtener se aplicará la tasa del 0%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma temporal, se aplicará a la totalidad de los ingresos la tasa del 0%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o_ electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el 
mes la tasa del 0%. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Ale.anee PERlOD~CO OFICIAL 

Tratándose de impuesto cobrable por cuota por diversiones, juegos o e$pectáculos, 
aplicará la siguiente cuota por evento o temporada según lo determine el Ayuntamiento: 

1 

Culturales 

1. Exposiciones 

2. Recitales 

3. Conferencias 

Deportivos· 
~- ~_, .-- ~-._-,-".,;,¡.--:o,-¡¡ -, .·. 

1. Funciones de bb>1}J~cpa Ji~re 

2. Futbol profesionál 

Recr.eativos y Populares 

1. Ferias 

2. Desfiles 

3. Fiesta Patronal . 

4 .. Tardeadas, disco 

5. Bailes públicos 

6. Juegos mecánicos 

7. Circos 

8. Kermesse 

> • 

9. Carreras de automóviles, bicicletas, etc. 

10. Peleas de gallos 

11. Carnaval 

12. Variedad ocasional 

13. Concierto 

14. Degustaciones 

15. Promociones y aniversarios 

16. Música en vivo 

Cuota fija 

. ·~· 

N/A 

N/A 

. NIA-

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

500.0 

N/A 

25.0 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

... 
1 ~· ', ' 

---,-. 

La cuota que deba cubrirse por los eventos antes referidos, deberá pagarse con tres días de 
anticipación a la celebración de los eventos. 

Artículo 8.- Impuesto a comercios ambulantes, este impuesto se determinará conforme a lo 
dispuesto en los Artículos 58 al 60 de la ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, y se aplicará la tasa de 0%, al total de los ingresos que obtengan los comercios 
ambulantes. en plazas, vías públicas o cualquier otro lugar en que exhiban y vendan sus 
mercancías. 

En caso de celebración de convenios de cuot~ fija la tarifa será de 0.5 salarios mínimos; misma 
que en ningún caso puede ser mayor al 5% d$ los ingresos totales percibidos. . 

En caso de vendedores eventuales la tasa aplicable no será mayor al 5% del total de los 
ingresos obtenidos. 

Artículo 9:- Los derechos se determina.rán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 
Tercero, Artículos 61 al 186 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
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Artículo 10.· Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan por lo dispuesto en 
los Artículos 62 · al 66 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
considerando para la determinación de este derecho lo establecido· en el convenio de 
suministro celebrado entre este Municipio y la Comisión Federal de Electricidad. 

En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga los elementos de 
esta contribución, aplicarán las siguientes tasas: 

Uso doméstico. 
Uso comercial. 
Uso industrial. 

Tasa fija 
5.0% 
5.0% 
1.5% 

-: ;,_, 

Artículo 11 ;- Los derechps por servicio de agua potable, se determinarán según lo dispuesto 
por los Artículos 67 al71de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado. de Hidalgo y se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas: 

Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3

. 

Por cada m3 consumido después de los 15 m'. 

Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m'. 
Por cada m' consumido después de los 20 m'. 
Mediana industria. 
Por el consumo de hasta 25 m3

. 

Por cada m' consumido después de los 25 m'. 
Industrial. 
Toma con medidor hasta 30 m'. 
Por cada m' consumido después de 30 m'. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

. Las cuotas antes señaladas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado, a que es afecto este 
derecho, exceptuando el servicio doméstico. 

Derecho de instalación al sistema de agua potable. 
fija 

Instalación al.sistema de agua potable 

Cuota 

N/A 

Adicional al costo del derecho de ·instalación el usuario deberá cubrir los costos derivados de 
los materiales y mano de obra que sean necesarios para la instalación. 

Costo de aparatos medidores. N/A 

Cuando este servicio sea prestado por organismo operador, de conformidad con lo dispuesto 
por el Artículo 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de ·Hidalgo, este 
derecho será determinado y recaudado por la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Atotonilco de Tula, por lo que las cuotas aplicables serán las que 
específicamente sean autorizadas para dicho organismo. 

Artículo 12. Los derechos por servicios de drenaje y alcantarillado se pagarán de conformidad 
a las siguientes cuotas, así como por lo dispuesto por los Artículos 72 al 77 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Cuota fija 

Por el uso del sistema de drenaje y alcantarillado. N/A 

Por la construcción de drenajes, incluye mano de 
obra y materiales 

N/A 

Alcance 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Por la instalación al sistema de drenajes. N/A 

Cuando este servicio sea prestado por organismo operador, de conformidad con lo dispuesto 
por el Artículo 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, este 
derecho será determinado y recaudado por la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Atotonilco de rula por lo que las cuotas aplicables serán las que 
específicamente sean autorizadas para dicho organismo. 

Artículo 13.- Los derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, transporte e 
inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar ganado y magueyes se determinarán 
según lo dispuesto por los Artículos 78 al 81 de Ley de Hacienda para los MunicipiQs del Estado 
de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: · · · · 

Uso de corraletas. 

Se cobrará por cabeza y día: 

Bovino, porcino, caprino; ovino y equino. 

Aves de corral. 

Lepórido~. 

Matanza de ganado. 

Se cobrará por cabeza 

Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 

Aves de. corral. 

Lepóridos. 

Inspección sanitaria por cabeza 

Transportación sanitaria de carne 

Reff'igeración por día. 

Bovino canal completo. 

Y, canal de bovino. 

Y. canal de bovino. 

Canal completo de porcino, ovino y caprino. 

Y, canal de porcino, ovino y caprino. 

Cabeza de bovino, porcino y vísceras. 

Uso de básculas por usuario. 

Otros servicios de rastro. 

Resello de matanza de toros de lidia. 

Resello de matanza en otros rastros. 

Salida de pieles. 

Lavado de vísceras (semanal). 

Lavado de cabezas (semanal). 

Extracción de cueros de porcinos (semanal) 
por usuario. 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
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80 PERJODICO OFICIAL 

Salida de vísceras (semanal). 

Fierros para marcar ganado y magueyes 

Derechos por el registro de fierros para marcar 
ganado y magueyes. 

Derechos por refrendo del registro o revisión 
de fierros para marcar ganado y magueyes. 

N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 14.- Los derechos por servicios y uso de panteones se pagarán conforme a las 
siguientes cuotas y de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 82 al 89 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Inhumación de cadáveres y restos 

Inhumación de cadáveres o restos por 7 años. · 

Exhumación de restos. 

Re- inhumación en fosa. capilla o cripta. 

Refrendos por inhumación. 

Construcción o instalación de monumentos 
criptas y capillas. 

Permiso para la instalación o · construcción de 
monumento. 

Permiso para construcción de capilla individual. 

Permiso para construcción de capilla familiar. 

Permiso para construcción de gaveta. 

Crematorio 

Permiso de cremación. 

· Servicio de cremación. 

Cuotafip 

2.5 

2.5 

2.5 

N/A 

2.5 

10.0 

16.0 

2.0 

N/A 

N/A 

Por la concesión a personas físicas o morales para operar el servicio de 
panteón privado, de conformidad al contrato o concesión correspondiente. 

Otros servicios de panteones 

Búsqueda de datos. 

Venta de nicho o restero. 

Venta de urnas. 

Permiso para introducir vehículo automotriz 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 15. Los derechos por el servicio de limpia que preste el Municipio a las personas 
físicas y morales que así lo soliciten para la recolección adicional de desechos a domicilio, se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas, y según lo dispuesto por los Artículos 90 al 96 de la 
Ley de Hacienda para los Municip_ios del Estado de Hidalgo. 

En bolsa: Su equivalente en m3 por t día de 
recolección semanal. (Tarifa mensual). 

Cuota fija 

N/A 
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En tambo: Su equivalente en m3 pqr 1 día de 
recolección semanal. (Tarifa mensual). 

Renta y· recolección en contenedor de 6m3 por día 
de recolección semanal. (Tarifa mensual). 

Renta y recolección en contenedor de 16m3 por día 
· de recolección semanal (Tarifa mensual:). 

Recepción de basura en relleno sanitario. 

Auto particular. 

· Camioneta concesionada. 

Camioneta pick up. 

Camioneta de 3.5 ton. De carga. 

Camión de volteo o rabón. 

Vehículo superior a doble rodada. 

Por recepción de neumáticos. 

8.5 

N/A 

N/A 

N/A \ 

N/A 

N/A 

2.5 
.\ 

5~0 

N/A 

N/A 

"' Por la concesión a personas físicas o morales para prestar el servicio de 
limpia adicional a que se refiere este derecho, de conformidad al contrato o 
conées!ón correspondiente. 

Mantenimiento y limpieza ele terrenos baldíos, por 
m• 

N/A \ 
Artículo 16.- Los derechos por Registro del Estado Familiar, se determinarán según lo 
dispuesto por los Artículos' 97 al 99 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Por la validez jurídica de cualquier acto del Registro 
del Estado Familiar dentro de la oficina. 

Inscripción de sentencias de autorida~es judiciales. 

Reconocimiento de hijo. 

Registro de nacimiento. 

Registro de matrimonio. 

Registro de defunción. 

Registro de divorcio. 

Registro de concubinatos. 

lnstripc"tón de actos del Registro del Estado Familiar 
realizados por mexicanos en el extranjero. 

Anotación de actas ordenadas por AutGridades de la 
Resolución Judicial o Administrativa. 

Por la validez.jurídica de cualquier acto del Registro 
del Estado Familiar fuera .de la oficina. 

Registro de nacimientos. 

Registro de matrimonios. 

Cuota fija 

4.0 
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Registro Extemporáneo de nacimientos (Año 
Vencido) 

4.16 

Artículo 1.7.- Los Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas y procedimientos administrativos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
Artículos 100 al 102 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Certífícación de documentos de actos o hechos 
juridicos derivados del registro familiar. 

Certificación y expedición de copias 

Expedición de constancias .. de documentos que 
obren en los archivos municipales 

Expedición de constancias en general. 

Búsqueda en archivo de antecedentes por periodo 
anual o fracción, documento o fecha. 

Certificado de registro en el padrón catastral y valor 
fiscal 

Certificado de no adeudo fiscal. 

Costo de tarjeta y/o boleta predial. 

Copia simple de documento digitalizado. 

Cuota fija 

1.2 ---;:,_r 

1.2 

2.0 

0.2 

1.5 

1.5 

N/A 

2. 

Artículo 18. Los derechos por servicios de expedición y renovación de placa de funcionamiento 
de establecimientos comerciales e industriales, se determinarán según lo dispuesto por los 
Artículos 103 al 109 de la Ley de Hacienda para ; los Municipios del Estado de Hidalgo, 
debiéndose pagar conforme a la siguiente cuota: 
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Cerrajería 
Aoertura 5.0 8.0 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 

Renovación 4.0 7.íi 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 2.0 5.0 8.0 11.0 

Cristalería 
Aoertura 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 

Renovación 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 2.0 5.0 B.O 11.0 

Vidriería 
Apertura 6.0 9.0 12.0 15.0 5.() B.O 11.0 14.0 4.0 .6.0 10.0 12.0 

Renovación 5.0 B.O 11.0 .14.0 4.0 7.0 10.0 9.0 3.0 5.0 9.0 11.0 
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Plomeria 
Arn>rtura 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 8.0 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 12.0 

- Renovación 5.0 8.0 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 9.0 3.0 5.0 9.0 11.0 

Farmacia 
Aoertura 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 8.0 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 12.0 

Renovación 5.0 8.0 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 9.0 3.0 5.0 9.0 11.0 

Ferretería 
Aaertura 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 8.0 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 12.0 

Renovación 5.0 8.0 11.0 14.0 4.0 7,0 10.0 9.0 3.0 5.0 9.0 11.0 

Pinturas e Apertura 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 12.0 
impermeabilizantes Renovación 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 9.0 3.0 5.0 9.0 11.0 

Decoración 
Apertura 5.0 8.0 .11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 13.0 3:0 6.0 9.0 12.0 

Renovación 4.0 7.0. 10,0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 2.0 5.0 8.0 11.0 

Tlapaleria 
Aoertura B.O 11.0 13.0 16,0 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 7.0 11.0 12.0 

Renovación 7.0 10.0 12_.0 15.0 5.0 B'.o 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 11.0 
- Apertura -- 6:0 :,s.o 12.0 ·15.0. 5 .. 0. B,o- 11.0 14.0 4.0 6.0 fe.O 12.0 

Electrodomésticos 
- Renovación 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 9.0 3:0 5.0 9.0 11.0 

Mueble ria 
Aaertura 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 B.O 11.0. 14,Q 4.0 6.0 10.0 12.0 

Renovación 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 9.0 3.0 5.0 9.0 11.0 

Manualidades 
Apertura 5.0 B.O 11.0 14.0 4:0 7.0 10:0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 

Renovación 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9:0 12.0 2.o 5.0 8.0 11.0 

Regalos y novedades 
Apertura 6:0 9.0 12.0 15.0 5.0 8.0 11..0 14.0 4.0 6.0 10.0 12.0 

Renovación 5.0 8.0 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 9.0 3.0 5.0 9.0 11.0 

Boutique 
Apertura 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 8.0 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 12.0 

Renovación 5.0 8.0 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 9.0 3.0 5.0 9.0 11.0 
- 12.0 15:Ó 

1 
Perfumería 

Apertura 6.0 9.0 5.0 8.0 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 12.0 

' Renovaeión 5.0 8.0 11:0 14.0 4.0 7.0 10.0 9.0_ 3.0 5.0 9.0 11.0 

' Apertura 5.0 8.0 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 1 Relojería 
1 RenovaCión 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 2.0 5.0 8.0 11.0 
1 - Apertura 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 8.0 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 12.0 i Joyería -

Renovación 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 9.0 3.0 5.0 9.0 11.0 

Boieria 
Apertura 5.0 8.0 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 

Renovación 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 2.0 5.0 8.0 11.0 

Bazar 
Apertura 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 8.0 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 12.0 

1 

1 Renovación 5.0 8.0 11.Q 14.0 4.0 7.0 10.0 9.0 3.0 5.0 9.0 11.0 ' -

Merceria 
Apertura 5.0 8.0 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 

Renovación 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 2.0 5.0. 8.0 11.0 

Bonetería 
Apertura 5.0 8.0 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 -

Renovación 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 2.0 5.0 8.0 11.0 

Peletería 
Aoertura 5.0 8.0 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 

Renovación 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 2.0 5.0 8.0 11.0 

Sombreria 
Apertura 5.0 8.0 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 

Renovación 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 2.0 5.0 8.0 11.0 

Zapateria 
Acertura 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 8.0 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 12.0 

Renovación 5.0 8.0 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 9.0 3.0 5.0 9.0 11.0 

Sastrería 
Apertura 5.0 8.0 11.0 14.0 4.0 7.0 -10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 

-

Renovación 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 2.0 5.0 8c0 11.0 

Estudio fotográfico 
Aoertllra 5.0 8.0 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 

Renovación 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6 .. 0 9.0 12.0 2.0 5.0 8.0 11.0 

Telecomunicaciones, - Anertura 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 8.0 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 12.0 
celulares Renovación 5.0 8:0 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 9.0 3.0 5.0 9.0 11.0 

Apertura-"- 6.0 ---lHJ 12.0 1: .... -- 8.0 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 12.0 
Productos de limpieza -·-

Renovación 5.0 8.0 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 9.0 3.0 5.0 9.0 11.0 
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1 
Productos de belleza 

Apertura 6.0 !1.0 12.0 15.0 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 12.0 

. . Renovación 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 9.0 3.0 5.0 9.0 11.0 

Jardines y videos 
Aoertura 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 

Renovación 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 2.0 5.0 B.O 11.0 

Rótulos y publicidad 
Apertura 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 12.0 

Renovación 5.0 a.o 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 9.0 3.0 5.-0 9.0 11.0 

Boticas droguerías 
Arn>rtura 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 a.o 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 12.0 

Renovación 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 9.0 3.0 5.0 9.0 11.0 

Artículos para fiestas 
Aoertura 5.0 a.o 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 

. 

Renovación 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 2.0 5.0 a.o 11.0 
. 

-- - Aoertura 5.0 a.o 11.0 14.0 ,4'.0 7.0, 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 
. Tintorerías 

- Renovación 4.0 7.0 to.o 13:0 3.0 6.0 9.0 12.0 2.0 5.0 a.o 11.0 
- _Apertura 5.0 a.o 11:0, 14:0 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 

- lavandería ' Renovación 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 2.0 5.0 a.o 11.0 

Renta de autos 
Apertura a.o 11.0 13.0 16.0 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 7.0 11.0 12.0 

Renovación 7.0 10.0 12.0 15.0 5.0 a.o 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 11.0 

Agencias automotrices 
Aoertura a.o 11.0 13.0 16.0 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 7.0 11.0 12.0 

Renovación 7.0 10.0 12.0 15.0 5.0 a.o 11.0 14.0 4.0 6.0 10:0 11.0 
Material para construcción --~.e..~rt~ra a.o 11.0 13.0 16.0 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 7.0 11.0 12.0 ¡- -----·-- --·· 

Renovación 7.0 10.0 12.0 15.0 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 11.0 

i Carpinterías 
Apertura 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 a.o 11.0 14.0 4.o 6.0 10.0 12.0 

1 Renovación 5.0 a.o 11.0 14.0 4,0 7.0 10,0 9.0 3.0 5.0 9.0 11.0 
! Apertura 5.0 a.o 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 ¡ Talleres de bicicletas 
1 Renovación 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 2.0 5.0 B.O 11.0 1 

Maquinaria para Apertura B.O 11.0 13.0 16.0 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 7.0 11.0 12.0 
construcción Renovación 7.0 10.0 12.0 15.0 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 11.0 ' . 

Tatuajes 
Apertura 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 12.0 

Renovación 5.0- 8:0 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 9.0 3.0 5.0 9.0 11.0 

Salas de masaje 
Apertura 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 a.o 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 12.0 

i Renovación 5.0 a.o 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 9.0 3.0 5.0 9.0 11.0 

Agencias de viaje 
Aoertura. 6...0 _9.0 12.0 15.0 5.0 a.o 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 12.0 

Renovación 5.0 8.0 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 9.0 3.0 5.0 9.0 11.0 

1 Agencias de modelos 
Apertura 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 a.o 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 12.0 

1 Renovación 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 9.0 3.0 5.0 9.0 11.0 

Cocinas económicas 
Apertura 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 12.0 

Renovación 5.0 a.o 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 9.0 3.0 5.0 9.0 11.0 

1 
Fondas 

Apertura 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 a.o 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 12.0 

Renovación 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 9.0 3.0 5.0 9.0 11.0 

Jugueterías 
Apertura 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 a.o 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 12.0 

Renovación 5.0 a.o 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 9.0 3.0 5.0 9.0 11.0 

Loncherías 
Aoertura 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 a.o 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 12.0 

Renovación 5.0 a.o 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 9.0 3.0 5.0 9.0 11.0 

Funerarias 
Apertura 6.0 ·9.0 12.0 15.0 5.0 a.o 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 12.0 

Renovación 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 9.0 3.0 5.0 9.0 11.0 

Pensiones 
Apertura a.o 11.0 13.0 16.0 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 7.0 11.0 12.0 

Renovación 7.0 10.0 12.0 15.0 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 11.0 

Auto lavado 
Aoertura 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 a.o 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 12.0 

Renovación 5.0 8.0 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 9.0 3.0 5.0 9.0 11.0 

Cambios de aceite 
Apertura 8.0 11.0 13.0 16.0 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 7.0 11.0 12.0 

1 -- - Renovación 7.0 10.0 12.0 15.0 5:0 8.0 11.0 14.0 4.0 &.O 10.0 11.0 

1 

Acuarios A""rtura 5.0 8.0 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 
Renovación 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 2.0 5.0 8.0 11.0 ----··'----- ·- ------

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Afcance 

Centro de copiado 

Escritorio p~blico 

Imprenta 

Librería 

Papelería 

·~ ' (~· '· 1 e:-, 

Peltj"quería 
' 1 ¡_,: - ~ 

Estétic<I" 

Jugueterias 

Fotografía art. 
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Apertura 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 12.0 

Renovación 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 9.0 3.0 5.0 9.0 11.0 

Apertura 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 8.0 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 12.0 

Renovación 5.0 8.0 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 9.0 3.0 5.0 9.0 11.0 

Apertura 8.0 11.0 13.0 16.0 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 7.0 11.0 12.0 

Renovación 7.0 t<to: 12.0 Hi .. O 5.0 8.0 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 11.0 

1 Apertura 5.0 8;0' 11.0 t4.0 4.0 7:rI •1"0:0 13.0 3.0 6.0: · 9.0· 12.0 

Renovación 4.0 7:0 10.0 13.0 3.0 ·6.0 9:0 12.0 2.0 5.0 8.0 11.0 

Arn>rtura 6.0 9.0 t2.0 15.0 5.0 8.0 11.0 14.0 4.0 6:0. 10.0 12.0 

Renovación 5.0 8.0 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 9.0 3.0 5.0 9.0 11.0 

•·Aoeriuia · '61.o ··9.o 12.0 tfüo 5.o 8Xl' 11.0 .14.o 4.lh6:0 ·10:0 12.0 

Renovación 5.0 ·a.o 11.0 14.0 4.ó ?:o 10.0 9.0 3.o 5.0 9.o 11.0 

An.irtura 6.0 9.0 12.0 1s:d ·5:0 a.o 11.0 14.0 4.0 ··5,rr ·nto 12.0 
.. 

Renovación 5.0 8.0 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 9.0 3.0 5.0 9.0 11.0 

Apertura 5.0 8.0 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 

Renovación 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 2.0 5.0 8.0 11.0 · 

Apertura 5.0 8.0 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 

Renovación 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 2.0 5.0 8.0 11.0 

1 
APertura 5.0 8.0 11.0 14.0 4:0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 

Tienda de arte 
i . Renovación 4.0 7.0 · 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 2.0 5.0 8.0 11.0 

1 

! N Apertura 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 
everías 

Renovación 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 2.0 5.0 8.0 11.0 
f--~~~~~~~~1-'--"==-'===+-'=-+-'-'-=-+.c.=..o.=+c.==+'-"'-+==+-""''+-='-''-+"=..,f.=Co..+-==..+-'~~ 

! F . Apertura 5.0 8.0 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 
j lorería Renovación 4.0 7.0 10.0 13:0 3.0 6.0 9.0 12.0 2.0 5.0 8.0 11.0 

i 
i 

Óptica 

1 . 

Laboratorio 

Gimnasio 

Peletería. 

Galería pintu.ra 

Video club 

. 

Abarrotes 

Carnicerías 

Plantas de ornato 
.· 

Dulcerías 

Materias primas 

Misceláneas 

Molino 

Panadería· 

. 

. 

Apertura 5.0 8.0 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 
. 

Renovación 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 2.0 5.0 8.0 11.0 

Apertura 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 8.0 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 12.0 
. 

Renovación 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 9.0 3.0 5.0 9.0 11.0 

Apertura 5.0 8.0 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 

Renovación 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 2.0 5.0 a.O 11.0' 

Apertura 5.0 a.o 11.0 14.0 4.0 1.0 10.0 13.o 3.0 6.0 9.0 12.0 

Renovación 4.0 7.0 10.U 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 2.0 5.0 8.0 11.0 

Apertura 5.0 a.o 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 

Renovación 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 2.0 5.0 B.O 11.0 

Apertura 5.0 8.0 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9:0 12.0 

Renovación 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 2.0 5.0 8.0 11.0 

Aoertura 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0· 12.0 

Renovación 5.0 a.o 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 9.0 3.0 5.0 9.0 11.0 

Apertura 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 8.0 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 12.0 

Renovación 5.0 8.0 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 9.0 3.0 5.0 9.0 11.0 

Apertura 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 ·13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 

Renovación 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0. 9.0 12.0 2.0 5.0 B.O 11.0 

Apertura 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 

Renovación 4.0 7.0 10.0 13 .. 0 3.0 6.0 9.0 12.0 2.0 5.0 a.o 11.0 

Apertura 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 

Renovación 4.0 · 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 2.0 5.0 B.O 11.0 

Apertura 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 12.0 

Renovación 5.0 8,0 . 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 9:0 3.0 5:0 9.0 1t.O 

Apertura 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 7.0 to.O 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 

Renovación 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 2.0 5.0 B.O 11.0 

Aoertura 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 B.O 11.0 14:0 4.0 6.0 10.(} 12.0 

Renovación 5.0. B.O 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 9.0 3.0 5.0 9.0 11.0 
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.- --- - ------ -----

Pastelería 
Anertura 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 8.0 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 12.0 

Renovación 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 9.0 3.0 5.0 9.0 11.0 

Pescaderia 
Anertura 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 12.0 

Renovación 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 9.0 3.0 5.0 9.0 11.0 
. 

Pollería 
Aoertura 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 12.0 

Renovación 5.0 B.O 11.0 14.0 . 4.0 7.0 10.0 9.0 3.0 5.0 9.0 11.0 

Recauder~ ·· 
-.-Aoer:Wra 6.0 9.0 12.0 15,0 5.0 B.!l 11.0 14:0 4.0 6.0- ~10.0 12:0 

- Renovación· 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 9.0 3.0 5.0 9.0 11.0 ,;; 

' ,_ 
Aoertura 

Tortilleria· 
5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 . -

-· Renovación 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12:ó 2.0 5.0 B.O 11.0 

Aluminio y Acabados 
Anertura B.O 11.0 13.0 16.0 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 7.0 11.0 12.0 

Renovación 7.0 10.0 12.0 15.0 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 11.0 
Constructoras Ancrtura B.O 11.0 13.0 16.0 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 7.0 11.0 12.0 ------.,---

i Renovación 7.0 10.0 12.0 15.0 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 11.0 
1 Aoertura B.O 11.0 13.0 16.0 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 7.0 11.0 12.0 

i Madererías 
Renovación 7.0 10.0 12.0 15.0 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 6.0 10:0 11.0 

1 Pisos y recubrimientos 
Anertura B.O 11.0 13.0. 16.0 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 7.0 11.0 12.0 

Renovación 7.0 10.0 12.0 15.0 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 11.0 

Talleres mecáRicos 
Aoertura B.O 11.0 13.0 16.0 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 7.0 11.0 12.0 

Renovación 7.0 10.0 12.0 15.0 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 11.0 

/Talleres electrónicos 
Aoertura 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 12.0 

Renovación 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 9.0 3.0 5.0 9.0 11.0 

Herrerías 
Aoertura B.O 11.0 13.0 16.0 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 7.0 11.0 12.0 

Renovación 7.0 10.0 12.0 15.0 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 6.0 1Ck0 11.0 

Tiendas de mascotas 
Aoertura 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 12.0 

Renovación 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 9.0 3.0 5.0 9.0 11.0 

Pizzerias 
Aoertura 6.0 9.0 12.0 15,0 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 12.0 

Renovación 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 9.0 3.0 5.0 9.0 11.0 

Venta de pastes 
Anertura 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 

Renovación 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 2.0 5.0 B.O 11.0 

Antojitos mexicanos 
· Anertura 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 12.0 
Renovación 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 9.0 3.0 5.0 9.0 11.0 

Rosticerias 
Aoertura 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 12.0 

Renovación 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 9.0 3.0 5.0 9.0 11.0 

Torerías 
Aoertura 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 12.0 

Renovación 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 9.0 3.0 5.0 9.0 11.0 

Cenadurías 
Aoertura 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 12.0 

Renovación 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 9.0 3.0 5.0 9.0 11.0 

Taquerias 
Aoertura 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 12.0 

Renovación 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 9.0 3.0 5.0 9.0 11.0 

Cafeterías 
Anertura 6.0 9.0 12.0 15.0 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 6.0 10.0 12.0 

Renovación 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 9.0 3.0 5.0 9.0 11.0 

Raspados 
Aoertura 5.0 B.O 11.0 14.0 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 

Renovación_ 4.0 7.0 10.0 13.0 3.0 6.0 9.0 12.0 2.0 5:0 B.O 11.0 
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Prestadora y Financiera 
Apertura. 200 400 600 1500 2000 2500 

.. · 

Renovación 150 250 400 1000 1500 200 

Automotriz 
Apertura 400 700 1500 2500 3500 4000 

Renovación 250 500 1000 2000 3000 3500 

Explotación. extracción, transporte y tratamiento de Apertura 400 700 1500 2500 3500 4000 
materiales pétreos Renovación 250 500 1000 2000 3000 3500 

Fundidoras y tratamiento de metales 
Apertura 400 700 1500 2500 3500 4000 

. 

Renovación 250 500 1000 2000 3000 3500 
' Apertura 200 400 600 1500 2000 2500 Recicladora 

Renovación 150 250 400 1000 1500 2000 

Textil 
_Apertura 200 400 600 1500 2000 2500 

- . Renovación 150 250 400 1000 1500 200 

Artículo 19.- Los. derechos por expedici_ón de placa de bicicletas, motocicletas y vehículos de 
propulsión no mecánica, se determinarán de acuerdo a lo establecido en los Artículos 11 O al 
112 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes 
cuotas: 

Placas de circulación bicicletas. 

Expedición. 

Canje. 

Placas de circulación motocicletas. 

Expedición. 

Canje. 

Placas de vehículos de propulsión no mecánica. 

Expedición. 

Canje. 

Cuota fija 

NIA 

NIA 

NIA 

NIA 

NIA 

Nf A 

Artículo 20.- Los derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o licencias para 
funcionamiento de establecimientos que enajenen o expendan bebidas alcohólicas, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 113 al 119 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente cuota: 
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Costo 60 70 80 50 60 70 60 70 80 
Renovación 55 65 75 45 55 65 55 65 75 

Costo 60 70 80 50 60 70 60 70 80 
Renovación 55 65. 75 45 55 65 55 65 75 

Costo 150 160 180 130 140 160 110 120 130 
Renovación 130 140 160 110 120 140 90 100 110 

Costo 60 70 80 50 60 70 60 70 80 
' 

Renovación 55 65 75 45 55 65 55 65 75 
Costo 60 70 80 50 60 70 60 70 80 

Renovación 55 65 75 45 55 65 55 
" 

65 75 
Costo 150 160 180 130 140 160 110 120 130 

Renovación 130 140 160 110 120 140 90 ' 100 110 
Costo 800 1000 1400 700 900 ·1100 600 700 800 

Renovación 500 700 1000 500 600 800 400 500 600 
Costo 800 1000 1400 700 900 1100 600 700 800 

Renovación 500 700 1000 500 600 800 400 500 600 
Costo 800 1000 1400 700 900 1100 600 700 800 

Renovación 500 700 1000 500 600 800 400 500 600 
Costo 150 160 180 130 140 160 110 120 130 

Renovación 130 140 160 110 120 140 90 100 110 
Costo 150 160 180 130 140 160 110 120 130 

Renovación 130 140 160 110 120 140 90 100 110 
Costo 150 160 180 130 140 160 110 120 130 

Renovación 130 140 160 110 120 140 90 100 110 
Costo 2000 2500 3000 2000 2500 3000 2000 2500 3000 

Renovación 500 700 1000 500 600 600 400 500 600 
Costo 150 160 180 130 140 160 110 120 130 

Renovación 130 140 160 110 120 140 90 100 110 
Costo 600 1000 1400 700 900 1100 600 700 800 -

Renovación 500 700 1000 500 600 800 400 500 600 
Costo 800 1000 1400 700 900 1100 600 700 600 

Renovación 500 700 1000 500 600 800 400 500 600 
Costo 150 160 180 130 140 160 110 120 130 

Renovación 130 140 160 110 120 140 90 100 110 
Costo 150 160 160 130 140 160 110 120 130 

Renovación 130 140 160 110 120 140 90 100 110 
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Costo 200 220 240 180 200 220 160 180 200 
Renovación 180 200 220 160 180 200 140 160 180 

Costo 50 60 70 40 50 60 110 120 130 
Renovación 130 140 160 110 120 140 90 100 110 

Costo 150 160 180 130 140 160 110 120 130 
Renovación 130 140 160 110 120 140 90 100 110 

Artículo 21.- Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
colocación y emisión de anuncios publicitarios, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
Artículos 120 al 125 de la Ley de Hacienda para los Municipios, conforme a las siguientes 
cuotas, que pddrán ser determinadas. por día o por periodos, de conformidad a la autorización 
correspondiente. 

Publicidad espectacular y auto soportados (de más 
de 15.00 m'). 
En lámina. (Anual por m2). 

En lona. (Anual por m•): 

En acrílico (Anual por m2
). 

Publicidad (de menos de 15.00 m2
) 

Publicidad en lámina (Anual por m2
). 

Publicidad en madera (Anual por m•). 

Publicidad en lona (Anual por m2
). 

Publicidad en acrílico (Anu~I por m2). 

Bardas, toldos, marquesinas, pisos, vidrieras, 
escaparates (Anual por m2

). 

Fachadas que no rebasen el 30% de la superficie 
(Anual por m2

). 

Azoteas,. cortinas metálicas (Anual por m2
). 

Publicidad en .elementos inflables por día. 
Vehículos por unidad (Por año). 

(El costo se aplicará en función de las características 
propias de cada unidad vehicular). 

Publicidad en mantas (Por m2
). 

(Aplica para propaganda temporal y por no más de 30 
días, previo pago de la fianza y cumplimiento de las 
garantíás correspondientes). 

Publicidad en muros en relieve (Anual por m2
). 

Publicidad en volantes y folletos (Por cada 1000 
volantes). 

Publicidad en posters (500 piezas durante 1 mes). 

Calcomanía de identificación de anuncio (Por pieza). 
Búsqueda de expedientes de anuncios en archivo a 
solicitud del propietario. 

Cuota fija 
Expedí- Revalida-
ción 'Ción 

3.0 
3.0 
3.0 

2.0 
2.0 
2.0 
2.0 
NIA 

NIA 

NIA 
2.0 
NIA 

NIA 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

2.0 
2.0 
2.0 

1.5 
1.5 
1.5 
1.5 
NIA 

NIA 

NIA 
2.0 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 22.- Los derechos por expedición y revalidación de · 1icencias o permisos para la 
prestación del servicio de estacionamiento y pensiones, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 126 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
aplicando las siguientes cuotas: 

Para estacionamientos y pensiones de 
primera categoría 

Por apertura 

Cuota fija 

N/A 
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Por renovación 

Para estacionamientos y pensiones de 
segunda categoría 

Por apertura 

Por renovación 

N/A 

N/A 

N/A 

Articulo 23.- Los derechos del servicio de alineamiento, deslinde y nomenclatura previa 
solicitud del interesado, deberán obtenerse mediante verificación física o levantamiento 
topográfieo,'los cuales se determinarán conforme a·10 dispuesto por los Artículos 127 al 131 de 
la Ley de Hacienda para los MUnicipios del Estado de Hidalgo; aplicando las siguiente& cuotas: 

Constancia de alineamiento, limite.exterior y 
deslinde. 
Constancia de número oficial. 
Por la práctica de deslinde (para verificación de 
alineamiento y medidas del predio). 
Constancia de no afectación de fraccionamientos, 
áreas verdes y vialidades. 

Cuota fija 
2.0 

2.0 
10.0 

2.0 

Cuando el Municipio otorgue constancias ci certificaciones de ubicación, limite exterior y 
deslinde, debe considerar la complejidad para determinarlos, y a solicitud del . interesado, 
podrán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico los cuales causarán 
los siguientes derechos: 

Por levantamiento topográfico de poligonales, 
incluye planos y cál.culos. 
Hasta 5,000 m• 

De 5,001 hasta menos de 10,000 m• 
De 1a2 has. 
De más de 2 a5 has ... 
De más de 5 a 10 has. 
De más de 10 a 20 has. 
De más 20 a 50. has. 
De más 50 a 100 has. 
De rriás de 100 has. 

Por levantamiento topográfico con área de terreno y 
edificación. 
Hasta 150 m• 
De 151 a 250 m• 
De 251 a 500 m2 

De 501 a 750 m2 

De 751 a 1,000 m• 
De 1,001 a 1,500 m• 
De 1,501 a 2,000m2 

De 2,001 a 2,500 m• 
Más de 2,500 m• 

Por levantamiento topográfico en calle. 
Por los primeros 2;000 m• 
De 2,001 a 10,000 m• 
De 10,001 a 50,000 m• 
De 50,000 a 100,000 m• 

Cuota fija 

20.0 
30.0 

32x Ha 
22 xHa 
16 X Ha 
13 X Ha 
9 x Ha 
6x Ha 
5x Ha 

Cuota fija 

0.11 X m2 
0.10 X m2 
0.08 X m2 
0.06 X: m2 
0.05 X m2 
0.04xm2 
0.04 X m2 
0.03 X m2 
0.03 X m2 

Cuota fija 

0.04xm2· 
0.03xm2 

· ., .. ci."i:iiic m2 
0.01 X m2 

Alcance 
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Certificado de ubicación, aprobación, registro de 
planos y claves catastrales. 
Certificado o certificación de la ubicación del predio 
en fraccionamiento autorizado. 
Aprobación, registro de planos y otorgamiento de 
claves catastrales 

Cuota fija 

1.5 

2.0 

0.1 

Artículo 24. Por los derechos por el servicio de expedición· de avalúos catastrales previa 
solicitud del interesado y practicado sobre inmueble de su propiedad o posesión, se 
determi11argn conforme a lo djspue§tp !ilOr los Artículos 132 al 137'.. de. l.a,Ley de Haciend¡¡ p¡¡ra 
lo§Muni~os del Fstado de H[qalgp. aplicando las .siguientes CllOtas: - 1e1 .,. 

Realización de avalúes catastrales. 
Expedición de avaluó catastral. 

Cuota fija 
5.0 
1.5 

Por primera reprogramación de visita para avalúo 
catastral. 

. ~t.~ 

Por cada visita adicion.al subsecuente para avalúo 
catastral. 
Por reposición de avalúo catastral vigente. 

1.5 

. 2.0 

Artículo 25. Los derech.os por la expedición de constancias y otorgamiento de licencias de uso 
de suelo, y autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades se determinarán 
conforme a lo dispuesto por Jos Artículos 138 al 143 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo. · 

\ 

Para el cobro del derecho por la expedición de constancias se requiere acreditar que el 
Municipio cuenta con Plan de Desarrollo Urbano vigente, en términos de la -Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y 
su reglamento; debiendo aplicar las siguientes cuotas: 

Por expedición de constancías de uso de 
suelo. 

otorgamiento de lic;ericias de uso de suelo unifamíliareS, 
cuya ubicación del predio se localice dentro o fuera de un 
Fraccionamiento. 
Por otorgamiento de licencia de uso de suelo. 
Uso habitacional (por m2) 
Habitacional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico. 
Habitacional popular. 
Habitacional de interés social. 
Habitacional residencial medio. 
Habitacional residencial alto. 
Habitacional campestre. 
Fraccionamientos o Subdivisiones 
Subdivisión sin alterar el uso. 
Subdivisión sin trazo de calles. 
Subdivisión con trazo de calles. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento de interés social. 
Fraccionamiento de interés social medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento de tipo residencial aito. 
Fraccionamiento de tipo campestre. 
Fraccionamiento de tipo Industrial 

Cuota fija 

3.0 
3.0 
3.0 
5.0 
7.0 
9.0 
9.0 

20.0 
50.0 
70.0 
90.0 
100.0 
100.0 
100.0 
120.0 
120.0 
140.0 
100.0 
140.0 
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Uso comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m' de construcción. 
De más de 120 m' de construcción. 

Servicios. 
Hasta 30 m• de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m• de construcción. 

· Uso industrial(por m2) 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria 

Primera prorroga de licencia de uso de suelo. 

Prorroga posterior de licencia de uso de suelo. 

7.0 
10.0 

Base 10+1 S.M.D por cada 30 
m2. Adicionales 

7.0 
10.0 

Base 10+1 S.M.D por cada 30 
m2. Adicionales 

--. -.~_,,, ,r···-

CUOla fija 
/ -

2.0 ' 
3.5 
7.0 
15.0 

Tasa fija 
10% del valor de la licencia 

de uso de suelo. 
50% del valor de la licencia 

de uso de suelo. 

La em1s1on de dictamen de impacto urbano, en términos de lo establecido en la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo 
y su reglamento. 

Emisión del dictamen de impacto urbano. 
Cuota fija 

N/A 

Licencia de . uso del suelo que generen impacto social en su entorno o definidos por la 
normatividad de la materia como segregados: 

Gasolineras. 
Antena de telefonía celular 
Centro comercial. 
Plaza comercial. 
Centra.1 de abastc;is. 
Hotel - Motel 
Balneario 
Terminal o base de auto transporte. 
Estación de servicio. (Mini gasolinera). 
Estación de servicio. (Gasolinera en carretera). 
Bodega de cilindros de gas L.P. 
Estación de gas de carburación. 
Planta de almacenamiento y distribución de gas L.P. 
Antenas de comunicación 
Otros segregados. 

Cuota fija 
200.0 
300.0 
400.0 
200.0 
400.0 
140.0 
100.0 
50.0 
100.0 
200 .. 0 
100.0 
100.0 
500.0 
300.0 

Primera prorroga de licencia- de 
segregados. 

10% del valor de 
uso de suelo la licencia de uso 

de suelo 
segregados 

. Prorroga posterior de licencia de uso de suelo 50% del valor de 
segregados. . la licencia de uso 

de suelo 
segregados 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Para el cobro de los derechos antes mencionados si el Municipio no cuenta con plan de 
desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento, podrá 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que esta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que de las contribuciones que se 
generen corresponda al Estado por su participación. 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos se cobrará a razón de lo 
sigui.ente: 

Subdivisiones sin trazo· de calles. 
Subdivi~io_nes para vivienda de interés social. 
Subdivisiónes para vivienda de tipo medio. 
Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
Subdivisiones para industria y comercio. 
Subdivisiones con trazos de calles de uso mixto. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento ·habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de inter~s social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio.· 
Fraccionamiento habitacional residencial altee 
Fraccionamiento industrial. 
Fraccionamiento campestre. 

Cuota fija 

30,0 
50.0 

i 80.0 
90c0, 
90.0 
70.0 
80.0 
90.0 
100.0 
120.0 
140.0 
160.0 
180.0 
180.0 
120.0 

Expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos; si et 
Municipio cuenta con Plan de Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos 
Humanos y su ¡:¡.eglamento podrá cobrarlos conforme a lo siguiente: 

Por la autorización de subdivisiones y/o fraccionamientos habitacionales de 
tipos: 

1) Económico, popular, de · interés social y de interés medio, 
relotificación de los mismos, fusión de predios y constitució.n 
de régimen de propiedad en condominio. 

a) Ubicados en zona metropolitana, por lote 
b) Para los que se ubiquen en el resto del territorio 

del municipio, por lote 

55.0 

39.0 

30%dela 
c) Relotificaciones 

fraccionamientos 
en subdivisiones o superficie a 

relotificar, por el 
valor de la licencia 

d) Autorización para constitución de régimen de 
propiedad en condominio (por m2). 

e) Por autorización y certificaCión de libros de actas 
de régimen de propiedad en condominio. , 

0.17s.m.d 

10.0 

Por la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipos: 

2) Residencial medio, campestre, industrial y 
comercial. 

a) Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos 

b) Por fusión de predios. (Por m2) 
3) Prorrogas. 

8% del valor 
catastral más -
7.5% del valor 

de las obras de 
urbanización 
30 % de la 
superficie a 

relotificar, por el 
valor de la 
_licencia 

0.17 

a) Primera prorroga de autorizaciones de subdivisión 10o/o.del valor de 
y autorización de fraccionamientos. la licencia 

'~.'' 
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94 PERIODICO OFICIAL 

b) Prorroga posterior de autorizaciones de 50% del valor-de 
subdivisión y autorización de fraccionamientos. la licencia 

La autorización de fraccionamientos de urbanización progresiva atenderá al tratamiento 
previsto para ellos en la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento 
Territorial del Estado de Hidalgo y su reglamento; debiendo pagar la siguiente cuota: 

Autorización de fraccionamientos de urbanización 
progresiva, 

Cuota fija 

20.00 

Para el cobro· de los derechos antes mencionados, si el Municipio no cuenta .con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento podrán 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que ésta ültima se. ~ga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que · dichas ·contribuciones 
correspondan al Estado por su .participación. " 

Artículo 26. Los derechos de expedición de licencia para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 144 al 149 

-de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se pagarán por metro 
cuadrado por construir considerando la presente clasificación, aplicando las siguientes cuotas: 

Casa habitación. 
Fraccionamiento habitacional de urbanización 
progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial ylo de servicios 
Comercial. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés niedio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 

· Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Servicios. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Gasoiineras 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 
Antenas - de · radio, telefonía celular. 
comunicación tipo "Estación Terrena" 
unidad instalada 1 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 

t.v., 
(por 

Cuota fija 
0.1 

0.1 
0.1 
0:15 
0.2 
0.25 
0.3 
0.2 

Cuota fija 

0.2 
0.2 
0.3 
0.4 
0.4 
0.5 
0.4 

0.2 
0.2 
0.3 
0.4 
0.4 
0.5 
0.4 

0.5 
0.5 
0.6 
0.7 
0.8 
0.9 
0.2 

715.0 
715.0 
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Alcance PERIODICO OFICIAL. 

Fraccionamiento habitacional de interés sociat 
Fraccionamiento habitaciorial de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural: 

Industriales. 

Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria . 

715.0 
835.0 
950.0 
950.0 
715.0 

Cuota fija 

0.30 
0.75 
1.20 
1.50. 

. . ;,~.<:: ·---..-_ r--.· . Ti ,. . . - --~n~_ . 
Para los ~os en que se sottcite la 1.icencia de construcción. por etapas, ésta se p;;igará de 
acuerdo a los Siguientes porcentajes: . 

' -, . -

Partida: 

Cimentación 
Pilares y/o columnas _estructurales y 
muros. _ 
Techado sobre muros. 

Obra negra. 
· Aplanado de muros y/o colocación de 
· otros recubrimientos. 

Pisos y/o recubrimiento de estos con 
cualquier material. 

Acabados. 

Licencia para la reconstrucción, de casas, 
edificios y fachadas. 

Autorización para la ·reconstrucción de fachadas 
en casas y edificios que no afecten la estructura 
del inmueble. 

En caso de remodelaciones, se pagará el 30% 
por licencia de construcción, siempre y cuando no 
se afecte la estructura del inmueble. 
Autorización para la rect>nstrucción de casas y 
edificios. en interiores que no afecten la estructura 
del inmueble (por Vivienda). 

Residencial de interés social y popular 
Interés medio y rural turístico. 
Residencial alto, medio y campestre. 
Edificios. · 
Edificios industriales. 

Equivalencia de·Ja 
etapa. 
15% 
30% 

15% 
60% 
20% 

20% 

40% 

Cuota fija 
0.05 

30% del valor de la 
licencia de construcción. 

0.05 

1.0 
1.5 
2.0 
5.0 
10.0 

Para reparaciones que afecten la estructura del inmueble, se pagarán los derechos 
equivalentes a las licencias de construcción. 

La renovación de licencias de construcción, se pagará confonne a las 
siguientes tasas: · 

Renovación de licencia de construcción, 

Renovación de lieencia proporcional a la etapa 
constructiva faltante. 

10% del valor de la 
licencia de construcción. 

El 10% del porcentaje 
proporcional a la etapa 
que falte por ejecutar. 

En los casos de modificación de licencia por cambio de proyecto con licencia vigente, los 
derechos se pagarán aplicando las tarifas que corresponda .al tipo de inmueble de que se trate, 
con relación a la superficie que se modifique o se incremente. 
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96 PERIODICO OFICIAL Alcance 

En los cambios de prnyecto con licencia vigente, por una sola ocasión cuando la superficie 
solicitada sea igual o menor a la superficie autorizada, no se pagaran derechos. 

Artículo 27 .- Para la determinación de los derechos para la construcción de bardas, se aplicará 
lo dispuesto por el Articulo 146 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, atendiendo a los elementos de altura, longitud y materiales, aplicando las siguientes 
cuotas: 

Autorización para la construcción de bardas hasta 
2.40 mis. De altura. (Por metro lineal). 
Autorización para la construcción de· bardas de 
más de 2.40 mts. de altura. (Por metro lineal). 
Autorización para fa construcción de muros de 
contención (Por metro lineal). 

Cuota fija 
0.10 

0.15 

0.30 

Artículo 28.- Para la determinación de los derechos por autorización de demoliciones se 
aplicará lo dispuesto por el Artículo 147 de la Ley de Haciend.a para los Municipios del Estado -
de Hidalgo, su determinación debe considerar el volumen por metro cúbico aplicando las 
siguientes cuotas: 

Derechos por demoliciones en general (Por metro 
Cuota fija 

0.15 cúbico). 
Renovación de 
demoliciones. 

licencia para autorización de 50% de los derechos 
correspondientes a la 
primera licencia. 

Artículo 29.- Para ía determinación de los derechos por la construcción de banquetas, 
guarniciones y pavimento se cobrará conforme a lo dispuesto por el Artículo 148 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia por la construcción de banqueta. (Por m2
) 

Licencia por la construcción de guarniciones. (Por 
metro lineal) 
Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento.(Por m') 

Cuota fija 
0.15 
0.25 

0.25 

Artículo 30.- Para la determinación de los derechos por la canalización en vía pública de 
instalaciones subterráneas se cobrará conforme a lo dispuesto por el Artículo 149 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando la siguiente cuota: 

Cuota fija 
Canalización de instalaciones subterráneas de 1.0 
cualquier tipo, por metro lineal 

Artículo 31.- Los derechos por autorización de peritos en obras para construcción, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por el Artículo 151 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo; aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción (Anual). 

Titulados con registro. 
Pasantes con registro para trámites de 
hasta 150 m' de construcción. 
Refrendo del registro de perito en obras 
para construcción. (Anual). 

Cuota fija 

10.0 
8.0 

5.0 

Artículo 32.- Los derechos por autorización para la venta · de lotes de terrenos en 
fraccionamientos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 152 al 154 de la 
Ley de Hacienda _para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes 
cuotas: 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance PERIODICO OFICIAL 

Autorización de venta de lotes de terreno con 
construcción (por lote): 

Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Constitución de régimen en condominio 
Ubicados en el• rest0c del' municipioc 
Comercial y de servicios de acuerdo con las 
siguientes superficies: · 
ComeFcial de hasta 30 m•. · 
Comercial de 31 m• hasta 120 m•. 
Comercial de más de 120 m•. 
Servicios de hasta 30 m•. 
Servicios de'31 m2 hasta 120 m2 . 

Servicios de más de 120 m•. 
Por cada 30 m2 adicionales. 
Industrial con base ·en la siguiente 
clasificación: 
Microindustría. 
Pequeña industria. 
Mediana industria. 
Gran industria. 

Cuota fija 
Sin 

Construcción. 
0.25 
0.25 
0.25 
0.25 

0.4 
0.4 

0.5 
0.5 
0.2 
0.2 

0.5 
0.5 

0.5 
0.5 
0.5 
0.5 
0.5 

0.5 
0.5 
0.5 
0.5 

Cuota fija 
Con Construcción. 

0.5 
0.5 
0.5 
0.5 
0.8 
0.8 
1.0 
1.0 
0.4 
Q:4 

1.0 
1.0 
1.0 
1.0 
1.0 
1.0 
1.0 

1.0 
1.0 
1.0 
1.0 

·Artículo 33.- Los derechos por servicios relacionados con el desarrollo urbano, se determinarán 
conforme a lo dispuesto por el Articulo 155 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: -

Constancias diversas referentes a derechos 
relacionados con el desarrollo urbano. 
Revisión de documentos diversos. 
Reposición de documentos emitidos. · 
Placa de construcción. 
Aviso de terminación de obra. 
Por entrega recepción dé fraccionamientos. 
Expedición de constancia de seguridad 
estructural. 
Copias compulsadas de documentos que obren 
en el archivo del área responsable de la 
prestación de serviciós en materia de desarrollo 
urbano y ecología. 
Copia de plano de la localidad, copias de 
fotografías, foto aérea, croquis, . planos, 
inspetción de predios, examen de planos. 

CUOTA FIJA 
5.0 

5:0 
2.0 
3.0 

10.0 
200.0 
-50.0 

3.0 

1.0 

Artículo 34.- Los derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecuciones de obra 
pública, _se determinarán conforme a lo dispuesto por el Artículo 156 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 35.- Los derechos por supervisión de obra pública, se determinarán conforme a lo 
. dispuesto por el Articulo 157 de la Ley de Ha_cienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
en el que se especifica que los contratistas pagarán el equivalente al 1 % sobre estimación 
pagada, que se destinará a la supervisión de la referida obra. 

Artículo 36.- Los derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros servicios 
en materia ecológica, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 158 al 163 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 
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98 PERIODICO OFICIAL 

Respecto al dictamen de impacto ambiental para establecimientos comerciales y .de servicios, 
cuya ubicación del predio se encuentra en determinada zona, se aplicarán los presentes tipos y 
especificaciones, así como las siguientes cuotas: 

Habitacional. 
Habitacional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico 

Habitacional popular 
Interés social 
Interés medio 
Restdencial medio 
Resrdencial alto 
Agropecuarios (Granjas familiares) 
Turístico · 
Campestre 
Comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de constrúcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Servicios. 
Hasta• 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Industrial. 
Industrial ligera. 
Industrial mediana 
Industrial pesada 
Segregados 
Establecimientos de 
comercialización, distribución 
combustibles fósiles 
Plantas de asfalto 

almacenamiento, 
y trasvaso de 

Almacenamiento y trasvaso de sustancias 
químicas 
Rastro. 
Crematorio. 
Laboratorios de análisis clínicos y veterinarias 
Desarrollo comerciales. 
Desarrollo turístico. 
Desarrollo recreativo. 
Desarrollo deportivo. 
Almacenamiento, uso, manejo o disposición de 
lodos· provenientes del tratamiento de aguas 
residuales 
Reuso de agua residual tratada y no tratada 
Construcción y operación de instalaciones y 
rellenos sanitarios para almacenar, seleccionar, 
tratar, procesar y disponer residuos sólidos 
urbanos y de manejo especial 
Granjas agrícolas, acuícolas y actividades 
agropecuarias . 
Instalaciones dedicadas al acopio, selección, 
venta· de partes automotrices usadas y residuos 
de manejo especial 
Instalaciones dedicadas al acopio, 
almacenamiento selección y venta de artículos de 
plástico, madera, cartón, vidrio y otros 
Por reposición de diagnóstico ambiental. 
Renovación y/o reposición del dictamen de 
impacto ambientaL 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A'-'· '' 
N/A· 1<1 
N/A 
N/A • . 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A. 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
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Derribo y poda de árboles en propied?ld particular. 
Derechos correspondientes · en materia sanitaria 
animal. 

4.00 
NIA 

Artículo 37. El derecho especial para obras por cooperación, se determinará conforme a lo 
dispuesto por los Artículos 164 al 184 de ia Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. - · · 

Artículo 38. El derecho por los servicios prestados en materia de seguridad pública y tránsito, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los Artículos 185 al 186 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Pensión de corralón vehículos por día. " 
Derechos por corralón durante la averiguación previa o juicio, 
por día .. 
Arrastre de grúa en zona urbana por kilómetro. 
Arrastre de grúa en boulevard o carretera por kilómetro. 

Cuota fija 
N,t~ 
NtA 

NlA' 
NIA 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar estos servicios, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. -

Por los servicios de seguridad, vigilancia y vialidad especial prestados por elementos de 
seguridad pública y tránsito municipales, que soliciten las personas físicas o morales al 
Municipio, o que en su caso sea condición_ para la celebración ·de cualquier evento público, o 
privado, conforme al contrato que se celebre entre. el municipio y el particular solicitante. 

Artículo 39. Los aprovechamiento~ se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 187 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

1.- Intereses moratorios. 

11.-

111.-

IV.-

V.
VI.
VII.
VIII.-

- IX.
X.-

Los intereses moratorias sobre saldos insolutos se cobrarán a la tasa del 3.0% 
mensual. 

_Recargos 
Los recargos se determinarán a la tasa del 1.5 % mensual. 
Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
de policía. 
Multas federales no fiscales. 
Las multas federales no fiscales se aplicarán en términos dispuesto Convenios de 
Coordinación fiscal vigentes entre la Federación y el Estado. 
Tesoros ocultos, -
Bienes y herencias vacantes. 
Donaciones hechas a favor del municipio. 
Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 
Reintegros, íncluidos los derivados de responsabilidad oficial.· 
Rezagos. 

La tasa para él pago de rezagos por el incumplimiento de los gravámenes en el ejercrcro 
correspondiente, se causará al 1.5% mensual, por el incumplimiento del pago de los 
gravámenes en el ejercicio correspondiente. 

Artículo 40.- Los productos se determinarán' y pagarán de acuerdo con lo establecido por los 
Artículos 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio. 
La venta de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 
Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio. 
· - . Cuota fija 

Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 0.1 O 
lugares públicos. (Tarifa diaria por m~ 
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100 PERIODICO OFICIAL 

Uso de piso y plaza en las calles y lugares 
públicos en festividades. (Por metro) 

Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual). 

Planchas situadas en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual). 

Puestos de tianguis fijos. (Tarifa mensual). 
i 

Estacionamiento en la vía pública (Expedición de 
permisos de carga y descarga, cuota por día) 

Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio (por evento). 

NIA 

NIA 

NIA 

NIA 

NIA 

30.0 

Artículo 41.- Las participaciones y aportaciones a que se refiere el Artículo 191 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, se percibirán de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, el Convenio 
de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos y otros que se celebren entre el Ejecutivo 
Federal y el Estatal. ·--

Artículo 42.- El municipio en su caso, podrá percibir los ingresos extraordinarios a que se 
refieren los Artículos 193 y 194 de la Ley de ·Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Las cuotas y tarifas establecidas en la presente Ley, se fijan en salarios mínimos diarios 
vigentes para la zona C 

A R T Í C U L O T R A N S 1 T Q R 1 O: 

Artículo Primero.- Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DE .LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DEt ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO'DOS MIL DOCE. 

SECRETARIO 

/. ,,, 1 
DIP. CRISÓFORO RODRÍGUEZ 

VI LLEGAS. 

cdv' 

/ 
/ 
~IP. JUL. 
\ ' 

N MEZA RÓMERÓ. 
,/' / 

/ 

\ i 

"''---- -·~1--

Alcance 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance PERIODICO OFICIAL 

r:--.: 

;, -··~ '- . '' 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y. 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL DOCE .. 

·~""· ~ 

./ 

EL GOBE~N'°R CONS 
DEL ESTADO DE Hnu~~' 

LIC. JOSÉ F O OLVERA RUIZ . 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

Alcance 

PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTA.DO DE HIOAL~O 

Poder Eíeculivo 
Estada Libf""' V Sober•\l10 

dll"Hírlalgc 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

- "- ' ._·;_ - -- ,,, - ""';' - ,_ - ,...._ ... - -_ ----_· ~,_;.- . 

QUE LA LXI LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL¡~STADO 
LIBRE. Y .. SOBERANO DE . HIDALGO, HA TENIDO .A BIEN , Dl~GIRME · EL 
SIGUIENTE: 

DE C RETO NÚM. 179 

QUE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ATOTONILCO EL 
GRANDE, HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 30 del Código 
Fiscal Municipal del Estado de Hidalgo, D E C R E TA: 

ANTECEDENTES 

ÚNICO.- Los expedientes de referencia se registraron en el Libro· de Gobierno respectivo, bajo 
los números 110/2012, 111/2012, 112/2012y113/2012 . 

. Por lo anteriormente expuesto y; 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Comisión actuante es competente para conocer sobre el presente asunto 
con fundamento en lo dispuesto por ios Artículos 2, 75, 77 fracción 111, 85 y demás relativos y 
aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo estipulado en los Artículos 124 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo y 56, inciso d), de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, es 
facultad de los Ayuntamientos proponer a esta Soberanía Iniciativas de Ley y Decretos . 

. TERCERO.- Que con el firme propósito de brindar a la población certeza jurídica y fortalecer las 
Haciendas Públicas de los Municipios, el 1 O de noviembre del 2011, fueron aprobados por esta 
Soberanía, la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y el nuevo Código 
Fiscal Municipal, por lo que se hace necesario adecuar las Leyes de Ingresos vigentes al nuevo 
marco jurídico. 

CUARTO.- Que con fundamento en el Articulo 30 del Código Fiscal Municipal del Estado de 
Hidalgo, cuando los Ayuntamientos inicien sus funciones, estando en vigencia la Ley de 
Ingresos propuesta por la administración anterior, podrán iniciar ante el Congreso del Estado, 
las modificaciones que estimen pertinentes, dentro de los quince días siguientes a la toma de 
posesión. 

QUINTO.- Que por Acuerdo Económico de los integrantes de la Junta de Gobierno, que fue 
aprobado en Sesión de fecha 8 oe febrero de 2012, quienes preocupados por la mejora 
continua en la administración pública y todo lo que ello engloba presentaron la propuesta de 
extender el plazo para la entrega de las modificaciones a las Leyes de Ingresos de los 
Municipios, otorgaron ocho días hábiles más, con el propósito de que todos los Municipios 
tuvieran la oportunidad de adecuar la Ley de Ingresos al nuevo marco regulatorio en la materia. 
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SEXTO.- _Que con base en lo anterior, las Iniciativas en estudio, reúnen los requisitos 
estipulados por la Ley, asimismo cada uno de ellos presenta su respectiva Acta de Cabildo 
firmada por al menos las dos terceras partes de-su Asamblel!,JIPJ:obando las modificaciones 
propuestas. 

SÉPTIMO.- Que el principal objetivo de las modificaciones propuestas, es dotar a los 
Municipios de elementos sólidos que le permitan contemplar dentro del marco jurídico todos los 
conceptos aplicados a los contribuyentes y de la misma forma fortalecer las finanzas públicas 
del Municipio, siempre con sensibilidad hacia las necesidades y posibilidades de la población. 

OCTAVO.- Que en este tenor y con el apoyo de la Auditoría Superior del Estado, la Comisión 
que Dictamina realizó_ un exhaustivo análisis de las Iniciativas presentadas, a fin de aprobar 

pa_raJo_ S l\!lu_nici-pios_ 1 in~tru_m_ ento~jurí_d_i.co~moc;l~_rno-squ_e ___ cº_ ª_ c;lyuven a la capta~ión de rec_urso __ s 
pro-p1os ·yl:>qr endi;! al incremento de part1c1pac1on en re.cursos federales, de. acuerdo_ como se. 
establece en lás ·ordénamientos en materia de CoordinaCión Fiscal. · ·- - · 

NOVENO.- Que los Diputados integrantes de esta Comisión de Hacienda y Presupuesto, 
comprometidos con el ejercicio transparente y responsable del sistema financiero,· 
consideramos de suma importancia otorgar a los Municipios mediante su Ley de Ingresos, los 
elementos necesarios pa~a determinar los alcances de las contribuciones y dotar de claridad y 
certidumbre a cada una de las cargas impositivas previstas, evitando así las practicas de 
cobros discrecionales que en muchas ocasiones se presentan. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 

SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ATOTONILCO EL GRANDE, 
HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012. 

Artículo 1.- En el ejercicio fiscal de 2012, el Municipio de Atotonilco el Grande, Hidalgo, 
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en· 1as cantldades estimadas que a 
continuación se enumeran: 

l. IMPUESTOS 

1. Impuesto predial. 

2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones 
con bienes inmuebles. 

3. Impuesto a los establecimientos de enseñanza particular. 

4. Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, 
diversiones y aparatos mecánicos o electromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

5. Impuesto a comercios ambulantes. 

11. DERECHOS 

1. Derechos por servicios públicos: 

a. Derecho pofservicio de alumbrado público. 
b. Derechos por servicio de agua potable. 
c. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 
d. Derechos por uso de rastro, guarda y matanza de 

ganado, transporte e inspección sanitaria, revisión de 
·fierros para marcar ganado y magueyes. 

e. Derecho por servicio y uso de panteones 

f. Derechos por servicio de limpia 

1,518, 134.36 

1, 139,628.94 

140,705.42 

3,600.00 

229,200.00 

5,000.00 

1,479, 739.87 

982,126.89 

0.00 
437,263.89 

1,500.00 

. 489,863.00 

53,500.00. 

0.00 
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2. Derechos por registro, licencias y permisos diversos: 

a. Derechos por registro familiar 
b. Derechos por servicios de certificaciones legalizaciones 

y expedición de copias certificadas 
c. Derechos por servicios de expedición y renovación de 

placa de funcionamiento de establecimientos 
comerciales e industriales 

d. Derechos por servicio de expedición de placa de 
bicicletas, motocicletas y vehículos de propulsión no 
mecánica. 

e. -Oerec;ho_s ,ppr expec;iición, rc!!validación y caqje ~ 
pemJisos .o licencia.s parJ!I funcionamiento de 
estableci.mientos que enajenen o expe!'ldan bebida.s 
alcohólicas. 

f. Derechos por expedición y revalidación de lic~ncias o 
permisos para la colocación y emisión de anuncios 
publicitarios. 

g. Derechos por licencia o permiso para la prestación del 
estacionamiento y pensiones. 

3. Derechos en materia de desarrollo urbano y ecología 

a. Derechos por alineamiento, deslinde y nomenclatura. 
b. Derecho por realización y expedición de avalúas 

catastrales. 
c. Derechos por la expedición de constancias y 

otorgamiento de licencias de uso de suelo, y 
autorización de fraccionamientos en sus diversas 
modalidades. 

d. Derechos por licencias para construcción, 
reconstrucción, ampliación y demolición. 

e. Derechos por autorización de peritos en obras para 
construcción. 

f. Derechos por autorización para la venta de lotes de 
terrenos en fraccionamiento 

g. Otros derechos por servicios relacionados cor.i el -
desarrollo urbano. 

h. Derechos por la participación en concursos, licitaciones 
y ejecución de obra pública. 

i. Derechos por expedición de dictamen de impacto 
ambiental y otros servicios en materia ecológica. 

¡. Derecho especial para obras por cooperación 

4. Derechos por servicios prestados en materia de 
seguridad pública y tránsito. 

a. Derechos por servicios prestados en materia de 
seguridad pública y tránsito. 

111. APROVECHAMIENTOS 

1. Intereses moratorios. 

2. Recargos. 

3. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos 
administrativos por bando de policía. 

4. Multas federales no fiscales 
5. Tesoros ocultos 

6. Bienes y herencias vacantes 

7. Donaciones hechas a favor del municipio 

494,612.98 

91,565.00 

377,047.98 

O.DO 

O.DO 

:21!!i.OOO.GP 

O.DO 

O.DO 

3,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

000 

1,000 00 

000 

000 

0.00 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

0.00 

O.DO 

733,864.23 

O.DO 

96,904.94 

79,527.00 

OQO 
O.DO 

O.DO 

000 
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8. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se. declare por resolución 
firme a iavor del municipio. 

9. Reintegros, incluidos los derivados de responsabilida_d 
oficial. 

1 O. Intereses. 

11. Indemnización por daños a bienes municipales. 

12. Rezagos de Ejercicios Fiscales anteriores 

IV. PRODUCTOS 

1. Venta· de blenes muebles e inmuebles propiedad del 
Municipio 

2. Arrendamiento de ·bienes muebles o inmuebles 
propiedad del Municipio: 
a. Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares 

públicos. 
b. Locales situados en el interior y exterior de los 

mercados. 
c. Estacionamiento en lá vía pública. 
d. Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 

bienes del Municipio. 

3. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los 
bienes propiedad del Municipio. 

4. Capitales y valores del Municipio y sus rendimientos 

5. Bienes de beneficencia 

6. Establecimientos y empresas del Municipio. 

7. Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de 
la información en dispositivos de almacenamiento, derivado 
del ejercicio del derecho de acceso a la información. 

V. PARTICIPACIONES 

1. Fondo Único de Participaciones 

a. Fondo Único de Participaciones de Operación. FUPO 
b. Fondo Único de Participaciones de Inversión. FUPI 

2. Fondo de Fiscalización 

VI. APORTACIONES 

1. Aportaciones dél Gobierno Federal 

a. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal. FISM 

b. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios. FORTAMUN-DF 

VII. INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

1. Empréstitos o financiamientos 

2. Aportaciones y apoyos financieros del gobierno federal o 
estatal 

3. Impuestos y derechos extraordinarios 

4. Las aportaciones para obras de beneficencia social 

5. Otras participaciones extraordinarias. 

TOTAL DE INGRESOS 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

557,432.29 

339,183.45 

0..00 

267,885. 00-

183, 885. 00 

84,000.00 

000 

000 

13,045.00. 

58,253.45 

0.00 

000 

0.00 

23,596,668.00 

23,496,943.00 

19,737,432.12 
3, 759,510.88 

99,725.00 

25,804,092.00 

25,804,092.00 

13,660,960.00 

12,143,132.00 

14'084,481.00 

14'084,481.00 

0.00 

000 ' 

0.00 

0.00 

67,556, 162.91 
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Artículo 2.- La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos antes 
referidos deberán apegarse a las disposiciones contenidas en esta ley, la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo y el Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 

Artículo 3.- Los impuestos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título 
Segundo, capitulo primero, conforme a los Artículos 9 al 60 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 4.- El impuesto predial, se determinará de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 9 al 
27 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Las bases y tasas aplicables para la determinación de este impuesto son: 

Tipo de predio Base Tasa anual 
Predios urbanos iedificados 60% de su valor 0.9% 

catastral 
Predios urbanos no edificados 100% de su valor ·1.0% 

catastral 
Predios rústicos edificados 60% de su valor 2.5% 

catastral 
Predios rústicos no edificados 100% de su valor 1.0% 

catastral 
Predios rústicos mayores a 5000 m2 con fines 60% de su valor 2,5% ' 

agrícolas ganaderos o forestales , catastral 
Predios sujetos al régimen ejidal El valor fiscal con el que 1.0% 

lo haya manifestado el 
ooseedor 

Construcciones en predios ejidales 60% de su valor 1.5% 
catastral 

Predios y edificaciones con fines industriales, 100% de su valor 1.0% 
incluidas haciendas de beneficio de metales y catastral 
establecimieñtos metalúr!licos -
El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de enero, y en 
su caso, en febrero y marzo, dará lugar a un descuento hasta del 50% de conformidad con lo 
que establece el Artículo 16 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo .. 

Artículo 5.- El Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los Artículos 28 al 40 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo; considerando que a la base gravable se deberá aplicar la 
tasa general del 2%. 

Artículo 6.- El Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de enseñanza particular, 
se determinará según lo dispuesto por los Artículos 41 al 45 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

La base para el cálculo y cobro de este impuesto será la totalidad de los ingresos que se 
obtengan por la prestación de los servicios educativos, aplicando la tasa del 5% 

Tratándose de la celebración de convenios la cuota será conforme a lo que acuerde el 
Ayuntamiento. 

El impuesto se determinará por anualidad, tomando como base para su cobro los ingresos del 
año inmediato anterior. 

Artículo 7.- El Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones y 
aparatos mecánicos o electromecánicos accionados con monedas o fichas, se 
determinará de conformidad a lo dispuesto por los Artículos 46 al 53 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se expenda fuera de la 
taquilla, al importe que represente el total de los boletos sellados y autorizados se aplicará la 
tasa del 0% 

En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen eri forma habitual, al importe total de 
los ingresos obtenidos en el mes se aplicará la tasa del 0% 
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Tratándose de juegos con premios, . tales como rifas, loterías, concursos o sorteos, sobre el 
monto total de ingresos a obtener se aplicará la tasa del 0% 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma temporal, se aplicará a la totalidad de los ingresos la tasa del 8% 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el 
mes la tasa del 8% 

Tratándose de impuesto cobrable por cuota por diversiones, juegos o espectáculos, 
aplicará la siguiente cuota por evento o temporada según lo determine el Ayuntamiento: 

Culturales. " . 

1. Exposiciones por día " 

2. Recitales 

3. Conferencias 

Deportivos 

1. Funciones de box y lucha libre . 

2. Fútbol profesional 

Recreativos y Populares 
- \< 

1. Ferias 

· 2. Desfiles 

3. Fiesta Patronal 

4. Tardeadas, disco 

5. Bailes públicos 

6. Juegos mecánicos 

7. Circos 

8'.' Kermesse 

9. Carreras de automóviles, bicicletas, etc. 

10. Peleas de gallos 

11. Carnaval 

12. Variedad ocasional por día 

13. Concierto 

14. Degustaciones 

15. Promociones y aniversarios 

16. Música en vivo 

,.,'1: , ~ -:;>,..- !":• ' ~ 

· Cuotáfijacn' ·: ' • 

1.0 

1.0 

1.0 

42.31' 

N/A 

338.52 

N/A 

N/A 

25.38 

84.63 

8.0 

8.0 

N/A 

8.0 

42.31 

N/A 

4.0 

4.0 

4.0 

4.0 

4.0 

La cuota que deba cubrirse por los eventos antes referidos, deberápagarse con tres días de 
anticipación a la celebración de los eventos. 

Artículo 8.- Impuesto a comercios ambulantes, este impuesto se determinará conforme a lo 
dispuesto en los Artículos 58 al 60 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, y se aplicará la tasa del 5%, al total de los ingresos que obtengan los comercios 
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ambulantes en plazas, vías públicas o cualquier otro lugar en que exhiban y vendan sus 
mercancías_ 

En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de 8-47 salarios mínimos; 
misma que en ningún caso puede ser mayor al 5% de los ingresos totales percibidos_ 

En caso de vendedores eventuales la tasa aplicable no será mayor al 2% del total de los 
ingresos obtenidos_ 

Artículo 9.- Los derechos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 
Tercero, Artículos 61 al 186 de la Ley de Haciend_a para los Municipios del Estado de Hidalgo_ 

Artículo 1 O.- Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan por lo dispuesto en 
los Artículos 62 al 66 de la_ ~ey -~e Hacienda para 103 M_unicipios,.i;tel.":E¡¡;t¡¡do dj:l ¡Hidalgo; 
considerando ~a la determ1nac1on de este derecho lo establecido_ en.> el convenio de 
suministro celebrado entre este Municipio y la Comisión Federal de Ele'ctricigad_ . · .-

~ - ' 
' . ' -- ' -' ,._ __, ,,- ' 

.. - - ' '. ' - ,• - - ':h - ' -
En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga los elementos de 
esta contribución, aplicarán las siguientes tasas: -

Uso doméstico. 
Uso comercial. 
Uso industrial. 

Tasa fija 
5.0% 
5.0% 
1.5% 

Articulo 11.- Los derechos por servicio de agua potable, se determinarán según lo dispuesto 
por los Artículos 67 al 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas: 

Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija_ 
Toma con medidor hasta 15 m3 

Por cada m3 consumido después de los 15 m3
_ 

Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3

_ 

Por cada m3 consumido después de los 20 m3
_ 

Mediana índustria. 
Por el consumo de hasta 25 rn_3

_ 

Por cada m3 consumido después de los- 25 rll"_ 
Industrial. 
Toma con medidor hasta 30 m3

. 

Por cada m3 consumido después de 30 m_3_ 

Cuota fija 

1.0 
N/A 
N/A 

3.8 
N/A 
N/A 

N/A 

3.8 
0.8 

Las cuotas anies señaladas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado, a que es afecto este 
derecho, exceptuando el servicio doméstico_ 

Derecho de ínstalacíón al sistema de agua potable. 

Instalación al sistema de agua potable doméstica 

Instalación al sistema de agua comercial 

Instalación al sistema de agua mediana industria 

Instalación al sistema de agua industrial 

Cuota fija 

20.00 

84.00 

126.00 

169.00 

Adicional al costo del derecho de instalación el usuário deberá cubrir los costos derivados de 
los materiales y mano de obra que sean necesarios para la instalación_ 

Costo de aparatos medidores. N/A 

Articulo 12.- Los derechos _por servicios de drenaje y alcantarillado se pagarán de conformidad 

AJ canee 
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Alcance 

a las siguientes cuotas, así como por lo dispuesto por los Artículos 72 al 77 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Por él uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

Por la construéción .de drenajes":incluye mano -de. 
obra y materiales 

Por la instatacióri al sistema de drenajes. 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

6.B 

Artículo 13~ Los derec~o!> ~t¡r ~só de,rastro, guarc:fu y m~\a-~za. cié_ ganadp;, transporte ~
inspeccióW1'5anitária, r~ivision· dé fiérrQs para marcar gam¡¡jo y m¡¡gueyes se determinarán> 
según lo dispuesto"po(los Artículos 78.al 81 de Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 

. de Hidalgo, debiéndose pagar conforme aJas siguientes cuotas• ·· 

Uso de corraletas. 

Se c_obrará por cabeza y día: 

Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 

Aves de corral 

Lepóridos 

Matanza de ganado. 

Se cobrará por cabeza 

Bovino, porcino; caprino, ovino y equino 

- Aves de corral 

Lepóridos 

Inspección sanitaria por cabeza 

Transportación sanitaria de carne 

Refrigeración por día. 

Bovino canal c;ompleto. 

Y, canal de bovino. 

Y. canal de bovino. 

Canal completo de porcino, ovino y caprino 

Y, canal de porcino, ovino y caprino 

Cabeza de bovino, porcino y ;ísceras. 

Uso de básculas por usuario. 

Otros servicios de rastro. 

Resello de matanza de toros de lidia. 

Resello de matanza en otros rastros. 

Salida de pieles. 

Lavado de vísceras (semanal). 

Cuota fija 

0.3 

N/A 

N/A 

1.0 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

0.1 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
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110 PERIODICO OFICIAL 

Lavado de cabezas (semanal) 

Extracción de cueros de. porcinos (semanal) 
por usuario. 

Salida de vísceras (semanal). 

Fierros para marcar ganado y magueyes 

Derechos por el registro de fierros para marcar 
ganado y magueyes. 

Derechos por refrendo del registro o revisión 
de fierros para marcar ganado y magueyes. : · 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 14.- Los derechos por servicios y uso de panteones se pagarán ·conforme a las 
siguientes cuotas y de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 82 al 89 de Ja Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Inhumación de cadáveres y restos 

Inhumación de cadáveres o restos por 7 años 

Exhumación de restos. 

Reinhumación en fosa, capilla o cripta. 

Refrendos por inhumación. 

Construcción o instalación de monumentos 
criptas y capillas. 

Permiso para la instalación o construcción de 
monumento. 

Permiso para construcción de capilla individual. 

Permiso para construcción de capilla familiar. 

Permiso para construcción de gaveta. 

Crematorio 

Permiso de cremación 

Servicio de cremación 

Cuota fija 

5.0 

8.5 

5.0 

5.0 

2.0 

4.0 

15.0 

N/A 

N/A 

N/A 

Por la concesión a personas físicas o morales para operar el servicio de 
panteón privado, de conformidad al contrato o concesión correspondiente. 

Otros servicios de panteones 

Búsqueda de datos 

Venta de nicho o restero 

Venta de urnas 

Permiso para introducir vehículo automotriz 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 15.- Los derechos por el servicio de limpia .que preste el Municipio a las personas 
físicas y morales que así lo soliciten para la recolección adicional de desechos a domicilio, se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas, y según lo dispuesto por los Artículos 90 al 96 de la 
Ley de Hacien.da para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Alcance 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

En bolsa: Su equivalente en m3 por 1- día de 
recolección semanal. (Tarifa mensual). 

En tambo: Su equivalente en m3 por 1 día de . 
recolección semanal. (Tarifa mensual). 

Renta y recolección en contenedor de 6m3 por día 
de recolección semanal. (Tarifa mensual). 

Renta y recolección en.contenedor de 16m3 por día 
de recolección semanal (Tarifa mensual). 

Recepción de basura en relleno sanitario. 

Auto p~icular: . 

Camioneta concesionada. 

Camioneta pick up. 

Camioneta de 3.5 ton. de carga. 

Camión de volteo o rabón. 

Vehículo superior a doble rodada. 

Por recepción de neumáticos . 

,-1 .~ 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

-·' ::.íi: 
;-¡-¡-, 

N/A. ., , '~ 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

. Por la concesión a personas físicas o morales para prestare! servicio de 
limpia adicional a que se refiere este derecho, de conformidad al contrato o 
concesión correspondiente. 

Mantenimiento y limpieza de terrenos baldíos, ·por 
m, 

N/A 

Artículo 16.- Los derechos por Registro del Estado Familiar, se determinarán segun lo · 
dispuesto por los Artículos 97 al 99 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Por la validez juridica de cualquier' acto del Registro 
del Estado Familiar dentro de la ofiéina. 

Inscripción de sentencias de autoridades judiciales. 

Reconocimiento de hijo. 

Registro de nacimiento 

Registro de matrimonio. 

Registro de defunción 

Registro de emancipación 

Registro de concubinatos. 

Inscripción de actos del Registro del Estado Familiar 
realizados por mexicanos en el extranjero. 

Anotación de actas ordenadas por Autoridades de la 
Resolución Judicial o Administrativa. 

Cuota fija 

1.70 

3.38 

3.38 

0.84 

5.07 

0.67 

0.67 

0.67 

5.92 

3.38' 
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112 PERJODICO OFICIAL 

Por la validez jurídica de cualquier acto del Registro 
del Estado Familiar fuera de la oficina. 

Registro de nacimientos. 

Registro de matrimonios. 

Registro ei<lemporáneo de nacimientos. (Año 
vencido) 

6.77 

0.67 

0.67 

3.38 

Arfü;ulo 17.- Los Oerechos por servicios de certificación, legalización y expedición decopias 
c::ertifjcaq¡;i5 y proc!Sdimientos ¡;i<jministrativos, S!S c;tet!Srmi"arán c.onforme a lo dispuesto por los 
Artículos 100 al 102 de lo;¡ Ley de Hacienda par¡¡ lm¡ Municipios del l;:stado de Hidalgo, 
dej:Jjéndqse paQar conforme a las siguientes cuotas: 

Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos derivados del registro familiar. 

Certificación y expedición de copias 

Expedición de constancias de . documentos que 
obren en los archivos municipales. 

Expedición de constancias en general. 

Búsqueda en archivo de antecedentes por periodo 
anual o fracción, documento o fech3. 

Certificado de registro en el padrón catastral y valor 
fiscal 

Certificado de no adeudo fiscal. 

Costo de tarjeta y/o boleta predial. 

Copia simple de documento digitalizado. 

Cuota fija 

0.8 

0.5 

0.5 

0.1 

2.5 

2.5 

0.5 

0.5 

Artículo 18.- Los derechos por servicios de expedición y renovación de placa de 
funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales, se determinarán según lo 
dispuesto por los Artículos 103 al 109 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a ia siguiente cuota: 

Apertura 

Renovación 

Cuota fija: 

N/A 

N/A 

Artículo 19.- Los derechos por expedición de placa de bicicletas, motocicletas y vehículos de 
propulsión no mecánica, se determinarán de acuerdo a lo establecido en los Artículos 11 O al 
112 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes 
cuotas: 

Placas de circulación bicicletas. 

Expedición. 

Canje. 

Cuota. fija 

N/A 

N/A 

Alcance 
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Placas de circulación motocicletas. 

Expedición. 

Canje. 

Placas de vehiculos de propulsión no mecánica. 

Expedición. 

Canje. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 20.- Las .derechos .por ex~ición, revalidación y canje ·de Jiermisos.D. Jicericias para 
funcionamiento de establecimientos que . enajenen o expendan bebidas alcohólicas, se 
determinaráJ:l conf.orme a Jo dispuesto por los Artículos 113 al 119 de ta Ley de Hacienda para 
los. Municipios.rlel Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a-fa siguiente cuota: 

Cuota fija: 

Apertura 84.64 

Renovación 33.86 

Artículo 21. Los derechos por expedición y revalidación de licencias . o permisos para la 
colocación y emisión de anuncios publicitarios, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
Artículos 120 al 125 de la Ley de Hacienda para los Municipios, conforme a las siguientes 
cuotas, que podrán ser determinadas por día o por periodos, de conformidad a la autorización 
correspondiente. ' 

Publicidad espectacular y autosoportados (de más 
de 15.00 m 2

). 

En lámina. (Anual por m•). 

En lona. (Anual por m2
). 

En acrílico (Anual por m'). 

Publicidad (de menos de 15.00 m2
) 

Publicidad en lámina (Anual por m•). 

Publicidad en madera (Anual por m2
). 

Publicidad en lona (Anual por m•). 

Publicidad en acrílico (Anual por m2
). 

Bardas, toldos, marquesinas, pisos, vidrieras, 
escaparates (Anual por m•). 

Fachadas que no rebasen el 30% de la superficie 
(Anual por m2

). 

Azoteas, cortinas metálicas (Anual pór m•). 

Publicidad en ele.mentas inflables por día: 

Vehículos por unidad (Por año). 

(El costo se _aplicará en función de las características 
propias de cada unidad vehicular). 

Publicidad en mantas (Por m') 

(Aplica para propaganda temporal y por no más de 30 
días, previo pago de la fianza y cumplimiento de las 
garantías correspondientes). 

Publicidad en muros en relieve {Ahual por m'). 

Publicidad en volantes y folletos (Por cada 1000 
volantes). 

Publicidad en posters (500 piezas durante 1 mes). 

_Cuota fija 
Expedición Revalidación 

NTA 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
--- ----
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
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114 PERIODICO OFICIAL 

Calcomanía de identificación de anuncio (Por pieza) .. 

Búsqueda de expedientes de anuncios en archivo a 
solicitud del propietario. 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Artículo 22.- Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
prestación del servicio de estacionamiento y pensiones, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 126 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
aplicando las siguientes cuotas: 

Para estacionamientos y pensiones de 
primera categq.rJa 

~¡·-

Por apertura 

Por renovación 

Para estacionamientos y pensiones de 
segunda categoría 

Por apertura 

Por renovación 

Cuota fija 

N/A 

N/Á 

N/A 

N/A 

Alcance 

Artículo 23.- Los derechos del serv1c10 de alineamiento, deslinde y nomenclatura previa -
solicitud del interesado,deberán obtenerse mediante verificación física . o levantamiento 
topográfico, los cuales se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 127 al 131 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; aplicando las siguientes cuotas: 

Cuota fija 
Por la práctica de deslinde (para verificación de 3.0 
alineamiento y medidas del predio). 

Constancia de número oficial. 

Constancia de alineamiento, limite exterior y 
deslinde. . 
Constancia de no afectación de fraccionamientos, 
áreas verdes y vialidades. 

1.69 
3.0 

3.0 

Cuando el Municipio otorgue constancias o certificaciones de ubicación, limite exterior y 
deslinde, debe considerar la complejidad para determinarlos, y a solicitud del interesado, 
podrán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico los cuales causarán 
los siguientes derechos: 

Por levantamiento topográfico de poligonales, 
incluye planos y cálculos. 
Hasta 5,000 m2 

De 5,001 hasta menos de 10,000 m2 

De 1a2 has. 
De más de 2 a 5 has. 
De más de 5 a 10 has. 
De más· de 10 a 20 has. 
De más 20 a 50 has. 
De más 50 a 100 has. 
De más de 100 has. 

Por levantamiento topográfico con área de 
terreno y edificación. 
Hasta 150 m2 

De 151 a 250 m2 

De 251 a 500 m2 

De 501 a 750 m2 

De 751 a 1,000 m2 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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Alcance 

De 1,001 a 1,500 m• 
De 1,501 a 2.ooom2 

De 2,001 a 2,500 m• 
Más de 2,500 m• 

PERIODICO OFICIAL 

Por levantamiento topográfico en calle. 
Por los primeros 2,000 m• 

De 2,001 a 10,000 m• 
De 10,001 a 50,000 m• 
De 50,000 a 100,000 m• 

Certificado de ubicación, aprobación, registro de 
planos y clavés· Catastrales. 
Certificado· o ¡;ertificación de la ubicación del predio 
en fraccionamiento autorizado, 

Aprobación, registro.de planos y otorgamiento de 
claves catastrales 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

.· N/A 
N/A. 
N/A 
N/A 

Cuota fija:.: 
N/A 

N/A 

N/A 

'-, .. 

Artículo 24.- Por los derechos por el servicio de expedición de avalúes catastrales previa 
solicitud del interesado y practicado sobre inmueble de su propiedad o posesión, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 132 al 137 de la Ley de Hacienda para · 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Realización de avalúes catastrales. 
Expedición de avaluó catastral. 

Por primera reprogramación de visita para avalúo 
catastral. 
Por cada visita adicional subsecuente para avalúo 
catastral. 
,Por reposición dé avalúo catastral vigente. 

·Cuota fija 
3.38 
3.38 

1.70 

2.53 

. 2.50 

Artículo 25.- Los derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de licencias de uso 
de suelo y autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades se determinarán 
conforme a. lo dispuesto por los Articules 138 al 143.de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo. 

Para el cobro del derecho por la expedición de constancias se reguiere. acreditar que el 
Municipio cuenta con Plan de Desarrollo Urbano vigente, en términos de la Ley de 
Asentamie.ntos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y 
su reglamento; debiendo aplicar las siguientes cuotas: 

Por expedición de constancias de uso de suelo. 
Cuota fija 

N/A 

Cuota fija 
Otorgamiento de li.cencias de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del 
predio se localice dentro o fuera de un fraccionamiento. 
Por otorgamiento de licencia de uso de suelo. N/A 
Uso habitacional 
Habitacional de urbanización progresiva. N/A 
Habitacional económico. N/A 
Habitacional popular. N/A 
Habitacional de interés social. N/A 
Habitaciohal residencial medio. N/A 
Habitacional residencial alto. N/A 
Habitacional campestre. N/A 
Fraccionamientos o Subdivisiones 
Subdivisión sin alterar el uso. N/A 
Subdivisión sin trazo de calles. · N/A 
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Subdivisión con trazo de calles. -
Fraccionamiento de urbanización progresiva_ 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento de interés social. 
Fraccionamiento de interés social medio_ 
Fraccionamiento habitacional residencial medio_ 
Fraccionamiento de tipo residencial alto. 
Fraccionamiento de tipo campestre_ 

Uso comercial y de servicios 
Comercial. · 

, Hasta 30 m2 de cohstrucción_ 
De 31 a 120 m2 de construcción_ 
De más de 120 m2 ·de construcción_ 

Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción_ 
De 31 a 120 m2 de construcción_ 
De más de 120 m2 de construcción. 

Uso industrial. 
Microindustria. 
Pequeña Industria_ 
Mediana Industria. 
Gran lndus_tria. 

Primera prorroga de licencia de uso de suelo. 
Prorroga posterior de licencia de uso de suelo. 

I<" 
__)(. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

·NfA. -;,.e 

N/A-
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Tasa fija 
N/A 
N/A 

~- '"-'--

La emisión de dictamen de impacto urbano, se sujetará a lo establecido en la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo 
y su reglamento_ 

Por el dictamen de impacto Urbano-_ - -
Cuota fija 

N/A 

Licencia de uso del suelo que generen impacto social en su entorno o definidos por la 
normatívidad de la materia como segregados: 

Gasolineras_ 
Antena de telefonía celular 
Centro comercial. 
Plaza comercial. 
Central de abastos_ 
Centros dedicados a cultos religiosos_ 
Hotel - Motel 
Balneario 
Terminal o base de auto transporte. 
Estación de servicio. (Mini gasolinera). 
Estación de servicio. (Gasolinera en carretera). 
Bodega de cilindros de gas LP. 
Estación de gas de carburación. 
Planta de almacenamiento y distribución de gas LP. 
Antenas de comunicación 
Otros segregados_ 
Primera prorroga de licencia de uso de suelo 
segregados_ 
Prorroga posterior de licencia de uso de suelo 
segregados_ 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
NIA 

N/A 

N/A 

Alcance 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Para el cobro de los derechos antes mencionados si el Municipio no cuenta con plan de 
desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento, podrá 
suscribir convenio"con,la autoridad estatal correspondiente para que. esta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que de las contri.buciones que se 
generen corresponda al Estado por su participación. 

Por la revisión y. evaltJaciól't de,tos.:siguief.ltes>apedientesstécnic'es::se.;cobrará. a. razón de lo 
siguiente: 

Subdivisiones sin-trazo d.e calles. 
Subdivisiones par<},vivienda de interés social. 
Subdivisiones par;;¡, vivienda de tipo medio. 
Subdiyisiones para 'Vivienda tipo residencial. n , . 
Subdivisiones para industria y comercio. 
Subdivisiones con trazos de calles de uso _mixto. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional .de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

·Cuota •fija 
N/A 

.. :;,2:_.; c:.f'tlA 
-.-- "N/A, -

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

rn ..•.. 

Expedición de las licencias de subdivisión y autorización defraccionamientos; si el 
Municipio cuenta con Plan de Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos 
Humanos y su Reglamento podrá cobrarlos conforme a lo siguiente: 

Por la autorización de subdivisiones y/o fraccionamientos habitacionales de 
tipos: 

1) Económico, popular, de interés social y de interés medio, 
relotificación de los mismos, fusión de predios y constitución 
de régimen de propiedad en condominio. 

a) Ubicados en zona metropolitana, por lote 

b) Para los que se ubiquen en el resto del territorio 
del municipio, por lote 

c) Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos 

d) Por fusión de predios. 
e) Autorización para constitución de régimen de 

propiedad en condominio. 
f) Por autorización y certificación de libros de actas· 

de régimen de propiedad en condominio. 
Por la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de 

2) Residencial medio, campestre, industrial y 
comercial. 

a) Relotificaciones 
fraccionamientos 

3) Prorrogas. 

en subdivisiones o 

a) Primera prorroga de autorizaciones de subdivisión 
y autorización de fracci.onamientos. 

b) Prorroga posterior de autorizaciones de 
subdivisión y autorización de fraccionamientos. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

tipos: 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

La autorización de fraccionamientos de urbanización progresiva atenderá al tratamiento 
previsto para ellos en la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento 
Territorial del Estado de Hidalgo y su re.g~amento; debiendo pagar la siguiente cuota: 
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118 PERIODICQ OFICIAL 

Autorización de fraccionamientos de urbanización 
progresiva. 

Cuota fija 

NIA 

Para el cobro de los derechos antes mencionados, si el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento podrán 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que ésta última se haga cargo 
de éstas funciones, ~stableciendo en dicho convenio la parte que dichas contribuciones 
correspondan al Estado por su participación. 

Artículo 26. Los derechos de expedición de licencia para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 144 al 149 
de la Ley de Hacienda"para los Municipios del Estado de Hicíalgo~y sé pagarán por metro 
cuadrado porconstruircorisiderando la presente clasificación, aplicando las sigüien't~"cuotas: 

Casa habitación. 
Fraccionamiento habitacional de urbanización 
progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y/o de servicios 
Comercial. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Servicios. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio .. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Gasolineras 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 
Antenas· de radio. telefonía celular. t. v .. 
comunicación 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 

Industriales. 
Microindustria. 

Cuota fija ·;. 
NIA 

NIA 
NIA 
NIA 
NIA 
NIA 
NIA 
NIA 

Cuota fija 

NIA · 
NIA 
NIA 
NIA 
NIA 
NIA 
NIA 

NIA 
NIA 
NIA 
NIA 
NIA 
N/A 
NIA 

N/A 
N/A 
NIA 
N/A 
N/A 
N/A 
NIA 

N/A 
N/A 
NIA 
N/A 
NIA 
NIA 
NIA 

Cu.ota fija 
NIA 
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Pequeña Industria. 
Me.diana Industria. 
Gran Industria. 

PERIODICO OFICIAL 

N/A 
N/A 
N/A 

Para los casos en que se .solicite la licencia de construcción por etapas, ésta s.e pagará de 
acuerdo a los siguientes porcentajes: 

Partida: 

Cimentación 
Pilares. y/o columnas estructurales y 
muros. · .. 

. , , Techado s.obr-e muros. . , 
·~ ,_ - -- . . 

. Ob~negra. . . 
Aplánado de muros y/o colocación de 
otros re.cubrimientos. 
Pisos y/o recubrimiento . de estos con 

. cualquier material. 
Acabados. 

Licencia · para la reconstrucción, .de casas, 
edificios y fachadas. 
Autorización para la reconstrucción de fachadas · 
en casas y edificios que no afecten la estructura 
del inmueble. 
En caso de remodelaciones, se pagará el 30% 
por licencia de construcción, siempre y cuando no 
se afecte la estructura del inmueble .. 
Autorización para la reconstrucción de casas y 
edificios en interiores que no afecten la estructura 
del inmueble. (Por vivienda) 
Residencial de interés social y popular 

Interés medio y rural turístico. 
Residencial alto, medio y campestre. 
Edificios. 
Edificios industriales. 

Equivalencia de la · 
etapa; · 

_,-_ 

15% 
30% 

J5% ' .. ·'Si-'. " 
60% 
20% 

20% 

40% 

Cuota fija 
N/A 

30% del valor de la 
licencia de construcción. 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

-_ -< " 

Para reparaciones que. afecten la estructura del inmueble, se pagarán los derechos . 
equivalentes a·las licencias de construcción. 

La renovación de licencias de construcción, se pagará conforme a las 
siguientes tasas: 

Renovación de licencia de construcción: 10% del valor de la 

Renovación de licencia proporcional a la etapa 
· constructiva faltante. 

licencia de construcción 

10% del porcentaje 
proporcional a la etapa 
que falte por ejecutar 

En los casos de modificación de licencia por cainbio de proyecto con licencia vigente, los 
derechos se pagarán aplicando las tarifas que corresponda al tipo de inmueble de que se trate; 
con relación a la superficie que se modifique o se incremente. 
En los cambios de proyecto con licencia vigente, por una sola ocasión cuando la superficie 
solicitada sea igual o menor a la superficie autorizada, no se pagarán derechos. 

Artículo 27.- Para la determinación de los derechos para la construcción de bardas, se aplicará 
lo dispuesto por el Artículo 146 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, atendiendo a los elementos de altura, longitud y materiales, aplicando las siguientes 
cuotas: · · ·. . . 

Autorización para la construcción de bardas hasta 
2.40 mis. de altura. (Por metro lineal). 

Cuota fija 
0.04 
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120 PERIODICO OFICIAL 

Autorización para la construcción de bardas de 
más de 2.40 mts de altura. (Por metro lineal). 
Autorización para la construcción de muros de 
contención (Por metro lineal). 

0.04 

0.04 

Artículo 28.- Para la determinación de los derechos por autorización de demoliciones se 
aplicará lo dispuesto por el Artículo 147 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, su determinación debe considerar el volumen por metro cúbico aplicando las 
siguientes cuotas: 

QerE;Ochos por demoliciones en general (Por metro 
CÚ.btco). 

Cuota fija 

0.20 

:Renovación de licencia para autorización de 
demoliciones. 

50% de los derediftos 
correspondierntes a la 
primera licencia: 

Artículo 29.- Para la determinación de los derechos por· la construcción de banquetas, 
guarniciones y pavimento se cobrará conforme alo dispuesto por el Artículo 148 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia por la construcción de banqueta. (Por m2
) 

Licencia por la construcción de guarniciones. (Por 
metro lineal) 
Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento.(Por m2

) 

Cuota fija 
0.04 
0.04 

0.04. 

Artículo 30.- Para la determinación de los derechos por la canalización en vía pública de 
instalaciones subterráneas se cobrará conforme a lo dispuesto por el Artículo 149 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando la siguiente cuota: 

Canalización de instalaciones subterráneas de 
cualquier tipo, por metro lineal 

Cuota fija 

N/A 

Artículo 31.- Los derechos por autorización de peritos en obras para construcción, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por el Artículo 151 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción (Anual). 

Titulados con rE>gistro 
Pasantes con registro para trámites de 
hasta 150 m2 de construcción. 
Refrendo del registro de perito en obras 
para construcción. (Anual) . 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

N/A 

. Artículo 32.- Los derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamientos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 152 al 154 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes 
cuotas: 

Autorización de venta de lotes de terreno con 
construcción en: 

Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 

Cuota fija 
Sin 

Construcción. 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 
Con Construcción. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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Fraccionamiento campestre. 
Constitución de régimen erí condominio 
Ubicados en el resto del municipio. 
Comercial y de servicios de acuerdo con las 
siguientes superficies: 
Comercial de hasta 30 m2

. 

Comercial de 31 m2 hasta 120 m2
. 

Comercial de más de 120 rn2
. 

Servicios de hasta 30 ni2
. 

Servicios de 31 m2 hasta 120 m2
. 

Servicios de más de 120 m2
. 

Por cada 30 m2 adicionales. 
Industrial con base en la siguiente 
clasificación: 
Microindustria. 
Pequeña industria. 
Mediana industria. 
Gran industria. 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 33".- Los derechos por servicios relacionados con el desarrollo urbano, se determinarán 
conforme a lo dispuesto por el Artículo 155 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Constancias diversas referentes a derechos 
relacionados con el desarrollo urbano. 
Revisión de documentos diversos. 
Reposición de documentos emitidos. 
Placa de construcción. 
Aviso de terminación de obra. 
Por entrega recepción de fraccionamientos. 
Expedición de constancia de seguridad 
estructural. 
Copias compulsadas de documentos que obren 
en el archivo del área responsable de la 
prestación de servicios en materi.a de desarrollo 
urbano y ecología. 
Copia de plano de la localidad, copias de 
fotografías, fotoaéreas, croquis, planos, 
inspección de predios, examen de planos. 

·Cuota fija 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

Artícufo 34. Los derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecuciones de obra 
. pública, se .determinarán conforme a lo dispuesto por el Artículo 156 de la Ley de Hacienda 

para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 35. Los derechos por supervisión de obra pública, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 157 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
en el que se especifica que los contratistas pagarán el equivalente al 1 % sobre estimación 
pagada, que se destinará a la supervisión de la referida obra 

Artículo 36. Los derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros servicios 
en materia ecológica, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 158 al 163 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Respecto al dictamen de impacto ambiental para establecimientos comerciales y de servicios, 
cuya ubicación del predio se encuentra en determinada zona, se aplicarán los presentes tipos y 
especificaciones, así como las siguientes cuotas: 

Habitacional. 
Habitacional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico 
Habitacional popular 
Interés social 
Interés medio 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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Residencial medio 
Residencial alto 

PERIODICO OFICIAL 

Agropecuarios (Granjas familiares) 
Turístico 
Campestre 
Comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 

· De más de 120 m2 de construcción. 
Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 

· De 31a120 m2.de construcción. · 

De mas de 120 m2 de construcción. 
_l"-dustrial. 

·- Industrial ligera. 
Industrial mediana 
Industrial pesada 
Segregados 
Establecimientos de almacenamiento, 
comercialización, distribución y trasvaso de 
combustibles fósiles· 
Plantas de asfalto 
Almacenamiento y trasvaso de sustancias 
químicas 
Rastro. 
Crematorio. 

Laboratorios de análisis clínicos y veterinarias 
Desarrollo comerciales. 
Desarrollo turístico. 
Desarrollo recreativo. 
Desarrollo deportivo: 
Almacenamiento, uso, manejo o disposición de 
lodos provenientes del tratamiento de aguas 
residuales 
Reuso de agua residual tratada y no tratada 
Construcción y operación de instalaciones y 
rellenos sanitarios para almacenar, seleccionar, 
tratar, procesar y disponer residuos sólidos 
urbanos y de manejo especial 
Granjas agrícolas, acuícolas y actividades 
agropecuarias 
Instalaciones dedicadas al acopio, . selección, 
venta ·de partes automotrices usadas y residuos 
de manejo especial .,_ 
Instalaciones· dedicadas . al acopio, 
almacenamiento selección y venta de artículos de 
plástico, madera, cartón, vidrio y otros 
Por reposición de diagnóstico ambiental. 
Renovación y/o reposición del dictamen de 
impacto ambiental. 
Derribo y poda de árboles en propiedad particular. 

Derechos correspondientes en materia sanitaria 
animal. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

) 

.X> 

Artículo 37.- El derecho especial para obras por cooperación, se determinará conforme a lo 
dispuesto por los Artículos 164 al 184 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Artículo 38.- El derecho por los servicios prestados en ·materia de seguridad pública y tránsito, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los Artículos 185 al 186 de la Ley de Hacienda para 

·1os Municipios del Estado de Hidalgo. 

Alcance 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o
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Pensión de corralón vehicuios por día. 
Derechos por corralón durante la averiguación previa o juicio, 
por día. 
Arrastre de grúa en zona urbana por kilómetro. 
Arrastre de grúa en boulevard o carretera por kilómetro. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar estos servicios, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 

Por los servicios de seguridad, vigilancia y vialidad especial prestados por elementos de 
seguridad pública y tránsito municipales, que soliciten las personas físicas o .morales al 
Municipio, o que en -5-Y caso sea condición para la celebraci~r¡. de GUalquier ~vento público, o 
privado, conforme al contrato que se celebre entre el municipio y el particular s~oli<;itante. 

, - - . --: - -

. Artículo 39. Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuercjo a'lp esf~blecido en 
el Articulo 187 de la''tey de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. · 

- ---- -

1.- Intereses moratorios. 
Los intereses moratorios sobre saldos insolutos se cobrarán a la tasa del 3% mensual 

11.- Recargos 
Los recargos se determinarán a la tasa del 1.5 % mensual. 

IH.- Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
de policía. 

IV.- Multas federales no fiscales· 
Las multas federales no fiscales se aplicarán en términos dispuesto Convenios de 
Coordinación fiscal vigentes entre la Federación y el Estado. 

V.- Tesoros ocultos 
VI.- Bienes y herencias vacantes 
VII.- Donaciones hechas a favor del municipio 
VIII.- Cauciones. y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 

Municipio. 
IX.- Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 
X.- Intereses. 
XI.- Indemnización po.r daños a bienes municipales 
XII.- Rezagos 

Los rezagos se cau1>arán a la tasa del 1.5% mensual, por el incumplimiento del pago de 
los gravámenes en el ejercicio correspondiente 

Artículo 40.- Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo establecido por los 
Artículos 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio. 

La venta de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 
Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propieáad del municipio. 

Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos. (Tarifa mensual por m2

) 

Uso de piso y plaza en las calles y lugares 
públicos en festividades. (Por metro) 
Locales situados en el interior de los mercados. 
(Tarifa mensual). 
Locales situados en el exterior de los mercados. 
(Tarifa mensual). 
Planchas situadas en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual). 
Puestos de tianguis fijos. (Tarifa mensual). 
Estacionamiento en la vía pública (Expedición de 
permisos de carga y descarga, cuota por día) 

Cuota fija 
1 

1 

3 

10 

3 

33 
N/A 
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124 PERIODICO OFICIAL 

Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. (m 2 por mes). 

N/A 

Artículo 41.- Las participaciones y aportaciones a que se refiere el Artículo 191 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, se percibirán de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, el Convenio 
de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos y otros que se celebren entre el Ejecutivo 
Federal y el Estatal. 

Artículo 42.- El Municipio en su caso, podrá percibir los ingresos extraordinarios a que se 
refieren los Artículos 193 y 194 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Las cuotas y tarifas establecidas en la presente Ley, se fijan en salarios mínimos diarios 
vigentes para la zona C. 

A R T Í C U L O T R A N S 1 T O R 1 O: 

Artículo Primero.- Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

, PR~s~n¡;~~~-
, /_¡ · .. /~ \ 

~P. CÍ-IRIST~PULIDO RO\DÁN\: 

SECRETARIO S~CRF;J'ARIP 

/ 
: ~ 

DIP. CRISÓFORO RODRÍGUEZ 
VI LLEGAS. 

DIP. JULIÁN MEZA ROMERO. 

cdv'. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

EN USÓ DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL DOCE. 

~ 
,/// ,/ ''.\ 

/ / ) 

EL GOBER{ADOR CO . 
DEL ESTADO DE 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

Alcance 

PODER LEGISl_ATIVO 
GOBIERNO DEL ESTAElO DE HIDÁlGO 

Poder E"¡ecutivo 
Esl"'.lo Ub~e y ~oh~rann 

de H!dr:i~O 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

_, ·. - ' 

QUE LA LXÍ.LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITl:ICIONAL DELí.~ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: · 

-·~ 

[l E C RETO NÚM. 185 

QUE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE HUASCA DE OCAMPO, 
HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 30 del Código 
Fiscal Municipal del Estado de Hidalgo, D E C R E T A: 

ANTECEDENTES 

ÚNICO.- Los expedientes de referencia se registraron en el Libro de Gobierno respectivo, bajo 
los números 110/2012, 11112012, 11212012 y 113/2012. 

Por lo anteriormente expuesto y; 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Comisión actuante es competente para conocer sobre el presente asunto 
con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 2, 75, 77 fracción 111, 85 y demás relativos y 
aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo estipulado en los Artículos 124 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo y 56, inciso d), de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, es 
facultad de los Ayuntamientos proponer a esta Soberanía Iniciativas de Ley y Decretos. 

TERCERO.- Que con el firme propósito de brindar a la población certeza jurídica y fortalecer las 
Haciendas Públicas de los Municipios, el 1 O de noviembre del 2011, fueron aprobados por· esta 
Soberanía, la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y el nuevo Código 
Fiscal Municipal, por lo que se hace necesario adecuar las Leyes de Ingresos vigentes al nuevo 
marco jurídico. 

CUARTO.- Que con fundamento en el Artículo 30 del Código Fiscal Municipal del Estado de 
Hidalgo, cuando los Ayuntamientos inicien sus funciones, estando en vigencia la Ley de 
Ingresos propuesta por la administración anterior, podrán iniciar ante el Congreso del Estado, 
las modificaciones que estimen pertinentes, dentro de los quince días siguientes a la toma de 
posesión. 

QUINTO.- Que por Acuerdo Económico de los integrantes de la Junta de Gobierno, que fue 
aprobado en Sesión de fecha 8 de febrero de 2012, quienes preocupados por la mejora · 
continua en la administración pública y todo lo que ello engloba presentaron la propuesta de 
extender el plazo para la entrega de las modificaciones a las Leyes de Ingresos de los 
Municipios, otorgaron ocho días hábiles más, con el propósito de que todos los Municipios 
tuvieran la oportunidad de adecuar la Ley de Ingresos al nuevo marco regulatorio en la materia. 

SEXTO.- Que con base en lo anterior, las Iniciativas en estudio, reúnen los requisitos 
estipulados por la Ley, asimismo cada uno de ellos presenta su respectiva Acta de Cabildo 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

fumada poLaLmenos las dos terceras partes de su Asamblea, aprobando las modificaciones 
propuestas. 

SÉPTIMO.- Que el principal objetivo de las. modificaciones propuestas, es dotar a los 
Municipios de elementos sólidos que le permitan contemplar dentro del marco jurídico todos los 
conceptos aplicados a los contribuyentes y de la misma forma fortalecer las finanzas públicas 
del Municipio, siempre con sensibilidad hacia las necesidades y posibilidades de la población. 

OCTAVO.- Que en este tenor y con el apoyo de la Auditoría Superior del E;stacjo, la Comisión 
que Dictamina re;¡,ilizó un exhaustivo análisis de las Iniciativas presentadas, a fin de aprbbar 

· para los Municipios, instrumentos jurídicos modernos· que coadyuven a la captación de recursos 
propios y por ende al incremento de participación en recurs9s federales, de acuerdo como se 
estali>lece ·e.!) jos ord~nami~o-s en. matél>ia ae Coordinariión Fiscal: · ·' :.: ' l>-' ' · · 

'-· :~.----·~-)f;'.;_;!_.-, ·:~--~U :'·. ·_ -':·-.;·; ·" _; 0 :~ " ,_-.·_:-,_ 

NOVENO.~ Que los Diputados integrantes de esta Comisión de Hacienda y presµ~!i!§t.Q;: 
comprometidos con el · ejercicio transparente y . responsable del sistema financiero, 
consideramos de suma importancia otorgar a los Municipios mediante su Ley de Ingresos, los 
elementos necesarios para determinar los alcances de las contribuciones y dotar de claridad y 
certidumbre a cada una de las cargas impositivas previstas, evitando así las- practicas de 
cobros discrecionales que en muchas ocasiones se presentan. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE HUASCA DE OCAMPO, 
HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012. 

Artículo 1.- En el ejercicio fiscal de 2012, el Municipio de Huasca de Ocampo, Hidalgo,. 
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a 
continuación se enumeran: 

l. IMPUESTOS 

1. Impuesto predial. 

2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones ca 
bienes inmuebles. 

3. Impuesto a los establecimientos de enseñanza particular. 

4. Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos público: 
diversiones y aparatos mecánicos o electromecánicos accionadc 
por monedas o fichas. 

5. Impuesto a comercios ambulantes. 

11. DERECHOS 

1. Derechos por servicios públicos: 
' . 

a. Derecho por servicio de alumbrado público. 
b. Derechos por servicio de agua potable. 
c. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 
d. · Derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, 

transporte e inspección sanitaria, revisión de fierros para 
marcar ganado y magueyes. 

e. Derecho por servicio y uso de panteones. 
f. Derechos por servicio de limpia .. _.o:._-· . ' 

2. Derechos por registro, licencias y permisos diversos: 

a. Derechos por registro familiar. 

995,640.00 

743,640.00 

252,000.00 . 

0.00 

0.00 

0.00 

760,205.00 

28,205.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

·28,205.00 
0.00 

429,200.00 

115,000.00 
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C. 

d. 

e. 

f. 

PERIODICO OFICIAL 

Derechos por servicios de certificaciones legalizaciones y 
expedición de copias certificadas. 
Derechos por servicios de expedición y renovación de placa 
de funcionamiento de establecimientos comerciales e 
industriales. 
Derechos por servicio de expedición de placa de bicicletas, 
motocicletas y vehículos de propulsión no mecánica. 
Derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o 
licencias para funcionamiento de establecimientos que 
enajenen o expendan bebidas alcohólicas. 
Derechos por expedición y revalidación de licencias o 
permisos para la colocación y emisión de anuncios 
publicitarios. 

g. Derechos por licencia o permiso para la prestación del . 
estacionamiento y pensiones. 

3. Derechos en materia de desarrollo urbano y ecología 

a. Derechos por alineamiento, deslinde y nomenclatura. 
b. Derecho por realización y expedición de avalúas catastrales. 
c. Derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de 

licencias de uso de suelo, y autorización de fraccionamientos 
en sus diversas modalidades. 

d. Derechos por licencias para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición. 

e. Derechos por autorización de peritos en obras para 
construcción. 

f. Derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos 
en fraccionamiento. 

g. Otros derechos por servicios relacionados con el desarrollo 
urbano. 

h. Derechos por la participación en concursos, licitaciones y 
ejecución de obra pública. 

i. Derechos por experlir:ión rle dirt,,men de impacto ambiental y 
otros servicios en materia ecológica. 

_ j. Derecho especial para obras por cooperación. 

4. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 
pública y tránsito. 

a. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 
pública y tránsito. 

111. APROVECHAMIENTOS 

1. Intereses moratorias. 

2. Recargos. 

3. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos 
administrativos por bando de policía. 

4. Multas federales no fiscales. 

5. Tesoros ocultos. 

6. Bienes y herencias vacantes. 

7. Donaciones hechas a favor del municipio. 

8. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme 
a favor del municipio. 

9. Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 

10. Intereses. 

11. Indemnización por daños a bienes municipales. 

310,000.00 

3,000.00 

000 

1,200.00 

000 

000 

302,800.00 

1,500.00 
260,000.00 

o 00 

40,000.00 

1,300.00 

000 

000 

o 00 

0.00 

0.00 

0.00 

000 

•545,900.00 

000 

155,000.00 

40,000.00 

5,000.00 

o 00 

0.00 

o 00 

400.00 

000 

0.00 

0.00 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

12. Rezagos de Ejercicios Fiscales anteriores. 

13. Gastos de cobranza y ejecución. 

IV. PRODUCTOS 

1. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

2. Arrendamiento de bienes muebles o inmuebles propiedad del 
Municipio: 
a. Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares 

públicos. 
b. · Locales situados en el interior y exterior de los mercados. 
c. Estacionamiento en :a vía pública. 
d. Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás bienes 

del Municipio. 
3. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes 

propiedad del Municipio. 

4. Capitales y valores del Municipio y sus rendimientos. 

5. Bienes de beneficencia. 
6. Establecimientos y empresas del Municipio (planta de desechos 

solidos). 
7. Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la 

información en dispositivos de almacenamiento, derivadó del 
ejercicio del derecho de acceso a la información. 

345,000.00 

500.00 

348,000.00 

0.00 

60,000.00 

60,000.00 

0.00 
0.00 

000 

168,000.00 

0.00 

0.00 

120,000,00 

000 

V. PARTICIPACIONES 21, 121,247 .00 

1. Fondo Único de Participaciones 

a. Fondo Único de Participaciones de Operación. FUPO 
b. Fondo Único de Participaciones de Inversión. FUPI 

2. Fondo de Fiscalización 

VI. APORTACIONES 

1. Aportaciones del Gobierno Federal 

a. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal. FISM 

b. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios. FORTAMUN-DF 

VII. INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

1. Empréstitos o financiamientos. 

2. Aportaciones y apoyos financieros del Gobierno Federal o Estatal. 

3. Impuestos y derechos extraordinarios. 

4. Las aportaciones para obras de beneficencia social. 

5. Otras participaciones extraordinarias. 

TOTAL DE INGRESOS 

20,957 ,572.00 

20,957,572.00 
0.00 

163,675.00 

14,893,263.00 

14,893,263.00 

7, 148,523.00 

7,744,740.00 

O.DO 

0.00 

000 

0.00 

0.00 

0.00 

38,664,255.00 

Artículo 2.- La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos antes 
referidos deberán apegarse a las disposiciones contenidas en esta ley, la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo y el Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 

Artículo 3.- Los impuestos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título 
· Segundo, capítulo primero, conforme a los Artículos 9 al 60 de la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 4.- El impuesto predial, se determinará de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 9 al 
27 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 
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.130. PERIODICO OFICIAL 

Las bases y tasas aplicables para la determinación de este impuesto son: 
. 

Tipo de predio Base Tasa anual 
Predios urbanos edificados 60% de su valor 0.9% 

catastral 
Predios urbanos no edificados 100% de su valor 1.0% 

catastral 
·-

Predios rústicos edificados 60% de su valor 2.5% 
catastral· 

Predios rústicos no edificados 100% de su valor. 1.0% 
·catastral 

Predios rústicos mayores a 5000 m• con fines 60% de su valor 2.5% 
agrícolas ganaderos o forestales catastral · - -
Predios sujetos al régimen ejidal El valor fiscal con el que 1.0% 

lo hay¡¡¡ manifestado el --
ooseedor 

Construcciones en predios ejidales 60% de su valor 1.5% 
catastral 

Predios y edificaciones con fines industriales, 100% de su valor 1.0% 
incluidas haciendas de beneficio de metales y catastral 
establecimientos. metalúrqicos 

El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de enero, 
y en su caso, en febrero y marzo, dará lugar a un descuento hasta del 25% de 
conformidad con lo que establece el Artículo 16 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo. · 

Artículo 5.- El Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes 
inmuebles, se determinará conforme a lo dispuesto por los Artículos 28 al 40 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; considerando que a la base 
gravable se deberá aplicar la tasa general del 2%. 

Alcance 

Artículo 6.- El Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de enseñanza 
particular, se determinará según lo dispuesto por los Artículos 41 al 45 de la Ley de · 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

La base para el cálculo y cobro de este impuesto será la totalidad de los ingresos que se 
obtengan por la prestación de los servicios educativos, aplicando la tasa del 0%. 

Tratándose de la celebración· de convenios la cuota será conforme a lo que acuerde el 
Ayuntamiento. 

El impuesto se determinará por anualidad, tomando como base para su cobro los ingresos del 
año inmediato anterior. · 

Artículo 7.- El Impuesto sobre juegos p_ermitidos, espectáculos públicos, diversiones y 
aparatos mecánicos o electromecánicos acclonados con monedas o fichas, se 
determinará de conformidad a lo dispuesto por los Artículos 46 al 53 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se expenda fuera de la 
taquilla, al importe que represente el total de los boletos sellados y autorizados se aplicará la 
tasa del 0%. · 

En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, al importe total de 
los ingresos obtenidos en el mes se aplicará la tasa del 0%. 

Tratándose de juegos con premios, tales como rifas, loterías, concursos o sorteos, sobre el 
monto total de ingresos a obtener se aplicará la tasa del 0%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma temporal, se aplicará a la totalidad de los ingresos la tasa del 0%. 
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Alcance PERJODICO OFICIAL 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el 
mes la tasa del 0%. · 

Tratándose de impuesto cobrable por cuota por diversiones, juegos o espectáculos, 
aplicará la siguiente cuota por evento o temporada según lo determine el Ayuntamiento: 

Culturales 
1. Exposiciones 
2. Recitales 
3. Conferencias 

Deportivos 
1. Funciones de boxfYJilcha libre 
2. Fútbol profesional ;.·' ' · 

RecreativosyP-opilláres ·· 
1. Ferias ,,,. 
2. Desfiles 
3. Fiesta Patronal· 
4. Tardeadas, disco 
5. Bailes públicos 
6. Juegos mecánicos 
7. Circos 
8. Kermesse 
9, Carreras de automóviles, bicicletas, etc. 
1 O. Peleas de gallÓs 
11.Camaval 
12. Variedad ocasional 
13. Concierto 
14. Degustaciones 
15. Promociones y aniversarios 
16. Música en vivo 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

···_ NIA"'~ " 
'"-'---

N/A :- ._- -

N/A 
N/A 

.. N/A. 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

La cuota que deba cubrirse por los eventos antes referidos, deberápagarse con tres día.s de 
anticipación a la celebración de los eventos. 

Artículo 8.- Impuesto a comercios ambulantes, este impuesto. se determinará conforme a lo 
dispuesto en los Artículos 58 al 60 de la_ Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, y se aplicará la tasa del 0%, al· total de los ingresos que obtengan los comercios 
ambulantes en plazas, vías p:.'.:blic~:;:; o waiquier otro lugar en que exhiban y vendan sus. 
mercancías. 

En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de 0%; misma que en ningún 
caso puede ser mayor al .5% de los ingresos totales percil::lidos. 

En caso de vendedores eventuales la tasa aplicable no será mayor al 2% del total de los 
ingresos obtenidos. 

Artículo 9.- Los derechos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 
Tercero, Artículos 61 al 186 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 10.- Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan por lo dispuesto en 
los Artículos 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
considerando para la determinación de este derecho lo establecido en el convenio de 

.suministro celebrado entre este Municipio y la Comisión Federal de Electricidad. 

En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga los elementos de 
esta contribución, aplicarán las siguientes tasas: 

Uso doméstico. 
Uso comercial. 
Uso industrial. 

Tasa fija 
5.0% 
5.0% 
1.5% 
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132 PERJODICO OFICIAL Alcance 

Artículo .11.- Los derechos por servicio de agua potable, se determinarán según lo dispuesto 
por los Artículos 67 al 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas: 

Servicio doméstico .. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta i3 m'. 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3

. 

Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3

. 

Por cada m3 consumido después de los 20 m3
. 

Mediana industria. 
Por el consumo de hasta 25 m3

. 

Por cada m3 consumido después de los 25 m3
. 

Industrial. 
Toma con medidor hasta 30 m3

. 

Por cada m3 consumido después de 30 m3 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Las cuotas antes señaladas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado, a que es afecto este 
derecho, exceptuando el servicio doméstico. 

Derecho de instalación al sistema de agua potable. Cuota fija 

Instalación al sistema de agua potable N/A 

Adicional al costo del derecho de instalación el usuario deberá cubrir los costos derivados de 
los materiales y mano de obra que sean necesarios para la instalación. · 

Costo de aparatos medidores N/A 

Cuando este servicio sea pre:!:o1do sor crg3nismo operador, de conformidad con lo dispuesto 
por el Artículo 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, este 
derecho será determinado y recaudado por la Comisión de Agua del Municipio de Huasca de 
Ocampo, Hidalgo, por lo que las cuotas aplicables serán las que específicamente sean 
autorizadas para dicho organismo. 

Artículo 12. Los derechos. por servicios de drenaje y alcantarillado se pagarán de conformidad 
a las siguientes cuotas, así como por lo dispuesto. por los Artículos 72 al 77 de la Ley de 

. Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Por el uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 
Por la construcción de drenajes, incluye mano de 

obra y materiales 
Por la instalación al sistema de drehajes. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 

N/A 

Cuando este servicio sea prestado por la Comisión de Agua del Municipio de Huasca de 
Ocampo, Hidalgo, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 77 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Hidalgo, este derecho será determinado y recaudado por la 
Comisión de Agua del Municipio de Huasca de Ocampo, Hidalgo, por lo que las cuotas 
aplicables serán las que específ:came11te SE<an autorizadas para dicha Comisión de Agua. 

Artículo 13.- Los derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, transporte e 
inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar ganado y magueyes se determinarán 
según lo dispu<::sto por los Artículos 78 al 81 de Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Cuota fija 
Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino N/A 
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Aves ele corral 
Lepóridos 
Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza 

PERIOD~COOFICIAL 

Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Inspección sanitaria por cabeza 
Transportación sanitaria de carne 
Refrigeración por día. 
Bovino canal completo. 
Y, canal de bovino. 
Y. canal de bovino. 
Canal completo de porcino, ovino y caprino 
Y, canal de porcino, ovino y caprino 
Cabeza de bovino, porcino y vísceras. 
Uso de básculas por usuario. 
Otros servicios de rastro. 
Resello de matanza de toros de lidia. 
Resello de matanza en otros rastros. 

Salida de pieles. 

Lavado de vísceras (semanal). 
Lavado de cabezas (semanal). 
Extracción de cueros de porcinos (semanal) 
por usuario. 
Salida de vísceras (semanal) 
Fierros para marcar ganado y magueyes 
Derechos por el registro de fierros para marcar 
ganado y magueyes. 
Derechos por refrendo del registro o revisión 
de fierros para marcar ganado y magueyes. 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 14.- Los derechos por servicios y uso de panteones se pagarán conforme a las 
siguientes cuotas y de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 82 al 89 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Inhumación de cadáveres y restos 
Inhumación de cadáveres o restos por 7 años 
Exhumación de restos. 
Re inhumación en fosa, capilla o cripta. 
Refrendos por inhumación. 
Construcción o instalación de monumentos 
criptas y capillas. 
Permiso para la instalación o construcción de 
monumento. 
Permiso para construcdón de capi!la individual. 
Permiso para construcción de capilla familiar. 
Permiso para construcción de gaveta. 
Crematorio 
Permiso de cremación 
Servicio de cremación 

Cuota fija 

7.0 
. 7.0 

4.0 
6.7 

6.0 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Por la concesión a personas físicas o morales para operar el servicio de 
panteón privado, de conformidad al contrato o concesión correspondiente. 
Otros servicios de panteones 
Búsqueda de datos N/A 
Venta de nicho o restero N/A 
Venta de urnas N/A 
Permiso para introducir vehículo automotriz N/A 

Artículo 15.- Los derechos por el servicio de limpia que preste el Municipio a las personas 
físicas y morales que así lo soliciten para la recolección adicional de desechos a domicilio, se 
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134 PERIODICO OFICIAL 

pagarán conforme a las siguientes cuotas, y según lo dispuesto por .los .Artículos 90 al 96 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

En bo!s¡¡¡: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal. (Tarifa mensual). 
En tambo: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal. (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 6 m3 por día 
de recolección semanal. (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en . contenedor de 16 m3 por 
día de .recolección semanal (Tarifa mensual). · 

. '---~ 

Recepción de basura en relleno sanitario~ 

Cuota fija 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Auto particular, N/A 
Camioneta concesionada. N/A 

· ·· Camioneta pick up. N/A 
Camioneta de 3.5 ton. De carga. • N/A 
Camión de volteo o rabón. N/A 
Vehículo superior a doble rodada. N/A 
Por recepción de neumáticos. N/A 
Por la concesión a personas físicas o morales para prestare! servicio de 
limpia adicional a que se refiere este derecho, de conformidad al contrato o 
concesión correspondiente. 
Mantenimiento y limpieza de terrenos baldíos, por N/A 
m• 

Articulo 16.- Los derechos por Registro del Estado Familiar, se determinarán según lo 
dispuesto por los Artículos 97 al 99 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: · 

Por la validez jurídica de cualquier acto del Registro 
del Estado Familiar den.Ira de la oficina. 
Inscripción de sentencias de autoridades judiciales. 

·Reconocimiento de hijo. 
Registro de nacimiento 
Registro de matrimonio. 
Registro de defunción. 
Registro de emancipación .. 
Registro de concubinatos. 
-Inscripción de actos del Registro del Estado Familiar 
realizados por mexicanos en el extraniero. 
Anotación de actas ordenadas por Autoridades de la 
Resolución Judicial o Administrativa. 
Por la validez jurídica de cualquier acto del Registro 
del Estado Familiar fuera de la oficina. 
·Registro de nacimientos. 
Registro de matrimonios. 
Registro extemporáneo de nacimientos. (Año 
vencido) 

Cuota fija 
3.38 

1.5 
1.5 
1.5 
7.6 
1.5 

· N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

7.6 

1.5 
42.3 
3.0 

Articulo 17.- Los Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas y procedimientos administrativos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
Artículos 100 al 102 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos derivados del registro familiar. 
Certificación y expedición de copias 

-'---c::Expedíción de constancias de documentos que 
obren en los archivos municipales 
Expedición de constancias en general. 

Cuota fija 

0.8 
1.0 

1.0 
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Búsqueda en archivo de antecedentes por periodo 
anual o fracción, documento o fecha. 
Certificado de registro en el padrón catastral y valor 
fiscal 
Certificado de no adeudo fiscal. 
Costo de tarjeta y/o boleta predial. 
Copia simple de documento digitalizado. 

1.0 

2.0 

1.5 
0.8 
N/A 

Artículo 18.- Los derechos por servicios de . expedición Y. renovación de placa de 
funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales, se determinarán según lo 
dispuesto por los Artículos 103 al 109 de la Ley de Hacienda paralos Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente cuota: 

• ' • - ' -·: ~ L- - ~":!' - ., 

' ' 

Cuota fija: 
..'' 

03>. ---
,, -<C e • o e .a> ·• . I! z •cabca~¡¡, o í:! :l C CI) ·- U :::1 

N :::> % G> ::¡;; .. o:: 
-u 

e: o 
•O o N o 
·o-C'\I o N ~ o N 

<') ~ CD <') ~ 

g E ' 

GIRO. "' . "' "t:I 

"' "' !::; e: - ~ "' - ~ "' "' UJ CD "' 
<') 

.., 
"' 

<') e: ' E o .<: CD .<: CD 
() "t:I CD "t:I 

"t:I 

Cerrajería 
Apertura. 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 

Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 
Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 

Vidriería 
Renovación 5.0 2.0 2.0 4.0 1.5 

Apertura 2:5 5.0 8.0 2.0 2.5 
Farmacia 

Renovación 2.0 4.0 5.0 2.0 1.5 
. Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 
Ferretería 

Renovación 2.0 4.0 5:0 2.0 1.5 

Pinturas e Apertura 2.5 5.0 'a.o 2.0 2.5 
impermeabilizantes Renovación 2.0 4.0 •. 5.0 1.5 2.0 . ,, 

Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 
Tlapalería 

Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.(1 
--·----- ··- ----- --

Electfodoníésticos 
Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 

. 

Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 
Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 

Mueblería 
Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 

Apertura 6.0 10.0 15.0 4.0 6.0 
Hoteles y Moteles 

Renovación 4.0 8.0 10.0 3.0 5.0 
. 

Apertµra 6.0 10.0 15.0 
. 

2.0 2.5 
Balnearios . 

Renovación 4.0 8.0 10.0 1.5 2.0 

Regalos y Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 
novedades Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 

Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 
Perfumería 

Renovación 2.0 4.0 5.o 1.5 2.0 
. Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 

Relojería 
Renovación 2.0 4.0 5.0 - 1.5 2.0 

Apertura .· 2.5 5.0 . 8.0 ' 2.0· 2.5 
Joyería 

Renovación 2.0 4.0 5.0 ·. 1 .. 5 2.0 
. 

Apertura 2.5 ..5.0 8.0 2.0 2.5 
Balería 

Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 
···-
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4.0 
3.0 
4.0 
3.0. 
4.0 
3.0 
4.0 
3.0 

4.0 

3.0 
4.0 
3.0 
4.0 
3.0 
4.0 
3.0 
8.0 
7.0 
4.0 
3.0 
4.0 
3.0 
4.0 
3.0 
4.0 
3.0 
4.0 
3.0 
4.0 
3.0 
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Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 4.0 
Bazar 

Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 3.0 
Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 4.0 

Mercería 
Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 3.0 

Apertura 2.5 5.0 8 2.0 2.5 4.0 
Bonetería 

Renovación 2.0 5.0 1.5 2.0 3.0 4.0 
Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 4.0 

Peletería 
Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 3.0 

Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 4.0 
. 

Sombrería 
Renovación 2.0 . 4.0 5.0 1.5 2.0 3.0 

Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 4.0 
Zapatería 

Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 3.0 
Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 4.0 

Sastrería 
Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 3.0 

Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 4.0 
Estudio fotográfico 

Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 3.0 

Telecomunicaciones Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 4.0 
, celulares Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 3.0 

Productos de Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 4.0 
limpieza Renovación 2.0 4.0 5.0 1 5 2.0 3.0 

Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 4.0 
Productos de belleza 

Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 3.0 
Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 4.0 

Jardines y v"1deos -
Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 3.0 

Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 4.0 
Rótulos y publicidad 

Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 3.0 

Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 4.0 
Boticas droguerías 

Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 3.0 

Artículos para fiestas Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 4.0 

Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 3.0 
Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 4.0 

Tintorerías 
2.0 1.5 Renovación 4.0 5.0 2.0 3.0 

Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 . 4.0 
Lavandería 

Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 3.0 
Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 4.0 

Renta de autos 
Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 3.0 

Agencias Apertura N/A N/A N/A N/A - Nf A N/A 
automotrices Renovación N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Material para Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 4.0 
construcción Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 3.0 

Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 4.0 
Carpinterías 

Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 3.0 
Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 4.0 

Talleres de bicicletas 
Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 3.0 

Maquinaria para Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 4.0 
construcción Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 

. 
2.0 3.0 . 

1 

Apertura N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
Tatuajes 

Renovación N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
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------·-

Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 4.0 
Salas de masaje 

Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 3.0 
Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 4.0 

Agencias de viaje 
Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 3.0 

Agencias de Apertura N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
modelos Renovación N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 . 2.5 4.0 
Cocinas económicas 

Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 3.0 
Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 4.0 

Fondas 
Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 3.0 

Jugueterías 
Apertura 2.5· 5.0 8.0 2.0 2.5 4.0 

Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 3.0 
Apertura 2.5 5.0 8.0 . 2.0 2.5 4.0 

Loncherías 
Renovación 2.0 4.0 5.0 

' 
1.5 . 2.0 3.0 ··. 

. Apertura 2.5 5.0 8.0 2.Ó 2.5 4.0 
Funerarias 

Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 3.0 

Pensiones 
Apertura N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Renovación N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
. 

Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 . 4.0 
Auto lavado 

Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 3.0 
Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 4.0 

Cambios de aceite 
Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 3.0 

Acuarios 
Apertura N/A N/A N/A · N/A N/A N/A 

Renovación N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Apertura· 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 4.0 
Centro de copiado 

Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 3.0 
Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 4.0 

Escritorio público 
Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 . 3.0 

Apertura N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
Imprenta 

Renovación N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Apertura N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
Librería 

Renovación N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 4.0 
Papelería 

Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 3.0 
Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 4.0 

Peluquería 
Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 3.0 

Apertura 2.5 5.0. 8.0 2.0 2.5 4.0 
Estética 

Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 3.0 
Apertura 2.5 . 5.0 8.0 2.0 2.5 4.0 

Jugueterías 
Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 3.0 . 

Apertura N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
Fotografía art. 

. Renovación N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
' 

. 

Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 4.0 
Tienda de arte 

Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 3.0 
Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 4.0 

Neverías 
Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 3.0 

Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 4.0 
Florería 

Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 3.0 
--
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. 

Óptica 
Apertura N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Renovación N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 _, 4.0 
Laboratorio 

Renovación 2.0 5.0 1.5 3.0 4.0 2.0 
Apertura 2.5 5.0 

. 

8.0 2.0 
. 

2.5 4.0 
Gimnasio 

Renovación 5.0 2.0 4.0 1.5 2.0 3.0 
Apertura N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Peletería 
Renovación . N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Apertura N/A N/A N/A N/A N/A N/A . 

Escuelas 
Renovación 

. 
N/Á · NIÁ :N/A· . ·- NfA - ,_ q ~ - N/A N/A 

. 

Apertura N/A 
. 

N/A-
.· 

N/A N/A ·· .N/A .t,<c•N/A .· 
Galería pintura • 

Renovación -NIA .N/A N/A N/A N/A N/A . 
. .. -" ---· ... . . . .. 

Apertura N/A NiA N/A 
. 

N/A N/A. N/A 
Video club 

Renovación N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 4.0 
Abarrotes 

Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 3.0 
Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 ' 4.0 

Carnicerías 
Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 3.0 

Apertura N/A N/A N/A N/A t-¡/A N/A 
Plantas de ornato· 

Renovación N/A . N/A. N/A N/A N/A N/A 

Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 4.0 
Dulcerías 

Renovación 3.0 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 
Apertura N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Materias primas 
Renovación N/A N/A N/A 

. 

N/A N/A N/A 

Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 4.0 ' 
Misceláneas 

Renovación 5.0 1.5 2.0 . 3.0 2.0 4.0 . 

Molino . Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 4.0 
---~--- -· -----

Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 3.0 
Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 4.0 

Panadería 
Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 3.0 

Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 4.0 
Pastelería 

Renovación 5.0 3.0 2.0 4.0 1.5 2.0 
Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 4.0 

Pescadería 
·Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 3.0 

Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 4.0 
Pollería 

Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 3.0 
Apertura 2.5 5 8 2 2.5 4.0 

Recaudería 
Renovación 5.0 . 2.0 4.0 1.5 2.0 3.0 

Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 4.0 
Tortillería 

Renovación 2.0 5.0 4.0 1.5 2.0 3.0 
Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 4.0 

Aluminio y Acabados 
Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 3.0 

Apertura N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
Constructoras 

Renovación N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 4.0 
Madererías 

Renovación 2.0 5.0 4.0 1.5 2.0 3.0 

Pisos y Apertura N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
recubrimientos Renovación N/A 1 N/A N/A N/A N/A N/A 
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Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 4.0 
Talleres mecánicos 

Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 3.0 ·. 

Talleres electrónicos 
Apertura N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Renovación N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 4.0 
Herrerías 

Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 3.0 

Tiendas de Apertura N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
mascotas . Renovación N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Pizzerías 
Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 . 4.0 

- - Renov'!ci(>n -· 2 .. 0.~, 4.0 -"5 . .Q k¡' 1 1.5 2.0 .• 3.0 
' -" -· ·. 

1 '·-· ' . . 
Apertura·· - ---5:0--· .. 

8.0~ .-·· .. ··:ro -- -~ -
2.5 

- -- 14.0 z::s-
-· V~nta de•pas~~~ _ __ 

(. -

Renov;;ición 2i) 4.0.,, _·5.o_ --. 1.5 1: 
2.0 ' . 

. '-- Apertura 2.5 5,0 8.0 .. 2:0 2.5 
Antojitos mexicanos 

Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 
. 

-
Apertura 2.5 5.0 8.0 2--:-0- 2.5 

Rosticerías 
Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 

. 

2.0 
Apertura 2.5 5.0 8:0 2.0 2.5 

Taquerías 
Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 

Apertura 2.5 5.0 8.0 2.0 2.5 
Cafeterías 

Renovación 2.0 4.0 5.0 1.5 2.0 . 

*Los valores señalados corresponden a veces de salario diario mínimo vigente. 

Artículo 19.- Los derechos por expedición de placa de bicicletas, motocicletas y vehículos de 
propulsión no mecánica, se determinarán de acuerdo a lo establecid_o en los Artículos 110 al 
112 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes 
~~: -

Placas de circulación bicicletas. 
Expedición. 
Canje. 

Placas de circulación motocicletas. 
Expediéión. 
Canje. 

Placas de vehículos de propulsión no mecánica. 
Expedición. 
Canje. 

Cuota fija 

N/A 
º N/A 

N/A 
· N/A 

N/A 
N/A 

Artículo 20.- Los derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o licencias para 
funcionamiento de establecimientos que enajenen o expendan bebidas alcohólicas, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por, los Artículos 113 al 119 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente cuota: 

Apertura 
Renovación 

Cuota fija: 
10.0 

7.5 

Artículo 21.- Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
colocación y emisión de anuncios publicitarios, se determinarán conforme a lo dispuesto por 
los Artículos 120 al f25 de la Ley de Hacienda para los Municipios, conforme a las siguientes 
cuotas, que podrán ser determinadas por día o por periodos, de conformidad a la autorización 
correspondiente. 

Cuota fija 

Publicidad espectacular y autosoportados (de-más , 
Expedición Revalidación 

de 15.00 m2
). 

En lámina. (Anual por m2
): N/A -_·. N/A 

. 

3.0 
4.0 
3.0 
4.0 
3.0 
4.0 
3.0 
4.0 
3.0 
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En lona. (Anual por m2
}. 

En acrílico (Anual por m2
}. 

Publicidad (de menos de 15.00 m') 
Publicidad en lámina (Anual por m2

). 

Publicidad en madera (Anual por m2
). 

Publicidad en lona (Anual por m2
). 

Publicidad en acrílico (Anual por m2
}. 

Bardas, toldos, marquesinas, pisos, vidrieras, 
escaparates (Anual por m'). 
Fachadas que no rebasen el 30% de la .superficie 
(Anual por m2

). 

Azoteas, cortinas metálicas (Anual por m'). 
Publicidad en elementos inflables por día. 
Vehículos por unidad (Por año). 
(El costo se aplicará en función de las características 
propias de cada unidad vehicular). 

Publicidad en mantas (Por m2
) 

(Aplica para propaganda temporal y por no más de 30 
días, previo pago de la fianza y cumplimiento de las 
garantías correspondientes). 
Publicidad en muros en relieve (Anual por m2

). 

Publicidad en volantes y folletos (Por cada 1000 
volantes). 
Publicidad en posters (500 piezas durante 1 mes). 
Calcomanía de identificación de anuncio (Por pieza). 
Búsqueda de expedientes de anuncios en archivo a 
solicitud del propietario. 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A. 
N/A 

Artículo 22.- Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
prestación del servicio de estacionamiento y pensiones, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 126 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
aplicando las siguientes cuotas: 

Para estacionamientos y pensiones de primera 
categoría. 
Por apertura. 
Por renovación. 
Para estacionamientos y pensiones de segunda 
categoría. 
Por apertura. · 
Por renovación. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Artículo 23.- Los derechos del serv1c10 de alineamiento, deslinde y nomenclatura previa 
solicitud del interesado, deberán obtenerse mediante verificación física o levantamiento 
topográfico, los cuales se determinarán conforme a lo dispuesto porclos Artículos 127 al 131 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; aplicando las siguientes cuotas: 

Por la práctica de deslinde (para verificación de 
alineamiento y medidas del predio). 
Constancia de número oficial. 
Constancia de alineamiento, limite exterior y 
deslinde. 
Constancia de no afectación de fraccionamientos, 
áreas verdes y vialidades. 

Cuota fija 
10.0 

6.3 
N/A 

N/A 

Cuando el Municipio otorgue constancias o certificaciones de ubicación, limite exterior y 
deslinde, debe considerar la complejidad para determinarlos, y a solicitud del interesado; 
podrán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico los cuales causarán 
los siguientes derechos: 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Por levantamiento topográfico de poligonales, 
incluye planos y cálculos. 
Hasta 5,000 m2 

De 5,001 hasta menos de 10,000 m2 

De 1a2 has. 
. De más de 2 a 5 has. 
De más de 5 a 10 has. 
De más de 10 a 20 has. 
De más 20 a 50 has. 
De más 50 a 100 has. 
De más de 100 has. 

Por levantamiento topográfico con área de terreno y 
edificación. 
Hasta 150 m2 

De 151a250 m2 

De 251 a 500 m2 

De 501 a 750 m2 

De 751a1,000 m2
. 

De 1,001 a 1,500 m2 

De 1,501 a 2,000m2 

De 2,001 a 2,500 m2 

Más de 2,500 m2 

Por levantamiento topográfico en calle. 
Por los primeros 2,000 m2 

De 2,001 a 10,000 m2 

De 10,001 a 50,000 m2 

De 50,000 a 100,000 m2 

Certificado de ubicación, aprobación, registro de 
planos y claves catastrales. 
Certificado o certificación de la ubicación del predio 

· en fraccionamiento autorizado. 
Aprobación, registro de planos y otorgamiento de 
claves catastrales 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

:::e 
Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 
N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 24.- Por los derechos por el serv1c10 de expedición de avalúas catastrales previa 
solicitud del interesado y practicado sobre inmueble de su propiedad o posesión, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 132 al 137 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo,. aplicando las siguientes cuotas: 

Realización de avalúas catastrales. 
Expedición de avaluó catastral. 
Por primera reprogramación de visita para avalúo 
catastral. 
Por cada visita adicional subsecuente para avalúo . 
catastral. 
Por reposición de avalúo catastral vigente. 

Cuota fija 
8.0 
2.0 
NIA 

NIA 

2.0 

Artículo 25.- Los derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de licencias de uso 
de suelo y autorizaci(?n de fraccionamientos en sus diversas modalidades se determinarán 
conforme a lo dispuesto por los Artículos 138 al 143 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo. 

Para el cobro del derecho por la expedición de constancias se requiere acreditar que el 
Municipio cuenta con Plan de Desarrollo Urbano vigente, en términos de la Ley de 
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142 PERIODICO OFICIAL 

Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y 
su reglamento; debiendo aplicar las siguientes cuotas: 

Por expedición de constancias de uso de suelo. 
Cuota fija 

N/A 
Cuota fija 

Otorgamiento de licencias de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación 
predio se localice dentro o fuera de un fraccionamiento. 
Pór otorgamiento de licencia de uso de suelo. 
Uso habitacional 
Habitacional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico. 
Habitacional popular. 
Habitacional de int~rés social. . 
Habitacional residencial medio: 
Habitacional residencial alio. 
Habitacional campestre. -
Fraccionamientos o Subdivisiones 
Subdivisión sin alterar el uso. 
Subdivisión sin trazo de calles. 

,,, 

Subdivisión con trazo de calles. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento de interés social. 
Fraccionamiento de interés social medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento de tipo residencial alto. 
Fraccionamiento de tipo campestre. 

Uso comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m• de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Uso industrial. 
Microindustria. 

· Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

Primera prorroga de licencia de uso de suelo. 
Prorroga posterior de licencia de uso de suelo. 

N/A 

.N/A 
N/A 
N/A 
N/A ,,. i 

N/A-. C' 

N/A ' . ,_ 

NJA 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Tasa fija 
. N/A 

N/A 

del 

La emisión de dictamen de impacto urbano, se sujetará a lo establecido en la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo 
y su reglamento. 

Emisión del dictamen de impacto urbano. 
Cuota fija 

N/A 

Licencia de uso del suelo que generen impacto social en su entorno o definidos por la 
normatividad de la materia como seg.regados: 

Gasolineras. 
Antena de telefonía celular 
Centro comercial. 
Plaza comercial. 

.Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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Central de abastos. 
Centros dedicados a cultos religiosos. 
Hotel - Motel 
Balneario 
Terminal o base de auto transporte. 

. Estac;ión de servicio. (Mini gasolinera). 
Estación de servicio. (Gasolinera en carretera). 
Bodega de cilindros de gas L.P. 
Estación de gas de carburación. 
Planta de almacenamiento y distribución de gas L.P. 
Antenas de comunicación 
Otros segregados. ' - . : .. ·- -~ f; 
Primera prorroga de licencia de uso . de . suelo - ;. 

segregados. 
Prorroga posterior de licencia . de uso cdé suelo 
segregádos. 

N/A 
N/A 
N/A 

. N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A. 
N/A 

. NIA, .... 
lt- . :.,J r:, 

N/A .. '·,-· 

N/A. 

Para el cobro de los derechos arites mencionados si el Municipio no cuenta con plan de 
desarrollo. vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento, podrá 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que esta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte qúe de las contribuciones que se 
generen corresponda al Estado por su participación. 

Por la revisión. y evaluación de los siguientes expedientes técnicos se cobrará a razón de lo 
siguiente: 

Subdivisiones sin trazo de calles. 
Subdivisiones para vivienda de interés social. 
Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

··Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
Subdivisiones p;:ira industria y comercio. 
Subdivisiones con trazos de calles de uso mixto. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos; si el 
Municipio cuenta con Plan de Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos 
Humanos y su Reglamento podrá cobrarlos conforme a lo siguiente: 

Por la autorización de subdivisiones y/o fraccionamientos habitacionales de 
tipos: 

1) Económico, popular, de interés social y de interés medio, 
· relotificación de los mismos, fusión de predios y constitución 
de régimen de propiedad en condominio. 

a) Ubicados en zona metropolitana, por lote. 
b) Para los que se ubiquen en el resto del territorio 

del municipio, por lote. 
c) Re lotificaciones en subdivisiones o 

fraccionamientos. 
d) Por fusión de predios. 
e) Autorización para constitución de régimen de 

propiedad en condominio. 
f) Por autorización y certificación de libros de actas 

de .régimen de propiedad en condominio. 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A · 
N/A 

N/A 

Por la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipos: 
2) Residencial medio, campestre, industrial y N/A 

comercial. 

143 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



144 PERIODICO OFICIAL 

a) Relotificaciones en subdivisiones o N/A 
fraccionamientos. 

3) Prorrogas. 
a) Primera prorroga de autorizaciones de subdivisión N/A 

y autorización de fraccionamientos. 
b) Prorroga posterior de autorizaciones de N/A 

subdivisión y autorización de fraccionamientos. 

La autorización de fraccionamientos de urbanización progresiva atenderá al tratamiento 
previsto para ellos en la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento 
Territorial del Estado de Hidalgo y su reglamento; debiendo pagar la siguiente cuota: 

Autorización de fraccionamientos de urbanización 
progresiva. 

Cuota fija 

N/A 

Para el cobro de lc¡s derechos antes mencionados, si el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos, Humanos y su Reglamento podrán 
suscribir convenio cion la autoridad estatal correspondiente para que ésta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que dichas contribuciones 
correspondan al Estado por su participación. 

Artículo 26.- Los derechos de expedición de licencia para construcción, reconstrucción, 
ampliación y dem©lición, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 144 al 149 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de_ Hidalgo, y se pagarán por metro 
cuadrado por construir considerando la presente clasificación, aplicando las siguientes cuotas: 

Casa habitación. 
Fraccionamiento habitacional de urbanización 
progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social.· 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Comercial y/o de servicios 
Comercial. -
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Servicios. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento carnpestre. 
Gasolineras 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionami1er:it_o_ habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 

Cuota fija 
0.05 

0.10 
0.15 
0.15 
0.15 
0.20 
0.30 
0.30 

Cuota fija 

0.15 
0.15 
0.15 
0.20 
0.20 
0.20 
0.20 

0.15 
0.15 
0.15 
0:20 
0.20 
0.20 
0.20 

0.25 
0.25 
0.25 
0.30 
0.30 
0.30 
0.20 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Antenas de radio. telefonía celular. t. v .. 
comunicación (por unidad) 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 

Industriales. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

120.0 
130.0 
140.0 
150.0 
160.0 
110.0 

Cuota fij¡¡ 
0.25 
0.25 
0.30 
0.30 

Para los casos en que se solicite la licencia de construcción por etapas, ésta se pagará de 
acuerdo a los siguientes porcentajes: · 

Partida: 

Cimentación 
Pilares ylo columnas est.ructurales y 
muros. 
Techado sobre muros. 

Obra negra. 
Aplanado de muros y/o colocación de 
otros recubrimientos. 
Pisos ylo recubrimiento de estos con 
cualquier material. 

Acabados. 

Licencia para la reconstrucción, de. casas, 
edificios y fachadas. 

Equivalencia de la 
etapa. 
15% 
30% 

15% 
60% 
20% 

20% 

40% 

Cuota fija 
0.5 

Autorización para la reconstrucción de fachadas 
en casas y edificios que no afecten la estructura 
del inmueble. · 

30% del valor de la 
licencia de construcción. 

En caso de remodelaciones, se pagará el 30% 
por licencia de construcción, siempre y cuando no 

· se afecte la estructura del inmueble. 
Autorización para la reconstrucción de casas y 
edificios en interiores que no afecten la estructura 
del inmueble. (Por vivienda) 
Residencial de interés social y popular 

Interés medio y rural turístico. 
Residencial alto, medio y campestre. 
Edificios. 
Edificios industriales. 

N/A 

0.20 

0.25 
0.25 
0.30 
0.30 

Para reparaciones que afecten la estructura del inmueble, se pagarán los derechos 
equivalentes a las licencias de construcción. 

La renovación de licencias de construcción, 
siguientes tasas: 

se pagará conforme a las 

Renovación de licencia de construcción. 

Renovación de licencia proporcional a la etapa 
constructiva faltante. 

10% del valor de la 
licencia de construcción. 
10% del porcentaje 
proporcional a la etapa 
que falte por ejecutar. 

En los casos de modificación de licencia por cambio de proyecto con licencia vigente, los 
derechos se pagarán aplicando las tarifas que corresponda al tipo de inmueble de que se trate, 
con relación a la superficie que se modifique o se incremente. · 
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146 PERIODICO OFICIAL 

En los cambios de proyecto con licencia vigente, por una sola ocasión cuando la superficie 
solicitada sea igual o menor a la superficie autorizada, no se pagaran derechos. 

Artículo 27.- Para la determinación de los derechos para la construcción de bardas. se aplicará 
lo dispuesto por el Artículo 146 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, atendiendo a los elementos de altura, longitud y materiales, aplicando las siguientes 
cuotas: · 

Autorización para la construcción de bardas hasta 
2.40 mts. de altura. (Por metro lineal). 
Autorización para la construcción de bardas de 
más de 2.40 mts de altura. (Por metro lineal). 
AutoriZación para la construcción de muros de 
contención (Por metro lineal). 

Cuota fija 
0.07 

0.10 

0.10 

Artículo 28.- Para la determinación de los derechos por autorización de demoliciones se 
aplicará lo dispuesto por el Artículo 147 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, su determinación debe considerar el volumen por metro cúbico aplicando las 
siguientes cuotas: 

Derechos por demoliciones en general (Por metro 
cúbico). 

Cuota fija 

0.02 

Renovación de licencia para autorización de 
demoliciones. 

50% de los derechos 
correspondientes a la 
primera licencia. · 

Artículo 29.- Para la determinación de los derechos por la construcción de banquetas, 
guarniciones y pavimento se cobrará conforme a lo dispuesto por el Artículo 148 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia por la construcción de banqueta. (Por m2) 
Licencia por la construcción de guarniciones. (Por 
metro lineal) 
Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento.(Por m2

) 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

N/A 

Artículo 30.- Para la determinación de los derechos por la canalización en vía pública de 
instalaciones subterráneas se cobrará conforme a lo dispuesto por el Artículo 149 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios" del Estado de Hidalgo, aplicando la siguiente cuota: 

Canalización de instalaciones subterráneas de 
cualquier tipo, por metro lineal 

.Cuota fija 

N/A 

Artículo 31.- Los derechos por autorización de peritos en obras para construcción, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por el Articulo 151 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción (Anual). 

Titulados con registro. 
Pasantes con registr:o para trámites de 
hasta 150 m2 de construcción. 
Refrendo del registro de perito en obras 
para construcción. (Anual). 

Cuota fija 

10.0 
15.0 

5.0 

Artículo 32.- Los· derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamientos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 152 al 154 de la 
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Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes 
cuotas: 

Autorización de v~nta de lotes de terreno con 
construcción en: 

Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
·Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular 
fraccionamiento habitacional de interés social.· 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Constitución de régimen en condominio . 
Ubicados en el resto del municipio. 
Comercial y de servicios de acuerdó con las 
siguientes superficies: 
Comercial de hasta 30 m2

• 

Comercial de 31 m2 hasta 120 m2
. 

Comercial de más de 120 m2
. 

Servicios de hasta 30 m2
. 

Servicios de 31 m2 hasta 120 m2
. 

Servicios de más de 120 m2
. 

Por cada 30 m2 adicionales. 
Industrial con base en · la siguiente 
clasificación: 
Microindustria. 
Pequeña industria. 
Mediana industria. 
Gran industria. 

Cuota fija Cuota fija 
Sin Con Construcción. 

Construcción. 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A. 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A, ,, " 
N/A 
N/A 

N/A . 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

-----

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

6N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 33.- Los derechos por servicios relacionados con el desarrollo urbano, se determinarán 
conforme a lo dispuesto por el Articulo 155 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado . 
de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Constancias diversas referentes a derechos 
relacionados con el desarrollo urbano. 
Revisión de documentos diversos. 
Reposición de documentos emitidos. 
Placa de consfrucción. 
Aviso de terminación de obra. 

·Por entrega recepción de fraccionamientos. 
Expedición de constancia de seguridad 
estructural. 
Copias compulsadas de documentos que obren 
en el archivo del · área responsable de la 
prestación de servicios en materia de desarrollo 
urbano y ecqlogía. 
Copia de plano de la localidad, copias de 
fotografías, fotoaéreas, croquis, planos, 
inspección de predios, examen de planos. 

Cuota fija 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 34.- Los derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecuciones de obra 
pública, se determinarán conforme a lo dispuesto por el Artículo 156 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 35,- Los derechos por supervisión de obra pública, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 157 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
en el que se especifica que los contratistas pagarán el equivalente al 1 % sobre estimación 
pagada, que se destinará a la supervisión de la referida obra· 

Artículo 36.- Los derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros servicios 
en materia ecológica, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 158 al 163 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 
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148 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Respecto al dictamen de impacto ambiental para establecimientos comerciales y de servicios, 
cuya ubicación del predio se encuentra en determinada zona, se aplicarán los presentes tipos y 
especificaciones, así como las siguientes cuotas: 

Habitacional. 
Habitacional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico 
Habitacional popular 
Interés social 
Interés medio 
Residencial medio 
Residencial alto 
Agropecuarios (Granjas familiares) ,, 

j , • 

Turístico 
Campestre 
Comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Industrial. 
Industrial ligera. 
Industrial mediana. 
Industrial pesada. 
Segregados 

Establecimientos de 
comercialización, distribución 
combustibles fósiles. 
Plantas de asfalto. 

almacenamiento, 
y trasvaso de 

Almacenamiento y trasvaso de sustancias 
químicas. 
Rastro. 
Crematorio. 
Laboratorios de análisis clínicos y veterinarias. 
Desarrollo comerciales. 
Desarrollo turístico. 
Desarrollo recreativo. 
Desarrollo deportivo. 
Almacenamiento, uso, manejo o disposición de 
lodos provenientes del tratamiento de aguas 
residuales. 
Reuso de agua residual tratada y no tratada. 
Construcción y operación de instalaciones y 
rellenos sanitarios para almacenar, seleccionar, 
tratar, procesar y disponer residuos sólidos 
urbanos y de manejo especial. 
Granjas agrícolas, acuícolas y actividades 
agropecuarias. 
Instalaciones dedicadas al acopio, selección, 
venta de partes automotrices usadas y residuos 
de manejo especial. 
Instalaciones dedicadas al acopio, 
almacenamiento selección y venta de artículos de 
plástico, madera, cartón, vidrio y otros. 
Por reposición de diagnóstico ambiental. 
Renovación y/o reposición del dictamen de 
impacto ambiental. 
Derribo y poda de árboles en propiedad particular. 
Derechos correspondientes en materia sanitaria 
animal. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

-. 
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Alcance PERIOOICO OFICIAL 

Artículo 37.- El derecho especial para obras por cooperación, se determinará conforme a lo 
dispuesto por Jos Artículos 164 al 184 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo_ 

Artículo 38.- El derecho por los servicios prestados en materia de seguridad pública y tránsito, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los Artículos 185 al 186 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo_ -

Pensión de corralón vehículos por día. 
Derechos por corralón durante la averiguación previa o juicio, 
por día_ 
Arrastre de grúa en zona urbana por kilómetro_, _ . 
Arrastre de grúa en boulevard o carretera pór kilómetro-_ 

Cuota fija 
NIA 
NIA 

NIA 
N'(A 

Por la concesión a personas físicas o morales_ para prestar estos servicios, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente_ -

Por los servicios de seguridad, vigilancia y vialidad especial prestados por elementos de 
seguridad pública y tránsito municipales, que soliciten las personas físicas o morales al 
Municipio, o que en su caso sea condición para la celebración de cualquier evento público, o 
privado, conforme al contrato que se celebre entre el municipio y el particular solicitante_ -

Artículo 39.- Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 187 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo_ 

1.- Intereses moratoríos. 
Los intereses moratorias sobre saldos insolutos se cobrarán a la tasa del 3% mensual. 

11.- Recargos 
Los recargos se determinarán a la tasa del 1.5% mensual. 

111.- Multas _impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
de policía. 

IV.- Multas federales no fiscales. 
Las multas federales no fiscales se aplicarán en términos dispuesto Convenios de 
Coordinación fiscal vigentes entre la Federación y el Estado. 

V.- Tesoros ocultos. 
VI.- Bienes y herencias vacantes. 
VII.- Donaciones hechas a favor del municipio; 
VIII.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 

Municipio. 
IX.- Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 
.X.- Intereses. 
XI.- Indemnización por daños a bienes municipales. 
XII.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. 

Los rezagos se causaran a la tasa del 1.5% mensual, por el incumplimiento del pago de 
los gravámenes en el ejercicio correspondiente_ 

Artículo 40.- Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo establecido por los 
Artículos 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo_ 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio. 
La venta de bienes muebles e inm_uebles se podrá realizar previa autorización expresa del 
Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable_ 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio. 

Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos_ (Tarifa por día) 
Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados_ (Tarifa m'eñsual)_ 
Planchas situadas en el interior y exterior de los 
meréados_ (Tarifa mensual)_ 

- Puestos de tianguis fijos_ (por dia)_ 

Cuota fija 
0.10 

NIA 

NIA 

0.10 
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150 PERIODICO OFICIAL 

Estacionamiento en la vía pública (Expedición de 
permisos de carga y descarga, cuota por día) 
Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. (m2 por mes). 

N/A 

N/A 

Explotación o enajenación de cualquier . naturaleza· de los bienes propiedad del 
municipio. 

Uso de baños públicos (tarifa por persona) 
Vivero municipal 

Cuota fija 
0.05 

Artículo 41.- Las participaciones y aportaciones a que se refiere el Artículo 191 de la Ley de 
Hacienda para los Münicipios del Estado de Hidalgo, se percibirán de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo. el Convenio 
de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos y otros que se celebren entre el Ejecutivo 
Federal y el Estatal. 

Artículo 42.- El municipio en su caso, podrá percibir los ingresos extraordinarios a que se 
refieren los Artículos 193 y 194 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Alcance 

Las cuotas y tarifas establecidas en la presente Ley, se fijan en salarios mínimos diarios. 
vigentes para la zona C. 

A R T Í C U L O T R A N S 1 T O R 1 O: 

Artículo Primero.- Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DE.L ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

1 

DIP. 

·--
SECRE ARIO S CR¡R~IO .

1
-,/ /~~ 

e,, /' 

CRISÓFOR~ RODRÍGUEZ í_ DIP. JUL , -- 4R°'-1ERO. 
VI LLEGAS. 1, _ 

'~ / ~--.___é_~ cdv' 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

. EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL DOCE. 

O OLVERA RUIZ 
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152 PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

Alcance 

,.,,::~ 
~:~ 

Poder Ejecutivo 
PODER LEGISLATIVO 

GOBlERNO DEL fó~ TADO DE HIDALGO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXI LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE . HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 188 

QUE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE IXMIQUILPAN, 
HIDALGO, PARA EL EJERCIClq FISCAL DEL AÑO 2012. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 30 del Código 
Fiscal Municipal del Estado de Hidalgo, D E C R E T A: 

ANTECEDENTES 

ÚNICO.- Los expedientes de referencia se registraron en el Libro de Gobierno respectivo, bajo 
los números 110/2012, 111/2012, 112/2012 y 113/2012. 

Por lo anteriormente expuesto y; 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Comisión actuante es competente para conocer sobre el presente asunto 
con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 2, 75, 77 fracción 111, 85 y demás relativos y 
aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo estipulado en los Artículos 124 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo y 56, inciso d), de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, es 
facultad de los Ayuntamientos proponer a esta Soberanía Iniciativas de Ley y Decretos. 

TERCERO.- Que con el firme propósito de brindar a la población certeza jurídica y fortalecer las 
Haciendas Públicas de los Municipios, el 1 O de noviembre del 2011, fueron aprobados por esta 
Soberanía, la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de HidaJgo y el nuevo Código 
Fiscal Municipal, por lo que se hace necesario adecuar las Leyes de Ingresos vigentes al nuevo 
márco jurídico. 

CUARTO.- Que con fundamento en el Artículo 30 del Código Fiscal Municipal del Estado de 
Hidalgo, cuando los Ayuntamientos inicien sus funciones, estando en vigencia la Ley de 
Ingresos propuesta por la administración anterior, podrán iniciar ante el Congreso del Estado, 
las modificaciones que estimen pertinentes, dentro de los quince días siguientes a la toma de 
posesión. 

QUINTO.- Que por Acuerdo Económico de los integrantes de la Junta de Gobierno, que fue 
aprobado en Sesión de fecha 8 de febrero de 2012, quienes preocupados por la mejora 
continua en la administración pública y todo lo que ello engloba presentaron la propuesta de 
extender el plazo para la entrega de las modificaciones a las Leyes de Ingresos de los 
Municipios, otorgaron ocho días hábiles más, con el propósito de que todos los Municipios 
tuvieran la oportunidad de adecuar la Ley de Ingresos al nuevo marco regulatorio en la materia. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

SEXTO.- Que con base en lo anterior, las Iniciativas en estudio, reúnen los requisitos 
estipulados por la Ley, asimismo. cada uno de ellos presenta su respectiva Acta de Cabildo 
firmada pm al menos las dos terceras partes de su Asamblea, aprobando las modificaciones 
propuestas. 

SÉPTIMO. Que el principal objetivo de las modificaciones propuestas, es dotar a los Municipios 
de elementos sólidos que le permitan contemplar dentr.o del marco jurídico todos los conceptos 
aplicados a los contribuyentes y de la misma forma fortalecer las finanzas públicas del 
Municipio, siempre con sensibilidad hacia las necesidades y posibilidades de la población. 

OCTAVO.- Que en este tenor y con el apoyo de la Auditoria Superior del Estado, la Comisión 
que Dictamina realizó un exhaustivo análisis de las Iniciativas presentadas, a fin de aprobar 
para los Municipios, instrumentos jurídicos modernos que coadyuven a la captación de recursos 
propios y por ende al incremento de participación en recursos federales, de acuerdo como se 
establece en los ordenamientos en materia de Coordinación Fiscal. 

NOVENO.- Que los Diputados integrantes de esta Comisión de Hacienda y Presupuesto, 
comprometidos con el ejercicio transparente y responsable de¡I sistema financiero, 
considernmos de suma importancia otorgar a los Municipios mediante su Ley de Ingresos, los 
elementos necesarios para determinar los alcances de las contribuciones y dotar de claridad y 
certidumbre a cada una de las cargas impositivas previstas, evitando así las practicas de 
cobros discrecionales que en muchas ocasiones se presentan. 

POR TODO LO. EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE IXMIQUILPAN, HIDALGO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2.012: 

Artículo 1.- En el .ejercicio fiscal de 2012, el Municipio de lxmiquilpan, Hidalgo, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se 
enumeran: 

l. IMPUESTOS 

1. Impuesto predial. 

2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con 
bienes inmuebles. 

3. Impuesto a los establecimientos de enseñanza particular. 

4. Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, 
diversiones y ap.aratos mecánicos o electromecánicos accionadm 
por monedas o fichas. 

5. Impuesto a comercios ambulantes. 

11. DERECHOS 

-
1. Derechos por servicios públicos: 

a. Derecho por servicio de alumbrado público. 
b. Derechos por servicio de agua potable. 
c. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 
d. Derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, 

transporte e inspección sanitaria, revisión de fierros para 
marcar ganado y magueyes. 

e. Derecho por servicio y uso de panteones. 
L Derechos por servicio de limpia. 

2. Derechos por registro, licencias y permisos diversos: 

a. Derechos por registro familiar. 

1,879,997.11 

1,528, 184.97 

336,812. 14 

5,000.00 

5,000.00 

5,000.00 

4,842,310.82 

2,504, 131.82 

2,284,223.82 
000 
0.00 

217,028.00 

0.00 
2,880.00 

1,906,669.00 

. 461,189.00 
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154 PERIODICO OFICIAL 

b. Derechos por servicios de certificaciones legalizaciones y 
expedición de copias certificadas. 

c. Derechos por servicios de expedición y renovación de placa 
de funcionamiento de establecimientos comerciales e 
industriales. 

d. Derechos por servicio de expedición de placa de bicicletas, 
motocicletas y vehículos de propulsión no mecánica. 

e. Derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o 
licencias para funcionamiento de establecimientos que 
enajenen o expendan bebidas alcohólicas. 

f. Derechos por expedición y revalidación de licencias o 
permisos para la colocación y emisión de anuncios 
publicitarios. 

g. Derechos por licencia o permiso para la prestación del 
estacionamiento y pensiones. 

3. Derechos en materia de desarrollo urbano y ecología 

a. Derechos por alineamiento, deslinde y nomenclatura. 
b. Derecho por realización y expedición de avalúas catastrales. 
c. Derechos por la expedición de constancias y otorgamiento 

de licencias de uso de suelo, y autorización de 
fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

d. Derechos por licencias para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición. 

e. Derechos por autorización de peritos en obras para 
construcción. . 

f. Derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos 
en fraccíonamiento. 

g. Otros derechos por servicios relacionados con el desarrollo 
urbano. 

h. Derechos por la participación en concursos, licitaciones y 
ejecución de obra pública. 

i. Derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental 
y otros servicios en materia ecológica. 

J. Derecho especial para obras por cooperación. 
4. Derechos por servicios prestados en materia de seguridaq 

pública y tránsito. 
a. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 

pública y tránsito. 

111. APROVECHAMIENTOS 

1. Intereses moratorias. 

2. Recargos. 

3. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos 
administrativos por bando de poHcia. 

4. Multas federales no fiscales. 

5. Tesoros ocultos. 

6. Bienes y herencias vacantes. 

7. Donaciones hechas a favor del municipio. 

8. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución 
firme a favor del municipio. 

9. Reintegros, incluidos los derivados de responsabilid.ad oficial. 

1 O. Intereses. 

11. Indemnización por daños a bienes municipales. 

12. Rezagos de Ejercicios Fiscales anteriores. 

IV. PRODUCTOS 

Alcance 

1,415,480.00 

10,000.00 

5,000.00 

5,000.00 

5,000.00 

5,000.00 

426,510.00 

5,Q00.00 
5,000.00 

5,000.00 

5,000.00 

396,510 00 

0.00 

0.00 

5,000.00 

0.00 

5,000.00 

5,000.00 

5,000.00 

4,167,241.59 

925,659.68 

_540,049 19 

506,763.92 

38,000.00 

0.00 

2,076, 768.80 

000 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

80,000.00 

1,461,875.00 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

1. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 0.00 

2. Arrendamiento de bienes muebles o inmuebles propiedad del 
1,456,875.00 Municipio: 

a: Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares 
686,615.00 públicos. 

b. Locales situados en el interior y exterior de los mercados. · 570,660.00 
c. Estacionamiento en la vía pública. 5,000.00 
d. Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás bienes 

194,600.00 del Municipio. 

3. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes 
000 propiedad del Municipio. ·•-'] 

;;;,·- - - ,··~ 

4. Capitales y valores del Municipio y sus rendimientos. · 0.00 

5. Bienes de beneficencia. 0.00 

6. Establecimientos y empresas del Municipio. . 0.00 

7. Expedición en copia simple. o certificada, o reproducción de la 
información en dispositivos de almacenamiento, derivado del 5,000.00 
ejercicio del derecho de acceso a la información. • 

v. PARTICIPACIONES 46,507,260.00 

1. Fondo Único de Participaciones 45,923,510.00 

a. Fondo Único de Participaciones de Operación FUPO 36,753,976.82 
b. Fondo Único de Participaciones de Inversión FUPI 9,169,533.18 

2. Fondo de Fiscalización 583,750.00 

VI. APORTACIONES 76,862,637.00 

1. Aportaciones del Gobierno Federal 76,862,637.00 

a. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
37,934,749.00 Municipal FISM 

b. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
38,927,888.00 

Municipios FORTAMUN-DF 

VII. INGRESOS EXTRAORDINARIOS 0.00 

1. Empréstitos o financiamientos. 0.00 

2. Aportaciones y apoyos financieros del gobierno federal o estatal. 000 

3. Impuestos y derechos extraordinarios. 0.00 

4. tas aportaciones para obras de beneficencia social. 0.00 

5. Otras participaciones extraordinarias. o 00 

.TOTAL DE INGRESOS 135, 721 ,321.52 

Artículo 2.- La recaudación de los impuestos, c;lerechos, productos y aprovechamientos antes 
referidos deberán apegarse a las c;lisposiciones contenidas en esta ley, la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo y el Código Fiscal Municipal para el--Estado de Hidalgo. 

Artículo 3.- Los impuestos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título 
Segundo, capítulo primero, conforme a los Artículos 9 al 60 de la Ley de Hacienda para los · 
Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 4.- El impuesto predial, se determinará de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 9 al 
27 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Las bases y tasas aplicables para la determinación de este impuesto son: 
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156 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Tipo de predio Base Tasa anual 
Predios urbanos edificados 60% de su valor 0.9% 

catastral 
Predios urbanos no edificados 100% de su valor 1.0% 

catastral 
Predios· rústicos edificados 60% de su valor 2.5% 

catastral 
Predios rústicos no edificados 100% de su valor 1.0% 

- catastral . 

Predios rústicos mayores a 5000 m2 con fines 60% de su valor 2.5% 
aorícolas oanaderos o forestales catastral 
Predios sujetos al régimen ejidal El valor fiscal con el que 

,,.-
1.0% 

lo haya manifestado el 
poseedor 

Construcciones en predios ejidales 60% de su valor 1.5% 
catastral 

Predios y edificaciones con fines industriales, 100% de su valor 1.0% 
incluidas haciendas de beneficio de metales y catastral 
establecimientos metalúrgicos 

El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes-de enero, 
y en su caso, en febrero y marzo, dará lugar a un descuento .del 30%, 20% y 10% 
respectivamente de conformidad con lo que establece el Artículo 16 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

A los jubilados, pensionados y tercera edad se les otorgará un descuento máximo del 
50% en este gravamen durante el año 2012. 

Artículo 5.- El Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes 
inmuebles, se determinará conforme a lo dispuesto por los Artículos 28 al 40 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; considerando que a la base 
gravable se deberá aplicar la tasa general del 2%. 

Artículo 6.- El Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de enseñanza 
particular, se determinará según lo dispuesto por los Artículos 41 al 45 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y conforme a lo· siguiente: 

La base para el cálculo y cobro de este impuesto será la totalidad de los ingresos que se 
obtengan por la prestación de los servicios educativos, aplicando la tasa del 5%. 

Tratándose de la celebración de convenios la cuota será conforme a lo que acuerde el 
Ayuntamiento. 

El impuesto se determinará por anualidad, tomando como base para su cobro los ingresos del 
año inmediato anterior. _ 

Artículo 7.- El Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones y 
aparatos mecánicos o electromecánicos accionados con monedas o fichas, se 
determinará de conformidad a lo dispuesto por los Artículos 46 al 53 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se expenda fuera de la 
taquilla, al importe que represente el total de los boletos sellados y autorizados se aplicará la 
tasa del 5%. 

En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, al importe total de 
los ingresos obtenidos en el mes se aplicará la tasa del 5%. 

Tratándose de juegos con premios, tales como rifas, loterías, concursos o sorteos, sobre el 
monto total de ingresos a obtener se aplicará la tasa del 5%. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma temporal, se aplicará a la totalidad de Jos ingresos Ja tasa del 5%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o eJectrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma habitual, se aplicará a Ja· totalidad de los ingresos obtenidos en el 
mes la tasa del 5%. 

Tratándose de impuesto cobrable por cuota por diversiones, juegos o espectáculos, 
aplicará Ja siguiente cuota por evento.o temporada según lo determine el Ayuntamiento: 

_Cuota fija 
,_ 1 · Culturales '.:;~' 

1. Exposiciones 5.08 

2. Recitales 5.08 

3. Conferencias 8.46 

Deportivos 

1. Funciones de box y lucha libre 16.93 

2. Fútbol profesional 16.93 

Recreativos y Populares 
1. Ferias 33.85 

2. Desfiles N/A 

3. Fiesta Patronal N/A 
4. Tardeadas, disco 16.93 

5. Bailes públicos 16.93 
6. Juegos mecánicos 3.39 
7. Circos 5.08 

8. Kermesse 3.39 

9. Carreras de automóviles, bicicletas, etc. 16.93 

10. Peleas de gallos 33.85 

11. Carnaval N/A 

12. Variedad ocasional 8.46 . 

13. Concierto · 16.93 , 
14. Degustaciones 8.46 

15. Promociones y aniversarios 10.16 

16. Música en vivo 13.54 

La cuota que deba cubrirse por los eventos antes referidos, deberá pagarse con tres días de 
anticipación a la celebración de los eventos. · . 

Artículo 8.- Impuesto a comercios ambulantes, este impuest0 se determinará conforme a Jo 
dispuesto en los Artículos 58 al 60 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, y se aplicará la tasa del 3%, al total de los ingresos que obtengan los comercios 
ambulantes en plazas, vías públicas o cualquier otro lugar en que exhiban y vendan sus 
mercancías. 

En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de 16.0 salarios mínimos 
vigentes; misma que en ningún caso puede ser mayor al 5% de los ingresos totales percibidos. 

En caso de vendedores eventuales la tasa aplicable no será mayor al 2% del total de los 
ingresos obtenidos. 

Artículo 9.- Los derechos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 
Tercero, Artículos 61 al 186 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 1 O.- Los derechos por se·rvicio de alumbrado público, se regulan por lo dispuesto en 
los Artículos 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
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156 PERIODICO OFICIAL Alcance 

considerando para la determinación de este derecho lo establecido en el convenio de 
suministro celebrado entre este Municipio y la Comisión Federal de Electricidad. 

En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga los elementos de 
. esta contribución, aplicarán las siguientes tasas: 

Uso doméstico. 
Uso comercial. 
Uso industrial. 

Tasa fija 
5.0% 
5.0% 
1.5% 

Artículo 11.- Los derechos por servicio de agua potable, se determinarán según lo "dispuesto 
por los Artículos 67 al 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y se 
pagarán conforme á las siguientes cuotas: · ~ "' 

Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3

. 

· Por cada m3 consumido después de los 15 m3
. 

Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3

. 

Por cada m3 consumido después de los 20 m3
. 

Mediana industria. 
Por el consumo de hasta 25 m3

. 

Por cada m3 consumido después de los 25 m3
. 

Industrial. 
Toma con medidor hasta 30 m3

. 

Por cada·m3 consúmido después de 30 m3
. 

· Cuota fíiil·· 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Las cuotas antes señaladas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado, a que es afecto este 
derecho, exceptuando el servicio doméstico. 

Derecho de instalación al sistema de agua potable. 

Cuota fija 

Instalación al sistema de agua potable N/A 

Adicional al costo del derecho de instalación, el usuario deberá cubrir los costos derivados de 
los materiales y mano de obra que sean necesarios para la instalación. 

Costo de aparatos medidores. N/A 

Cuando este servicio sea prestado por la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de lxmiquilpan, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 71 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, este derecho será 
determinado y recaudado por ·1a Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de lxmiquilpan, Hidalgo por lo que las cuotas aplicables serán las que 
específicamente sean autorizadas para dicha Comisión de Agua. 

Artículo 12.- Los derechos por servicios de drenaje y alcantarillado se pagarán de conformidad 
a las siguientes cuotas, así como por lo dispuesto por los Artículos 72 al 77 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Por el uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 
Por la construcción de drenajes, incluye mano de obra y 
materiales. 
Por la instalación al sistema de drenajes. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 

N/A 

Cuando este servicio sea prestado por la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de lxmiqúilpan, de conformidad con lo dispuesto por e.1 artículo 77 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de . Hidalgo, este derecho será 
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determinado y recaudado por la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del _ 
Municipio de lxmiquilpan, Hidalgo por lo que las cuotas aplicables serán las que 
específicamente sean autorizadas para dicha Comisión. 

Artículo 13.- Los derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, transporte e 
inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar ganado y magueyes, se determinarán 
según lo dispuesto~por los artículos 78 al 81 de Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Uso de corraletas. 

Se cobrará por cabeza y día: 

Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 

Aves de.corral 

Lepóridos . . 
Matanza de ganado. 

Se cobrará por cabeza 

Bovino y equino 

Porcino, Caprino y ovino 

Aves de corral 

Lepóridos 

Inspección sanitaria por cabeza 

Transportación sanitaria de carne 

Refrigeración por día. 

Bovino canal completo. 

Y, canal de bovino. 

Y. canal de bovino ... 

Canal completo de porcino, ovino y caprino 

% canal de porcino, ovino y caprino 

Cabeza de bovino, porcino y vísceras. 

Uso de básculas por usuario. 

Otros servicios de rastro. 

Resello de matanza de toros de lidia. 

Resello de matanza en otros rastros. 

Salida de pieles. 

Lavado de vísceras (semanal). 

Lavado de cabezas (semanal). 
Extracción de cueros de porcinos (semanal) por 
usuario. 
Salida de vísceras(semanal). 

Fierros para marcar ganado y magueyes 
Derechos por el registro de fierros para marcar ganado 
y magueyes .. 

Derechos por refrendo del registro o revisión de fierros 
para marcar ganado y magueyes. 

Cuota fija 

0..851,~c 

N/A 
N/A 

1.02 

0.68 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/~ 

0.34 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

6.77 

0.85 

0.51 

Artículo 14.- Los derechos por servicios y uso de panteones, se pagarán conforme a las 
siguientes cuotas y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 al 89 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Inhumación de cadáveres y restos. 

Inhumación de cadáveres o restos por 7 años 

Exhumación de restos. 

Reinhumación en fosa, capilla o cripta. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
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160 PERlODICO OFICIAL 

Refrendos por inhumación. 
Construcción o instalación de monumentos· 
criptas y capillas. 
Permiso para la instalación o construcción de 
monumento. 
Permiso para construcción de capilla individual. 

Permiso para construcción de capilla familiar. 

Permiso para construcción de gaveta. 

Crematorio 

Permiso de cremación. 

Servicio de cremación. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Por la concesión a personas físicas o morales para operar el 
servicio de panteón privado, de conformidad al contrato o con.cesión 
correspondiente. 
Otros servicios de panteones. 

Búsqueda de datos 

Venta de nicho o restero 

Venta de urnas 

Permiso para introducir vehículo automotriz 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Alcance 

Artículo 15.- Los derechos por el servicio de limpia que preste el Municipio a las personas 
fisicas y morales que así lo soliciten para la recolección adicional de· desechos a domicilio, se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas, y según lo dispuesto por los Artículos 90 al 96 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

En bolsa: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal. (Tarifa mensual). 

En tambo: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal. (Tarifa mensual). 

Renta y recolección en contenedor de 6 m3 por día 
de recolección semanal. (Tarifa mensual). 

Renta y recolección en contenedor de 16 m3 por día 
de recolección semanal (Tarifa mensual). 

Recepción de basura en relleno sanitario. 
Auto particular. 

Camioneta concesionada. 

Camioneta pickup. 

Camioneta de 3.5 ton. De carga 

Camión de volteo o rabón. 
Vehículo superior a doble rodada. 

Por recepción de neumáticos. 
Por la concesión a personas físicas o morales 
pa"ra prestar el servicio de limpia adicional a que 
se refiere este _derecho, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 
Mantenimiento y limpieza de terrenos baldíos, por 
m2._ 

Cuota fija 

1.35 

1.35 

1.35 

1.69 

0.51 

0.85 

0.85 

1.02 

2.03 
2.03 

2.54 

1.50 

Artículo 16.- Los derechos por Registro del Estado Familiar, se determinarán según lo 
dispuesto por los Artículos 97 al 99 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Por la validez jurídica de cualquier acto del 
Registro del Estado Familiar dentro de la oficina. 
Inscripción de sentencias de autoridades 
judiciales. 

Cuota fija 

0.85 

3.39 
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Reconocimiento de hijo. 

Registro de nacimiento. 

Registro de matrimonio: 

Registro de defunción. 

Registro de emancipación. 

Registro de concubinatos. 
Inscripción de actos del Registro del Estado 
Familiar realizados por mexicanos en el 
extranjero. 
Anotación de actas ordenadas por Autoridades de 
la Resolución Judicial o Administrativa. 
Por la validez juridica de cualquier acto del 
Registro del Estado Familiar fuera de la oficina. 
Registro de nacimientos. 

Registro de matrimonios. 
Registro extemporáneo de nacimientos (Año 
vencido). 

0.85 

0.85 

1.35 

1.35 

1.35 

1.35 

1.35 

1.35 

3.39 

3.39 

20.31 

5.0 

Artículo 17.- Los Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas y procedimientos administrativos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
Artículos 100 al 102 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
debiéndose pagar conforme a las siguientes cu9tas: 

Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos derivatlos del registro 
familiar. 
Certificación y expedición de copias. 
Expedición de constancias de. documentos que 
obren en los archivos municipales. 
Expedición de constancias en general. 
Búsqueda en archivo de antecedentes por periodo 
anual o fracción, documento o fecha. 
Certificado de registro en el padrón catastral y 
valor fiscal. 
Certificado de no adeudo fiscal. 

Costo de tarjeta y/o boleta predial. 

Copia simple de documento digitalizado. 

Cuota fija 

0.85 

2.54 

0.34 

0.51 

4.82 

0.85 

1.69 

0.85 

Artículo 18.- Los derechos por servicios de expedición y renovación de placas de 
funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales, se determinarán según lo 
dispuesto por los artículos 103 al 109 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente cuota: 
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GIRO. 

. 

Cristalería 

Vidrieria 

Plomeria 

Farmacia 

Ferretería 

Pinturas e 
impermeabilizantes 

Decoración 

Tlapaleria 

Electrodomésticos 

Mueblería 

Manualidades 

. 

~ ,, 
i 
~ 

8-
. '• 

Apertura 

: Renqvación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

10.16 30.47 . 

5.08 15.23 

9.14 27.42 

4.57 13.71 

9.14 27.42 

Renovación 6.09 18.28 

PERIODICO OFICIAL 

. 

. 

-- ¡ 
•H 1 

91.40 7.62 .. 40.62 126.95 5.08 1q1.56 '.' 4.06 20.31 - . 30.47 

4.06 20.31 60.93 2.54 16.25 50.78 2.03 10.16 

82.26 7.11 36.56 152.34 5.08 30.47 91.40 3.55 20.31 

3.55 41.13 18.28 2.54 76.17 16.25 45.70 2.03 10.16 

82.26 7.62 40.62 126.95 5.06 30.47 101.56 4.06 20.31 

16.25 54.84 4.06 20.31 60.93 2.54 50.78 2.03 10.16 

Apertura 11.85 35.55 106.64 10.16 50.78 152.34 7.62 40.62 126.95 · 5.08 24.37 

Alcance 

\'l 
~ - 1-

60.93 

30.47 

60.93 

30.47 

60.93 

30.47 

71.09 
.t------+----l---+----l'-----+----+----11---~-+----+---1-----11-----+----i 

Renovación 7.62 22.85 66.55 5.06 30.47· 101.56 4.06 20.31 60.93 3.05 16.25 50.78 1 
-

Apertura 22.00 66.01 196.04 25.39 111.71 304.67 15,23 65.00 177.73 12.69 60.93 167.57 

Renovación 10.16 30.47 91.40 20.31 91.40 279.26 12.69 54.84 152.34 10.16 50.76 137.10 

Apertura 12.19 36.56 109.66 10.16 46.75 142.16 5.06 24.37 71.09 4.06 20.31 60.93 

Renovación 9.14 27.42 62.26 5.06 30.47 101.56 4.06 20.31 60.93 3.05 16.25 50.76 

Apertura 13.54 40.62 121.67 7.11 . 32.50 101.56 5.06 24.37 71.09 4.06 20.31 60.93 

Reno!lación 6.09 16.26 5484 5.08 24.37 71.09 4.06 20.31 60.93 3.05 16.25 50.78 

Apertura 9.14 27.42 82.26 8.12 36.56 101.56 7.11 32.50 91.40 5.08 24.37 71.09 

Renovación 6.09 18.28 54.64 5.08 24.37 71.09 4.06 20.31 60:93 3.05 16.25 50.78 
. 

Apertura 10.16 30.47 91.40 7.62 40.62 126.95 5.08 30.47 101.56 4.06 20.31 60.93 

Renovación 7.62 22.65 68.55 5.08 30.47 101.56 4.06 20.31 60.93 3.05 16.25 50.78 

Apertura 12.69 38.08 114.25 7.11 34.53 101.56 5.08 26.40 76.17 3.55 18 28 55.86 

Renovación 10.16 30.47 91.40 6.09 30.47 9140 4.06 20 31 66.01 2.54 14.22 50.78 

Apertura 10.16 30.47 91.40 7.62 36.56 111.71 6.09 30.47 86.32 5.08 24.37 76.17 

Renovación 8.63 25.90 77.69 6.09 30.47 .101.56 5.08 24.37 76.17 4.06 20.31 60.93 

Apertura 11.17 33.51 100.54 7.11 36.56 101.56 5.08 3047 101.56 3.55 ·20.31 60.93 

Renovación 82.26 9.14 27.42 5.08 24.37 76.17 2.54 16.25 50.78 2.03 10.16 30.47 

Apertura 10.16 30.47 91.40 7.62 34.53 111.71 . 5.59 26.40 86.32 2.54 14.22 50.78 
Regalos y novedades 1----+---t---+---t---+----+-----<>---+----+---1----1>---+---< 

Renovación 7.62 22.85 68.55 4.57 20.31 60.93 2.03 12.19 40.62 1.52 12.19 40.62 

Apertura 9.14 27.42 82.26 7.11 34.53 101.56 4.06 24.37 76.17 3.05 16.25 50.78 
Boutique . 

Renovación 6.43 19.30 57.89 5.08 26.40 76.17 2.54 14.22 50.78_ 1.52 1016 30.47 

Apertura 11.17 33.51 100.54 7.62 40.62 126.95 6.09 3047 91.40 4.06 20.31 60.93 
Perfumería 

Renovación 7.62 22.85 68.55 5.08 24.37 76.17 2.54 14.22 50.78 2.54 12.19 35.55 

Apertura 12.69 38.08 114.25 10.16 4469 126.95 5.08 24.37 76.17 4.06 20.31 71.09 
Relojería 

Renovación 7 .62 22.85 68.55 7.62 34.53 101.56 3.05 16.25 -50.78 2.03 12.19 45.70 

'· Apertura 15.23 45.70 137.10 10.16 44.69 126.95 7.62 36.56 111.71 5.08 24.37 76.17 
Joyeria 

Renovación 10.16 30.47 91.40 7.11 36.56 101.56 3.55 20:31 76.17 2.54 14.22 50.78 

Apertura 6.09 18.28 54.84 4.06 20.31 . 60.93 2.54 14.22 50.78 1.52 10.16 35.55 
Balería 

Renovación 3.05 9.14 27.42 2.03 12.19 40.62 1.52 10.16 35.55 0.51 6.09 25.39 
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Apertura 7.62 22.85 68.55 5.08 ' 24.37 76.17 2.54 16.25 50.78 2.03 10.16 35.55 
:Bazar 

Renovación 2.54 7.62 22,85 2.54 14.22 50.78 1.52 10.16 40.62 1.02 6.09· 20.31 

A~ertura 7.62 22.85 68.55 4.06 24.37 76.17 4.06 20.31 60.93 2.54 14.22 45.70 
'Mercería 

Renovación 5.08 15.23 45.70 2,54 12.19 40,62 2.54 14.22 45.70 1.52: 10.16 30.47 

:eoneteria 
Apertúra 7,62 22.85 68.55 4.06 24.37 76.17 3.55 20:31 60.93 2.54 12.19 40.62 

1 '' 

Renovación 12.19 1422 ' ' 

4.06 36.56 2.03 40.62 1.52 10.16 40.62 1.02 6.09 20.31 

Apertura 10.16 30.47 91.40 1 

- 7.11 34.53 
Pelete'ria 

101.56 6.09 30.47 86,32 3.05 16.25 50.78 

Renovación 7.11 21.33 63.98 5.08 24.37 76.17 2.54 14.22 45.70 2.03 12.19 40.62 
' 

Apertura 6.Q9 18.28 54.84 '4.06 20.31 60.93 2.54 16.25 50.78 - 1.52 10.16 35.55 
:sombrería 

l Renovadón 3.05 9.14 27.42 2.54: 14.22: 45.70: 1.52: 10.16 35.55 O.Sl 6.09 20.31 
1 

-- -- -
Apertllra.: '30.47 < ·7.62, 

,· ' 

'32.50 10.16 ' 91.40 '34.53 101.56 ' 6.60 91.40 ' 3.05 14.22 ,,,,5Q\\8 
:zapateria - - - " - ___ , __ -- -

Renovabión 7.11 '21.33 63.98 >3,55 20.31 60,93 3.05 16.25 50.78 - 1:52: 8.12 25.39 1 

Apertura 10.16 30.47 91.40 7.11 32.50 91.40 6.60 24:37 91.40 3.05 16.25 50.78 
Sastr_eria ' 

15.23 ' '16.25 Renovación 5.08 45.70 3.55 50.78 2.54 16.25 - .SOJB 2.03 12.19 35.55 
-

Estudio fotograrico_ 
Apertura 11.17 33.51 100.54 8.12 36.56 101.56 6.09 28.44 86.32 4.06 20.31 60.93 

Renovación 7. 11 21 .. 33 63.98 3.55 20,31 60.93 3.05 16.25 50.78 2.03 12.19 40.62 

Celulares y Apertura 22.00 66.01 198.04 10.16 44.69 126.95 6.09 30.47 101.56 4.06 20.31 60.93 

accesorios Renovación 11.85 35.55 106.64 7.62 34.53 101.56 3.05 16.25 50.78 2.03 12.19 50.78 

Produc:tos de Apertura 10.16 30.47 91.40 7. 11 34.53 101.56 4.06 20.31 76.17 2.54 14.22 50.78 
limpieza Renovación 6.09 18.28 54.84 3.55 20.31 60.93 2.03 12.19 40.62 1.52 8.12 30.47 

Apertura 12.69 38.08 11425 10.16 46.72 126.95 5.59 26.40 76.17 4.06 20.31 76.17 
Productos de belleza 

Renovación 6.09 18.28 54.84 5.08 24.37 76.17 3.55 18.28 55.86 2.03 12.19 45.70 

Apertura 10.16 30.47 91.40 7. 11 34.53 101.56 6.09 30.47 91.40 3.05 16.25 50.78 
Jardines y videos 

Renovación 6.60 19.80 59.41 3.55 18.28 50.78 3.05 ' 16.25 45.70 1.52 10.16 35.55 
' 

Rótulos y .publicidad 
Apertura 10.16 .30.47 91.40 7.62 36.56 101.56 6.09 30.47 86.32 2.54 12.19 40.1l2 

Renovación 5.08 15.23 45 70 3.55 18.28 55.8'6 3.05 16.25 50.78 1 02 6.09 20.31 
-

· Apertura 9.14 27.42 82.26 
' 

8.12 34.53 91.40 7.11 30.47 81.25 5.08 22.34 60.93 
Bciticas droguerías 

Renovación 6.09 18.28 54.84 5.08 22.34 60.93 4.06 18.28 50.78 3.05 14.22 40.62 

Apertura 9.14 27.42 82.26 8.12 36.56 101.56 7.11 12.19 91.40 6.09 28.44 81.25 
Artículos para fiestas 

Renovación 609 18.28 5484 5.08 24.37 71.09 4.06 20.31 60.93 3.05 16.25 5078 

-Apertura 15.23 45.70 137.10 14.22 62.97 172.65 13.20 58.90 162.49 1219 54.84 152.34 
Tintorerías 

Renovación 8.63 25.90 77.69 7.62 36.56 106.64 6.60 32.50 96.48 5.08 24.37 71.09 

Lavandeí1a· 
Apertura 13.71 41.13 123.39 12.69 56 87 157.41 11.68 52.81 101.56 10.16 46.72 132.02 

Renovación 8.63 25.90 77.69 7.62 36.56 106.64 6.60 32.50 96.48 5.08 24.37 71.09 

Ap9rtura 507.7 507.79 507.79 50779 507.79 507.79 507.79 507.79 507.79 507.79 507.79 50779 
Artes esotéricas 9 

Renovación 
389.3 389.30 389.30 389.30 389.30 389.30 389.30 389.30 389.30 389.30 389.30 389.30 o 

Agencias Apertura 76.17 228.50. 685.51 35.55 162.49 457,01 30.47 132.02 355.45 27.93 121.87 330.06 

automotrices Renovación 38.93 116.79 350 37 25.39 121.87 355.45 20.31 91.40 253.89 17.77 81.25 228 50 

Material para Apertura 22.00 66.01 198.04 914 40.62 111 71 8.12 36.56 101.56 7.11 32.50 91.40 
' 

construcción Renovación 11.85 35.55 106.64 5.08 24.37 71.09 4.06 20.31 60.93 3.05 16.25 50.78 
-. 

Apertura - 12.69 38.08 114.25 10.16 46.72 126.95 9.14 40.62 111.71 7.62 34.53 101.56 
Carpiriterías 

' 

Renovación 9.14 27.42 82.26 7.62 36.56 101.56 6.09 28.44 81.25 5.08 24.37 71.09 
' 

Apertura 5.08 15.23 45 70 4.06 20 31 76.17 4.06 24.37 81.25 3.05 16.25 50.78 
Talleres de bicicletas 

Renovación 4.06 12.19 36.56 ' 3.05 16 25 50.78 3.05 20.31 60.93 2.03 12.19 40.62 

Apertura 
- " .. ' . - ~ ,.n .-.~ 

Maquinaria· para 25.39 76.17 228.50 9.14 40 .. 62 111.71 8.1:t 36.56 101.56 7.11 32.50 91.40 
,. 

construcción Renovación 13.54 
' 

40.62 121.87 5.08 24 37 71.09 4.06 20.31 60.93 3.05 16.25 50.78 
' 
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Apertura 1016 30.47 9140 4.06 20.31 76.17 4.06 30.47 101.56 2.03 14.22 50.78 
Tatuajes 

Renovación 9.31 27.93 83.78 5.08 40 62 152.34 3.05 22.34 86.32 1.52 12.19 25.39 

Apertura 22.00 66.01 198.04 10.16 5078 152.34 7.62 3656 101 56 3.55 16.25 50.78 
Salas de masaje 

Renovación 11.85 35.55 106.64 12.69 60.93 177.73 8.63 40 62 126.95 4.57 22.34 66.01 

Apertura 30.47 91.40 274.20 12 69 60.93 177.73 1269 60.93 177.73 6.09 30.47 86.32 
Agencias de viaje 

5.08 Renovación 18.62 55 86 167.57 6.60 50 78 152.34 10.16 50.78 15234 40.62 76.17 

Apertura 30.47 91.40 274.20 10.16 50.78 152.34 10.16 101.56 304.67 7.62 50.78 152.34 
Agencias de modelos 

Renovación 16.08 48.24 144 72 5.08 24.37 76.17 5.08 24.37 76.17 4.06 2031 60.93 

Apertura 8.46 25.39 76.17 9.14 42.65 126.95 7.62 40.62 126.95 5.08 24.37 76.17 
.Cocinas económicas 

Renovación 5.08 15.23 45.70 6.09 46.72 152 34 10.16 50.78 152.34 ·Wl8 24.37 81.25 

Apertura 15 23 45.70 137.10 12.69 60.93 177.73 12.69 56.87 152.34 9.14 40.62 126.95 
fondas 

Renovación 8.46 25.39 76.17 9.14 40 62 116.79 15.23 65.00 187.88 10.16 50.78 152.34 

Apertura 20.31 60.93 182.80 17.77 77.18 213.27 15.23 71.09 203.11 12.69 60.93 177.73 
Jugueterías 

Renovación 10.16 30.47 91.40 7.62 36.56 101.56 5.08 30.47 101.56 4.06 24.37 76.17 

Apertura 711 21.33 63 98 6.09 28.44 8125 5 08 24.37 71.09 4.06 20.31 60.93 
Loncherlas - Renovación 4.06 12.19 36.56 3.05 16 25 50.78 2.54 16.25 50.78 2.03 12.19 40.62 

A~ertura 20.31 60.93 182.80 17.77 77.18 213.27 15.23 71.09 20311 12.69 60.93 177.73 
Funerarias 

Renovación 10.16 . 30.47 91.40 7.62 36.56 101.56 5.08 30.47 101.56 406 24.37 76.17 

Apertura 25.39 76.17 228.50 9.14 40.62 111.71 812 36.56 101.56 7.11 32 50 91.40 
Pensiones · 

Renovación 13.54 40 62 121.87 4.06 20.31 60.93 3.05 16.25 50.78 2.03 12.19 40.62 

Apertura 7.62 22.85 68.55 6.09 32.50 101.56 4.06 26.40 81.25 2.54 14.22 50.78 
Auto lavado 

Renovación 5 08 15.23 45 70 3.55 20.31 60.93 2 03 14.22 55.86 1.52 8.12 25.39 

Apertura 7.62 22.85 68.55 7.62 36.56 111.71 5.08 28.44 81.25 4.06 20.31 60.83 
Cambios de aceite 

Renovación 4.06 12.19 36.56 5.08 24.37 50.78 3.55 16.25 50.78 3.05 10.16 30.47 
. 

Apertura 7.62 22.85 68.55 7.62 36.56 111.71 4.57 24.37 76.17 2.54 20.31 60.93 
Acuarios 

Renovación 4.06 12.19 36.56 5.59 2640 45.70 2.54 14.22 5078 1.52 10.16 3047 

Apertura 11.17 33.51 100.54 9.14 44.69 . 132.02 7.62 36.5.6 116.79 5.08 26.40 81.25 
Centro de copiado 

Renovación .6 09 18.28 54.84 5.08 24.37 76.17 4.06 20.31 66.01 3.05 16.25 50.78 

Apertura 42 32 126.95 380.84 3047 54.16 
Tiendas eróticas 

1.82 80 10.16 50.78 147.26 6.60 34.53 101.56 

Renovación 25.39 76.17 228.50 15.23 26 40 76.17 5.59 26.40 76.17 4.06 22.34 76.17 

Apertura 18.62 55.86 167.57 11.17 54.84 172.65 9.14 44.69 137.10 6 09 32.50 91.40 
Imprenta 

Renovación 9 82 29.45' 88.35 5.59 30.47 96.48 4.57 22.34 7109 3.55 18.28 60.93 
. 

Apertura 8.46 25.39 7617 7.62 36.56 121.87 5.08 30.47 101.56 3.55 24.37 8125 
Librería 

Renovación 3.39 10 16 30.47 4.06 24.37 8125 3.55 16.25 50.78 2.54 14 22 50.78 

· Apertura 12.69 38.08 114.25 10.16 44.69 121.87 7 62 34.53 106.64 6.60 30.47 91.40 
Papelería 

Renovación 7 62 22.85 68 55 6.09 20.31 40.62 5.08 2437 7109 4.06 20.31 60.93 

Apertura 12.19 36 56 109.68 10.16 44.69 121.87 7.62 34.53 106.64 6.60 30 47 91.40 
Peluquería 

Renovación 7.62 22.85 68.55 6.09 20.31 40.62 5.08 24.37 7109 4.06 20.31 60.93 

Apertura 10.16 30.47 91.40 8.12 40.62 126.95 5.08 30.47 101.56 4.06 28.44 91.40 
Estética 

Renovación 7 62 22.85 68 55 4.57 24.37 76.17 3.55 16 25 50.78 2.54 16.25 50.78 

Apertura 13.71 41.13 123.39 10.16 52.81 . 147.26 7.62 44.69 137.10 5.08 28.44 91.40 
Jugueterias 

Renovación 8.63 25.90 77.69 5.08 30.47 96.48 4.57 26.40 81.25 3.05 16.25 50.78 

Apertura 15.23 45 70 137.10 12.69 58.90 177.73 10.16 54.84 167.57 7.62 40 62 142.18 
Fotografía art. 

Renovación 7.62 22.85 68.55 6.60 30.47 96.48 5.08 26.40 81 25 5.08 16.25 76.17 

Apertura 20.31 60.93 182.80 16.25 75.15 213.27 12.69 58.90 177.73 9.14 52.81 172.65 
Tienda de arte 

Renovación 12.69 38.08 114.25 8.12 40.62 116.79 7.62 38.59 182.80 5.08 34.53 86.32 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance PERIODICO OFICIAL 165 

Apertura 16.93 50.78 152.34 16.76 77.18 238.66 12.69 . 60.93. 192.96 7.62 36.56 132.02 
Neverías 

Renovación 10.16 30.47 91.40 8.63 40.62 126.95 7.62 36.56 126.95 4.06 20.31 76.17 

Apertura 18.62 55.86 167.57 16.76 1 

- 79.21 228.50 12.69 58.90 177.73 9.14 46.72 152.34 
Florería 

Renovación 8 46 25.39 76.17 7.62 40.62 142.18 6 09 32.50 101.56 4.57 24 37 81.25 

Apertura 22 85 68 55 205.65 17.77 81.25 233.58 14.73 7515 228 50 10.16 52 81 177.73 
Óptica 

Renovación 12.69 38 08 114 25 10.16 48.75 152.34 7.62 36 56 121.87 5 . .08 30.47 101.56 

Apertura 25.39 76.17 228.50 20.31 97.49 289.44 17.77 85.31 243.74 15.23 73.12 213 27 
Laboratorio 

Renovación '. 14.22 42.65 127.96 10.16 54 84 177.73 7.62 40.62 132.02 6.09 32.50 101.56 

Apertura 10 16 30.47 91.40 7.62 40.62 137.10 5.08 30.47 101.56 . 4.06 26.40 . 86.32 
Gimnasio 

. 
···~ 

::Renovación 5.08 15.23 45 70 5.08 30.47 . 91.40 4.06 18.28 60.93 2.54 14.22 45.70 

Apertura 15.2:! 45.70 137.10 12.69 65.00 228.50 10.16 50.78 147.26 7.62 36 56 126.95 
Peletería . 

Renovación 7.62 22.85 68.55 7 62 38.59 137.10 5 08 26.40 81 25 4.57 24.37 60.93 

Apertura 15.23 45.70 137.10 10.16 44.69 1 - 12li.95 13.71 67.03 177.73 10.16 60.93 167 57 
Video club 

Renovación 7 62 22.85 68 55 6.09 30.47 101.56 6.09 3047 50.78 5.59 24.37 76.17 
. 

Apertura 12 69 38 08 114 25 10.16 50.78 137.10 7.62 36 56 111.71 6 09 28.44 81.25 
Abarrotes 

Renovación 9.14 27 42 82.26 7.62 36.56 101.56 5.08 26.40 81.25 4.06 20.31 60.93 

Apertura 12.69 38.08 114.25 10.16 4672 126.95 9.14 40.62 111.71 7.62 34.53 101 .56 
, Carnicerías 

Renovación 9.14 27.42 82.26 7.62 36.56 101.56 6.09 28.44 81.25 5.08 24.37 71.09 

Apertura 12.69 38.08 114.25 12 69 60.93 17773 7.62 36.56 101.56 7.11 32.50 91.40 
Plantas de ornato 

Renovación 10.16 30.47 91.40 7.62 40.62 116.79 5.08 32.50 91.40 3.55 16.25 50.78 

Apertura 20.31 60.93 182.80 10.16 50.78 14218 7.62 36 56 101 56 6.09 2844 81.25 
Dulcería_s 

Renovaclón 11.DD 33 01 99.02 5.08 24.37 71.09 3.55 18.28 50.78 3.05 14.22 40.62 

Materias primas 
Apertura 12.69 38.08 114.25 10 16 56.87 152.34 914 40.62 121.87 7.62 28.44 60.93 

Renovación 9,14 27.42 82.26 5 08 28.44 76.17 4 57 20.31 60.93 4.06 14.22 3047 

Apertura . 10.16 30.47 91.40 9.14 40.62 111.71 7.62 36 56 101.56 5.08 30.47 91.40 
Misceláneas 

Renovación 5 08 15.23 45.70 4.06 20.31 60.93 3.05 16 25 50 78 -2.54 16.25 50.78 

Apertura 7.62 22.85 68 55 8.12 36.56 111.71 7.11 32.50 101 56 5.08 22.34 81.25 
Molino 

Renovación 5.08 15 23 45.7Q 5.08 30.47 60.93 4.06 2437 . 8125 3.05 16.25 50.78 

Apertura 12.69 38.08 114 25 10.16 50.78 152.34 7.62 40.62 126.95 6.09 28.44 81 25 
Panadería 

Renovación 7.62 22.85 68.55 5 08 3047 101.56 4 06 28.44 9140 3.05 16.25 50.78 

' Apertura 15.23 45.70 137.10 10 16 54.84 142.18 711 40.62 111.71 7.11 36.56 91.40 
Pastelería 

Renovación 7.62 22.85 68.55 5.08 30.47 101 56 4.06 20.31 60.93 3.55 16.25 45.70 

Apertura 12.69 38.08 114.25 10.16 48.75 142.18 10.16 50.78 152.34 8.12 40.62 126.95 
Pescader'1a 

Renovación 914 27 42 82.26 5.08 24.37 7109 7.62 36.56 101.56 5.08 32 so 91.40 

Apertura 15.23 45 70 13710 12.69 40.62 126.95 7.62 36.56 126.95 7.11 32.50 91.40 
Pollería 

Renovación 7.11 21.33 63 98 762 20.31 76.17 4.06 18.28 50 78 3.55 16.25 45 70 

Apertura 12.69 38.08 114 25 10.16 50.78 142.18 10.16 60.93 17773 9.14 50.78 14218 
Recaudería 

Renovación 6.09 18.28 54.84 5.08 28.44 81.25 9.14 40.62 14218 8.12 36.56 101 56 

Apertura 12.69 38.08 114.25 10.16 56.87 152.34 8.12 36.56 101.56 5.08 28.44 91 40 
Tortfllería 

Renovación 7.11 21.33 63.98 5.08 28.44 76.17 4.06 18.28 50.78 3 05 14.22 45.70 

Apertura 15.23 45.70 137.10 12.69 60.93 203.11 10.16 60.93 20311 9.14 50.78 177.73 
Aluminio y Acabados 

Renovación 10.16 30.47 91.40 7.62 40.62 177.73 9.14 40.62 126 95 8.12 36.56 101.56 

Apertura 59.24 177.73 533.18 12.69 56.87 162.49 12.69 60.93 17773 1117 50.78 152.34 
Constructoras . 

Renovación 47.39 142.18 426.54 9.14 32.50 71.09 9.14 40.62 126'.% 8.12 36.56 101.56 

Apertura 12.69 38.08 114 25 10.16 50.78 137.10 7.62 40.62 126 95 6.09 32.50 101.56 
- Madererías , . 

Renovación 7.62 22.85 68.55 5.ÓB 30 47 86.32 2.54 20.31 76.17 3.05 1625 50.78 
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Pisos y Apertura 25.39 76.17 228.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

recubrimientos Renovación 14.39 43.16 129.49 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Apertura 10.16 30.47 91.40 11.17 56.87 152.34 9.14 40.62 126.95 8.12 36.56 
Talleres mecánicos 

Renovación 8.12 24.37 73.12 5.08 28.44 76.17 7.11 32.50 101.56 6.09 28.44 

Apertura 10.16 30.47 91.40 7.62 40.62 . 126.95 7.62 40.62 126.95 5.08 30.47 
Talleres electrónicos 

Renovación 5.08 ·15.23 45.70 4.06 20.31 76.17 4.06 20.31 76.17 2.54 16.25 
.. 

Herrerias 
Ape~ra 15.23 45.70 137.10 10.16 60.93 203.11 10.16 60.93 203.11 7.62 40.62 

- Renovación .. 10.16 30.47 91.40 7.62 40:62 126.95 7.62 40.62 126.95 5.08 30.47 

- . 
. A~ertuJ\' . 15.23 I- 45.7Ó 10. 16 60.93 17z.73: . '7.62 . 4Q.62 . 126.95 5.08 30.47 137.10 

Tie~das-9e mascota~ 
Reílovación 5.08 ·' 101.56 10.\6 30.47 91.40 . 5.08 30.47 101.56 30.47 2.54 20.31 

: Apertu,;, 22.85 
. , , 68.55 205.65 20.31 91.40 253.89 17.n 81.25 228.50 15.23 71.09 

Pizzerías 
Renovación 16.08 48.24 144.72 15.23 71.09 203.11 12.69 60.93 177.73 10.16 60.93 

Apertura 30.47 91.40 274.20 20.31 91.40 253.89 17.n 81.25 228.50 15.23 71.09 
Venta de pastes 

Renovación 17.77 53.32 159.95 15.23 71.09 203.11 12.69 60.93 152.34 10.16 60.93 . 

Apertura 12.69 • 38.08 114.25 10.16 50.78 152.34 5.08 40.62 126.95 5.08 30.47 
Anto1itos mexicanos 

Renovación 7.62 22.85 68.55 5.08 30.47 101.56 2.54 20.31 76.17 2.54 16.25 

Apertura 10.16 30.47 91.40 7.62 40.62 126.95 7.62 40.62 126.95 2.54 20.31 
Rosti~rias 

Renovación 5.08 15.23 45.70 5.08 30.47 101.56 5.08 30.47 101 56 2.54 20.31 . 

Apertura 7.62 22.85 68.55 5.08 30.47 101.56 4.06 24.37 76.17 2.03 12.19 
Cenadurías 

Renovación 4.06 12.19 36.56 2.54 20.31 76.17 2.03 12.19 40.62 1 02 10.16 

Apertura 10.16 30.47 91.40 7.62 50.78 152.34 7.62 40.62 126.95 5.08 30.47 
Taquerias 

Renovación 7.62 22.85 68.55 5.08 30.47 101.56 4.06 30.47 101.56 2.54 20.31 

Apertura 7.62 2285 68.55 5.08 30.47 101.56 2.54 20.31 76.17 2.03 12.19 
Cafeterías 

Renovación 4.06 12.19 36.56 2.54 16 25 60.93 1.52 12.19 40.62 1.52 10.16 

Apertura 5.08 15.23 45.70 4.06 24.37 76.17 4.06 8.12 60.93 7.62 16.25 
Raspados 

Renovación 2.54 7.62 22.85 2.03 12.19 50.78 2.03 4.06 30.47 4.06 10.16 
. 

• Los valores señalados corresponden a cuotas fijas expresadas en S.M.G.V. 

Artículo 19.- Los derechos por expedición de placas de bicicletas, motocicletas y vehículos de 
propulsión no mecánica, se determin.arán de acuerdo a lo establecido en los Artículos 11 O al 
112 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes 
cuotas: 

Placas de circulación bicicletas. 
Expedición. 

Canje. 

Placas de circulación motocicletas. 

Cuota fija 

2.0 

1.02 

Expedición. 4.5 

Canje. 2.5 
Placas de vehículos de propulsión no 
mecánica. 

Expedición. 

·Canje. 

1.02 

0.85 

Artículo 20.- Los derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o licencias para 
funcionamiento de establecimientos que enajenen o expendan bebidas alcohólicas, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 113 al 119 de la Ley de Hacienda para 

-1os Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente cuota: 

Alcance 

0.00 

0.00 

101 56 

81.25 

101.56 

50.78 

126.95 

101.56 

101.56 

76.17 

203.11 

177.73 

203.11 

177.73 

101.56 

50.78 

76.17 

76.17 

50.78 

35.55 

101.56 

76.17 

50.78 

35.55 

50.78 

40.62 
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Costo 71.Q9 162.49 457'°1 29.45 136.09 380,84 101.56 113.74 330.06 8125 91.40 253.89 

DepóSiio de cerveza 

Renovación 54.16 91.40 279.28 16.25 81.25 228.50 60.93 75.15 213.27 54.84 77.18 203.11 

' 

Costo 27.93 136.09 406.23 18.79 81.25 228.50 101.56 121.87 355.45 81.25 101.56 304.67 

_Salones de fiesta ' 

Renovacióíl 25.39 121.87 355.45 17.77 60.93 203. 11 81.25 101.56 304.67 60.93 81.25 253.89 

Costo 47.39 121.87 355.45 20.31 91.40 253.89 81.25 101.56 304.67 71.09 91.40 253.89 
' 

Billares y boliches 

·Renovación 27.08 101.56 304.67 15.23 71.09 203.11 40.62 50.78 152.34 30.47 40.62 126.95 

Costo 25.39 71.09 203.11 12.69 60.93 177.73 40.62 50.78 152.34 30.47 40.62 126.95 

MinisUper 

Renovación 12.69 60.93 152.34 10.16 50.78 152.34 40.62 46.72 132.02 30.47 40.62 116.79 

1 

Costo 30.47 50.78 152.34 7.62 52.81 126.95 30.47 40.62 152.34 20.31 24.37 76.17 

Tienda de .autoservicio 

Renovación 16.08 40.62 126.95 5.08 30.47 101.56 20.31 ~0.47 101.56 16.25 20.31 60.93 

-

Costo 10.16 81.25 253.89 12.69 60.93 '177.73 50.78 60.93 177.73 40.62 50.78 15234 
Bodegas·, distribución y 
fabricantes 

Renovación 12.69 60.93 177.73 10.16 50.78 152.34 40.62 50.78 152.34 30.47 40.62 126.95 

' 

Costo -30.47 142.18 406.23 25.39 141.87 355.45 101.56 121.87 355.45 91.40 111.71 304.67 

Bar 

Renovación 25.39 121.87 355.45 22.85 111.71 330.06 91.40 101.65 304.67 81.25 107.65 294.52 

Costo 25.39 121.87 330.06 22.85 101.56 289.44 91.40 111.71 330.06 81.25 101.56 304.67 

Cantina 

Renóvación 22.85 111.71 304.67 20.31 111.71 304.67 81.25 101.56 279.28 81.25 91.40 253.89 

Costo - 15.23 81.25 253.89 12.69 60.93 203.11 50.78 71.09 203.11 40.62 50.78 152,34 

Videos 

Renovacibn 12.69 71.09 203.11 10.16 5p.78 152.34 40.62 50.78 152.34 40.62 50.78 152.34 

' ' 

Costo 25.39 121.87 355.45 20.31 101.56 304.67 81.25 1 - 91.40 253.89 71.09 81.25 228.50 

Hoteles y moteles 

Renovación 22.85 101.56 330.06 20.31 91.40 253.89 71.09 81.25 228.50 60.93 71.09 203.11 
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Costo 18 62 54.16 101.56 4.06 38.59 81.25 20 31 24.37 71 09 16.25 20.31 60.93 

Tiendas departamentales 

Renovación 9.31 24 37 81.25 3.55 20.31 71.09 16.25 20.31 60.93 14.22 8.12 50.78 

Costo 30.47 71.09 203.11 12 69 60.93 203.11 50.78 60.93 177.73 40.62 60.93 177.73 

Restaurant 

Renovación 15.23 67.03 192.96 10.16 44.69 126.95 40.62 46.72 126 95 36.56 40 62 116.79 

Costo 76.17 406 23 
' 1,269.4 

73.63 304.67 914.01 284.36 365.61 964.79 
2742 

304.67 964.79 
i 7 o 

Centro·nocturno ' 

' 
Renovac1óri 71.09 365.61 1, 117.1 

66 01 304.67 863.24 264.05 345.W 1,066.3 243,7 
304.67 812.46 

3 5 ' 4 
. 

Costo 30.47 81.25 228.50 12.69 60.93 177.73 30.47 40.62 126.95 20.31 24.37 76.17 

Centro batanero 

Renovación 18.62 40.62 111 71 6.09 30.47 86.32 14.22 20.31 60.93 10.16 12.19 40.62 

. . 

Costo 35.55 81.25 213.27 1269 60.93 17773 30.47 40 62 126.95 20.31 24.37 76.17 

Discoteques 

Renovación 18.62 40.62 106.64 6.09 30.47 86.32 14.22 20.31 60.93 10.16 12.19 35.55 

Costo 25.39 81.25 213 27 12.69 60.93 177.73 30.47 40.62 126.95 20.31 24.37 76.17 

Rodeo disco 

Renovación 12.19 40.62 106.64 6.09 30.47 86.32 14.22 20 31 60.93 1016 12 19 35.55 

Costo 15 23 71.09 203.11 11.17 50.78 152.34 30.47 36.56 111.71 20.31 24.37 76.17 

Pulquerías y piqi.Jerías 

Renovación 7.62 34 53 101.56 5.59 24.37 76.17 1422 18.28 55.86 10.16 12.19 35.55 

Costo 25.39 71.09 203.11 1117 50 78 152.34 30.47 36 56 111.71 20 31 24.37 76.17 

V1nateria 

- Renovación 15 23 34.53 101.56 5.59 24.37 76.17 14.22 18.28 55.86 10.16 12.19 35.55 

Costo 12.69 60 93 177.73 10.16 44.69 126.95 30.47 36.56 101.56 20.31 24.37 76 17 
Abarrotes, misceláneas y 
recaudería 

Renovación 6.09 ·30.47 86.32 5.08 22.34 60.93 14.22 18.28 50 78 10.16 12.19 35.55 

' 

Costo 47.39 71.09 203.11 3216 50.78 152.34 29.62 36.56 101.56 20.31 24.37 76.17 
Cafetería con venta de 
cerveza y vinos de mesa 

Renovación 37.24 52.47 101.56 13.54 24.37 76.17 15.23 18.28 50.78 10.16 12.19 35.55 

. 

Parques acuil.ticos Costo 50.78 121.87 292.48 44.01 105.62 253.49 35.55 85.31 204.74 30.47 73.12 175 49 

(Balnearios) con . 

enajenación de bebidas 
alcohólicas 

Renovación 33.85 81.25 194.99 2708 65.00 155.99 18.62 44.69 107 24 15.23 36.56 87.75 

*Los valores señalados corresponden a cuotas fijas expresadas en S.M.G.V. 

Artículo 21.- Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
colocación y emisión de anuncios publicitarios, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
Artículos 120 al 125 de la Ley de Hacienda para los Municipios, conforme a las siguientes 
cuotas, que podrán ser determinadas por día o por periodos, de conformidad a la autorización 
correspondiente. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Publicidad espectacular y 
autosoportados (de más de 15.00 
m2). . . 

En lámina. (Anual por m2
). 

En lona. (Anual porm2
). 

En acrílico (Anual pór m2
). 

Publicidad (de menos de 15.00 m2
) 

Publicidad en lámina (Anual por m2
). 

Publicidad en madera (Anual por m2
). 

Publicidad en lona (Anual por m2
). 

Publicidad en acrílico (Anual por m2
). 

Bardas, toldos, marquesinas, pisos, 
vidrieras, escaparates (Anual por m2

). 

Fachadas que no rebasen el 30% de 
la· superficie (Anual por m2

). 

Azoteas, cortinas metálicas (Anual 
por m2

). 

Publicidad en elementos inflables por 
día. 
Vehículos por unidad (Por año). 
(El costo se aplicará en función de las 
características propias de cada 
unidad vehicular). 
Publicidad en mantas (Por m2

) 

(Aplica para propaganda temporal y 
por no más de 30 días, previo pago 
de la fianza y cumplimiento de las 
garantías correspondientes). 
Publicidad en muros en relieve (Anual 
por m2

). 

Publicidad en volantes y folletos (Por 
cada 1000 votantes). 
Publicidad en posters (500 piezas 
durante 1 mes). 
Calcomanía de identificación de _ 
anuncio (Por pieza). 
Búsqueda de expedientes de 
anuncios en archivo a solicitud del 
propietario. 

Cuota fija 

Expedición Revalidación 

1.69 

1.69 

2.54 

1.35 

0.85 

1.69 

1.69 

1.02 

0.85 

0.68 

0.51 

5.08 

0.51 

1.5 

N/A 

0.85 

N/A 

N/A 

1.18 

1.18 

1.78 

0.95• 

0.59 

1.18 

1.18 

0.71 

0.59 

0.47 

0.36 

3.55 

0.36 

1.0 

N/A 

0.68 

N/A 

N/A 

Artículo 22.- Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
prestación del servicio de estacionamiento y pensiones, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 126 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
aplicando las siguientes cuotas: 

Para estacionamientos y pensiones de 
primera categoría con número de cajones 
hasta 50: 
Por apertura 

Por renovación 

Por cada 1 O cajones adicionales 
· Para estacionamientos y p·ensiones de 
segunda categoría con número de cajones 
hasta 30: 

Por apertura 

Cuota fija 

65.0 

49.0 

8.46 

37.0 

:í 
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170 PERIODICO OFICIAL 

Por renovación 

Por cada 1 O cajones adicionales 

22.0 

6.77 

Artículo 23.- Los derechos del servicio de alineamiento. deslinde y nomenclatura previa 
solicitud del interesado, deberán obtenerse mediante verificación física o levantamiento 
topográfico, los cuales se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 127 al 131 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; aplicando las siguientes cuotas: 

Por la práctica de deslinde (para verificación de 
alineamiento y medidas del predio). 

_j '-' -· - - ' ', ·..;) .~ - -

Constancia de número oficial. 
Constancia de alineamiento, limite exterior y 
deslinde. 

Constancia de no afectación de 
fraccionamientos, áreas verdes y vialidades. 

Cuota fija 

2.03 

0.85 

2.03 

1.35 

Cuando el Municipio otorgue constancias o certificaciones de ubicación, limite exterior y 
deslinde, debe considerar la complejidad para determinarlos, y a solicitud del interesado, 
podrán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico los cuales causarán 
los siguientes derechos: 

Por levantamíento topográfíco de poligonales, 
incluye planos y cálculos. 

Hasta 5,000·m2 

De 5,001 hasta menos de 10,000 m2 

De 1a2 has. 

be más de 2 a 5 has. 

De más de 5 a 10 has. 

De más de 10 a 20 has. 

De más 20 a 50 has. 

De más 50 a 100 has. 

De más de 100 has. 

Por levantamiento topográfico con área de 
terreno y edificación. 
Hasta 150 m2 

De 151a250 m2 

De 251 a 500 m2 

De 501 a 750 m2 • 

De 751 a 1,000 m2 

De 1,001 a 1,500 m2 

De 1,501 a 2,000m2 

De 2,001 a 2,500 m2 

· Más de 2,500 m2 

Por levantamiento topográfico en calle. 

Por los primeros 2,000 m2 

De 2,001 a 10,000 m2 · 

De 10,001a50,000 m2 

De 50,000 a 100,000 m2 

Cuota fija 

20.0 

30.0 

32.0 S.M. x Ha. 

22.0 S.M. X Ha. 

16.0 S.M. x Ha. 

13.0 S.M. xHa. 

9.0 S.M. x Ha. 

6.0 S.M. x Ha. 

5.0 S.M. x Ha. 

Cuota fija 

0.11 S.M. x m2 

0.10 S.M. x m2 

0.08 S.M. x m2 

0.06 S.M. x m2 

0.05 S,M. x m2 

0.04 S.M. x m2 

0.04 S.M. x m2 

0.03 S.M. X m2 

0.03 S.M. x m2 

Cuota fija 

0.04 S.M. x m2 

·2 
0.03 S.M. x m 

0.02 S.M. x m2 

0.01 S.M.xm2 

Alcance 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Certificado de ubicación, aprobación, registro de 
planos y claves catastrales. · 

Certificado o certificación de la ubicación del 
predio en fraccionamiento autorizado. 

Aprobación, registro de planos y otorgamiento de 
claves catastrales 

Cuota fija 

3.0 

7.0 

0.01 

Artículo 24.- Por los derechos por el servicio de expedición de avalúas ·catastrales previa 
solicitud del interesado y practicado sobre inmueble de sú propiedad o . posesión, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 132· al 137 de la Léy de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas:<" · 

Realización y expedición de avalúas catastrales 
~ 

Urbanos 

Rústicos 

Actualización y expedición de avalúas catastrales 

Urbanos 

Rústicos 
Por primera reprogramación de visita para avalúo 
catastral. 
Por cada visita adicional subsecuente para avalúo 
catastral. 
Por reposición de avalúo catastral vigente. 

Cuota fija; 

15.06 

ltil8 

7.53 

5.84 

5.84 

5.84 

5.84 

Artículo 25,- Los derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de licencias de 
uso de suelo y autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades, se determinarán 
conforme a lo dispuesto por los Artículos 138 al 143 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de.Hidalgo. 

Para el cobro del derecho por la expedición de constancias se requiere acreditar que el 
Municipio cuenta con Plan de Desarrollo Urbano vigente, en términos de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y 
su reglamento; debiendo aplicar las siguientes cuotas: 

Por expedición de constancias de uso de suelo. 

Cuota fija 

4.0 

Cuota fija 
Otorgamiento de licencias de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del 
predio se localice dentro o fuera de un fraccionamiento. 
Por otorgamiento de licencia de uso de suelo. · 4.0 
Uso habitaciorial 
Habitacional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico. 
Habitacional popular. 
Habitacional de interés social. 
Ha_bitacional residencial medio. 
Habitacional residencial alto. 
Habitacional campestre. 
Fraccionamientos o Subdivisiones · 
Subdivisión sin alterar el uso. 
Subdivisión sin trazo de calles. 
Subdivisión con trazo de calles. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fracciºnamiento habitac;iQ.nal económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento de interés social. 
Fraccionamiento de interés social medio. 

3.0 
3.0 
3.0 
5.0 
7:0 
9.0 
6.0. 

20.0 
50.0 
70.0 
80.0 
85.0 7o:có -~ 
100.0 
120.0 
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172 PERIODICO OFICIAL 

Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento de tipo residencial alto. 
Fraccionamiento de tipo campestre. 

Uso comercial y de servicios 

Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción 

Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 

De más de 120 m2 de construcción.--

Uso industrial. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

Primera prorroga de licencia de uso de suelo. 

Prorroga posterior de licencia de uso de suelo. 

120.0 
130.0 
100.0 

7.0 
10.0 

Base 1 O.O +1 s.m.d. por 
cada 30 m2 ¡¡dicionales 

7.0 
Base 10.0 +1 s.m.d<tpor 
cada 30 m2 ¡¡dicionales 
Base 10.0 +1 s.m.d. por 
cada 30 m2 adicionales 

_Cuota fija 

50.00 
100.00 
200.00 

N/A 

Tasa fija 

10% del valor de la 
licencia de uso de suelo. 

50% del valor de la 
liéencia de uso de suelo. 

Alcance 

Por la emisión de dictamen de impacto urbano, en términos de leí establecido en la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo 
y su reglamento. 

Emisión del dictamen de impacto urbano. 
Cuota fija 

140.0 

Licencia de uso del suelo que generen impacto social en su entorno o definidos por la 
normatividad de la materia como segregados: 

Gasolineras. 

Antena de telefonía celular. 

Centro comercial. 

Plaza comercial. 

Central de abastos. 

Hotel - Motel. 

Balneario. 

Terminal o base de auto transporte. 

Estación de servicio. (Mini gasolinera). 

Estación de servicio. (Gasolinera en carretera). 

Bodega de cilindros de gas L.P. 

Estación de gas de carburación. 

Planta de almacenamiento y distribución de gas 
LP 

Antenas de comunicación 

Otros segregados. 

Cuota fija 
370.0 

320.0 

101.56 

101.56 

101.56 

101.56 

118.48 

50:-78 

330.0 

350.0 

470.0 

420.0 

480.0 

320.0 

140.0 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Primera prorroga de licencia de uso de suelo 
segregados .. 

Prorroga posterior de licencia de uso de suelo 
segregados. 

10% del valor de la 
licencia de uso de 
suelo segregados 

50% del valor de la 
licencia de uso de 
suelo segregados 

Para el cobro de los derechos antes mencionados si el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento, podrá 
suscribir convenio.con la autoridad estatal correspondiente para que esta última se haga cargo 
de éstas-·fünciones, estableciendo en dicho convenio.la parte que de las contribuciones que se 
generen corresponda al Estado por su participación. 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos se cobrará a razón de lo 
siguiente: 

Subdivisiones sin trazo de calles. 
Subdivisiones para vivienda de interés social. 
Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
Subdivisiones para industria y comercio. 
Subdivisiones con trazos "de calles de uso mixto. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos; si el 
Municipio cuenta con Plan de Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos . 
Humanos y su Reglamento podrá cobrarlos conforme a lo siguiente: 

Por la autorización de subdivisiones y/o fraccionamientos habitacionales de ' 
tipos: 

1) Económico; popular, de interés social y de interés medio, 
relotificación de los mismos, fusión de predios y constitución 
de réqimen de propiedad en condominio. 

a) Ubicados en zona metropolitana, por lote 
55.0 

b) Para los que se ubiquen en el resto del territorio 
39.0 

del municipio, por lote 
. 

30% de la 
c) Relotificaciones en subdivisiones o superficie a 

fraccionamientos relotificar, por el 
valor de la 

licencia 
d) Autorización para constitución de régimen de 

N/A 
propiedad en condomjnio. 

e) Por autorización y certificación de libros de actas 
N/A 

de réqimen de propiedad en condominio. 
Por la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipos: 
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174 PERIODICO OFICIAL Alcance 

8% del valor 

2) Residencial medio, campestre, industrial y 
catastral más 
7.5% del valor comercial. . de las obras de 
urbanización 

30% de la 
a) Relotificaciones en subdivisiones o superficie a 

fraccionamientos relotificar, por el 
valor de la 

. licencia 
b) Por fusión de predios. 

. 

10.16 .e 
·-

31 Prórrogas. ,_ .. . ·, -' - ... 
- -·· 

a) Primera prórroga de autorizaciones de subd.ivisión 10% dE;il valor de 
v autorización de fraccionamientos. ·1a lii::éridá. 

b) Prórroga posterior' de autorizaciones de 50% del valor de 
subdivisión y autorización de fraccionamientos. la licencia. 

La autorización de fraccionamientos de urbanización progresiva atenderá al tratamiento 
previsto para ellos en la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento 
Territorial del Estado de Hida1go y su reglamento; debiendo pagar 1a·siguiente cuota: 

Autorización de fraccionamientos de urbanización 
progresiva. 

cuota fija 

60.0 

Para el cobro de los derechos antes mencionados, si el Municipio no cuenta con· Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento podrán 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que ésta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que dichas contribuciones 
correspondan al Estado por su participación. 

Artículo 26.- Los derechos de expedición de licencia para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Articules 144 al 149 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se pagarán por metro 
cuadrado por construir considerando la presente clasificación, aplicando las siguientes cuotas: 

Casa habitación. 

Fraccionamiento habitacional de urbanización progresiva. 

Fraccionamiento habitacional económico. 

Fraccionamiento habitacional popular. 

Fraccionamiento habitacional de interés social. 

Fraccionamiento habitacional de interés medio. 

Fraccionamiento habitacional residencial medio. 

Fraccionamiento habitacional residencia1 alto. 

Fraccionamiento campestre. 

Comercial y/o de servicios 

Comercia/. 

Fraccionamiento habítacional económico. 

Fraccionamiento habitacional popular. 

Fraccionamiento habitacional de interés social. 

Fraccionamiento habitacional de interés medio. 

Fraccionamiento habitac[\>_n_al residencial medio .. 

Fraccionamiento habitacional residencial alto 

Fraccionamiento campestre. 

Cuota fija 

0.28 

0.3 

0.3 

0.25 

0.3 

0.3 

0.51 

0.3 

. 0.34 

0.34 

0.34 

0.34 

0.34 

0.34 

0.34 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Servicios. 

Fraccionamiento habitacional económico. 

Fraccionamiento habitacional popular. 

Fraccionamiento habitacional de interés social. 

Fraccionamiento habitacional de interés medio. 

Fraccionamiento habitacional residencial medio. 

Fraccionamiento habitacional residencial alto. 

Fraccionamiento campestre. 

Gasolineras 

_fraccionamiento habltacional económico. 
-- '~ -
Frac~ionamientri habitácional populár. 

Fráccionamiento habitaciollal dé interés social:--. -

Fraccionamiento habitacional de interés medio. 

Fraccionamiento habitacional residencial medio. 

Fraccionamiento habitacional residencial alto. 

Rural. 

0.34 

0.34 

0.34 

0.34 

0:34 

0.34 

0.34 

·-- 3:521' 
3,52 

3,52 

3.52 

3.52 

3.52 

3.52 
Antenas de radio. telefonía celular. T. V:. comunicación 
(por unidad/ · 
Fraccionamiento habitacional económico. 

Fraccionamiento habitacional popular. 

Fraccionamiento habitacional de interés social. 

Fraccionamiento habitacional de interés medio. 

Fraccionamiento habitacional residencial medio. 

Fraccionamiento habitacional residencial alto. 

Rural. 

Industriales. 

Microindustria. 

Pequeña Industria. 

Mediana Industria. 

Gran Industria. 

150.0 

160.0 

170.0 

180.0 

190.0 

200.0 

140.0 

Cuota fija 

1.5 

2.0 

2.5 

3.0 

Para los casos en que se solicite la licencia de construcción por etapas, ésta se pagará de 
acuerdo a los siguientes porcentajes: 

Partida: 

Cimentación 
Pilares y/o columnas estructurales y muros. 
Techado sobre muros. -
Obra negra. 
Aplanado de muros y/o colocación de otros 
recubrimientos. 
Pisos y/o recubrimiento de estos con cualquier 
material. 
Acabados. 

Licencia para la reconstrucción, de casas, 
edificios y fachadas. 
Autorización para la reconstrucción de. fachadas 
en casas y edificios que no afecten la estructura 
del inmueble. 

Equivalencia de la 
etapa. 
15% 
30% 
15% 
60% 
20% 

20% 

40% 
Cuota fija 

0.3 
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176 PERIODICO OFICIAL 

En caso ·de remodelaciones, se pagará el 30% 
por licencia de construcción, siempre y cuando no 
se afecte la estructura del inmueble. 

Autorización para la reconstrucción de casas y 
edificios en interiores que no afecten la estructura 
del inmueble. (Por vivienda) 
Residencial de interés social y popular. 

1 nterés medio y rural turístico. 
Residencial alto, medio y campestre. 
Edificios. 
Edificios industriales. 

30% del.valor de la 
licencia de construcción. 

30% del valor de la 
licencia de construcción 

1.08 

1.17 
~ .17 
2.25 
3.35 

Alcance 

Para reparaciones que afecten la estructura del inmueble, se pagarán los derechos 
equivalentes a las licencias de construcción. 

La renovación de licencias de construcción, se pagará conforme a las 
ientes tasas: 
Renovación de licencia de construcción. 10% del valor de la 

licencia de construcción. 
Renovación de licencia proporcional a la etapa 10% del porcentaje 
constructiva faltante. proporcional a la etapa 

que falte por ejecutar. 

En los casos de modificación de licencia por cambio de proyecto con licencia vigente, los 
derechos se pagarán aplicando las tarifas que corresponda al tipo de inmueble de que se trate, 
con relación a la superficie que se modifique o se incremente. 

En los cambios de proyecto con licencia vigente, por una sola ocasión cuando la superficie 
solicitada sea igual o menor a la superficie autorizada, no se pagaran derechos. 

Artículo 27.- Para la determinación de los derechos para la construcción de bardas, se aplicará 
lo dispuesto por el Artículo 146 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, atendiendo a los elementos de altura, longitud y materiales, aplicando las siguientes 
cuotas: 

Autorización para la construcción de bardas hasta 
2.40 mis. De altura. (Por metro lineal). 
Autorización para la construcción de bardas de 
más de 2.40 mts de altura. (Por metro lineal). 
Autorización para la construcción dé muros de 
contención (Por metro lineal). 

Cuota fija 
0.17 

0.25 

0.25 

Artículo 28.- Para la determinación de los derechos por autorización de demoliciones, se 
aplicará lo dispuesto por el Artículo 147 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, su determinación debe considerar el volumen por metro cúbico aplicando las 
siguientes cuotas: 

Derechos por demoliciones en general (Por m3
). 

Renovación de licencia para autorización de 
demoliciones" 

Cuota fija 
0.17 

50% de los derechos 
correspondientes a la 
primera licencia. 

Artículo 29.- Para la determinación de los derechos por la construcción de banquetas, 
guarniciones y pavimento, se cobrará conforme a lo dispuesto por el Artículo 148 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licenci¡;¡ por la construcción de banqueta. (Por m2
) 

Licencia por la construcción de guarniciones. (Por 
metro lineal) 
Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. (Por m2

) 

Cuota fija 
0.17 
0.17 

0.03 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Artículo 30.- Para la determinación de los derechos por la canalización en vía pública de 
instalaciones subterráneas, se cobrará conforme a lo dispuesto por el artículo 149 de la Ley de 
Hacienda para-los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando la siguiente cuota: 

Canalización de instalaciones subterráneas de 
cualquier tipo, por metro lineal 

Cuota fija 

2.18 

Artículo 31.- Los derechos por autorización de peritos en obras para construcción, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por el artículo 151 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción (Anual). 
Titulados con registro. 
Pasantes con registro para trámites de hasta 150 
m2 de construcción. 
Refrendo del registro de perito en obras para 
construcción. (Anual). 

Cuota fija 

8.46 
3.39 

8.46 

Artículo 32.- Los derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamientos, se determinarán conforme a lo· dispuesto por los artículos 152 al 154 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicaran las siguientes 
cuotas: · 

Autorización de venta de lotes de terreno con Cuota fija 
construcción en: Sin 

Cuota fija 
Con 

Construcción. Construcción. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Constitución de régimen en condominio 
Ubicados en el resto del municipio. 
Comercial y de servicios de acuerdo con las 
siguientes superficies: 
Comercial de hasta 30 m2

. 

Comercial de 31 m2 hasta 120 m 2
. 

Comercial de más de 120 m2
. 

Servicios de hasta 30 m2
. 

Servicios de 31 m2 hasta 120 m2
. 

Servicios de más de 120 m2 . 

Por cada 30 m2 adicionales. 
Industrial con base en la siguiente 

· clasificación: 
Microindustria. 
Pequeña industria. 
Mediana industria. 
Gran industria. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

· N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 33.- Los derechos por servicios relacionados con el desarrollo urbano, se determinarán 
conforme a lo dispuesto por el artículo 155 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Constancias diversas referentes a derechos 
relacionados con el desarrollo urbano. 
Revisión de documentos diversos. 
Reposición de documentos emitidos. 
Placa de construcción. 
Aviso de terminación de obra. 

Cuota fija 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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178 PERIODICO OFICIAL 

Por entrega recepción de fraccionamientos. 
Expedición de constancia de seguridad 
estructural. 
Copias compulsadas de documentos que obren 
en el archivo del área responsable · de la 
prestación de servicios en materia de desarrollo 
urban.o y ecología. 

N/A 
N/A 

N/A 

Artículo 34.- Los derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecuciones de obra 
· pública, se determinarán conforme a lo dispuesto por el artículo 156 de la Ley de Hacienda 

para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 35.- Los derechos por supervisión de obra pública, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 157 de la Ley de. Hacienda para1os .Municipios del Estado de Hidalgo, 
en el que se especifica que los contratistas pagarán el equivalente al J% sobre estimación 
pagada, que se destinará a la supervisión de la referida,obra. 

Artículo 36.- Los derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros servicios 
en materia ecológica, se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 158 al 163 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Respecto al dictamen de impacto ambiental para establecimientos comerciales y de servicios, 
cuya ubicación del predio se encuentra en determinada zona, se aplicarán los presentes tipos y 
especificaciones, así como las siguientes cuotas: 

Habitacional. 

Habitacional de urbanización progresiva. 

Habitacional-económico. 

Habitacional popular. 

Interés social. 

Interés medio. 

Residencial medio. 

Residencial alto. 

Agropecuarios (Granjas familiares). 

Turístico. 

Campestre. 

Comercial y de servicios 

Comercial. 

Hasta 30 m2 de construcción. 

De 31 a 120 m2 de construcción. 

De más de 120 m2 de construcción. 

Servicios. 

Hasta 30 m2 de construcción. 

De 31 a 120 m2 de construcción. 

De más de 120 m• de construcción. 

Industrial. 

Industrial ligera. 

Industrial mediana. 

Industrial pesada. 

Segregados 
Establecimientos de almacenamiento, 
comercialización, distribución y trasvaso de 

· cambustibles fósiles. 
Plantas de asfalto. 
Almacenamiento y trasvaso de sustancias 
químicas. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
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Rastro. 

Crematorio. 

PERIODICO OFICIAL 

Laboratorios de ánálisis clínicos y veterinarias. 

Desarrollo comerciales. 

Desarrollo turístico. 

Desarrollo recreativo. 

. Desa_rrollo deportivo. 
Almacenamiento, uso, manejo o disposición de 
Lodos provenientes del tratamiento de aguas 

,,,,r,!lsidual¡¡s, . "·' 
s.:Reuso:Oe.agua· residuafctrataea y no tratada: 
··. Construcción y operación de instalaciones y 

rellenos sanitarios para alniat:ena'r¡ ·seleccíohar, " 
tratar, procesar y disponer residuos sólidos 
urbanos y de manejo especial. 
Granjas agrícolas, acuícolas y actividades 
agropecuarias. 
Instalaciones dedicadas al acopio, selección, 
venta de partes automotrices usadas y residuos 
de manejo especial. 
Instalaciones dedicadas al acopio, 
almacenamiento selección y venta de artículos 
de plástico, madera, cartón, vidrio y otros. 
Por reposición de diagnóstico ambiental. 

Renovación y/o reposición del dictamen de 
impacto ambiental. 

Derribo y poda de árboles en propiedad 
particular. 

Derechos correspondientes en materia sanitaria 
animal. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

:-! .' 

N/A 

NIA. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

;J_ 

\ 

Artículo 37.- El derecho especial para obras por cooperación, se determinará conforme a lo 
dispuesto por los Artículos 164 al 184 de la Ley de Hacienda para los. Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Artículo 38.- El derecho por los servicios prestados en materia de seguridad pública y tránsito, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los Artículos 185 ál 186 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo. · 

Pensión de corralón vehículos por día. 

Derechos por corralón durante la averiguación previa o 
juicio, por día. 

Arrastre de grúa en zona urbana por kilómetro. 

Arrastre de grúa en boulevard o carreterá por 
kilómetro. 

Cuota fija 

3.85 

3.85 

4.23 

4.23 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar estos servicios, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. · 

Por los servicios de seguridad, vigilancia y vialidad especial prestados por elementos de 
seguridad pública y tránsito municipales, que soliciten las personas físicas o morales al 
Municipio, o que en su caso sea condi.ción para la celebración de cualquier evento público, o 
privado, conforme al contrato que se celebre entre el municipio y ~I J;l6\rticl,!lar.i;.oJic;ite.r;ite. 

Artículo 39.- Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en 
el Articulo 187 de la.Ley de Hacienda paraJos Municipios del Estado de Hidalgo. 
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180 PERIODICO OFICIAL 

1.- Intereses moratorios. 
Los intereses moratorios sobre saldos insolutos se cobrarán a la tasa del 3.0% mensual. 
11.- Recargos. 
Los recargos se determinarán a la tasa del 1.5 % mensual. 

Alcance 

111.- Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando de 
policia. 
IV.- Multas federales no fiscales. 
Las multas federales no fiscales se aplicarán en términos dispuesto Convenios dé Coordinación 
fiscal vigentes entre la Federación y el Estado. 
V.- Tesoros ocultos. 
VI.- Bienes y herencias vacantes. 
VII.- Donaciones hechas a favor del municipio. 
Vlll.-Caucicmes y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 
IX.- Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 
X.- Intereses 
XI.- Indemnización por daños a bienes municipales 
XI 1.- Rezagos 
Los rezagos se causarán a la tasa del 1.5% mensual, por el incumplimiento del pago de los 
gravámenes en el ejercicio correspondiente. 

Artículo 40.- Los productos_ se determinarán y pagarán de acuerdo con-lo establecid0 por los 
Artículos 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
La venta de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 
Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes 
y lugares públicos (Tarifa por día por m2

). 

Uso de piso y plaza en las calles y lugares 
públicos en festividades (Por m\ 
Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes 
y lugares públicos. Dentro del parque 
municipal, puestos fijos en días festivos 
incluyendo sábados y domingos. 
Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes 
y lugares públicos. Dentro del parque 
municipal, puestos fijos (tarifa diaria). 
Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes 
y lugares públicos. Dentro del parque 
municipal, puestos semifijos hasta 2 m2 

tarifa semanal. 
Locales situados en el interior y exterior de 
los mercados (Tarifa mensual). 
Planchas situadas en el interior y exterior 
de los mercados (Tarifa mensual). 
Puestos de tianguis fijos (Tarifa por día por 
mz). 
Estacionamiento en la vía pública 
(Expedición de permisos de carga y 
descarga, cuota por día). 
Arrendamiento de terrenos, montes, pastos 
y demás bienes del Municipio (m 2 por mes) 
a) Locales comerciales 

Cuota fija 

0.5 

3.39 

0.85 

1.69 

2.88 

10.0 

2.0 

0.5 

4.0 

11.3 

Artículo 4~ .- Las participaciones y aportaciones a que se refiere el artículo 191 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, se percibirán de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, el Convenio 
de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, el Convenio de Colaboración 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos y otros que se celebren entre el Ejecutivo 
Federal y el Estatal. 

Artículo .42.- El municipio en su caso, podrá percibir los ingresos extraordinarios a que se 
refieren los Artículos 193 y 194 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Las cuotas y tarifas establecidas en la presente Ley, se fijan en salarios mínimos diarios 
vigentes para la zona C. 

A R TÍ C U L O T R A N S 1 T O R 1 O: 

Artículo primero.- Esta Ley entrará eh vigor al día siguiente de su publicación en el periódico 
Oficial del ¡::stado de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 
CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 
SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 
HGO., A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

SECRETARIO 

Ir 
DIP. CRISÓFORO RODRÍGUEZ 

VI LLEGAS. 

cdv' 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A .BIEN PROMULGAR EL 

· PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL DOCE. --- ·~ ----- '----·~ 

/ 

¡'/ 
f 

EL GOBEQ,lADOR CONS ITUCIONAL 
DEL

0

~STADO DE GO 

U . JOSÉ ~NC10CO OL VERA ROIZ- , .. 

181 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



182 PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

Alcance 

, PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE Hit:-.- _ <.1 

Poder Ejecutivo 
Est¡¡do- l1br.;. y So<M:<.11'~ 

de H!do-\g,1 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO. DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SAB.ED: 

QUE LA LXI LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCJONAL Oet.. E.SlADO 
L!BRI; Y SOSERANO DE HIDALGO, · HA TENIDO .A BIEN-· DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: · - ~ 

-DECRETO NÚM. 195 

QUE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE OMITLÁN DE JUÁREZ, 
HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012. 

-
El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56. fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 30 del Código 
Fiscal Municipal del Estado de Hidalgo, D E C R E TA: 

ANTECEDENTES 

ÚNICO.- Los expedientes de referencia se registraron en el Libro de Gobierno respectivo, bajo 
los números 110/2012, 111/2012, 11212012 y 113/2012. 

Por lo anteriormente expuesto y; 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Comisión actuante es competente para conocer sobre el presente asunto 
con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 2, 75, 77 fracción 111, 85 y demás relativos y 
aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo estipulado en.los Artículos 124 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo y 56, inciso d), de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, es 
facultad de los Ayuntamientos proponer a esta Soberanía Iniciativas de Ley y Decretos. 

TERCERO.- Que con el firme propósito de brindar a la población certeza jurídica y fortalecer las 
Haciendas Públicas de los Municipios, el 1 O de noviembre del 2011, fueron aprobados por esta 
Soberanía, la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y el nuevo Código 
Fiscal Municipal, por lo que se hace necesario adecuar fas Leyes de Ingresos vigentes al nuevo 
marco jurídico. 

CUARTO.- Que con fundamento en el Artículo 30 del Código Fiscal Municipal del Estado de 
Hidalgo, cuando los Ayuntamientos inicien sus funciones, estando en vigencia la Ley de 
Ingresos propuesta por la administración anterior, podrán iniciar ante el Congreso del Estado, 
las modificaciones que estimen pertinentes, dentro _de los quince días siguientes a la toma de 
posesión. -

QUINTO.- Que por Acuerdo Económico de los integrantes de la Junta de Gobierno, que fue 
aprobado en Sesión de fecha 8 de febrero de 2012, quienes preocupados por la mejora 
continua en la administración pública y todo lo que ello engloba pre_sentaron la propuesta de 
extender el plazo para la entrega de las modificaciones a las Leyes de Ingresos de los 
Municipios, otorgaron ocho días hábiles más, con el propósito de que todos los Municipios 
tuvieran la oportunidad de adecuar la Ley de Ingresos al nuevo marco regulatorio en la materia. 

SEXTO.- Que con base en lo anterior, las Iniciativas en estudio, reúnen los requisitos 
estipulados por la Ley, asimismo cada uno de ellos presenta su respectiva Acta de Cabildo. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

firmada por al menos las dos terceras partes de su Asamblea, aprobando las modificaciones 
propuestas. 

SÉPTIMO.- Que el principal objetivo de las modificaciones propuestas, es dotar a los 
Municipios de elementos sólidos que le permitan contemplar dentro del marco jurídico todos los 
conceptos aplicados a los contribuyentes y de la misma forma fortalecer las finanzas públicas 
del Municipio, siempre con sensibilidad hacia las necesidades y posibilidades de la población. 

OCTAVO.- Que en este tenor y con el apoyo de la Auditoría Superior del Estado, la Comisión 
que Dictamina realizó un exhaustivo análisis de las Iniciativas presentadas, a fin de aprobar 
para los Municipios, instrumentos jurídicos modernos que coadyuven a la captación de recursos 
propios y por ende al incremento de participación en recursos federales, de acuerdo como se 
establece en los ordenamientos en materia de Coordinación Fiscal. · 

NOVENO:- tláe ló& · D1pútados integrantes . de .. esta Comisión. de' Haciéncfa · y 'f>resüpuestó: 
comprometidos· ce.cor}: el ejercicio transparente y reS'ponsable dél sfstenfa financréro, 
consideramos de suma importancia otorgar a los Municipios mediante su Ley de Ingresos: los · 
elementos necesarios para determinar los alcances de las contribuciones y dotar de claridad y 
certidumbre a cada una de .las cargas impositivas previstas, evitando así las practicas de 
cobros discrecionales que en muchas ocasiones se presentan. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE MODIFICALA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE OMITLÁN DE JUÁREZ, 
HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012. 

Artículo 1.- En el ejercicio fiscal de 2012, el Municipio de Omitlán de Juárez, Hidalgo, 
percibirá lo5 ingresos provenientes de los conceptos y en ·las cantidades estimadas que a 
continuación se enumeran: · 

l. IMPUESTOS 

1. Impuesto predial. 
2. Impuesto sobre traslación de dominio" y otras operaciones con 

bienes inmuebles. 
3. Impuesto a los establecimientos de enseñanza particÚlar. 
4. Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, 

diversiones y aparatos mecánicos o electromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

5 .. Impuesto a comercios ambulantes. 

11. DERECHOS · . 

1. Derechos por servicios públicos: 
a. Derecho por servicio de alumbrado público. 
b. Derechos por servicio de agua potable. 
c. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 
d. Derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, 

transporte e inspección sanitaria, revisión de fierros para · 
marcar ganado y magueyes. 

e. Derecho por serÍlicio y uso de panteones. 
f. Derechos por servicio de limpia. 

2. Derechos por registro; licencias y permisos diversos: 

a. Derechos por registro familiar. 
b. Derechos por servicios de certificaciones legalizaciones y 

expedición de copias certificadas. · 
c. · Derechos por servicios de expedición y renovación de 

placa de funcionamiento de establecimientos comerciales 
e industriales. ·- . -· _. 

d. · Derechos por servicio de expedición de placa de 
bicicletas, motocicletas y vehículos de propulsión no 
mecánica. 

398,000.00 
315,000.00 

80,000.00. 

0.00 

3,000.00 

0.00 

467,100.00 

314,200.00 
180,000.00 
95,200.00 

6,000.00 

18,000.00 

15,000.00 
0.00 

128,000.00 

33,000.00 

80,000.00 

10,000.00 .. -~-----........ , 
0.00 
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e. Derechos por expedición, revalidación y canje de permisos 
o licencias para funcionamiento de establecimientos que 
enajenen o expendan bebidas alcohólicas. 

f. Derechos por expedición y revalidación de licencias o 
permisos para la colocación y emisión de anuncios 
publicitarios. 

g. Derechos por licencia o permiso para la prestación del 
estacionamiento y pensiones. 

3. Derechos en materia de desarrollo urbano y ecología 
a. Derechos por alineamiento, deslinde y nomenclatura. 
b. Derecho por realización y expedición de avalúes 

catastrales. 
c. Derechos por la expedición de constancias y otorgamiento 

de licencias de uso de suelo, y autorización de 
fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

d. Derechos por licencias para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición. 

e. Derechos por autorización de peritos en obras para 
construcción. 

f. Derechos por autorización para la venta de lotes de 
terrenos en fraccionamiento. 

g. Otros derechos por servicios relacionados con el 
desarrollo urbano. 

h. Derechos por la participación en concursos, licitaciones y 
ejecución de obra pública. 

r: Derechos por expedición de dictamen de impacto 
ambiental y otros servicios en materia ecológica. 

j. Derecho especial para obras por cooperación. 
4. Derechos por servicios prestados en materia de 

seguridad pública y tránsito .. 
a. Derechos por servicios prestados en materia de 

seguridad pública y tránsito. 
111. APROVECHAMIENTOS 

1. Intereses moratorios. 
2. Recargos. 
3. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos 

administrativos por bando de policia. 
4. Multas federales no fiscales. 
5. Tesoros ocultos. 
6. Bienes y herencias vacantes. 
7. Donaciones hechas a favor del municipio. 
8. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución 

firme a favor del municipio. 

9. Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 

1 O. Intereses. 
11. Indemnización por daños a bienes municipales. 
12. Rezagos ejercicios anteriores. 

IV. PRODUCTOS 
1. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del 

Municipio. 
2. Arrendamiento de bienes muebles o inmuebles propiedad del 

Municipio: 
a. Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares 

públicos. 
b. Locales situados en el interior y exterior de los mercados. 
c. Estacionamiento en la vía pública. 
d. Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 

bienes del Municipio. 
3. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los 

bienes propiedad del Municipio; 
4. Capitales y valores del Municipio y sus rendimientos. 
5. Bienes de beneficencia. 

Alcance 
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Alcance PERIO:OICO OFICIAL 

6. Establecimientos y empresas del Municipio. 0.00 
7. Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la 

información en dispositivos de almacenamiento, derivado del . 0.00 
ejercicio del derecho de acceso a la información. 

V. PARTICIPACIONES 16,292,754.00 

1. Fondo Único de Participaciones 16, 191, 129.00 
a. Fondo Único de Participaciones de Operación. FUPO 12,591,129.00 
b. Fóndo Único de Participaciones de Inversión. FUPI 3,600,000.00 

2. Fondo de Fiscalización 101,625.00 

VI. APORTACIONES 8,956,939.00 

1. Aportaciones del' Gobierno Federal 8;956\939.00; 
a. Fm1do de Aportaciones· para la Infraestructura Social 

4,916,891.0fü Municipal'. FISM 
. b. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

4,040,048.00 Municipios. FORTAMUN-DF 

VII. l'NGRESOS EXTRAORDINARIOS 0.00 

1. Empréstitos o financiamientos. 0.00 
2. Ap.ortaciones y apoyos financieros del gobierno federal o o.oo· estatal. 
3. Impuestos y derechos extraordinarios. 0.00 
4. Las aportaciones para obras de beneficencia social. 0.00 
5. Otras -participaciones extraordinarias. 0.00 

TOTAL DE INGRESOS 26,352, 793.00 

Artículo 2.- La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos antes 
referidos deberán apegarse a las disposiciones contenidas en esta ley, la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo y el Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 

Artículo 3; Los impuestos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título 
Segundo, capítulo primero, conforme a los Artículos 9 al 60 de la Ley dé Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 4.- El impuesto predial, se determinará de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 9 al 
27.de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Las bases y tasas aplicables para. la determinación de este impuesto son: 

Tipo de predio Base Tasa anual 
Predios urbanos edificados. 60% de su valor 0.9% 

catastral 
Predios urbanos no edificados. 100% de su valor 1.0% 

. catastral 
Predios rústicos edificados. 60% de su valor 2.5% . 

catastral . 

Predios rústicos no edificados. 100% de su valor 1.0% 
. catastral 

Predios rústicos mayores a 5000 m2 con fines 60% de su valor 2.5% 
aorícolas aanaderos o forestales. catastral 

El valor fiscal con el que 1.0% 
Predios sujetos al régimen ejidal. lo haya manifestado el 

poseedor 
Construcciones en predios ejidales. 60% de su valor 1.5% 

catastral 
Predios y edificaciones con fines industriales, 100% de su valor 1.0% 
incluidas haciendas de beneficio de metales y catastra.I 
establecimientos metalúraicos . 

. 
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186 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Al pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de enero 
se realizará un descuento del 30%, en febrero 20% y marzo 10%, de conformidad con lo 
que establece el Artículo 16 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

A los ciudadanos jubilados, pensionados o de la tercera edad, se les otorgará un 
descuento máximo del 50% en el este impuesto durante el año 2012. 

Artículo 5.- El Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes 
inmuebles, se determinará conforme a lo dispuesto por los Artículos 28 al 40 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; considerando que a la base 
gravable se deberá aplicar la tasa general del 2%. 

Artículo 6.- EÍ Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos dl"enseñan:za 
particular, se determinará ségún lo dispuesto por los Artículos· 41 al 45 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

La base para el cálculo y cobro de este impuesto será la totalidad de los ingresos que se 
obtengan por la prestación de los servicios educativos, aplicando la tasa del 0%. 

Tratándose de la celebración de convenios la cuota será conforme a lo que acuerde el 
Ayuntamiento. 

El impuesto se determinará por anualidad, tomando como base para su cobro los ingresos del 
año inmediato anterior. 

Artículo 7.- El Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones y aparatos 
mecánicos o electromecánicos accionados con monedas o fichas, se deterrninará de 
conformidad a lo dispuesto por los Artículos 46 al 53 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

Tratándose ·de diversiones o espectáculos en los que el boleta je se expenda fuera de. la 
taquilla, al importe que represente el total de los boletos sellados y autorizados se aplicará la 
tasa del 0%. 

En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, al importe total de 
los ingresos obtenidos en el mes se aplicará la tasa del 0%. · 

Tratándose de juegos· con premios, tales como rifas, loterías, concursos o sorteos, sobre el 
monto total de ingresos a obtener se aplicará la tasa del 0%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma temporal, se aplicará a la totalidad de los ingresos la tasa del 0%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el 
mes la tasa del 0%. 

Tratándo.se de impuesto cobrable por cuota por diversiones, juegos o espectáculos, aplicará la 
siguiente cuota por evento o temporada según lo determine el Ayuntamiento: 

Culturales 
1. Exposiciones 
2. Recitales 
3. Conferencias 

Deportivos 
1. Funciones de box y lucha libre 
2. Fútbol profesional 

Recreativos y Populares 
1. Ferias 
2. Desfiles 
3. Fiesta Patronal 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

5.08 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

4. Tardeadas, disco 
5. Bailes públicos 
6. Juegos mecánicos 
7. Circos ..• ~.,. 
8. Kermesse 
9. Carreras de automóviles, bicicletas, etc. 
10. Peleas de gallos 
11. Carnaval 
12. Variedad ocasional 
13. Concierto 
14. Degustaciones 
15. Promociones y aniversarios 
16. Música en vivo · 

5.08 
13.54 

169.26 
4.23 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
85.0 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

La cuota qu~. deba cul:¡rirse por los eventos antes referidos, deberá pagarse con tres días .de 
anticip_ación a la . célebración d<l los even\os. · · 

Artículo 8.- Impuesto a comercios ambulantes, este impuesto se determinará conforme a lo 
dispuesto en. los Artículos 58 al 60 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, y se aplicará la tasa del 0%, al total de los ingresos que obtengan los comercios 
ambulantes en plazas, vías públicas o cualquier otro lugar en que exhiban y vendan sus 
mercancías. 

Artículo 9.- Los derechos se determinarán y pagarán de acuerdo a. lo establecido en el Título 
T_e~cero, Artículos 61 al 186 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 10.- Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan por lo dispuesto en 
los Artículos 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
considerando para la determinación de este derecho lo establecido en el convenio de 
suministro celebrado entre este Municipio y la Comisión Federal de Electricidad. 

En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga los elementos de 
esta contribución, aplicarán las siguientes tasas: 

Uso doméstico. 
Uso comercial. 
Uso industrial. 

Tasa fija 
5.0% 
5.0% 
1.5% 

Artículo 11.- Los derechos por servicio de agua potable, se determinarán según lo dispuesto 
por los Artículos 67 al ·71 de la Ley de Hacienda para los Municipios dél Estado de Hidalgo y se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas: 

Servicio doméstico. ' 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3

. 

Por cada m3 consumido después de los 15 m3
. 

Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3

. 

Por cada m3 consumido después de los 20 m3
. 

Mediana industria. 
. 3 
Por el consumo de hasta 25 m . 
Por cada m3 consumido después de los 25 m3

. 

Industrial. 
Toma con medidor hasta 30 m3

. 

Por cada m3 consumido después de 30 m3
. 

Cuota fija 

0.51 
N/A 
N/A 

0.85 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

2.54 
N/A 

Las cuotas antes señaladas no incluyen ef Impuesto al Valor Agregado, a que es afecto este 
derecho, exceptuando el servicio doméstico. 

Derecho de instalación al sistema de agua potable. Cuota fija 

Instalación al sistema de agua potable 8.46 
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188 PERIODICO OFICIAL 

Adicional al costo del derecho de instalación, el usuario deberá cubrir los costos derivados de 
los materiales y mano de obra que sean necesarios para la instalación. 

Costo de aparatos medidores N/A 

Artículo 12.- Los derechos por servicios de drenaje y alcantarillado, se pagarán de 
conformidad a las siguientes cuotas, así como lo dispuesto por los Artículos 72 al 77 de Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Por el uso del sistema de drenaje y alcantaril.lado. 
Por la construcción de drenajes, incluye. mano de. 
obra y materiales ' · · · 
Por la instalación al sistema de drenajes. - , 

Cuota fija 
N/A 

. 4.23 

,, ·.· 8A6 
. B' 

Artículo 13.- Lo,s 'derechos por uso de rastro, guarda y matanza .de gánádo, transporte e 
inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar ganado y magueyes, se determinarán 
según lo dispuesto por los Artículos 78 al 81 de Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 

Cuota 
fija 

Bovino., porcino, caprino, ovino y equino 0.08 
Aves de corral 0.03 
~~~~ NM 
Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 0.27 
Aves de corral 0.08 
Lepóridos N/A 
Inspección sanitaria por cabeza N/A 
Transportación sanitaria de carne N/A 
Refrigeración por día. · 
Bovino canal completo. N/A 
Yz canal de bovino. N/A 
Y. canal de bovino. · N/A 
Canal completo de porcino, ovino y caprino N/A 
Yz canal de porcino, ovino y caprino . N/A 
Cabeza de bovino, porcino y vísceras. N/A 
Uso de básculas por usuario. O. 17 
Otros servicios de rastro: 
Resello de matanza de toros de lidia. N/A 
Resello de matanza en otros rastros. N/A 
Salida de pieles. N/A 
Lavado de vísceras (semanal). N/A 
Lavado de cabezas (semanal). N/A 
Extracción de cueros de porcinos (semanal) por usuario. N/A 
Salida de vísceras (semanal). N/A 
Fierros para marcar ganado y magueyes 
Derechos por el registro de fierros pará marcar·ganado y magueyes. N/A 
Derechos por refrendo del registro o revisión de fierros para marcar N/A 
ganado y magueyes. 

Artículo 14.- Los derechos por servicios y uso de panteones, se pagarán conforme a las 
siguientes cuotas y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 al 89 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Inhumación de cadáveres y restos 
Inhumación de cadáveres o restos por 7 años 
Exhumación de restos. 
Reinhumación en fosa, capilla o cripta. 
Refrendos por inhumación. 

Cuota fija 

3.39 
1.69 
1.69 
0.51 

Alcance . 
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Construcción o instalación de monumentos 
criptas y capillas. 
Permiso para la instalación o construcción de 
monumento. 
Permiso para construcción de capilla individual. 
Permiso para construcción de capilla familiar. 
Permiso para cons!rucción de gaveta. 
Cre.matorio · 
Permiso.de:cremactón· 
ServiCio de.cremación 

1.69 

1.69 
8.46 
2.00 

N/A 
N/A 

Por la:concesión'3.-.personas físicas o morales.para operar et servicio 
de panteón·.privado, de conformidad al: contrato o cp~5~i.ón 

6
., : 

correspondiente. . .. . • .. ·• . . .. . : "·"'· 
Otro.stservicios de panteones · · ·· 
Búsqueda de datos N/A. ,,.,."; .. ,,, 
Vehta de nicho o restero • •. • N/A 
Venta de urnas N/A 
Permiso para introducir vehículo automotriz N/A 

Artículo 15.- Los derechos por el servicio de limpia que preste el Municipio a las personas 
físicas y morales que así lo soliciten para la recolección adicional de desechos a domicilio, se 

· pagarán conforme a las siguientes cuotas, y según lo dispuesto por los Artículos 90 al 96 de la 
Ley de Hacienda para 1os Municipios del Estado de Hidalgo .. 

En bolsa: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal. (Tarifa mensual) .. 
En tambo: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal. (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 6 m3 por 
día de recolección semanal. (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 16 m3 por 
día de recolección semanal (Tarifa mensual). 
Recepción de basura en relleno sanitario. 

Cuota fija 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Auto particular. N/A 
Camioneta concesionada. N/A 
Camioneta pick up. N/A 
Camioneta de 3.5 ton. De carga. N/A 
Camión de volteo o rabón. N/A 
Vehículo superior a doble rodada. N/A 

. Por recepción de neumáticos. N/A 
Por la concesión a personas físicas o morales para prestar el servicio 
de limpia adicional a que se refiere este derecho, de_ conformidad al 
contrato o conces.ión correspondiente. 
Mantenimiento y limpieza de terrenos baldíos, por 
m, 

N/A 

Artículo 16.- Los derechos por Registro del Estado Familiar, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por los Artículos 97 al 99 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Por la validez jurídica de cualquier acto del 
Registro del Estado Familiar dentro de la oficina. 
Inscripción de sentencias de autoridades 
judiciales. 
Reconocimiento de hijo. 

· Registro de nacimiento. 
Registro de matrimonio. 
Registro de.defunción. 
Registro de emancipación. 
Registro·de concLibinatos". ·- - ~--
Inscripción. de actos del Registrn del Estado 
Familiar r-ealizados por mexicanos en el 
extranjero. 

Cuota fija 
1.0 

3.39 

2.54 
1.35 
5.08 
1.35 
NtA 
N/A 
5:08. 
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190 PERIODICO OFICIAL 

Anotación de actas ordenadas por Autoridades 
de la Resolución Judicial o Administrativa. 
Por la validez jurídica de cualquier acto del 
Registro del Estado Familiar fuera de la oficina. 
Registro de nacimientos. 
Registro de matrimonios. 
Registro extemporáneo de nacimientos. (Año 
vencido) 

3.39 

3.0 

5.08 
10.16 
1.35 

Artículo 17 .- Los Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas y procedimientos administrativos, se determinarán según a lo dispuesto por los 
Artículos 100 al 102 de la Ley de Hacienda para. los Municipios, debiéndose pagar conforme a 
las siguientes cuotas: · 

Certificación · de documentos de actos o 
hechos jurídicos derivados del registro · 
familiar. 
Certificación y expedición de copias 
Expedición de constancias de documentos que 
obren en los archivos municipales. (Por foja) 
Expedición de constancias en general. 
Búsqueda en archivo de antecedentes por 
periodo anual o fracción, documento o fecha. 
Certificado de registro en el padrón catastral y 
valor fiscal 

· Certificado de no adeudo fiscal. 
Costo de tarjeta y/o boleta predial. 
Copia simple de documento digitalizado. 

Cuota fija 

0.51 
0.51 

0.51 
- 0.17 

1.69 

1.69 
0.51 
0.51 

Artículo 18.- Los Derechos por servicios de expedición y renovación de placa de 
funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales, se determinarán según a lo 
dispuesto por los Artículos 103 al 109 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente cuota: 

Apertura 
Renovación 

Cuota fija 
3.39 

. 1.0 

Artículo 19.- Los derechos por expedición de placas de bicicletas, motocicletas y vehículos de 
propulsión no mecánica, se determinarán de acuerdo a lo establecido en los Artículos 11 O al 
112 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes 
cuotas: 

Placas de circulación bicicletas. 
Expedición. 
Canje. 

Placas de circulación motocicletas. 
Expedición. 
Canje. 

Placas de vehículos de propulsión no 
mecánica. 

Expedición. 
Canje. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Artículo 20.- Los derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o licencias para 
funcionamiento de establecimientos que enajenen o expendan bebidas alcohólicas, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 113 al 119 de la Ley de Haciend_a para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente c-uota: 

Apertura 
Renovación 

Cuota fija 
16.93 
2.54 

Artículo 21.- Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 

Alcancé 
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colocación y emisión de anuncios publicitarios, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
Artículos 120 al 125 de la Ley de Hacienda para los Municipios, conforme a las siguientes 
cuotas, que podrán ser determinadas por día o por periodos, de conformidad a la autorización 
correspondiente. 

Publicidad espectacular y autosoportados (de 
más de 15.00 m2

), 

En lámina. (Anual por m2
) 

En lona. (Anual por m2
) 

En acrílico. (Anual por m2
) 

Publicidad (de menos de 15.00 m2
) 

Publicidad.en lámina. (Anual por m2
) 

Publicidad en madera. (Anual por m2
) 

Publicidad en lona. (Anual por m2
) . 

Pub.licidad en acrílico. (Anual por m2
) 

Bardas, toldos, marquesinas, pisos, vidrieras, 
escaparates. {Anual por m2 ) 

Fachadas que no rebasen el 30% de la superficie. 
(Anual por m2

) 

Azoteas, cortinas metálicas. (Anual por m2
) 

Publicidad en elementos inflables por día. 
Vehículos por unidad (Por año). 
(El costo de aplicará en función de las características 
propias de cada unidad vehicular). 
Publicidad en mantas (Por m2

) 

(Aplica para propaganda temporal y por no más de 
30 días, previo pago de la fianza y cumplimiento de 
las garantías correspondientes). 
Publicidad en muros en relieve. (Anual por m2

) 

Publiéidad en volantes y folletos (Por cada 1000 
volantes). 
Publicidad en posters (500 piezas durante 1 mes). 
Calcomanía de identificación de anuncio (Por pieza). 
Búsqueda de expedientes de anuncios en archivo a 
solicitud del propietario. 

Cuota fija 
Expedición 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A. 
N/A 
N/A. 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

Rev¡;¡lidación 

N/A 
N/A 
N/A 

•¡_ .. _ 

N/A 
· N/A 
N/A .. · 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

--,-· 

Artículo 22.- Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
prestación del servicio de estacionamiento y pensiones, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 126 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
aplicando las siguientes cuotas: 

Para estacionamientos y pensiones de primera 
categoría 
Por apertura 
Por renovación 
Para estacionamientos y pensiones de segunda 
categoría 
Por apertura 
Por renovación 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Artículo 23.- Los derechos del serv1c10 de alineamiento, deslinde y nomenclatura previa 
solicitud del interesado, éstas se deberán obtener mediante verificación física o levantamiento 
topográfico, los. cuales se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 127 al 131 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; aplicando las siguientes cuotas: 

Por la práctica de deslinde (para verificación de 
alineámiento y medidas del predio). 
Constancia de número oficial. 
Constancia de alineamiento, limite exterior y 
deslinde. 
Constancia de no afectación de fraccionamientos, 
áreas verdes y vialidades. 

Cuota fija 
2.54 

1.69 
0.51 

0.51 
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192 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Cuando el Municipio otorgue constancias o certificaciones de ubicación, limite exterior y 
deslinde, debe considerar Ja complejidad para determinarlos, y a solicitud del interesado, éstas 
podrán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico Jos cuales causarán 
los siguientes derechos: 

Por levantamiento topográfico de poligonales, 
incluye planos y cálculos. 
Hasta 5,000 m2 

De 5,001 hasta menos de 10,000 m2 

De 1 a 2 has. 
De más de 2 a 5 has. 
De más de 5 a 10 has. 
De más ·de 1 o a !O has. 
be más 20 a 50 has. 
óemás 50 a 100 has.· 
be más de 100 has. 

Por levantamiento topográfico con área de 
terreno y edificación. 
Hasta 150 m2 

De 151 a250 m2 

De 251 a 500 m2 

De 501 a 750 m2 

De 751 a 1,000 m2 

De 1,001 a 1,500 m2 

De 1,501 a 2,ooom2 

De 2,001 a 2,500 m2 

Más de 2,500 m2 

Por levantamiento topográfico en calle. 
Por Jos primeros 2,000 m2 

De 2,001 a 10,000 m2 

De 10,001 a 50,000 m2 

De 50,000 a 100,000 m2 

Certificado de ubicación, aprobación, registro de 
planos y claves catastrales. 

Certificado o certificación de la ubicación del predio 
en fraccionamiento autorizado. 
Aprobación, registro de planos y otorgamiento de 
claves catastrales 

·Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 
N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 24.- Por los derechos por el servicio de expedición de avalúas catastrales previa 
solicitud del interesado y practicado sobre inmueble de su propiedad o posesión, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 132 al 137 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Realización de avalúas catastrales. 
Expedición de avaluó catastral. 
Por primera reprogramación de visita para avalúo 
catastral. 
Por cada visita adicional subsecuente para avalúo 
catastral. 
Por reposición de avalúo catastral vigente. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 25.- Los derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de licencias de u.so 
de suelo, y autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades, se determinarán 
conforme a Jo dispuesto por Jos Artículos 138 al 143 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance PERIOOICO OFICIAL 

Para el cobro del derecho por la expedición de constancias se requiere acreditar que el 
municipio cuenta con Plan de Desarrollo Urbano vigente, en términos de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y 
su reglamento; debiendo aplicar las siguientes cuotas: 

Por expedición de constancias de uso de suelo. 
Cuota fija 

N/A 

Otorgamiento de licencias de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del 
predio se localice dentro o fuera de un fraccionamiento. 
Por otorgamiento de licencia de uso de suelo. N/A 
Uso habitacional 
Habitacional de urbanización progresiva. 
Hai:bita.ciQflal económico. 
!l;lliabitacional popular. 
HabitaciQnal de interés social. 
Habita.cional .residencial medio. 
Habitacional residencial alto. 
Habitacional campestre. 

Fraccionamientos o Subdivisiones 
Subdivisión sin alterar el uso. 
Subdivisión sin trazo de calles.· 
Subdivisión con trazo de calles: 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento de interés social. 
Fraccionamiento de interés social medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento de tipo residencial alt_o. 
Fraccionamiento de tipo campestre. 

Uso comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción". 
De más de 120 m2 de construcción. 

Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Uso industrial. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

Primera prorroga de licencia de uso de suelo. 
Prorroga posterior de licencia de uso de suelo. 

N/A 
N/A 
NfA 
2:03 
7.0 
g.o 
N/A 

20.0. 
40.49 
40.49 
N/A 
N/A 
N/A 

50.61 
50.61 
50.61 
101.22 
70.85 

4.05 
8.09 

Base 1 O salarios 
mínimos+ 1 salario 

mínimo por cada 30 m2 

adicionales 

2.03 
10.0 

Base 1 O salarios 
mínimos + 1 salario 

mínimo por cada 30 m2 

adicionales 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Tasa fija 
N/A 
N/A 

La emisión de dictamen de impacto urbano, se sujetará a -Lo establecido en la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo 

. y su reglamento. 
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194 PERIODICO OFICIAL 

Emisión de dictamen de impacto urbano. 
Cuota fija 

N/A 

Licencia de uso del suelo que generen impacto social en su entorno o definidos por la 
normatividad de la materia como segregados: 

Gasolineras. 
Antena de telefonía celular 
Centro comercial. 
Plaza comercial. 
Central de abastos. 
Centros dedicados a cultos religiosos. 
Hotel "" Motel 
Balneario 
Terminal o base de auto transporte. 
Estación de servicio. (Mini gasolinera) 
Estación de servicio. (Gasolinera en carretera) 
Bodega de cilindros de gas LP. 
Estación de gas de carburación. 
Planta de almacenamiento y distribución de gas 
LP. 
Antenas de comunicación 

· Otros segregados. 
Primera prorroga de licencia de uso de suelos 
segregados. 
Prorroga posterior de licencia de uso de suelos 
segregados. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados, si el Municipio no cuenta con plan de 
desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento, podrá 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que esta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que de las contribuciones que se 
generen corresponda al Estado por su participación. 

Por fa revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos se cobrará a razón de lo 
siguiente: · 

Subdivisiones sin trazo de calles. 
Subdivisiones para vivienda de interés social. 
Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
Subdivisiones para industria y comercio. 
Subdivisiones con· trazos de calles de uso mixto. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Cuota fija 
1.0.12 
20.24 
30.37 
70.85 
N/A 
70.0 
N/A 
N!A 
N/A 

101.22 
N/A 

101 :22 
101.22 
80.97 

Expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos; si el 
Municipio cuenta con plan de desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos 
Humanos y su Reglamento podrá cobrarlos conforme a lo siguiente: 

Por la autorización de subdivisiones y/o fraccionamientos habitacionales de 
tipos: 

1) Económico, popular, de interés social y de interés medio, 
relotificación de los mismos, fusión de predios y constitución 
de régimen de propiedad en condominio. 

a) Ubicados en zona metropolitana, por lote 
b) Para los que se ubiquen en el resto del 

territorio del municipio, por lote 

20.24 

15.18 

Alcance 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

c) Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos 

d) Autorización para constitución de régimen 
de propiedad en condominio. 

e) Por autorización y certificación de libros de 
actas de régimen de propiedad en 
condominio. 

30 % sobre la licencia 

0.17 salarios mínimos x 
ní2 

N/A 

Por la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipos: 
8% del valor catastral de 

2) Residencial medio, campestre, industrial y la superficie del terreno, 
más el 7.5% del valor de 

comercial. -

a) Reldtificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos 

b) Por fusión de predios. 
3) Prorr(!gas. 
a) Primera prorroga de autorizaciones de 

subdivisión y autorización de 
fraccionamientos. 

b) Prorroga posterior de autorizaciones de 
subdivisión y autorización de 
fraccionamientos. 

las obras de·~ 
' ' 1 -~ 

urbanización,_~ 

30% de .la superfi\';ie a 
relotificar, por el v;;iloF 

de la licencia. 
8.5% deJ valor catastral 

N/A 

N/A 

La autorización de fraccionamientos de urbanización progresiva, atenderá al tratamiento 
previsto para ellos en la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento 
Territorial del Estado de Hidalgo y su reglamento; debiendo pagar la siguiente cuota: 

Autorización de fraccionamientos de urbanización 
progresiva. 

Cuota fija 

N/A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados, si el Municipio. no cuenta con plan de 
desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento podrán 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que ésta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que dichas contribuciones 
correspondan al Estado por su participación. 

Articulo 26.- Los derechos de expedición de licencia para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 144 al 149 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se pagarán por metro 
cuadrado por construir consideraodo la siguiente clasificación, aplicando las siguientes cuotas: , 

Casa habitación. 
Fraccionamiento habitacional de urbanización 
progresiva. 

_ Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacibnal residencial medio. 
Fraccion_amiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y/o de servicios· 
Comercia/. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccion;;imiento habitacional de interés medio, 
Fraccionamiento habitacional residehdal medio. 

Cuota fija 
0.51 

N/A 
N/A 
0.34 
N/A 
0.85 
1.35 
N/A 

Cuota fija 

0.85 
N/A 
N/A 
1.69 
N/A 
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196 PERIODICO OFICIAL 

Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Servicios. 
Fr.accionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Gasolineras 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. , , 
Fraccfunamiento habitacional de interés social .. ; 
'Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 
Antenas de radio telefonía celular t. v. 
comunicación (por unidad) 
Fraccionamiento habitacidnal ecooómico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamierno habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 

Industriales. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

2.54 
N/A 

0.85 
N/A 
N/A 
1.69 
N/A 
2.54 
N/A 

1.35 
N/A 

.. NIA 

2,71 
N/A 
4.06 
N/A 

N/A 
130.0 
N/A 

150.0 
N/A 

170.0 
N/A 

Cuota fija 
N/A . 
N/A 
N/A 
N/A 

Para los casos en que se solicite la licencia de construcción por etapas, ésta se pagará de 
acuerdo a los siguientes porcentajes: 

Partida: 

Cimentación 
Pilares y/o columnas estructurales y muros. 
Techado sobre muros. 
Obra negra. 
Aplanado de muros y/o colocación de otros 
recubrimientos. 
Pisos y/o recubrimiento de estos con cualquier 
material. 
Acabados. 

Licencia para la reconstrucción, de casas, edificios 
y fachadas. 
Autorización para la reconstrucción de fachadas 
en casas y edificios que no afecten la estructura 
del inmueble. 
En caso de remodelaciones, se pagará el 30% por 
licencia de construcción, siempre y cuando no se 
afecte la estructura del inmueble. 
Autorización para la reconstrucción de casas y 
edificios en interiores que no afecten la estructura 
del inmueble. (Por vivienda) 
Residencial de interés social y popular 

Interés medio y rural turístico. 
Residencial alto, medio y campestre. 

Equivalencia de la 
etapa. 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Cuota fija 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

Alcance 
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Edificios. 
Edificios industriales. 

PERIODICO OFICIAL 

N/A 
N/A 

Para reparaciones que afecten la estructura ael inmueble, se pagarán los derechos 
. equivalentes a las licencias de construcción. 

La renovaci.ón de licencias de construcción, se pagará conforme a las 
siguientes tasas: 
Renovación de licencia de construcción. N/A 
Renovación de licencia proporcional a la etapa N/A 
constructiva faltante. 

- ., -,¡ - - : -·: 
En los casos de, modificación .de licencia por c;¡imbio de proyecto con. licemcia vigente, los 
derechos se pagarán aplicando las tarifas que corresponda al tipo de. in.muebl.e de que se trate, 
con relación a la superficie que se modifique o se incremente. 

En los cambios de proyecto con licencia vigente, por una sola ocasión cuando la superficie 
solicitada sea igual o menor a la superficie autorizada, no se pagaran derechos. 

Artículo 27.- Para la determinación de los derechos para la construcción de bardas, se aplicará 
lo dispuesto por el Artículo 146 de .la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, atendiendo a los elementos de altura, longitud y materiales, aplicando las siguientes 
cuotas: 

Autorización para la construcción de bardas hasta 
2.40 mts. De altura (Por metro lineal). 
Autorización para la construcción de bardas de más 
de 2.40 mts. de altura (Por ITletro lineal). 
Autorización para la construcción de muros de 
contención (Por metro lineal). 

Cuota fija 
0.17 

0.20 

0.25 

Artículo 28.- Para la determinación de los derechos por .autorización de demoliciones, se 
aplicará lo dispuesto por el Artículo 147 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, su determinación debe considerar el volumen por metro cubico aplicando las 
siguientes cuotas: 

Derechos por demoliciones en general (Por metro 
cúbico). 
Renovación de licencia para autorización de 
demoliciones. 

Cuota fija 
N/A 

N/A 

Artículo 29.- Para la determinación de los derechos por la construcción de banquetas, 
guarniciones y pavimento, se Gobrará conforme lo dispuesto por el artículo 148 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del E~tado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia por la construcción de banqueta. {m 2
} 

Licencia por la construcción de guarniciones. 
(Metro lineal) 
Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. (m 2

) 

Cuota fija 
N/A 
N/A 

N/A 

Artículo 30.- Para la determinación de los derechos por la canalización en vía pública de 
instalaciones subterráneas, se cobrará conforme lo dispuesto por el artículo 149 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando la siguiente cuota: 

Canalización de instalaciones su.bterráneas de 
cualquier tipo, por metro lineal 

Cuota fija 

N/A 

Articulo 31.- Los .derechos por autorización de· peritos -en obras para construcción, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por el Artículo 151 ~ la Ley de Hacienda para:los 
Municipios del Estado _de.Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 
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198 PERIODICO OFICIAL 

Licencia de registro de. peritos en obras de 
construcción (anual). 

Titulados con registro. 
Pasantes con registro para trámites de 
hasta 150 m2 de construcción. 
Refrendo del registro de Perito en Obras 
para construcción. (Anual) 

Cuota fija 

2.54 
1.69 

2.54 

Artículo 32.- Los derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamientos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 152 al 154 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes 
cuotas: 

Cuota fija Cuota fija Autorización de venta de lotes de terreno 
con construcción en: Sin Construcción. Con Construcción. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 

· Fraccionamiento habitacional popular 
Fraccionamiento habitácional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccion.amiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial .alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Constitución de régimen en condominio 
Ubicados en el resto del municipio. 
Comercial y de servicios de acuerdo con las 
siguientes superficies: 
Comercial de hasta 30 m2

. 

Comercial de 31 m2 hasta 120 m2
. 

Comercial de más de 120 m2
. 

Servicios de hasta 30 m2
. 

Servicios de 31 m2 hasta 120 m2
. 

Servicios de más de 120 m2
. 

Por cada 30 m2 adicionales. 
Industrial con base en la siguiente 
clasificación: 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 33.- Los derechos por servicios relacionados con el desarrollo urbano, se determinarán 
conforme a lo dispuesto por el Artículo 155 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Constancias diversas referentes a derechos 
relacionados con el desarrollo urbano. 
Revisión de documentos diversos. 
Reposición de documentos emitidos. 
Placa de construcción. 
Aviso de terminación de obra. 
Por entrega recepción de fraccionamientos. 
Expedición de constancia de seguridad 
estructural. 
Copias compulsadas de documentos que obren 
en el archivo del área responsable de la 
prestación de servicios en materia de desarrollo 
urbano y ecología. 
Copia de plano de la localidad, copias de 
fotografías, fotoaéreas, croquis, planos, 
inspección de predios, examen de planos. 

Cuota fija 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
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Artículo 34.- Los derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecuciones de obra 
pública, se determinarán conforme a lo dispuesto por el Artículo 156 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 35.- Los derechos por supervisión de obra pública, se determinarán conforme lo 
dispuesto por el Artículo 157 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
en el que se especifica que los contratistas pagarán el equivalente ;;il 1 % sobre estimación 
pagada, que se destinará a la supervisión de la referida obra. 

Artículo 36.- Los derechos por expedición de dictamén de impacto ambientai y otros servicios 
en materia ecológica, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 158 y 163 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estádo de Hidalgo. 

Dictamen de impacto ambiental para establecimientos comerciales y de serv1c1os; cuya 
ubicación del predio se encuentra en determinada zona, conforme a los siguiente$ tipos.y. 
especificacionés, aplicando las siguientes cuotas: 

Habitacional. . 
Habitacional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico 
Habitacional popular 
De interé!) social 
Interés medio 
Residencial medio 
Residencial alto 
Agropecuarios. (Granjas familiares) 
Turístico 
Campestre 
Comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Servicios. 
Hasta 30 rñ 2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Industrial. 
Industrial ligera. 
Industrial mediana 
Industrial Pesada 
Segregados 
Establecimientos de 
comercialización, distribución 
combustibles fósiles 
Plantas de asfalto 
Almacenamiento y trasvaso 
químicas 
Rastro. 
Crematorio. 

almacenamiento, 
y trasvaso de 

de sustancias 

Laboratorios de análisis clínicos y veterinarias 
Desarrollo comerciales. 
Desarrollo turístico. , 
Desarrollo recreativo. 
Desarrollo deportivo. 
Almacenamiento, uso, manejo o disposición de 
todos provenientes del tratamiento de aguas 
residuales 
Reuso de agua residual tratada y no tratada 

Construcción y operación de instalacion.es · y 
rellenos sanitarios para almacenar, seleccionar, 
tratar, procesar y disponer residuos sólidos 
urbanos y de manejo especial 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
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200 PERIODICO OFICIAL 

Granjas agrícolas, acuícolas y actividades 
agropecuarias 
Instalaciones dedicadas al acopio, selección, 
venta de partes automotrices usadas y residuos 
de manejo especial 
lnsta.laciones dedicadas al acopío, 
almacenamiento selección y venta de artículos de 
plástico, madera, cartón, vidrio y otros 
Por reposición de diagnóstico ambiental. 
Renovación y/o reposición del dictamen de 
impacto ambiental. 
[)erribo y poda de árboles en propiedad particular. 
Derec!'les correspondientes en materia sanitaria 
<jnimal. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
NIA 

Artículq 37.- El derecho especial para obras por cooperación, se determinará conforme a lo 
dispuesto por los Artículos 164 al 184 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Artículo 38.- El derec.ho por los servicios prestados en materia de seguridad pública y tránsito, 
se determinará conforme a lo dispuesto por Jos Artículos 185 al 186 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Pensión de corralón vehículos por día. 
Derechos por corralón durante la averiguación 
previa o juicio, por día. 
Arrastre de grúa en zona urbana por kilómetro: 
Arrastre de grúa en boulevard o carretera por 
kilómetro. 

Cuota Fija 
0.85 
0.34 

N/A 
N/A 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar estos servicios, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 

Alcance 

Por los servicios de seguridacl, vigilancia y vialidad especial prestados por elementos de 
seguridad pública y tránsito municipales, que soliciten las personas físicas o morales al· 
Municipio, o que en su caso sea condición para la celebración de cualquier evento público, o 
privado, conforme al contrato que se celebre entre el municipio y el particular solicitante. 

Artículo 39.- Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 187 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

1.- Intereses moratorias. 
Los intereses moratorias sobre saldos insolutos se cobrarán a Ja tasa del 3% mensual. 
11.- Recargos 
Los recargos se determinarán a la tasa del 1.5% mensual. 
UI.- Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando de 
policía. 
IV.- Multas federales no fiscales 
Las multas federales no fiscales se aplicarán en términos dispuesto Convenios de Coordinación 
fiscal vigentes entre la Federación y el Estado. 
V.- Tesoros ocultos. 
VI.- Bienes y herencias vacantes. 
VII.- Donaciones hechas a favor del municipio. 
Vlll.-Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. . 
IX.- Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 
X.- Intereses. 

XI.- Indemnización por daños a bienes municipales. 
XII.- Rezagos. 

Los rezagos se causarán a la tasa del 1.5% mensual, por el incumplimiento del pago de los 
gravámenes en el ejercicio correspondiente. 
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Artículo 40.- Los productos se determinarán y pagaran de acuerdo con lo establecido por los 
Artículos 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio. 
La venta de bienes muebles e inmuebles, se podrán realizar previa autorización expresa del 
Honorable Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio. 

Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos. (Tarifa mensual por m2

) 

Uso de piso y plaza en las calles y lugares 
públicos en festividades. (Por metro) 
Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual) 
Planchas situadas en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual) · 
Puestos de tianguis fijos. (Tarifa mensual) 
Estacionamiento en la vía pública. (Expedición de 
permisos de carga y descarga cuota por día) 
Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. (Por evento.) 

Cuota fija 

0.42 

0,85. 

0.17 

0.17 

N/A 

N/A 

50.78 

Artículo 41.- Las participaciones y aportaciones a que se refiere el Artículo 191 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, se percibirán de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, el Convenio 
de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos y ·0tros que se celebren entre el Ejecutivo 
Federal y el Estatal. 

Artículo 42.- El municipio en su caso, podrá percibir los ingresos extraordinarios a que se 
refieren los Artículos 193 y 194 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Las cuotas y tarifas establecidas en la presente Ley, se fijan en salarios mínimos diarios 
vigentes para la zona C 

ARTÍCULO T R A N S 1 T O R 1 O: 

Articulo primero.- Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 
CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 
SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 
HGO., A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE . 

. f 
/1 

SECRE ARIO 

y{ 
DIP. CRISÓF-ORO RODRÍGUEZ 

VI LLEGAS. 

cdv' 

A Oi } 

) 
MEZA +J<ERO. ' 
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' ' ' . 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71FRACCIÓN1 
. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 

PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL DOCE. 

• 

LI O OLVERA RUIZ 

Alcance 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

203 

PODER LEGJSlATlVO' 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

Poder Ejecutívo 
F...atllclo lfüre y Sa~r.:ino 

deHfdo.¡go 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXI LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO NÚM. 198 

QUE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPl0 DE PROGRESO DE 
OBREGÓN, HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2Q12. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1y11 de la Constitución Política del Estado.de Hidalgo y 30 del Código 
Fiscal Municipal del Estado de Hidalgo, D E C R E TA: 

ANTECEDENTES 
. \ 
UNICO. Los expedientes de referencia se registraron en el Libro de Gobierno respectivo, bajo 
los números 110/2012, 111/2012, 112/2012y113/2012. 

Por lo anteriormente expuesto y; 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.• Que la Comisión actuante es competente para conocer sobre el presente asunto 
con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 2, 75, 77 fracción 111, 85 y demás relativos y 
aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo estipulado en los Artículos 124 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo y 56, inciso d), de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, es 
facultad de los Ayuntamientos proponer a esta Soberanía Iniciativas de Ley y Decretos. 

TERCERO.- Que con el firme propósito de brindar a la población certeza jurídica y fortalecer las 
Haciendas Públicas de los Municipios, el 1 O de noviembre del 2011, fueron aprobados por esta 
Soberanía, la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y el nuevo Código 
Fiscal Municipal, por lo que se hace necesario adecuar las Leyes de Ingresos vigentes al nuevo 
marco jurídico. 

CUARTO.- Que con fundamento en el Artículo 30 del Código Fiscal Municipal del Estado de 
Hidalgo, cuando los Ayuntamientos inicien sus funciones, estando en vigencia la Ley de 
Ingresos propuesta por la administración anterior, podrán iniciar ante el Congreso del Estado, 
las modificaciones que estimen pertinentes, dentro de los quince días siguientes. a la toma de 
posesión . 

. QUINTO.- Que por Acuerdo Económico de los integrantes de la Junta de Gobierno, que fue 
aprobado en Sesión de fecha 8 de febrero de 2012,. quienes preocupados por la mejora 
continua en la administración pública y todo lo que ello engloba presentaron la propuesta de 
extender el plazo para la entrega de las modificaciones a las Leyes de Ingresos de los 
Municipios, otorgaron ocho días. hábiles más, con el propósito. de que· todos los Municipios 
tuvieran la oportunidad de adecuar la Ley de Ingresos al nuevo marco regulatorio en la materia. 

SEXTO;- Que con base en lo anterior, las Iniciativas en. estudio, reúnen los requisitos 
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204 PERIODICO OFICIAL Alcance 

estipulados por la Ley, asimismo cada uno de ellos presenta su respectiva Acta de Cabildo 
firmada por al menos las dos terceras partes de su Asamblea, aprobando las modificaciones 
propuestas. 

SÉPTIMO.- Que el principal objetivo de las modificaciones propuestas, es dotar a los 
Municipios de elementos sólidos que le permitan contemplar dentro del marco jurídico todos los 
conceptos aplicados a los contribuyentes y de la misma forma Jortalecer las finanzas públicas 
del Municipio, siempre con sensibilidad hacia las necesidades y posibilidades de la población. 

OCTAVO.- Que en este tenor y con el apoyo de la Auditoría Superior del Estado, la Comisión 
que Dictam_ina realizó un exhaustivo análisis de las Iniciativas presentadas, a fin de aprobar 
para los Municipios, instrumentos jurídicos modernos que coadyuven a la captación de recursos 
propios y por ende al incremento de participación en recursos federales, de acuerdo como se 

. establece en los ordenamientos en materia de Coordinación Fiscal. · 

NOVENO.- Que los Diputados integrantes de esta Comisión de Hacienda y Presupuesto, 
comprometidos con el ejercicio transparente y responsable del sistema financiero, 
consideramos de suma importancia otorgar a los Municipios mediante su Ley de Ingresos, los 
elementos necesarios para determinar los alcances de las contribuciones y dotar de claridad y 
certidumbre a cada una de las cargas impositivas previstas, evitando así las practicas de 
cobros discrecionales que en muchas ocasiones se presentan. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PROGRESO DE 
OBREGÓN, HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012. 

Artículo 1.- En el ejercicio fiscal de 2012, el Municipio de Progreso de Obregón, Hidalgo, 
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a 
continuación se enumeran: 

l. IMPUESTOS 

1. Impuesto predial. 

2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones 
con bienes inmuebles. 

3. Impuesto a los establecimientos de enseñanza particular. 

4. Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, 
diversiones y aparatos mecánicos o electromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

5. Impuesto a comercios ambulantes. 

11. DERECHOS 

1. Derechos por servicios públicos: 

a. Derecho por servicio de alumbrado público. 
b. Derechos por servicio de agua potable. 
c. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 
d. Derechos por uso de rastro, guarda y matanza de 

ganado, transporte e inspección sanitaria, revisión de 
fierros para marcar ganado y magueyes. 

e. Derecho por servicio y uso de panteones. 
f. Derechos por servicio de limpia. 

2. Derechos por regístro, licencias y permisos diversos: 

a. Derechos por registro familiar. 

1,925,813.72 

1,026,000.00 

686,375.00 

5,001.00 

7,232.71 

201,205.01 

1, 228, 270. 32 

310,000.00 

60,000 00 
0.00 
0.00 

0.00 

250,000.00 
0.00 

827,000.00 

300,000.00 
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b. Derechos por servicios de certificaciones legalizaciones 
y expedición de copias certificadas. 

c. Derechos por servicios de expedición y renovación de 
placa de funcionamiento de establecimientos 
comerciales e industriales. 

d. Derechos por servicio de expedición de placa de 
bicicletas, motocicletas y vehículos de propulsión no 
mecánica. 

e. Derechos por expedición, revalidación y canje de 
permisos o licencias para funcionamiento de 
establecimientos que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas. 

f: ºDerechos por expedicióIT' y revalidación· de licencias o 
permisos para la colocación y emisión de anuncios 
publicitarios. 

g. Derechos por licencia o permiso para la prestación del 
estacionamiento y pensiones. 

3. Derechos en materia de desarrollo urbano y ecología 

a. Derechos por alineamiento, deslinde y nomenclatura. 
b. Derecho por realización y expedición de avalúes 

catastrales. · 
c. Derechos por la expedición de constancias y 

otorgamiento de licencias de uso de · suelo, y 
autorización de fraccionamientos en sus diversas 
modalidades.· 

d. Derechos por licencias para construcción, 
reconstrucción, ampliación y demolición. 

e. Derechos por autorización de ·peritos en obras para 
construcción. 

f. Derechos por autorizac.ión para la venta de lotes de 
terrenos en fraccionamiento: 

g. Otros derechos por servicios relacionados con el 
desarrollo urbano. 

h. Derechos por la participación en concursos, licitaciones 
y ejecución de obra pública. 

i. Derechos por expedición de dictamén de impacto 
. ambiental y otros servicios en materia ecológica .. 

j. Derecho especial para obras por cooperación. 

4. Derechos por servicios prestados en materia de 
seguridad pública y tránsito. 

a. Derechos por servicios prestados en materia de 
seguridad pública y tránsito. 

111. APROVECHAMIENTOS 

1. Intereses moratorios. 

2. Recargos. 

3. MUitas impuestas a los infractores de los reglamentos 
administrativos por bando de policía. 

4. Multas federales no fiscales. 

5. Tesoros ocultos. 

6. Bienes y berencias vacantes. 

7. Donaciones hechas a favor del municipio. 

8. Cauciones y fianzas; cuya pérdida se declare por resolución 
firme. a favor del municipio. 

9. Reintegros, incluidos los derivados de responsabifidad 
oficial. 

10. Intereses. 

205 

177,000.00 

260,000.00 

0.00 

80,000.00 

-
-~¡' 

10,000.00 

0.00 

91,270.32 

10,000.00 

12,000.00 

14,629.00 

7,641.32 

2,000.00 

0.00 

25,000.00 

10,000.00 

10,000.00 

0.00 

0.00 

0.00 

2,663,261.16 

115.22 

203,478.23 

497,000.00 

10,667.71 

0.00 

0.00 

1,950,000.00 

0.00 

0.00 

1,000.00 
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11. Indemnización por daños a bienes municipales. 

12.Rezagos. 

IV. PRODUCTOS 

1. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del 
Municipio. 

2. Arrendamiento de bienes muebles o inmuebles propiedad 
del Municipio: 
a. Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares 

públicos. 
b. Locales situados en el interior y exterior de los 

mere.ad os. 
c. Estaéionamiento en la vía pública. 
d. Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 

bienes del Municipio. 

3. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los 
bienes propiedad del Municipio. 

4. Capitales y valores del Municipio y sus rendimientos. 

5. Bienes de beneficencia. 

6. Establecimientos y empresas del Municipio. 

7. Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de 
la información en dispositivos de almacenamiento, derivado 

·del ejercicio del derecho de acceso a la información. 

V. PARTICIPACIONES 

1. Fondo Úníco de Participaciones 

a. Fondo Único de Participaciones de Operación. FUPO 
b. Fondo Único de Participaeiones de Inversión. FUPI 

2. Fondo de Fiscalización 

VI. APORTACIONES 

1. Aportaciones del Gobierno Federal 

a. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal. FISM 

b. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios. FORTAMUN-DF . 

VII. INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

1. Empréstitos o financiamientos. 

2. Aportaciones y apoyos financieros del gobierno federal o 
estatal. 

3. Impuestos y derechos extraordinarios. 

4. Las aportaciones para obras de beneficencia social. 

5. Otras participaciones extraordinarias. 

TOTAL DE INGRESOS 

Alcance 

1,000.00 

0.00 

670,000.00 

20,000,00 

650,000.00 

649,000.00 

1,000.00 

··Lo.oo 

l •. 
o.qo 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

16,964,676.00 

16,587 ,051.00 

14,587,051.00 
2,000,000.00 

377,625.00 

13,820,515.00 

13,820,515.00 

3,806,262.00 

10,014,253.00 

4,790,407.00 

4,790,407.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

42,062,943.20 

Artículo 2.- La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos antes 
referidos deberán apegarse a las disposiciones contenidas en esta ley: la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo y el Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 

Artículo 3.- Los impuestos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título 
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Segundo, capítulo primero, conforme a los Artículos 9 al 60 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 4.- El impuesto predial, se determinará de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 9 al 
27 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Las bases y tasas aplicables para la determinación de este impuesto son: 

Tipo de predio Base Tasa anual 
Predios urbanos edificados 60% de su valor 0.9% . 

catastral . 
Predios urbanos no edificados 100% de su valor 1.0% 

. · 

·) . 

catastral 
Predios .FÚsticos edificados 60% de su valor 2.5% 

catastral 
Predios rústicos no edificados 100% de su valor 1.0% 

catastral 
Predios rústicos mayores a 5000 m2 con 60% de su valor 2.5% 
fines aarícolas·aanaderos o forestales catastral 
Predios sujetos al régimen ejidal El valor fiscal con el 1.0% 

que lo haya 
manifestado el 

poseedor 
Construcciones en predios ejidales 60% de su valor 1.5% 

catastral 
Predios y edificaciones con fines 100% de su valor 1.0% 
industriales, incluidas haciendas de catastral 
beneficio de metales y establecimientos . 

metalúroicos 

El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en los meses de enero, 
febrero y marzo dará lugar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que establece 
el Artículo 16 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 5.- El Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los Artículos 28 al 40 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo; considerando que a la base gravable se deberá aplicar la 
tasa general del 2%. 

Artículo 6.- El Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de enseñanza particular, 
. se determinará según lo dispuesto por los Artículos 41 al A5 de la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

La base para el cálculo y cobro de este impuesto será la totalidad de los ingresos que se 
obtengan por la prestación de los servicios educativos, aplicando la tasa del 1 %. 

Tratándose de la celebración de convenios la cuota será conforme a lo que acuerde el 
Ayuntamiento. 

El impuesto se determinará por anualidad, tomando como base para su cobro los ingresos del 
año inmediato anterior. 

Artículo 7.- El Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones y 
aparatos mecánicos o electromecánicos accionados con monedas o fichas, se 
determinará de conformidad a lo dispuesto por los Artículos 46 al 53 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se expenda fuera de la 
taquilla, al importe que represente el total de los boletos sellados y autorizados se aplicará la 
tasa del 0%. 

En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, al importe total .de 
los ingresos obtenidos en el mes se aplicará la tasa del 5%. 
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208 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Tratándose de juegos con premios, tales como rifas, loterías, concursos o sorteos, sobre el 
monto total de ingresos a obtener se aplicará la tasa del 5%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma temporal, se aplicará a la totalidad de los ingresos la tasa del 5%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el 
mes la tasa del 5%. 

Tratándose de impuesto cobrable por cuota por diversiones, juegos o espectáculos, 
aplicará la siguiente cuota por evento o temporada según lo determine el Ayuntamiento: 

Culturales 
1 . Exposiciones 
2. Recitales 
3. Conferencias 

Deportivos 
1. Funciones de box y lucha libre 
2. Fútbol profesional 

Recreativos y Populares 
1. Ferias 
2. Desfiles 
3. Fiesta Patronal 
4. Tar9eadas, disco 
5. Bailes públicos 
6. Juegos mecánicos 
7. Circos 
8. Kermesse 
9. Carreras de automóviles, bicicletas, etc. 
1 O. Peleas de gallos 
11. Carnaval 
12. Variedad ocasional 
13. Concierto 
14. Degustaciones 
15. Promociones y aniversarios 
16. Música en vivo 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

16.9 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
5.7 
5.7 
84.6 
10.6 
10.1 
16.9 
25.3 
16.9 
33.8 
33.8 
N/A 
N/A 
33.8 

La cuota que deba cubrirse por los eventos antes referidos, deberá pagarse con tres días de 
anticipación a la celebración de los eventos. 

Artículo 8.- Impuesto a comercios ambulantes, este impuesto se determinará conforme a lo 
dispuesto en los Artículos 58 al 60 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, y se aplicará la tasa del 4%, al total de los ingresos que obtengan los comercios 
ambulantes en plazas, vías públicas o cualquier otro lugar en que exhiban y vendan sus 
mercancías. 

En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de 1.02 salarios mínimos; 
misma que en ningún caso puede ser mayor al 5% de los ingresos totales percibidos. 

En caso de vendedores eventuales la tasa aplicable no será mayor al 2% del total de los 
ingresos obtenidos. 

Artículo 9.- Los derechos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 
Tercero, Artículos 61 al 186 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 10.- Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan por lo dispuesto en 
los Artículos 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
considerando para la determinación de este derecho lo establecido en el convenio de 
suministro celebrado entre este Municipio y la Comisión Federal de Electricidad. 

En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga los elementos de 
esta contribución, aplicarán las siguientes tasas: 
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Uso doméstico. 
Uso comercial. 
Uso industrial. 

PERIODICO OFICIAL 

Tasa fija 
5.0% 
5.0% 
1.5% 

Artículo 11.- Los derechos por servicio de agua potable, se determinarán según lo dispuesto 
' por los Artículos 67 al 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y se 

pagarán conforme a las siguientes· cuotas: 

Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido des~ués de los 15 m3: 
Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. 
Mediana industria. · 
Por el consumo de hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de lós 25 m3. 
Industrial. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Las cuotas antes señaladas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado, ¡¡ que es afecto este 
derecho, exceptuando el servicio doméstico. 

Derecho de instalación al. sistema de agua potable. 
Instalación al sistema de agua potable. 

Cuota fija 
N/A 

Adicional al costo del derecho de instalación el usuario deberá cubrir los costos derivados de 
los materiales y mano de obra que sean necesarios para la instalación. 

Costo de aparatos medidores. N/A 

Cuando este servicio sea prestado por la Comisión de Agua y Alcantarillado del Municipio de 
Progreso de Álvaro Obregón, Hidalgo, de conformidad con lo dispuesto por el Articulo 71 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, este derecho será determinado y 
recaudado por la Comisión de Agua y Alcantarillado del Municipio de Progreso de Álvaro 
Obregón, Hidalgo, por lo que las cuotas aplicables serán las que específicamente sean 
autorizadas para dicha Comisión de Agua. 

Artículo . 12.- Los derechos por servicios de drenaje y alcantarillado, se pagarán de 
conformidad a las siguientes cuotas, así como por lo dispuesto por los artículos 72 al 77 de la 
Ley de Hacienda para los Municip.1os del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Por el uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 
Por la construcción de drenajes, incluye mano de 
obra y materiales 
Por la instalación al sistema de drenajes. 

Cuota fija 
N/Á 
N/A 

N/A 

Cuando este servicio sea prestado por la Comisión de Agua y Alcantarillado del Municipio de 
Progreso d.e Álvaro Obregón, Hidalgo, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 77 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, este derecho será determinado y 
recaudado por la Comisión de Agua y Alcantarillado del Municipio de Progreso de Álvaro 
Obregón, Hidalgo, por lo que las cuotas aplicables serán las que específicamente sean 
autorizadas para dicha Comisión de Agua. 

Artículo 1 J.- Los derechos ·por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, transporte e 
inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar ganado y magueyes, se determinarán 
según lo dispuesto por los Artículos 78 al 81 de Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

209 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



210 PERIODICO OFICIAL 

Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza 

Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Inspección sanitaria por cabeza 
Transportación sanitaria de carne 
Refrigeración por día. 
Bovino canal completo. 
Y, canal de bovino. 
Y. canal de bovino. 
Canal completo de porcino, ovino y caprino 
Y, canal de porcino, ovino y caprino 
Cabeza de bovino, porcino y vísceras. 
Uso de básculas por usuario. 
Otros servicios de rastro. 
Resello de matanza de toros de lidia. 
Resello de matanza en otros rastros. 
Salida de pieles. 
Lavado de vísceras (semanal). 
Lavado de cabezas (semanal). 

411 - ' 

Extracción de cueros de porcinos (semanal) 
por usuario. 
Salida de vísceras (semanal). 
Fierros para marcar ganado y magueyes 
Derechos por el registro de fierros para marcar 
ganado y magueyes. · 
Derechos por refrendo del registro o revisión 
de fierros para marcar ganado y magueyes. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Alcance 

--~t 

Artículo 14.- Los derechos por servicios y uso de panteones, se pagarán conforme a las 
siguientes cuotas y de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 82 al 89 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de.Hidalgo. 

Inhumación de cadáveres y restos 
Inhumación de cadáveres o restos por 7 años 
Exhumación de restos. 
Reinhumación en fosa, capilla o cripta. 
Refrendos por inhumación. 
Construcción o instalación de monumentos 
criptas y capillas. 
Permiso para la instalación o construcción de 
monumento. 
Permiso para construcción de capilla individual. 
Permiso para construcción de capilla familiar. 
Permiso para construcción de gaveta. 
Crematorio 
Permiso de cremación 
Servicio de cremación 

Cuota fija 

5.2 
6.9 
5.5 
5.8 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Por la concesión a personas fisicas o morales para operar el servicio de 
panteón privado, de conformidad al contrato o concesión correspondiente. 
Otros servicios de panteones 
Búsqueda de datos N/A 
Venta de nicho o restero N/A 
Venta de urnas N/A 
Permiso para introducir vehículo automotriz N/A 
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Artículo 15.- Los derechos por el servicio de limpia que preste el Municipio a las personas 
físicas y morales que así lo soliciten para la recolección adicional de desechos a domicilio, se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas, y según lo dispuesto por los Artículos 90 al 96 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

En bolsa: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal. (Tarifa mensual). 
En tambo: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal. (Tarifa mensual).· 
Renta y recolección en contenedor de 6 m3 por día 
de recolección semanal. (rarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 16 m3 por día 
de recolección semanal (Tarifa mensual). 

Cuota fija 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Recepción de basura en relleno sanitario. ., 
Auto particular. N/A •·· 
Camioneta concesionada.. N/A•. 
Camioneta pick up. N/A · 

. Camioneta de 3.5 tonelada de carga. N/A 
Camión de volteo o rabón. N/A 
Vehículo superior a doble rodada. N/A 
Por recepción de neumáticos. N/A 
Por la concesión a personas físicas o morales para prestare! servicio de · 
limpia adicional a que se refiere este derecho, de conformidad al contrato o 
concesión correspondiente. 
Mantenimiento y limpieza de terrenos baldíos, por N/A 
m2 

Artículo 16.- Los derechos por Registro del Estado Familiar, se determinarán según lo 
dispuesto por los Artículos 97 al 99 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Por la validez jurídica de cualquier acto del Registro 
del Estado Familiar dentro de la oficina.· 
Inscripción de sentencias de autoridades judiciales. 
Reconocimiento de hijo. 
Registro de nacimiento 
Registro de matrimonio. 
Registro de defunción 
Registro de emancipación 
Registro de concubinatos. 
Inscripción de actos del Registro del Estado Familiar 
realizados por mexicanos en el extranjero. 
Anotación de actas ordenadas por Autoridades de la 
Resolución Judicial o Administrativa. 
Por la validez jurídica de cualquier acto del Registro 
del Estado Familiar fuera de la oficina. 
Registro de nacimientos. 
Registro de matrimonios. 
Registro extemporáneo de nacimientos. (Año 
vencido) 

Cuota fija 
4.23 

N/A 
4.23 
4.23 
8.46 
4.23 
4.23 
4.23 
5.08 

5.93 

17.55 

4.24 
8.46 
4.23 

Artículo 17.- Los Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas y procedimientos administrativos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
Artículos 100 al 102 ·de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos derivados del registro familiar. 
Certificación y expedición de copias 
Expedición de constancias de documentos que 
obren en los archivos municipales 
Expedición de constancias en general. 
Búsqueda en archivo de antecedentes por periodo 
anual o fracción, documento o fecha .. -- - --·-.-· -

Cuota fija 

1.02 
1.02 

1.02 
0.34 
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212 PERlODICO OFICIAL 

Certificado de registro en el padrón catastral y valor 
fiscal 
Certificado de no adeudo fiscal. 
Costo de tarjeta y/o boleta predial. 
Copia simple de documento digitalizado. 

1.2 

1.2 
0.7 
N/A 

Alcance 

Artículo 18.- Los derechos por servicios de expedición y renovación de placa de 
funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales, se determinarán según lo 
dispuesto por los Artículos 103 al 109 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente cuota: · 

Apertura 
Renovación 

Cuota fija 
3.4 
2.5 

Artículo 19.- Los derechos por expedición de placa de bicicletas, motocicletas y vehículos de 
propulsión no mecánica, se determinarán de acuerdo a lo establecido en los Artículos 11 O al 
112 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes 
cuotas: 

Placas de circulación bicicletas. 
Expedición. 
Canje. 
Placas de circulación motocicletas. 
Expedición. 

·canje. 
Placas de vehículos de propulsión no ,mecánica 
Expedición. 
Canje. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Artículo 20.- Los derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o licencias para 
funcionamiento de establecimientos que enajenen o expendan bebidas alcohólicas, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 113 al 119_ de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente cuota: 

Apertura 
Renovación 

Cuota fija 
50.7 
50.0 

Artículo 21.- Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
colocación y emisión de anuncios publicitarios, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
Artículos 120 al 125 de la Ley de. Hacienda para los Municipios, conforme a las siguientes 
cuotas, que podrán ser determinadas por día o por periodos, de conformidad a la autorización 
correspondiF!nte. 

Publicidad espectacular y autosoportados (de más 
de 15.00 m2

). 

En. lámina. (Anual por m2
). 

En lona. (Anual por m2
). 

En acrílico (Anual por m2
). 

Publicidad (de menos de 15.00 m•) 
Publicidad en lámina (Anual por m2

). 

Publicidad en madera (Anual por m•). 
Publicidad en lona (Anual por m2

). 

Publicidad en acrílico (Anual por m2
). 

Bardas, tofdos, marquesinas, pisos, vidrieras, 
escaparates (Anual por m2

). 

Fachadas que no rebasen el 30% de la superficie 
(Anual por m2

). 

Azoteas, cortinas metálicas (Anual por m2). 

Publicidad en elementos inflables por día. 
Vehículos por unidad (Por año). 
(El costo se aplicará en función de las características 
propias de cada unidad vehicular), 

Cuota fija 
Expedición Revalidación 

3.0 2.0 
3.0 2.0 
3.0 2.0 

2.0 1.0 
2.0 1.0 
2.0 1.0 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance PERIODICO OFICIAL 

Publicidad en mantas (Por m2
) 

(Aplica para propaganda temporal y por no más de 30 
días, previo pago de la fianza y cumplimiento de las 
garantías correspondientes). 
Publicidad en muros en relieve (Anual por m2

). 

Publicidad en volantes y folletos (Por cada 1000 
volantes). 
Publicidad en posters (500 piezas durante 1 mes). 
Calcomanía de identificación de anuncio (Por pieza). 
Búsqueda de expedientes de anuncios en archivo a 
soliéitud del propietario. 

0.5 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

0.3 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 22.- Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
prestación del servicio de estacionamiento y pensiones, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 126 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
aplicando las siguientes cuotas: 

Para estacionamientos y pensiones de 'primera 
categoría 
Por apertura 
Por renovación 
Para estacionamientos y pensiones de segunda 
categoría 
Por apertura 
Por renovación 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Artículo 23.- Los derechos del servicio de alineamiento, deslinde y nomenclatura previa 
solicitud del interesado, deberán obtenerse mediante verificación física o levantamiento 
topográfico, los cuales se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 127 al 131 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; aplicando las siguientes cuotas: 

Por la práctica de deslinde (para verificación de 
alineamiento y medidas del predio). 
Constancia de número oficial. 
Constancia de alineamiento, limite ·exterior y 
deslinde. 
Constancia de no afectación de fraccionamientos, 
áreas verdes y vialidades. 

Cuota fija 
5.5 

1.9 
1.9 

1.02 

Cuando el Municipio otorgue co_nstancias o certificaciones de ubicación, limite exterior y 
deslinde, debe considerar la complejidad para determinarlos, y a solicitud del interesado, 
podrán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico los cuales causarán 
los siguientes derechos: 

Por leva11tamiento topográfico de poligonales, 
incluye planos y cálculos. 
Hasta 5,000 m2 · 

De 5,001 hasta menos de 10,000 m2 

De 1 a 2 has. 
De más de 2 a 5 has. 
De más de 5 a 10 has. 
De más de 10 a 20 has. 
De más 20 a 50 has. 
De más 50 a 100 has. 
De más de 100 has. 

Por levantamiento topográfico con área de 
terreno y edificación. 
Hasta 150 m2 

D.e 151 a 250 m2 

De 251 a 500 m2 

De 501 a 750 m2 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A · 
N/A 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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De 751 a 1,000 m2 

De 1,001 a 1,500 m2 

De 1,501 a 2,000m 2 

De 2,001 a 2,500 m2 

Más de 2,500 m2 

PERIODICO OFICIAL 

Por levantamiento topográfico en calle. 
Por los primeros 2,000 m2 

De 2,001 a 10,000 m2 

De 10,001 a 50,000 m2 

De 50,000 a 100,000 m2 

Certificado de ubicación, aprobación, registro de 
planos y claves catastrales. 
Certificado o certificación de la ubicación del predio 
en fraccionamiento autorizado. 
Aprobación, registro de planos y otorgamiento de 
claves catastrales (metro cuadrado) 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 
3.0 

4.2 

0.1 

Alcance 

Artículo 24.- Por los derechos por el servicio de expedición de avalúas catastrales previa 
solicitud del · interesado y practicado sobre inmueble de su propiedad o posesión, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los Articulas 132 al 137 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Realización de avalúas catastrales. 
Expedición de avaluó catastral. 
Por primera reprogramación de visita para avalúo 
catastral. 
Por cada visita adicional subsecuente para avalúo 
catastral. 
Por reposición de avalúo catastral vigente. 

Cuota fija 
3.0 
2.0 
1.02 

1.02 

2.0 

Artículo 25.- Los derechos por la expedición de constancias y otorgamienfü de licencias de uso 
de suelo y autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades, se determinarán 
conforme a lo dispuesto por los Artículos 138 al 143 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo. 

Para el cobro del derecho por la expedición de constancias se requiere acreditar que el 
Municipio cuenta con Plan de Desarrollo Urbano vigente, en términos de la Ley de 
Asentamientos Humanos,- Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y 
su Reglamento; debiendo aplicar las siguientes cuotas: 

Por expedición de constancias de uso de suelo. 
Cuota fija 

10.0 

Cuota fija 
Otorgamiento de licencias de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del 
predio se localice dentro o fuera de un fraccionamiento. 

- Por otorgamiento de licencia de uso de suelo. 
· Uso habítacional 
Habitacional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico. 
Habitacional popular. 
Habitacional de interés social. 
Habitacional residencial medio. 
Habitacional residencial alto. 
Habitacional campestre. 
Fraccionamientos o Subdivisiones 
Subdivisión sin alterar el uso. 
Subdivisión sin trazo de calles. 
Subdivisión con trazo de calles. 

N/A 
N/A 
3.0 
5.0 
7.0 
9.0 
9.0 

20.0 
50.0 
70.0 
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Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento de interés social. 
Fraccionamiento de interés social medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento de tipo residencial alto. 
Fraccionamiento de tipo campestre. 

Uso comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m• de construcción. 

Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 

De más de 120 m• de construcción. 

Uso industrial. 
Microindustria. 
Pequeña lnd.ustria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

Primera prorroga de licencia de uso de suelo. 

Prorroga posterior de licencia de uso de suelo. 

100.0 
100.0 
100.0 

- 100.0 
120.0 
120.0 
120.0 
100.0 

7.0 
. 10.0 

Base 1 O s.m.d. -i- 1 s.m.d. 
-por cada 30 m2 

adicionales 

7.0 
Base 10 s.m.d. + 1 s.m.d. 

por cada 30 m2 

adicionales 
Base 10 s.m.d. + 1 s.m.d. 

oor cada 30 m2 

adicionales 

Cuota fija 

50.0 
100,0 
200.0 
300.0 

Tasa fija 
10% del valor de la 

licencia de uso de suelo 
50% del valor de la 

licencia de uso de suelo 

La emisión de dictamen de impacto urbano, se sujetará a lo establecido en la Ley de 
Asentamientos Urbanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y 
su Reglamento. 

Emisión del dictamen de impacto urbano. 
Cuota fija 

100.0 

Licencia de uso del suelo que generen impacto social en su entorno o definidos por la 
normatividad de la materia como segregados: 

Gasolin.eras. 
Antena de telefonía celular 
Centro comercial. 
Plaza comercial. 
Central de abastos. 

· Centros dedicados a cultos religiosos. 
Hotel - Motel 
Balneario 
Terminal o base de auto transporte. 
Estación de servicio. (Mini gasolinera). 
Estación de servicio. (Gasolinera en carretera). 
Bodega de cilindros de gas LP_ 
Estación de gas de carburación. 
Planta de almacenamiento y distribución de gas LP. 
Antenas de comunicación 
Otros segregados.· 

Cuota fija 
67.7 
N/A 

254.0 
50.78 
N/A 
N/A 

50.78 
N/A 

135.41 
84.64 
84.64 
67.7 
67.7 
67.7 
84.63 
67.7 
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216 PERIODICO OFICIAL 

Primera prorroga de licencia de uso de suelo 
segregados. 

10% del valor de 
la licencia de uso 

de suelo 
segregados 

Prorroga posterior de licencia de uso de suelo · 50% del valor de 
segregados. la licencia de uso 

de suelo 
segregados 

Alcance 

Para el cobro de los derechos antes mencionados si el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento, podrá 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que esta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que de las contribuciones que se 
generen corresponda al Estado por su participación. 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos se cobrará a razón de lo 
siguiente: 

Subdivisiones sin trazo de calles.· 
Subdivisiones para vivienda de interés social. 
Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
Subdivisiones para industria y comercio. 
Subdivisiones con trazos de calles de uso mixto. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Cuota fija 
30.0 
50.0 
80.0 
90.0 
90.0 
70.0 
70.0 
60.0 
60.0 
120.0 
140.0 
150.0 
180.0 
120.0 

Expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos; si el 
Municipio cuenta con Plan de Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos 
Humanos y su Reglamento podrá cobrarlos conforme a lo siguiente: 

Por la autorización de subdivisiones y/o fraccionamientos habitacionales de 
tipos: 

1) Económico, popular, .de interés social y de interés medio, 
relotificación de los mismos, fusión de predios y constitución 
de régimen de propiedad en condominio. 

a) Ubicados en zona metropolitana, por lote 
b) Para los que se ubiquen en el resto del territorio 

del municipio, por lote 

c) Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos 

d) Por fusión de predios. 
e) Autorización para constitución de régimen de 

propiedad en condominio. 
f) Por autorización y certificación de libros de actas 

de régimen de propiedad en condominio. 

55.0 

39.0 

30% de la 
superficie a 

relotificar, por el 
valor de la 

licencia 
N/A 

N/A 

N/A 

Por la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipos: 

2) Residencial medio, campestre, industrial y 
comercial. 

8% del valor 
catastral más 
7.5% del valor 
de las obras de 

urbanización 
30% de la 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

a) Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos 

3) Prorrogas. 
a) Primera prorroga de autorizaciones de subdivisión 

y autorización de fraccionamientos. 
b} Prorroga posterior de autorizaciones de 

subdivisión y autorización de fraccionamientos. 

superficie a 
relotificar, por el 

valor de la 
licencia 

10% del valor de 
la licencia 

50% del valor de 
la licencia 

La autorización de fraccionamientos de urbanización progresiva atenderá al tratamíento 
previsto para ellos en la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento 
Territorial del Estado de Hidalgo y su reglamento; debiendo pagar la siguiente cuota: 

Autorización de fraccionamientos de urbanización 
progresiva. 

Cuota fija 

NIA 

Para el cobro de .los derechos antes mencionados, si.el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento podrán 
suscribir convenio con la autoridad .estatal correspondiente para que ésta última se .. haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que dichas contribuciones 
correspondan al Estado por su participación. 

Artículo 26.- Los derechos de expedición de licencia para construcción,· reconstrucción, 
ampliación y demolición, se determinarán conforme a lo dispuesto por los. Artículos 144 al 149 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se ·pagarán por metro 
cuadrado por construir considerando la presente clasificación, aplicando las siguientes cuotas: 

Casa habitación. 
Fraccionamiento habitacional de urbanización 
progresiva 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y/o de servicios 
Comercial. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionam.iento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Servicios. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Gasolineras 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencia·! medio. 

Cuota fija 
0.1 

0.1 
0.1 
0.1 
0.1 
0.1 
o. 1 
0.1 

Cuota fija 

0.1 
0.1 
0.1 
0.1 
0.1 
0.1 
0.1 

0.1 
0.1 
0.1 
0.1 
0.1 
O. 1 
O. 1 

0.1 
0.1 
0.1 
0.1 
0.1 
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218 PERIODICO OFICIAL 

Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 
Antenas de radio. telefonía celular. t. v., 

. comunicación (por unidad) 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 

. Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 

Industriales. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

o. 1 
0.1 

120.0 
130.0 
140.0 
150.0 
160.0 
170.0 
110.0 

Cuota fija 
0.3 

0.35 
o A 
0.5 

Alcance 

Para los casos en que se solicite la licencia de construcción por etapas, ésta se pagará de 
acuerdo a los siguientes porcentajes: 

Partida: 

Cimentación 
Pilares y/o columnas estructurales y muros. 
Techado sobre muros. 
Obra negra. 
Aplanado de muros y/o colocación de otros 
recubrimientos. 
Pisos· y/o recubrimiento de estos con cualquier 
material. 
Acabados. 

Licencia para la reconstrucción, de casas, 
edificios y fachadas. 
Autorización para la reconstrucción de fachadas 
en casas y edificios que-no afecten la estructura 
del inmueble. 
En caso de remodelaciones, se pagará el 30% 
por licencia de construcción, siempre y cuando no 
se afecte la estructura del inmueble. 
Autorización para la reconstrucción de casas y 
edificios en interiores que no afecten la estructura 
del inmueble. (Por vivienda) 
Residencial de interés social y popular 

Interés medio y rural turístico. 
Residencial alto, medio y campestre. 
Edificios. 
Edificios industriales. 

Equivalencia de la 
etapa. 
15% 
30% 
15% 
60% 
20% 

20% 

40% 

Cuota fija 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Para reparaciones que afecten la estructura del inmueble, se pagarán los derechos 
equivalentes a las licencias de construcción. 

La renovación de licencias de construcción, se pagará conforme a las 
ientes tasas: 
Renovación de licencia de construcción. 10% del valor de la 

Renovación de licencia proporcional a la etapa 
constructiva faltante. 

licencia de construcción. 
10% del porcentaje 

proporcional a la etapa 
que falte por ejecutar. 

En los casos de modificación de licencia por cambio de proyecto con licencia vigente, los 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

derechos se pagarán aplicando las tarifas que corresponda al tipo de inmueble de que se trate, 
· con relación a la superficie que se modifique o se incremente. 

En los cambios de proyecto con licencia vigente, por una sola ocasión cuando la superficie 
solicitada sea igual o menor a la superficie autorizada, no se pagaran derechos. 

Artículo 27.- Para la determinación de los derechos para la construcción de bardas, se aplicará 
lo dispuesto por el Artículo 146 de la Ley de Hacienda para los Municlpios del Estado de 
Hidalgo, atendiendo a los elementos de altura, longitud y materiales, aplicando las siguientes 
cuotas· 

Autorización para la construcción de bardas hasta 
2.40 mts. De altura. (Por metro lineal). 
Autorización. para la construcción de bardas de 
más de 2.40 mts. de altura. (Por metro lineal). 
Autorización para la construcción de muros de 
contención (Por metro lineal).· 

Cuota fija 
0.3 

0.3 

Artículo .28.- Para la determinación de los derechos por autorización-Oe-.d.¡¡moliciones, se 
aplicará lo dispuesto por el Artículo 147 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, su determinación debe considerar el volumen por metro cúbico aplicando . las 
siguientes cuotas: 

Derechos por demoliciones en general (Por metro 
Cuota fija · 

0.5 
cúbico). 
Renovación de 
demoliciones. 

licencia para autorización de 50% de los derechos 
correspondientes a la 
primera licencia. 

Artículo 29.- Para la determinación de los derechos por la coni;;trucción de banquetas, 
guarniciones y pavimento se cobrará conforme lo dispuesto por el Artículo 148 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

-
Licencia por la construcción de banqueta. (Por m2

) 

Licencia por la construcción de guarniciones. (Por 
metro lineal) 
Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento.(Por m2

) 

Cuota fija 
0.3 
0.3 

0.3 

Artículo 30.- Para la determinación de los derechos por la canalización en vía pública de 
instalaciones subterráneas, se cobrará conforme a lo dispuesto por el Artículo 149 de la ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando la siguiente cuota: 

Canalización de instalaciones subterráneas de 
cualquier tipo, por metro lineal 

Cuota fija 

N/A 

Artículo 31·.- Los derechos por autorización de peritos en obras para construcción, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por el Artículo 151 de la Ley de Hacienda para los 
Mun~cipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción (Anual). 
Titulados con registro. 
Pasantes con registro para trámites de hasta 150 m2 de 
construcción. 
Refrendo del registro de perito en obras para 
construcción. (Anual). 

Cuota fija 

8.0 
. 6.0 

3.0 

Artículo 32." Los derechos por autorización para la. venta cfe"·totes de terrenos en 
fraccionamientos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 152 al 154 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes 
cuotas: . 
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220 PERIODICO OFICIAL 

Autorización de venta de létes de terreno con 
construcción en: 

Cuota fija 
Sin 

Construcción. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. N/A 
Fraccionamiento habitacional económico. N/A 
Fraccionamiento habitacional popular N/A 
Fraccionamiento habitacional de interés social. N/A 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. N/A 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. N/A 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. N/A 
Fraccionamiento campestre. N/A 

·constitución de régimen en condominio N/A 
Ubicados en el resto del municipio. ,., .. _. }!'llA .. 
Comercial Y. de servicios de acuerdo con las 
siguientes superficies: 
Comercial de hasta 30 m'. 
Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 . 

Com.ercial de más de 120 m2
. 

Servicios de hasta 30 m2 . 

Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 . 

Servicios de más de 120 m2
. 

Por cada 30 m' adicionales. 
Industrial con base_ . iin la siguiente 
clasificación: 
MiC::roindustria. 
Pequeña industria. 
Mediana industria. 
Gran industria. 

~- \1 .NIA 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

,_j " 

Cuota fija 
Con 

Construcción. 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
f!J/A 
-_J ¡ 

·~ · N/A 
- N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A. 
N/A 
N/A 
N/A 

Alcance 

Artículo 33.- Los derechos por servicios relacionados con el desarrollo urbano, se determinarán 
conforme a lo dispuesto por el Articulo 155 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Constancias diversas referentes a derechos 
relacionados con el desarrollo urbano. 
Revisión de documentos diversos. 
Reposición de documentos emitidos. 
Placa de construcción. 
Aviso de terminación de obra. (Por m2 construido) 
Por entrega recepción de fraccionamientos. 
Expedición de constancia de seguridad 
estructural. 
Copias compulsadas de documentos que obren 
en el archivo del · área responsable de la 
prestación de servicios en materia de desarrollo 
urbano y ecología. 
Copia de plano de la localidad, copias de 
fotografías, fotoaéreas, croquis, planos, 
inspección de predios, examen de planos. 

Cuota fija 
2.0 

N/A 
1.0 
1.5 

0.03 
75.0 
10.0 

0.8 

0.8 

Artículo 34.- Los derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecuciones de obra 
pública, se determinarán conforme a lo dispuesto por el Artículo 1.56 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 35.- Los derechos por supervisión de obra pública, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 157 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
en el que se especifica que los contratistas pagarán el equivalente al 1 % sobre estimación 
pagada, que se destinará a la supervisión de la referida obra, 

Artículo 36.- Los derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros servicios 
en materia ecológica, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 158 al 163 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 
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Alcance PEJUODICO OFICIAL, 

Respecto al dictamen de impacto ambiental para establecimientos comerciales y de servicios, 
cuya ubicación del predio se encuentra en determinada zona, se aplicarán los presentes tipos y 
especificaciones, así como las siguientes cuotas: 

Habitacional. 
Habitacional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico 
Habftacionalcpopular. 
Interés.social 
Interés medio 
Residenciatmedio 
Residencial alto 

.J;\gropecuarios (Granjas familiares) 
Turístico "'' 1 ·· • • 

Campestre 
. Comercial y de sel"Vicios 
Comercial. "" 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Industrial. 
1 ndustrial ligera. 
Industrial mediana 
Industrial pesada 
Segregados 
Establecimientos de 
comercialiiación, distribución 
combu.stibles fósiles 
Plantas de asfalto 

almacenamiento, 
y trasvaso de 

Almacenamiento y trasvaso de sustancias 
qui micas 
Rastro. 
Crematorio. 
Laboratorios de análisis clínicos y veterinarias 
Desarrollo comerciales. 
Desarrollo turístico. 
Desarrollo recreativo. 
Desarrollo deportivo. 
Almacenamiento, uso, manejo o disposición de 
lodos provenientes del tratamiento de aguas 
residuales 
Reuso de agua residual tratada y no tratada 
Construcción y operación de instalaciones y 
rellenos sanitarios para almacenar, seleccionar, 
tratar, procesar y disponer residuos sólidos 
urbanos y de manejo especial 
Granjas agrícolas, acuícolas y actividades 
agropecuarias 
Instalaciones dedicadas al acopio, selección, 
venta de partes automotrices usadas y residuos 
de manejo especial 
Instalaciones dedicadas al acopio, 
almacenamiento selección y venta de artículos de 
plástico, madera, cartón, vidrio y otros 
Porreposiciónde diagnóstico ambiental. 
Renovación y/o re.posición del dictamen· de 
impacto ambiental. 
Derriboypodade árboles en propiedadq¡iarticular. 

Derecho&"COrrespondientes en materia sanftaria 
animal. 

Cuota fija 

10.0 
9.0 
9.0 
!lO 
9.0 
10.0 
10.0 
--~·º, .~¡:;· '1" •, -J 

-~:~ o"'; •.• " .. ' 
r ;~, • " '-

10.0 
10.0 
10.0 

10.0 
10.0 
10.0 

50.78 
135.41 
140.0 

50.0 

50.0 

50.0 

10.0 
N/A 
16.9 
10.0 
10.0 
10.0 
10.0 

10.0 

10.0 

10.0 

10.0 

10.0 

10.0 

5.0 

5.0 

3.0 

5.0 
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222 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Artículo 37.- El derecho especial para obras por cooperación, se determinará conforme a lo 
dispuesto por los. Artículos 164 al 184 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Artículo 38.- El derecho por los servicios prestados en materia de seguridad pública y tránsito, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los Artículos 185 al 186 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Pensión de corralón vehículos por día. 
Derechos por Corralón durante la averiguación previa o juicio, 
por día. 
Arrastre de grúa en zona urbana por kilómetro. 
Arrastre de grúa en boulevard o carretera _por kilómetro. 

Cuota fija· 
N/A 
N/A 

N/A 
Ni~ 

JlSr 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar estos servicios, de conformidad al 
contrato. o concesión correspondiente. 

Por los servicios de seguridad, vigilancia y vialidad especial prestados por elementos de 
seguridad pública y tránsito municipales, que soliciten las personas físicas o morales al 
Municipio, o que en su caso sea condición para la celebración de cualquier evento público, o 
privado, conforme al contrato que se celebré entre el municipio y el particular solicitante. 

Artículo 39.- Los aprovech.amientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 187 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

l.• Intereses moratorios. 
Los intereses moratorias sobre saldos insolutos se cobrarán a la tasa del 3% mensual. 
11.- Recargos. 
Los recargos se determinarán a la tasa del 1.5 % mensual. 
111.- Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando de 
policía. 
IV.- Multas federales no fiscales. 
Las multas federales no fiscales se aplicarán en términos dispuesto Convenios de Coordinación 
fiscal vigentes entre la Federación y el Estado. 
V.- Tesoros ocultos. 
VI.- Bienes y herencias vacantes. 
VII.- Donaciones hechas a favor del municipio. 
Vlll.-Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución fii"me a favor del 
Municipio. 
IX.- Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 
X.- Intereses. 
XI.- Indemnización por daños a bienes municipales. 
XII.- Rezagos. 

Los rezagos se causarán a la tasa del 1.5% mensual, por el incumplimiento del pago de los 
gravámenes en el ejercicio correspondiente.· · 

Artículo 40.- Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo establecido por los 
Articulas 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
La venta de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 
Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos. (Tarifa mensual por m2

) 

Uso de piso y plaza en las calles y lugares 
públicos en festividades. (Por metro) 
Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual). 

Cuota fija 
2.1 

3.0 

2.9 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Planchas situadas en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual). 
Puestos de tfanguis fijos. (Tarifa mensual).· 
Estacionamiento en la vía pública (Expedición de 
permisos de carga y descaiga, cuota por día) 
Arrendamiento de terrenos, montes, pastos í¡ 
demás bienes del Municipio. (m 2 por mes). 

. ' . . ~ 

3.0 

0.12 
N/A 

N/A -·--

Artículo 41.- Las participaciones y aportaciones a que se refiere el Artículo 191 de la'tey' de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, se percibirán de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, el Convenio 
de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos y otros que se celebren entre el Ejecutivo 
Federal y el Estatal. 

Artículo 42.- El municipio en su caso, podrá percibir los ingresos extraordinarios a que se 
refieren los Artículos 193 y 194 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Las cuotas y tarifas establecidas en la presente Ley, se fijan en salarios mínimos diarios 
vigentes para la zona C 

ARTÍCULO T R A N S 1 TO R 1 O: 

Artículo primero.- Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, ~N LA CIUDAD DE PACHUCA DE .SOTO, 

HGO., A LOS CATORCE DÍAS DEL MES OE MARZO DEL AÑO DOS MIL DO.CE. 

,-
. ' ,. ... ¡ ,. 

DIP. CRISOFORO RODRIGUEZ 
VI LLEGAS. 

cdv' 

/ 
/ 

I , 

/DIP. JULIA 
' ! 

.', l 
_¡ i 

o. 
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224 PERIODICO OFICIAL 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

Alcance 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO. 
DOS MIL DOCE. 

.---·~-

,ÍI ' 

EL GOBER-~OR CONS TUCIONAL 
DEL ~;TADO DE H A O 

O OLVERA RUIZ 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

225 

PODER LEGISLATIVO 
. GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

Poder Ejecutivo 
Est11do Ubre y Soberano 

de Hidalgo 

·JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR. CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO UBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, ASUS HABITANTES SABED: 

Qt!IE.:L1'liLXI LEGISLATURA tJEL:iij. :CONGRESO CONSTITtlCIOltM..-l. ES\FAIOO 
·LIBRE ·· Y SOBERANO DE HIDALGO; HA TENIDO· A BIEN. DIRIGIRME '6t.~ 
:StGUIENJ'E: 

· D E C R E T O NÚM. 201 
----~ 

. ~-
. QUE MODIFICA' LA LEY DE INGRE.SOS: DEL MUNICJPlO . DE S'Aff '.FELIPE ··· 

ORIZATbÁN,·HIDALGO; PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012/ .. e .· 

.: El Congreso del Estado Libre y .Soberano de Hidalgo, en uso de IO\IS facultades que le confiere 
·el Artículo 56 fracciones l y 11 de la Constitución Política del Estado de· Hidalgo y 30 del Código .. 
Fiscal Municipal del Estado de Hidalgo,. O E C R E T A: 

ANTECEDENTES 

·ÚNICO.- Los expeélientes ·de referencia se registraron en el Libro de Gobierno respectivo, bajo 
los. números 11012012, 111/2012, 1.12/2012 y 113/2012; 

Por lo anteriormente expuesto y; 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Comisión actuante es competente para conocer sobre el presente asunto 
con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 2, 75, 77 fracción 111, 85 y demás relativos y 
aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo estipulado en los Artículos.124 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo y 56, inciso d), de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, es 
facultad d.e los Ayuntamientos proponer a esta Soberanía Iniciativas de Ley y Decretos. 

TERCERO.- Que con el firme propósito de brindar a la población certeza jurídica y fortalecer las 
Haciendas Públicas de los Municipios, el 1 O de noviembre del 2011, fueron aprobados por esta 
Soberanía, la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y el nuevo Código 
Fiscal Municipal, por lo que se hace necesario adecuar las Leyes de Ingresos vigentes al nuevo 
marco jurídico. 

CUARTO.- Que con fundamento en el Artículo 30 del Código Fiscal Municipal del Estado de 
Hidalgo, cuando los Ayuntamientos inicien sus funciones, estando en vigencia la Ley de 
Ingresos propuesta por la administración anterior, podrán iniciar ante el Congreso del Estado, 
las modificaciones que estimen, pertinentes, dentro de los quince días siguientes a la toma de 
posesión. 

QUINTO.- Que por Acuerdo Económico de los. integrantes de la Junta de Gobierno, qÚe fue 
aprobado en Sesión de fecha 8 de febrero de 2012, quienes preocupados por la mejora 
continua en la administración pública y t.odo lo que ello engloba presentaron la propuesta de 
extender el plazo para la entrega de las modificaciones a las Leyes de Ingresos de los 
Municipios, otorgaron ocho días hábiles más, con el propósito de que todos los Municipios 
tuvieran la oportunidad de adecuar la Ley de Ingresos al nuevo marco regulatorio en la materia. 

~ ,- ,· ' 
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226 PERIODICO OFICIAL 

SEXTO.- Que con base en lo anterior, las Iniciativas en estudio, reúnen los requisitos 
estipulados por la Ley, asimismo cada uno de ellos presenta su respectiva Acta de Cabildo 
firmada por al menos las dos terceras partes de su Asamblea, aprobando las modificaciones 
propuestas. 

Alcance 

SÉPTIMO.- Que el principal objetivo de las modificaciones propuestas, es dotar a los · 
Municipios de elementos sólidos que le permitan contemplar dentro del marco jurídico todos los 
conceptos aplicados a los contribuyentes y de la misma forma fortalecer las finanzas públicas 
del Municipio, siempre con sensibilidad hacia las necesidades y posibilidades de la población. 

OCTAVO.- Que en este tenor y con el apoyo de la Auditoría Superior del Estado, la Comisión 
que Dictamina realizó un exhaustivo análisis de las Iniciativas presentadas, a fin de aprobar 
para los Municipios, instrumentos jurídicos modernos que coadyuven a la captación'°e recursos 
propios y por ende al incremento de participación en recursos federales, de acuerao como se 
establece en los ordenamientos en materia de Coordinación Fiscal. 

NOVENO.- Que los Diputados integrantes de esta Comisión de Hacienda y Presupuesto, 
comprometidos con el ejercicio transparente y responsable del sistema financiero, 
consideramos de suma importancia otorgar a los Municipios mediante su Ley de Ingresos, los 
elementos necesarios para determinar los alcances de las contribuciones y dotar de claridad y 
certidumbre a cada una de las cargas impositivas previstas, evitando así las practicas de 
cobros discrecionales que en muchas ocasiones se presentan. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN FELIPE 
ORIZATLÁN, HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012. 

Artícul9 1.- En el ejercicio fiscal de 2012, el Municipio de San Felipe Orizatlán, Hidalgo, 
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a 

· continuación se enumeran: 

l. IMPUESTOS 

1. Impuesto predial. 
2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con biene 

inmuebles. 
3. Impuesto a los establecimientos de enseñanza particular. 
4. Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, 

diversiones y aparaios mecánicos o electromecánicos accionados 
por monedas o fichas. · · 

5. Impuesto a comercios ambulantes. 

11. DERECHOS 

1. Derechos por servicios públicos: 

a. Derecho por servicio de alumbrado público. 
b. Derechos por servicio· de agua potable. 
c. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 
d. Derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, 

transporte e inspección sanitaria, revisión de fierros para 
marcar ganado y magueyes. 

e. Derecho por servicio y uso de panteones .. 
f. Derechos por servicio de limpia. 

2. Derechos por registro, licencias y permisos diversos: 

a. Derechos por registro familiar. 
b. Derechos por servicios de certificaciones legalizaciones-y-···-· 

expedición de copias certificadas. 
c. Derechos por servicios de expedición y renovación· de placa de 

funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales. 

. 

582,520.00 

450,000.00 

50,000.00 

0.00 

7,520.00 

75,000.00 

634,500.00 

143,000.00 

0.00 
110,000.00 

10,000.00 

18,000.00 

5,000.00 
0.00 

482,000.00 

145,000.00 

305,ÓÓO.OO 

17,000.00 
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Alcance P;ERIODICO OFICIAL 

d. Derechos por servicio de expedición de placa de bicicletas, 
motocicletas y vehículos de propulsión no mecánica. 

e. Derechos por expediCión, revalidación y canje de permisos o 
. licencias. para funcionamiento de establecimientos que 

enajenen o expendan bebidas alcohólicas. 
f. Derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos 

para la colocación y emisión de anuncios publicitarios. · 
g. Derechos por licencia o permiso para la prestación del 

estacionamiento y pensiones. 
3. Derechos en materia de desarrollo urbano y ecología 

a. · Derechos por alineamiento, deslinde y nomenclatura. 
b. .Derecho por realización y exp!ldicióD de avalúas catastrales. 
c . ...,Derechas por'la expediciórrde constancias y otorgamiento de 

licencias de .uso de suelo, y autorización de fraccionamientos 
en sus diversas modalidades. 

d. Derechos por licencias para construcción, reconstrucción, · 
ampliación y demolición. 

e. Derechos por autorización de peritos en obras para 
construcción. 

f. Derechos por autorización para la venta de Jotes de terrenos 
en fraccionamiento · 

g. Otros derechos por servicios relacionados con el desarrollo 
urbano. 

h. Derechos por la participación en concursos, licitaciones y 
ejecución de obra pública. 

i. Derechos por expedición de dictamen de impactó ambiental y 
otros servicios"en materia ecológica. 

j. Derecho especial para obras 8-ºr~operación 
4. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 

pública y tránsito. 
a. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 

pública y tránsito. 
111. APROVECHAMIENTOS 

1. Intereses moratorias. 
2. Recargos. 
3. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos 

administrativos por bando de policía. · 
4. Multas federales no fiscales. 

5. Tesoros ocultos. 

6. Bienes y herencias vacantes. 

7. Donaciones hechas a favor del municipio. 

8. Caúciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme 
a favor del municipio. 

9. Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 

1 O. Intereses. 

1.1. Indemnización por daños a bienes municipales. 

· 12. Rezagos de Ejercicios Fiscales anteriores. 

IV. PRODUCTOS 

1. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

2. Arrendamiento de bienes muebles o inmuebles propiedad del 
Municipio: 
a. Uso de plazas y pisos eri las calles, pasajes y lugares públicos. 
b. Locales situados en el interior y exterior de los mercados. 
c. Est¡;icionamiento.en la vía pública. · 

d. Arrendamiento de terrenos, montes, pastos. y demás bienes del 
Municipio. 

227 

0.00 

15,000.00 

0.00 

0.00 

4,500.00 
1,000.00 
1,000.00 

_-:n~~ 

0.00 

2,500.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

5,000.00 

5,000.00 

84,500.00 
35,000.00 

45,000.00 

4,500.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

26,000.00 

0.00 

26,000.00 

25,000.00 
1,000.00 

0.00 

0.00 
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228 PERIODICO OFICIAL 

3. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes · 
propiedad del Municipio. 

4. Capitales y valores del Municipio y sus rendimientos. 
5. Bienes de beneficencia. 
6. Establecimientos y empresas del Municipio. 
7. Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la 

información en dispositivos de almacenamiento, derivado del 
ejercicio del derecho de acceso a la información. 

V. PARTICIPACIONES 

1. Fondo Único de Participaciones 
a. Fondo Único de Participaciones de Operación. FUPO 
b. Fondo Único de Participaciones de Inversión. FUPI 

2. Fondo de Fiscalización 
VI. APORTACIONES ' 

1. Aportaciones del Gobierno Federal 
a. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. 

FISM 
b. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios. FORTAMUN-DF 

VII. INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

1. Empréstitos o financiamientos 
2. Aportaciones y apoyos financieros del gobierno federal o estatal. 
3. Impuestos y derechos extraordinarios. 
4. Las aportaciones para obras de beneficencia social. 
5. Otras participaciones extraordinarias. 

TOTAL DE INGRESOS 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

34,209,871.00 

34, 108,096.00 
32,402,691.20 
1 º705,404.80 

1 ~ 1 o1;77s.ao -
• ·"91·913,722.00. 

91º913,722.00 

74'252,992.00 

17'660,730.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

127'451,113.00 

Alcance 

Artículo 2.- La recaudación de los impuestos, dereéhos, productos y aprovechamientos antes 
refer.idos deberán apegarse a las disposiciones contenidas en esta ley, la Ley de Hacienda para · 
los Municipios del Estado de Hidalgo y el Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 

Artículo 3.- Los impuestos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título . 
Segundo, capítulo primero, conforme a los Artículos 9 al 60 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 4.- El impuesto predial, se determinaraae acuerdo a Jo dispuesto por los Artículos 9 al · 
27 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Las bases y tasas aplicables para la determinación de este impuesto son: 

Tipo de predio Base Tas a anual 
Prediós urbanos.·edificados 60% ·de su valor 0.9% 

. catastral 
Predios urbanos no edificados 100% de su valor 1.0% 

catastral . 

Predios rústicos edificados 60% de su valor 2.5% 
catastral 

Predios rústicos no edificados 100% de su valor 1.0% 
catastral 

Predios rústicos mayores a 5000 m• con fmes 60% de su valor 2.5% 
agrícolas ganaderos o forestales catastral . 

Predios sujetos al régimen ejidal El valor fiscal con el que 1.0% 
lo haya manifestado el 
ooseedor 

Construcciones en predios ejidales 
1 60% de su valor 1.5% 

. catastfal 
Predios. y edificaciones con fines industriales, 100% de su valor 1.0%" 
incluidas haciendas de beneficio de metales y catastral 
establecimientos metaJúr¡¡icos 
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. Alcance PERIODICO OFICIAL 

El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de enero, y en 
su caso, en febrero y marzo, dará lugar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo 
que establece ér Artículo 16 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 5..: El Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los Artículos 28 al 40 de la Ley de Hacienda para 
los Municipiosdel Estado de Hidalgo; considerando que a la base gravab/e·se deberá aplicar la 
tasa general del 2%. 

Artículo 6.- El Impuesto a los ingresos obtenidos. por establecimientos de enseñanza particular, 
se determinará según lo dispuesto por Jos Artículos 41 al 45 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios ,d~I. Estado d.e Hidalgo, y conforme a lo siguiente: · 

,-¡.p.;:·' . --~¡r1 ,- __ -. _ "'·,;_· _ :4 , -_; :,.,·'•::," .:::.' __ - ,_ j O;~-_ 

La ba.se p~r~. ,el cálculo y cobro de este impuesto será la totalidad de los ·ingresos que se 
obterig~n por' li(prestación de los servicios educativos, aplicando la tasa deLQ%.1·. e''''·"···•'·. .,, 

,,_ _, ,.-· .. - --- -- ' .·· _, 

Tratáhaose de' la celebración de convenios la cuota será conforme a lo que acuerde el 
Ayuntamiento. 

El impuesto se determinará por anualidad, tomando como base para su cobro los ingresos del 
año inmediato anterior. 

Artículo 7.- El Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones y 
aparatos mecánicos o electromecánicos accionados con monedas o fichas, se 
determinará de conformidad a lo dispuesto por los .Artículos 46 al 53 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se expenda fuera de la 
taquilla, al importe que represente el total de los boletos sellados y autorizados se aplicará la· 

· tas.a del 0%. 

En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, a/importe total.de 
los ingresos obtenidos en el mes se.aplicará .la tasa de/ 8%. 

Tratándose de juegos con premios, tales como rifas, loterías, concursos o sorteos, sobre el 
monto total de ingresos a obtener se aplicará-la tasa del 5%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma temporal, se aplicaráa la totalidad de los ingresos la· tasa de./ 5%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en ·el 
mes la tasa del 5%. 

Tratándose de impuesto cobrable por cuota por diversiones, juegos o espectáculos, 
aplicaf'á la siguiente cuota por evento o temporada según lo determine el Ayuntamiento: 

Culturales 
1. Exposiciones 
2. Recitales 
3. Conferencias 

Deportivos 
1 ... Funciones de box y lucha libre 
2. Fútbol profesional 

. Recreativ.os y Populares 
1. Ferias 
2. Desfiles · 
3. · F=íestaRmronál 

· 4. Tcardeadas,• disco 
5. Bailes. públicos 
6 .. Juegos mecánicos 
f Circos 

Cuota fija 

40.0 
80.0 
N/A 

40.0 
80.0 

50.0 
N/A 
N/A 
30.0 

._,80'.0 
·40.0' 
·40.0 
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8. Kermesse 
· 9. Carreras de automóviles, bicicletas, etc. 
1 O. Peleas de gallos 
11. Carnaval 
12. Variedad ocasional 
13. Concierto 
14. Degustaciones 
15. PromoCiones y aniversarios 
16. Música en vivo 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
80.0 
80.0 
N/A 
Nf A 
80.0 

Alcance 

La cuota que deba cubrirse por los eventos antes referidos, deberá pagarse con tres días de 
anticipación a la celebración de los eventos. 

Artículo 8.- lmpuésto a comercios ambulantes, este impuesto se determinará conforme a lo 
gispuesto en los Artículos 58 al 60 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, y se aplicará la tasa del 0%, al total de los ingresos que obtengan los comercios 
ambulantes en plazas, vías públicas o cualquier otro lugar en que .exhiban y vendan sus 
mercancías. 

En caso de celebración de convenios semanales la cuota fija la tarifa será de 0.8 salarios 
mínimos; misma que en ningún caso puede ser mayor al 5% de los ingresos totales percibidos. 

En caso de vendedores eventuales la tasa aplicable no será mayor al 2% del total de los 
ingresos obtenidos. 

Artículo 9.- Los derechos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 
Tercero, Artículos 61 al 186 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 10.- Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan por lo dispuesto en 
los Artículos 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
considerando para la determinación de este derecho lo establecido en el convenio de 
suministro celebrado entre este Municipio y la Comisión Federal de Electricidad. 

En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga los elementos de 
esta contribución, apljcarán las siguientes tasas: 

Uso doméstico. 
Uso comercial. 
Uso industrial. 

Tasa fija 
5.0% 
5.0% 
1.5% 

Artículo 11.- Los derechos por servicio de agua potable, se determinarán según lo dispuesto 
por los Artículos 67 al 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas: 

Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija .. 
Toma con medidor hasta 15 m3

. 

Por cada m3 consumido después de los 15 m3
. 

Comercial. 
Toma sin medidor tuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de-los 20 m3

. 

Mediana industria. 
Por el consumo de hasta 25 m3

. 

Por cada m3 consumido después de los 25 m3
. 

Industrial. 
Toma con medidor hasta 30 m3

. 

Por cada m3 consumido después de 30 m3
. 

Cuota fija 

5.0 
N/A 
N/A 

12.0 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Las cuotas antes señaladas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado, a que es afecto este 
derecho, exceptuando el servicio doméstico. 
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Derecho de instalación al sistema de agua potable. Cuota fija 

Instalación al sistema de agua potable. 8.0 

Adicional al costo del derecho de instalación, el usuario deberá cubrir los costos derivados de 
los materiales y mano de obra que sean necesarios para_ la instalación. 

Costo de aparatos medidores N/A 

Artículo 12.- Los derechos · por servicios de drenaje y alcantarillado, se pagarán de 
conformidad a las siguientes cuotas, así como lo aispuesto por los Artículos 72 al 77 de la Ley 
de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Per el uso del sistema de drenaje y alcantar'illado. 
Por la cónstruccióri ·.de drenajes, incluye nianci de 
obrá y materiales · · · 
Por la instalación al sistema de drenajes. 

Cuota fija 
1.0 

N/A 
N/A 

Artículo 13.- Los derechos por uso de n¡stro, guarda y matanza de· ganado, transporte e 
inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar ganado y magueyes, se determinarán 
según lo dispuesto por los Artículos 78 al 81 de Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza 

Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Inspección sanitaria por cabeza 
Transportación sanitaria de carne 
Refrigeración por día. 
Bovino canal completo. 
y, canal de bovino. 
Y. canal de bovino. 
Canal completo de porcino, ovino y caprino 
% canal de porcino, ovino y caprino 
Cabeza de bovino, porcino y vísceras. 
Uso de básculas por usuario. 
Otros servicios de rastro. 
Resello de matanza de toros de lidia, 
Resello de matanza en otros rastros. 
Salida de pieles. 
Lavado de vísceras (semanal). 
Lavado de cabezas (semanal). 
Extracción de cueros de porcinos (semanal) por 
usua.rio .. 
Salida de vísceras (semanal). 
Fierros para marcar ganado y magueyes. 
Derechos por el registro de fierros para marcar 
ganado y magueyes. . 
Derechos por refrendo del registro o revisión de 
fierros para marcar ganado y magueyes. 

Cuota fija 

0.30 
N/A 
N/A 

1.50 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

0.2 

0.2 

Este Derecho puede ser cobrado únicamente con la supervisión y autorización de ia Comisión 
· Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS). · 
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232 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Artículo 14. - Los derechos por servicios y uso de panteones, se pagarán conforme a las 
siguientes cuotas y de conformidad con lo dispuesto por Jos Artículos 82 al 89 de Ja Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Inhumación de cadáveres y restos 
Inhumación de cadáveres o restos por 7 años 
Exhumación de restos. · 
Reinhumación en fosa, capilla o cripta. 
Refrendos por inhumación. 
Construcción o instalac.ión de monumentos 
criptas y capillas. 
Permiso .para Ja instalación o constrúcció11 de 

.. 'n'IQñ.umento. . . . 
• :Permiso para constrllcción de capilla. indillidual 
Perll'liso ¡jara construcciónm .capina familiar.· 
Perll'liso para construcción de gaveta. 
Crematorio 
Permiso de cremación 

- Servicio de cremación 

Cuota fija 

8.0 
4.0 
B.O 
4.0 

.5.0 

'2;0 
:5.Q 
1.0 

N/A 
N/A 

. ' . Por la concesión a personas físicas o morales para operar el servicio 
·de panteón. privado, de. conformida.d. al .. contrato o ·.i:oncesión 

correspondiente. 
Otr.os .servicios de panteones. 
Búsqueda de datos N/A 
Venta de nicho o restero N/A 
Venta de urnas N/A 
Permiso para introducir vehículo automotriz N/A 

. Artículo 15.- Los derechos por el servicio de limpia que preste el Municipio a las personas 
físicas y morales que así lo .soliciten para Ja recolección adicional de desechos a domicilio, se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas, y según lo dispuesto por Jos Artículos 90 al 96 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

En bolsa: Su equivalente en m3 por 1 día de · 
recolección semanal. (Tarifa mensual). -
En tambo: Su equivalente en m3 por 1 dia de 
recolección semanal. (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 6 m3 por 
día de recolección semanal. (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 16 m3 por 
día de recolección semanal (Tarifa mensual). 
Recepción de basura en relleno sanitario. 
Auto particular. 
Camioneta concesionada. 
Camioneta pick up. 
Camioneta de 3.5 ton. de carga. 
Camión de volteo o rabón. 
Vehículo superior a doble rodada. 
Por recepción de neumáticos. 

Cuota fija 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

.N/A 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar el servicio 
de limpia adicional a que se refiere este derecho, de conformidad al 
contra~o o concesión correspondiente. 

Mantenimiento y limpieza de terrenos baldíos,-por N/A 
m2 . 

Artículo 16.- Los derechos por Registro del Estado Familiar, se determinarán según lo 
dispuesto por Jos Artículos 97 al .99 de Ja Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Por la validez jurídica de cualquier acto del 
Registro del Estado Familiar dentro de la oficina. 

Cuota fija 

2.0 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Inscripción de sentencias 
judiciales. 

de autoridades 

Reconocimiento de hijo. 
Registro de nacimiento. 
Registro-de matrimonio. 
Registro de defunción. 
Registro de emancipación. 
Registro de concubinatos. 
Inscripción de actos del 
Familiar realizados por 

Registro del Estado 
mexicanos en el -

extranjero. 
Anotación de actas ordenadas por Autoridades 
de la Resolución Judicial o Administrativa. 
Por la validez jurídica de cualquier acto del 
Registro del Estado Familiar fuera de la oficina. 
Registro de nacimientos. 
Registro de matrimonios. 
Registro extemporáneo de nacimientos. (Año 
vencido) 

8.0 
2.0 
2.0 
7.0 
7.0 
7.0 
7.0 

N/A 

8.0 

20.0 
10.0 
15.0 

1.0 

Artículo 17.- Los Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas y procedimientos administrativos, se determinarán según lo dispuesto por los 
Artículos 100 al 102 de la Ley de Hacienda para los Municipios, debiéndose pagar conforme a 
las siguientes cuotas: 

Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos derivados del registro 
familiar. 
Certificación y expedición de copias 
Expedición de constancias de documentos que 
obren en los archivos municipales. (Por foja) 
Expedición de constancias en general. 
Búsqueda en archivo de antecedentes po_r_ 
periodo anual o fracción, documento o fecha. 
Certificado de registro en el padrón catastral y 
valor fiscal 
Certificado de no adeudo fiscal. 
Costo de tarjeta y/o boleta predial. 
Copia simple de documento digitalizado. 

Cuota fija 

0.5 

0.5 

0.05 
0.5 

0.05 

0.4 

2.0 
0.5 
N/A 

Artículo 18.- Los Derechos por servicios de . expedicrón y renovación de placa de 
funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales, se determinarán según lo 
dispuesto por los Artículos 103 al 109 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente cuota: 

Apertura 
Renovación 

Cuota fija 
10.0 
5.0 

Artículo 19.- Los derechos por expedición de placas de bicicletas, motocicletas y vehículos de 
propulsión no mecánica, se determinarán de acuerdo a lo establecido en los Artículos 110 al 
112 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes 
cuotas: 

Placas de circulación bicicletas. 
Expedición. 
Canje. 

Placas de circulación motocicletas. 
Expedición. 
Canje. 

Placas de vehículos de propulsión no 
mecánica. 

Expedición. 
Canje. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

N/A 
f\J/A 

N/A 
N/A 
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234 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Artículo 20.- Los derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o licencias para 
funeionamiento de establecimientos que enajenen o expendan bebidas alcohólicas, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 113 al 119 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente cuota: 

Apertura 
Renovación 

Cu.ota fija 
30.0 
10.0 

Artículo 21.- Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
colocación y emisión de anuncios publicitarios, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
Artículos 120 al 125 de la Ley de Hacienda para los Municipios, conforme a las siguientes 
cuotas, que podrán ser detérminadas por día o por periodos, de conformidad a la- autorización 
correspondiente. 

Publicidad espectacular y autosoportados (de 
más de 15.00 m'). 
En lámina. (anual por m2

). 

En lona. (anual por m2
). 

En acrílico (anual por m'). 
En lámina. (anual por m2). 
En lona. (anual por m2

). 

En acrílico (anual por m2
). 

Publicidad (de menos de 15.00 m') 
Publicidad en lámina (anual por m'). 
Publicidad en madera (anual por m2

). 

Publicidad en lona (anual por m2
). 

Publicidad en acrílico (anual por m'). 
Bardas, toldos, marquesinas, pisos, vidrieras, 
escaparates (anual por m'). ' 
Fachadas que no rebasen el 30% de la superficie 
(anual por m2

). 

Azoteas, cortinas metálicas (anual por m'). 
Publicidad en elementos inflables por día. 
Vehículos por unidad (por año). 
(El costo de aplicará en función de las características 
propias de cada unidad vehicular). 
Publicidad en mantas (por m') 
(Aplica para propaganda temporal y por no más de 30 
días, previo pago de la fianza y cumplimiento de las 
garantías correspondientes). 
,Publicidad en muros en· relieve (anual por m'). 
Publicidad en volantes y folletos (poF cada 1000 
volantes). 
Publicidad en posters (500 piezas durante 1 mes). 
Calcomanía de identificación de anuncio {por pieza). 
Búsqueda de expedientes de anuncios en archivo a 
solicitud del propietario. 

Cuota fija 
Expedición Revalidación 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

Artículo 22.- Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
prestación del servicio de estacionamiento y pensiones, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por elArtículo 126 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
aplicando las siguientes cuotas: 

Para estacionamientos y pensiones de primera 
categoría. 
Por apertura 
Por renovación 
Para estacionamientos y pensiones de segunda 
categoría. 
Por apertura 
Por renovación 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
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Artículo 23.- Los derechos· del servicio de alineamiento, deslinde y nomenclatura previa 
solicitud del interesado, se deberán obtener mediante verificación física o levantamiento 
topográfico, los cuales se determinarán según lo dispuesto por. los Artículos 127 al 131 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; apiicando las siguientes cuotas: 

Por la práctica de deslinde (para verificación de 
alineamiento y medidas del predio). 
Constancia de número oficial. 
Constancia de alineamiento, limite exterior y 
deslinde. 
Constancia de no afectación de fraccionamientos, 
áreas ver.eles y vialidades. ·~" 

Cuota fija· 
4.0 

2.0 
N/A 

N/A 

Cuando el Ml!lnicl):íio otorgue constancias o certificaciones de ubicación, limite exterior y 
deslinde, debe·ctonsiderar la compÍejidad para determinarlos, y a solicitud del interesado, éstas 
podrán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico los cuales causarán 
los siguientes derechos: 

Po.r levantamiento topográfico de p·oligonales, 
incluye planos y cálculos. 
Hasta 5,000 m2 

De 5,001 .hasta menos de 10,000 m2 

De 1a2 has. 
. De más de 2 a 5 has. 

De más de 5 a 10 has. 
De más de 10 a.20 has. 
De más 20 a 50 has. 
De más 50 a 100 has. 
De más de 100 has. 

Por levantamiento topográfico con área de 
terreno y edificación. 

·Hasta 150 m2 ' 

De 151 a 250 m2 

De 251 a 500 m2 

De 501 a 750 m2 

De 751 a 1,000 m2 

De 1,001 a 1,500 m2 

De 1,501 a 2,000m2 

De 2,001 a 2,500 m2 

Más de 2,500 m2 

Por levantamiento topográfico en calle. 
Por los primeros 2,000 m2 

De 2,001 a 10,000 m2 
· 

De 10,001 a 50,000 m2 

De 50,000 a 100,000 m2 

Certificado de ubicación, aprobación, registro de 
planos y claves catastrales. 
Certificado o certificación de la ubicación del 
predio en fraccionamiento autorizado. 
Aprobación, registro de planos y otorgamiento de 
claves. catastrales 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 
N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 24.- Los-derechos por el servicjo de expedición de avalúes catastrales previa solicitud 
del interesado y practicado sobre inmueble de su propiedad o posesión, se determinarán 
conforme a lo .dispuesto por los Artículos 132 al 137 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 
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Realización de avalúes catastrales. 
Expedición de avaluó catastral. 
Por primera reprogramación de visita para avalúo 
catastral. 
Por cada visita adicional subsecuente para 
avalúo catastral. 
Por reposición de avalúo catastral vigente. 

Cuota fija 
8.0 
6.0 
N/A 

. N/A 

N/A 

Artículo 25.- Los derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de licencias de uso 
de suelo, y autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades, se determinarán 
conforme a lo dispuesto por los Artículos 138 al 143 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo. 

,~ 

Para el cobro del derecho por la expedición de constancias se requiere acrealtar que el 
municipio cuenta. con Plan de Desarrollo Urbano vigente, en térmirfos de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y 
su reglamento; debiendo aplicar las siguientes cuotas: 

Por expedición de constancias de uso de suelo. 
Cuota fija 

N/A 

Cuota fija 
Otorgamiento de licencias de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del 
predio se localice dentro o fuera de un fraccionamiento, 
Por otorgamiento de licencia de uso de suelo. N/A 
Uso habitacional 
Habitacional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico. 
HabitacionaÍ popular. 
Habitacional de interés social. 
Habitacional residencial medio. 
Habitacional residencial alto. 
Habitacional campestre. 
Fraccionamientos o Subdivisiones 
Subdivisión sin alterar el uso. 
Subdivisión sin trazo de calles. 
Subdivisión con trazo de calles. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento de interés social. 
Fraccionamiento de interés social medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento de tipo residencial alto. 
Fraccionamiento de tipo campestre. 
Uso comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m' de construcción. 
De 31 a 120 m' de construcción. 
De más de 120 m' de construcción: 
Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Uso industrial. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

Primera prorroga de licencia de uso de suelo. 
Prorroga posterior de licencia de uso de suelo. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N)A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Tasa fija 
N/A 
N/A 

Alcance 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance PERIODICO OFICIAL 

La emisión de dictamen de impacto urbano, se 'sujetará a lo establecido en la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo 
y su Reglamento. Cuota fija 

Emisión de dictamen de impacto urbano. N/A 

Licencia de uso del suelo que generen impacto social en su entorno o definidos por la 
normatividad de la materia como segregados: 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Gasolineras. 
Antena de telefonía celular 
Centro comercial. 
Plaza comercial: 
Central de abastos. 
C~ntros_ dedicados a cultos religiosos. 
Hotel - Motel 
Balneario 
Terminal o base de auto transporte. 
Estación de servicio. (Mini gasolinera) 
Estación de servicio. (Gasolinera en carretera) 
Bodega de cilindros de gas l. P. 
Estación de gas de carburación. 
Planta de almacenamiento y distribución de gas 
LP. 
Antenas de comunicación 
Otros segregados. 
Primera prorroga de licencia de uso de suelos 
segregados. 
Prorroga posterior de licencia de uso de suelos 
segregados. 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados, si el Municipio no cuenta con plan de 
desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento, podrá 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que esta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que de las contribuciones que se 
generen corresponda al Estado por su participación. · 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos se cobrará a razón de lo 
siguiente: 

Subdivisiones sin trazo de calles. 
Subdivisiones para vivienda de interés social. 
Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
Subdivisiones para industria y comercio. 
Subdivisiones con trazos de calles de uso mixto. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitaGional residencial alto. 
Fraccjonamiento campestre. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos; si el 
Municipio cuenta· con plan de desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos 
Humanos y su Reglamento podrá cobrarlos conforme a lo siguiente: 

Por la autorización de subdivisiones y/o fraccionamientos habitacionales de 
tipos: 

1) Económico, popular, de interés social y de interés medio, 
relotificación de los mismos, fusión de predios y constitución 
de régimen de propiedad en condominio. 

a) Ubicados en zona metropolitana, por lote . N/A 
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238 PERIODICO OFICIAL 

b) Para los que se ubiquen en el resto del 
territorio del municipio, por lote 

c) Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos 

d) Por fusión de predios. 
e) Autorización para constitución de régimen 

de propiedad en condominio. 
f) Por autorización y certificación de libros de 

actas de régimen de propiedad en 
condominio. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Por la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipos: 
2) Residencial medio, campestre, industrial y N/A 

comercial. 
a) Relotificaciones en subdivisiones o N/A 

fraccionamientos. 
3) Prorrogas. 
a) Primera prorroga de autorizaciones de N/A 

subdivisión y autorización de 
fraccionamientos. 

b) Prorroga posterior de autorizaciones de N/A 
subdivisión y autorización de 
fraccionamientos. 

Alcance 

.f ' 

- ·_J~ 

·~'' 

La autorización de fraccionamientos de urbanización progresiva, atenderá al tratamiento 
previsto para ellos en la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento 
Territorial del Estado de Hidalgo y su reglamento; debiendo pagar la siguiente cuota: 

Autorización de _fraccionamientos de urbanización 
progresiva. 

Cuota fija 

N/A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados,. si el Municipio no cuenta con plan de 
desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento podrán 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que ésta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que dichas contribuciones 
correspondan al Estado por su participación. 

Artículo 26.- Los derechos de expedición de licencia para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición, se determinarán conforme a lo dispuesto por.los Artículos 144 al 149 
de la L~y de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se pagarán por metro 
cuadrado por construir considerando la siguiente clasificación, aplicando las siguientes cuotas: 

Casa habitación. 
Fraccionamiento habitacional de urbanización 
progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y/o de servicios 
Comercial. · 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 

· Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Servicios. -
Fraccionamiento habitacional económico. 

Cuota fija 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
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Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Gasolineras 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 
Antenas de radio. telefonía celular. t. v .. 
comunicación 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio.· 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fracci.onamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 
Industriales. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

,-N/A ... 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Para los casos en que se solicite la licencia de construcción por etapas, ésta se pagará de 
acuerdo a los siguientes porcentajes: 

Partida: 

Cimentación 
Pilares y/o columnas estructurales y muros. 
Techado sobre muros. 

. Obra negra. 
Aplanado de muros y/o colocación de otros 
recubrimientos. 
Pisos y/o recubrimiento de estos con cualquier· 
material. 
Acabados. 

Licencia para la reconstrucción, de casas, edificios 
y fachadas. 

· Autorización para la reconstrucción ·de fachadas 
en casas y edificios que no afecten _la estructura 
del inmueble. 
En caso de remodelaciones, se pagará er 30% por 
licencia de construcción, siempre y cuando no se 
afecte la estructura del inmueble. 
Autorización para la reconstrucción de casas y . 
edificios en interiores que no afecten la estructura 
del inmueble. (por vivienda) 
Residencial de interés social y popular 

Interés medio y rural turístico. 
Residencial alto, medio y campestre. 
Edificios. 
Edificios industriales. 

Equivalencia de la 
etapa. 
15% 
30% 
15% 
60% 
20% 

20% 

40% 

Cuota fija . 
0.3 . 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Para reparaciones que afecten la estructura del inmueble, se pagarán los derechos 
equivalentes a las licencias de construcción. 
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La renovación de licencias de construcción, se pagará conforme a las 
siguientes tasas: 

Renovación de licencia de construcción. 

Renovación de licencia_ prop.orcionál a la etapa 
constructiva faltante. 

10% de la apertura de la 
licencia de construcción. 

10% del porcentaje 
proporcional a la etapa que 

falte por ejecutar. 

En los casos de modificación de licencia por cambio de proyecto con licencia vigente, los 
derechos se pagarán aplicando las tarifas que corresponda al tipo de inmueble de que se trate, 
con relación a la superficie que se modifique o se incremente. 

En los cambios de proyecto con licencia vigente, por una sola ocasión cuando la superficie 
solicitada sea igual o menor a la superficie autorizada, no se pagaran derechos. 

Artículo 27 .- Para la determinación de los derechos para la construcción de bardas, se aplicará 
lo dispuesto por el Artículo 146 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, atendiendo a los elementos de altura, longitud y materiales, aplicando las siguientes 
cuotas: 

Autorización para la construcción de bardas hasta 
2.40 mts. de altura (por metro lineal). 
Autorización para la construcción de bardas de más 
de 2.40 mts. de altura (por metro lineal). 
Autorización para la construcción de muros de 
contención (por metro lineal). 

Cuota fija 
N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 28.- Para la determinación de los derechos por autorización de demoliciones, se 
aplicará lo dispuesto por el Artículo 14 7 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, su determinación debe considerar el volumen por metro cubico aplicando las 
siguientes cuotas: 

Derechos por demoliciones en general (por metro 
cúbico). 
Renovación de licencia para autorización de 
demoliciones. 

Cuotá fija 
N/A 

N/A 

Artículo 29.- Para la determinación de los derechos por la construcción de banquetas, 
guarniciones y pavimento, se cobrará conforme lo dispuesto por el Artículo 148 de la Ley de 
Haciendapara los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia por la construcción de banqueta. (m 2
) 

Licencia por la construcción de guarniciones. 
(Metro· lineal) 
Licencia por. la construcción de toda clase de 
pavimento. (m 2

) 

Cuota fija 
N/A 
N/A 

N/A 

Artículo 30.- Para la ·determinación de los derechos por la canalización en vía pública de 
instalaciones subterráneas, se cobrará conforme a lo dispuesto por el Artículo 149 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando la siguiente cuota: . 

Canalización de instalaciones subterráneas de 
cualquier tipo, por metro lineal 

Cuota fija 

N/A 

Artículo 31.- Los derechos por autorización de peritos en obras para construcción, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por el Artículo 151 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, áplicando las siguientes cuotas: 

Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción (anual). 

Titulados con registro. 

Cuota fija 

N/A 
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Pasantes con -registro para trámites de 
hasta_ 150 m2 de construcción_ 
Refrendo del registro de perito en obras 
para construcción (anual). 

N/A 

N/A 

Artículo 32.- Los derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamientos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 152 al 154 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes 
cuotas: 

Autorización de venta _ de lotes de 
terreno con construcción en: 

Fraccionamiento de urbanización 
progresiva. 
Fraccionamiento habitacional 
económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional · de 
interés social. 
Fraccionamiento 
interés medio_ 

Fraccionamiento 
residencial medio_ 
Fraccionamiento 

habitacional de 

-habitacional 

habitacional 
residencia/ alto_ 
Fraccionamiento campestre_ 
Constitución de régimen en 
condominio 
Ubicados en el resto del municipio_ 
Comercial y de servicios de 
acuerdo con las siguientes 
superficies: 
Comercial de hasta 30 m2

_ 

Comercial de 31 m2 hasta 120 m2
_ 

_Comercial de más de 120 m2
_ 

Servicios de hasta 30 m 2 _ 

Servicios de 31 m2 hasta 120 m2
. 

Servicios de más de 120 m2
_ 

Por cada 30 m2 adicionales. 
Industrial con base en la siguiente 
clasificación: -
Microindustria_ 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria_ 

' 

Cuota fija Cuota fija 
Sin Con Construcción. 

Construcción. 
N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 
N/A -NIA 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 

N/A -N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

---------

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

Artículo 33.- Los derechos por servicios relacionados con el desarrollo urbano, se determinarán 
conforme a lo dispuesto por el Artículo 155 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Constancias div.ersas referentes a derechos 
relacionados con el desarrollo urbano_ 
Revisión de documentos diversos. 
Reposición de documentos emitidos_ 
Placa de construcción. 
Aviso de terminación de obra_ 
Por entrega recepción de fraccionamientos_ 
Expedición de constancia de seguridad 
estructural. 
Copias compulsadas de documentos que obren 
en el archivo del área responsable de la 
prestación de servicios en materia de desarrollo 
urbano y ecología_ 

Cuota fija 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
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Copia de plano de la localidad, copias de 
fotografías, fotoaéreas, croquis, planos, 
inspección de pred,ios, examen de planos. 

N/A 

Artículo 34.- Los derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecuciones de obra 
pública, se determinarán según lo dispuesto por el Artículo 156 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 35.- Los derechos por supervisión de obra pública, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 15_7 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
en el que se especifica que los contratistas pagarán el equivalente al 1 % sobre estimación 
pagada, que se destinará a la supervisión de la referiqa obrn. 

,'f' 

Artículo 36.- Los derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros servicios 
en materia ecológica, se determinarán según lo dispuesto por los Artículos 158 ¡¡ 163 de la Ley 
de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Dictamen de impacto ambiental para establecimientos comerciales y de· serv1c1os, cuya 
ubicación del predio se encuentra en detenminada zona, conforme a los siguientes tipos y 
especificaciones, aplicando las siguientes cuotas: 

Habitacional. 
Habitacional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico 
Habitacional popular 
De interés soda! 
Interés medio 
Residencial medio 
Residencial alto 
Agropecuarios. (Granjas familiares) 
Turístico· 
Campestre 
Come.rcial y de servicios 
Comercial. · 
Hasta 30 m• de construcción. 
De 31 a 120 m• de construcción. 
De más de 120 m• de construcción. 
Servicios. 
Hasta 30 m• de construcción. 
De 31a120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Industrial. 
Industrial ligera. 
Industrial mediana 
Industrial Pesada 
Segregados 
Establecimientos de 
comercialización, distribución 
combustibles fósiles 
Plantas de asfalto 

almacenamiento, 
y trasvaso de 

Almacenamiento y trasvaso de sustancias 
químicas 
Rastro. 
Crematorio. 
Laboratorios de análisis clínicos y veterinarias · 
Desarrollo comerciales. 
Desarrollo turístico. 
Desarrollo recreativo. 
Desarrollo deportivo. 
Almacenamiento, uso, manejo o disposición de 
lodos provenientes del tratamiento de aguas 
residuales 
Reuso de agua residual tratada y no tratada 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/fo> 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
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Construcción y operación de instalaciones y 
rellenos sanitarios para almacenar, seleccionar, 
tratar, procesar y disponer residuos sólidos 
urbanos y de manejo especial 
Granjas agrícolas, . acuicolas y actividades 
agropecuarias 
Instalaciones dedicadas al acopio, selección, 
venta de partes automotrices usadas y residuos 
de manejo especial 
Instalaciones dedicadas al acopio, 
almacenamiento selección y venta de Artículos de 
plástico, madera, cartón, vidrio y otros 
Por reposición de diagnóstico ambiental .. 
Renovación y/o reposición del dictamen de 
impacto ambiental. 

Derribo y~poda de árboles en propiedad particular, 
Deredhos correspondientes . en· materia sanitaria· 
animal. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
· N/A. 

N/A 
N/A 

,.._-, 

Artículo 37 .- El derecho especial para obras por cooperación, se determinará conforme a lo 
dispuesto por los Artículos 164 al· 184 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Artículo 38.- El derecho por los servicios prestados en materia de seguridad pública y tránsito, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los Artículos 185 al 186 de la Ley de Hacienda para 
los Muni.cipios del Estado de Hidalgo. 

Pensión de corralón vehículos por día. 
Derechos por corralón durante la averiguación 
previa o juicio, por día. 
Arrastre de grúa en zona urbana por kilómetro. 
Arrastre de grúa en boulevard o carretera por 
kilómetro . 

. 

Cuota Fija 
0.50 
1.00 

N/A 
N/A. 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar estos servicios, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 

Por los servidos de seguridad, vigilancia y vialidad especial prestados por elementos de 
seguridad pública y tránsito municipales, que soliciten las personas físicas o morales al 
Municipio, o que en su caso sea condición para la celebración de cualquier evento público, o 
privado, conforme al contrato que se celebre entre el municipio y el particular solicitante. 

Artículo 39.- Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en 
el Articulo 187 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

1.- lnt.ereses moratorios. 
Los intereses moratorias sobre saldos insolutos se cobrarán a la tasa del 3% mensual. 
11.- Recargos. 
Los recargos se determinarán a la tasa del 1.5% mensual. 
111.- Mu.Itas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando de 
policía. 
IV.- Multas federales no fiscáles. 
Las multas federales no fiscales se aplicarán en términos dispuesto Convenios de Coordinación 
fiscal vigentes entre la Federación y el Estado. 
V.- Tesoros ocultos. 
VI.- Bienes y herencias vacantes. 
VII.- DónaciOnes hechas a favor del municipio. 
Vlll.-Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del· 
Municipio. 
IX.- Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 
X.- Intereses. · 
XI.- Indemnización por daños a bienes municipales. 
XII.- Rezagos. 
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Los rezagos se causarán a la tasa del 1.5% mensual, por el incumplimiento del pago de los 
gravámenes en el ejercicio correspondiente. 

Artículo 40.- Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo establecido por los 
Artículos 188 al 191 de la Ley de Hacien.da para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio. 
La venta de bienes muebles e inmuebles, sé podrán realizar previa autorización expresa del 
Honorable Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio. 

Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
· lugares públicos. (Tarifa mensual por m2

) 

Uso de piso y plaza en las calles y lugares 
públicos en festividades. (Por metro) 
Locales sihiade&--eA -el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual) 
Planchas situadas en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual) 
Puestos de tianguis fijos. (Tarifa mensual) 
Estacionamiento en la vía pública. (Expedición de 
permisos de carga y descarga cuota por día) 
Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes deTMünicipio. (m2 por mes). 

Cuota fija 
1.0 

1.5 

2.0 

1.0 

4.0 
N/A 

N/A 

Artículo 41.- Las participaciones y aportaciones a que se refiere el Artículo 191 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del E_stad.o de Hidalgo, se percibirán de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, el Convenio 
de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos y otros que se celebren entre el Ejecutivo 
Federal y el Estatal. 

Artículo 42.- El municipio en su caso, podrá percibir los ingresos extraordinarios a que se 
refieren los Artículos 193 y 194 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Las cuotas y tarifas establecidas en la presente ley se fijan en salarios mínimos diarios vigentes 
para la zona C. 

ARTÍCULO T R A N S 1 T O R 1 O: 

Artículo primero.- Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECtds DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESb DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 
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SECR ARIO. 

61 
DIP. CRISÓFORO RODRÍGUEZ 

VI LLEGAS. 

cdv' 

•i~-. 

~;-:1 '- ',' - r 

. RIO 

___,v--' ~~ERO 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO- EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL DOCE. 

¡' 

' 

LIC. JOSÉF 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

Alcance 

PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

Poder Ejecutivo 
Estado Llb1e y SOberano 

deHJá&g(I 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXPLEGISL:ATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO · DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGtRME ºEL 
SIGUIENTE: ' 

D E C R E T O NÚM. 202 

QUE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN SALVADOR, 
HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 30 del Código 
Fiscal Municipal del Estado de Hidalgo, D E C R E TA: 

ANTECEDENTES 

ÚNICO. Los expedientes de referencia se registraron en el Libro de Gobierno respectivo, bajo 
los números 110/2012, 111/2012, 112/2012y113/2012. 

Por lo anteriormente expuesto y; 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Comisión actuante es competente para conocer sobre el presente asunto 
con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 2, 75, 77 fracción 111, 85 y demás relativos y 
aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo estipulado en los Artículos 124 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo y 56, inciso d), de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, es 
facultad de los Ayuntamientos proponer a esta Soberanía Iniciativas .de Ley y Decretos. 

TERCERO.- Que con el firme propósito de brindar a la población certeza jurídica y fortalecer las 
Haciendas Públicas de los Municipios, el 10 de noviembre del 2011, fueron aprobados por esta 
Soberanía, la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y el nuevo Código 
Fiscal Municipal, por lo que se hace necesario adecuar las Leyes de Ingresos vigentes al nuevo 
marco jurídico. 

CUARTO.- Que con fundamento en el Artículo 30 del Código Fiscal Municipal del Estado de 
Hidalgo, cuando los Ayuntamientos inicien sus funciones, estando en vigencia la Ley de 
Ingresos propuesta por la administración anterior, podrán iniciar ante el Congreso del Estado, 
las modificaciones que estimen pertinentes, dentro de los quince días siguientes a la toma de 
posesión. 

QUINTO.- Que por Acuerdo Económico de los integrantes de la Junta de Gobierno, que fue 
aprobado en Sesión de fecha 8 de febrero de 2012, quienes preocupados por la mejora 
continua en la administración pública y todo lo que .ello engloba presentaron la propuesta de 
extender el plazo para la entrega de las modificaciones a las Leyes de Ingresos de los 
Municipios, otorgaron ocho días hábiles más, con el propósito de que todos los Municipios 

· tuvieran la oportunidad de adecuar la Ley de Ingresos al nuevo marco regul~.torio..en la materia. 

SEXTO.- Que con base en lo anterior, las Iniciativas en estudio, reúnen los requisitos 
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estipulados por la Ley, asimismo cada uno de ellos presenta su respectiva Acta de Cabildo 
firmada por al menos las dos terceras partes de su Asamblea, aprobando las modificaciones 
propuestas. 

SÉPTIMO.- Que el principal objetivo de las modificaciones propuest¡¡s, es dotar a los 
Municipios de elementos sólidos que le permitan contemplar dentro del marco jurídico todos los 
conceptos aplicados a los contribuyentes y de la misma forma fortalecer las finanzas públicas 
del Municipio, siempre con sensibilidad hacia las necesidades y posibilidades de la población. 

OCTAVO.- Que en este tenor y con el apoyo de la Auditoría Superior del Estado, la Comisión 
que Dictamina realizó un exhaustivo análisis de las Iniciativas presentadas, a fin de aprobar 
par¡;¡ _los Municipioi;, instnJnientos jurídi~os modernos que coadyuven a fa captacjqn de recursos 
propios y ,¡¡@r ende al incremento de .participación en recursos federales, .de acuerdo como se 

. establece en los ordenámientos en materia de Coordinación Fiscal. 

NOVENO.- Que los Diputados integrantes de esta Comisión de Hacienda y Presupuesto, 
comprometidos con el ejercicio transparente y responsable del sistema financiero, 
consideramos de suma importancia otorgar a los Municipios mediante su Ley de Ingresos, los 
elementos necesarios para determinar los alcances de las contribuciones y dotar de claridad y 
certidumbre a cada una de las cargas impositivas previstas, evitando así las practicas de 
cobros discrecionales que en muchas ocasiones se presentan. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN SALVADOR, 
HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012. 

Artículo 1.- En el ejercicio fiscal de.2012, el Municipio de San Salvador, Hidalgo, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se 
enumeran: 

l. IMPUESTOS 

1. Impuesto predial. 
2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes 

inmuebles .. 
3. Impuesto a los establecimientos de enseñanza particular. 
4. Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones 

y aparatos mecánicos o electromecánicos accionados por monedas o 
fichas. 

5. Impuesto a comercios ambulantes. 

11. DERECHOS 

1. Derechos por servicios públicos: 

a. Derecho por servicio de alumbrado público. 
b. Derechos por servicio de agua potable. 
c. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 
d. Derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, 

transporte e inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar 
ganado y magueyes. 

e. Derec.ho por servicio y uso de panteones. 
f. Derechos por servicio de limpia. 

2. Derechos por registro, licencias y permisos diversos: 

-·-· a.-· Derec-hos por registro familiar. 
b. Derechos por servicios de certificaciones legalizaciones y · 

expedición de copias certificadas . 
. c. Derechos por servicios de expedición y renovación de placa de 

funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales. 

854,350.00 

722,000.00 

120,000.00 

1,000.00 

9,850.00 

1,500.00 

1,536, 755.00 

399,590.00 

0.00 
393,190.00 

0.00 

0.00 

6,400.00 
0.00 

942,450.00 

106,862.00 

732,588.00 

58,000.00 
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d. Derechos por servicio de expedición de placa de bicicletas, 
motocicletas y vehículos de propulsión no mecánica. 

e. Derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o 
licencias para funcionamiento de establecimientos que enajenen 
o expendan bebidas alcohólicas. 

f. Derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos 
para la colocación y emisión de anuncios publicitarios. 

g. Derechos por licencia o permiso para la prestación del 
estacionamiento y pensiones. 

3. Derechos en materia de desarrollo urba.no y ecología 

a. Derechos por alineamiento, deslinde y nomenclatura. 
b. Derecho por realización y expedición de avalúos catastrales. 
c. Derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de 

licencias de uso de suelo, y autorización de fraccionamientos en 
sus diversas modalidades. 

d. Derechos por licencias para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición. 

e. Derechos por autorización de peritos en obras para construcción. 
f. Derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 

fraccionamiento. 
g. Otr.os derechos por servicios relacionados con el desarrollo 

urbano. 
h. Derechos por la participación en concursos, licitaciones y 

ejecución de obra pública. 
i. Derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y 

otros servicios en materia ecológica. 
j. Derecho especial para obras por cooperación. 

4. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 
pública y tránsito. 

a. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 
pública y tránsito. 

111. APROVECHAMIENTOS 

1. Ingresos moratorios. 
2. Recargos. 
3. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos 

administrativos por bando de policía. 
4. Multas federales no fiscales. 

5. Tesoros ocultos. 

6. Bienes y herencias vacantes. 

7. Donaciones hechas a favor del municipio. 

8. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a 
favor del municipio. 

9. Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 

1 O. Intereses. 
11. Indemnización por daños a bienes a municipales 

12. Rezagos de Ejercicios Fiscales anteriores. 

IV. PRODUCTOS 

1. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

2. Arrendamiento de bienes muebles o inmuebles propiedad del 
Municipio: 
a. Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares públicos. 
b. Locales situados en el interior v exterior de los mercados. 
c. Estacionamiento en la vía pública. 
d. Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás bienes del 

Municipio. · 

0.00 

35,000.00 

10,000.00 

O.DO 

194,715.00 

10,000.00 
79,715.00 

000 

69,000.00 

1,000 00 

10,000.00 

10,000.00 

10,000.00 

5,000.00 

O.DO 

Alcance 

o.oo· 

0.00 

815,000.00 

O.DO 
150,000.00 

100,000.00 

000 

000 

0.00 

60,000.00 

0.00 

O.DO 

O.DO 
10,000.00 

495,000.00 

10,000.00 

10,000.00 

000 

O.DO 
O.DO 
croo 
0.00 
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3. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes 
propiedad del Municipio. 

4. Capitales y valores del Municipio y sus rendimientos. 
5. Bienes de beneficencia. 
6. Establecimientos y empresas del Municipio. 
7. Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la 

información en dispositivos de almacenamiento, derivado del 
ejercicio del derecho de acceso a la información. 

V. PARTICIPACIONES 
1. Fondo Único de Participaciones 

a. Fondo Único de Participaciones de Operación. FUPd 
b. Fondo Único de Participaciones de Inversión. FUPI 

2. Follldo de Fiscalización 
VI. APORTACIONES 

1. Aportaciones del Gobierno Federal 
a. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. 

FISM . 
b. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios. 

FORTAMUN-DF 

VII. INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

1. Empréstitos o financiamientos. 
2. Aportaciones y apoyos financieros del gobierno federal o estatal. 
3. Impuestos y derechos extraordinarios. 
4. Las aportaciones para obras de beneficencia social. 
5. Otras participaciones extraordinarias. 

TOTAL DE INGRESOS 

000 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

24,474,572.00 
24,370,947.00 
23,683,034.00 

687,913.00 
103,625.00 

25,361,424.00 
25,361,424.00 

10,589,083.00. 

14,772,341.00 

0.00 

0.00 
0.00 
000 
0.00 
0.00 

53,052, 101.00 

Artículo 2.- La recaudación de los. impuestos, derechos, productos y aprovechamientos antes 
referidos deberán apegarse a las disposiciones c9ntenidas en esta ley, la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo y el Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 

Artículo 3.- Los impuestos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título 
Segundo, capítulo primero, conforme a los Artículos 9 al 60 efe la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 4.- El impuesto predi al, se determinará de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 9 al 
27 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Las bases y tasas aplicables para la determinación de este impuesto son: 

Tipo de predio Base Tasa anual 
Predios urbanos edificados 60% de su valor 0.9% 

catastral . 

Predios urbanos no edificados 100% de su valor 1.0% 
-

catastral 
Predios rústicos edificados 60% de su valor 2.5% 

catastral 
Predios rústicos no edificados 100% de su valor 1.0% 

. catastral 
Predios rústicos mayores a 5000 m2 con fines 60% de su valor 2.5% 
aarícolas aanaderos o forestales catastral 
Predios sujetos al régimen ejidal El valor fiscal con el que , . 1.0% 

lo haya manifestado el 
. poseedor 

Construcciones en predios ejidales 60% de su valor 1.5% 
catastral 

Predios y edificaciones con fihes industriales, 100% de su valor · 1.0% 
incluidas haciendas de beneficio de metales y catastral 
establecimientos metalúraicos 
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250 PERlODICO OFICIAL -Alcance 

El pago anticipado poJ la anualidad del impuesto predial dará lugar a un descuento en el mes 
de enero, y en su caso, en febrero y marzo del 30%, 20% y 10% respectivamente, de 
conformidad con lo que establece el Artículo 16 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Hidalgo. 

Artículo 5.- El Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los Artículos 28 al 40 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo; considerando que a la base gravable se deberá aplicar la 
tasa general del 2%. 

Artículo 6.- El Impuesto a los ingresos obtenidos por est<1blecimientos de enseñanza particular, 
se determinará según lo dispuesto por los Artículos 41. al 45 cie la Ley de HaciensJa para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

La ·base para el cálculo y cobro de este impuesto será la •totalidad de' los ingresos que se 
obtengan por la prestación de los servicios educativos, aplicando la tasa del 2%. 

Tratándose de la celebración de convenios la cuota será conforme a lo que acuerde el 
Ayuntamiento. 

El impuesto se determinará por anualidad, tomando como base para su cobro los ingresos del . . 
año inmediato anterior. 

Artículo 7.- El Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones y 
aparatos mecánicos o electromecánicos accionados con monedas o fichas, se 
determinará de conformidad a lo dispuesto por los Artículos 46 al 53 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se expenda fuera de la 
taquilla, al importe que represente el total de los boletos sellados y autorizados se aplicará la 
tasa del 2%. 

En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, al importe total de 
los ingresos obtenidos en el mes se aplicará la tasa del 2%. 

Tratándose de juegos con premios, tales como rifas, loterías, concursos o sorteos, sobre el 
monto to.tal de ingresos a obtener se aplicará la tasa del 2%. 

/// 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma temporal, se aplicará a la totalidad de los ingresos la tasa del 2%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma habitual,_ se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el 
mes la tasa del 2%. 

Tratándose de impuesto cobrable por cuota por diversiones, juegos o espectáculos, 
aplicará la siguiente cuota por evento o temporada según lo determine el Ayuntamiento: 

Culturales 
1 . Exposiciones 
2. Recitales 
3. Conferencias 

Deportivos 
1. Funciones de box y lucha libre 
2. Fútbol profesional 

Recreativos y Populares 
1. Ferias 
2. Desfiles 
3. Fiesta Patronal 
4. Tardeadas, disco 
5. Bailes públicos 
6. Juegos mecánicos 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

8.0 
8.0 

3.0 
N/A 
3.0 
44 

84.0 
20.0 
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7. Circos 5.0 
8. Kermesse 4.0 
9. Carreras de automóviles, bicicletas, etc. 8.0 
10. Peleas de gallos 17.0 
11. Carnaval N/A 
12. Variedad ocasional 25.4 
13. Concierto . 42.0 
14. Degustaciones 8.0 
15. Promociones y aniversarios 8.0 
16. Música en vivo 16.0 

L.a cuota que deba cubrirse por los eventos antes referidos, deberá pagarse con tres días de 
anticipación a la celebración de los eventos . 

. '.'.;i;, . ~ r;¿. 

Artículo a,. Impuesto a comercios ambulantes, este impuesto se determinará conforme a Jo 
dispuesto eh los Artículos 58 al 60 de' la Ley de Hacienda para los Municipios.del.EsJado de 
Hidalgo, y se aplicará la tasa del- 2%, al total de los· ingresos que obtengán los co.merciós 
ambulantes en plazas, vías públicas o cualquier otro lugar en que exhiban y vendan sus 
mercancías. 

En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de 2 salarios mínimos; misma 
que en ningún caso puede ser mayor al 5% de los ingresos totales percibidos. 

En caso de vendedores eventuales la tasa aplicable no será mayor al 2% del total de los 
ingresos obtenidos. 

Artículo 9.- Los derechos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 
Tercero, Artículos 61 al 186 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 10.- Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan por lo dispuesto en 
los Artículos 62 al 66 de la Ley de Hacienda para 1.os Municipios del Estado de Hidalgo; 

· considerando paria la determinación de este derecho lo establecido en el convenio de 
suministro celebrado entre este Municipio y la Comisión Federal de Electricidad. 

En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga los elementos de 
esta contribución, aplicarán las siguientes tasas: 

Uso doméstico. 
Uso comercial. 
Uso industrial. 

Tasa fija 

5.0% 
5.0% 
1.5% 

Artículo 11.- Los derechos por servicio de agua potable, se determinarán según lo dispuesto 
por los Artículos 67 al 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas: 

Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3

. 

Por cada m3 consumido después de los 15 m3
. 

Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3

. 

Mediana industria. · 
Por el consumo de hasta 25 m3

. 

Por cada m3 ·consumido después de los 25 m3
. 

Industrial. 
Toma con medidor hasta 30 m3

. 

Por cada 1113 consumido después de 30 m3
. 

Cuota fija 

0.60 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Las cuotas antes señaladas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado, a que es afecto este 
derecho, exceptuando el servicio doméstico. 
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Derecho de instalación al sistema de agua potable. 

Cuota fija 

Instalación al sistema de agua potable 10.16 

Adicional al costo del derecho de instalación, el usuario deberá cubrir los costos derivados de 
los materiales y mano de obra que sean necesarios para la instalación. 

Costo de aparatos medidores N/A 

Cuando este servicio sea prestado por la Comisión de Agua del Municipio de San Salvador, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Hidalgo, este derecho será determinado y recaudado por la Comisiór;i.f!e Agua y 
Alcantarillado del Municipio de San Salvador, Hidalgo, por lo que las cuoj¡¡s aplicables serán las 
que específicamente sean autorizadas para dichaComisión de Agua. ' · 

Las cuotas señaladas únicamente son aplicables a las comunidades de Teofani, Demacu, San 
Antonio Abad, Dextho, Casa Grande y Boxtha Chico. 

Artículo 12.- Los derechos por servicios de drenaje y alcantarillado, se pagarán de 
conformidad a las siguientes cuotas, así como lo dispuesto por los Artículos 72 al 77 de la Ley 
de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas· 

Por el uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 
Por la construcción de drenajes, incluye mano de 
obra y materiales 
Por la instalación al sistema de drenajes. 

Cuota fija 
N/A 

N/A 
N/A 

Cuando este servicio sea prestado por la Comisión de Agua del Municipio de San Salvador, 
Hidalgo, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 77 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios, este derecho . será determinado y recaudado por la Comisión de Agua y 
Alcantarillado de.I Municipio de San Salvador, Hidalgo, por lo que las cuotas aplicables serán las 
que específicamente sean autorizadas para dicha Comisión de Agua. 

Artículo 13.- Los derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, transporte e 
inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar ganado y magueyes, se determinarán 
según lo dispuesto porios Artículos 78 al.81 de Ley de ·Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 
80\lino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Inspección sanitaria por cabeza 
Transportación sanitaria de carne 
Refrigeración por día. 
Bovino canal completo. 
Y, canal de bovino. 
Y. canal de bovino. 
Canal completo de porcino, ovino y caprino 
Y, canal de porcino, ovino y caprino 
Cabeza de bovino, porcino y víscer¡¡s. 
Uso de básculas por usuario. 
Otros servicios de rastro .. 
Resello de matanza de toros de lidia. 

Cuota fija 

NÍA 
N/A 
N/A 

NTA 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
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Resello de matanza en otros rastros. · 
Salida de-pieles. 
Lavado de vísceras (semanal). 
Lavado de cabezas (semanal). 
Extracción de cueros de.J?orcinos (semanal) por 
usuario. · 
Salida de vísceras (semanal) .. 
Fierros para marcar ganado y magueyes 
Derechos por el registro de fierros para marcar 
ganado y magueyes. 
Derechos por refrendo del registro o revisión de 
fierros para marcar ganado y magueyes. 
e\_· 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

- :_-. ' ·-- - , -- ---- :-:.1 - ' ' ~ 
Artículo'14.- Los ·derechos por servicios y uso de panteories,.se pagarán .confonne a las 
siguientes fuotas y de conformidad con_ fo dispuesto por Jos Artículos .. 82 al _69 de la' Ley de 
Hacienda para Jos Municipios del Estado de Hidalgo. -~- · · -

Inhumación de cadáveres y restos 
Inhumación de cadáveres o restos por 7 años 
Exhumación de restos. 
Reinhumación en fosa, capilla o cripta. 
Refrendos por inhumación. 
Construcción o instalación de monumentos 
criptas y capillas. 
Permiso para la instalación o ·construcción de _ 
monumento. 
Permiso para construcción de capilla individual. 
Permiso para construcción de capilla familiar. 
Permiso para construcción de gaveta. 
Crematorio 
Permiso de cremación 
Servicio de cremación 

Cuota fija 

1.7 
5.0 
5.0 
5.0 

N/A 

3.0 
5.0 
2.0 

N/A 
N/A 

Por la concesión a personas físicas o morales para operar el servicio 
de panteón privado, de conformidad al contrato o concesión 
correspondiente. 
Otros servicios de panteones 
Búsqueda de datos . 
Venta de nicho o restero 
Venta de urnas 
Permiso para introducir vehículo automotriz 

1.02 
N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 15.- Los derechos por el servicio de limpia que preste el Municipio a las personas 
físicas y morales que así Jo soliciten para Ja recolecdón adicional de desechos a domicilio, se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas, y según lo dispuesto por los artículos 90 al 96 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

En bolsa: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal. (Tarifa mensual). 
En ta.mbo: Su" equivalente en m3 por 1 día de 
recci/ección semanal. (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 6 m3 por 
día de recolección semanal. (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de rn m3 por 
día de "recolección semanal (Tarifa mensual). 
Recepción de basura en relleno sanitario. 
Auto particular. 
Camioneta concesianada. 
Camioneta pick.up~ 
C~mioneJade 3:5 tan • .Oeceargac · 
Camión de vofteo (7 mt3). 
Vehículo i¡_Uperior a doble rodada. 
Por recepción de neumáticos. 

Cuota fija 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

- N/A 
-N/A 
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Por la concesión a personas físicas o morales para prestar el servicio 
de limpia adicional a que se refiere este derecho, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 
Mantenimiento y limpieza de terrenos baldíos, por N/A 
mª 

Articulo 16.- Los derechos por Registro del Estado Familiar, se determinarán según lo 
dispuesto por losArtículos 97 al 99 de la Ley de Hacienda para los Municipios derEstado de 
Hidalg~, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: · 

Por - la Validez jurídica de cualquier acto del 
Registro del' Estado Familiar dentro de la oficina. 
Inscripción de sentencias de autoridades 
judiciales. 
Reconocimiento de hijo. 
Registro de nacimiento. 
Registro de matrimonio. 
Registro de defunción. 
Registro de emancipación. 
Registro de concubinatos. 
Inscripción de actos del Registro _del Estado 
Familiar realizados por mexicanos en el 
extranjero. 
Anotación de actas ordenadas por Autoridades 
de la Resolución Judicial o Administrativa. 
Por la validez jurídica de cualquier acto del 

. Registro del Estado Familiar fuera de la oficina. 
Registro de nacimientos. 
Registro de matrimonios. 
Registro extemporáneo de nacimientos. (Año 
vencido) 

Cuota fija 

2.0 

2.0 
2.5 
2.5 
13.5 
2.5 
2.5 
2.5 

4.0 

4.0 

5.08 
5.08 
22.0 

1.0 

Artículo 17.- Los Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas y procedimientos administrativos, se determinarán según lo dispuesto por los 
Artículos 100 al 102 de la Ley de Hacienda para los Municipios, debiéndose pagar conforme a 
las siguientes cuotas: 

Certificación de documentos de actos o 
hechos juridicos derivados del registro 
familiar. 
Certificación y expedición de copias 
Expedición de constancias de documentos que 
obren en los archivos municipales. (Por foja) 
Expedición de constancias en general. 
Búsqueda en archivo de antecedentes por 
periodo anual o fracción, documento o fecha. 

· Certificado de registro en el padrón catastral y 
valor fiscal 
Certificado de no adeudo fiscal. 
Costo de tarjeta y/o boleta predial. 
Copia simple de documento digitalizado. 

Cuota fija 

1.02 

1.02 
1.02 
0.09 

1.02 

1.02 
0.34 
1.02 

Articulo 18.- Los Derechos por servicios de expedición y renovación de placa de 
funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales, se determinarán según lo 
dispuesto por los Artículos 103 al 109 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa: 
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Cerrajería 
Apertura 3 4 5 2 3 4 -

Renovación 2 3 4 1 2 3 

Vidriería 
Apertura 4 5 6 3 4 5 

Renovación 3 4 5 2 3 4 

Plomería 
Apertura 2 3 4 1 2 3 

Renovación 1 2 3 1 1 2 
. 

Farmacia 
Apertura 3 4 5 2 3 4 

Renovación 2 3 4 1 2 3 

Ferretería 
Apertura 4 5 6 3 4 5 

Renovación 2 3 4 1 2 3 
Apertura 

1 
30 32 34 24 26 28 

Pinturas e impermeabilizantes 
Renovación 20 10 12 14 . 16 18 

Tlapaleria 
Apertura 4 5 6 3 4 5 

Renovación 3 2 ' 3 4 1 2· 

Electrodomésticos 
Apertura 15 18 22 12 14 16 

Renovación 12 14 16 10 12 14 

Mueblería 
Apertura 8 10 12 6 8 10 

Renovación 6 8 10 4 6 8 
Apertura 3 4 5 2 1 3 4 

Regalos y novedades 
Renovación 1 2 3 2 3 4 

. 

Apertura 3 4 5 2 3 4 
Boutique 

Renovación 1 2 3 . 2 3 4 

Boler~a 
Apertura 1.5 2 3 1 1 2 

Renovación 1 1.5 2 .90 .95 1 

Bazar 
Apertura 1 2 3 1 1 2 

Renovación 1 1 2 1 1 1 

Mercería 
Apertura . 1 2 . 3 1 1 2 

Renovación 1 1 2 1 1 1.5 

Paletería 
Apertura 1 2 3 1 1 2 

Renovación 1 1 2 1 1 1.5 
Apertura 3 4 5 2 3 4 

Zapatería 
Renovación 2 3 2 3 4 1 

Apertura 2 3 4 1 2 3 
Estudio fotográfico . 

Renovación 1 2 3 1 1 2 
Apertura 3 4 5 2 3 4 

Telecomunicaciones, celulares 
Renovación 2 3 4 1 2 3 
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Productos de limpieza 
Apertura 2 3 4 1 2 3 

Renovación 1 1.5 2 1 1.5 2 

Productos de belleza 
Apertura 2 3 4 1 2 3 

Renovación 1 2 3 1 1.5 2 

Rótulos y publicidad 
Apertura 3 4 5 2 3 4 

Renovación 2 3 4 1 2 3 

Artículos para fiestas 
Apertura 3 4 5 2 3 4 

Renovación 2 3 4 1 2 3-

Tintorerías 
Apertura 4 5 6 3 4 5 

Renovación 3, 4 5 2 3 4 
. 

Lavandería 
Apertura 2 3 4 1 2 3 

Renovación 1 2 3 1 1.5 2 

Material para construcción 
Apertura 6 7 8 5 {) 7 

Renovación 5 6 7 4 5 6 

Carpinterías 
Apertura 5 6 7 4 5 6 

Renovación 4 5 6 3 4 5 

Talleres de bicicletas 
Apertura 3 4 5 2 3 4 

Renovación 2 3 4 1 2 3 

Maquinaria para construcción 
Apertura 6 7 8 5 6 7 

Renovación 5 6 7 4 5 6 

Cocinas económicas 
Apertura 4 5 6 2 3 4 

Renovación 2 3 4 1 2 3 

Fondas 
Apertura 3 4 5 2 3 4 

' Renovación 2 3 4 1 2 3 

Loncherías 
Apertura 1.5 2 3 1 1.5 2 

Renovación 1 1.5 2 1 1 1 

Funerarias 
Apertura 4 5 6 3 4 5 

Renovación 3 4 5 2 3 4 

Auto lavado 
Apertura 3 4 5 2 3 4 

Renovación 2 3 4 1 2 3 

Cambios de aceite 
Apertura 3 4 5 2 3 4 

Renovación 2 3 4 1 2 3 

Centro de copiado 
Apertura 1.5 2 3 1 1.5 2 

Renovación 1 1.5 2 1 1 1.5 

Papelería 
Apertura 3 4 5 2 3 4 

Renovación 2 3 4 1 2 3 

Peluquería 
Apertura 2 3 4 1 2 3 

Renovación 1 2 3 1.5 1 2 

Estética 
Apertura 3 4 5 2 3 4 

Renovación 2 . 3 4 1 2 3 

Neverías 
Apertura 1 2 3 1 1.5 2 

Renovación 1 1.5 2 1 1 1.5 

Florería 
Apertura 5 6 7 4 5 6 

Renovación 4 5 6 3 4 5 

Escuelas 
Apertura 7 8 9 6 7 8 

Renovación 6 7 8 4 5 6 

Abarrotes 
Apertura 3 4 5 2 3 4 

Renovación 2 3 4 1 2 3 

Carnicerías 
Apertura 5 6 7 3 4 5 

Renovación 4 5 6 2 3 4 
------- -- ... 
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_,,,". 

Plantas de ornato 
Apertura 3 4 5 2 3 4 

. Renovación 2 3 4 1 2 3 
. 

Dulcerías 
Apertura 3 4 5 2 3 4 

Renovación 2 3 4 1 2 3 

Materias primas 
Apertura 3 4 5 2 3 4 

. 
Renovación 2 3 4 1 2 3 

Misceláneas 
Apertura 2 3 4 1 2 3 

Renovación 1 2 3 1 1.5 2 

Molino 
Apertura 1.5 2 3 1 1.5 2 

Renovación 1 1.5 2 1 1 1.5 

1 Panacteria 
Apertura 1 .5 2 3 1 1.5 2 

Renovación . 1 1.2 2 1 1 t.5 . 

Pastelería 
Apertura . 2 3 4 1 2 3 

Renovación 1 2 3 1 1.5 2 

Pollería 
Apertura 1 2 3 1 1.5 2 

Renovación 1 1.5 2 1 1 1.5 

Recaudería 
Apertura 2 3 4 1 2 3 

Renovación 1 2 3 1 1.5 2 
Apertura 6 7 8 5 6 7 

· Tortillería de maquina 
Renovación 5 6 7 4 5 6 

Tortillería de comal 
Apertura 3 4 5 2 3 4 

Renovación 2 3 4 1 2 3 
Apertura 3 4 5 2 3 4 Aluminio y Acabados 

Renovación 4· 
. 

2 3 1 2 3 

constructoras 
Apertura ' 114 115 116 108 109 110 

Renovación 100 102 103 90 91 92 

Madererías 
Apertura 48 49 50 45 46 47 

Renovación 40 41 42 35 36 37 

Talleres mecánicos 
Apertura 3 4 5 2 3 4 

Renovación 2 3 4 1 2 3 

Talleres electrónicos 
Apertura 2 3 4 1 2 3 

. 

Renovación 1 2 3 . 1 1.5 2 
Apertura 3 4 5 2 3 4 Herrerías , 

Renovación 2 3 4 1 2 3 

Pizzerias 
Apertura 3 4 5 2 3 4 

Renovación .2 3 4 1 2 3 
Apertura . 2 3 4 1 2 3 Venta de pastes 

Renovación 1 2 3 1 1.5 2 

Antojitos·mexicanos 
Apertura 2 3 4 1 2 3 

. Renovación 1 2 3 1 1.5 2 

Rosticerías 
Apertura 2 3 4 1 . 2 3 

· . Renovación 1 .2 3 1 1.5 2 
. 

Torterías 
Apertura 1 1.5 2 1 1 1.5 

Renovación 1 1 1.5 1 1 1 
Apertura 3 4 5 2 3 4 Taquerias 

Renovación 2 3 4 1 2 3 

Cafeterías 
Apertura 3 4 5, 2 3 4 

Renovación 2 3 4 1 2 3 

Servicio de Internet 
Aoertura 6 7 8 5 6 7 

Renovación 4 5 6 3 4 5 
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Raspados 
Apertura 1 1.5 2 1 1 1.5 

Renovación 1 1 1.5 1 
. 

1 1 
. 

Apertura 5 6 7 4 5 6 Recepciones 
Renovación 4 5 6 2 3 4 

· Vul.canizadoras 
Apertura 5 6 7 4 5 6 

Renovación 4 5 6" 2 3 4 

Refaccionaria 
Apertura 8 9 10 6 7 8 

Renovación 6 7 8 5 6 7 
. 

Pinturas 
Apertura 8.5 9 10 7.5 8 9 

Renovación ·3_5 4 5 2.5 3 3.5 

Gaseras 
Apertura 338 339 340 330 331 332 

Renovación 67 68 69 50 51 52 

Gasolineras 
Apertura 338 339 340 320 321 322 

Renovación 203 204 205 169 170 171 
. 

Purificadoras de agua 
Apertura 5 6 7 4 5 6 

Renovación 3.5 4 5 2.5 3 3.5 

Mosaicos 
Apertura 3.5 4 5 2.5 3 3.5 

Renovación "2 2.5 3 1.5 .2 2.5 

Productos Agrícolas 
Apertura 8.5 9 9.5 7.5 8 8.5 

Renovación 5 5.5 6 4 4.5 5 

Caseta Telefónica 
Apertura 3 3.5 4 2 2.5 3 

Renovación 2 2.5 3 1 1.5 2 

Tapicería y Vestiduras 
Apertura ·3 3.5 4 2 2.5 3 

. 

Renovación 2 2.5 3 1 1.5 2 

Artículo 19.- Los derechos por expedición de placas de bicicletas, motocicletas y vehículos de 
propulsión no mecánica, se determinarán de acuerdo a lo establecido en los Artículos 110 al 
112 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes 
cuotas: 

Placas de circulación bicicletas. 
Expedición. 
Canje. 

Placas de circulación motocicletas. 
Expedición. 
Canje. 

Placas de vehículos de propulsión no 
mecánica. 

Expedición. 
Canje. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Artículo 20.- Los derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o licencias para 
funcionamiento de establecimientos que enajenen o expendan bebidas alcohólicas, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 113 al 119 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa: . 
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Costo 98 99 100 68 69 70 
Depósito de cerveza 

Renovación 69 69 70 60 61 61 

Salones de fiesta 
Costo 48 49 50 44 45 46 

Renovación 33 34 35 28 29 30 
Costo 58 59 60 48 49 50 

Billares y boliches 
Renovación '38 39 40 33 .34 35 

Costo 15 16 17 10 11 12 
Minisúper 

Renovación 10 11 12 8 9 10 

Tienda de autoservicio 
Costo 338 339 340 335 334 333 

Renovación 253 254 255 250 251 252 
. 

Costo 334 336 338 330 325 320 
Bar -

Renovación 138 139 140 130 131 132 
. 

Costo 38 39 40 33 34 35 
Cantina . . 

. Renovación 30 31 32 28 29 30 
Costo 98 99 100 90 91 92 

Hoteles y moteles 
Renovación 78 80 85 70 75 80 

Resta-urant y/o similares con venta de vinos y licores con Costo 100 105 110 90 95 100 
alimentos Renovación 50 55 60 40 45 50 

Centro nocturno 
Costo 338 348 358 300 305 300 

. 
Renovación 135 140 145 120 125 130 

Centro Batanero 
Costo 84 90 95 75 80 85 

Renovación 50 55 60 40 45 60 
Costo 50 55 60 40 45 50 

Discoteq ues 
Renovaci6n 25 30 35 40 30 35 

Costo 8 12 18 6 7 10 
Pulquerías y piquerías 

Renovación 6 7 10 4 6 8 -
·' 

Costo 20 25 30 15 20 25 
Vinatería 

Renovación 15 20 25 10 15 20 
. 

Costo 101 110 115 80 85 90 
Restaurant con venta, de cervezas con los 'alimentos 

Renovación 50 55 60 30 35 40 

Abarrotes, misceláneas, recaudería con venta de cerveza Costo 51 55 60 40 45 50 1 

vinos y licores 
. Renovación 25 30 35 15 20 25 

Cafetería con venta de cerveza y vinos. de mesa 
Costo 17 25 30 15 20 25· 

Renovación 10 12 14 8 10 12 
. . .. 

Artículo 21.- Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
colocación y emisión de anuncios publicitarios, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
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Artículos 120 al 125 de la Ley de Hacienda para los Municipios, conforme a las siguientes 
cuotas, que podrán ser determinadas por día o por periodos, de conformidad a la autorización 
correspondiente. 

Cuota fija 
Expedición Revalidación 

Publicidad espectacular y auto soportados (de más 
de 15.00 m2

). 

En lámina. (Anual por m2
). 

En lona. (Anual por m2
). 

En acrílico (anual por m2
). 

Publicidad (de menos de 15.00 m2
) 

Publicidad en lámina (anual por m2
). 

Publicidad en madera (anual por m2
). 

Publicidad en lona eanual por m2
). 

Publicidad en acríli.co (anual por m2
). 

Bardas, toldos; marquesinas, pisos, vidrieras, 
escaparates (anual por m2 ). · , 

Fachadas que no rebasen el 30% de la superficie (anual 
porm 2

). 

A;::oteas, cortinas metálicas (anualpor m2
). 

Publicidad.en elemento.s inflables por día. 
V~hiculos por unidad (por año). 
(El costo se aplicara ·en fi.Jnción de las características 
propias de cada unidad vehicular). 
Publicidad en mantas (por m2

) 

(Aplica para propaganda temporal y p.or no más de 30 
días, previo pago de la fianza y cumplimiento de las 

. garantías correspondientes), 
Publicidad en muros en relieve (anual por m2

). 

Publicidad en volantes _y_ __ folletos {por cada 1000 
volantes). 
Públicidad en posters (500 piezas durante 1 mes). 
Calcomanía de identificación de anuncio (parcpieza), 
Búsqueda de expedientes de anu_ncios en archivo a 
solicitud del propietario. 

3.0 
N/A 
N/A 

1.5 
N/A 
N/A 

1.0 5.0 
:N/A ·• -' NfA ·. 
N/A ~ Nf.11. · 
N/A . n - · '· - · 'N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
· N/A 

N/A 
N/A 

; . 

NfA ... 

N/A 

-~; .... ; 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
NfA 

NIA 
N/A 
N/A 

NfA 

Articulo 22.- Los derechos por expedición y revalidación. de licencias. o permisos para la 
prestación del servicio de estacionamiento y pensiones, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 126 de la Ley de Haclenda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
aplicando las siguientes cuotas: · 

Para estacionamientos y pensiones de primera 
categoría: 
Par•ap:er:t\lra -
Por renovación 

· Para estacionamiento!l•Y-pensióRes de .. segunda · 
. categoría: 
-Por apertura 
Por renovación 

Cuota fija 

N/A 
·N/A 

N/A 
NtA·· 

Articulo 23.- Los .derechos del servicio de alineamiento, deslinde y · nomenclatura previa 
solicitud del interesado, deberán obtenerse mediante v.erificación; física o. levantamiento 
topográfico., los cuales se determinarán conforme a lo dispuesto por 1Qs Artículos 127 al 131.de 
la Ley_ de Hacienda para lo.s Municipios del Estado de Hidalgo; aplicando las siguientes .cuotas: 

Por ta práctica de deslim:le {para verificación de 
alillE!amientoy medid¡¡s del predio). 
Constancia.de número oficia1. 
Constancia de a.lineamiento, limite.exterior y . · -·.-· 

. deslinde. 
· - cCo.nstanciade no afectación de fraccianamientos,- .·• -· 

áreas verdes y vialidades. -· 

Cuota fija 
2.54 

1.7 
2:·54 . 

Alcance 
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Cuando el Municipio otorgue constancias o certificaciones de ubicación, limite exterior y 
deslinde, debe considerar la complejidad para determinarlos, y a solicitud del interesado, 
podrán obtenerse mediante verificación fisica o levantamiento topográfico los cuales causarán 
los siguientes derechos: 

Por levantamiento topográfico de poligonales, 
incluye planos y cálculos. 
Hasta 5,ooom2 

De 5, 001 hastamenos::de '10,000 m2 

De 1a2.has. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
:N/A 
N/A 
N/A 

··~ ·. B;NfA'' (lt; ·.::.: •;(,; ' 

De. más de 2 a:5:has, 
De más de 5 aJOhas, 
De .m$s de 10 a 20.has. 
De m(ls 20 a 50 has,•· 
De más 50 a 100 has. 
De más de 100 has. 

.,., ·N/A''·""'~'"'·':,.'· 

Por levantamiento topográfico con área de 
terreno y edificación. 
Hasta 150 m• · 
De 151 a250 m• 
De 251 a 500 m2

. 

De 501 a 750 m2 

De 751 a 1,000 m• 
De 1,001a1,500 m• 
De 1,501 a 2,000m2 

De 2,001 a 2,500 m• 
Más de 2,500 m• 

Por levantamiento topográfü:o en caHe. 
Por los pñmeros 2,000 m• · 

· · De 2,001 a 10,000 m• 
De 10,001 a 50,000 m2 

·De 50,000 a 100,000 m2 · 

Certificado de Ubicación, aprobación, registro de 
planos y claves catastrales: 

: Certificado o certificación de la:Ubicación.deJ·· 
. predio·en fraccionamiento autorizado. 
Aprobación, registro de planosy .. otorgamientode 
· claves catastrales 

Realización de av.alúos catastrales. · 
_E,xpedición .d.e· avaluó catastral: 

· Por primera 1'eprogramación .de visita pai:a avalúo .. 
catastral. 
Por cada 11isita .adicional subsecuente para . 

.. avalúo catastral.. ,. · .. • 
Por reposición de avalúo catastral.vigente. 

'N/A: · 
. ·. ~, N/A;: '··· •'B'.:11t,•.i 

Cuota fija 

N/A 
'N/A. 
N/A 
N/A 
N/A. 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

· ·Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija · 
N/A 

N/A . 

N/A 

1.0: 

. 1.0 .. 
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Para el cobro del derecho por la expedición de constancias se requiere acreditar que el 
municipio cuenta· con Plan de Desarrollo Urbano vigente, en términos de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y 
su reglamento; debiendo aplicar las siguientes cuotas: 

Por expedición de constancias de uso de suelo. 
Cuota fija

N/A 

Otorgamiento de licencias de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del 
predio se localice dentro o fuera de un fraccionamiento. 
Por otorgamiento de licencia de uso de suelo. N/A 
Uso habitacional 
Habitacional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico. 
Habitacional popular. 
Habitacional de interés social. 
Habitacional residencial medio. 
Habitaciom1I residencial alto. 
Habitacional campestre. 
Fraccionamientos o Subdivisiones 
Subdivisión sin alterar el uso. 
Subdivisión sin trazo de calles. 
Subdivisión con trazo de canes. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento de interés social. 
Fraccionamiento de interés social medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento de tipo residencial alto. 
Fraccionamiento de tipo campestre. 

Uso comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Uso industrial. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

Primera prorroga de licencia de uso de suelo. 
Prorroga posterior de licencia de uso de suelo. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Tasa fija· 
N/A 
N/A 

.._, 

La emisión de dictamen de impacto urbano, en términos de lo establecido en la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo 
y su reglamento. 

Emisión del dictamen de impacto urbano. 
Cuota fija 

N/A 

Licencia de uso del suelo que generen impacto social en su entorno o definidos por la 
normatividad de la materia como segregados: 

Gasolineras. 
Antena de telefonía celular 

Cuota fija 
N/A 
N/A 

Alcance 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance 

Centro comercial. 
Plaza comercial. 
Central de abastos. 

PERIODICO·OFICIA.L 

Centros dedicados a cultos religiosos. 
Hotel - Motel 
Balneario 
Terminal o base de auto transporte. 
Estación de servicio. (Mini gasolinera) 
Estación de servicio. (Gasolinera en carretera) 
Bodega de cilindros de gas L.P. 
Estación de gas de carburación. 
Planta de almacenamiento y distribución de gas 
L.P. 
Antenas de comunicación 
Otros segregados. 
Primera prorroga de licencia de uso de suelos 
segregados. 
Prorroga posterior de licencia de uso de suelos 
segregados. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

. N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A. 
N/A 

N/A 

N/A 

Para el cobro de los de!echos antes mencionados, si el Municipio no cuenta con plan de 
desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Hurnanos y su Reglamento, podrá 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que esta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que de las contribuciones que se 
generen corresponda al Estado por su participación. 

por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos se cobrará a razón de lo 
siguiente: 

Subdivisiones sin trazo de calles. 
Subdivisiones para vivienda de interés social. 
Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
Subdivisiones para industria y comercio. 
Subdivisiones con trazos de calles de uso mixto. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos; si el 
Municipio cuenta con plan de desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos 
Humanos y su Reglamento podrá cobrarlos conforme a lo siguiente: 

Por la autorización de subdivisiones y/o fraccionamientos habitacionales de 
·tipos: 

1) Económico, popular, de interés social y de interés medio, 
relotificación de los mismos, fusión de predios y constitución 
de régimen de propiedad en condominio .. 

a) Ubicados en zona metropolitana, por lote 
b) · Para los que se ubiquen en el resto del 

territorio del municipio, por lote 
c) · Relotificaciones en subdivisiones o 

fraccionamientos 
d) Por fusión de predios. 
e) Autorización para constitución de régimen 

de propiedad en .condominio. 
f) Por autorización y certificación de libros de 

actas de régimen de propiedad en 
condominiÓ. 

N/A 

N/A 

N/A 
- N/A 

N/A 

N/A 
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264 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Por la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipos: 
2) Residencial medio, campestre, industrial y N/A 

comercial. 
a) Relotificaciones en subdivisiones o N/A 

fraccionamientos 
3) Prorrogas. 
a) Primera prorroga de autorizaciones de N/A 

subdivisión y autorización de 
fraccionamientos. 

b) Prorroga posterior de autorizaciones de N/A 
subdivisión y autorización de 
fraccionamientos. 

La autorización de fraccionamientos de urbanización progresiva, · atenderá at: tratamiento 
previsto para ellos en la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento 
Territorial del Estado de Hidalgo y su reglamento; debiendo pagar la siguiente cruota: 

Autorización de fraccionamientos de urbanización 
progresiva. 

Cuota fija 

N/A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados, si el Municipio no cuenta con plan de 
desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento podrán 
suscribir convenio "Con la autoridad estatal correspondiente para que ésta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte ·que dichas contribuciones 
correspondan al Estado por su participación. 

Artículo 26.- Los derechos de expedición de licencia ·para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 144 al 149 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se pagarán por metro · 
cuadrado por construir considerando la siguiente clasificación, aplicando las siguientes cuotas: 

Casa habitación. 
Fraccionamiento habitacional de urbanización 
progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y/o de servicios 
Comercia/. 
Fraccionamiento habitacional económico. 

·Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fracciona.miento campestre. 
Servicios. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Gasolineras 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 

Cuota fija 
0.20 

0.25 
0.30. 
0.35 
0.40 
0.45 
0.50 
0.60 

Cuota fija 

0.20 
0.25 
0.30 
0.35 
0.40 
0.45 
0.50 

0.20 
0.25 
0.30 
035 
0.40 
0.45 
050 

0.60 
o 60 
0.60 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance PERIODICO OFICIAL 

Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 
Antenas de radio telefonía celular t. v. 
comunicación (por unidad) 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medici. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 

Industriales. 
Micro industria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

0.60 
0.60 
0.60 
0.60 

25.0 
30.0 
35.0 
40.0 
N/A 
N/A 
20.0 

Cuota fija 
0.10 
0.15 
0.17 
0.25 

Para los casos en que. se solicite la licencia de construcción por etapas, ésta _se pagará de 
acuerdo a los siguientes porcentajes: 

Partida: 

Cimentación 
Pilares y/o columnas estructurales y muros. 
Techado sobre muros. 
Obra negra. 
Aplanado de muros y/o colocación de otros 
recubrimientos. 
Pisos y/o recubrimiento de estos con cualquier 
materiaJ. 

Acabados. 

Licencia para la reconstrucción, de casas, edificios 
y ta·chadas. ' 
Autorización para la reconstrucción de fachadas 
en casas y edificios que no afecten Ja estructura 
del inmueble. ' 
En caso de remodelaciones, se pagará el 30% por 
licencia de construcción, siempre y cuando no se 
afecte la estructura del inmueble. 
Autorización para la reconstrucción de casas y 
edificios en interiores- que no afecten la estructura 
del inmueble. (por vivienda) · 
Residencial de interés social y popular 

Interés medio y rural turístico. 
Residencial alto, medio y campestre. 
Edificios. 
Edificios industriales. 

Equivalencia de la 
' etapa. 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Cuota fija 
3.0 

3.0 

6.0 

8.0 
9.0 
10.0 
12.0 

Para reparaciones que afecten la estructura del inmueble, se pagarán los derechos 
equivalentes a las licencias de construcción. 

La renovación de licencias de construcción, se pagará conforme a las 
siguientes tasas: 

Renovación de licencia de construcción. 2.0 
Renovación de licencia proporcional a la etapa N/A 
constructiva faltante. 
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266 PERlODICO OFICIAL 

En los casos de modificación de licencia por cambio de proyecto con licencia vigente, los 
derechos se pagarán aplicando las tarifas que corresponda al tipo de inmueble de que se trate, 
con relación a la superficie que se modifique o se incremente. 

En los cambios de proyecto con licencia viQente, por una· Sola ocasión cuando la superficie 
solicitada sea igual o menor a la superficie autorizada, no se pagaran derechos. 

Artículo 27.- Para la determinación de los derechos para la construcción de bardas, se aplicará 
lo dispuesto por el Artículo 146 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
·Hidalgo, atendiendo a los elementos de altura, longitud y materiales, aplicando las siguientes 
cuotas: 

Autorización para la construcción de bardas hasta 
2.40 mts. De altura (por metro lineal). 
Autorización para la construcción de bardas de más 
de 2.40 mts. de altura (por metro lineal). 
Autorización para la construcción de muros de 
contención (por metro lineal). 

Cuota fija 
0.20- ~r;, 

0.25 

0.30 

Artículo 28.- Para la determinación de los derechos por autorización de demoliciones, se 
aplicará lo dispuesto por el Artículo 147 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, su determinación debe considerar el volumen por metro cubico aplicando las 
siguientes cuotas: 

Derechos por demoliciones en general (por metro 
cúbico). 
Renovación de licencia para autorización de 
demoliciones. 

Cuota fija 
0.20 

0.20 

Articulo 29.- Para la determinación de los derechos por la construcción de banquetas, 
guarniciones y pavimento, se cobrará conforme lo dispuesto por el Artículo 148 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia por la construcción de banqueta. (m2) 
Licencia por la construcción de guarniciones. 
(Metro lineal) 
Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. (m2

) 

Cuota fija 
0.20 
0.20 

0.20 

Articulo 30.- Para la determinación de los derechos por la canalización en vía pública de 
instalaciones subterráneas, .se cobrará conforme lo dispuesto por el Artículo 149 de la Ley de 
Hacienda para los Muni.cipios del Estado de Hidalgo, aplicando la siguiente cuota: 

Canalización de instalaciones subterráneas de 
cualquier tipo, por metro lineal 

Cuota fija 

N/A 

Articulo 31.- Los derechos por autorización de peritos en obras para construcción, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por el Artículo 151 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción (anual). 

Titulados con registro. 
Pasantes con registro para trámites de 
hasta 150 m• de construcción. 
Refrendo del registro de perito en obras 
para construcción (anual). 

Cuota fija 

4.0 
5.0 

3.0 

Artículo 32.- Los derechos por autorización para · 1a venta de lotes de terrenos en 
fraccionamientos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 152 al 154 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes 
cuotas: 

Alcance 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Autorización de venta de lotes de 
terreno con construcción en: 
Fraccionamiento de urbanización 
progresiva. 
Fraccionamiento 
económico. 

hábitacional 

Fraccionamiento habitacional popular 
Fraccionamiento habitacional de interés 

. social. 
Fraccionamiento habitacional de interés 
medio. 
Fraccionamiento 
residencial medio. 

· Fr.accionamiento· 

habitacional 

habitacionaJ. · 
residencial alto. 
Fraccionamiento-campestre. 
Constitución de régimen en condominio 
Ubicados en el resto del municipio. 
Comercial y de servicios de acuerdo 
con las siguientes superficies: 
Comercial de hasta 30 m2

. 

Coinercial'de 31 m2 hasta 120 m2
. 

Comercial de más de 120 m2
• 

Servicios de hasta 30 m2
. 

Servicios de 31 m2 hasta120 m2
. 

Servicios de más de 120 m2
. 

Por cada 30 m2 adicionales. 
Industrial con base en la siguiente 
clasificación: 

Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

Cuota fija 
Sin Const.rucción. 

1.5 

2.0 

2.0 
3.0 

4.0 

5.0 

!3.0 

7.0 
!LO 
2.0 

7.0 
8.0 

10.0 
7.0 
10.0 
12.0 
2.0 

14.0 
20.0 
22.0 
30.0 

Cuota fija 
Con Construcción. 

3.0 

5.0 

7.0 
9.0 

9.0 

10.0 

:.:í 1,2.Q 

f4.0 
·.~ 16.0 

4.0 

10.0 
12.0 
14.0 
10.0 
12.0 
14.0 
4.0 

16.0 
25.o 
27.0 
35.0 

Artículo 33.- Los derechos por servicios relacionados con el desarrollo urbano, se determinarán 
conforme a lo dispuesto por el Artículo 155 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Constancias diversas referentes a derechos 
relacionados con el desarrollo urbano. 
Revisión de documentos diversos. 
Reposición de documentos emitidos. 
.Placa de construcción. 
Aviso de terminación de obra. 
Por entrega recepción de fraccionamientos. 
Expedición · de constancia de seguridad 
estructural. 
Copias compulsadas de documentos que obren 
en el archivo del área responsable de la 
prestación de SE¡rvicios en materia de desarrollo 
urbano y ecología. 
Copia de plano de la · localidad, copias de 
fotografías. fotoaéreas, croquis, planos, 
inspección de predios, examen de planos. 

Cuota fija 
2.0 

1.0 
1.0 
3.0 
2.0 

50.0 
1.0 

N/A 

N/A 

Artículo 34.- Los derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecuciones de obra 
pública, se determinarán conforme a lo dispuesto por el Artículo 156 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 35.- Los derechos por supervisión de obra pública, se determinarán conforme lo 
dispuesto por el Artículo 157 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
en el que se especifica que los contratistas pagarán el equivalente al 1% sobre estimación 
pagada, que se destinará a la supervisión de la referida obra. 
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268 PERIODICO OFICIAL 

Artículo 36.- Los derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros servicios 
en materia ecológica, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 158 y 163 de la 
Ley de Hacienda ¡:iara los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Dictamen de impacto ambiental para establecimientos comerciales y de servicios, cuya 
ubicación del predio se encuentra en determinada zona, conforme a los siguientes tipos y 
especificaciones, aplicando las siguientes cuotas: 

Habitacional. 
Habitacional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico 
Habitacional popular 
De interés social 
Interés medio 
Residencial medio 
Residencial alto 
Agropecuarios. (Granjas familiares) 
Turístico 
Campestre 
Comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de constru_c_ción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Industrial. 
Industrial ligera. 
Industrial mediana 
Industrial Pesada 
Segregados 
Establecimientos de 
comercialización, distribución 
combustibles fósiles 
Plantas de asfalto 

almacenamiento, 
y trasvaso de 

Almacenamiento y trasvaso de _ sustancias 
químicas 
Rasfro. 
Crematorio. 
Laboratorios de análisis clínicos y veterinarias 
Desarrollo comerciales. 
Desarrollo turístico. 
Desarrollo recreativo. 
Desarrollo deportiv6. 
Almacenamiento, uso, manejo o disposición de 
lodos provenientes del tratamiento de aguas 
residuales 
Reuso de agua residual tratada y no tratada 
Construcción y operación de instalaciones y 
rellenos sanitarios para almacenar, seleccionar, 
tratar, procesar y disponer residuos sólidos 
urbanos y de manejo especial 
Granjas agrícolas, acuícolas y actividades 
agropecuarias 
Instalaciones dedicadas al acopio, se.lección, 
venta de partes automotrices usadas y residuos 
de manejo especial 
Instalaciones dedicadas al acopio, 
almacenamiento selección y venta de Artículos de 
plástico, madera, cartón, vidrio y otros 
Por reposición de diagnóstico ambiental. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Alcance. 
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Renovación y/o reposición del dictamen de 
impacto ambiental. 
Derribo y poda de árboles en propiedad particular. 
Derechos correspondientes en materia sanitaria 
animal. 

N/A 

3.0 
2.0 

Artículo 37.- El derecho especial para obras por cooperación, ¡¡e determinará conforme a lo 
dispuesto por los Artículos 164 al 184 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Artículo 38.- El derecho por los servicios prestados en materia de seguridad pública y tránsito, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los Artículos 185 al 186 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidal90. '"· 

Pensión de corralón vehículos por día. 
Derechos por corralón durante la averiguación 
previa o juicio, por día. 
Arrastre de grúa en zona urbana por kilómetro. 
Arrastre de grúa en boulevard o carretera por 
kilómetro. · 

Cuota Fija.· 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar estos servicios, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 

Por los servicios de seguridad, vigilancia y vialidad especial prestados por el.ementos de 
seguridad pública y tránsito municipales, que soliciten las personas físicas o morales al 
Municipio, o que en su caso sea condición para la celebración de cualquier evento público, o 
privado, conforme al contrato que se celebre entre el municipio y el particular solicitante. 

Artfoulo 39.- Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 1 B7 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

1.- Intereses moratorias. 
Los intereses moratorias sobre saldos insolutos se cobrarán a la tasa del 3% mensual. 
11.- Recargos 
Los recargos se determinarán a la tasa del 1.5% mensual. 
111.- Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando de 
policía. 
IV.- Multas federales no fiscales. 
Las multas federales no fiscales se aplicarán en términos dispuesto Convenios de Coordinación 
fiscal vigentes entre la Federación y el Estado. 
V.- Tesoros ocultos. 
VI.- Bienes y herencias vacantes. 
VII.- Donaciones hech.as a favor del municipio. 
Vlll.-Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 
IX.- Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 
X.- Indemnización por daños a bienes municipales. 
XI.- Rezagos. 

Los rezagos se causarán a la tasa del 1.5% mensual, por el incumplimiento del pago de los 
gravámenes en el ejercicio correspondiente. · 

Artículo 40.- Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo establecido por los 
Artículos 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo . 

. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio. 
La venta de bienes muebles e .inmuebles, se podrán realizar previa autorización expresa del 
Honorable Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 
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270 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio. 

Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos. (Tarifa mensual por m2 ) 

Uso de piso y plaza en las calles y lugares 
públicos en festividades. (Por metro) 
Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual) 
Planchas situadas en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual) 
Puestos de tianguis fijos. (Tarifa mensual) 
Estacionamiento en la vía pública. (Expedición de 
permisos de carga y descarga cuota por día) 
Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Munieipio. (m2 por mes). 

Cuota fija 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

Artículo 41.- Las participaciones y aportaciones a que se refiere el articulo 191 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, se percibirán de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, el Convenio 
de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos y otros que se celebren entre el Ejecutivo 
Federal y el Estatal. · 

Artículo 42.- El municipio en su caso, podrá percibir los ingresos extraordinarios a que se 
refieren los Artículos 193 y 194 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Las cuotas y tarifas establecidas en la presente ley se fijan en salarios mínimos diarios vigentes 
para la zona C. · 

ARTÍCULO T R A N S 1 T O R 1 O: 

Articulo Primero.- Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTIJUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

. HGO., A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

c::( 

DIP. CRISÓFORO RODRÍGUEZ 
VI LLEGAS. 
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-CL'-

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL DOCE. 

~ 
./ .!f ·~ 

EL GOBERN¡OR CON . 
DEL ESTADO DE 

LI O OLVERA RUIZ 
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PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

Alcance 

1 ~r ~~3:l~' 

- GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

Poder Ejecutivo 
i::;t<'-'c ', 1lJre y S\'!Jcn•Vi 

,;,. C'JD~l']t-

JOSÉ FRANCISCO OLVE.RA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

/ 

QUE LA LXI LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO NÚM. 218 

QUE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ACTOPAN, HIDALGO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo. 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, D E C R E TA: 

ANTECEDENTES 

ÚNICO.- Los expedientes de referencia se registraron en el Libro de Gobierno respectivo, bajo 
los números 11512012, 116/2012 y 117/2012. 

Por lo anteriormente expuesto y; 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Comisión actuante es competente para conocer sobre el presente asunto 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 75, 77 fracción 111, 85 y demás relativos y 
aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo estipulado en los artículos 124 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo y 56, inciso d), de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, es 
facultad de los Ayuntamientos rropcn""r a eo::t¡> Soberanía lnjciativas de Ley y Decretos. 

TERCERO.- Que con el firme propósito de brindar a la población certeza jurídica y fortalecer las 
Haciendas. Públicas de los Municipios, el 1 O de noviembre del 2011, fueron aprobados por esta 
Soberanía, la ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y el nuevo Código· 
Fiscal Municipal, por lo que se hace necesario adecuar las Leyes de Ingresos vigentes al nuevo 
marco jurídico. 

CUARTO.- Que con fundamento en el Artículo 30 del Código Fiscal Municipal del Estado de 
Hidalgo, cuando los Ayuntamientos inicien sus funciones, estando en vigencia la Ley de 
Ingresos propuesta por la administración anterior, podrán inicia'r ante el Congreso del Estado, 
las modificaciones que estimen pertinentes, dentro de los quince días siguientes a la toma de 
posesión. 

QUINTO.- Que por Acuerdo Económico de los integrantes de la Junta de Gobierno, que fue 
aprobado en Sesión de fecha 8 de febrero de 2012, quienes preocupados por la mejora 
continua en la administración pública y todo lo que ello engloba presentaron la propuesta de 
extender el pl3zo para la entrega de las modificaciones a las Leyes de Ingresos de los 
Municipios, otorgaron ocho días hábiles más, con el propósito de que todos los Municipios 
tuvieran la oportunidad de adecuar la Ley de Ingresos al nuevo marco regulatorio en la materia. 

SEXTO.- Que con base en lo anterior, las Iniciativas en estudio, reúnen los requisitos 
estipulados por la Ley, asimismo cada uno de ellos presenta su respectiva Acta de Cabildo 
firmada por al menos las dos terceras partes de su Asamblea, aprobando las modificaciones 
propuestas. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

SÉPTIMO.- Que el principal objetivo de las modificaciones propuestas, es dotar a los 
Municipios de elementos sólidos que le permitan contemplar dentro del marco jurídico todos los 
conceptos aplicados a los contribuyentes y de la misma forma fortalecer las finanzas públicas 
del Municipio, siempre con sensibilido,~ hacia léts riecesidades y posibilidades de la población. 

OCTAVO.- Que en este tenor y con el apoyo de la Auditoría Superior del Estado, la Comisión 
que Dictamina realizó un exhaustivo análi.sis de las Iniciativas presentadas, a fin de aprobar 
para los Municipios, instrumentos jurídicos modernos que coadyuven a la captación de recursos 
propios y por ende al incremento de participación en recursos federales, de acuerdo como se 
establece en los ordenamientos en materia de Coordinación Fiscal. 

NOVENO.- Que los Diputados integrantes de esta Comisión de Hacienda y Presupuesto, 
comprometidos con el ejercicio transparente y responsable del sistema financiero, 
consideramos de suma importancia otorgar a los Municipios mediante su Ley de Ingresos, los 
elementos necesarios para determinar los alcances de las contribuciones y dotar de claridad y 
certidumbre a ·cada una de las . cargas impositivas previstas, evitando así las practicas de 
cobros discrecionales que en muchas ocasiones se presentan. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 218 

. QUE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ACTOPAN, HIDALGO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012. 

Artículo 1.- En el ejercicio fiscal de 2012, el Municipio de Actopan, Hidalgo, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades· estimadas que a continuación se 
enumeran: 

l. IMPUESTOS 

1. Impuesto predial. 

. 2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes 
inmuebles. 

3. Impuesto a los establecimientos de enseñanza particular. 

4. Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones
aparatos mecánicos o electromecánicos accionados por monedas··
fichas. 

5. Impuesto a comercios ambulantes. 

11. DERECHOS 

1. Derechos por servícios públicos: 

a. Derecho por servicio de alumbrado público. 
b. Derechos por servicio de agua potable. 
c. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 
d. Derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, 

transporte e inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar 
ganado y magl.Jeyes 

e. Derecho por servicio y_ uso de panteones. 
f. Derechos por servicio de limpia. 

2. Derechos por registro, licencias y permisos diversos: 

a. Derechos por registro familiar. 
b. Derechos por servicios de certificaciones legalizaciones y expedición 

de copias certificadas. 

. 4,400,000.00 

3,800,000.00 

600;000.00 

000 

000 

0.00 

2,119,000.00 

82,000.00 

10,000.00 
000 
0.00 

0.00 

62,000.00 
10,000.00 

1, 750,000.00 

300,000.00 

1,400,000.00 
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274 PERlODICO OFICIAL 

c. Derechos por serv1c1os de expedición y renovación de placa de 
funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales. 

d. Derechos por servicio de expedición de placas de bicicletas, 
motocicletas y vehiculos de propulsión no mecánica. 

e. Der;;,chos por expedición, revalidación y canje de permisos o 
licencias para funcionamiento de establecimientos que enajenen o 
expendan bebidas alcohólicas. · 

f. Derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para 
la colocación y emisión de anuncios publicitarios. 

g. Derechos por licencia o permiso. para la prestación del 
estacionamiento y pensiones. 

3. Derechos en materia de desarrollo urbano y ecología 

a. Deroechos por alineamiento, deslinde y nomenclatura. 
b. Derecho por realización y expedición de avalúas catastrales. 
c. Derechos por la expedición de constancias y otorgamiento. de 

lice11cias de uso de suelo, y autorización de fraccionamientos en sus 
diversas modalidades. 

d. Derechos por licencias para construcción, reconstrucción, ampliación 
.y demolición. 

e. Derechos por autorización de peritos en obras para construcción. 
f. Derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 

fraccionamiento. 
g. Otros derechos por servicios re.lacionados con el desarrollo urbano. 
h. Derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecución 

de obra pública. . 
i. Derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros 

servicios en materia ecológica. 
j. Derecho especial para obras por cooperación. 

4. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad pública 
y tránsito. 

a. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad pública y 
tránsito. 

111. APROVECHAMIENTOS 

1. Intereses moratorias. 

2. Recargos. 

3. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos 
por bando de policía .. 

4. Multas federales no fiscales. · 

5. Tesoros ocultos. 

6. Bienes y herencias vacantes. 

7. Donaciones hechas a favor del municipio. 

8. Cauciones y fianzas, <''Jya ~rdida se declare por resolución firme a 
favor del municipio. 

9. Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 

1 O. Intereses. 

11. Indemnización por daños a bienes municipales. 
12. Rezagos de Ejercicios Fiscales anteriores. 

IV. PRODUCTOS 

-1. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

2. Arrendamiento de bienes muebles o inmuebles propiedad del Municipio: 

a. Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y lug_ares públicos. 
b. Locales situados en el interior y exterior de los mercados. 
c. Estacionamiento en la vía pública. 

Alcance 

25,000.00 

0.00 

25,000.00 

0.00 

0.00 

~77,000.00 

22,000.00 
40,000.00 

120,000.00 

64,000.00 

1,,000.00 

0.00 

20,000.00 

0.00 

10,000.00 

0.00 

10,000.00 

10,000.00 

5,002,209.00 

0.00 

1,900,009.00 

500,000.00 

2,200.00 

0.00 

0.00 

2,500,000.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
100,000.00 

2,681,000.00 

0.00 

2,681,000.00 

2,521,000.00 
10,000.00 

150,000.00 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

d. Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás bienes del 
·Municipio. 

3. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de Jos bienes 
propiedad del Municipio. 

4. Capitales y valores del Munic1p10 y sus rendimientos. 

5. · Bienes de beneficencia. 

6. Establecimientos y empresas del Municipio. 
· · .' - ·" · .- _ f;,. . ~c.-: 

7. Ex¡)edición en copia simple'-o ·certificada, o reproducción de Já · 
información en dispositivos de almacenamiento, derivado deJ ejercicio 
del derecho de acceso a Ja informácíón. 

V. PARTICIPACIONES 

1. Fondo Único de Participaciones 

· a. Fondo Único de Participaciones de Operación. FUPO · 

b. Fondo Único de Participaciones de Inversión. FUPI 

. 2. Fondo de Fiscalización 

VI. APORTACIONES 

1. Aportaciones del Gobierno Federal 

a. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. 
FISM 

b. Fondo de Aportacic:-es ""'.ra e! Fort:;¡Jecimiento de Jos Municipios. 
FORTAMUN-DF 

VII. INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

1. Empréstitos o financiamientos. 

2. Aportaciones y apoyos financieros del gobierno federal o estatal. 

3. Impuestos y derechos extraordinarios. 

4 .. Las aportaciones para obras de beneficencia social. 

5. Otras participaciones extraordinarias. 

TOTAL DE INGRESOS 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

34,792,698.0 
o 

33,S58,973.0 
o 

32,807,763.8 
2 

. 1, 151,209.18 

833,725.00 

37,050,163.0 
o 

37,050,163.0 
o 

12,575,036.0 
o 

24,475, 127.0 
o 

-

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

86,045,070.0 
. o 

Artículo 2.- La recaudación de Jos impuestos, derechos, productos y aprovechamientos antes 
referidos deberán apegarse a las disposiciones contenidas en esta ley, Ja ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo y el Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 

Artículo 3.- Los impuestos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título 
Segundo, capítulo primero, conforme a los Artículos 9 al 60 de la Ley de Hacienda para Jos 
Municipios del Estado de Hidalgo .. 

Artículo 4.- El impuesto predial, se determinará de acuerdo a Jo dispuesto por Jos Artículos 9 al 
27 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Las bases y tasas aplicables para la determinación de este ·impuesto son: 

___ , •L-'"' ••.1 ._. "'' 
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276 PERIODICO OFICIAL 

Tipo de predio Base Tasa anual 
Predios urbanos edificados 60% de su valor 0.9% 

catastral 
Predios urbanos no edificados 100% de su valor . 1.0% 

catastral -
Predios rústicos edificados 

-- -----· ~60% de valor su 2.5% 
catastral 

Predios rústicos no edificados 100% de su valor 1.0% 
catastral -

Predios rústicos mayores a 5000 m~ con fines 60% de su valor 2.5% 
aarícolas aanaderos o forestales catastral 
Predios sujetos al régimen ejidal El valor fiscal con el que 1.0% 

lo haya manifestado el 
ooseedor 

Construcciones en predios ejidales 60% de su valore 1.5% 
catastral 

Predios y edificaciones con fines industriales, 100% de su valor 1.0% 
incluidas haciendas de beneficio de metales v catastral 
establecimientos metalúraicos i --

El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de enero, y en 
su caso, en febrero y marzo, dará lugar a un descuento hasta del 20%, 10% y 5% de 
conformidad con lo qlle e_s_!ªblece el Artículo 16 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Hidalgo. 

A los ciudadanos jubilados, pensionados o de la tercera edad, se les otorgará un descuento 
máximo del 50% en el impuesto predial durante todo el año 2012. 

Artículo_S.- El Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los Artículos 28 al 40 de Ja Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo; considerando que a la base gravable se deberá aplicar la 
tasa general del 2%. · 

Artículo 6.- El Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de enseñanza particular, 
se determinará según lo dispuesto por los Artículos 41 al 45 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, y conforme a'lo siguiente: 

La base para el cálculo y cobro de este impuesto será la totalidad de los ingresos que se 
obtengan por la prestación de los servicios educativos, aplicando la tasa-del 0%. 

Tratándose de la celebración de convenios la cuota será conforme a lo que acuerde el 
Ayuntamiento_ 

El impuesto se determinará por anúalidad, tomando como base para su cobro los ingresos del 
año inmediato anterior. 

Artículo 7.- El Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones y aparatos 
mecánicos o electromecánicos accionados con monedas o fichas, se determinará de 
conformidad a _lo dispuesto por los Artículos 46 al 53 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se expenda fuera de la 
taquilla, al importe que represente el total de los boletos sellados y autorizados se aplicará la 
tasa del 0%. 

En el caso de cliversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, al importe total de 
los ir:igresos obtenidos en el mes se aplicará la tasa del 0%. 

Tratándose de juegos con premios, tales como rifas, loterías, concursos o sorteos, sobre el 
monto total de ir¡gresos a obtener se aplicará la tasa del 0%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos yló electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma temporal, se aplicará a la totalidad de los ingresos la tasa del 0%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos-accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma hat-itual, =a aplicará :i la totalidad de los ingresos obtenidos en el 
mes la tasa del 0%. 

Alcance 
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Tratándose de impuesto cobrable por cuota por diversiones, juegos o espectáculos, 
aplicará la siguiente cuota por evento o temporada según lo determine el Ayuntamiento: 

Culturales 
1. Exposiciones 
2. Recitales 
3. Conferencias . 

Deportivos 
1. Funciones de box y lucha libre 
2. Fútbol profesional 

Recreativos y Populares 
1. Ferias 
2. Desfiles 
3.- Fiesta Patronal 
4. Tardeadas, disco 

- 5. Bailes públicos 
6. Juegos mecánicos 
7. Circos · 
8. Kermesse 
9. Carreras de automóviles, bicicletas, etc. 
10. Peleas de gallos 
11. Carnaval 
12. Variedad cc'1sionBI 
13. Concierto 
14. Degustaciones 
15. Promociones y aniversarios 
16. Música en vivo 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A. 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

La cuota que deba cubrirse por los eventos antes referidos, deberá pagarse con tres días de 
anticipación a la celebración de los eventos . 

. Artículo 8.- Impuesto a comercios ambulantes, este impuesto se determinará conforme a lo 
dispuesto en los Artículos 58 al 60 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, y se ¡¡plicará la tasa del 0%, al total de los ingresos. que obtengan Jos comercios 
ambulantes err plazas, vías públicas o cualquier otro lugar en que exhiban y vendan sus 
mercancías. 

En caso de vendedores eventuales la tasa aplicable no será mayor al 2% del total de los 
ingresos obtenidos. 

Artículo 9.- Lc.s derechos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 
Tercero, Artículos 61 al 186 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 1 O.- Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan por Jo dispuesto en 
los. Artículos 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
considerando para la determinación de este derecho lo establecido en el convenio de 
suministro celebrado entre este Municipio y Ja Comisión Federal de Electricidad. 

En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga los elementos de 
esta contribución, aplicarán las siguic:.tes tasas: 

Uso doméstico. 
Uso comercial. 
Uso industrial. 

Tasa fija 
5.0% 
5.0% 
1.5% 

Artículo 11.- Los derechos por servicio de agua potable, se det~rminarán según lo dispuesto 
por los Artículos 67 al 71de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas: 

Servicio domé$tico. 
Toma sin medidor cuota fija. 

·Toma con medidor:hasta 15 m3 
Por cada m3 consumido después de los f5 m3. 

.cuota fija 

NIA 
N/A 
~/A 
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278 PERIODICO OFICIAL 

Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de lo$ 20 m3. 
Mediana industria. 
Por el consumo de hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 m3. 
Industrial. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
~or cada m3 consumido después de 30 m3. 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Las cuotas ames señaladas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado, a que es afecto este 
derecho, exceptuando el servicio doméstico. · .·,.,~ 

Derecho de instalación al sistema de agua potable. Cuota fija. 
Instalación al sistema de agua potable. N/A 

Adicional al costo del derecho de instalación el usuario deberá cubrir los costos derivados de 
los materiales y mano de obra que sean necesarios para la instalación. 

Costo de aparatos medidores. N/A 

Cuando este servicio sea prestado por organismo operador, de conformidad con lo dispuesto 
por el Articulo 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado· de Hidalgo, este 
derecho será determinado y recaudado por la Comisión de Agua y Alcantarillado del Municipio 
de Actopan, Hidalgo, por lo que las cuotas aplicables serán las que específicamente sean 
autorizadas para dicha Comisión de Agua. 

Artículo 12.- Los derechos pe~ servicbs de drE:naje y alcantarillado se pagarán de conformidad 
a las siguientes cuotas, así como por lo dispuesto por los Artículos 72 al 77 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Por el uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 
Por la construcción de drenajes, incluye mano de 
obra y materiales 
Por la instalación al sistema de drenajes. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

N/A 

Cuando ·este servicio sea prestado por organismo operador, de conformidad con lo dispuesto 
por el Articulo 77 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, este 
derecho será determinado y recaudc...;o por ia Comisión de Agua y Alcantarillado del Municipio 
de Actopan, Hidalgo, por lo que las cuotas aplicables serán las que específicamente sean 
autorizadas para dicho organismo. 

Artículo 13.- Los derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, transporte e 
inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar ganado y magueyes se determinarán 
según lo dispuesto por los Artículos 78 al 81 de Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral · 
Lepóridos 
Matanza de-ganado. 
Se cobrará por cabeza · 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Inspección sanitaria por cabeza 
Transportación sanitaria de carne 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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Refrigeración por día. 
Bovino canal completo. 
'h canal de bovino. 
Y. canal de bovino. 

PERIQDICO OFICIAL 

Canal t:ompleto de porcino, ovino y caprino 
'h canal de porcino, ovino y caprino· 
Cabeza de bovino, porcino y vísceras. 
Uso de básculas por usuario. 
Otros servicios de rastro. 
Resello de matanza de toros de lidia. 
Resello de matanza e¡·, :;!ro: •. .:isti º"· 
Salida de pieles. 
Lavado de vísceras (semanal). 
Lavado de cabezas (semanal). 
Extracpión de cueros de porcinos. (semanal) 
por usuario. 
Salida de vísceras (semanal). 
Fierros para marcar ganado y magueyes 

Derechos por el registro de fierros para marcar 
ganado y magueyes. 

Derechos por refrendo del registro o revisión 
de fierros para marcar ganado y magueyes. 

NIA 
NIA 
NIA 
NIA 
NIA 
NIA 
NIA 

NIA 
NIA 
NIA 
NIA 
NIA 
NIA .''. 

NIA 

NIA 

NIA 

Artículo 14.- Los derechos por servicios y uso de panteones se pagarán conforme a las 
siguientes cuotas· y de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 82 al 89 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. · 

Inhumación de cadáveres y restos 
Inhumación de cadáveres o restos por 7 años 
Exhumación de restos. 
Reinhumación en fosa, capilla o cripta. 
Refrendos por inhumación. 
Construcci(>n o instalación de monumentos 
criptas y capillas. 
Permiso para la instalación o construcción . de 
monumento. 
Permiso para construcción de capilla individual. 

· Permiso para construcción de capilla familiar. 
Permiso para construcción de gaveta. 
Cremato~ __ · 

Cuota fija 

4.4 
7.6 
4.3 
6.1 

6.1 

11.1 
15.1 
2.1 

Permiso de cremación NIA 
Servic•o de cremación . -NIA 
Por la concesión a personas fisicas o morales para operar el servicio de 
panteón privado, de conformidad al contrato o concesión correspondiente. 
Otros servicios de panteones 

Búsqueda de datos NIA 
Venta de nicho o restero NIA 
Venta de urnas NIA 
Permiso para introducir vehículo automotriz NIA 

Artíc.ulo 15.- Los derechos por el servicio de limpia que preste el Municipio_a las personas 
físicas y morales que así lo soliciten para la recolección adicional dedesechos a domicilio, se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas, y según lo dispuesto por los Artículos 90 al 96 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Etilado de Hidalgo. 

En bolsa: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semánal. (Tarifa mensual). 

En tambo: Su equivalente en m3 por 1 día de·'. 
recolección semanal. (Tarifa mensual). 

Cuota fija 

NIA 

NIA-
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Renta y recolección en contenedor de 6 m3 por día 
de recolección semanal. (Tarifa mensual). 

Renta l recolección en contenedor de 16 m3 por día 
de recolección semanal (Tarifa mensual). 

Recepción de basura en re:ieno sanitario. 

Auto particular. 

Camioneta concesionada. 

Camioneta pick up. 

Camioneta de 3.5 ton. De carga. 

Camión de volteo o rabón. 

Vehículo superior a doble rodada. 

Por recepción de neumáticos. 

N/A 

30.09 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

Alcance 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar el servicio de 
limpia adicional a que se refiere este derecho, de conformidad al contrato o 
concesión correspondiente. 

Mantenimiento y limpieza de terrenos baldíos, por 
m, 

N/A 

Artículo 16.- Los derechos por Registro del Estado Familiar, se determinarán según lo 
dispuesto por los Artículos 97 al 99 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Por la validez jurídir.a !!" cua!qt!ier acto del 
Registro del Estado Familiar dentro de la oficina. 

Inscripción de sentencias de autoridades judiciales. 

Reconocimiento de hijo. 

Registro de nacimiento 

Registro de matrimonio. 

Registro de defunción 

Registro de emancipación 

Registro de concubinatos. 

Inscripción de actos dPI Re~;<:tro d<>I F:s\i'ldo Familiar 
realizados por mexicanos en el extranjero. 

Anotación de actas ordenadas por Autoridades de la 
Resolución Judicial o Administrativa. 

Por la validez jurídica de cualquier acto del 
Registro del Estado Familiar fuera de la oficina. 

Registro de matrimonio~. 

Registro extemporáneo de nacimientos. (Año 
vencido) 

Cuota fija 

N/A 

7.02 

2.54 

8.46 

6.77 

N/A 

8.46 

N/A 

16.93 

16.93 

1.0 

Artículo 17.- l~os Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas y procedimientos administrativos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
Artículos 100 al 102 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Certificación de documentos de actos o 
hechos juridicos derivados del registro 
familiar. 
Certificación y expedición de copias 

Cuota fija 

1.18 
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Expedición de constancias de documentos que 
obren en los archivos municipales 
Expedición de constancias en general. 
Búsqueda en archivo de antecedentes por periodo 
anual •)fracción, documento o fecha. · 
Certificado de registro en el padrón catastral y valor 
fiscal 
Certificado de no adeudo fiscal. 
Costo de tarjeta y/o boleta predial. 
Copia simple de documento digitalizado. 

1.61 

1.61 
0.37 

' 1.61 

1.61 
0.68 
1.18 

Artículo 18.- Los derechos por servicios de expedición y renovación de placa de 
funcionamiento de· establecimientos comerciales e industriales, se determinarán según lo 
dispuesto por los Artículos 103 al 109 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente cuota: 

..!!! !/) 
Q) "' - m ·~ "O !/) 

< ~ "' Q) c. !/) Q) "' "' z u ·u "' (.) 
"O •C: 
·- "' Q) ·- e: Q) e: "O o .o e: 

"' .o :J Q) 
N "' :J (.) "' E-üE Q; <.> o "' ü ü 

e: o o 
o N o N o •O o N ~ o N ~ o N ·o.N (Y) ~ Q) (Y) ~ Q) (Y) ~ 

GIRO. 
g E 

"' "' "O 

"' "' "O 

"' "' = e: -¡¡¡ ~ 
!/) - ~ !/) -¡¡¡ ~ !/) l!! Q) "' (Y) 
. ., 

"' 
(Y) . ., 

"' (Y) 

o .<:: Q) E .<:: Q) E .<::: Q) 

ü "O Q) "O Q) "O 
"O "O 

Apertura 6c77 8.46 9_.15 5.77 7.46 8.15 4.77 5.46 
Cerrajería ' 

Renovación 4.07 6.07 7.07 3.07 5.07 6.07 2.07 3.07 

Cristalería 
Apertura 6.48 8.48 9.48 5.48 7.48 8.48 4.48 5.48 -- -- - - ' . 

Renovación 4.48 6.48 7.48 3.48 5.48 6.48 2.48 3.48 

Vidriería 
Apertura 8.77 9.46 10.15 7.77 8.46 9.15 6.77 7.46 

Renovación 6.07 7.07 8.07 5.07 6.07 7.07 4.07. 5.07 
Plomería Apertura 4.07 5.07 6.07 3.07 4.07 5.07 2.07 3.07 

Renovación 2.07 3.07 4.07 1.07 2.07 3.07 1.07 1.99 

Apertura ~.46 10.15 11.84 7.46 8.15 9.84 5.46 6.15 
Farmacia 

Renovación 7.07 8.07 9.07 5.07 6.07 7.07 3.07 4.07 ·. 

Apertura 9.46 10.15 11.84 7.30 8.30 9.84 5.45 6.45 
Ferretería 

Renovación 7.35 8.35 9.35 5.07 6.30 7.34 3.35 4.35 

Pinturas e Apertura 9.12 11. 12 12.24 8.12 10.01 11.20 7.01 8.12 
impermeabilizantes Renovación 7.12 9.12 10.24 6.12 8.01 9.20 5.01 6.12 

Apertura 9.46 10.15 11.84 7.32 8.12 9.35 5.14 6.48 
Decoración 

Renovación 6.46 8.15 9.84 5.30 6.01 7.24 3.20 4.03 

Apertura 9.32 10.24 11.75 7.14 8.01 9.03 5.00 6.03 
Tlapalería 

Renovación 7.14 8.12 9.15 5.24 6.18 7.12 3.15 4.23 

Apertura 0.46 ~ ~O:i5 11.84 7.24 8.25 9.64 5.12 6.18 
Electrodomésticos 

Renovación 7.24 8.08 9.24 5.17 6.64 7.27 4.35 3.24 

Apertura 10.24 11.43 12.64 8.12 9.41 10.01 . 6.05 7.37 
Mueblería 

Renovación 8.12 9.01 10.01 6.01 .7.23 8.03 - 4. 11 5.12 

Apertura 8.77 9.46 10.15 6.24 7.01 8.03 5.24 6.07 
Manualidades 

Renovación 6.77 7.46 8.15 4.14 5.15 6.24 3.18 4.14 
' ·----·--···-
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·~·-··· 

Apertura 6.77 7.15 8.46 5.24 5.99 6.25 3.59 4.25 5.01 
Regalos y novedades 

Renovación 4.01 5.01 6.01 3.04. 3.25 4.01 1.24 2.18 3.01 

Apertura 9.46 10.15 11.84 7.12 8.01 9.24 5.01 6.23 7.01 
Boutique 

Renovación 7.25 _8.01 9.24 5.01 6.12 7.01 3.00 4.01 5.01 

Apertur" : ,-,5 . S.1::; 10.84 5.46 7.12 8.24 3.12 4.25 6.03 
Perfumería 

Renovación 5.12 7.01 8.12 3.13 5.01 6.02 1.24 2.01 4.02 
. . Apertura · 9.38 10.01 11.63 7.24 8.04 9.24 5.01 6.24 7.01 
Relojería 

Renovación 7.12 8.24 9.14 5.12 6.01 7.14 3.13 4.14 5.03 

Apertura 13.54 14.23 15.23 5.24 7.22 9.01 4.24 5.14 6.01 
Joyería· 

Renovación 11.24 12.18 13.04 3.07 5.21 7.0 2.07 3.07 4.17 . 

Apertura 4.07 5.04 6.07 2.07 3.04 4.07 1.01 1.25 1.58 
Solería 

Renovación 2.05 3.04 4.24 1.01 1.25 1.85 .50 .70 .80 

Apertura 3.07 4.07 5.07 3.07 4.07 5.07 3.07 4.07 5.07 
Bazar 

Renovación 1.85 2.54 2.93 1.24 1.75 1.85 1.00 2.00 2.03 

Apertu:a G ;, : "l.4ü 8.46 4.24 5.38 6.24 2.13 3.28 4.59 
Mercería 

Renovación 4.12 5.24 6.24 2:11 3.14 4.18 1.01 1.59 2.24 

Apertura 5.24 6.48 7.14 4.01 5.12 6.01 3.18 4.01 5.02 
Bonetería 

Renovación 3.12 4.24 5.14 2.01 3.24 4.15 1.24 2.18 3.13 

Apertura 5.12 7.01 8.12 3.13 5.01 6.02 1.24 2.01 4.02 
Peletería 

Renovación 3.07 5.07 6.07 1.07 3.07 4.07 .80 1.00 1.80 

Apertura 6.77 7.77 8.46 5.24 6.14 7.24 4.01 5.08 6.03 
Sombrería 

Renovación 4.18 5.25 6.14 3.18 4.07 5.07 2.04 3.01 4.02 

Zapatería 
Apertura 10.15 11.84 12.54 9.01 10.01 11.03 7.01 8.04 9.04 

Renovación 8.07 9.07 10.07 7.07 8.07 9.07 5.07 6.07 7.07 
Apertur;.: ¡_: ~1 . 7.7-; 8.46 5.24 ' 6.14 7.24 4.01 5.08 6.03 

Sastrería 
Renovación 4.18 5.25 6.14 . 3.18 4.07 5.07 2.04 3.01 4.02 

Apertura 8.77 9.46 10.15 6.24 7.01 8.03 5.24 6.07 7.07 
Estudio fotográfico 

· Renovación 6.77 7.46 8.15 4.14 5.15 6.24 3.18 4.14 5.07 

Telecomunicaciones, Apertura 9.46 10.15 11.84 7.30 8.30 9.84 5.45 6.45 7.84 
celulares Renovación 7.35 8.35 9.35 5.07 6.30 7.34 3.35 4.35 5.35 

Productos de limpieza Apertura 8.21 9.13 10.05 6.14 7.11 8.14 5.18 6.17 7.54 . 

Renovación 6.21 7.13 8.05 4.14 5.01 6.11 3.15 4.04 5.17 

Apertura 6.77 7.36 8.46 4.18 5.28 6.32 2.17 3.28 4.46 
Productos de belleza . 

Renovación 4.17 5.14 6.34 2.33 3.24 4.56 1.09 1.18 2.24 

Apertura 7.25 8.01 9.24 5.01 6.12 7.01. 3.00 4.01 . 5.01 
Jardines y videos 

Renovación 5.24 6.48 7.14 3.01 4.12 5.01 1.18 1.54 2.83 

Apertura 8.07 9.07 10.07 7.07 8.07 9.07 5.07 6.07 7.07 
Rótulos y publicidad 

Renovación 6.77 7.46 8.15 4.14 5.15 6.24. 3.18 4.14 5.07 
. 

Apertura 13.54 14.23 15.23 5.24 7.22 9.01 4.24 5.14 6.01 
. Boticas droguerías 

Renovac::<:i ~ '. 24' 12. í8 13.04 3.07 5.21 7.0 2.07 3.07 4.17 

Apertura 9.26 10.25 11.64 7.34 8.33 9.85 5.24 6.45 7.78 
Artículos para fiestas 

Renovación 7.11 8.01 9.24 5.12 6.14 7.18 3 .. 01 4.12 5.11 . Apertura 14.15 15.84 16.54 12.01 13.01 14.03 10.01 11.04 12.04 
Tintorerías 

Renovación 11.07 12.07 13.07 9.07 10.07 11.07 7.07 8.07 9.07 

Apertura 13.28 14.45 15.18 10.58 11.47 13.18 8.25 9.58 10.89 
Lavandería 

Renovación 11.24 12.18 13.04 8.07 9.21 11.0 6.07 7.07 8.17 

Apertura 40.31 41.31 42.31 39.31 40.12 41.01 38.12 39.24 37.13 
Agencias automotrices 

Renovación 37.24 39.25 41.24 38.24 39.24 40.01 36.14 38.24 35.01 

Apertura 11.85 12.85 13.54 10.24 11.45 12.18 9.18 10.24 11.13 
Material para construcción 

Renovar.:: n e a3 ¡ 10.41 11.24 8.12 : 9.24 10.15 7.04 8.17 9.04 
·-. --·- . 
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---- -----,------------ -- -- - --
Apertura 8.46 9.46 10.16 7.41 8.35 9.24 6.14 7.12 8.13 

Carpinterías 
Renovación 6.41 7.24 8.14 5.24 6.12 7.07 4.25 5.14 6.15 

Apertura 8.77 9.46 10.15 6.24 7.01 8.03 5.24 6.07 7.07 
Talleres de bicicletas 

Renovación 6.77 7.46 8.15 4.14 5.1.5 6.24 3.18 4.14 5.07 

Maquinaria para Apertura 40.12 41.24 42.45 39.31 40.12 41.01 38.12 39.24 37.13 
construcción Renovación 37.24 39.25 41.24 38.24 39.24 40.01 '36.14 38.24 35.01 

- Apertura 4.01 5.08 6.09 3.11 4.12 5.18 2.01 3.04 4.42 
Tatuajes 

Renovación 2.07 3.09 4.11 1.12 2.41 3.24 1.18 1.18 2.50 

Agencias de Apertura 8.07 9.07 
' 

. 10.07 7.07 8.07 - 9.07 5.07 6.07 7.07 ·-
viaje Renovación 6.77 7.46 - 8.15 4.14 5.15 6.24 3.18 4.14 .5.07 

Cocinas Apertura 8.23 9.35 10.36 6.28 7.11 8.13 5.34 6.18 7.14 
' '' - ~ 

económicas Renovación 6.11 7.25 8.24 4.19 5.10 6.25 3.41 4.41 5.75 
Apertura 6.21 7.13 8.05 4.14 5.01 _6.11 3.15 4.04 5.17 

Fondas - - --
Renovación 4.18 5.2!.) 6.14 3.18 4.07 5.07 __ 2.04 3.01 4.02 

Apertura 8.77 9.46 10.15 6.24 7.01 8.03 5.24 6.07 7.07 
Jugueterías 

Renovación 6.77 7.46 8.15 4.14 5.15 6.24 3.18- 4.14 5.07 
Apertura 8.12 9.01 10.01 6.01 7.23 8:03. - 4.11 5.12 6.24 

Loncherías 
Renovación 6.77 7.46 8.15 4.14 5.15 6.24 3.18 4.14 5.07 

Apertura 13.16 14.18 15.23 10.15 11.28 - 13.18 8.25 9.58 10.89 
Funerarias 

Renovación 11.24 12.18 13.04 9.21 8.07 11.0 6.07 7.07 8.17 

Pensiones 
Apertura 8.07 9.07 10.07 - 7.07 8.07 9.07 5.07 6.07 7.07 

Renovación 6.77 7.46 8.15 4.14 5.1.5 6.24 3.18 4.14 - 5.07 
Auto lavado Ap~_rt~ra 11.24 12.18 13.04 3.07 5.21 - 7.0 2.07 3.07 4.17 

- - - - --·---- ----

Renovación 9.26 10.25 11.64 7.34 8.33 9.85 5.24 6.45 7.78 

Cambios de Apertura 9.26 · 10.25 11.64 7.34 8.33 9.85 . 5.24 6.45 7.78 
aceite Renovación 7.11 8.01 9.24 5.12 6.14 7.18 3.01 4.12 5.11 

Apertura 6.77 7.46 8.15 4.14 5.15 6.24 3.18 4.14 5.07 
Acuarios 

Renovación 4.25 5.17 6.24 2.18 3.07 - 4.04 1.24 2.01 3.01 

Centro de Apertura 8.23 9.35 10 36 6.28 7.11 8.13 5.34 6.18 7.14 
copiado Renovación 6.11 7.25 8.24 - 4.19 5.10 6.25 3.41 4.41 5.75 

Escritorio Apertura 8.07 9.Q7 10.07 7.07 8.07 9.07 5:07 6.07 7.07 
público Renovación 6.77 7.46 8.15 4.14 5.15 6.24 3.18 4.14 5.07 

Apertura 11.85 12.85 13.54 10.24 11.45 12.18 9.18 10.24 11.13 
Imprenta 

Renovación 8.83 10.41 11.24 8.12 9.24 10.15 7.04 8.17 9.04 
Apertura 8.46. 9.46 10.16 - 7.41 - 8.35 9.24 6.14 7.12 8.13 

Librería 
Renovación 6.41 7.24 8.14 5.24 

-

6.12 7.07 6.15 4.25 5.14 
Apertura 6.77 7.46 8.15 4.14 5.15 6.24 3.18 4.14 5.07 

Papelería 
Renovación 4,25 5.17 6.24 2.18 3.07 4.04 1.24 2.01 3.01 

Aper:tura 6.11 . 7.2~ B.24 4.19 5.10 6.25 - 3.41 4.41 5.75 
Peluquería 

Renovación 4.18 5.25 . 6.14 2.18 3.07 4.07 1.04 2.01 3.02 

Estética 
Apertura 6.77 - 7.46 8.15 4.14 5.15 6.24 3.18 4.14 5.07 

Renovación 4.18 5.25 6.14 3.18 4.07 5.07 2.04 3.01 4.02 
Apertura - 8.23 9.35 10.36 6.28 7.11 8.13 5.34 6.18 7.14 

_ Jugueterías 
Renovación 6.11 7.25 8.24 4.19 5.10 6.25 3:41 4.41 5.75 . 

Ape1::ura 9.26 10.25 11.64 7.34 8.33 9.85 5.24_ 6.45 7.78 
Fotografía art. 

Renovación 7.11 8.01 9.24 5:12 6.14 7.18 3.01 4.1.2 5.11 
Apertura 9.26 10.25 11.64 7.34 8.33 9.85 5.24 6.45 7.78 

Neverías -
Renovación 7.11 8.01 9.24 5.12 6.14 7.18 3.01 4.12 5.11' 
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Apertura 6.21 7.11 6.11 3.15 4.04 5.17 . 8.05 . 4.14 5 01 
Florería 

Renovación 4.18 5.25 6.14 3.18 4.07 5.07 2.04 3.01 4.02 

Óptica 
Apertura 9.26 10.25 11.64 7.34 8.33 9.85 5.24 6.45 7.78 

Renovación 7.11 8.01 9.24 5.12 6.14 7.18 3.01 4.12 5.11 

Apertura 14.23 15.63 16.18 12.32 13.18 14.25 10.15 11.19 12.24 
Laboratorio 

Renovación 11.35 12.18 13.27 9.23 10.18 11.14 8.41 9.18 7.45 

Apertura 14.15 15.84 16.54 12.01 13.01 14.03 10.01 11.04 12.04 
Gimnasio 

Renovación 11.07 12.07 13.07 9.07 10.07 11.07 8.07 9.07 . 7.07 

· Apertura 14.58 15.36 16.74 12.14 13.24 14.38 10.19 11.24 12.66 
Escuelas 

Renovación 11.24. 12.18 13.04 8.07 9.21 11.0 6.07 7.07 8.17 -
·-

Abarrotes -Apertara 14.93 15.81 1 6.93 12.93 13.93 14.93 1@.93 11.93 12.93 
. Renovación 11.45 12.24 13.14 9.43 10.24 11.14 7.23 8.12 9.23 . .. 

Carnicerías- Apertura - 13.23 14.93 - 15.28 1-1.07 12.07 13.24 9.07 10.25 11.95 

. Renovación 10.07 11.78 12.07 8.05 9.65 10.77 6.35 7.25 8.45 
Plantas de 

Apertura 7.07 8.18 9.65 5.07 6.87 7.12 3.08 4.25 5.47 
ornato -

Renovación 4.07 5.48 6.98 2.58 3.15 4.14 1.48 2.58 3.43 

Dulcerías Apertura 8.16 9.07 10.25 6.28 7.15 . 8.24 4.14 5.25 6.36 

Renovación 5.07 6.54 7.48 3.87 4.20 5.39 1.58 2.14 3.84 

Materias Apertura 8.16 9.54 10.58 6.35 7.14 8.98 - 4.38 5.07 6.22 
primas Renovación 5.07 6.25 7.48 3.07 4.85 7.56 1.25 2.35 3.74 

Apertura 6.7 7 7.02 8.45 4.15 5.84 6.39 2.47 3.65 4.84 
Misceláneas 

Renovación 4.01 5.47 6.95 3.47 4.07 5.17 1.58 2.48 3.68 

Apertura 8.46 9.45 10.28 6.38 7.41 8.95 4.14 5.65 6.21 ! 

Molino 
Renovación 5.92 6.24 7.47 3.07 4.14 5.62 2.58 3.61· 1.47 

Apertura 8.46 9.25 10.87 6.47 .7.15 8.18 4.87 5.48 6.14 
Panadería -----· 

Renovación 5.82 6.74 - - 7.48 3.47 4.82 5.16 1.75 2.69 3.84 
Apertura 9.16 10.64 11.25 7.84 8.92 9.37 5.38 6.74 7.28 i 

Pastelería 
Renovación 6.07 7.18 8.46 4.28 5.71 6.93 3.84 4.81 2.56 

Apertura . 8.46 9.58 10.64 6.62 7.34 8.27 . 4.38 5.72 6.35 
Pescadería · 

Renovación 5.58 6.95 -7.25 3.84 4.68 5.34 1.28 2.95 3.68 
-

Apertura 6.77 7.84. 8.13 4.28 5.68 6.91 2.65 3.64 4.18 
Pollería 

Renovación 4.07 5.27 6.43 3.58 4.18 5.49 1.43 2.71 3.62 
Apertura 4.08 5.24 6.92 3.48 4.15 5.32 1.35 2.65 3.45 

Recaudería 
Renovación 3.07 4.16 5.28 2.26 3.34 5.70 1.68 2.74 3.13 

Apertura 8.46 9.25 10.34 6.47 7.18 8.54 4.84 5.68 6.79 
Tortillería . -----·- -

Renovación 5.07 6.29 7.81 3.54 4.16 5.28 1.47 2.31 3.43 

Constructoras 
Apertura 14.93 15.28 16.47 12.47 13.28 14.25 10.48 11.14 12.45 

Renovación 11.61 12.93 13.45 9.15 10.46 11.23 7.45 8.52 9.35 
-

Madererías 
Apertura 14.23. 15.28 16.59 12.47 13.62 14.31 10.54 11.23 12.48 

Renovación 11.42 12.61 13.25 9.58 10.35 11_.25 7.46 8.52 9.36 

Talleres Apertura 8.16 9.51 10.25 6.35 7.84 8.53 4.28 5.84 6.81 
mecánicos Renovación 5.82 6.48 7.32 3.47 4.29 5.92 . 1.82 2.48 . 3.67 

Talleres Apertura 8.16 9.58 10.38 6.47 7.72 8.64 4.08 5.19 6.38 
electrónicos Renovación 5.84· 6.82 7.43 ~3.67 . 4.57 5.91 1.48 2.73 3.42 

Herrerías 
Apertura 8.46 9.48 10.24 6.34 7.14 8.24 . 4.16 5.74 6'35 --

Renovación 5.07 6.72 7.48 3.47 4.14 5.07 .1 .. 28 2.41 3.24 
Apertura 8.46 9.51 10.62 6.35 7.48 8.52 - 4.28 5.38 6.49 

Pízzerías 
5.38 6.24 Renovación 7.14 3.47 4.84 5.69 1.58 2.47 3.95 

Venta de Apertura 9.16 10.47 11.38 7.49 8.58 9.82 5.48 6.31 7.26 
pastes . Renovación 6.82 7.94 8.23 4.76 5.48 6.71 2.47 3.69 4.54 

-- --- ----· -
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· Alcance PERIODICO OFICIAL 

- --------- -·---

Antojitos Aper~ura 8.46 9.15 10.68 6.48 7.37 8.28 4.16 5.67 
mexicanos Renovación 5.07 6.84 7.35 3.07 4.46 5.97 1.47 2.64 

Apertura 9.16 10.35· 11.47 7.18 8.27 9.62 6.32 7.47 
Rosticerías 

Renovación 6.58 7.46 8.25 4.75 5.34 6A8 2.61 3.54 

Apertura 4.08 5.64 669 2.47 3.34 4.58 1.98 2.63 
Torerías ~ -- -~ 

Renovación 1.47 2.84 3.26 1.38 2.47 3.64 1.15 2.20 
' 

Cenadurías 
Apertura 8.46 9.58 10.64 6.35 7.14 8.94 4.28 5.49 

Renovación 5.78 6,93 7.47 3.47 4.65 5.38 1.47 2.84 

Taquerías 
,Apertura 8.46 9.57 10.26 6.45 7.57 8.57 4.28 5.68 

Rellovación 5.07 '6:74_ 7.49 3.27 4.80' 5.90 _ _: 1.60 2.74 -
----- -

Cafeterías· 
. ·?-'&pertura 9.16 t0.57 11.97 7.48 8.21 9.37- .. 5.34 6.67 

Renovación '6.78 7.37 8.62 4.18 5.47 6.98 
' 

2 .• 84 3.47_ 

· Aper'tura .. 6.77 7.57 8.28 4.67 5.28 6.18 2.94 3.74 
Raspados 

Renovación 3.57 4.48 5.68 2.57 3.18 4.47 1.25 2.91 

Artículo 19.- Los derechos por expedición de placas de bicicletas, motocicletas y vehículos de 
propulsión no mecánica, se determinarán de acuerdo a lo establecido en los Artículos 11 O al 
112 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes 
cuotas: 

Placas de circulación bicicletas. 
Expedición. 
Canje. 
Placas de circulación motocicletas. 
Expedición. 
Canje. 
Placas de vehículos de propulsión no 
mecánica. 
Expedición. 
Canje. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Artículo 20.- Los derechos p~r ex;:>=-d•::i6r:. r;-:,v.alidación y ca!"je de permisois o licencias para 
funcionamiento de establecimientos que enajenen o expendan bebidas. alcohólicas, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 113 al 119 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente cuota: 

. 
' 

.!!! "' cu ,,,-
"'E " "' e -"' 

~:º "' cu "' "' "t:> oc z "'u ·-"' 
2 .o e e cu e" "'.o :::i cu 

"' :::i ~ B E-u E . o"' a u 
. 

N 

1 

' 
-l_, 

.E 
o o o 

e o N o N o N 
cu ' o "! - o N - o N -e C·'. "' .... - "' .... - "' GIRO. 

·o 
t! "' " t! "' " 2 "' " '8 - "' - "' - "' .... .,,, .... .,,, "' .... _,,, 

:::i "' E "' E "' E ti .e: cu .e: cu .e: cu 

" cu " al " cu 
e "' " " ' ,q ' 

Depósito de Costo 10.24 13.43 15.64 8.12 .U.41 13.01 6.05 7.37 8.05-· 
' 

cerveza Renovación 8.42 9.01 10.01 6.01 7.23 8.03 ' 4 .. 11 5.12. 6.24 

Salones de Costo 84.63 85.63 86.63 82.24 .83,41 84.19 80.01 8L14 82.24 

fiesta Renovación ' 80.63 82.63 84.43 80.01 81.01 82.14 78.04 76.07 78.15 

Billares y 
Costo __ ·~"85 .J~.85 ' 36.!l!i < • 30.66 .~3.25 34.18' 28.43 . 30:18 32.42 

boliches Renovación 30.85 33.45 34.25 28.24 30:01 . 31.24. 26.18 28.15 30.01 

'Costa .. 35.4R ~7 75 .~0.94 ,. 33.18 35.45 37.15 '30.24 32:18 33.18 
. ~~:-· ··.·' Minisúper - >---- ---. ·--

' Renovación 33.25 35.14 . ·3754 30.01 '' 33.25 35.18. 28.15 30.28·' 31.14 ., 
•. 
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286 PERIODICO OFICIAL Alcance 

--~- ··------ - - ---- -- -----

nenda de· Costo . 8.23 9.35 10.36 6.28 7.11 8.13_ 5.34 6.18 7.14 
. 

autoservicio Renovación 6.11 7.25 8.24 4.19 5.10 6.25 3.41 4.41 5.75 

Costo 84.63 101.56 118.49 83.25 97.15 105.45 79.45 94.01 99.99 
Bar 

Renovación 82.51 98.45 li4.59 81.41 95.01 101.01 77.32 93.08 85.43 

Costo 87.63 111.56 119.49 82.23 94.25 103.12 76.25 91.15 97.35 
Cantina -

Renovación 81.17 96:43 111.3: 80.43 93.01 99.15 75.25 89.42 91.24 . 

Hoteles y Costo 26.93 33.85 50.78 24.43 30.82 48.15 22.18 28.34 46.01 

moteles Renovación 24.91 30.81 48.17 22.18 28.~4 46.10 20.15 26.19 44.15 

Tiendas Costo 84.61 129.27 158.]7 82.11 118.15 134.27 80.15 101.01 123.15 
-

departamentales Renovación 82.18 117.01 149.18 80.01 112.15 132.21 15.01 98.41 115.16 
. -

Restaurant y/o Costo 85.33 118.87 149.33 82.25 110.15 124.26 75.24 98.91 115.91 
similares con 
venta de vinos y 

Renovación 82.14 110.92 125.18 80.01 99.15 118.42 70.21. 83.14 101.24 licores con 
alimentos 

Costo 569.27 846.31 1692.6 425.48 631.84 1100.02 398.05 485.66 825.41 
Centro nocturno 

Renovación 425.45 628.18 1483.61 398.15 4i8.83 998.03 215.24 348.15 619.15 

Costo 43.85 68.85 70.78 39.85 60.85 68.56 35.76 58.65 65.56 
Centro batanero 

Renovación 40.85 58.85 68.78 38.75 54.89 60.85 32.52 50.48 55.56 

Costo NIA NIA 846.31 NIA NIA . 800.31 NIA NIA 750.31 
Discoteques 

Renovación NIA Ni,-_ llJ~.L7 NIA NIA 160.57 NIA NIA 150.57 

Costo N/A N/A 846.31 N/A N/A 800.31 N/A N/A 750.31 
Rodeo disco 

- Renovación N/A N/A 169.27 N/A N/A 159.27 N/A N/A 149.27 

Pulquerías y Costo 16.93 33.85 50.78 12.93 23.85 40.78 7.53 13.85 30.78 

piquerías Renovación 14.93 21.85 43.78 9.84 18.56 35.69 5.14 6.85 24.56 

Costo 84.63 105.63 169.27 74.63 95.63 159.27 64.63 85.63 149.27 
Vinatería 

Renovación 76.63 98.63 148.27 56.63 78.63 128.27 36.63 58.63 102.27 

Restaurant con Costo 84.63 169.27 338.53 74.63 116.27 328.53 64.63 106.27 318.53 
venta, de 
cervezas con los Renovación 75.78 155.27 248.53 65.78 145.27 238.53 55.78 135.27 228.53 
alimentos 

. 

. 

Abarrotes, misceláneas, Costo 83.63 102.63 169.27 73.63 92.63 159.27 63.63 82.63 149.27 
recaudería con venta de cerveza ~· 
vinos y licores Renovación 54.63 82.63 149.27 44.63 72.63 139.27 34.63 62,63 129.27 

Cafetería· con venta de cerveza y Costo 33.85 50.78 67.70 23.85 40.78 57.70 13.85 30.78 47.70 
vinos de mesa Rco.úvac1G" ¡ 29.!fa ¡ 42.:·3 54.70 19.85 32.78 44.70 9.85 22.78 34.70 

Artículo 21.- Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
colocación y emisión de anuncios publicitarios, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
Artículos 120 al 125 de la Ley de Hacienda para los Municipios, conforme a las siguientes 
cuotas, que podrán ser determinadas por día o por periodos, de conformidad a la autorizacióo 
correspondiente. 

Publicídad espectacular y autosoportados (de 
más de 15.00 m•¡. 
En lámina. (Anual por m•). 

En lol'1a. (Anual por m2
). 

En acrílico (Anual por m•). 

Publicidad (de menos de 15.00 m2
) 

Publicidad en lámina (Anual por m2
). 

Publicidad en madera (Anual por m2). 

Publicidad en lona (Anual por m2). 

Cuota fija 
Expedició Revalidación 
n 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Publicidad en acrílico (Anual por m2
). 

Bardas, toldos, marquesinas, pisos, vidrieras, 
escaparates (Anual por m2

). 

Fachadas que no rebasen el 30% de la superficie 
(Anual por m2

). 

Azoteas, cortinas metálicas (Anual por m2). 
Put::.:.idad en elementos inflables por día. 
Vehículos por unidad (Por año). 
(El costo se aplicará en función de las 
características propias de cada unidad vehicular). 

Pu.blicidad en mantas (Por m~ 
It -

(Aplica para propaganda temporal y por no más de 
30 días, previo pago de la fianza y cumplimiento de 
las garantías correspondientes). 
Publicidad en muros en relieve (Anual por m2

). 
-

Publicidad en volantes y folletos (Por cada 1000 
volantes). 
Publicidad en posters (500 piezas durante 1 mes). 
Calcomanía de identificación de anuncio (Por pieza). 
Búsqueda de expedientes de anuncios en archivo a 
solicitud .del propietario. · 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
NIA 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 22.- Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
prestación del servicio de estacionamiento y pensiones, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 126 de la Ley de Hacienda para Jos Municipios del Estado de Hidalgo; 
aplicando las siguientes cuotas: 

Para estacionamientos y pensiones de primera categoría 
Por apertura 
Por renovación 

Para estacionamientos y pensiones de segunda categoría 
Por apertura 
Por renovación 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 23.- Los derechos del servicio de alineamiento, deslinde y nomenclatura previa 
solicitud del interesado, deberán obtenerse mediante verificación física o levantamiento 
topográficó, los cuales se determinarán confornie a lo dispuesto por los Artículos 127 al 131 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Es.tado de Hidalgo; aplicando las siguientes cuotas: 

Por la práctica de deslinde (para verificación de 
alineamiento y medidas del predio). 
Constancia de número oficial. 
Constancia de alineamiento, limite -exterior y 
deslinde. 
Constancia de no afectación de fraccionamientos, 
áreas verdes y vialidades. 

Cuota fija 
2.8 . 

5.4 
8.0 

8.0 

Cuando el Municipio otorgue constancias o certificaciones de ubicación, limite exterior y 
-. deslinde, debe considerar la complejidad para determinarlos, y a solicitud del interesado, 

podrán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico los cuales causarán 
los siguientes cerechos: · 

Por levantamiento topográfico de poligonales, 
incluye planos y cálculos. 
Hasta 5,000 m2 .... 

De 5,001 hasta menn5 de 1'\000 m2 

De 1a2 has. 
De más de 2 a 5 has. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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De más de 5 a 10 has. 
De más de 10 a 20 has. 
De más 20 a 50 has. 
De más 50 a 100 has. 
De más de 100 has. 

PERIODICO OFICIAL 

Por levantamiento topográfico con área de 
terreno y edificación. 
Hasta 150 m' 
De 151 a 250 m' 
De 251 a 500 m' 
De 501 a 750 m' 
De 751 a 1,000 m' 
De 1,001 a 1,500 m' 
De 1.501 a 2,000m2 

De 2,001 a 2,500 m2 

Más de 2,500 m' 

Por levantamiento topográfico en calle. 
Por los primeros 2,000 m' 
De 2,001 a 10,000 m' 
De 10,001 a 50,000 m' 
De 50,000 a 100,000 m' 

Certificado de ubicación, aprobación, registro de 
planos y claves catastrales. 
Certificado o certificación de la ubicación del predio 
en fraccionamiento autorizado. 
Aprobación, registro de planos y otorgamiento de 
claves catastrales. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
NIA 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 
N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 24.- Por los derechos por el servicio de expedición de avalúas catastrales previa 
solicitud del interesado y practicado sobre inmueble de su propiedad o posesión, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 132 al 137 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

.Realización de avalúas catastrales. 
Expedición de avaluó catastral. 
Por pnmera reprogramación de visita para avalúo 
catastral. 
Por cada visita adicional subsecuente para avalúo 
catastral. 
Por reposición de avalúo catastral vigente. 

Cuota fija 

13.54 
6.77 
N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 25.- Los derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de licencias de 
uso de suelo y autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades se determinarán 
conforme a lo dispuesto por los Artículos 138 al 143 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de '-lidalgo. 

Para el cobro del derecho por la expedición de constancias se- requiere acreditar que el 
Municipio cuenta con Plan de Desarrollo Urbano vigente, en términos de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y 
su reglamento; debiendo aplicar las siquientPs cuotas: 

Por expedición de constancias de uso de suelo. 
Cuota fija 

20.0 

Cuota fija 
Otorgamiento de licencias de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del 
predio se localice dentro o fuera de un fraccionamiento. 

AJcánce 
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Alcance PERIODICO OFICIÁL 

Por otorgamiento de licencia de uso de suelo. 
Uso habitacional 
Habitacional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico. · 
Habitacional popular. 
Habitacional de interés soci~'.'. 
Habitacional residencial medio. 
Habitacional residencial alto. 
Habitacional campestre. 
Fraccionamientos o Subdivisiones 
Subdivisión sin alterar el uso. 
Subdivisión sin trazo de calles. 
Subdivisión con trazo de calles. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento de interés social. 
Fraccionamiento de interés social medio. 
Fraccionamiento habitaciona1 .-es1dencial medio. 
Fraccionamiento de tipo residencial alto. 
Fraccionamiento de tipo campestre. 

Uso comercial. y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de consirucc:;·m. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Uso industrial. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

Primera prorroga de licencia de uso de suelo. 

Prorroga posterior de licencia de uso de suelo. 

4.0 
3.0 
3.0 
3.0 
4.0. 
6.0 
6.0 

20.0 
50.0 
70.0 
100.0 
70.0 
50.0 
80.0 
100.0 
120.0 
140.0 
100.0 

7.0 
10.0 

Base 10 s.m. + 1 s.m. por 
cada 30m2 adicionales. 

7.0 
10.0 

Base 10 s.m. + 1 s.m. por 
cada 30m2 adicionales. 

Cuota fija 

50.0 
100.0 
200.0 
300.0 

Tasa fija 
10% del valor de la licencia 
de uso de suelo 
50% del valor de la licencia 
de uso de suelo 

La em1s1on de dictamen de impacto urbano, se sujetará a lo establecido en la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo 
y su reglamento. 

Emisión del dictamen de impacto urbano. 
Cuota fija 

100.0 

Licencia de uso del suelo que generen impacto social en su entorno o definidos por la 
normatividad de la materia como segregados: 

Gasolineras. 
Antena de telefonía celular 
Centro comercial. · 

Cuota fija 
30.0 
500 
800 
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Plaza comercial. 
Central de abastos. 

PERIODICO OFICIAL 

Centrns dedicados a cultos religiosos. 
Hotei - Motel 
Balneario 
Terrn;nal o base de auto transporte. 
Estación de servicio. (Mini gasolinera). 
Estación de servicio. (Gasolinera en carretera). 
Bodega de cilindros de gas L. P. 
Estación de gas de carburación. 
Planta de almacenamiento y distribución de gas L.P. 
Antenas de comunicación 
Otros segregados. 
Primera prorroga de licencia de uso de · suelo 
segregados. 

Prorroga posterior de licencia de uso de suelo 
segregados. 

90.0 
90.0 
70.0 
90.0 
90.0 

· 100.0 
20.0 
80.0 
40.0 
90.0 
120.0 
120.0 
100.0 

10% del valor de la 
licencia de uso de 
suelo segregados 

50% del valor de la 
licencia de uso de 
suelo segregados 

Para el cobro de los derechos antes mencionados si el Municipio no cuenta con plan de 
desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento, podrá 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que esta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que de las contribuciones que se 
generen corresponda al Estado por su participación. 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos se cobrará a razón de lo 
siguiente: 

Subdivisiones sin trazo de calles. 
Subdivisiones para vivienda de interés social. 
Subdivisiones para viv1endéi ;Je tipo medio. 
Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
Subdivisiones para industria y comercio. 
Subdivisiones con trazos de calles de uso mixto. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento·cáinpestre. 

Cuota fija 
30.0 
30.0 
50.0 
80.0 
90.0 
70.0 
70.0 
60.0 
70.0 
120.0 
140.0 
150.0 
180.0 
120.0 

Expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos; si el 
Municipio cuenta con Plan de Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos 
Humanos y su Reglamento podrá cobrarlos conforme a lo siguiente: 

Por 1=1 autorización de subdivisiones y/o fraccionamientos habitacionales de 
tipos. 

1) Económico, popular, de interés social y de interés medio, 
relotificación de los mismos, fusión de predios y constitución 
de régimen de propiedad en condominio. 

a) Ubicados en zona metropolitana, por lote 
b) Para los que se ubiquen en el resto del territorio 

del municipio, por lote 

c) Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos 

d) Por fusión de predios. 
e) Autorización para constitución de régimen de 

propiedad en condominio. 

55.0 

39.0 

5% de la 
superficie a 

relotificar, por el 
valor de la 
·licencia. 

8.0 

0.17 s.m. x m2 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

t; Por autorización y certificación de" libros de actas 
de régimen de propiedad en condominio. 10"0 

Por la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipos: 

2) Residencial rr.•-jio, ~"rnpf:dre, industrial y 
comercial. 

a) Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos 

3) Prorrogas. 
e a} Primera prorroga de autorizaciones de subdivisión 

y autorización de fraccionamientos. 
b) Prorroga posterior de autorizaciones de 

subdivisión y autorización de fraccionamientos. 

8% del valor 
catastral más 

7.5% del valor de 
las obras de 
urbanización 

5% de la superficie 
a relotificar, por el 

valor de la 
licencia. 

10% del valor de 
la licencia 

50% del valor de 
la licencia 

La autorización de fraccionamientos de urbanización progresiva atenderá al tratamiento 
previsto para ellos en la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento 
Territorial del Estado de Hidalgo y su reglamento; debiendo pagar la siguiente cuota: 

Cuota fija 
Autorización de fraccionamientos de urbanización· 
progresiva. N/A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados, si el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento podrán 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que ésta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho conv.enio la parte que dichas contribuciones 
correspondan al Estado por su participación. 

Artículo 26.- Los derechos de expedición de licencia para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 144 al 149 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se pagarán por metro 
cuadrado por construir considerando la presente clasificación, aplicando las siguientes cuotas: 

Casa habitación. 
Fraccionamiento habitacional de urbanización 

· progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico" 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y/o de servicios 
Comercial. 
Fraccionamiento habitacionaí económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interes medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto" 
Fraccionamie.nto campestre. 
Servicios. 
Fraccionamiento habitacional económico. .. 

Ofracci<!pamiento habitacional ~lar. ;,. 
Fracciilnamiento habitacion~I Cfé: interés soCiar: 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habit;:iciona! resir!encial medio. 

Cuota fija 
0.2 

0"2 
0.2 
0.3 
0.5 
0.5 
0"5 
0."3 

Cuota fija 

0.3 
0.3 
0.3 
0.4 
0.6 
0.6 
0.5 

0.3 
0.3 
0.3 
0.4 
0.6 
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292 PERIODICO OFICIAL 

Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Gasolineras 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 
Antenas de radio. telefonía celular. t.v .. 
comunicación por unidad 
Fraccionamiento habi!::icion"! ecorbmico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
FraccioRamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 

Industriales. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

0.6 
0.5 

1.0 
1.0 
1.0 
1.5 

. 2.5. 
2.5 
2.0 

120.0 
130.0 
140.0 
150.0 
160.0 
170.0 
110.0 

Cuota fija 
0.3 
0.3 
0.4 
0.5 

Alcance 

Para los casos en que se solicite la licencia de construcción por etapas, ésta se pagará de 
acuerdo a los siguientes porcentajes: 

Partida: 

Cimentación 
Pilares y/o columnas- estructurales y ·muros. 
Techado sobre muros. 
Obra negra. 
Aplanado de muros y/o colocación de otros 
recubrimientos. 
Pisos y/o recubrimiento de estos con cualquier 
material. 
Acabados. 

Licencia para la · reconstrucción, de casas, 
edificios y fachadas (m2). -
Autorización para la reconstrucción de fachadas 
en casas y edificios que no afecten la estructura 
del inmueble. 
En caso de remodelaciones, se pagará el 30% 
por licencia de construcción, siempre y cuando no 
se afecte la estructura del inmueble. 
Autorización para la reconstrucción de casas y 
edificios en interiores que no afecten la estructura 
del inmueble. (Por vivienda) 
_Residencial de interés social y popular 
Interés medio y rural turístico. 
Residencial alto, medio y campestre. 
Edificios. 
Edificios industriales. 

Equivalencia de la 
etapa. 
15% 
30% 
15% 
60% 
20% 

20% 

40%-

c·uota fija 
0.6 

30% del valor de la 
licencia de construcción. 

5.0 
4.0 
6.0 
8.0 
12.0 

Para reparaciones que. afecten la estructura del inmueble, se pagarán los derechos 
equivalentes a las licencias de construcción. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

La renovación de licencias de construcción, se pagará conforme a las 
siguientes tasas: 

Renovación de licencia rle construcción 10% del valor de la licencia 
de construcción. 

Renovación de licencia proporcional a .la etapa 
constructiva faltante. 

El 10ºkdel porcentaje 
proporcional a la etapa que 

falte por ejecutar. 

En los casos de modificación de licencia por cambio de proyecto con licencia vigente, los 
derechos se pagarán aplicando las tarifas que corresponda al tipo de inmueble. de que se trate, 
con relación a la superficie que se modifique o se incremente. 
En los cambios de proyecto con licencia vigente, por una sola ocasión cuando la superficie 
solicitada sea igual o menor a la superficie autorizada, no sé pagaran derechos. 

Articulo 27.- Para la determinación de los derechos para la construcción de bardas, se aplicará 
lo dispuesto por el Articulo 146 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 'Estado de 
Hidalgo, atendiendo a los elementos de altura, longitud y materiales, aplicando las siguientes 
cuotas: 

Autorización para la construcción de bardas hasta 
2.40 mts. De altura. (Por metro lineal). 
Autorización para la construcción de bardas de más 
de 2.40 mis. de altura. {Por metro lirieal). 
Autorización ·para la construcción de muros de 
contención (Por metro lineal). 

Cuota fija 
0.2 . 

0.4 

0.5 

Artículo 28.- Para la determinación de los derechos por autorización de demoliciones se 
aplicará lo dispuesto por el Artículo 147 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, su determinación debe considerar el volumen por metro cúbico aplicando las 
siguientes cuotas: 

Derechos por demoliciones . en general (Por metro 
Cuota fija 

0.3 
cúbico). 
Renovación de 
demoliciones. 

licencia para autorización de 50% de ·los derechos 
correspondientes a la 
primera licencia. 

Artículo 29.- Para la determinación de los derechos por la construcción de banquetas, 
guarniciones y pavimento se cobrará conforme a lo dispuesto por el Artículo 148 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia por la construcción de banqueta. {Por m') 
Licencia por la construcción de guarniciones. (Por metro 
lineal) 
Licencia por la construcción tle toda clase de pavimento. 
(Por m') 

Cuota fija 
0.5 
0.5 

0.8 

Artículo 30.- Para la determinación de los derechos por la canalización en vía pública de 
instalaciones subterráneas se cobrará conforme a lo dispuesto por el Artículo 149 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando la siguiente cuota: 

Canalización de instalaciones subterráneas de 
. cualquier tipo,. por metro-lineal 

Cuota fija 

0.3 

Articulo 31.- Los derechos por autorización de peritos en obras para construcción, se 
determioarárr-eanfotme a lo di,;pue:.to por el Artículo 151 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios· del Estado de-Hldalgo,. aplicando fas siguientes cuotas.: 

· licencia de ·registrOc·:de pe.ritos en 'o()bras dec 
construceión'·(Anual}. 

Titulados con registro. 

Cuotafiia. 

20.0 
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294 PERIODICO OFICIAL 

Pasantes con registro para trámites de 
hasta 150 m2 de construcción. 
Refrendo del registro de perito en obras 
para construcción. (Anual). 

15.0 

10.0 

Artículo 32.- Los derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamientos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 152 al 154 de la 
Ley de Hacienda para los Municip1us dJ!l~stado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes 
cuotas: 

Autorización de venta de lotes de terreno con 
construcción en: 

Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fracciona.miento habitacional popular 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitaciona.1 residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Constitución de régimen en condominio 
Ubicados en el resto del municipio. 
Comercial y de servicios de acuerdo con las 
siguientes supeñicies: . 
Comercial de hasta 30 m2

. 

Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

Comercial de más de 120 m2
. 

Servicios de hasta 30 m2
. 

Servicios de 31 m2 hasta 120 m2
. 

Servicios de más de 120 m2
. 

Por cada 30 m2 adicionales. 
Industrial c~m base en la siguiente clasificación: 
Microindustria. 
Pequeña industria. 
Mediana industria. 
Gran industria. 

Cuota fija 
Sin 

Cuota fija 
Con 

Construcción. - Construcción 

N/A N/A 
N/A ~1'A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A -N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

Artículo 33.- Los derechos por servicios relacionados con el desarrollo urbano, se determinarán 
confo(me a lo dispuesto por el .A.:tL~ulo : 55 de ia Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo; aplicando las siguientes cuotas: 

Constancias diversas referentes a derechos 
relacionados con el desarrollo urbano. 
Revisión de documentos diversos. 
Reposición de documentos emitidos. 
Placa de construcción. 
Aviso de terminación de obra. 
Por entrega recepción de fraccionamientos. 
Expedición de constancia de seguridad estructural. 
Copias compulsadas de documentos que obren en el 
archivo del área responsable de la prestación de 
servicios en materia de ª"sarr·.:iki urocino y ecología. 
Copia de plano de la localidad, copias de fotografías, 
fotoaéreas, croquis, planos, inspección de predios, 
examen de planos. · · 

Cuota fija 
3.0 

N/A 
3.0 
3.0 
10.0 
50.0 
12.0 
3.0 

5.0 

Artículo 34.- Los derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecuciones de obra 
pública, se determinarán conforme a lo dispuesto por el. Artículo 156 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estadc¡ de Hidalgo, 

Artículo 35.- Los derechos por supervisión de obra pública, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 157 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 

Alcance 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

en el que se especifica que los contratistas pagarán el equivalente al 1 o/o sobre estimación 
pagada, que se destinará a la supervi~ión de !;1 referida obra. 

Artículo 36.- Los derechos por expedición de dictamem de impacto ambiental y otros servicios 
en materia ecológica, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 158 al 163 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Respecto al dictamén de impactq ambiental para establecimientos comerciales y de servicios, 
cuyá ubicación del predio se encuentra en determinada zona, se aplicarán los presentes tipos y 
especificaciones, así como las siguientes cuotas: 

Habitacional. 
Habit¡;¡cional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico 
Habitacional popular 
1 nterés social 
Interés medio 
Residencial medio 
Residencial alto 
Agropecuarios (Granjas familiares) 
Turístico 
Campestre. 
Comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m 2 de construcción. 
Servicios~ 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 .de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Industrial. 
Industrial ligera. 
Industrial mediana 
Industrial pesada 
Segregados 
Establecimientos de 
comercialización, · distribución 
combustibles fósiles 
Plantas de asfalto 

almacenamiento, 
y trasvaso de 

Almacenamiento y trasvaso de sustancias químicas 
Rastro. 
Crematorio.· 
Laboratorios de análisis clínicos y veterinarias 
Desarrollo comerciales. 
Desarrollo turístico. 
Desarrollo recreativo. 
Desarrollo deportivo. 
Almacenamiento, uso, manejo o disposición de lodos 
provenientes del tratamiento de aguas residuales 
Reuso de agua residual tratada y no tratada 
Construcción y operación de instalaciones y rellenos 
sanitarios para almacenar, seleccionar, tratar, 
procesar y disponer residuos sólidos urbanos y de 
manejo especial 
Granjas agrícolas, acuícolas y activii::lades 
agropecu¡¡rias 
Instalaciones dedicadas .al acopio, selección, venta de· 
partes automotrices uc'1dac y resi::tuos de · manejo 
especiál 
lnsta.laciones dedicadas al acopio, almacenamiento 
selección y venta de artículos de plástico, madera, 
cartón, vidrio y otros 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

120.0 

120.0 

150.0 
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296 PERIODICO OFICIAL 

-- Por reposición de diagnóstico ambiental. 
Renovación y/o reposición del dictamen de impacto 
ambiental. 
Derribo y poda de árboles en propiedad particular. 
Derechos correspondientes en materia sanitaria 
animal. 

150.0 
75.0 

3.0 
N/A 

Artículo 37.- El derecho especial para obras por cooperación, se determinará conforme a lo 
dispuesto por los Artículos 16-i :.1 10-' de ia ~"'Y Je Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Artículo 38.- El derecho por los servicios prestados en materia de seguridad pública y tránsito, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los Artículos 185 al 186 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Pensión de corralón vehículos por día. 
Derechos por corralón durante la averiguación previa o juicio, 
por día. 
Arrastre de grúa en zona urbana. 
Arrastre de grúa en boulevard o carretera por kilómetro. 

Cuota fija 
0.85 
0.85 

1.5 
7.0 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar estos servicios, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 

Por los servicios de seguridad, vigilancia y vialidad especial prestados por elementos de 
seguridad pública y tránsito municipales, que soliciten las personas físicas o morales al 
Municipio, o que en su caso 3;:,3 cc::dición para la celebración de cualquier evento J')úblico, o 
privado, conforme al contrato que se celebre entre el municipio y el particular solicitante. 

Artículo 39.- Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de. acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 187 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

1.- Intereses moratorias. 
Los intereses moratorias sobre saldos insolutos se cobrarán a la tasa del 3% mensual. 

11.- Recargos 
Los recargos se determinarán a la tasa del 1.5 % mensual. 

111.- Multas impuestas a los infractores de los reglamentos ·administrativos por bando 
de policía. 

IV.- Multas federales no fis<::ales. 
V.- Tesoros ocultos. 
VI.- Bienes y herencias vacantes. 
VII.- Donaciones hechas a favor del municipio. 
VIII.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 

Municipio; 
IX.- Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 
X.- Intereses. 
XI.- Indemnización por daños a bienes municipales. 
XII.- Rezagos. 

Los rezagos se causarán a la tasa del 1.5% mensual, por el incumplimiento del pago de los 
gravámenes en el ejercicio correspondiente. 

Artículo 40.- Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo establecido por los 
Artículos 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio. 
La venta de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 
Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio. 

Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos. (Tar:f:i me•~sual por m2 ) 

Cuota fija 
0.5 

Alcance 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance PERIODICO OFICIAL 

Uso de piso y plaza en las calles y lugares 
públicos en festividades. (Por metro) 

Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual). 

Planchas situadas en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual). 

Puestos de tianguis fijos. (Tarifa mensual). 

Estacionamiento en la vía pública. (Expedición de 
permisos de carga y descarga, cuota por día) 

Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. (m2 por mes). 

N/A 

106 

1.02 

N/A 

3.1 

N/A 

Artículo 41.- Las participaciones y aportaciones a que se refiere el Artículo 191 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, se p~rcibirán de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley de Coordinación Fiscal, l<i Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, el Convenio . 
de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos y otros que se celebren entre el Ejecutivo 
Federal y el Estatal. 

Artículo 42.• El municipio en su caso, podrá percibir los ingresos extraordinarios a que se 
refieren los Artículos 193 y 194 de Ja Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Las cuotas y tarifas establecidas en la presente Ley, se fijan en salarios mínimos diarios 
vigentes para la zona C. 

A R T Í C U L O T R A N S 1 T O RJ O: 

Artículo Primero.- Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el periodico 
Oficial del Estado de Hidalgo. · 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE .PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

ORZA 
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..! 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTAOBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL DOCE. ,~ 

/ -. 

/" 

I 
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PODER LEGISLATIVO 
GOB!ERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

Poder Eiecutivo 
F.5!~Ci;. \.iirn; 'f Sober-3.:N 

d~ Hida!;c. 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXI LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

. D E C R E T O NÚM. 220 . 

QUE MODIFICA LA LEY DE lt-,!GRESOS DEL MUNICIPIO DE ALFAJAYUCAN, 
HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, D E C R E TA: 

ANTECEDENTES 

-ÚNICO.- Los expei:lientes de referencia se registraron en el Libro de Gobierno respectivo, bajo 
los números 115/2012, 116/2012 y 117/2012. 

Por lo anteriormente expuesto y; 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Comisión actuante es competente para conocer sobre el presente asunto 
con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 2, 75, 77 fracción 111, 85 y demás relativos y 
aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo estipulado en los Artículos 124 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo y 56, inciso d), de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, es 
facultad de los Ayuntamientos proponer a esta Soberanía Iniciativas de Ley y Decretos. 

TERCERO.- Que con él firme propósito· de brindar a la población certeza jurídica y fortalecer las 
Haciendas Públicas de los Municipios, el 1 O de noviembre del 2011, fueron aprobados por esta · 
Sot;>eranía, la Ley de Haciend::; par:~ 'os Municipios del Estado de Hidalgo y el nuevo Código 
Fiscal Municipal, por lo que se hace necesario adecuar las Leyes de Ingresos vigentes al nuevo 
marccr jurídico. 

CUARTO.- Que con fundamento. en el Artículo 30 del Código Fiscal Municipal del Estado de 
Hidalgo, cuando los Ayuntamientos inicien sus funciones, estando en vigenc.ia la Ley de 
Ingresos propuesta por la administración anterior, podrán iniciar ante el Congreso del Estado, 
las modificaciones que estimen pertinentes, dentro de los quince días siguientes a la toma de 
posesión. 

QUINTO.- Que por Acuerdo Económico de los integrantes de la Junta de Gobierno, que fue 
aprobado en 3esión de fecha 8 de febrero de 2012, quienes preocupados por la mejora 
continua en la administración pública y todo lo que ello engloba presentaron la propuesta de 
extender el plazo para la enirega ;Je las mooificaciones a 1as Leyes de. Ingresos de los 
Municipios, otcrgaron ocho días hábiles más, con el propósito ·de que todos los Municipios 
tuvieran la opo1tunidad de adecuar la Ley de Ingresos al nuevo marco regulatorio en la materia. 

SEXTO.- Que con base en lo anterior, las Iniciativas en estudio, reúnen los requisitos 
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estipulados por la Ley, asimismo cada uno de ellos presenta su respectiva Acta de Cabildo 
firmada por al menos las dos terceras partes de su Asamblea, aprobando las modificaciones 
propuestas. 

SÉPTIMO.- Que el principal objetivo de las modificaciones propuestas, es dotar a los 
Municipios de elementos sólidos que le permitan contemplar dentro del marco jurídico todos los 
conceptos aplicados a los contribuyentes y de la misma forma fortalecer las finanzas públicas 

· del Municipio, siempre con sensibilidad hacia las necesidades y posibilidades de la población. 

OCTAVO.- Que en este tenor y con el apoyo de la Auditoría Superior del Estado, la Comisión 
que Dictamina realizó un exhaustivo análisis de las Iniciativas presentadas, a fin de aprobar 
para los Municipios, instrumentos jurídicos modernos que coadyuven a la captación de recursos 
propios y por ende al incremento de participación en recursos federales, de acuerdo como se 
establece en los ordenamientos en materia de Coordinación Fiscal. 

NOVENO.- Que los Diputado; intc;;rant&3 de esta Comisión de Hacienda y Presupuesto, 
comprometidos con el ejercicio transparente y responsable del sistema financiero, 
consideramos de suma importancia otorgar a los Municipios mediante su Ley de Ingresos, los 
elementos necesarios para determinar los alcances de las contribuciones y dotar de claridad y 
certidumbre a cada una de las cargas impositivas previstas, evitando así las practicas de 
cobros discrecionales que en muchas ocasiones se presentan. 

/ 

POR TODO LO EXPUESTE>, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 220 

QÜE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ALFAJAYUCAN, 
HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012. 

Artículo 1.- En el ejercicio fiscal de 2012, el Municipio de Alfajayucan, Hidalgo, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se 
enumeran: 

l. IMPUESTOS 

1. Impuesto predial. 
2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con biene 

inmuebles. 
3. Impuesto a los establecimientos de enseñanza particular. 
4. Impuesto sobre juegos pern-·itidos, espectáculos públicos, diversiones 

aparatos mecánicos o electromecánicos accionados por monedas 
fichas. 

5. Impuesto a comercios ambulantes. 

11. DERECHOS 

1. Derechos por servicios públicos: 

a. Derecho por servicio de alumbrado público. 
b. Derechos por servicio de agua potable. 
c .. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 
d. Derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, 

transporte e inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar 
ganado y magueye:;. 

e. Derecho por servicio y uso de panteones 
f. Derechos por servicio de limpia 

2. Derechos por registro, licencias y permisos diversos: 

a. Derechos por registro familiar 
b. Derechos por servicios de certificaciones legalizaciones y expedición 

de copias certificadas · 
c. Derechos por servicios de expedición y renovación de placa de 

funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales 

1,007,000.00 

800,000.00 

200,000.00 

O.DO 

7,000.00 

O.DO 

598,275.00 

. 52,275.00 

40,000.00 
O.DO 

7,275.00 

000 

5,000.00 
000 

536,000.00 

480,000.00 

50,000.00 

6,000.00 
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d. Derechos por servicio de expedición de placas de bicicletas, 
motocicletas y vehículos de propulsión no mecánica. 

e. Derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o 
licencias para funcionamiento de establecimientos que enajenen o 
expendan bebidas alcohólicas. 

f. Derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para 
la colocación y emisión de anuncios publicitarios. 

g. Derechos por licencia o permiso para la prestación del 
estacionamiento y pe:1siones. 

3. Derechos en materia de desarrollo urbano y ecología 

a. Derechos por alineamiento, deslinde y nomenclatur_a. 
b. Derecho por realización y expedición de avalúes catastrales. 
c. Derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de 

licencias de uso de suelo, y autorización de fraccionamientos en sus 
diversas modalidades. 

d. Derechos por licencias para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición. 

e. · Derechos por autorización de peritos en obras para construcción. 
f. Derechos por áutorización para la venta de lotes de terrenos en 

fraccionamiento 
g. Otros derechos por servicios relacionados con el desarrollo urbano. 
h. Derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecución 

de obra pública. 
i. Derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros 

servicios en materia ecológica. 
j. Derecho especial para obras por cooperación 

. 
4. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad pública 

y tránsito. 

a. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad pública y 
tránsito. 

111. APROVECHAMIENTOS 

1. Interese moratorios. 
2. Recargos. 
3. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos 

por bando de policía. 
4. Multas federales no fiscales 

5. Tesoros ocultos 

6. Bienes y herencias vacantes 

7. Donaciones hechas a favor del municipio 

8. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a 
favor del municipio. 

9. Reintegros, incluidos lo~ deric-odos Li~ responsabilidad oficial. 

10. Intereses 

11. Indemnización por daños a bienes municipales 

12. Rezagos. de Ejercicios Fiscales anteriores 

IV; PRODUCTOS · 

1. Venta de .bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

2. Arrendamiel'ltode bienes mul"b!es o inmuebles propiedad del Municipio: 

a. Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares públicos. 
b. Locales situados en el interior y eX!eiior-deT6s níei'c'iiciéis~ 
c. Estacionamiento en la vía pública. 
d. Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás bienes· del 

Municipio. 

301 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

10,000.00 

0.00 
10,000.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

516,000.00 

0.00 
50,000.00 

15,000.0Q 

0.00 

0.00 

000 

301,000 00 

0.00 

0.00 

000 

0.00 

150,000.00 

111,225.00 

0.00 

0.00 

110,223:00 
0.00 
0.00 

0.00 
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3. Explotación o enajenación de ·cualquier naturaleza de los bienes 
propiedad del Municipin. 

4. Capitales y valores del Municipio y sus rendimientos 
5. Bienes de beneficencia. 
6. Establecimientos y empresas del Municipio. 
7. Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la 

información en dispositivos de almacenamiento, derivado del ejercicio 
dél derecho de acceso a la información. 

PARTICIPACIONES 

0.00 

1,002.00 
0.00 

ººº 
000 

23, 730,570.00 

1. Fondo Único de Participaciones 23,255,870.00 
a. Foncio Único.de Participaciones de Operación .. FUPO 16,058,026.90 

Alcance 

b. Fondo Único de Participaciones de Inversión. FUPI ·· 7;497,843.1 O · 
2. Fondo de Fiscalizaciór. 474,700.00 

VI. 'APORTACIONES 26,364,603.00 
1. Aportaciones del Gobierno Federal 26,364,603.00 

a. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. 
FISM 17,854,945.00 

b. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios. 
FOF'.TAMUN-DF 8,509,658.00 

VII. INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

1. Empréstitos o financiamientos 
2. Aportaciones y apoyos financieros del gobierno federal o estatar 
3. Impuestos y derechos extraordinarios 
4. Las aportaciones para nbras riP. beri<>ficencia social 
5. Otras participaciones extraordinarias. 

TOTAL DE INGRESOS 

0.00 

000 
000 
0.00 
0.00 
0.00 

52,327,673.00 

Artículo 2.- La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos antes 
referidos deberán apegarse a las disposiciones contenidas en esta ley, la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo y el Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 

Artículo 3.- Los impuestos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título 
Segundo, capítulo primero, conforme a los Artículos 9 al 60 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 4.- El impuesto predial, se determinará de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 9 al 
27 de la Ley de Hacienda para Iris Municipios del Estado de Hidalgo. · 

Las bases y tasas aplicables para la i:Jeterminación de este impuesto son: 

. Tipo de predio Base Tasa anual· .. 

Predios urbanos edificados 60% de su valor 0.9% 
catastral 

Predios urbanos no edificados 100% de su valor 1.0% 
catastral ·. 

Predios rústicos edificados 60% de su valor 2.5% 
- catastral 

Predios rústicos no edificados 100% de su valor 1.0% 
" catastral 
Predios rústicos mayores a 5000 m2 con fines 60% de su valor 2.5% 
agrícolas ganaderos o forestales catastral 
Predios sujetos al régimen ejidal El valor fiscal con el que -1.0% 

lo haya manifestado el 
poseedor 

Construcciones en predios ejidales 60% de su valor 1.5% 
catastral 

Predios y edificaciones con fin<>.s ·ir.dustriales, 100% de su valor 1.0% 
incluidas haciendas de beneficio de metales y catastral 
establecimientos metalúrgicos 

El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de enero, y en 
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su caso, en feorero y marzo, dará lugar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo 
que establece el Artículo 16 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 5.- El Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles, 
se determinara conforme a lo dispuesto por los Artículos 28 al 40 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo; considerando que a la base gravable se deberá aplicar la 
tasa general del 2%. 

Artículo 6.- El lmpuesfo a los ingresc;>s obtenidos por establecimientos de enseñanza particular, 
se determinará según lo dispuesto por los Artículos 41 al 45 de la .Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, y confomie a lo siguiente: 

La base para el cálculo y cobro de este impuesto será la totalidad de los ir]gresos que se 
obtengan por la prestación de los servicios educativos, aplicando la tasa del 0%. 

Tratándose de la celebración de convenios la cuota será conforme a lo que acuerde el 
Ayuntamiento. · 

El impuesto se determinará por anualidad, tomando como base para su cobro los ingresos del 
año in.mediato anterior. · 

Artículo 7.- El Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones y aparatos 
mecánicos o electromecánicos ac-.:;ionados con monedas o fichas, se determinará de 
conformidad a lo dispuesto por los Artículos 46 al 53 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo, y conforme a lo sigui.ente: 

Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se expenda fuera de la 
taquilla, al importe que represente el total de los boletos sellados y autorizados se aplicará la 
tasa del 0%. 

En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, al importe total de 
los ingresos obtenidos en el mes se aplicará la tasa del 0%. 

Tratándose de juegos con premios, tales como rifas, loterías, concursos o sorteos, sobre el 
monto total de ingresos a obtener se aplicará la tasa del 0%. · 

Tratándose .de juegos, aparatos mecanices y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten eri forma temporal, se aplicará a la totalidad de los ingresos la tasa del 0%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el 
mes la tasa del 0%. 

Tratándose de impuesto cobrable por cuota por diversiones, juegos o espectáculos, 
aplicará la siguiente cuota por evento o temporada según lo determine el Ayuntamiento: 

Culturales 

1. Exposiciones 

2. Recitales 

3. Conferencias 

Deportivos 

1. Funciones de box y lucha libre 

2. Fútbol profesional 

Recreativos y Populares 

1. Ferias 

2. Desfiles 

3. Fiesta Patronal 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

26.0 

N/A 

N/A 
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304 PERIODICO OFICIAL Alcance 

4. Tardeadas, disco N/A 

5. Bailes públicos 17.0 

6. Juegos mecánicos N/A 

7. Circos 26.0 

8. Kermesse N/A 

9. Carreras de automóviles, bicicletas, etc. N/A 

10. Peleas de gallos 
N/A 

11. Carnaval N/A 

12. Variedad ocasional N/A 

13. Concierto N/A 

14. Degustaciones N/A 

15. Promociones y aniversarios N/A 

16. Música en vivo 
N/A 

La cuota que :leba cubrirse por los eventos antes referidos, deberá pagarse con tres días de 
anticipación a la .celebración de los eventos. 

Artículo 8.- Impuesto a comercios ambulantes, este impuesto se determinará conforme a lo 
dispuesto en los Artículos 58 al 60 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, y se aplicará la tasa del 0%, al total de los ingresos que obtengan los comercios 
ambulantes er plazas, vías públicas o cualquier otro lugar en que exhiban y venda sus 
mercancías. 

En caso de .celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de O.O; misma que en ningún 
caso puede ser mayor al 5% de los ingresos totales percibidos. 

En caso de vendedores eventuales la tasa aplicable no será mayor al 0% del total de los 
ingresos obtenidos. 

Artículo 9.- Los derechos se dP.terrninarán y riaqarán de acuerdo a lo establecido en el Título 
Tercero, Artículos 61 al 186 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 10.- Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan por lo dispuesto en 
los Artículos 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
considerando para la determinación de este derecho lo establecido en el convenio de 
suministro celebrado entre este Municipio y la Comisión Federal de Electricidad. 

En tanto no s.;, haya celebrado el convenio correspondiente que contenga los elementos de 
esta contribución, aplicarán las sig,uientes tasas: 

Uso :loméstico. 
Uso comercial. 
Uso industrial. 

Tasa fija 
5.0%" 
5.0% 
1.5% 

Artículo 11.- Los derechos por servicio de agua potable, se determinarán según lo dispuesto 
por los Artículos 67 al 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y se 
pagarán confo•me a las siguientes cuotas: 

Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota .fija. 
Toma con medidor hasta 15 m'. 
Por cada m3 consumido después de los 15 m'. 
Comercial. 

Toma sin medidor cuota fija. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
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Tom;; con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3

. 

Mediana industria. 
Por el consumo de hasta 25 m3

. 

Por cada mª consumido después de los 25 mª. 
Industrial. 
Toma con medidor h;o:::.ta .:::_; ;11'. 

Por.cada mª consumido después de 30 mª. 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N_/A 
N/A 

Las cuotas antes señaladas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado, a que es afecto este 
derecho, exceptuando el servicio doméstico. 

Derecho de instalación al sistema de agua potable. 
Instalación al sistema de agua potable, 

Cuota fija 
N/A 

Adicional al costo del derecho de instalación, el usuario deberá cubrir los costos derivados de 
los materiales y mano de obra que sean necesarios para la instalación. 

Costo de aparatos medidores. N/A 

Cuando este servicio sea prestado por organismo operador, ·de conformidad con lo dispuesto 
por el Articulo 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, este 
derecho será determinado y recaudado por la Comisión de Agua y Alcantarillado del Municipio 
de Alfajayucan, Hidalgo, por lo que las cuotas aplicables serán las que específicamente sean 
autorizadas para dicha Comisión de Agua. 

Artículo 12.- ·Los derechos por servicios de drenaje. y alcantarillado, se pagarán· de 
conformidad a las siguientes cuotas, así como lo dispuesto por los Artículos 72 al 77 de la Ley 
de Hacienda para los Municipios Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Por el uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

Por la construcción de drenajes, incluye mano de 
obre) y materiales 

Por la instalación al sistema de drenajes. 

Cuota fija 

3.0 

3.0 

7.0 

Cuando este servicio sea prestado por organismo operador, de conformidad con lo dispuesto 
por el Articulo "77 de la Ley de Hacienda para los Municipios, este derecho será determinado y 
recaudado por el organismo operador de agua Comisión de Agua y Alcantarillado del Municipio , 
de Alfajayucan, Hidalgo, por lo que las cuotas aplicables serán las que específicamente sean 
autorizadas para dicha Comisión de Agua. 

Artículo 13.- Los derechos por uso .de rastro, guarda y matanza de ganado, transpÓÍie e · 
inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar ganado y magueyes, se determinarán· 
ségún lo dispuesto por los Artír~ilos !.Q ::il 81 de Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Uso de córraletas. 

Se cobrará por cabeza y día: 

Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 

A ves de corral 

Lepóridos 

Matanza de ganado. 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

N/A 
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Se cobrará por cabeza 

Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 

Aves de corral 

Lepóridos 

Inspección sanitaria por cabeza 

Transportación sanitaria de carne 

Refrigeración por día. 

Bovino canal completo. 

Y, canal de bovino. 

Y. canal de bovino. 

Canal completo de porcino, ovino y caprino 

Y, canal de porcino, ovino y caprino 

Cabeza de bovino, porcino y vísceras. 

Uso de básculas por usuario .. 

Otros servicios de rastro. 

Resello de.matanza de toros de lidia. 

Resello de matanza en otros rastros. 

Salida de pieles. 

Lavado de vísceras (semanal). 

Lavado de cabezas (semanal). 

Extracción de cueros de porcinos (semanal) por 
usuario. 

Salida de vísceras (semanal). 

Fierros para ma.rcar ganado y 111agueyes 

Derechos por el registro de fierros para marcar 
ganado y magueyes. 

Derechos por refrendo del registro o revisión de 
fierros para marcar ganado y magueyes. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A , 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

/"~ 

Artículo 14.- Los derechos por servicios y uso de panteones, se pagarán conforme a las 
siguientes cuotas y de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 82 al 89 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Inhumación de cadáveres y restos 

Inhumación de cadáveres o restos por 7 años 

Exhumación de restos. 

Reinhumación en fosa, capilla o cripta. 

Refrendos por inhumación. 

Cuota fija 

8.5 

8.5 

1.0 

1.0 

Alcance 
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Construcción o instalación de monumentos 
criptas y capillas. 

Pérmiso para la instalación o construcción de 
monumento. 

Permiso para construcción de capilla individual. 

Permiso para construcción de capilla familiar. 

Permiso para construcción de gaveta. 

Crematorio 

Permiso de cremación. 

Ser11icio de cremación. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Por la conc.esión :: per=;-,;¡;;5 ~s¡::as o morales -para operar el servicio 
de panteón privado, de conformidad al contrato o concesión 
correspondiente. 

Otros servicios de panteones 

Búsqueda de datos. 

Venta de nicho o restero. 

Venta de urnas. 

Permiso para introducir vehículo automotriz. 

-

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 15.- Los derechos por el servicio de limpia que preste el Municipio a las personas 
_físicas y morales que así lo soliciten para la recolección adicional de desechos a domicilio, se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas, y según lo dispuesto por los Artículos 90 al 96 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

En bolsa: Su. equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal. (Tarifa mensual). 

En tambo: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección serna.na!_ {Tarifa mensual). 

Renta y recglección en contenedor de 6m3 por 
'día de recolección semanal. (Tarifa mensual). 

Renta y recolección en contenedor de 16m3 por 
día de recolección semanal (Tarifa mensual). 

Recepción de basura en relleno sanitario. 

Auto particular. 

Camioneta concesionada. 

Camioneta pick up. 

Camioneta de 3.5 ton. de carga. 

Camión de volteo o rabón. 

Vehículo superior a doble rodada. 

Por recepción de neumáticos. 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

307 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



308 PERIODICO OFICIAL 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar el servicio 
de limpia adicional a que se refiere este derecho, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 

Mantenimiento y limpieza de terrenos baldíos, por 
m, 

N/A 

Artículo 16.- Los derechos por Registro del Estado Familiar, se determinarán según lo 
dispuesto por los Artículos .97 al 99 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Por la validez jur:clica ·~·~ Gt.::ik;uier acto del 
Registro del Estado Familiar dentro de la oficina. 

·Inscripción de sentencias de autoridades 
judiciales. 

Reconocimiento de hijo. 

Registro de nacimiento. 

Registro de matrimonio. 

Registro de defunción. 

Registro de emancif.'dCió1i. 

Registro de concubinatos. 

Inscripción de actos del Registro del Estado 
Familiar realizados por mexicanos en el 
extranjero. 

Anotación de actas ordenadas por Autoridades 
de la Resolución Judicial o Administrativa. 

Por la validez jurídica de cualquier acto del 
Registro del Estado Familiar fuera de la oficina. 

Registro de nacimientos. 

Registro de matrimonios. 

Registro extemporáneo de nacimientos. (Año 
vencido) 

Cuota fija 

2.0 

1.0 

N/A 

1.0 

9.0 

1.0 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

4.0 

2.0 

9.0 

1.0 

¡;:jf 

Artículo 17.- Los Derechos por servicios ae certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas y procedimientos administrativos, se determinarán según lo dispuesto por los 
Artículos 100 al 102 de la Ley de Hacienda para los Municipios, debiéndose pagar conforme a 
las siguientes cuotas: 

Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos derivados del registro 
familiar.· 

Certificación y expec;,ciór, c;co copias 

Expedición de constancias de documentos que 
obren en los archivos municipales. (Por foja) 

Expedición de constancias en general. 

Cuota fija 

1.0 

N/A 

N/A 

Alcance 
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Alcance PERJODICO OFICIAL 

Búsqueda en archivo de antecedentes por 
periodo anual o fracción, documento o fecha. 

Certificado de registro en el padrón catastral y 
valor fiscal 

Certificado de no adeudo fisca!. 

Costo de tarjeta y/o boleta predial. 

Copia simple de documento digitalizado. 

N/A 

1.0 

1.0 

1.0 

N/A 

Artículo 18.- Los derechos por· servicios de expedición. y· renovación . de placa de 
funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales, se determinará~: conforme a lo 
dispuesto por los Artículos 103 al 109 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente cuota: 

Cuota fija 

Apertura 6.0 

Renovación 4.0 

Artículo 19.- Los derechos por expedición de placas de bicicletas, motocicletas y vehículos de 
propulsión no mecánica, se determinarán de acuerdo a lo establecido en los Artículos 110 al 
112 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes 
cuotas: 

Placas de circulación bicicletas. 

Expedición. 

Canje. 

Placas de circulación motocicletas. 

Expedición. 

Canje. 

Placas de vehículos de propulsión no 
mecánica. 

Expedición. 

Canje. 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 20.- Los derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o licencias para 
funcionamiento de establecimientos que enajenen o expendan bebidas alcohólicas, se 
determinarán conforme a lo dis¡.>ue~~·~ por íos Artículos 113 ai 119 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente cuota: 

ApE!rtura 

· Renovación 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

Artículo 21.- Los dereétios"por expedicióñ"y· revalidación de licencias o permisos para la 
colocación y er~isión de anuncios publicitarios, se determinarán conforme a lo dispuestó por los 
Artículos 120 al 125 de la Ley de Hacienda para los Municipios, conforme a las siguientes 
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310 PERIODICO OFICIAL Alcance 

cuotas, que podrán ser determinadas por día o por periodos, de conformidad a la autorización 
correspondiente. 

Publicidad espectacular y autosoportados (de 
más de 15.00 m2

). 

En lámina. (anual por m2
). 

En lona. (anual por m2): 

En acrílico (anual por m2
). 

Publici.dad (de menos de 15:ilO m2
) 

Publicidad en lámina (anuóll por T.2). 

. Publicidad en madera (anual porm2
). 

Publicidad en lona (anual por m2
). 

Publicidad en acrílico (anual por m2). 

Bardas, toldos, marquesinas, pisos, vidrieras, 
escaparates (anual por m'). 

Fachadas que no rebasen el 30% 'de la superficie 
. (anual por m'). 

Azoteas, cortinas metálicas {anual por m2
). 

Publicidad en elementos inflables por día. 

Vehículos por unidad (por año¡. 

(El costo de aplicará en función de las características 
propias de cada unidad vehicular). 

Publicidad en mantas (por m2
) 

(Aplica para propaganda temporal y por no más de 
30 días, previo pago de la fianza y cumplimiento de 
las garantías correspondientes). 

Publicidad en muros en relieve (anual por m'). 

Publicidad en volantes y folletos (por cada 1000 
volantes; 
Publicidad en posters (500 piezas durante 1 mes). 

Calcomanía de identificación de anuncio (por pieza). 
. . 

Búsqueda de expedientes de anuncios e~ archivo a 
solicitud del propietario. : 

Cuota fija 

Expedición 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

'N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Revalidación 

N/A 
N/A 
N/A 

N~" 

·N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 22.- !_os derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la. 
· prestación del servicio de e::ack;~ .. 1miento y pensiones, se determinarán conforme a lo 

dispuesto por el Artículo 126 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado. de Hidalgo; 
aplicando las siguientes cuotas: 

Para estacionamientos y pensiones de primera 
categoría 

Por apertura 

Por renovación 

Para estacionamientos y pensiones de segunda 
categoría 

Por apertura 

Por re'lo\/ación 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 23.- Los derechos del servicio de alineamiento, deslinde y nomenclatura previa 
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Alcance PERJODICO OFICIAL 

solicitud del i11teresado, deberán obtenerse mediante verificación física o levantamiento 
topográfico, lo~ cuales se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 127 al 131 de 
la Ley de Hacie:nda para los Municipios del Estado de Hidalgo; aplicando las siguientes cuotas: 

Por lé. práctica de deslinde (para verificación de 
alineamiento y medidas del predio). 

Constancia de número oficial. 

Constancia de alineamiento, limite exterior y 
deslinde. 
Constancia de no afectación de fraccionamientos, . 
á~as verdes y vialidades. 

Cuota fija 
N/A 

N/A 

N/A 

. NIA,t 

Cuando el Municipio otorgue constancias o certificaciones de· ubicación, · fimite . exterior y 
deslinde, debe considerar la complejidad para determinarlos, y a. solicitud del interesado, 
podrán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico los cuales causarán 
los siguientes derechos: 

Por levantamiento to!Jográf!co de poligonales, 
incluye planos y cálculos. 
Has~a 5,000 m2 

De 5,001 hasta menos de 10,000 m2 

De 1a2 has. 
De más de 2 a 5 has. 
De más de 5 a 10 has. 
De más de 10 a 20 has. 
De más 20 a 50 has. 
De más 50 a 100 has. 

· De más de 100 has. 

Por levantamiento topográfico con área de 
terreno y edificacióri. 
Hasta 150m2 

De 151 a 250 m2 

De 251 a 500 m2 

De 501 a 750.m2 

De 751a1,000 m2 

De 1,001 a 1,500 m2 

De 1,501 a 2,ooom• 
De 2,001 a 2,500 .m2 

Más de 2,500 m2 

Por levantamiento topográfico en calle. 
Por los primeros 2,000 m2 · 

De 2,001 a 10,000 m> 
De 10,001 a 50,000 m2 

·De 50.000 a 100,000 m• 

Certificado de ubicación, aprobación, registro de 
planos y claves catast1 a les. 
Certificado o certificación de la ubicación del predio 
en fraccionamiento autorizado. 
Aprobación, registro de planos y otorgamiento de 
claves catastrales 

cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A. 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 
N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 24.- Por los derechos por el servicio de expedición de avalúes catastrales previa 
solicitud del interesado y practicado sobre in.mueble de su propiedad o posesión, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 132 al 137 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 
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312 PERIODICO OFICIAL 

Realización de avali'u1s c:il'lstra'"o; 
Expedición de avalúo catastral. 
Por primera reprogramación de visita para avalúo 
catastral. 
Por cada visita adicional subsecuente para 
avalúo catastral. 
Por reposición de avalúo catastral vigente. 

Cuota fija 
6.0 
4.0 
N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 25.- Los derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de licencias de uso 
de suelo, y autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades, se determinarán 
conforme a lo dispuesto por los Artículos 138 al 143 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo. 

Para el cobro del derecho r'=·'" la '"'ped;.:.ión de constancias se requiere acreditar que el 
municipio cuenta con Plan de Desarrollo Urbano vigente, en términos de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y 
su reglamento; debiendo aplicar las siguientes cuotas: 

Por expedición de constancias de uso de suelo. 
Cuota fija 

NVA 

Cuota fija 
Otorgamiento de licencias de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del 
predio se localice dentro o fuera de un fraccionamiento. 
Por otorgamiento de licencia de uso de suelo. N/A 
Uso habitacional 
Habitacional de urbanización progresiva. 
Habitacional econórrnco. 
Habitacional popular. 
.Habitacional de interés social. 
Habitacional residencial medio. 
Hab1tacional residencial alto. 
Habitacional campestre. 
Fraccionamientos o Subdivisiones 
Subdivisión sin alterar el uso. 
Subdivisión sin trazo de cal!es. 
Subdivisión con trazo de calles. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacioria1 .;,conómico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento de interés sodaí. 
Fraccionamiento de interés social medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento de tipo res'dencial alto. 
Fraccionamiento de tipo campestre. 

Uso comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Servic;ios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Uso industrial. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Alcance 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Primern prorroga de licencia de uso de suelo. 
Prorroga posterior de licencia de uso de. suelo. 

Tasa fija 
N/A 
N/A 

La emisión del dictamen de impacto urbano, se sujetará a lo establecido en la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo 
y su reglamento. 

Emisión del dictamen de impacto urbano. 
Cuota fija 

N/A 

Licencia de uso del suelo que generen impacto social en su entorno o definidos por la 
normatividad de la materia como segregados: 

Gasolineras. 
Antena de telefonía celular 
Centro comercial. 
Plaza comercial. 
Central de abastos. 
Centros dedicados a cultos religiosos. 
Hóte! - Motel 
Balneario 
Terminal o base de auto transporte. 
Estación de servicio. (Mini gasolinera) 
Estación de servicio. (Gasolinera en carretera) 
Bodega de cilindros de gas L.P. 
Estación de gas de carburación. 
Planta de almacenamiento y distribución de gas 

.LP 
Ante,·1as de comunicación 
Otros segregados. 
Primera prorroga de licencia de uso de suelos 
segregados. 
Prorroga posterior de licencia de uso de suelos 
segregados. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados, si el Municipio no cuenta con plan de 
desarrolló vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento, podrá 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que esta última se haga cargo 
de éstas funcicnes, estableciendo en dicho convenio la parte que de l~s contribuciones que se 
generen corresponda al Estado por su participación. 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos se cobrará a razón de lo 
siguiente: · · 

Subdivisiones sin trazo de calles. 
Subdivisiones para vivienda de interés social. 
Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
Subdivisiones para industria y comercio. 
Subdivisiones con trazos de calles de uso mixto. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitaciona: popular. 
Fraccionamiento hab;tacior'"' de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Expedición de las licencias de subdivisión y ·autorización de fraccionamientos; si el 
Municipio cue1·ta con plan de desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos 
Humanos y su Reglamento podrá cobrarlos conforme a lo siguiente: 
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314 PERIODICO OFICIAL 

Por la autorización de subdivisiones y/o fraccionamientos habitacionales de 
.tipos: 

1) Económico, popular, de interés social y de interés medio, 
relotificación de los mismos, fusión de predios y constitución 
de régimen de propiedad en condominio. 

a) Ubicados en zona· metropolitana, por lote 
b) Para los que se ubiquen en el resto del 

territorio del municipio, por lote 
c) Relotificaciones en subdivisiones o 

fraccionamientos 
d) Por fusión de predios. 
e) Autorización para constitución de régimen 

de propiedad en condominio. 
f) Por autorización y certificación de libros de 

actas de régir!:!'ln d" !:lrcpiedad en 
condominio. · 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Por la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipos: 
2) Residencial medio, campestre, industrial y N/A 

comercial. 
a) Relotificaciones en subdivisiones o N/A 

fraccionamientos 
3) Prorrogas. 

a) Primera prorroga de autorizaciones de N/A 
subdivisión y autorización de 
fraccionamientos. 

b) Prorroga posterior de autorizaciones de N/A 
subdivisión y autorización de 
fraccionamientos. 

~' 

La autorización· de fraccionamientos de urbanización progresiva, atenderá al tratamiento 
previsto para ellos en la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento 
Territorial del Estado de Hidalgo y su reglamento; debiendo pagar la siguiente cuota: 

Autorización de fraccionamientos de urbanización 
progresiva. 

Cuota fija 

N/A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados, si el Municipio no cuenta con plan de 
desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento podrán 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que ésta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que dichas contribuciones 
correspondan al Estado por su participación. 

Artículo 26.- Los derechos de expedición de licencia para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición, se det.,rmi!1arán conforme a lo dispuesto por los Articulas 144 al 149 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se pagarán por metro 
cuadrado por construir considerando la siguiente clasificación, aplicando las siguientes cuotas: 

Casa habitación; 
Fraccionamiento habitacional de urbanización 
progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 

Fraccionamiento habitacional popular. 

Fraccionamiento habitacional de interés social. 

Fraccionamiento habitacional de interés medio. 

Fraccionamiento hab'!::-:ic~·=' •esi~;;:,.cial medio. 

Fraccionamiento habitacional residencial alto. 

Cuota fija 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Alcance 
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Fraccionamiento campestre_ 

Comercial y/o de servicios 
Comercia/_ 
Fraccionamiento habitacional económico_ 

Fraccionamiento habitacional popular. 

Fraccionamiento habitacional de interés social. 

Fraccionamiento habitacional de interés medio_ 

Fraccionamiento habitacional residencial medio_ 

Fraccionamiento habitacional residencial-alto. 

Fraccionamiento campestre. _ 

Servicios_ 
Fraccionamiento habitacional económico_ 

Fraccionamiento habitacional popular. 

Fraccionamiento habitacional de interés sociaL 

Fraccionamiento habitacional de interés medio. 

Fraccionamiento habitacional residencial medio. 

Fraccionamiento habitacionai residencial alto_ 

Fraccionamiento campestre_ 

Gasolineras 
Fraccionamiento habitacional económico_ 

Fraccionamiento habitacional popular. 

Fraccionamiento habiidcionai de interés social. 

Fraccionamiento habitacional de interés medio. 

Fraccionamiento habitacional residencial medio_ 

Fraccionamiento habitacional residencial alto_ 

Rural. 

Antenas de radio. telefonía celular. t_ v_. 
comunicación 
Fraccionamiento habitacional económico_ 

Fraccionamiento. habitacional popular. 

Fraccionamiento habit::cio~-~1 de ir.terés social. 

Fraccionamiento habitacional de interés medio. 

Fraccionamiento habitacional residencial medio_ 

Fracc:onamiento habitacional residencial alto_ 

Rural. 

Industriales. 
Microindusfria_ 

Pequeña Industria_ 

Mediana Industria_ 

- Gran Industria_ 

N/A 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

. N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/f. 

N/A 

N/A 

N/A 

Cuota fija 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

,~ 

Para los casos en que se solicite la licencia de construcción por etapas, ésta se pagará de 
acuerdo a los i;iguientes porcentajes: · 

Partida: 

-Cime1;tación 

Equivalencia de la 
etapa. 

N/A 
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Pilares y/o columnas estructurales y muros. 
Techado sobre muros. 
Obra negra. 
Aplanado de muros y/o colocación de otros 
recubrimientos. 
Pisos y/o recubrimiento de estos con cualquier 
material. 
Acabados. 

Licencia para la reconstrucción, de casas, edificios · 
y fachadas. 
Autorización para la reconstrucción de fachad_as 
en casas y edificios- que no afecten la estructüra 
del inmueble. 
En caso de remodelaciones, se pagará el 30% por 
licencia de construcción, siempre y cuando no se 
afecte la estructura dei inni ... ;bie. 
Autorización para la reconstrucción de casas .y 
edificios en interiores que no afecten la estructura 
del inmueble. (por vivienda) 
Residencial de interés social y popular 

Interés medio y rural turístico. 

Residencial alto, mec;c: y c2n-ipestr°'. 

Edificios. 

Edificios industriales. 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Cuota fija 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Alcance 

Para reparaciones que afecten la estructura del inmueble, se pagarán los . derechos 
equivalentes a las licencias de construcción. 

La renovación de licencias de construcción, se pagará conforme a las 
siguientes tasas: 

Renovación de licencia de construcción. 
Renovación de licenci<" prooorcional a la etapa 
constructiva faltante. 

N/A 
N/A 

En los casos de modificación de licencia por cambio de proyecto con licencia vigente, los 
derechos se pagarán aplicando las tarifas que corresponda al tipo de inmueble de que se trate, 
con relación a la superficie que se modifique o se incremente. 

En los cambios de proyecto con licencia vigente, por una sola ocasión cuando la superficie 
solicitada sea igual o menor a la superficie autorizada, no se pagaran derechos. 

Artículo 27.- Para la determinación de los derechos para la construcción de bardas, se aplicará 
lo dispuesto ~or el Artículo 146 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, atendiendo a los elementos de altura, longitud y materiales, aplicando las siguientes 
cuotas: 

Autorización para la construcción de bardas hasta 
2.40 rms. de altura (por metro lineal). 
Autorización para la construcción de bardas de más 
de 2.4r:· mis. de altura (por metro lineal). 
Autori2:ación para la construcción de muros de 
contención (por metro lineal). 

Cuota fija 
N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 28.- Para la determinación de los derechos por autorización de demoliciones, se 
aplicará lo dispuesto por el Artículo 147 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, su determinación debe ·considerar el volumen por metro cubico aplicando las 
sigúientes cuotas: 
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Derechos por demoliciones en general (por metro 
cúbico). 
Renovación de licencia para autorización de 
demoliciones. 

Cuóta fija 
N/A 

N/A 

Artículo 29.- Para la determinación de los derechos por la construcción de banquetas, 
guarniciones y pavimento, se cobrará conforme lo dispuesto por el Artículo 148 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia por la construcciór: ,..,~ ba,-iqunta. (m 2
) 

Licencia por la construcción de guarniciones. 
(Metro lineal) 
Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. (m2

) 

Cuota fija 
N/A 
N/A 

~/A 

Artículo 30.- Para la determinación de los derechos por la canalización en vía pública de 
instalaciones subterráneas, se cobrará conforme lo dispuesto por el Artículo 149 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando la siguiente cuota: 

Canalización de instalaciones subterráneas de 
cualquier tipo, por metro lineal 

Cuota fija 
N/A 

Artículo 31.- Los derechos por autorización de peritos en obras para construcción, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por el Artículo 151 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencía de registro de peritos en obras de 
construcción (anual). 

Titulados con. registro. 

Pasantes con registro para trámites de 
hasta 150 m2 de construcción. 
Refrendo del registro de Perito en Obras 
para construcción (anual). 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 32.- Los derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamientos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 152 al 154 de la 

·Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes 
cuotas: 

Autorización de venta de lor;:;s dE< ¡erreno 
con construcción en: 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular 
Fraccionamiento habitacional de interés 
social. 
Fraccionamiento habitacional de interés 
medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial 
medio. 
Fraccionamiento habitacionál residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Constitución de régimen en condominio 
Ubicados en el resto del municipio. 
Comercial y .de servicios de acuerdo con 
las siguientes superficies: 
Comercial de hasta 30 m2

. 

Comercial de 31 m2 hasta 120 m2
. 

Comercial de más de 120 m2
. 

Cuota fija 
Sin Construcción. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 
Con Construcción. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
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Servicios de hasta 30 m2
. N/A 

Servicios de 31 m2 hasta 120 m2
. N/A 

Servicios de más de 120 m2
. N/A 

Por cada 30 m' adicionales. N/A 
Industrial con base en la siguiente 
clasificación: 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Alcance 

Artículo 33.- Los derechos por servicios relacionados con el desarrollo urbano, se determinarán 
conforme a lo dispuesto por el Artículo 155 de .la Ley de Hacienda para los Municipio~ndel Estado 
de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Constancias diversas referentes a derechos 
relacionados cori el desarrollo urbano. 
Revisión de documentos diversos. 
Repo'Sición de docum;;; 1tos ,,;11itidos. 
Placa de construcción. 
Aviso de terminación de obra. 
Por entrega recepción de fraccionamientos. 
Expedición de constancia de seguridad 
estructural. 
Copias compulsadas de d-cr.umentos que obren 
en el archivo del área responsable de la 
prestación de servicios en materia de desarrollo 
urbano y ecología. 
Copia de plano de la localidad, copias de 
fotografías, fotoaéreas, croquis, planos, 
inspección de predios, examen de planos. 

Cuota fija 
N/A · 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 34.- Los derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecuciones de 
obra pública, se determinarán conforme a lo dispuesto en el Artículo 156 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 35.- Los derechos por supervisión de obra pública, se determinarán conforme lo 
dispuesto por el Artículo 157 ª" ia Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
en el que se especifica que los contratistas pagarán el equivalente al 1 % sobre estimación 
pagada, que se destinará a la supervisión de la referida obra. 

Artículo 36.- Los derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros servicios 
-en materia ecológica, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 158 y 163 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Dictamen de impacto ambientál para establecimientos comerciales y de serv1c1os, cuya 
ubicación del predio se encuentra en determinada zona, conforme a los siguientes tipos y 
especificaciones, aplicando las siguientes cuotas: · 

Habítacional. 
Habitaciónal de urbanización progresiva. 
Habitacional económico 
Habitacional popular 
De interés social 
Interés medio 
Residencial medio 

• Residencial alto 
Agropecuarios. (Granjas familiares) 
Turístico 
Campestre 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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Comercial y de serv::-::os 
Com~rcial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De m;Js de 120 m2 de construcción. 
Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a.12om2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Industrial. 
Industrial ligera. 
Industrial mediana 
inclústrial Pesada 
Segregad.O!i 
Establecimientos de 
comercialización, distribución 
combustibles fósiles 
Plantas de asfalto 

· almacenamiento, 
y trasvaso . dé 

Almacenamiento y trasvaso de sustancias 
químicas 
Rastro. 
Crematorio. 
Laboratorios de análisis clínicos y veterinarias 
Desarrollo comerciales. 
Desarrollo turístico. 
Desarrollo recreativo. 
Desarrollo deportivo. 
Alma.:enamiento. uso, manejo o disposición de 
lodos provenientes del tratamiento de aguas 
residuales 
Reus.) de agua residual tratada y no tratada 
Construcción y operación de instalaciones ·y 
rellenos sanitarios piira a!rnacenac, seleccionar, 
tratar procesar y disponer residuos sólidos· 
urbanos y de manejo especial 
Granjas agrícolas, acuícolas y actividades 
agro¡:'ecuarias 
lnstal3ciones dedicadas al acopio, selección, 
venta de partes automotrices usadas y residuos 
de manejo especial 
Instalaciones dedicadas · al acopio, 
almacenamiento selección y venta de Artículos de 
plástico, madera, cartón, vidrio y otros 
Por reposición de diagnóstico ambiental. 
Renovación y/o reposición del dictamen de 
impacto ambiental. 
Derribo y poda de árboles en propiedad particular. 
Derechos correspondientes en materia sanitaria 
animal. 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A, 
.N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Artículo 37.- El derecho especial para obras por cooperación, se determinará conforme a lo 
dispuesto por los Artículos 164 al 184 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Artículo 38.- F.I derecho por los servicíos prestados en materia de seguridad pública y tránsito, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los Artículos 185 al 186 de la Ley de Hacienda para . 
los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Pensión de corralón vehicü1os por día. 

Derechos por corralón durante la averiguación 
previa o juicio, por día. 
Arrastre de grúa en zona urbana por kilómetro. 

Cuota Fija 
N/A 
N/A 

N/A 
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Arrastre de grúa en boulevard o carretera por 
kilómetro. 

N/A 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar estos servicios, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 

Por los servicios de seguridad, vigilancia y vialidad especial prestados por" elementos de 
seguridad pública y tránsito municipales, que soliciten las personas físicas o morales al 
Municipio, o que en su caso sea condición para la celebración de cualquier evento público, o 
privado, conforme al contrato que se celebre entre el municipio y el particular solicitante. 

Artículo 39.- Los aprovechamientos se determinarán y p¡¡garán de ac.ue.rdo. a: lo establecido en 
el Artículo 187 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

1.- Intereses moratoríos. 
Los intereses moratorias sobre saldos insolutos se cobrarán a la tasa del 3% mensual. 

11.- Recargos. 
Los recargos se determinarán a la tasa del 1.5% mensual. 

111.- Multas impuestas a los infractores de los reglamentos admínístra_tivos por bando 
de policía. 

IV.- Multas federales no fiscales. 
V.- Tesoros ocultos. 
VI.- Bienes y herencias vacantes. 
VII.- Donaciones hechas a favor del municipio. 
VIII.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 

Municipio. 
IX.- Reintegros, incluidos Íos derivados de responsabilidad oficial. 
X.- Intereses. 
XI.- Indemnización por daños a bienes municipales. 
XII.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. 

Los rezagos se causarán a la tasa del 1.5% mensual, por el incumplimiento del pago de los 
gravámenes en el ejercicio correspondiente 

Artículo 40.- Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo establecido por los 
Artículos 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio. 
La venta de bienes muebles e inmuebles, se podrán realizar previa autorización expresa del 
Honorable Ayuntamiento y con apego a la normativa·aplicable. 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio. 
Cuota fija 

Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 0.084 
lugares públicos. (Tarifa mensual por m2 ) 

Uso de piso y plaza en ias calles y lugares 
públicos en festividades. (Por metro) 

Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual) 

Planchas situadas en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual) 

Puestos de tianguis fijos. (Tarifa mensual) 

Estacionamiento en la vía pública. (Expedición de 
permisos de carga y descarga cuota por día) 

Arrendamiento de terrenos. montes, pastos y 
demás bienes del Mur.:~ipic- 'm2 por mes). 

0.16 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 41.- Las participaciones y aportaciones a que se refiere el Artículo 191 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, se percibirán e acuerdó a lo dispuesto en -

-

Alcance 
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la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, el Convenio 
de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos y otros que se celebren entre el Ejecutivo 
Federal y el Estatal. 

Artículo 42.- El municipio en su caso, podrá percibir los ingresos extraordinarios a que se 
refieren los Artículos 193 y 194 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Las cuotas y tarifas establecidas en la presente Ley, se fijan en salarios mínimos diarios 
vigentes para la zona C. 

A R T Í C U L O T R A N S 1 T O R 1 O: 

. '-
Artículo primero.~ Esta Ley entrará en vigor al dia siguiente de su Publicación en el periódico 
Oficial del Estado. de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

GANZA ESCORZA 
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, 
' 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POl,.ÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, -POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA i:;::;L PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL DOCE. 

./~-----~~ 

_/ - / ""' 
/ \ 

LIC. JOSÉ F 

Alcance 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

Poder EJecuüvo 
PODER LEGISLATIVO 

GOBIERNO DEL ESTADO Dt HlüALGO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA- RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXI LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE . Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DE C RE T O.NÚM. 221 

QUE MODIFICA LA. LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE APAN, HIDALGO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, D E C R E TA: 

ANTECEDENTES 

ÚNICO.- Los E'Kpedientes de referencia se registraron en el Libro de Gobierno respectivo, bajo 
los números 115/2012, 116Í2012y117/2012. 

Por lo anterior111ente expuesto y; 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Comisión actuante es oompetente para conocer sobre el presente asunto 
con fundamento en lo dispuesto por los/Ártículos 2, 75, 77 fracción 111, 85 y demás relativos y 
aplicables de la Ley Orgánica del Podér Legislativo del Estado de Hidalgo_ 

/ 

// 

SEGUNDO.- C!ue de cohfocmidad con lo estipulado en los Artículos 124 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo y 56,)néiso d}, de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, es 
facultad de los Ayuntámientos proponer a esta Soberanía Iniciativas de Ley y Decretos_ 

/~ , 

TERCERO.,..-áue con el firme propósito de brindar a la población certeza jurídica y fortalecer las 
Hacie1JcYcfs Públicas de los Municipios, el 1 O de noviembre del 2011, fueron aprobados por esía 
Sgbéranía, la Ley de Haciend<> para !os M11'1icipios del Estado de Hidalgo y el nuevo Código 

_/Fiscal Municipal, por lo que se hace necesario adecuar las Leyes de Ingresos vigentes al nuevo 
// marco jurídico_ 

-,/ . 

CUARTO.- Que con fundamento en el Artículo 30 del Código Fiscal Municipal del Estado de 
Hidalgo, cuando los Ayuntamientos inicien sus funciones, estando en vigencia la Ley de 

- Ingresos propuesta por la_ adminJstración anterior, podrán iniciar ante el Congreso del Estado, 
las inodificacicnes que estimen pertinentes, dentro de los quince días siguientes a la toma de 
posesión. 

QUINTO.- Qu.e por Acuerdo Económico de los integrantes de la Junta de Gobierno, que fue 
aprobado en Sesión de fecha 8 de febrero de 2012, quienes preocupados por la meiora 
continua en la administración pública y todo lo que ello engloba presentaron la propuesta de -
extender el_ plazo para la entrega de las modificaciones a las Leyes de Ingresos de los 
Municipios, otorgaron ocho días h2bil"'s m~" con el propósito. de que todos los Municipios 
tuvieran la oportunidad de adecuar la Ley de Ingresos al nuevo ll)arco regulatorio en la. materia_ 

SEXTO.- Que con base en lo anterior, las Iniciativas en estudio, reúnen los requisitos 
estipulados por la Ley, asimismo .cada :.;no de ellos presenta su respectiva Acta de Cabildo 

323 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



324 PERIODICO OFICIAL Alcance 

firmada por al menos las dos terceras partes de su Asamblea, aprobando las modificaciones 
propuestas. 

SÉPTIMO.- Que el principal objetivo de las modificaciones propuestas, es dotar a los 
Municipios de •;dementes sólidos que le permitan contemplar dentro del marco jurídico todos los 
conceptos aplicados a los contribuyentes y de la misma forma fortalecer las finanzas públicas 
del Municipio, siempre con sensibilidad hacia las necesidades y posibilidades de la población. 

OCTAVO.- Que en este tenor y con el apoyo de la Auditoría Superior del Estado, la Comisión 
que Dictamina realizó un exhaustivo análisis de las Iniciativas presentadas, a fin de aprobar 
para los Municipios, instrumentos jur!d!cos morlernos que coadyuven a la captación de recursos 
propios y por ende al incremento de participación en recursos federales, de acuerdo como se 
establece en los ordenamientos en materia de Coordinación Fiscal. ' 

NOVENO.- Que los Diputados integrantes de esta Comisión de Hacienda y Presupuesto, 
comprometido:; con el ejercicio transparente y responsable del sistema financiero, 
consideramos de suma importancia otorgar a los Municipios mediante su Ley de Ingresos, los 
elementos necesarios para determinar los alcances~de las contribuciones y dotar de claridad y 
certidumbre a cada una de las cargas impositivas previstas, evitando así las practicas de 
cobros discrecionales que en muchas ocasiones se presentan. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 221 

QUE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE APAN, HIDALGO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑ02012. 

Artículo 1.- En el ejercicio fiscal de 2012, el Municipio de Apan, Hidalgo, percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se enumeran: 

l. IMPUESTOS 

1. Impuesto predial. 

2. Impuesto sobre traslación de___Q_o_mi11io y otras operaciones con 
bienes inmuebles. 

3. Impuesto a los establecimientos de enseñanza particular. 

4. Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, . 
diversiones y aparatos· mecánicos o electromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 

5. Impuesto a comercios ambulantes. 

11. DERECHOS 

1. Derechos por servicios públicos: 

a. Derecho por servicio de alumbrado público. 
b. 'Derechos por servicio de agua potable. 
c. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 
d. Derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, 

transporte e inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar 
ganado y magueyes. 

e. Derecho por servicio y uso de panteones. 
f. Derechos por servicio de limpia. 

2. Derechos por registro, licencias y permisos diversos: 

a. Derechos por registro familiar. 

2,061,300.00 

1,318,300.00 

712,000.00 

10,000.00 

20,000.00 

1,000.00 

2,977, 100.00 

1,255,000.00 

500,000.00 
000 
0.00 

546,000.00 . 

199,000.00 
10,000.00 

1,452,000.00 

277,000.00 
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b. · Derechos por servicios de certificaciones legalizaciones y 
expedición de copias certificadas. 

c. Derechos por servicios de expedición y renovación de placa de 
funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales. 

d. Derechos por servicio de expedición de placas de bicicletas, 
motocicletas y vehíeiiios cii; propulsión no mecánica . 

. e. Derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o 
licencias para funcionamiento de establecimientos que enajenen 
o expendan bebidas alcohólicas. 

f. Derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos 
para la colocación y emisión de anuncios publicitarios. 

g. Derechos. por licencia o permiso para la prestación del 
estacionamiento y pensiones. 

3. Derechos en .materia de desarrollo urbano y ecología 

a. Derechos por alineamiento, deslinde y nomenclatura. 
b. Derecho por realizacirm y expedición de avalúos catastrales. 
c. Derechos por la expedición de constancias y otprgamiento de 

licencias de uso de suelo, y autorización de fraccionamientos en 
sus diversas modalidades. 

d. Derechos por licencias para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición. 

e. Derechos por autorización de peritos en obras para 
construcción. 

f. Derechos por. autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamiento 

g. Otros derechos por servicios relacionados con el desarrollo 
, urbano. 

h. Derechos por la participación en concursos, licitaciones y 
ejecución de obra püblica 

i. Derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y 
otros servicios en materia ecológica .. 

J. Derecho especial para obras por cooperación. 

4. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 
pública y tránsito. 

a. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 
pública y tránsito. 

111. APROVECH~MIENTOS 

1. Intereses moratorios. 

2. Recargos. 

3. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos 
administrativos por bando de policía. 

4. Multas federales no fiscales. 

5. Tesoros ocultos. 

6. Bienes y herencias vacantes. 

7. Donaciones hechas a favor del municipio. 

8. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a 
favor del municipio. 

9. Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 

1 O. Intereses. 

11. Indemnización por daño a bienes municipales 

12. Rezag~'' 
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1,018,000.00 

50,000.00 

1,000.00 

100,000.00 

0.00 

6,000.00 

270, 100.00' 

18,100.00 
160,000.00 

25,000.00 

25,000.00 

1,000.00 

0.00 

25,000.00 

10,000.00 

5,000.00 

1,000.00 

0.00 

0.00 

2,390, 700.00 

10,000.00 

237,000.00 

10,000.00 

5,000.00 

000 

1,000.00 

1,500,000.00 

100.00 

100.00 

100.00 

_1,000 00 

626,400.00 
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326 PERIODICO OFICIAL 

IV. PRODUCTOS 

1. Venta de bienes muebles e inmuebles propiédad del Municipio 

2. Arrendamiento de bienes muebles o inmuebles propiedad del 
Municipio: 
a. Use de_ plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares públicos. 
b. Locales situados en el interior y exti.rior de los mercados. 
c. Estacionamiento en la vía pública. 
d. Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás bienes del 

Municipio. 

3. Explotación o enajenación de cuah:iu;-ir naturaleza de los bienes 
propiedad del Municipio. 

4. Capitales y valores del Municipio y sus rendimientos 

5. Bienes de beneficencia. 

6. Establedmientos y empresas del Municipio. 

7. Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la 
información en dispositivos de almacenamiento, derivado del 
ejercicio del derecho de acceso a la información. 

V. PARTICIPACIONES 

1. Fondo Único de Participaciones 

a. Fondo Único de Participaciones de Operación. FUPO 
b. Fondo Único de Participaciones de Inversión. FUPI 

2. Fondo de Fiscalización 

VI. APORTACIONES 

1. Aportaciones del Gobierno Federal 

250,000.00 

1,000.00 

248,000.00 

147,000.00 
100,000.00 

1,000.00 

000 

0.00 

o.oo 
0.00 

0.00 

1,000.00 

28,567,251.00 

27 ,935,876.00 

27,935,876.00 
0.00 

631,375.00 

37,043, 707.00 

a. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. 
FISi\11 17,858,550.00 

b. Fondo de Aportaciones para el · Fortalecimiento de los 
Municipios. FORTAMuN-úi: 19, 185, 157.00 

VII. INGRESOS .EXTRAORDINARIOS 

1. Empréstitos o financiamientos 

2. Aportaciones y apoyos financieros del gobierno federal o estatal 

3. Impuestos y derechos extraordinarios 

4. Las aportaciones para obras de beneficencia social 

5. Otras participaciones extraordinaria_s. 

TOTAL DE INGRESOS 

0.00. 

000 

0.00 

000 

0.00 

000 

73,290,058.00 

Articulo 2.- La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos antes 
referidos deberán apegarse a las disposiciones contenidas en esta ley, la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de 1-iiaalgo "J el Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 

Artículo 3.- Los impuestos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título 
Segundo, capítulo primero, conforme a los Artículos 9 al 60 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 4.- El impuesto predial, se determinará de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 9 al 
27 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Alcance 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Los valores unitarios de terreno y construcción que servirán para la determinación de la base 
del impuesto stin las siguientes: 

VALORES 
Las bases y tasas aplicables a los valores antes referidos son las siguientes: 

Tipo de predio 
Predios urbanos edificados 

Predios urbanos no edificados 

Predios rústicos edificados 

Predios rústiccs no edificados 

Predios rústicos mayores a 5COQ rn' c;on fines 
agrícolas ganaderos o forestales 
Predios sujetos al régimen' ejidal 

Construcciones en predios ejidales 

Predios y ediftcaciones con fines industriales, 
incluidas hacie.1das de beneficio de metales y 
establecimientos metalúrgicos 

Base 
60% de su valor 
catastral 
100% de su valor 
catastral 
60% de su valor 
catastral 
100% de su valor 
catastral 
60% de su valor 

·catastral 
El val.or fiscal con el que 
lo haya manifestado el 
poseedor 
60% de su valor 
catastral 
100% de su valor 
catastral 

Tasa anual 
0.9% 

1.0% 

2.5% 

1.0% 

2.5% 

1.0% 

1.5% 

1.0% 

El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de enero, y en 
su caso, en febrero y marzo, dará lugar a un descuento de hasta el 30%, respectivamente, de 
conformidad con lo que estabiece ei Artícuio 16 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Hidalgo. 

Las personas de la tercera edad o pensionados gozarán de un descuento de hasta el 50% en el 
pago de este impuesto. 

Artículo s .. El Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los Artículos 28 al 40 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo; considerando que a la base gravable se deberá aplicar la 
tasa general del 2%. · 

Artículo 6.- El Impuesto a los ingresos obtenidos por establecim_ientos de enseñanza particular, 
se determinará según lo dispuesto por los Artículos 41 al 45 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

La base para el. cálculo y cobro de este impuesto será la totalidad de los ingresos que se 
obtengan por la prestación de los servicios educativos, aplicando la tasa del 4%. 

Tratándose de la celebración de convenios la cuota será conforme a lo que acuerde el 
Ayuntamiento: 

El impuesto se determinará por anualidad, tomando como base para su cobro los ingresos del 
año inmediato anterior. 

Artículo 7.- El Impuesto sobre. juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones y aparatos 
mecánicos o electromecánicos accionados con monedas o fichas, se determinará de 
conformidad a lo dispuesto por los Artículos 46 al 53 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

Tratándose df! diversiones o espectáculos en los que e1 boletaje se expenda fuera de la 
taquilla, al im~orte que represente el total de los boletos sellados y autorizados se aplicará la 
tasa del 5%. 

En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, al importe total de 
los ingresos obtenidos ·en el mes se aplicará la tasa del 5%. 
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328 PERIODICO OFICIAL Alcance 

1 ratánaose de juegos con premios, tales como rifas, loterías, concursos o sorteos, sobre el 
monto total de ingresos a obtener se aplicará la tasa del 5%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma temporal, se aplicará a la totalidad de los ingresos la tasa del 5%. 

· Tratándose de impuesto cobrable por cuota por diversiones, juegos o espectáculos, aplicará la 
siguiente cuota por evento o temporada según lo determine el Ayuntamiento: 

Culturales 

1. Exposiciories 

2. Recitales 

3. Conferencias 

Deportivos 

1. Funciones de box y lucha libre 

2. Fútbol profesion.ii 

Recreativos y Populares 

1. Ferias 

2. Desfiles 

3. Fiesta Patronal 

4. Tardeadas, disco 

5. Bailes públicos 

6. Juegos mecánicos 

7. Circos 

8. Kermesse 

9. Carreras de automóviles, 
etc. 

10. Peleas de gallos 

11. Carnaval 

12. Variedad ocasional 

13. Concierto 

14. Degustaciones 

15. Promociones y aniversarios 

16. Música en vivo 

bicicletas, 

. Cuota fija 

N/A 

N/A 

N/A 

59.0 

N/A 

169.26 

N/A 

N/A 

16.92 

84.63 

33.85 

84.63 

8.46 

50.78 

55.0 

169.26 

84.63 

50.78 

N/A 

N/A 

50.78 

La cuota que cieba cubrirse por los eventos antes referidos, deberápagarse con tres diás de 
anticipación a 1a celebración de los eventos . 

. Artículo 8.- lripuesto a comercios ambulantes, este impuesto se determinará conforme a lo 
dispuesto en los Artículos 58 al 60 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, y se aplicará la tasa del 5%, al total de los ingresos que obtengan los comercios 
ambulantes en plazas, vías públicas o cualquier otro lugar en que exhiban y vendan sus 
mercancías. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

En caso de celebración de ccr.c·enil-éc de c•Jota fija la tarifa será de 2 salarios mínimos; misma 
que en ningún Gasa puede ser mayor al 5% de los ingresos totales percibidos. 

En caso de vendedores eventuales la tasa aplicable no será mayor al2% del total de los 
ingresos obteridos_ 

Artículo 9.- Los derechos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 
Tercero, Artículos 61 al 186 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo_ 

Artículo 10.- Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan por lo dispuesto en 
los Artículos 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
considerando ¡¡ara la determinación de este derecho lo establecido en el convenio de 
suministro celebrado entre este Municipio y la Comisión Federal de Electricidad_ 

En tanto no S•~ haya celebrado el convenio correspondiente que contenga los elementos de 
esta contribución, aplicarán las siguientes tasas: 

Uso doméstico_ 
Uso comercial. 
Uso industrial. 

Tasa fija 
5o0% 
5.0% 
1.5% 

Artículo 11.- Los derechos por servicio de agua potable, se determinarán según lo dispuesto 
por los Artículos 67 al 71de la Ley de Hacienda para los Municipios' del Estado de Hidalgo y se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas: 

Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija_ mensual 
Toma con medidor hasta 15 m3

_ 

Por c::ida m3 consumido después de los 15 m3
_ 

Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija_ mensual 
Toma con medidor hasta 20 m3

_ 

Por cada m3 consumido después de los 20 m3
_ 

Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija mensual 
Por el consumo de hasta 25 m3

_ 

Por cada m3 consumido después de los 25 m3
_ 

Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija mensual 
Toma con medidor hasta 30 m3

_ 

Por cada m3 consumido después de 30 m'_ 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

Las cuotas antes señaladas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado, a que es afecto este 
derecho, exceptuando el servicio doméstico_ 

Derecho de instalación al sistema de agua potable. 
Instalación al sistema de agua potable_ 

Cuota fija 
N/A 

Adicional al costo del derecho de instalación el usuario deberá cubrir los costos derivados de 
los materiales y mano de_ obra que sean necesarios para la instalación_ 
Costo de aparatos medidores.. N/A 

Cuando este servicio sea prestado por organismo operador, de conformidad con lo dispuesto 
por el Articule 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, este 
derecho será determinado y recaudado por !3 Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Apan, Hidalgo, por 16 que las cuotas aplicables serán las que específicamente 
sean autorizadas para dichaComisión de Agua_ - ----- ---

Artículo 12.- L ".lS derechos por servicios de drenaje y alcantarillado se pagarán de conformidad 
a las siguientes cuotas, así como por lo dispuesto por los Artículos 72 al 77 de la Ley de
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 
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330 PERIODICO OFICIAL 

Por el uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

Por la construcción de drenajes, incluye mano de 
obra y materiales 

Por la instalación al sistema -de drenajes. 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

N/A 

Cuando este ~.ervicio sea prestado por organismo operador, de conformidad con lo dispuesto 
por el Articule 77 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, este 
derecho será :leterminado y recaudado por la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de 11pan, Hidalgo, por lo que las cuotas aplicables serán las que espetiíticamelite 
sean autorizadas para dicha Comisión de Agua. 

Artículo 13.- Los derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, transporte e 
inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar ganado y magueyes se determinarán 
según lo dispuesto por los Artít:::.olos "?<\al 81 de Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, deoiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Uso r(e corra !etas. 

Se cobrará por cabeza y día: 

Bovir.o, porcino, caprino, ovino y equino 

Aves de corral 

Lepóndos 

Matanza de ganado. 

Se cobrará por cabeza 

Boviro, porcino, caprino, ovino y equino 

Aves de corral 

Lepóridos 

Inspección sanitaria por cabeza 

Tram;portación sanitaria de carne 

Refrigeración por día. 

Bovino canal completo. 

Y, car al de bovino. 

Y. canal de bovino. 

Canal completo de porcino, ovino y caprino 

y, canal de porcino, ovino y caprino 

Cabe.!a de bovino, porcino y vísceras. 

Uso .:;e básculas por usuario. 

Otros servicios de rastro. 

Resello de matanza de toros de lidia. 

Resello de matanza P" otr"" rastros 

Cuota fija 

0.09 

N/A 

N/A 

3.0 

0.05 

N/A 

0.26 

0.51 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

0.17 

0.17 

Alcance 
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Salida de pieles. 

Lavado de visceras (semanal). 

Lavado de· cabezas (semanal). 

Extrac:ción de cueros de porcinos (semanal) por 
usuano. 

Salida de vísceras (semanal). 

Fierr-:1s para marcar ganado y magueyes 

Derechos por el registro ae fi~rros para marcar. 
~ado y magueyes. · · ' · 

Derechos por refrendo del registro o revisión de 
fierros para marcar ganado y magueyes. 

0.34 

0.26 

N/A 

N/A 

0.34 

0.5 

0.5 

Artículo 14.- Los derechos por servicios y uso de panteones se pagarán conforme a las 
siguientes cuotas y de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 82 al 89 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Inhumación de cadáveres y restos 

Jnhumación de cadáveres o restos por 7 años 

. Exhumación de restos. 

Reinhumación en fosa, capilla o cripta. 

Refrendos por inhumación. 

Construcción o instalación de monumentos 

criptas y capillas. 

Permiso para la instalación o construcción de 
monumento. 

Permiso para construcción de capilla individual. 

Permiso para construcción de capilla familiar. 

Permiso para conslr:..cci1> · de gélveta. 

Crematorio 

Permiso de cremación 

Servicio de cremación 

Cuota fija 

Cabecera Comunidades 
municipal 

6.77 

9.69 

2.53 

16.09 

4.99 

4.99. 

10.0 

l>j/A 

N/A 

· N/A 

3.5 

6.4 

2.53 

16.09 

Por la concesión a personas físicas o morales para operar el servicio de. 
panteón privado, de · conformidad al contrato o concesión 
correspondiente. 

Otros servicios de panteones 

Búsquedade datos 1.0 

Venta de nicho o restero 11.84 

Venta de urnas 89.59 

Permiso para introducir vehículo automotriz 0.17 
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Artículo 15.- Los derechos por el servicio de limpia que preste el Municipio a las personas 
físicas y morales que asi lo soliciten para la recolección adicional de desechos a domicilio, se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas, y según lo dispuesto por los Artículos 90 al 96 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

En bolsa: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal. (Tarifa mensual). 
En tambo: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal. (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 6 m3 por 
día de recolección semanal. (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 16 m3 por 
día de recolección semanal (Tarifa mensual). -
Recepción de basura en relleno sanitario. 

Cuota fija 
3.0 

3.0 

18.0 

36.0 

Auto particular. 0.25 
Camioneta concesionad;:i 1.0 
Camioneta pickup. 1.0 
Camioneta de 3.5 ton. De carga. 2.52 
Camión de volteo o rabóri. 3.38 
Vehículo superior a doble rodada. 5.08 
Por recepción de neumáticos. 0.20 . 
Por la concesión a personas físicas o morales para prestare! servicio 
de limpia adicional a que se refiere este derecho, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 
Mantenimiento y limpieza de terrenos baldíos, por 
m, 

3.0 

Artículo 16.- Los derechos por Registro del Estado Familiar, se determinarán según lo 
dispuesto por los Artículbs 97 al 9G :.:ie la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Por la validez jurídica de cualquier acto del 
Registro del Estado Familiar dentro de la oficina. 

Inscripción de sentencias de autoridades 
judiciales. 

Reconocimiento de hijo. 

Registro de nacimiento 

Reoistro de matrimonio. 

Registro de defunción 

Re!¡istro de emancipación 

Registro de concubinato!'. 

lnsi:ripción de actos del Registro del Estado 
Familiar realizados por mexicanos en el 
extrilnjero. 

Anotación de actas ordenadas por Autoridades 
de la Resolución Judicial o Administrativa. 

Registro de divorcio 

Reoistro de adopción 

Registro de tutela 

Cuota fija 

6.77 

3.55 

1.78 

1.78 

10.58 

:1.78 

1:78 

1.78 

3.55 

4.23 

8.46 

6.77 

6.77 
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Por la validez jurídica de cualquier acto del 
Reuistro del Estado Familiar fuera de la o(icina. 

Re¡1istro de nacimientos. 

Renistro de matrimonios. 

Reuistro extemporáneo de nacimientos. (Año 
vencido) 

13.54 

3.55 

21.16 

1.0 

Artículo 17.- '.os Derechos por servicios de certificación, legalización .Y expedición decopias 
certificadas y procedimientos administrativos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
Artículos 100 al 102 de la Ley de Hacienda para los Munieipios del Estado de Hidalgo, 
debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: · · · · · · 

Cuota fija 

Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos derivados del registro 
familiar. 

Cer1ificación y expedición de copias. 

Expedición de constancias de documentos que 
obr.en en los archivos municipales. 

Expedición de constancias en general. 

Búsqueda en archivo de antecedentes por 
periodo anual o fracción, documento o fecha. 

Certificado· de reg;~~ro "" ei.p3dr6ri catastral y 
valor fiscal. 

Certificado de no adeudo fiscal. 

Cm;to de tarjeta y/o boleta predial. 

Co1.:ia simple de documento digitalizado. 

1.27 

1.27 

1.27 

0.34 

1.69 

1.69 

1.69 

1.69 

Articulo 18.- Los Derechos por serv1c1os de expediCión y renovación de placa de 
funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales, se determinarán según lo 
dispuesto por los Artículos 103 al 109 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 

· Hidalgo, debiéndose pagar conf'lrme a la siguiente tarifa: 

~::; 
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Apertura 3.73 3.73 3.73 
e abarrotes 

Renovación 3.39 3.39 3.39 
Tienda d 

Reparac 
Apertura 3.73 2.79 2.44 

ión de aparatos electrodomésticos 
Renovación 3.39 2.54 2.20 

Apertura 4.65- 3.18 2.44 
a y molino 

Renovación 4.23 2.88 . 2.20 
Tortillerí 

.. -·· 
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----

Venta c;e aceite 
Apertura 4.09 4.09 4.09 

Renovación 3.72 3.39 3.39 

Papelería 
Apertura 4.09 3.18 2.23 

Renovación 3.72 2~88 2.03 

Marisqueria 
Apertura 24.00 24.00 24.00 

Renovación 22.00 22.00 22.00 

Pollería 
Apertura 5.58 3.73 2.79 

Renovación 5.08 3.39 2.54 -

Zapatera 
Apertura 5.58 4.09 3.73 

Renovación 5.08 3.27 3.39 
. .. 

Tienda de regalos 
Apertura 5,58 3.73 3.18 

Renovación 5:08; 3.39 .2.88 

Reparadora de calzadc 
. 

Apertura 4.09 3.73 2.79 
Renovación 3.72 3.39 2.54 

Casa de empeño 
Apertura 51.29 51.29 51.29 

Renovación 50.78 50.78 50.78 

Gasolineria 
Apertura 24.00 24.00 24.00 

Renovación 22.00 22.00 22.00 

Panadería 
Apertura 4.84 3.73 3.18 

Renovación 4.40 3.39 2.88 
Óptica Apertura 6.51 5.51 4.28 

. --··- - ... 

Renovación 5.92 5.08 3.89 

Restaurant 
Apertura 27.92 22.31 18:09 

Renovación 25.39 20.31 16.93 
-

Frutería 
Apertura 5:58 3.79 3.34 

Renovación 5.o8- 3.33 3.04 

Venta de tamales 
Apertura 2.79 2.79 2.79 

Renovación 2.54- 2.54 2.54 
~ 

Alquiladora de sillas, rn¡;:;as, etc. 
Apertura 6.51 6.50 6.49 

Renovación 5.92 5.92 5.92 

Peluquería y estética 
Apertura 4.28 3.18 1.77 

Renovación 3.89 2.88 1.62 

Perretería 
Apertura 8.38 5.58 3.73 

Renovación 7.62 5.08 3.39 
-

Taller mecánico 
Apertura 4.09 4.00 3.73 

. Renovación 3.72 3.72 3.39 

Compra-venta de madera acerrada 
Apertura 6.51 5.21 4.65 

Renovación 5.92 4.74 4.23 

Venta de productos par!': limp<•::za 
Apertura 4.09 3.73 2.73 

Renovación 3.72 3.39 3.30 

Pal_etería y neveria 
Apertura 4.65 3.91 2.62 

Renovación 4.23 3.55 2.37 

Florería 
Apertura 5.58 4.65 3.73 

Renovación 5.08 4.23 3.39· 

Vestidos para novia y xv años 
Apertura 4.65 4.60 4.55 

Renovación 4.23 4.16 4.10 

Cocina económica 
Apertura 4.65 3.73 3.17 

Renovación 4.23 3.39 2.88 -
Baños pübhcos --- - Apertura 4.65 4.00 3.65 

Renovación 4.60 3.63 3.30 
- . - ----
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Alcance PERIODICO OFICIAL 335 

Apertura 3.73 3.73 

3.39 3.39 

3.00 
Bazar 

2.80 Renovación 

38.62 17.69 

16.93 16.08 
Apertura 14.89 

Terminal de autobuses 
13.54 Renovación 

4.28 3.73 
3.89 3.39 

Taller de electrónica 
Apertura 2.23 

Renovación 2.03 
-

4.65 3.73 
4.23 3.39 

Venta de ropa 
Apertura 2.79 

Renovación 2.54 
4.65 3.73 

4.23 3.39 

Apertura 3.17 
Forrajeras 

2.88 Renovación 

5.58 3.73 

5.08 3.39 

Apertura , 2:79 
2.54 

Antojitos mexicanos 
Renovación -

-

37.24 37.24 

33.85 28.77 

Apertura 36.24 
Minisúper 

Renovación 23.70 

-3.54 3.54 3.43 -Apertura 
Tapicería 

Renovación 3.22 3.22 3.22 

3.70 1 3.68 
3.33 3.30 

Apertura 3.73 
Taller de soldadura 

Renovación 3.39 
3.17 3.00 
2.88 2.00 

Apertura 3.17 
Recaudería. frutas y legumbres 

Renovación 2.88 

4.28 3.73 
3.89 3.39 

5.58 4.58 

5.08 4.00 

65.16 65.16 

59.24 59.24 

Apertura 4.65 
Refaccionaria 
f--~~·-:---;--~~~~~~~~~~---~~R~e~n~o~v~ac~i~ó~n~4~.2~3~~~_i.:~~ 
Servicio de lavado Apertura 6.51 

1--~--~~~~~~~~~~~~~----j~R~e~n~o~v;a~ci~ó~n~5~.9~2~_;:,~~~~ 
Banco Apertura 93.27 

Renovación 84.63 
1 3.73 3.17 

3.39 2.88 

Apertura 3.91 
Sastrería 

Renovación 3.55 

3.17 3.15 

2.89 2.85 

Apertura 3. 73 
Venta ce telas 

Renovación 3.39 
3.73 3.70 

3.39 3.35 

Apertura 4.65 
Servicio de lomillería 

Renovación 4.23 
3.73 3.17 

3.39 2.88 
Venta de artículos para el hogar 

Apertura 4.65 
Renovación 4.23 

5.21 5.18 

4.74 4.70 

Apertura 5.58 
Venta de azulejos 

Renovación 5.08 -

4.65 4.65 

4.23 4.23 

Apertura 4.65 

-

Centro de verificación 
Renovación 4.23 

18.62 17.00 

16.90 16.00 

Apertura 18.62 
Deposito de refresco 

Renovación 16.93 

0.03 0.03 

0.03 0.03 

Apertura 3. 73 
Decoradones de interiores 

Renovación 3.39 

3.73 3.60 

3.39 2.59 

Apertura 3. 73 
Rótulos 

Renovación 3.39 
- Aperturá 4.74 4.74 3.80 

3:72 3.00 
Librería 

Renovación 3.72 
55.80 55.80 

50.78 50.78 

Apertura 55.80 
Telmex 

Renovación 50. 78 
-

9.31 9.00 

8.46 8.00 
ReciclaJora 

Apertura 9.31 
Renovación 8.46 

3.73 2.73-

3.39 1.90 

Apertura 3. 73 
Venta C•3 hilos 

Renovación 3.39 
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336 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Apertura 4.65 4.65 4.00 
e materiales para construcción 

Renovación 4.23 4.23 3.77 
Ventad 

Plaza d1 
Apertura 14.89 14.89 13.89 

i toros 
Renovación 13.54 13.54 12.54 . 

Apertura 27.93 27.93 27.93 
Bimba 

Renovación 25.39 25.39 25.39 
Bodega 

*Los valores sEñalados corresponden a veces de salario diario mínimo vigente. 

Artículo 19.- L.::is derechos por expedición de placas de bicicletas, motocicletas y vehículos de 
propulsión no mecánioo, se determinarán de acuerdo ,a fo establecido en los Artículos 11 O al 
112 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, a¡:>Hcando lilS siguientes 
cuotas: 

Placas de círculac:.-<n t;•::;cietas. 

Expedición. 

Canje. 

Placas de circulación motocicletas. 

Expedición. 

Canje. 

Placas de vehículos de propulsión no 
mecánica. 

Expedición. 

Canje. 

Cuotafifa 

2.1 

2.1 

4.23 

4.23 

8.45 

8.45 

Artículo 20.- l. os derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o licencias para 
funcionamiento de estableci~:entc·º que enajenen o expe!ldan bebidas alcohólicas, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 113 al 119 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa: 

(/) 
_J >- <!:'. <!:'. z a.. 

~ <3 ü 
z w ll:'. 

ÜW 
<( ::i Wü 
z :2 CD (/) (/) 

o ~ <l:'.w w 
N üo o 

w W<{<I:'. <!:'. 
ü o o :2 o 
w (/) z ~ z 
CD 
<!:'. w ::i :2 ::i 

ü 1- :2 <!:'. :2 
:2 O-' o 
_J ü .... ü 

Miscelánea o abarrotes con venta de cerveza y Apertura 6.51 
1 6.51 6.51 

bebidas refresGantes con una graduación de 6º GL 
Renovación 5.92 5.92 5.92 en envase cerrado . 

Pulquerías 
Apertura 55.07 24.00 16.93 

Renovación 50.78 22.00 16.20 

Cadenas comer.ciales-(GXXO) 
Apertura 330.47 330.47 220.21 -- . . . 

Renovación 304.67 304.67 203.11 

Tienda de autoservicio (Bodega Aurrera) 
Apertura 1,690.00 1,690.00 1,690.00 

Renovación 1,600.00 1,600.00 1,600.00 
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-
Billares con venta de bebidas alcohólicas en botella Apertura 26.00 14.00 14:00 
abierta Renovación 24.00 12.00 . 12.00 

Apertura 27.93 27.93 18.62 
Vinaterías 

Renovación 25.39 25.39 16.93 
. . 

Alimentos en general con ventd de e~-' veza en Apertura 50.00 . 14.00 14.00 
botella abierta Renovación 48.00 12.00 12.00 

Centro botanero con venta de cerveza o bebidas Apertura 148.95 93.09 18.62 
alcohólicas Renovación 135.41 84.63 16 93 

Restaurant con venta de cerveza y bebidas - Apertura 130.00 63.00 63.00 
alcohólicas .en botella abierta · Renovación 120.00 58.48 58.48 

Apertura 130.00 63.00 63.00 
Salón social con venta de bebidas alcohólicas 

Renovación 120.00 58.48 58.48 

Hotel, motel y auto-hotel con servicio con venta de Apertura 63.00 26.00 26.00 
cervezas y bebidas alcohólicas en botella abierta Renovación 58.00 24.00 24.00 

Apertura 130.00 63.00 63.00 
Bar o cantina 

Renovación 120.00 58.48 5848 

Cabaret o centro de entretenimiento con venta de Apertura 260.00 260.00 260.00 
bebidas alcohélicas Renovación 240.00 240.00 240.0 

*Los valores señalados corresponden a veces de salario diario mínimo vigente. 

Artículo 21.- Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
colocación y emisión de anuncios publicitarios, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
Artículos 120 al 125 de la Ley de Hacienda para los Municipios, conforme a las siguientes 
cuotas, que podrán ser determinadas por día o por periodos, de conformidad a la autorización 
correspondiente. 

Publicidad espectacular y autosoportados (de más de 
15.00 m2

). 

En lámina. (Anual por m2
). 

En lona. (Anual por m2
). 

En acrílico (Anual por m2
). 

Pu.blicidad (de menos de 15.00 m2
) 

Publicidad en lámina (Anual por m2
}. 

Publicidad en madera (Anual por m2
). 

Publicidad en lona (Anual por m2
). 

Publicidad en acrilico (Anual por m2
). 

Bardas, toldos, marquesinas, pisos, vidrieras, escaparates 
(Anual por m2

). 

Fachadas que no rebasen el 30% de la superficie (Anual por 
m,). . 

Azoteas, cortinas metálicas (Anual por m2
). 

Publicidad en elementos inflables por día. 

Vehículos por unidad (Por año). 

(El costo se aplicará en función de las características propias 
de cada unidad vehicular). 

Publicidad e11 mantas (Por m2
) 

(Aplica para propaganda temporal y por no más de 30 días, 
previo pago de la fianza y cumplimiento de las garantías 
correspondientes). 
Publicidad e11 muros en relieve (Anual por m2

). 

Publicidad en volantes y folletos (Por cada 1,000 volantes). 

Cuota fija 
Expedicién 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A. 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

Revalidación 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
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338 PERIODICO OFICIAL 

Publicidad en posters (500 piezas durante 1 mes). 

Calcomanía de identificación de anuncio (Por pieza). 
Búsqueda d·~ expedientes de anuncios en archivo a solicitud 
del propieta:·'o. 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 22.- i_os derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
prestación de1 servicio de estacionamiento y pensiones, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 126 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
aplicando las siguientes cuotas: 

Para estacionamientos y l)en,.ione.; et .. primera 
categoría con número de cajones hasta 20: 

Por apertura 

Por renov ¿¡ción 

Por 1 O ca »nes adicionales 

Para estacionamientos y pensiones de segunda 
categoría con número de cajones hasta 20: 

Por apertura 

Por renovación 

Por cada •::ajón adicional 

Cuota fija 

100.0 

70.0 

10.0 

60.0 

40.0 

10.0 

Artículo 23.- Los derechos del serv1c10 de alineamiento, deslinde y nomenclatura previa 
solicitud del interesado, deberán obtenerse mediante verificación física o levantamiento 
topográfico. lo:; cuales se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 127 al 131 de 
la Ley de Haci1:nda para los Municipios del Estado de Hidalgo; aplicando las siguientes cuotas: 

Por la práctica de deslinde 
alineamitmto y medidas del predio). 
Constancia de número oficial. 

(para verificación de 

Constancia de alineamiP~'o. 1¡,,-,;t., ~~sri=i• y deslinde. 
Constancia de no afectación de fraccionamientos, 
verdes y vialidades. 

áreas 

Cuota fija 
8.46 

2.37 
2.37 
1.0 

Cuando el Municipio otorgue constancias o certificaciones de ubicación, limite exterior y 
deslinde, debe considerar la complejidad para determinarlos, y a solicitud del interesado, 
podrán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico los cuales causarán 
los siguientes •1erechos: 

Por levántamiento topoyrafico .:;e poligonales, incluye 
planos ~ cálculos. 
Hasta 5 000 m2 

De 5,00" hasta menos de 10,000 m2 

De 1 a;: has. 
De más de 2 a 5 has. 
De más ·je 5 a 10 has. 
De más de 1 O a 20 has. 
De más 20 a 50 has. 
De más 50 a 100 has. 

· De más '.le 100 has. 

Por levantamiento topográfico con área de terreno y 
edificación. 
Hasta 1 :'iO m2 

De 151 ,) 250 m2 

Cuota fija 

20.0 
30.0 

32 x Ha 
22 x Ha 
16 x Ha 
13 x Ha 
9x Ha 
6x Ha 
5 X Ha 

Cuota fija 

0.11 X m2 
0.10 X m2 

Alcance 
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De 251 a 500 m2 

De 501 ;i 750 m2 

De 751 ~ 1,000 m2 

De 1,001a1,500 m2 

De t,501 a 2,000m2 

De 2,001 a 2,500 m2 

Más de 2,500 m2 

PERIODICO OFICIAL 

Por levantamiento topográfico en calle. 
Por los orimeros 2,000 m• 
De 2,001 a 10,000 m2 

De 10,001 a 50,000 m2 

De 50,000 a 100,000 m2 

Certificado de ubicación, aprobación, registro de 
planos y claves catastrales . 

. Certific<ido o certificación de la ubicación del predio 
en fracc.:onamiento autorizado. 

Aprobación, registro de µianos y otorgamiento de 
claves catastrales 

0.08 X m2 
0.06 X m2 
0.05 X m2 
0.04 X m2 
0.04 X m2 
0.03 X m2 
0:03x m2 

Cuota fija 

0.04 X m2 
0.03 X m2 
0.02 X m2 
O.ct1.xm2 

Cuota fija 
N/A 

N/A 

N/A 

· Artículo 24.- Por los derechos por el servicio de expedición de avalúos catastrales previa 
solicitud del interesado y practicado sobre inmueble de su propiedad o posesión, se 
determinarán conforme a· lo dispuesto por los Artículos 132 al 137 de la Ley de Hacienda para · 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Realización de avalúos catastrales. 
Expedición de avaluó catastral. 
Por ·primera reprograma!'ión de visita para avalúo 
catastral. 
Por cada visita adicional subsecuente para avalúo 
catastral. 
Por reposición de avalúo catastral vigente. 

Cuota fija 
3.5 
2.0 
N/A 

N/A 

2.0 

Artículo 25.- Los derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de licencias de uso 
de suelo, y autorización de fr.<.:cio:· .. :.niiet 1ios en sus diversas modalidades se determinarán 
conforme a lo dispuesto por los Artículos 138 al 143 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo. 

Para el cobro del derecho por la expedición de constancias se requiere acreditar que el 
Municipio cuenta con Plan de Desarrollo Urbar10 vigente, en términos de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y 
su reglamento debiendo aplicar las siguientes cuotas: 

Por expedición de constancias de uso de suelo. 

Otorgamiento' de licencias de uso de suelo unífamiliares, 
cuya ubicación del predio se localice dentro o fuera de un 
Fraccionamiento. 
Por otorgamiento de licencia de uso de suelo. 
Uso habitacional 
Habitac ·)nal de urbanización progresiva. 
Habitacional económico. 
Habitac1onal popular. 

. Habitac1onal de interés social. 

Cuota fija 
20.0 

2.0 
2.5 
3.0 
5.0 
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340 PERIODICO OFICIAL 

Habitac:)nal residencial medio. 
Habitac1onal residencial alto. 
Habitacional campestre. 
Fraccionamientos o Subdivisiones 
Subdivisión sin alterar el uso. 
Subdivisión sin trazo de calles. 
Subdivisión con trazo de calles. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento de interés social. 
Fraccionamiento de interés social medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento de tipo residencial alto. ? 

Fraccionamiento de tipo campestre. 

Uso comercial y de servicios 
Comercial.. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Uso industrial. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran lncl Jstria: 

Primera prorroga de lic·encia de uso de suelo. 

Prorroga posterior de licencia de uso de suelo. 

7.0 
9.0 
8.0 

20.0 
50.0 
70.0 
70.0 
80.0 
90.0 
100.0 
120.0 
120.0 
140-.0 
100.0 

7.0 
10.0 

Base1 O s.m.d. +1 por cada_ 
30m2 adicionales 

7.0 
10.0 

Base 10 s.m.d. +1 por cada 
30m2 adicionales 

Cuota fija 

50.0 
100.0 
200.0 
300.0 

Tasa fija 

10% del valor de la licencia 
de uso de suelo. 

50% del valor de la licencia 
de usci de suelo. 

La emisión de: dictamen de impacto urbano, se sujetará a lo establecido en la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial del Estado de Hid_algo 
y su reglamento. 

Emisión del dictamen de ~r: :pac: .. url.Ja110. 
Cuota fija 

84.63 

Licencia de uso del suelo que generen impacto social en su entorno o definidos pór la 
normatividad de la materia como segregados: 

Gasolineró1s. 
Antena de' telefonía celular 
Centro comercial. 
Plaza comercial. 
Central dH abastos. 
Centros d1idicados a cultos religiosos. 
Hotel - Motel 
Balneario _ 
Terminal ,; base de auto transporte. 

Cuota fija 
407.79 
323.15 
153.89 
373.93 
204.67 
135.4 

169.26 
323.15 

N/A 

Alcance 
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·Estación cie servicio. (Mini gasolinera). 
Estación oe servicio. (Gasolinera en carretera). 
Bodega de cilindros de gas LP. 
Estación <Je gas de carburación. 
Planta de ~lmacenamiento y distribución de gas LP. 
Antenas C•3 comunicación 
Otros segregados. 
Primera prorroga de licencia de uso de suelo 
segregados. 
Prorroga posterior de licencia de uso de suelo 
segregados. 

N/A 
577.04 
492.42 
123:15 
177.04 
169.26 
118.48 

10% del valor de la licencia 
de uso de suelo segregados 
50% del valor de la licencia 
de uso de suelo segregados 

Para el cobro de- ,los derechos antes mencionados si el Municipio no cuerlfa con plan de 
desarrollo vigente, en términos de la Ley dé Asentamientos Humanos y su Reglamento, podrá 
suscribir conv~·:iio con la autoridad estatal correspondiente para que esta última se haga cargo. 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que de las contribuciones que se 
generen corresponda al Estado por su participación. 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos se cobrará a razón de lo 
siguiente: 

Subdivisiones sin trazo de calles. 
Subdivisiones para vivienda de ;, ,cerés soc1ai. 
Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
Subdivisiones para industria y comercio. 
Subdivisic.nes con trazos de calles de uso mixto. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento· habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fracciona•niento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestrP.. 

Cuqta fija 
30.0 
50.0 
80.0 
90.0 
90.0 
70.0 
80.0 
90.0 
100.0 
120.0 
140.0 
160.0 
180.0 
120.0 

Expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos; si el 
· Municipio cuenta con Plan de Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos 

Humanos y su Reglamento podrá cobrarlos conforme a lo siguiente: 

Por la autorización de subdivisiones y/o fraccionamientos habitacionales de tipos: 

1) Económico, popular, de interés social y de interés medio, relotificación 
de los mismos, fusión de predios y constitución de régimen de 
pr;:ipiedad en condominio. 

a) Ut•icados en zona metropolitana, por lote. 
b) Para los que se ubiquen en el resto del 

te1--itorio del municipio, por lote 

c) Relotificaciones 
fraccionamientos 

en 

d) Pe ·fusión de predios. 

subdivisiones o 

e) AL orización para constitución de régimen de 
prupiedad en condominio. M2 

f) P0r autorización y certificación de libros de 
aclas de régimen de propiedad en condominio. 

55.0 

39.0 

30% de la superficie a 
relotificar, por el valor de la 

licencia 
30.0 

0.17 

10.0 

Por la autorización de fraccionamiento o subdivisione5 de tipos: 

2) Re•sidencial medio, campestre, industrial y 
comercial. 

8% del valor catastral más 
7.5% del valor de las obras 

de urbanización 
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342 PERlODICO OFICIAL Alcance 

a) Relotificaciones en subdivisiones o 30% de la superficie a 
fraccionamientos 

3) Prorrogas. 

a) Pr mera prorroga de autorizaciones de 

relotificar, por el valor de la 
licencia 

subdivisión y autorización de fraccionamientos. 10% del valor de la licencia · 

b) Pnrroga posterior de autorizaciones de 
subdivisión y autorización de fraccionamientos. 50% del valor de la licencia 

La autorizacié·n de fraccionamientos de urbanización progresiva atenderá al tratamiento 
previsto para ellos en la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento 
Territorial del Estado dé Hidalgo y su reglamento; debiendo pagar la siguiente cuota: 

( ·' .~ 

Autorización de fraccionamientos de urbanización 
progresiva. 

Cuota fija 

N/A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados, si el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento podran 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que ésta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que dichas contribuciones 
correspóndan al Estado por su participación. 

Artículo 26.- Los derechos de expedición de licencia para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición, se determinaran conforme a lo dispuesto por los Artículos 144 al 149 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se pagarán por metro 
cuadrado por construir consideranda la presente clasificación, aplicando las siguientes cuotas: 

Casa habitación. 
Fraccionamiento habitacional de urbanización 
progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y/o de servicios 
Comercial. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionámiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Servicios. 

· Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacionalresidencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Gasolineras · 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular: 

· Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitaciuncJI d., interés medio. 

Cuota fija 
0.27 

0.27 
0.27 
0.27 
0.3 
0.34 
0.42 
0.42 

Cuota fija 

0.34 
.Q,34 
0.34 
0.37 
0.41 
0.46 
0.46 

0.34 
0.34 
0.34 
0.37 

-0.41 
0.46 
0.46 

0.47 
0.47 
0.47 
0.51 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 
Antenas de radio, telefonía celular. t. v., comunicación 
por unidad. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés-Social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 

:¡; 
Industriales. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

--C: 

0.59 
0.59 
0.47 

120.0 
130.0 
140.0 
150.0 
160.0 
170.0 

.,j 1-0.0 

Cuota fija 
0.68 
0.71 
0.85 
1.0 

Para los casos en que se solicite la licencia de construcción por etapas, ésta se pagará de 
acuerdo a los siguientes porcentajes: 

Partida: 
Cimentación 
Pilares y/o columnas estructurales y muros. 
Techado sobre muros. 

Obra negra. 
Aplanado de muros y/o colocación de otros 
recubrimientos. 
Pisos y/o recubrimiento de estos con cualquier 
material. 

Acabados. 

Licencia para la reconstrucción, de casas, edificios y 
faéhadas. 

Autorización . para la reconstrucción de fachadas en 
casas y edificios que no afecten la estructura del 
inmueble. 
En caso de remodelaciones, se pagará el 30% por 
licencia de construcción, siempre y cuando no se 
afecte la estructura del inmueble. 
Autorización para la reconstrucción de casas y 
edificios en interiores que no afecten la estructura del 
inmueble. (Por vivienda) 
Residencial de interés social y popular 
Interés medio y rural turístico. 
Residencial alto, medio y campestre. 
Edificios. 
Edificios i;·1dustriale-s. 

Equivalencia de la etapa. 
15% 
30% 
15% 
60% 
20% 

20% 

40% 

Cuota fija 
0.27 

30% del valor de la licencia de 
construcción. 

8.46 

11.86 
•26.0 
42.0 
60.0 

Para reparaciones que afecten i<i estructura del inmueble, se pagarán los ·derechos 
equivalentes a las licentias de construcción. 

La renovación de licencias de construcción, se pagará conforme a las 
ientes tasas: 
Renovacion de licencia de construcción. . 10ºkdel· valor de la 

Renovación de licencia 
constructiva faltante. 

licencia de construcción. 
proporcional a la etapa El 10% del porcentaje 

proporcional a la etapa 
que falte po_r ejecutar. 
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En los casos de modificación de licencia por cambio de proyecto con licencia vigente, los 
derechos se pagarán aplicando las t"rifas que corresponda al tipo de inmueble de que se trate, 
con relación a la superficie que se modifique o se incremente. 

En los cambios de proyecto con licencia vigente, por una sola ocasión cuando la superficie 
solicitada sea igual o menor a la superficie autorizada, no se pagaran derechos. 

Artículo 27.- Para la determinación de los derechos para la construcción de bardas, se aplicará 
lo dispuesto por el Artículo 146 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, atendiendo a los elementos de altura, longitud y materiales'" aplicando las siguientes 
cuotas: 

Autorización para la construcción de bardas hasta . 
2.40 mts. De altura. (Por metro lineal). 
Autorización para la construcción de bardas de 
más de 2.40 mts. de altura. (Por metro lineal). 
Autorización para la construcción de muros de 
contención (Por metro lineal). 

Cuota fija 
0.25 

0.25 

0.25 

Artículo 28.- Para la determinación de los derechos por autorización de demoliciones se 
aplicará lo dispuesto por el Artículo 147 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, su determinación debe considerar el volumen por metro cúbico aplicando las 
siguientes cuotas: 

Derechos por demoliciones en general (Por metro 
cúbico). 

Renovación de licencia para autorización de 
demoliciones. 

Cuota fíja 

0.25 

50% de los derechos 
correspondientes a la 
primera licencia. 

Artículo 29.- Para la determinación de los derechos por la construcción de banquetas, 
guarniciones y pavimento se worara conforme a lo dispuesto por el Artículo 148 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licen•;ia por la construcción de banqueta. (Por m2
) 

Licencia por la construcción de guarniciones. (Por 
metrc lineal) 
Licenda por la construcción de toda clase de 
pavimento.(Por m2

) 

Cuota fija 
0.25 
0.25 

0.25 

Artículo 30.- Para la determinación de los derechos por la canalización en vía pública de 
instalaciones subterráneas se cobrará conforme a lo dispuesto por el Artículo 149 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios aei Estado de Hidalgo, aplicando la siguiente cuota: 

Canalización de instalaciones subterráneas de 
cualquier tipo, por metro lineal 

Cuota fija 

N/A 

Artículo 31.- Los derechos por autorización de peritos en obras para construcción, se 
determinarán· -~onforme a lo dispuesto por el Artículo 151 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción (Anual). 

Cuota fija 

Titulados con registro 8.46 
Pasantes con registro para trámites de hasta 5.08 
150 m2 de construcción. 
Refrendo del registro de perito en obras para 5.08 
construcción, (Anual). 
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Artículo 32.- Los derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamientos~ se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 152 al 154 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes 
cuotas: 

Cuota fija Cuota fija Autorización d '' venta de lotes de terreno con 
construcción en: Sin Construcción. Con Construcción. 
Fraccionamiento de urbanizacié;;, prt...<Jresiva. 
Fraccionamiento. habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamien•o habitacional de interés 
medio. 
Fraccionamiento 
medio. 

habitacional residencial 

Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Constitución dr; régimen en condominio 
Ubicados en ei resto del municipio. 
Comercial y de servicios de acuerdo con 
las. siguientes superficies: 
Comercial de hasta 30 m2

. 

Comercial de 3·1 m2 hasta 120 m2
. 

Comercial de más de 120 m2
. 

Servicios de h;,sta 30 m'. 
Servicios de 3 1 m2 hasta 120 m2

. 

Servicios de más de 120 m2
. 

Por cada 30 m'· adicionales. 
Industrial cCln base en la siguiente 
clasificación: 
Microindustria. 
Pequeña indusrria. 
Mediana industria. 
Gran industria. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 33.- Los derechos por servicios relacionados con el desarrollo urbano, se determinarán 
conforme a lo dispuesto por el Artículo 155 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, aplic<.1do las siguientes cuotas: 

Cons1:anci.as diversas re'ierentes a derechos 
relacionados con .el desarrollo urbano. 
Revisión de documentos diversos. 
Repo5ición de documentos emitidos. 
Placa de construcción. 
Aviso de terminación de obra. 
Por entrega recepción de fraccionamientos. 
Ex pe•: ición de constancia de seguridad 
estru.:tural. 
Copias compulsadas de documentos que obren 
en E>: archivo del área responsable de ·fa 
prestación de servicios en materia de desarrollo 
urbano y ecología. 
Copie de plano de la iocalidad, copias de 
fotografías, fotoaéreas, croquis, planos, 

• inspección de predios, examen de planos. 

Cuota fija 
2.54 

1.35 
2.54 
7.0 
10.0 
15.0 
20.0 

1.35 

1.69 

Artículo 34.- L.os derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecuciones de obra 
pública, se determinarán conforme a lo dispuesto por el Artículo 156 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Hidalgo. · 

Artículo 35.- .. os derechos por supervisión de obra pública, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el Articulo 157 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
en el que se iispecifica que los contratistas. pagarán el equivalente al 1 % sobre estimación 
pagada, que si;, destinará a la supervisión de la referida obra. 
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346 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Artículo 36.- Los derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros servicios 
en materia ecológica, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 158 al 163 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Respecto al dictamen de impacto ambiental para establecimientos comerciales y de servicios, 
cuya ubicación del predio se encuentra en determinada zona, se aplicarán los presentes tipos y 
especificaciones, así como las siguientes cuotas: 

Habitacíonal. 
Habitacional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico 
Habitacional popular 
Interés social 
Interés medio 
Residencial medio 
Residencial alto 
Agropecuarios (Granjas familiares) 
Turístico 
Campestre 
Comercial y de servicios 
Comercial. 

Hasta 30 m2 de c9nstrucción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Servicios. 

·Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Industrial. 
Industrial ligera. 
lndusbial mediana 
Industrial pesada 
Segregados 
Establecimientos de 
comercialización, distribución 
combustibles fósiles 
Plantas de asfalto 

almacenamiento, 
y trasvaso de 

Almacenamiento y trasvaso · de sustancias 
químicas 
Rastro. 
Crematorio. 
laboratorios de análisis clínicos y veterinarias 
Desarrollo· comerciales. 
Desarrollo turístico. 
Desarrollo recreativo. 
Desarrollo.deportivo. 
Almacenamiento, uso, manejo o disposición de 
lodos provenientes del tratamiento de aguas 
residuales 
Reuso.de agua residual tratada y no tratada 
Construcción y operación de instalaciones y 
rellenos sanitarios para almacenar, seleccionar, 
tratar, procesar y disponer residuos sólidos 
urbanos y de manejo especial 
Granjas agrícolas, acuícolas y actividades 
agropecuarias 
Instalaciones dedicadas al acopio, selección, venta 
de partes automotrices usddas y residuos de 
manejo especial 

·instalaciones dedicadas al . _ acopio, ... 
almacenamiento selección y venta de artículos de 
plástico, madera, cartón, vidrió y otros 
Por re:iosición de diagnóstico ambiental. 

Cuota fija 

6.77 
6.77 
6.77 
6.77 
10.16 . 
13.54 
16.93 
6.77 
11.85 
11.85 . 

50.78 
64.32 
118.48 

50.78 
64.32 
118.48 

118.48 
169.26 -
253.89 

50.78 

84.63 
135.4 

135.4 
. 101.56 

25.39 
118.48 
67.7 
50.78 
50.78 

253.89 

118.48 
42.32 

118.48 

84.63 

.42.32 

76.17 
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Renovación y/o reposición del dictamen de 
impacto ambiental. 
Derribo y poda de árboles en propiedad particular. 
Derechos correspondientes en materia sanitaria 
anima:. 

25.39 

5.08 
0.85 

Artículo 37.- El derecho especial pcl1:a obras por cooperación, se determinará conforme a lo 
dispuesto por los Artículos 164 al 184 de .la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. · 

Artículo 38.- El derecho por los servicios prestados en materia de seguridad pública y tránsito, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los Artículos 185 al 186 de la Ley cie Hacienda para 
los Municipios del Est_ado de Hidalgo. º' .. 

Pensión de corralón vehículos por día. 
Derechos por corralón durante la averiguación 
previa o juicio, por día. 
Arrastre de grúa en zona urbani! por kilómetro. 
Arrastre de grúa en boulevard o carretera por 
kilómetro. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar estos servicios, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 

Por los servicios de seguridad, v1g1lancia y vialidad especial prestados por elementos de 
Seguridad Pública y Tránsito Municipales, que soliciten las personas físicas o morales al 
Municipio, o que en su caso sea condición para la celebración de cualquier evento público, o 
privado, conforme al contrato que se celebre entre el Municipio y el particular solicitante. 

Artículo 39.- Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 187 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

1.- Intereses moratorios. 

11.-

111.-

IV.
V.
Vl.
<\/11.- . 
VIII.-

IX.-

Los intereses moratorios sobre saldos insolutos se cobrarán a la tasa del 3% mensual. 
Recarg11s. 
Los recargos se determinarán a la tasa del 1.5% mensual. 
Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
de policía. - · 
Multas federales no fiscales. 
Tesoros ocultos. 
Bienes y herencias vacantes. 
Donaciones hechas a favor del municipio. 
Caucio11es y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme_ a favor del 
Municipio. 

. X.-. 
Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 
Intereses . 

XI.
XII.-

Indemnización por daños a bienes municipales. 
Rezagos de ejercicio fiscales anteriores. 

Se causaran a la tasa del 1.5% mensual, por el incumplimiento del pago de los gravámenes en 
el ejercicio correspondiente. 

Artículo 40.- Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo establecido por los 
Artículos 188al 191 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio. 
La venta de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 
Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. · 
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348 PERlODICO OFICIAL 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio. 

Uso ue plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos. (Tarifa mensual por m2

) 

1. · Puestos categoría a. 

2. Puestos categoría b. · 

Uso de piso y plaza en las calles y lugares 
públic·JS en festividades. (Por metro) 

1. Puestos categoría a. 

2. Puestos categoría b. 

3. Puestos categoría c. 

Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual). 

Planchas situadas en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual). 

Puestos de tianguis fijos. (Tarifa mensual). 

Estacionamiento en la vía pública (Expedición de 
permisos de carga y descarga, cuota por dia) 

Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio (m 2 por mes). 

Cuota fija 

0.33 

0.33 

4.06 

4.06 

4.06 

4.06 

N/A 

0.14 

N/A 

N/A 

Articulo 41.- l. as participaciones y aportaciones a que se refiere el Articulo 191 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, se percibirán de acuerc;io a lo dispuesto en 
la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado-de Hidalgo, el Convenio 
de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos y otros que se celebren entre el Ejecutivo 
Federal y el Estatal. 

Artículo 42.- El municipio en su caso, podrá percibir Jos ingresos extraordinarios a que se 
refieren los A1ticulos 193 y 194 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Las cuotas y tarifas establecidas en la presente Ley, se fijan en salarios mínimos diarios 
vigentes para la zona C. 

A R T Í C U L O T R A N S 1 T O R 1 O: 

Artículo Primero.- Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 
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EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA-OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL DOCE. 

/ ji ~ 
EL GOBE¿ADOR CONST UCIONAL 

DEL ESTADO DE HI ALGO 

LIC. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

Alcance 

Poder Ejecu1ivo 
PODER LEGISLATIVO Elf1h""' Ubri; ., ~o!leran.;- -

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO cir: •-.,;.,,;,¡e; 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

F· 

QUE LA LXI LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL OEL1:STADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 

. SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 222 

QUE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHAPANTONGO, 
HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012. 

· El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, D E C R ET A: 

ANTECEDENTES 

ÚNICO. Los e•.pedientes de referencia se registraron en el Libro de Gobierno respectivo, bajo 
los números 1'15/2012, 116/2012y117/2012. · 

Por lo anteriormente expuesto y; 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Comisión actuante es competente para conocer sobre el presente asunto 
con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 2, 75, 77 fracción 111, 85 y demás relativos y 
aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo estipulado en los Artículos 124 de la Ley Orgánica dei 
Poder Legislativo y 56, inciso d), de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, es 
facultad de los Ayuntamientos proponer a esta Soberanía Iniciativas de Ley y Decretos. 

TERCERO.- Que con el firme propósito de brindar a la población certeza jurídica y fortalecer las 
Haciendas Públicas de los Municipios, el 1 O de noviembre del 2011, fueron aprobados por esta 
Soberanía, la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y el nuevo Código 
Fiscal Municipal, por lo que se hace necesario adecuar las Leyes de Ingresos vigentes al nuevo 
marco jurídico. 

CUARTO.- Que con fundamento en el Artículo 30 del Código Fiscal Municipal del Estado de 
Hidalgo, cuando los Ayuntamientos inicien sus funciones, estando en vigencia la Ley de 
Ingresos propuesta por la administración anterior, podrán iniciar ante el Congreso del Estado, 
las modificacicnes que estimen pertinentes, dentro de los quince días siguientes a la toma de 
posesión. 

QUINTO.- Que por Acuerdo Económico de los integrantes de la Junta de Gobierno, que fue 
· aprobado en Sesión de fecha 8 de febrero de 2012, quienes preocupados por la mejora 
continua en la administración públ_ica y todo lo que ello engloba presentaron la propuesta de 
extender el plazo para la entrega de_ las modificaciones a las Leyes de Ingresos de los 
Municipios, otorgaron ocho dí:::s h¡i"i!es má::;, con el propósito de que todos los Municipios 
tuvieran la oportunidad de adecuar la Ley de Ingresos al nuevo marco regulatorio en la materia. 

SEXTO.- Que con base en lo anterior, las Iniciativas en estudio, reúnen los requisitos 
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estipulados pcr la Ley, asimismo· cada uno de ellos presenta su respectiva Acta de Cabildo 
. firmada por al menos las dos terceras partes de su Asamblea, aprobando las modificaciones 

propuestas. 

SÉPTIMO.- Que el principal objern10 de la& modificaciones propuestas, es dotar a los 
Municipios de elementos sólidos que le permitan contemplar dentro del marco jurídico todos los 
conceptos aplit:ados a los contribuyentes y de la misma forma fortalecer las finanzas públicas 
del Municipio, siempre con sensibilidad hacia las necesidades y posibilidades de la población. 

OCTAVO.- Que en este tenor y con el apoyo de la Auditoría Superior del Estado, la Comisión 
que Dictamina realizó un exhaustivo análisis de las Iniciativas presentadas, a fin de aprobar 
para los Municipios, instrumentos jurídicos modernos que coadyuven a la captación de recursos 
propios y por ende al incremento. de participación en recursos federales, de acuerdo como se 
estabfece en Jos ordenámientos en materia de Coordinación Fiscal. 

NOVENO.- Q1,e los Diputados integrantes de esta Comisión de Hacienda y Presupuesto, 
comprometidos con el ejer-:icio transp~rente y responsable del sistema financiero, 
consideramos •je suma importancia otorgar a los Municipios mediante su Ley de Ingresos, los 
elementos necesarios para determinar los alcances de las contribuciones y dotar de claridad y 
certidumbre a cada una de las cargas impositivas previstas, evitando así las practicas de 
cobros discrecionales que en muchas ocasiones se presentan. 

POR TODO l_O EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRET0222· 

QUE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHAPANTONGO, 
HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012. 

Artículo 1.- En el ejercicio fiscal de 2012, el Municipio de Chapantongo, Hidalgo, percibirá los· 
ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se 
enumeran: 

l. IMPUEST :>S 

1. Impuesto predial. 
2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con 

bienes inmuebles. 
3. Impuesto a los establecimientos de enseñanza particular. 
4. Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, 

diversiones y aparatos rroec<i: ., ~o& o electromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 

5. Impuesto a come.rcios ambulantes. 

lt. DERECHOS 

1. Derechos por servicios públicos: · 

a. Derncho por servicio de alumbrado público. 
b. Der;ichos por servicio de agua potable. 
c. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 
d. Derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, 

tram;porte e inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar 
ganado y magueyes. 

e. Derecho por servicio y uso de panteones 
f. Dernchos por servicio de limpia 

2: Derechos por registro, licencias y pennisos diversos: 

a. Derechos por registro familiar. 
b. Der·~chos por servicios de certificaciones legalizacioneis y 

expedición de copias certificadas 
c. Dernchos por servicios de expedición y renovación de placa de 

funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales 
d. Dernchos por servicio de expedición de· placas de bicicletas, 

motocicletas y vehiculos de propulsión no mecánica. 

275,000.00 

240,000.00 

25,000.00 

0.00 

5,000.00 

5,000.00 

204,000.00 

26,000.00 

0.00 
0.00 
0.00 

20,000.00 

1,000.00 
5,000.00 

128,000.00 

60,000.00 

55,000.00· 

4,000.00 

0.00 
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352 PERIODICO OFICIAL 

e__ Den!chos por expedición, revalidación y canje de permisos o 
licencias para funcionamiento de establecimientos que enajenen 
o expendan bebidas alcohólicas. 

f_ Derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos 
para la colocación y emisión de anuncios publicitarios. 

g_ Derechos por licencia o permiso para la prestación del 
estacionamiento y pensiones. 

3. Derechos en materia de desarrollo urbano y ecología 

a. Derechos por alineamiento. deslinde y nomenclatura. 
b. Derecho por realización y expedición de avalúos catastrales. 
c. Derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de 

licencias de uso de suelo, y autorización de fraccionamientos en 
sus diversas modalidades. 

d. Derechos por licencias para construcción, reconstrucción, 
amµliación y demolición. 

e. Derechos por autorización de .peritos en obras para 
construcción. 

f_ Derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamiento 

g_ Otros derechos por servicios relacionados con el desarrollo 
urbono. 

h. Derechos por la p:;irticioaciór en concursos, liéitaciones y 
ejecución de obra pública_ 

1 Derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y 
otros servicios en materia ecológica. 

J- Derecho especial para obras por cooperación 
4. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 

pública y tránsito. 
a_ Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 
pública y tránsito. 

111. APROVECHAMIENTOS 

1. lnteresEs moratorios. 
2. Recargos. 
3. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos 

administrativos por bando de policía. 
4. Multas lederales no fiscales 

5_ Tesoros ocultos 

6. Bienes y herencias vacantes 

7_ Donaciones hechas a favor del municipio 

8_ Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a 
favor del municipio. 

9_ Reintevos, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 

1 O. Intereses. 

11. Indemnización por daños a bienes municipales 

12. Rezagos de Ejercicios Fiscales anteriores. 

IV. PRODUCTOS 

1. Venta ele bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

2. Arrendamiento de bienes muebles o inmuebles propiedad del 
Municipio: 
a. Use de plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares públicos. 
b. Locales situados en el interior y exterior de los mercados. 
c. Estacionamiento en la vía pública. 
d. Arrendamiento de ¡¿-,-rene, moiotes, pastos y demás bienes del 

Municipio. 
3_ Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes 

propiedad del Municipio. 

Alcance 

8,000.00 

1,000.00 

0.00 

50,000.00 

5,000.00 
10,000.00 

0.00 

20,000.00 

15,000.00 

0.00 

000 

000 

0.00 

000 

0.00 

0.00 

70,000.00 

0.00 
15,000.00 

10,000.00 

000 

o 00 

o 00 

25,000.00 

o 00 

000 

o 00 

o 00 

20,000.00 

10,000.00 

o 00 

10,000.00 

10,000.00 
000 
o 00 

o 00 

0.00 
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4 .. Capitales y valores del Municipio y sus rendimientos 
5. Bienes de beneficencia. 
6. Establecimientos y empresas del Municipio. 
7. Expedición en copia simple o ceriiiicada; o reproducción de la 

información · en dispositivos de almacenamiento, derivado del 
ejercicio del derecho de acceso a la información. 

V. PARTICIPACIONES 

1. Fondo Único de Participaciones 
a. Fondo Único de Participaciones de Operación. FUPO 
b. Fondo Único de Participaciones de Inversión. FUPI 

2. Fondo de Fiscalización 

VI. APORTACIONES 
1. Aportaciones del Gobi<>rno Federal 

a: Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. 
FISM -

b. Fondo -de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios. FORTAMUN 

c. 

VII. INGRÉ:;os EXTRAORDINARIOS 

1. EmpréE:titos o financiamientos 
2. Aportac1ones_y apoyos financieros del Gobierno Federal o Estatal 
3. lmpueslos y aerechos extraordinarios 
4. Las aportaciones para obras de beneficencia social 
5. Otras p!.lrticipaciones extraordinarias. 

TOTAL DE INGRESOS 

0.00 
0.00 
000 

0.00 

19,007 ,685.00 

18,966,735.00 
15,324, 151.00 
3,642,584.00 

40,950.00 

18,172,240;00 
18,172,240;00 

12,641, 120.00 

5,531, 120.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

37,738,925.00 

Artíc.ulo 2. La recaudación de los impuestos, der!9chos, productos y aprovechamientos antes 
referidos debe ·án apegarse a las disposiciones contenidas en esta ley, la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo y el Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 

Articulo 3. Los impuestos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título 
Segundo, capitulo primero, conforme a los Artículos 9 al 60 de la Ley de .Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo. 

Articulo 4. El impuesto predial, se determinará de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 9 al 
27 de la. Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. -

Las bases y tasas aplicables para la determinación de este impuesto son:_ 

--
Tipo de predio - Base Tasa anual· 

Predios urbanos edificados 60% de su valor 
0.9% catastral 

Predios urbanos no edificados 100% de su valor 
1.0% catastral --

60% 
Predios rústiccs edificados de su -valor 

2.5% catastral 

Predios rústicc; no ediflc¡¡dos 100% de su valor 
1.0% catastral 

Predios rústicos mayores a 5000 m2 con fines 60% de su valor 
2.5% agrícolas ganaderos o foresta!r:f , ::alastra! 

El valor fiscal con el que 
Predios sujetos ál régimen ejidal lo haya manifestado el 1.0% 

poseedor 

Construccione:. en predios ejidales 
60% de su valor 

1.5% -

catastral 
r Predios y edifcaciones con fines industriales, 1 1 OO% de 

-

l incluidas_ haciendas de. be_neficio de metales Y cata;tral 
·su valor 

1.0% 
establec1m1ent:is metalurci1cos , · ·------· -----
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El pago antici~'ado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de enero, y en 
su caso, en feorero y marzo, dará lugar a un descuento del 20% de conformidad con to que 
establece el A1\ículo 16 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 5.- El Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles, 
se determinara conforme a lo cjispuesto por los Artículos 28 al 40 de la Ley de Hacienda- para 
los Municipios del Estado de Hidalgo; considerando que a la base gravable se deberá aplicar la 
tasa general del 2%. · 

Artículo 6.- El Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de enseñanza particular, 
se determinar;i según lo dispuesto por los Artículos 41 al 45 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, y c:informe a lo siguiente: 

' - '"· \ _, 

La base para el cálculo y cobro de este impuesto será la totalidad de los ingresos que se 
obtengan por 1 :1 prestación de los servicios educativos, aplicando la tasa del 0%. 

Tratándose dt! la celebración de convenios la cuota será conforme ·a lo que acuerde el 
Ayuntamiento. 

El impuesto se determinará por anualidad, tomando como base para su cobro los ingresos del 
año inmediato anterior. 

Alcance 

Artículo 7.- El Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones y aparatos 
mecánicos o electromecánicos accionados con monedas o fichas, se determinará de 
conformidad a lo dispuesto por los Artículos 46 al. 53 de la Ley de Hacienda para los Municipios · 
del Estado de -lidalgo, y conforme a lo siguiente: 

Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se expenda fuera de ta_ 
taquilla, al im~orte que represente el total de los boletos sellados y autorizados se aplicará la 
tasa del 8%. 

En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, al importe total de 
los ingresos obtenidos en el mes se aplicará la tasa del 5%. 

Tratándose de juegos con premios, tales como rifas, loterías, concursos o sorteos, sobre· el 
monto total de •ngresos a obtener se aplicará ta tasa del 5%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicor. yio electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma temporal, se aplicará a la totalidad de los ingresos la tasa del 5%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se explot<m en forma habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el 
mes ia tasa del 5%. 

Tratándose de impuesto cobrable por cuota por diversiones, juegos o espectáculos, 
. . 

aplicará la siguiente cuota por evento o temporada según lo determine el Ayuntamiento: 

Culturales 

1. Exposiciones 

2. Recitales 

3. Conferencias 

D.;oportivos 

1. Funciones de box y lucha libre 

2. Fútbol profesional 

Recreativos y Populares 

1. Ferias 

Cuota fija 

7.0 

7.0 

7.0 

17.0. 

7.0 

7.0 
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2. Desfiles 

3. Fiesta Patronal 

4. Tardeadas, disco 

5. Bailes públicos 

6. Juegos mecánicos 

7. Circos 

8. Kermesse 

9. Carreras de autor1lóviles, bicicletas, etc. 

1 O: Peleas de gallos 

11 . Carnaval 

12. Variedad ocasional 

13. Concierto 

14. Degustaciones 

15. Promociones y aniversarios 

.16. Música en vivo 

N/A-

N/A 

25.0 

25.39 

13.54 

13.54 

N/A 

25.0 
~<. -

68.0. 

. N/A 

25.0 

13.54 

8.0 

25.0 

25.0 

La cuota que deba cubrirse por los eventos antes referidos, deberá pagarse con tres días de 
anticipación a 1a celebración de los eventos. · 

Artículo 8.- ln;1puesto a comercios ambulantes, este impuesto se determinará conforme a lo 
dispuesto en los Artículos. 58 a! 60 rl-;; la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, y se aplicará la tasa del 5%, al total de los ingresos que obtengan los comercios 
ambulantes eri plazas, vías públicas o cualquier otro lugar en que exhiban y vendan sus 
mercancías. 

En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de 0.5 salarios mínimos, misma 
que en ningún caso puede ser mayor al 5% de los ingresos totales percibidos. 

En caso de v~ndedores eventuales la tasa aplicable no será mayor al 2% del total de los 
ingresos obtenidos. 

Artículo 9.- Los derechos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 
Tercero, Artícu>os 61 al 186 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 1 O.- l.os derechos por servicio de alumbrado público, se regulan por lo dispuesto en 
los Artículos fi2 al 66 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
considerando para la determinación de este derecho lo establecido en el convenio de 
suministro celebrado entre.este Municipio y la Comisión Federal de Electricidad. 

En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga los elementos de 
esta contribución, aplicarán las siguientes tasas: 

Uso doméstico. 
Uso comercial. 
Uso industrial. 

Tasa Fija 
5.0% 
5.0% 
1.5% 

Artículo 11.- Los derechos por servicio de agua potable, se determinarán según lo dispuesto· 
por IÓs Artículos 67 al 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas: 

Cuota fija 
Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. N/A 
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Toma con medidor hasta 15 m'. 
' ' Por cada m consum;do db¡;ués oe los 15 m . 

Comurcial. 
Toma con medidor hasta 20 m'. 
Por cada m' consumido después de los 20 m'. 
Medi,rna industria. 
Por el consumo de hasta 25 m'. 
Por cada m' consumido después de los 25 m'. 
Industrial. 
Tomi3 con medidor hasta 30 m'. 
Por cada m' consumido después de 30 m'. 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Las cuotas antes señaladas no incluyen el Impuesto ab\/atbr Agregado, :a que e5 afecto este 
derecho, exceptuando el servid0 dcc:·,,§st;s0 

·, 

Derecho de instalación al sistema de Cuota fija 
agua potable 

Instalación al sistema de agua potable N/A 

Adicional al wsto del derecho de instalación el usuario deberá cubrir los costos derivados de 
los materiales y mano de obra que sean necesarios para la instalación. 

Costo de aparatos medidores N/A 

Cuando este ~ervicio sea pre~~:idc ,-,')e c•g3nismo operador, de conformidad con lo dispuesto 
por el Articule 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, este 
derecho será determinado y recaudado por la Comisión de Agua y Alcantarillado de 
Chapantongo, Estado de Hidalgo, por lo que . tas cuotas aplicables serán las que 
específicamen:e sean autorizadas para dicha Comisión de Agua. · 

Artículo 12.- L•JS derechos por servicios de drenaje y alcantarillado se pagarán de conformidad 
a las siguiente: cuotas, así como por to dispuesto por los Artículos 72 al 77 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando tas siguientes cuotas: 

Por el uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

Por la construcción de drenajes, incluye mano de 
obra y materiales 

Por 13 instalación al sistema de drenajes. 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

N/A 

Cuando este ~.~rvicio sea prestado por organismo operador, de conformidad con lo dif'.i)uesto 
por el Artículo 17 de ta Ley de Hacienda para los Municipios, este derecho será determinado y 
recaudado por la Comisión de Agua y Alcantarillado de Chapantongo Estado de Hidalgo, por lo 
que las cuotas aplicables serán las que específicamente sean autorizadas para dicha Comisión 
de Agua .. 

Artículo 13.- Los derechos oor us0 de rastro, guarda y matanza de ganado, transporte e 
inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar ganado y magueyes se determinarán 
según lo dispuesto por los Artículos 78 al 81 de Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Usn de corraletas. 

Se cobrará por cabeza y día: 

Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 

Ave:s de corral 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

Alcance 
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Le~·óridos 

Matanza de .ganado. 

Se i;obrará por cabeza 

PERIODICO OFICIAL 

Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 

Aves de corral 

LevSridos 

Inspección sanitaria por cabeza 

,Tra:isportacióo. sanitaria~de carne 

Refrigeración por día. 

Bovino canál completo.·. 

% canal de bovino. 

Y. c.Jnal de bovino. 

Canal completo de ¡:¡urcir•·.:, ovino y caprino. 

% canal de porcino, ovino y caprino. 

Cal:eza de bovino, porcino y vísceras. 

Uso de básculas por usuario. 

Otros servicios de rastro. 

Resello de matanza de toros de lidia. 

Re¡;ello de matanza en otros rastros. 

Salida de pieles. 

Lavado d.e vísceras (semanal). 

Lavado de cabezas (semanal). 

Ext·acción de cueros de porcinos (semanal) por 
usuario. 

Sal da de vísceras (semanal). 

Fierros para marcar ganado y magueyes 

Den~chos por el registro de fierros para marcar 
ganado y magueyes. 

Derechos por refrendo del registro o revisión de 
fierros para marcar ganado y magueyes. · 

y-

N/A 

1.00 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

NI.A, 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

1.50 

N/A 

--,,_ 
,-¡;~ . 

Este derecho puede ser cobrado únicamente con la supervisión y autorización de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS). 

Artículo· 14.- ~os derechos por serv1c1os y uso de panteones se pagarán conforme a las 
siguientes cuotas y de conformidad ~ .. n lu G1spuesto por el 82 a: 89 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo. 

lnhumacióndecadáveres.y restos 

lnh .1mación de cadáveres o restos por 7 años 

Exhumación de restos. 

Cuota fija 

2.5 

8.5 
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ReinhuJ'flación en fosa, capilla o cripta. 

Refrendos por inhumación. 

Construcción o instalación de monumentos 
criptas y capillas. 

Permiso para la instalación o construcción de 
mo'lÜmento. 

Permiso para construcción de capilla individual. 

Permiso para construcción de capilla familiar. 

Permiso para construcción de .gaveta. 

CrE,matorio 

Permiso de cremación 

Servicio de cremación 

Por la concesión a -personas físicas o morales 
para operar el servicio de panteón privado, de 
conformidad al contrato o concesión 
correspondiente. 

Otros servicios de panteones 

Búi;queda de datos 

Venta de nicho Ci restero 

Venta de urnas 

Permiso para introducir vehículo automotriz 

2.5 

2.5 

1.7 

2.5 

7.0 

3.5 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Alcance 

.< 
1 

Artículo 15.- ~.os derechos por el servicio de limpia que preste el Municipio a las -personas 
físicas y morales que así lo soliciten para la recolección adicional de desechos a domicilio, se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas, y según lo dispuesto por los Artículos 90 al 96 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

En bolsa: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal. (Tarifa mensual). 

En tambo: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal. (Tarifa mensual). 

Renta y recolección en contenedor de 6m3 por 
día de recolección semanal. (Tarifa mensual). 

Renta y recolección eh contenedor de 16m3 por 
día de recolección semanal (Tarifa mensual). 

Recepción de basura en relleno sanitario. 

Auto particular. 

Car.1ioneta concesionada. 

Camioneta pick up: 

Camioneta de 3.5 ton. De carga. 

Camión de volteo o rabón. 

Vet1ículo superior a doble rodada. 

Por recepción de neumaticos(Por lote de 1 O 
unidades). 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

N/A . 

N/A 

0.5 

1.0 

1.0 

2.0 

4.0 

8.0 

0.1 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Por la contesión a personas físicas o morales para prestar el servicio 
de· iimpia adicional a que se refiere este derecho, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 

Mantenimiento y limpieza de terrenos baldíos, por 
m2 N/A 

Artículo 16.- L.os derechos por Registro del Estado Familiar, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por los Artículos 97 al 99 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Por la validez jurídica de cualquier acto del 
Registro del Estado Familiar dentro de la oficina. 

Inscripción de sentencias de autoridades 
judiciales. 

Reconocimiento de hijo. 

Registro de nacimiento 

Re!!istro de matrimonio. 

Re¡¡istro de defunc:6;o 

· Registro de emancipación 

Re¡¡istro de concubinatos. 

Inscripción de actos 
Familiar realizados 
extranjero. 

del Registro del Estado 
por mexicanos en . el 

. Anotación de actas ordenadas por Autoridades 
de la Resolución Judicial o Administrativa. 

Por .la validez jurídica de cualquier acto del 
Registro del Estad0 !=arr;li~; fuera ·'.le la oficina. 

Re¡¡istro de nacimientos. 

Registro de matrimonios. 

Registro ex1emporáneo de nacimientos. (Año 
venddo) 

Cuota fija 

.3.39 

2.0. 

1.7 

1.7 

5.59 

1.7 

1.7 

1.7 

4.0 

2.0 

8.46 

1.7 

11.85 

1.0 

Artículo 17.- Los Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas y procedimientos administrativos, se determinarán según lo dispuesto por los 
Artículos 100 al 102 de la Ley de Hacienda para los Municipios, debiéndose pagar conforme a 
las siguientes wotas: 

Certificación de documentos 
hec:hos jurídicos derivados 
familiar. 

de actos o 
del registro 

Cer:ificación y expedición de copias 

Expedición de constancias de documentos que 
obren en los archivos municipales. (Por foja) 

Exr•edición de constancias en general. 

Búr•queda en archivo de antecedentes por 
periodo anual o fracción, documento o fecha. 

Cer ificado de registro en el padrón catastral y 
valor fiscal 

Cuota fija 

0.85 

0.85 

0.5 

0.1 

1.4 
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360 PERIODICO OFICIAL 

Cer· ificado de no adeudo fiscal. 

Costo de tarjeta y/o boleta predial. 

Copia simple de do-cumento digitalizado. 

1.4 

0.6 

0.1 

Alcance 

Artículo 18.- Los Derechos por servicios de expedición y renovación de placa de 
funcionamientc, de establecimientos comerciales e industriales, se determinarán según lo 
dispuesto por los Artículos 103 al 109 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente cuota: 

Apertura 

Renovación 

Cuota fija: 

2.0 

1.0 

Artículo 19.- Los derechos por expedición de placas de bicicletas, motocicletas y vehículos de 
propulsión no mecánica, se determinarán de acuerdo a lo establecido en los Artículos 110. al 
112 de_ la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes 
cuotas: 

Placas de circulación bicicletas. 

Expedición. 

Canje. 

Placas de circulac!:'n rr-'1tocic!etas. 

Expedición. 

Canje. 

Placas de vehículos de propulsión no 
mecánica. 

Expedición. 

Canje. 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 20.- Los derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o licencias para 
funcionamiento de establecimiento~ que enajenen o expendan bebidas alcohólicas, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 113 al 119 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente cuota: 

Apertura 

Renovación 

Cuota fija: 

50.7 

25.35 

Artículo 21.- Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
colocación y emisión de anuncios publicitarios, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
Artículos 120 al 125 de la Ley de Hacienda para los Municipios, conforme a las siguientes 
cuotas, que podrán ser determinadas por día o por periodos, de conformidad a la autorización 
correspondien.·~-

Publicidad espectacular y autosoportados (de más de 
t5.00 m'). 
En lámina. (Anual por m2

) 

En lona. {Anual por m2
) 

En acrílico. (Anual por m2
) 

Publicidad (de menos de 15.00 m') 
Publicidad en lamina. (Anual por m2

). 

Cuota fija 
Expedición Revalidación 

1.0 
1.0 
1.0 

1.0 

0.5 
0.5 
0.5 

0.5 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Publicidag en madera. (Anual por m2
). 

Publicidad <0n lona. (Anual por m2
). 

Publicidad en acrílico. (Anual por m2
). 

Bardas, toldos, marquesinas, pisos, vidrieras, escaparates. 
(Anual por ,·q 2 ) · 

Fachadas que no rebasen el 30% de la superficie. (Anual por 
m,) 
Azoteas, cortinas metálicas. (Anual por m2

)

Publicidad en elementos inflables por día. 
Publicidad en mantas (m2

) 

(Aplica para propaganda temporal y por no más de 30 días, 
previo pago de la fianza y cumplimiento de las garantías 
correspondientes). 
Publicidad en ·muros •en relieve .. (AT1Ual por m2

). 

Publici&ld en volantes y folletos. (Por cada 1000 volantes). 
Publicidad·enposters (500 piezas durante 1 mes) 
Calcomanía de identificación de anuncio. ·(Por pieza) 
Búsqueda de expedientes de anuncios en archivo a solicitud 
del propietario. 

1.0 0.5 
1.0 0.5 
1.0 0.5 
1.0 0.5 

1.0 0.5 

N/A N/A 
N/A N/A. 

1.0 0.5 

1.0 0:5 
0.5 0.25 
0.5 0.25 
0.1 0.05 
N/A N/A 

Artículo 22.- Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
prestación de . servicio de estacionamiento y pensiones, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por d Artículo .126 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; . 
aplicando las siguientes cuotas: 

Para e~;tacionamientos y pensiones de primera 
categoría 

Por apertura 

Por rem>vación 

Para estacionamientos y pensiones de segunda· 
categoría 

. Por ape•1iura 

Por renovación 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 23.. Los derechos del serv1c10 de alineamiento, deslinde y nomenclatura previa 
solicitud del interesado, deberán obtenerse mediante verificación física o levantamiento 
topográfico, lo:o cuales se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 127 al 131 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; aplicandolas~sig1;1ientes cuotas: 

Por la práctica de deslinde (para verificación de alineamiento y 
medidas del predio). · 
Constancia de número oficial. 
Constanci2 de alineamiento, limite exterior y deslinde. 
Constanci;i de no afectación de fraccionamientos, áreas verdes y 
vialidades 

Cuota fija 
5.5 

0.5 
N/A 
N/A 

Cuando el M. nicipio otorgue constancias o certificaciones de ubicación, limite exterior y _ 
deslinde, debe considerar la complejidad para determinarlos, y a solicitud del interesado éstas 
podrán obtene1 se mediante verificación física o levantamiento topográfico los cuales causaran 
los siguientes •:.erechos: 

Por levantamiento topográfico de poligonales, 
incluye planos y cálculos. 
Hasta 5,000 m2 

De 5,001 hasta menos de 10,000 m2 

De ·1 ii 2 has. 
De mils de 2 a 5 has. 
De mris de 5 a 10 has. 
De m;\s de 10 a 20 has. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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De más 20 a 50 has. 
De más 50 a 100 has. 
De m;is de 100 has. 

PERIODICO OFICIAL 

Por levantamiento tc¡Jogr±fico con área de 
terreno y edificación. 
Hasta 150 m2 

.De 1!;1 a 250.m2 

De 251 a 500 m2 

De 501 a 750 m2 

De 7!i1 a 1,000 m2 

De 1,001 a 1,500 m2 

De 1.~i01 a 2,000m2 

De 2,001 a 2,500 m2 

Más C:e 2, 500 m2 

Por levantamiento topográfico en calle. 
Por los primeros 2,000 m2 

De 2,001 a 10,000 m2 

De 10 001 a 50,000 m2 

De 50.000 a 100,000 m2 

Certificado de ubicación, aprobación, registro de 
plano; y claves catastrales. 
Certifü;ado o certificación de la ubicación del 
predio en fraccionamiento autorizado. 
Aprobación, registro de planos y otorgamiento de 
claver: catastrales 

N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

· N/A 
N/A 
N/A 

-N/A. 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

N/A 

Alcance 

Artículo 24.- Por los derecho~ pe' ,,.¡ se~11icio de expedición de avalúes catastrales previa 
solicitud del :iteresado y practicado sobre inmueble de su propiedad o posesión, -se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los Articules 132 al 137 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Realización de ávalúos catastrales. 
Expedición de avaluó catastral. 
Por primera reprogramación de visita para avalúo 
catastral. 
Por cada visita adicional subsecuente para 
avalúo catastral. 
Por reposición de avalúo catastral vigente. 

Cuota fija 
8.4 
4.5 

N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 25.- - Los derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de licencias de 
uso de suelo y autorización de fraccionamientos en ·sus diversas modalidades se determinarán 
conforme a lo 1lispuesto por los Artículos 138 al 143 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo. 

Para el cobro del derecho por la expedición de constancias se requiere acreditar que el 
municipio cue:1ta con Plan de Desarrollo Urbano vigente, en términos de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desa.1rollc :;rbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y 
su reglamento debiendo aplicar las siguientes cuotas: 

Por expedición de constancias de uso de suelo. 
Cuota fija 

N/A 

Cuota fija 

Otugamiento de licencias de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del 
predio se localice dentro o fuera de un fraccionamiento. 
Por otorgamiento de licencia de uso de suelo.· N/A 
Uso habitacional 
Hal:itacional de urbanización progresiva. N/A 
Habitacional económico. N/A 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Hatitacional popular. 
Habitacional de interés social. 
Habitacional residencial medio. 
Habitacional residencial alto. 
Halitacional campestre. 
Fraccionamientos o Subdivisiones 
Subdivisión sin alterar el uso. 
Subdivisión sin trazo de calles. 
Subdivisión con trazo de calles. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Frar.cionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento de interés social. 
Fraccionamiento de interé;~ social medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento de tipo residencial alto. 
Fraccionamiento de tipo campestre, 

Uso comercial,,y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 3, a 120 m• de construcción. 

· De más de 120 m' de construcción. 
Serv1'.;ios. 
Hasta 30 m• de construcción. 
De 31 a 120 m' de construcción. 
De más de 120 m• de construcción 

Uso industrial. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gra1 Industria. 

Primera prorroga de licencia de uso de suelo. 
Prorroga posterior de liceneia de uso de suelo. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A ''!. 
N/A 
N/A · 

· N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

_Tasa fija 
N/A 
N/A 

La emisión d·'' dictamen de impacto urbano, se sujetará a lo establecido en la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo 
y su reglamento. 

Emisión de dictamen de impacto urbano. 
Cuota fija 

N/A 

Licencia de uso del suelo que generen impacto social en su entorno o definidos por la 
normatividad dlO la materia como segregados: 

·Gasolineras. 
Antena de telefonía celular 
Cent:o comercial. 
Plaza comercial. 
Central de abastos. 
Centros dedicados a cultos religiosos. 
Hotel .:. Motel 
Baln>:ario 
Terminal o base de auto transporte. 
Estadón de servicio. ¡;\/lini ¡;¡asolinera). 
Estación de servicio. (Gasolinera en carretera). 
Bod~·ga de cilindros de gas L.P. 
Estai:ión de gas de carburación. 
Plan~ ·l de almacenamiento y ~istribµción d.e gas 
L.P. 
Ante-1as de comunicación 
Otrm; segregados. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
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364 PERIODICO OFICIAL 

Prim,3ra prorroga de licencia de uso de suelo 
segregados. 
Prorroga posterior de licencia de uso de suelo 
segregados. · 

Alcance 

N/A 

N/A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados si el Municipio no cuenta con plan de 
desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento, podrá 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondieníe para que esta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que de las contribuciones que se 
generen corre!;ponda al Estado por su participación. 

Por la revisión y evaluación de los siguientes.expedientes técnicos se cobrará a razón de lo 
siguiente: · 

Subdivisiones sin trazo de calles. 
Subdivisiones para vivienda de interés social.
Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
Subdivisiones para industri<> y comercio. 
Subdivisiones con trazos.de calles de uso mixto. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Cuota fija 
NIA · 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

nq 

Expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos; si el 
Municipio cuenta con plan de ;desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos 
Humanos y su Reglamento podrá cobrarlos conforme a lo siguiente: 

Por la autorización_ de subdivisiones y/o fraccionamientos habitacionales de 
tipos: 

1 \ Económico, popular, de interés social y de interés medio, 
relotificación de los mismos, fusión de predios y constitución 
de régimen d" pmoiedad en condominio. 

al Ubicados en zona metropolitana, por lote 
b·; Para los que se ubiquen en el resto del territorio 

del municipio, por lote 
c) Relotíficaciones en subdivisiones o 

fraccionamientos 
d:1 Por fusión de predios. 
E , Autorización para constitución de régimen de 

propiedad en condominio. 
f, Por autorización y certificación de libros de actas 

de régimen de propiedad en condominio. 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
Por la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipos: 

2) Residencial medio, campestre, industrial y 
comercial. 

a\ Relotificacione;, 
fraccionamientos 

3) Prorrogas. 

en subdivisiones o 

a¡ Primera prorroga de autorizaciones de subdivisión 
y autorización de fraccionamientos. 

b) Prorroga posterior de · autorizaciones de . 
subdivisión y autorización de fraccionamientos. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

La autorizacié> 1 de fraccionamientos de urbanización progresiva atenderá al tratamiento 
previst-0 para ellos en la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento 
Territorial del Estado de Hidalgo y su reglamento; debiendo pagar la siguiente cuota: 

Aub·ización de frciccionamientos de urbanización . 
progresiva. 

Cuota fija 

N/A 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Para el cobro de los derechos antes mencionados, si el Municipio no cuenta con plan de 
desarrollo vige11te, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento podrán 
suscribir conv(!nio con la autoridad Estatal correspondiente para que ésta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que dichas contribuciones 
correspondan ;ti Estado por su participación. 

Artículo 26.- Los derechos de expedicióri de, licencia para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición,. se determinarán-conforme a lo dispuesto por los Artículos 144 al 149 
de l¡;i Ley de Hacienda para los Municipios. del Estado de Hidalgo, y se pagarán por metro 
cuadrado por c:onstruir considerando la siguiente clasificación, aplicando las siguientes cuotas: 

Casa habitación. 
Fraccionamiento habitacional_ de urbanización 
progresiya. ,-
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fracc'onamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. --
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto, 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y/o de servicios 
ComE•rcial. 
Fraccionamiento habitacion2I económico. 

-Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fracqonamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Servi<;ios. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fracc'onamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Gaso~<neras 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habit:iciom~I residencial alto. 
Rural. 
Anter1as de radio', telefonía celular. t. v., 
comunicación (por unidad) 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacíonal de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento IÍabitacional residencial alto. 
Rural. 

lndui;triales. 
Microindustria. 
Pequ-~•ña Industria. 
Mediana Industria. 
Granmdustria. 

Cuota fija 
0.05 

0.05 
0.05 ,· ,. 

0.06 
0.08 
0.10 
0.10 
0.05 

Cuota fija 

0.1 
0.1 
0.1 
0.1 
0.15 
0.2 
0.25 

0.11 
0.11 
0.11 
0.15 
0.2 
0.5 
0.5 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
0.85. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

110.0 

Cuota fija 
1.01 
1.18 
1.2 
1.3 

Para los caso'. en que se solicite la licencia de construcción· por etapas, ésta se pagará de 
acuerdo a los siguientes pomentajes: 
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366 PERIODICO OFICIAL 

Parfü)a: 

Cimentación 
Pilare.;; y/o columnas estructurales y muros. 
Tech.J do sobre muros. 
Obra negra. 
Aplarado de muros y/o r.olccación de otros 
recubrimientos. 
Pisos y/o recubrimiento de estos con cualquier 
material. 
Acabados. 

Licen:ia para la reconstrucción, de casas, 
edific •lS y fachadas. 
Autor zación para la reconstrucción de fachadas 

· en cásas y edificios que no afecten la estructura 
·-del in'nueble. 

En c.;so de remodelaciones, se pagará el 30% 
por licencia de construcción, siempre y cuando no 
se afecte la estructura del inmueble. 
Autorización para la reconstrucción de casas y 
edifioos en interiores que no afecten la estructura 
del inmueble. (por vivienda) 
Resid•3nci_al de interés social y popular 

Interés medio y rural turístico. 
Resic~ncial alto, medio y campestre, 
Edificios. 
Edificios industriales. 

Equivalencia de la 
etapa. 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Cuota fija 
- 0.08 

30% del valor de la 
licencia de construcción. 

2.0 

4.0 
5.Ó 
6.0 
7.0 

Alcance 

Para reparaciones que .afecten la estructura del inmueble, se pagarán· los derechos 
equivalentes a las licencias de construcción. 

La rnnovación de licencias de construcción, se pagará conforme a las 
siguientes tasas: 
Renovación de licencia de construcción. 10% del costo de la licencia de 

Renovación de licencia proporcional a la 
etapa constructiva faltante. 

construcción 

N/A 

En los casos je modificación de licencia por cambio de proyecto con licencia vigente, lo~ 
derechos se pagarán aplicand1J las ~"rifas q•Je corresponda al tipo de inmueble de que se trate, 
con relación a la superficie que se modifique o se incremente. 

En los cambies de proyecto con licencia vigente, por una sola ocasión cuando la superficie 
solicitada sea 1qual o menor a la superficie autorizada, no se pagarán derechos. 

Artículo 27.- Para la determinación de los derechos .para la construcción de bardas se aplicará 
lo dispuesto ~"Jr el Artículo 146 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, atenciendo a los elementos de altura, longitud y materiales, aplicando las siguientes 
cuotas: · 

Autonración para la construcción de bardas hasta 
2.40 mis. De altura (por metro lineal). 
Autorización para la ... onslfucc1ón de riardas de 
más de 2.40 mis de altura (por metro lineal). 
Autorización para la construcción de muros de 
conte;1ción (por metro lineal). 

Cuota fija 

0.06 

0.07 

0.07 

Artículo 28.- Para la determinación de los derechos por autorización de demoliciones se 
aplicará lo dispuesto por el Artículo 147 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, s.1 determinación debe considerar el volumen por metro cúbico aplicando las 
siguientes cuotas: 

Der:>chos por demoliciones en general. (Metro 
cúbi;o). 

Cuota fija 

0.05 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Renovación de licencia pard autorización de 
demoliciones. 

10% del costo de la 
licencia otorgada para 

demolición. 

Artículo 29.- Para la determinación de los derechos por la construcción de banquetas, 
guarniciones y pavimento se cobrará conforme lo dispuesto por el Artículo 148 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia por la construcción de banqueta. (m2) 
Licencia por la construcción de guarniciones. 
(Metr'' lineal) 
Licen::ia por la construcci9n de toda clase de 
pavirnento.(m2 ) "'- · 

Cuota fija 
0.06 

0.05 

0:07 

Artículo 30.- Para la determinación de los derechos por la canalización en vía pública de 
instalaciones subterráneas se cobrará co"nforme a lo dispuesto por el Artículo 149 de Ja Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando la siguiente cuota: 

Canalización de instalaciones subterráneas de 
cualquier tipo, por metro lineal 

Cuota fija 

N/A 

Artículo 31.- Los derechos por autorización de . peritos en obras para construcción, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por el Artículo 151 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción (anual). 
Titulados con registro. 
Pasantes con registro para trámites de hasta 150 
m2 de construcción. 
Refrendo del registro de perito en obras para 
construcción (anual). 

Cuota fija 

14.0 

N/A 

N/A 

Artículo 32.- Los derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamientos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 152 al 154 de la 
Ley de Hacier da para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes 
cuotas: 

Autorización de venta de lotes de terreno con 
construcción en: 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamien\o habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Constitución de régimen en condominio 
Ubicados én e1 resto del municipio. 
Comercial y de servicios de acuerdo con las 
siguientes superficies:· 
Comercial de hasta 30 m2

. 

Comercial de :11 m2 hasta 120 m2
. 

Comercial de más de 120 m2
. 

Servicios de hasta 30 m2
. 

Servicios de 31 m2 hasta 120 m2
• 

Servicios de más de 120 m2
. 

Por cada 30 m2 adicionales. 
Industrial con base en la siguiente 
clasificación: ' 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

Cuota fija 
Sin Construcción. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

· N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 
- Con Construcción. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
• N/A 

N/A 
N/A 
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368 PERIODICO OFICIAL 

Artículo 33.- Los derechos por servicios relacionados con 
determinarán conforme a lo dispuesto por el Artículo 155 de la 
Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Constancias diversas referentes a derechos 
relacionados con el desarrollo urbano. 

· Revisión de documentos diversos. 
Reposición de documentos emitidos. 
Placa de construcción. 
Aviso de terminación de obra. 
Por entrega recepción de fraccionamientos. 
Expedición (le constancia de seguridad 
estructural. 
Copias compulsadas de documentos que obren 
en el archivo • del área responsable de la 
prestación de servicios en materia de desarrollo 
urbano y ecología. 
Copia de plano de la localidad, copias de 
fotografías, fotoaéreas, croquis, planos, 
inspección de predios, examen de planos. 

Alcance 

el desarrollo urbano, se 
Ley de Hacienda para los 

Cuota fija 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 34.- L.os derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecuciones de obra 
pública, se determinarán conforme a lo dispuesto por el Artículo 156 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 35.- Los derechos por supervisión de obra pública, se determinarán conforme lo 
dispuesto por el Artículo 157 de la Ley de ~acienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
en el que se especifica que los contratistas pagarán el equivalente al 1 % sobre estimación 
pagada, que se destinará a la supervisión de la referida obra. 

Artículo 36.- Los derechos por expedición de dictamen de impacto ambie_ntal y otros servicios 
en materia ecológica, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 158 y 163 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Dictamen de impacto ambiental para establecimientos comerciales y de servicios, cuya 
ubicación del predio se encuentra en determinada zona, conforme a los siguientes tipos y 
especificaciones, aplicando las siguientes cuotas: 

Habitacional. 
Habitacional de Urbanizacion Progresiva. 
Habitacional Económico 
Habitacional popular 
De interés social 
Interés Medio 
Residencial Medio 
Residencial Alto 
Agropecuarios. (Granjas familiares) 
Turístco 
Campestre 
ComP.rcíal y de servicios 
Comwcial. 
Hasta 30 m' de construcción. 
De 31 a 120 m' de construi:-ción. 
De más de. 120 m' de construcción. 
Servicios. 
Hasta 30 m' de construcción. 
De 31 a 120 m' de construcción. 
De más de 120 m' de construcción. 
Industrial. 
Industrial ligera. 
Industrial mediana 
lnduslrial Pesada 
Segregados 
Estab!ecimientos de almacenamiento, 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A. 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
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come1 cialización, distribución y trasvaso de 
combustibles fósiles 
Plantas de asfalto 
Almacenamiento y trasvaso de sustancias 
químicas 
Rastro. 
Crematorio. 
laboratorios de análisis clínicos y veterinarias 
Desarrollo comerciales. 
Desarrollo turístico. 
Desarrollo recreativo. 
Desarrollo deportivo. 
Almacenamiento, uso, manejo o disposición de 
lodos provenientes del tratamiento de aguas 
residuales 
Reuso de agua residual trat,,da y no tratada 
Construcción y operación de instalaciones y 
rellenos sanitarios para almacenar, seleccionar, 
tratar. procesar y disponer residuos sólidos 
urbanos y de manejo especial 
Granjas agrícolas, acuícolas y actividades 
agropecuarias 
Instalaciones dedicadas al acopio, selección, 
venta de partes automotrices usadas y residuos 
de manejo especial 
Instalaciones dedicadas al acopio, 
almacenamiento selección y venta de artículos de 
plásti :;o, madera, cartón, vidrio y otros 
Por reposición de diagnóstico ambiental. 
Renovación y/o reposición del dictamen de 
impacto ambiental. 
Derribo y poda de árboles en propiedad particular. 
Derechos correspondientes en materia sanitaria 
animal. 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Artículo 37.- El derecho especial para obras por cooperación, se determin·ará conforme a lo 
dispuésto por los Artículos 164 al 184 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Artículo 38.- El derecho por los servicios prestados en materia de seguridad pública y tránsito, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los Artículos 185 al 186 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Pensión de corralón vehiculos por día: 
Dere~hos .por corralón durante la averiguación 
preví a o juicio, por día. 
Arrastre de grúa en :z:Gna t.:+·ana por kilómetro. 
Arra~.tre de grúa en boulevard o carretera por 
kilómetro. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar estos servicios, de conformidad al 
contrato o -con-~esión correspondiente. 

Por los servic os de seguridad, vigilancia y vialidad especial prestados por elementos de 
seguridad pública y tránsito municipales, que soliciten las personas físicas o morales al 
Municipio, o que en su caso sea condición para la celebración de cualquier evento público, o 
privado, conforme al contrato que se celebre entre el municipio y el particular solicitante. 

Artículo 39.- l.Js aprovechamientos se determinarán. y pagarán de acuerdo a lo establecido en 
el articul<? 187 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

1.- Intereses moratorios. _ 
Los inte:eses moratorios sobre saldos insolutos se cobrarán a la· tasa del 3% mensual. 

11.- Recargos. 
Los rec:<rgos se determinarán a la tasa del 1.5% mensual. 

111.- Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
de polkía. 

369 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



370 PERlODICO OFICIAL Alcance 

IV.- Multas federales no fiscales. 
V.- Tesoro¡¡ ocultos. 
VI.- Bienes y herencias vacantes. 
VII.- Donaciones hechas a favor del municipio. 
VIII.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor .del 

Municipio. 
IX.- Reintegros, incluidos !~s di;>•ovadcs de ~esponsabilidad oficial. 
X.- Intereses. 
XI.- Indemnización por daños a bienes municipales. 
XII.- Rezagos. 

Los rezagos se causarán a la tasa del 1.5% mensual, por el. incumplimiento del pago de los 
gravámenes e:1 el eíercicio correspondiente. 

Artículo 40.- Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo establecido por los 
Artículos 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio. 

La venta de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 
Honorable AyL 1tamiento y con apego a la normativa aplicable. 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio. 

Uso :le plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugan:s públicos. (Tarifa mensual por m') 
Uso de piso y plaz:-: en las C3ii,.s y lugares 
públic:os en festividades. (por metro) 
Local¡¡s situados en el interior y exterior de los 
merc.:dos. (Tarifa mensual). 
Plan e l1as situadas en el interior y exterior de los 
merc<ldos. (Tarifa mensual). 
Puestos de tianguis fijos. (Tarifa mensual). 
Estacionamiento en la vía pública (expedición de 
perm nos de carga y descarga cuota por dia) 
Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demá,.> bienes del Municipio. (m2 por mes). 

Cuota fija 

0.08. 

0.42 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 41.- Las participaciones y aportaciones a que se refiere el Artículo 191 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, se percibirán de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, el Convenio 
de Adhesión 31 Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, el Convenio de Colaboración 
Administrativa ·~n Materia Fiscal Federal y sus anexos y otros que se celebren entre el Ejecutivo 
Federal y el E~•tatal. 

Artículo 42.- El Municipio en su caso, podrá percibir los ingresos extraordinarios a que se 
refieren los A·tículos 193 y 194 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Las cuotas y caritas establecidas en la presente Ley, se fijan en salarios mínimos diarios 
vigentes para la zona C 

A R T Í C U L O T R A N S 1 T O R 1 O: 

Artículo Primero.- Esta Ley entrará en vigor al dia siguiente de su Publicación en el periódico 
Oficial del Est<ido de Hidalgo: 

A[ EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO s1 DE LA 

CONSTITUCIPN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DELAÑO DOS MIL DOCE. 
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NZA, ESCORZA 0 , 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL DOCE. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71. FRACCIÓN 1 
· DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 

PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

/ 
EL GOBE~AOOR CONST UCIONAL 

OEL ESTADO DE HI ALGO 

LIC. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

Alcance 

~e 411! 
~ ., 
~ilii,~Al'": 

- - -- ··--·'. ;, 
~-~'-""·'·---
~:~-;-

Poder EJSCU!i110 
PODER LEGISLATIVO 

GOBIE:RNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXI LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R ET O NÚM. 226 

QUE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE FRANCISCO l. 
MADERO, HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Articulo 56 f-acciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, D E C R E T A: 

ANTECEDENTES 

ÚNICO.- Los expedientes de referencia se registraron en el Libro de Gobierno respectivo, bajo 
los números 115/2012, 116/2012 y 117/2012. 

Por lo anterior111ente expuesto y; 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.-. Q1Je la Comisión actuante es competente para conocer sobre el presente asunto 
con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 2, 75, 77 fracción 111, 85 y demás relativos y 
aplicables de I;; Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

SEGUNDO.- Que de conformid;:.d co,·, lo estipulado en los Artículos 124 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo y 56, inciso d), de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, es 
facultad de los Ayuntamientos proponer a esta Soberanía Iniciativas de Ley y Decretos. 

TERCERO.- Q:1e con el firme propósito de brindar a la población certeza jurídica y fortalecer las 
Haciendas Públicas de los Municipios, el 1 O de noviembre del 2011, fueron aprobados por esta 
Soberanía, la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y el nuevo Código 
Fiscal Municip;;J, por lo que se hace necesario adecuar las Leyes de Ingresos vigentes al nuevo 
marco jurídico. 

CUARTO.- QL•~ con fundamento en el Artículo 30 del Código Fiscal Municipal del Estado de 
Hidalgo, cuan :lo los Ayuntamientos inicien sus funciones, estando en vigencia la Ley de 
Ingresos propuesta por la administración anterior, podrán iniciar ante el Congreso del Estado, 
las modificacic1es que estimen pertinentes, dentro de los quince días siguientes a la toma de 
posesión. 

QUINTO.- Que por Acuerdo Económico de los integrantes de la Junta de Gobierno, que fue 
aprobado en :>esión de fecha 8 de febrero de 2012, quienes preocupados por la mejora 
continua en la administración pública y todo lo que ello engloba presentaron la propuesta de 
extender el p dZO para la entrega de las modificaciones a las Leyes de Ingresos de los 
Municipios, ole rgaron ocho días hábiles más, con el propósito de que todos los Municipios 
tuvieran la opo1tunidad de adecuar la Ley de Ingresos al nuevo marco regulatorio en la materia. 

SEXTO.- Que con base en lo anterior, las Iniciativas en estudio, reúnen los requisitos 
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estipulados pe· la Ley, asimismo cada uno de ellos presenta su respectiva Acta de Cabildo 
firmada por al menos las dos !ercer'!s partes de su Asamblea, aprobando las modificaciones 
propuestas. 

SÉPTIMO.- Que· el principal objetivo de las modificaciones propuestas, es dotar a los 
Municipios de •:!lementos sólidos que le permitan contemplar dentro del marco jurídico todos los 
conceptos· aplicados a los contribuyentes y de la misma forma fortalecer las finanzas públicas 
del Municipio, :;iempre con sensibilidad hacia las necesidades y posibilidades de la"población. 

OCTAVO.- Que en éste tenor, con e::i apoyo de la Auditoria Superior del Estado, la Comisión 
que Dictamina realizó un exhaustivo análisis de las Iniciativas presentadas, a fin de aprobar 
para los Municipios, instrumentos jurídicos modernos que coadyuven a la captación de recursos 
propios y p9r ende al incremento de participación en recursos federales, de acuerdo como se 
establece e1i lc,s ordenamientos en materia de Coordinación Fiscal. 

NOVENO.- Q1.e los Diputados integrantes de esta Comisión de Hacienda y Presupuesto, 
comprometido:; con el ejercicio transparente y responsable del sistema financiero, 
consideramos de suma importancia otorgar a. los Municipios mediante su Ley de Ingresos, los 
elementos necesarios para determinar los alcances de las contribuciones y dotar de claridad y 
certidumbre a cada una de las cargas impositivas previstas, evitando así las practicas de 
cobros discrecionales que en muchas ocasiones se presentan. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO· A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 226 

QUE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE FRANCISCO l.· 
. MADERO, HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012. 

Artículo 1.- E11 el ejercicio fiscal de 2012, el Municipio de Francisco l. Madero, Hidalgo, 
percibirá los i1· gresos provenientes de_ los conceptos y en las cantidades· estimadas que a 
continuación s:;: enumeran: 

l. IMPUEST•)S 

1. lmpueslo predial. 
2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con 

bienes inmuebles. 
3. Impuesto a los establecimientos de enseñanza particular. 
4. Impuesto . sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, 

diversic•nes y aparatos mecánicos o electromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 

5. Impuesto a comercios ambulantes. 

11. DERECHOS 

1. Derechos por servicios públicos: 

a. Der0>cho por servicio de alumbrado público. 
b. Der0>chos por servicio de agua potable. 
c. Der;ichos por servicios de drenaje y alcantarillado. 
d. Der;,chos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, 

trarn;porte e inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar 
ganado y magueyes. 

e. Derncho por servicio y uso de panteones 
f. Dero!Chos por servicio de limpia 

2. Derechos por registro. licencias y permisos diversos: 

a. Dernchos por registro familiar 
b. Derechos por servicios de certificaciones lei;¡alizaciones y 

expedición de copias certificadas 

918,000.00 

489,600.00 

91,800.00 

6, 120.00 

306,000.00 

24,480.00 

1,461,360.00 

234,040.00 

25,000.00 
163,200.00 
36,720.00 

0.00 

6, 120.00 
3,000.00 

1,071,340.00. 

816,000.00 

183,600.00 
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c. Derechos por servicios de expedición y renovación de placas de 
funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales 

d. Derechos por servicio de expedición de placas de bicicletas, 
motocicletas y vehír:ulos de propulsión no mecánica. · 

e. Derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o 
licencias para funcionamiento de establecimientos que enajenen 
o expendan bebidas alcohólicas. 

f. Derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos 
para la colocación y emisión de anuncios publicitarios. 

g. Derechos por licencia o permiso para la prestación del 
est<1cionamiento y pensiones. 

3. Derechos en materia de desarrollo urbano y ecología_ 

a. Derechos por alineamiento; deslinde y nomeficlatura. 
b. Derecho por realización y expedición de avalúas catastrales. -
c. Derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de 

licencias de uso de suelo, y autorización de fraccionamientos en 
sus. diversas modalidades. 

d. Derechos por licencias para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición. 

e. Derechos por autorización de peritos en obras para 
construcción. 

f. Derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamienfo 

g. Otros derechos por servicios relacionados con el desarrollo 
urbano. 

h. Dernchos por la participación en concursos, licitaciones y 
ejecución de obra pública. 

i. Derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y 
otros servicios en materia ecológica. 

J. Derecho especial para obras por cooperación 
4. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 

públicil y tránsito. · 
a. Derechos por sen1icios prestados en materia de seguridad 

pública y tránsito. 

111. APROVECHAMIENTOS 

1. lnteresi;s moratorias. 
2. Recarg :is. 
3. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos 

administrativos por bando de policía. 
4. Multas federales no fiscales 

5. Tesoros ocultos 

6. Bienes y herencias vacantes 

7. Donacii:nes hechas a favor del municipio 

8. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a 
favor del municipio. 

9. Reinterros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 

1 O. Intereses. 

11. Indemnización por daños a bienes municipales. 

12. Rezagos de Ejercicios Fiscales anteriores. 

IV. PRODUC"iOS 

1. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

2. Arrendamiento de bienes muebles o inmuebles propiedad del -
Municipio: 

Alcance 

12,240.00 

0.00 

51,000.00 

3,500.00 

5,000.00 

153,980.00 

6, 120.00 -. 2,000.00 

-0.00 

145,860.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

000 

0.00 

2,000.00 

2,000.00 

918,000.00 

000 
122,400.00 

81,600.00 

0.00 

000 

0.00 

102,000.00 

0.00 

0.00 

000 

0.00 

612,000.00 

173,320.00 

0.00 

173,320.00 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

a. Use de plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares públicos. 
b, Locales situados en el interior y exterior de los mercados. 
c. Est<iciOnamiento en la vía pública. 
d. Arrendamiento d.e terrenos, montes, pastos y demás bienes del 

Municipio. 
3. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes 

propieaad del Municipio. 
4. Capitales y valores del Municipio y sus rendimientos 
5. Bienes de beneficencia. 
6. Estable1:imientos y empresas del Municipio. 
7. Expedir.ión en copia ,;inplc o ·L:e1lificada, o reproducción de la 

infgrmadón en disposiliVC\S . áe almacenamiento, derivado del . 
ejercicio del derecho de acceso a la información. · 

V. PARTICIPACIONES 

1. Fondo IJnico de Participaciones 
a. Fordo Único de Participaciones de Operación. FUPO 
b. Fordo Único de Participaciones de Inversión. FUPI 

2. Fondo de Fiscalización 

VI. APORTJ,CIONES 
1. Aportar.iones del Gob!ernc F~der?I 

a. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. 
FISM 

b. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios. FORTAMUN-DF 

VII. INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

1. Empréi;:itos o financiamientos 
. 2. Aportaciones y apoyos financieros del gobierno federal o estatal 
3. lmpueslos y derechos extraordinarios 
4. Las aportaciones para obras de beneficencia social 
5. Otras participaciones extraordinarias .. 

TOTAL DE INGRESOS 

163,200.00 
6, 120.00 
4,000.00 

0.00 

0.00 

000 
0.00 
0.00 

0.00 

23,411, 767 .00 

23,208, 792.00 
19,727,473.20 

3,481,318.80 
202,975.00 

22,645, 7 45.00 
22,645,745.00 

7,364,961.00 

15,280, 784.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

49,528, 192.00 

Artículo 2.- La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos antes 
referidos deber.án apegarse a las disposiciones contenidas en esta ley, la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo y el Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 

Artículo 3.- Los impuestos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título 
Segundo, ~apitulo primero, conforme a los Artículos 9 al 60 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del C::stado de Hidalgo. 

Artículo 4.- El impuesto predial, se determinará de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 9 al 
27 de la Ley d1; Hacienda para ;.:is lli.c:.1icip1os del Estado de Hidalgo. 

Las bases y ta1;as aplicables para la determinación de este impuesto son: 

Tipo de predio Base Tasa anual 
-,.-, 

Predios urbanc 

_j 
s edificados 60% de su valor 0.9% catastral 

s no edificados 100% de su valor 1.0% 
.. catastral 

Predios urbanc: 

s edificados 60% de su valor 2.5% 
catastral Predios rústiceo 

no edificados 
100% de su valor 1.0% 

. catastral Predios rústicos 
----- --·- . . 
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376 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Predios rústicc· 
agrícolas gana• 

s mayores a 5000 m2
· con fines 

Jeros o forestales 

Predios sujetos al régimen ejidal 

Construccione '. · en predios ejidales 
- ---- -----

aciones con fines industriales, Predios y edifir: 
incluidas hacie1 
establecimiento 

idas de beneficio de metales y 
s metalúri:iicos 

60% de su valor 
2.5% 

catastral 
El valor fiscal con el que 
lo haya manifestado el 1.0% 

. ooseedor 
60% de su valor 

1.5% 
catastral 

100% de su valor 
catastral 

1.0% 

El pago anticir·ado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de enero, y en 
su caso, en febrero y marzo, dará lugar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo 
que establece el Artículo 16 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalg_o. 

Artículo 5.- El Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles, 
se determinara conforme a lo dispuesto por los Artículos 28 al 40 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo; considerando que a la base grava ble se deberá aplicar la 
tasa general d.;,I 2%. 

Artículo 6.c El Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de enseñanza particular, 
se determinar;i según lo dispuesto por los Artículos 41 al 45 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

La base para el cálculo y cobro de este impuesto será la totalidad de los ingresos que .se 
obtengan por 1,1 prestación de los servicios educativos, aplicando la tasa del 2%. 

Tratándose de la celebración de convenios la cuota será conforme a lo que acuerde el 
Ayuntamiento. 

El impuesto se' determinará por·anualidad, tomando como base para su cobro los ingresos del 
año inmediato anterior. 

-

Artículo 7 .- El Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones-y aparatos· 
mecánicos o electromecánicos accionados con monedas o fichas, se determinará de 
conformidad a lo dispuesto por los Artículos 46 al 53 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de •iidalgo, y conforme a lo siguiente: 

Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se expenda fuera de la 
taquilla, al im~ orte que represente el total de los boletos sellados y autorizados se aplicará la 
tasa del 2%. 

En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, al importe total de 
los ingresos obtenidos en el mes se aplicará la tasa del 1 %. 

Tratándose dE juegos con premios, tales como rifas. loterías, concursos o sorteos, sobre el 
monto total de ingresos a obtener se aplicará la tasa del 0%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o elect_rónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma temporal, se aplicará a la totalidad de los ingresos la tasa del 2%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el 
mes la tasa del 1%. 

Tratándose de impuesto cobrable por cuota por díversíones, juegos o espectáculos, 
aplicará la sie'i.líente cuota por evento o temporada según lo determine el Ayuntamiento: 

Cuota fija 

C·Jlturales 

1. Exposiciones 0.50 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

2. ReCitales 

3. Conferencias 

D-;,portivos 

1. Funciones de box y lucha libre 

2. Fútbol profesional 

R~•creativos y Populares 

1. Ferias 

2. Desfiles 

3. Fiesta Patronal 

4. Tardeadas, disco 

5. Bailes públicos 

6. Juegos mecánicos 

7. Circos 

8. Kermesse 

9. Carreras de automóviles, bicicletas, etc. 

10. Peleas de gallos 

11. Carnaval 

12. Variedad ocasional 

13. Concierto 

14. Degustaciones 

15. Promociones y ariversa~ios 

16. Música en vivo 

N/A 

N/A 

50.0 

N/A 

100.0 

N/A 

N/A 

20.0 

100.0 

Ül.O 

50.0 

N/A 

N/A 

10.0 

N/A 

50.0 

100.0 

N/A 

10.0 

100.0 

La cuota que deba cubrirse por los eventos antes referidos, deberá pagarse con tres días de 
anticipación a 1a celebración de los eventos. 

Artículo 8.- 1r·1puesto a comercios ambulantes, este impuesto se determinará conforme a lo 
dispuesto en los Artículos 58 al 60 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, y se aplicará la tasa del 2%, al total de los ingresos que obtengan los comercios 
ambulantes er plazas, vías públicas o cualquier otro lugar en que exhiban y vendan sus 
mercancías. 

En caso de celebración de convenios de cuota fija, la tarifa será de 0.25 salario mínimo; 
mismos qu_e en ningún caso puede ser mayor al 5% de los ingresos totales percibidos. 

En caso de v;,ndedores eventuales la tasa aplicable no será mayor al 2% del total de los 
ingresos obter idos. 

Artículo 9.- Les derechos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo 
Tercero, Articulas 61 al 186 de la Ley de Hacienda para los Municipios _del Estado de Hidalgo. 

Articulo 1 O.- l. os derechos por servicio de alumbrado público, se regulan por lo dispuesto en 
los Artículos (,2 al 66 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; _ 
considerando para la determinación de este derecho lo establecido en el convenio de 
suministro celE•xado entre este Municipio y la Comisión Federal de Electricidad. 
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378 PERlODICO OFICIAL Alcance 

En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga los elementos de 
esta contribución, aplicarán las siguientes tasas: 

Uso doméstico. 
Uso comercial. 
Uso industrial. 

Tasa fija 
5.0% 
5.0% 
1.5% 

Articulo 11.- Los derechos por servicio de agua potable, se determinarán según lo dispuesto 
por los ArticulC!s 67 al 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y se 
pagarán confocme a las siguientes cuotas: · · 

Servicio doméstico. 
Torneo sin medidor cuota fija. 
Tom;; con medidor hasta 15 m3

. 

) -, 

Por t3da m3 consumido después de los 15 m3
. 

Comercial. 
Tom;; sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3

. 

Por cada m3 consumido después de los 20 m3
. 

Medi:.ina industria. 
Por Ed consumo de hasta 25 m3

. 

Por nda m3 consumido después de los 25 m3
. 

lndu !;trial. 
Tom;; con medidor hasta 30 m3 

.. 

Por c.ada m3 consumido después de 30 m3
. 

Cuota fija 

0.60 
0.65 
0.06 

2.0 
3.0 
0.2 

5.0 
0.5 

7.0 
0.5 

Las cuotas antes señaladas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado, a que es afecto este 
derecho, exceptuando el servicio doméstico. 

Derecho deinstalación al sistema de agua potable. 
Instalación al sistema de agua potable. 

Cuota fija 
10.0 

Adicional al crnto del derecho de instalación, el usuario deberá cubrir los costos derivados de 
los materiales l' mano de obra que sean necesarios para la instalación. 

Cc,;to de aparatos medidores. 10.0 

Articulo 12.- Los derechos por servicios de drenaje y alcantarillado, se pagarán de 
conformidad a las siguientes cuotas, así como lo dispuesto por los Artículos 72 al 77 de la Ley 
de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Por el uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

Por la construcción de drenajes, incluye mano de 
obra y materiales 

Por la instalación al sistema de drenajes. 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

15.0 

Articulo 13.- l_os derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, transporte e 
inspección sa1,itaria, revisión de fierros para marcar ganado y magueyes, se determinarán 
según lo dispuesto por los Articulas 78 al 81 de Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Cuota fija 

Us•> de corraletas. 

Se cobrará por cabeza y día: 

Bovino, porcino, capr.ino, ovino y equino N/A 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcan_ce 

Aves de corral 

Lep6ridos 

Matanza de ganado. 

Se 1:obrará por cabeza 

PERIODICO OFICIAL 

Bovino, porcino,-caprino, ovino y equino 

Aves de corral 

Lep:'>ridos 

Inspección sanitaria por cabeza 

Transp.ortación sanitaria de carne 

Refrigeració~ por día. 

Bovino canal completo. 

Y, canal de bovino. 

Y. canal de bovino. 

Caral completo de porcino, ovino y caprino 

Y, canal de porcino, ovino y caprino 

Cabeza de bovino, por-cino y vísceras. 

Us•:, de básculas por usuario. 

Otros servicios de rastro. 

Re•;ello de matanza de toros de lidia. 

Resello de matanza en otros rastros. 

Sal 1.ja de pieles. 

La~ ado de vísceras (semanal). 

La\ado de cabezas (semanal). 

Extracción de cueros de porcinos (semanal) por 
usL ario. 

Salida de vísceras (semanal). 

Fierros para marcar ganado y·magueyes 

Derechos por el registro de fierros para marcar 
ganado y magueyes. 

Derechos por refrendo del registro o revisión de 
fierros para marcar ganado y magueyes. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 14.- J_os derechos por servicios y uso de panteones, se pagarán conforme a las 
siguientes cuotas y de conforrr.'dad con lo dis;puestó por los Artículos 82 al 89 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

lnh•Jmaeión de cadáveres y restos 

lnh.1mación de cadáveres o restos por 7 años 

lnh .1mación de cadáveres perpetuidad 

Cuota fija 

6.30 

50.77 
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380 PERIODICO OFICIAL 

Exhumación de restos. 

Reinhumación en fosa, capilla o cripta. 

Refrendos por inhuno_ación. 

Construcción o instalación de monumentos 
criptas y capillas. 

Permiso para la instalación o construcción de 
mo·•umento. 

Permiso para construcción de capilla individual. 

Permiso para con·strucción de capilla familiar, · 

Per::rriso para construcción de gaveta. 

Pauo Crematorio 

Permiso de cremación 

Servicio de cremación 

5.7 

5.7 

5.7 

6.0 

11.0 

. "15.0 

2.0 

N/A 

N/A 

Por la concesión a personas fí~icas o morales para operar el servicio 
de panteón- privado, de conformidad al contrato o concesión 
correspondiente. 

Otros servicios de panteones 

Búsqueda de datos 

Venta de nicho o restero 

Venta de urnas 

Per~niso para introducir vehículo automotriz 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Alcance 

Artículo 15.- Los derechos por el servicio de límpia que preste el Municipio a las personas 
físicas y mora'es que así lo soliciten para la recolección adicional de desechos a domicilio, se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas, y lo dispuesto por los Artículos-90 al 96 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

En bolsa: Su equivalente en 111
3 por 1 día de 

recJlección semanal. (Tarifa mensual). 

En tambo: Su equivalente en m3 por 1 día de 
rec:ilección semanal. (Tarifa mensual). 

Renta y recolección en contenedor de 6 m3 por 
día de recolección semanai. (Tarrfa mensual). 

Renta y recolección en contenedor de 16 m3 por 
día de recolección semanal (Tarifa mensual). 

Recepción de basura en relleno sanitario. 

Auto particular. 

Carnioneta concesionada. 

Garnioneta pick up. 

Camioneta de 3.5 ton. De carga. 

Carnión de volteo o rabón. 

Cuota fija 

4.0 

6.0 

10.0 

10.0 

0.5 

1.0 

1.0 

1.5 

2.0 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Vet: icuto superior a doble rodada. 

Por recepción de neumáticos. 

4.0 

0.03 

Poi· la concesió_n a personas físicas o morales para prestar el servicio 
_de limpia adicional a que se refiere este derecho, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 

Ma·1tenimiento y limpieza de terrenos baldíos, por 
m2 

1.0 

Artículo 16.- Los derechos por Registro del Estado Familiar, se determinarán según lo 
dispuesto por los Artículos 97 al 99 de ta Ley de Hacienda para los f11.unicipiqi' del Estado de 
Hidalgo, debié•·1dose pagar conforme a las siguientes cuótas: · 

Poi la validez jurídica de cualquier acto del 
Re!; istro del Estado Familiar dentro de la oficina. 

lnsc:-ripción de sentencias de autoridades 
judiciales. 

Reconocimiento de hijo. 

Registro de nacimiento. 

Re¡)istro de matrimonio. 

Repistro de defunción. 

Re!¡istro de emancipación. 

Re¡;istro de concubinatos. 

lns·:ripción de actos del Registro del Estado 
Familiar realizados por mexicanos en el 
extranjero_ 

Anotación de actas ordenadas por Autoridades 
de 13 Resolución Judicial o Administrativa. 

Por la validez jurídica de cualquier acto 
deli'(egistro del Estado Familiar fuera de la 
oficina. · 

Re!; istro de nacimientos. 

Ret)istro de matrimonios. 

Rer;istro extemporáneo de nacimientos. (Año 
verddo) 

,Cuota fija 

4.0 

4.0 

4.0 

4.0 

11.17 

5.5 

N/A. 

N/A 

8.97 

13.6 

15.23 

15.23 

15.23 

1.0 

Articulo 17 .- Los Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas y procedimientos administrativos, se determinarán según lo dispuesto por los 
Artículos 100 al 102 de la Ley de Hacienda para los Municipios, debiéndose pagar conforme a 
las siguientes : uotas: 

Cel'tificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos derivados del registro 
familiar. 

Ce1tificación y expedición'de copias 

Expedición .. de constancias de documentos que. 
obrnn en los archivos municipales. (Por foja) · 

Cuota fija 

1.0 

1.0 
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382 PERIODICO OFICIAL 

Expedición de constancias en general. 

Bú~;queda en . archivo de antecedentes por 
periodo anual o fracción, c'.o;;umi:.nto o fecha. 

Ce1·:ificado de registro en el padrón catastral y 
valor fiscal 

Cenificado de no adeudo fiscal. 

Co,;to de tarjeta y/o boleta predial. 

Co1:ia simple de documento digitalizado. 

Alcance 

1.0 

0.1 

1.0 

1.0 

0.6 

1.0 
~-· 

Artículo 18.- Los Derechos por servicios de expedición y renovación de-'6 placas de 
funcionamientc de establecimientos comerciales e industriales, se determinarán según lo 
dispuesto p~r los Artículos 103 :il 10" de i8 !_ey de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debié'ldose pagar conforme a la siguiente cuota: 

ApPrtura 

Reicovación 

Cuota fija 

5.0 

3.0 

Artículo 19.- Los derechos por expedición de placas de bicicletas, motocicletas y vehículos de 
propulsión no mecánica, se determinarán de acuerdo a lo establecido en los Artículos 11 O al 
112 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando la.s siguientes 
cuotas: 

Placas de circulación bicicletas. 

Expedición. 

Canje. 

Plao:as de circulación motocicletas. 

Expedición. 

Canje. 

Plat:as de vehículos de propulsión no 
mer:ánica. 

Expedición. 

Canje. 

Cuota fija 

N/A 

N/A 

. N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 20.- l. os derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o licencias para 
funcionamiento de establecimientos que enajenen o expendan bebidas alcohólicas, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 113 al 119 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente cuota: 

Establecimientos que 
alcohólicas 

Apnrtura 

Renovación 

Establecimientos que 
alc·:Jhólicas 

Apertura 

expendan bebidas 

enajenen bebidas 

Cuota fija 

10.0 

7.0 

135.0 
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Re11ovación 100.0 

Artículo 21.- Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
colocación y e1"11isión de anuncios publicitarios, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
Artículos 120 al 125 de la Ley de Hacienda para los Municipios, conforme a las siguientes 
cuotas, que podrán ser determinadas por día o por periodos, de conformidad a la autorización 
correspondiente. 

Publicidad espectacular Y- autosoportados (de 
n:iás dti 15.00 m 2

). 

En lámina, (Anual por m2
). 

En lonf,1. (Anual por m2
). 

En acrílico (anual por m2). 

Public~dad (de menos de 15.00 m2
) 

Publicidad en lámina (anual por m2). 

Publicidad en madera (anual nor m•). 
Publicidad en lona (anual por m2

). 

Publicidad en acrílico (anual por m2). 

Bardas. toldos, marquesinas, pisos, vidrieras, 
escaparates (anual por m2

). 

Fachadas que no rebasen el 30% de la superficie 
(anual por m2

). 

Azoteas, cortinas metálicas (anual por m•). 
Publicidad en elementos inflables por día. 
Vehículos por unidad (por año). 
(El costo se aplicará en,función de las características 
propias de cada unidad vehicular). 
Publicidad en mantas (por m2

) 

(Aplicá para propagand<i te!T!poral y por no más de 
30 dían, previo pago de la. fianza y cumplimiento de 
las gar;mtías correspondientes).· 
Publicidad en muros en relieve (anual por m•). 
Publicidad en volantes y folletos (por cada 1000 
volantes). 
Publicidad en posters (500 piezas durante 1 mes). 
Calcomania de identificación ::!e am.:~1c:o (por pieza). 
Búsqueda de expedientes -de anuncios en archivo a 
solicitud del propietario. 

Cuota fija 
Expedición Revalidaci 

ón 

4.0 
4.0 
4.0 

2.0 
2.0 
2.0 
1.25 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
NIA 

NIA 

NIA 
N/A 

N/A 
NIA 
NIA 

2.0 
2.0 
2.0 

1.0 
1.0 
1.0 
0.5 
N/A 

N/A 

NlA 
NIA 
N/A 

NIA 

NIA 
NIA 

NIA 
NIA 
NIA 

Artículo 22.- ._os derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
prestación de servicio de estacionamiento . y pensiones, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por"" Articulo 126 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
aplicando las ~ •guientes cuotas: 

Para estacionamientos y pensiones de primera 
categ.:.ría con número de cajones hasta 50: 

Por apertura 

Por re ·1ovación 

Por 1Ci cajones adicionales 

Para estacionamientos y pensiones de segunda 
categ•:•ría con número de cajones hasta 50: 

Por apertura 

Por re '!Ovación 

Por 1 O cajones adicionales 

Cuota fija 

20.0. 

15.0 

5.0 

15.0 

10.0 

3.0 
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384 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Artículo 23.- Los derechos del servicio de ali11eamiento, deslinde y nomenclatura previa 
solicitud del interesado, se deberán obtener mediante verificación fís ca o levantamiento 
topográfico, los cuales se determinarán conforme a lo dispuesto por los Aédculos 127 al 131 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; aplicando las siguientes cuotas 

Por la práctica de deslinde (para verificación de 
-- alineamiento y medidas del predio). 

Constancia de número oficial_ 
Constancia de alineamiento. limite exterior y 
deslinde. 
Cons~ªncia dei no atect¡¡ciónd¡;¡ fraccionamiento~ 
área§ verdes y vialidades. 

Cuota fija 
5.0 

3.05 
N/A 

N/A 

Cuando el Municipio otorgue constancias o certificaciones de ubicación, limite exterior y 
deslinde, de acuerdo a la complejidad para determinarlos, y a solicitud del interesado, éstas 
podrán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográficc los cuales causarán 
los siguientes derechos: 

Por levantamiento topográfico de poiigonales, 
incluye planos y cálculos. 
Hasta 5,000 m2 

De 5,001 hasta _me11os de 10,000 m' 
De 1 a 2 has. 
De más de 2 a 5has. 
De más de 5 a 10 has. 
De más de 10 a 20 has. 
De más 20 a 50 has. 
De más 50 a 100 has. 
De más de 100 has. 

Por levantamiento topográfico co'' área de 
terreno y edificación. 
Hasta 150 m2 

De 151a250 m' 
De 251 a 500 m2 

De 501 a 750 m2 

De 751 a 1,000 m2 

De 1,001 a 1,500 m2 

De 1,501 a 2,000m2 

De 2,001 a 2,500 m2 

Más de 2,500 m2 

Por levantamiento topográfico en calle. 
Por los primeros 2,000 m: 
De 2,001 a 10,000 m2 

De 10.001 a 50,000 m2 

De 50,000 a 100,000 m2 

Certificado de ubicación, aprobación registro de 
planos y claves catastrales. 
Certificado o certificación de la ubicación del predio 
en fraccionamiento autorizado. 
Aprobación, registro de planos y otorgamiento de 
claves catastrales 

Cuota fija 

H/A 
N/.A. 
t·4/A 
N1A 
'·J/A 
''J:'A 
N/A 
'J/A 
"l/A 

Cuota fija 

N/A 

NIA 
NIA 
"UA 
''J//'\ 
N/A 
\J!A 

"Ji fa 

Cuota fija 

:·-J/A_ 

\jifa 

·- ',l\ 

Cu ,'-~ª fija 
\i/,A, 

',''A 

Articulo 24.- Por los derechos por el servicio de expedición de avai11 ·:atasirales previa 
solicitud del interesado y practicado 30'-re inmueble de su Ol"Jp1er <' e P•JSesrcr1 se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 132 al 137 de 13 L ';; de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuo\as 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Re;; lización de avalúes catastrales. 
Expedición de avaluó catastral por predio rustico 
Por primera reprogr::imac'0n de '.'isita para avalúo 
cat,stral. 
Por cada visita adicional subsecuente para 
ava úo catastral. 
Por reposición de avalúo catastral vigente. 

Cuota fija 
3.38 
2.00 
N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 25.- l.Js derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de licencias de uso 
de suelo, y autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades, se determinarán 
conforme a lo dispuesto por los Artículos 138 al 143 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo. 

Para <;il cobro del derecho por la expedición de. constancias se requiere acreditar que el 
municipio CUE,1ta con Plan de Desarrollo Urbano vigente, en términos de la Ley de 
Asentamiento~- Humanos, Desa:rollc :J;ba11v y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y 
su reglamento debiendo aplicar las siguientes cuotas: 

Por expedición de constancias de uso de suelo. 
Cuota fij;J 

N/A 

Cuota fiia 
Oto·gamiento de licencias dé uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del 
predio se localice dentro o fuera de un fraccionamíento. 
Por otorgamiento de licencia de uso de suelo. N/A 
Us•:• habitacional 

Habitacional de urbanización progresiva. 
Hal:itacional económico. 
Hal:-itacional popular. 
Habitacional de interés social. 
Hábitacional residencial Ínedio. 
Hal:itacional residencial alto. 
Habitacíonal campestre. 
Fraccionamientos <> s·ubdivisiones 
Subdivisión sin alterar el uso. 
Subdivisión sin trazo de calles. 
Subdivisión con trazo de calles. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento de interés social. 
Fraccionamiento de interés social medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento de tipo residencial alto. 
Fraccionamiento de. tipo campestre. 

Uso comercial y de servicios 
Comercial. 
HasU 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

· Serv·:ios. 
Hastoi 30 m2 de construcción. 
De 3 · a 120 m2 de construcción. 
De rnás de 120 m2 de construcción. 

Uso industrial. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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386 PERIODICO OFICIAL 

Prime.ra prorroga de licencia de uso de suelo. 
Prorrcga posterior de licencia de uso de suelo. 

Tasa fija 
N/A 
N/A 

Alcance 

La emisión de dictamen de impacto urbano, se sujetará a lo establecido en la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial del E;stado de Hidalgo 
y su reglamento. 

Emisión de dictamen de impacto urbano. 
Cuota fija 

N/A 

Licencia de uso del suelo que generen impacto social en su entorno o definidos por la 
normatividad de la materia como segregados: 

Gasolineras. 
Ante1a de telefonía celular 
Centro comercial. 
Plaza comercial. 
Central de abastos. 
Centros dedicados a cultos religiosos. 
Hotel - Motel 
Balneario 
Terminal o base de auto transporte. 
Estación de servicio. (Mini gasolinera) -
Estac:ión de servicio. (Gasolinera en carretera) 
Bodega de cilindros de gas L. P. 
Estación de gas de carburación. 
Planta de almacenamiento y distribución de gas 
L.P. 
Antenas de comunicación 
Otros segregados._ 

Prim:•ra prorroga de licencia de uso de suelos 
segregados. 
Prorroga posterior de licencia de uso de suelos 
segn;·gados. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

·Para el cobro de los derechos antes mencionados, si el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento, podrá 
suscribir convenio con lá autoridad estatal correspondiente para que esta última se haga cargo 
de éstas funcii:·nes, estableciendo en dicho convenio la parte que de las contribuciones que se 
generen corre~ponda al Estado por su participación. 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos se cobrará a razón de lo 
siguiente: 

Subdivisiones sin trazo de calles. 
Subdivisiones para vivienda de interés social. 
Subdivisiones para vivie_nda de tipo medio. 
Subdivisiones para viv1enda tipo residencial. 
Subdivisiones para industria y comercio. 
Subdivisiones con trazos de calles de uso mixto. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fracr.ionamiento habitacio11;il popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fracr.ionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Expedición d€ las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos; s1 el 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Municipio cuenta con Plan de Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos 
Humanos y su Reglamento podrá cobrarlos conforme a lo siguiente: 

Por 1 a autorización de subdivisiones y/o fraccionamientos habitacionales de 
tipos: 

1) Económico, popular, de interés social y de interés medio, 
relotificación de los mismos, fusión de predios y constitución 
de régimen de propiedad en condominio. 

a) Ubicados en zona metropolitana, por lote 
b) Para los que se ubiquen en el resto del 

territorio del municipio, por lote 
e) Relotificaciones en subdivisiones o 

fraccionamientos 
d) Por fusión de predios_ 
ej Autorización para constitución de régimen 

de propiedad en condominio_ 
t; Por autorización y certificación de libros de 

actas de régimen de propiedad en 
condominio_ 

N/A 

N/A 

NIA 

N/A 

N/A 

N/Á 

Por la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipos: 
2) Residencial medio, campestre, industrial y N/A 

comercial. 

a) Relotificaciones en subdivisiones o N/A 
fraccionamientos 

3) Prorrogas. 
-

a) Primera prorroga de autorizaciones de N/A 
subdivisión y autorización de 
fraccionamientos_ 

b) Prorroga posterior de autorizaciones de N/A 
subdivisión y autorización de 
fraccionamientos_ 

La autorización de fraccionamientos de urbanización progresiva, atenderá al tratamiento 
previstp para nllos en la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento 
Territorial del Estado de Hidalgo y su reglamento; debiendo pagar la siguiente cuota: 

Auto-·ización de fraccionamientos de urbanización 
progresiva_ -

Cuota fija 

N/A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados, si el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento podrán 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que ésta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que dichas contribuciones 
correspondan 31 Estado por su participación _ 

_ Artículo 26.- Los derechos de expedición de licencia para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Articules 144 al 149 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se pagarán por metro 
cuadrado por construir considerando la siguiente clasificación, aplicando las siguientes cuotas: -

Casa habitación. 
Fraccionamiento habitacional de urbanización 
progresiva_ 
Fraccionamiento habitacional económico_ 
Fraccionamiento _habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio_ 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto_ 
Fraccionamiento campestre. 

Cuota fija 
0.25 

0.25 
0-25 
0.35 
0.35 
0.50 
0.55 
0.55 
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388 PERIODICO OFICIAL 

Comercial y/o de servicios 
Comvrcial. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Servir,ios. 
Fraccionamiento habitacional económico. 

· Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social." 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Gasolineras 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
FraccionamientQ.b~bit~cional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 
Antenas de radio telefonía celular t. v. 
comunicación (Por unidad) 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiénto habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 

Industriales. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

Cuota fija 

0.55 
0.55 
0.55 
0.55 
0.60 
0.60 
0.60 

0.55 
0.55 
0.55. 
0.55 
0.60 
060 
0.60 

1.0 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

120.0 
130.0 
140.0 
150.0 
160.0 
170.0 
110.0 

Cuota fija 
1 o 
1.0 
1.0 
1.0 

Alcance 

Para los casos en que se solicite la licencia de construcción por etapas, ésta se pagará de 
acuerdo a los siguientes porcentajes: 

Partida: 

Cimentación 
Pilares y/o columnas estructurales y muros. 
Techado sobre muros. 
Obra negra. 
Aplanado de muros y/o colocación de otros 
recubrimientos. 
Pisos y/o recubrimiento de estos con cualquier 
material. 
Acabados. 

Licencia para la reconstrucción, de casas, edificios 
y fachadas. 
Autorización para la reconstrucción de fachadas 
en casas y edificios que no afecten la estructura 
del inmueble. 
En caso de remodelaciones, se pagará el 30% por 

Equivalencia de la 
etapa. 
15% 
30% 
15% 
60% 
20% 

20% 

40% 

Cuota fija 
0.28 

30% del valor de la 
licencia de construcción 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

licencia de construcción, siempre y cuando no se 
afecte la estructura del inmueble. 
Automación para _la reconstrucción de casas y 
edificios en interiores que no afecten la estructura 
del inmueble. (por vivienda) 
Residencial de interés social y popular 

1 nteré5 medio y rural turístico. 
Residencial alto, medio y campestre. 
Edificios. 
Edificios industriales. 

3.0 

4.0 
5.0 
6.0 
7.0 

Para reparaciones que afecten la estructura del inmueble, se pagarán los derechos 
equivalentes a las 1icencias de construcción. · ···· 

La renovación de licencias de construcción, se pagará conforme a las 
siguientes tasas: · · ·· 

Renovación de licencia de construcción. 10% del costo de la 
li.cencia de construcción 

Renovación de licencia proporcional a la etapa El 10% del porcentaje 
constru(:tiva faltante. proporcional al costo de la 

licencia de construcción 

En IQs casos de modificación de licencia por cambio de proyecto con licencia vigente, los 
derechos se p;s;garán aplicando las tarifas que corresponda al tipo de inmueble de que se trate, 
con relación a la superficie que se modifique o se incremente. 

En los cambic·5 de proyecto con licencia vigente, por una sola ocasión cuando la superficie 
' solicitada sea igual o menor a la superficie autorizada, no se pagaran derechos. 

Artículo 27.- Para la determinación de los derechos para la construcción de bardas, se aplicará 
lo dispuesto por el Artículo 146 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, atendiendo a los elementos de altura, longitud y materiales, aplicando las siguientes 
cuotas: 

Autori;:ación para la construcción de bardas hasta 
2:40 rris. De altura (por metro lineal). 
Autorización para la construcción de bardas de más 
de 2.40 mts de altura (por metro lineal). 
Autorización para la construcción de muros de 
contención (por metro lineal). 

Cuota fija 
0.17 

0.20 

0.20 

Artículo 28.- Para la determinación de los derechos por autorización de demoliciones, se 
aplicará lo dispuesto por el Artículo 147 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, s•.1 determinación debe considerar el volumen por metro cúbico aplicando las 
siguientes cuo'.as: 

Der"chos por demoliciones en general (por metro 
cúb•co). 
Renovación de licencia para autorización de 
demoliciones. 

Cuota fija 
0.17 

0.03 

Artículo 29.- Para la detenr.:."Jación de los derechos por la construcción de banquetas, 
guarniciones y pavimento, se cobrará conforme a lo dispuesto por el Artículo 148 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia por la construcción de banqueta. (m2
) 

Licencia por la construcción de guarniciones. 
(Metro lineal) 
Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. (m 2

) 

Cuota fija 
0.02 
0.02 

0.02 
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390 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Artículo 30.- Para la determinación de los derechos por la canalización en vía pública de 
instalaciones subterráneas, se cobra:á conforme a lo dispuesto por el Artículo 149 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando la siguiente cuota: 

Canalización de instalaciones subterráneas de 
cualquier tipo, por metro lineal 

Cuota fija 

N/A 

Artículo 31.- Los derechos por autorización de peritos en obras para construcción, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por el Artículo 151 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

'-

Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción (anual). 
Titulados con registro. 
Pasantes con registro para trámites de hasta 150 
m2 de construcción. 
Refrendo del registro de perito en obras para 
construcción (anual). 

Cuota fija · 

N/A 

N/A 

N/A 

Articulo 32.- Los derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamientos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 152 al 154 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes 
cuotas: 

Autorización de venta de lotes de terreno con 
construcción en: 

Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habit.acional popular 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Constitución de régimen en condominio 
Ubicados en el resto del municipio. 
Comercial y de servicios de acuerdo con las 
siguientes superficies: 
Comercial de hasta 30 m2

. 

Comercial de 31 m2 hasta 120 m2
. 

Comercial de más de 120 m2
. 

Servicios-de hasta 30 m2
. 

Servicios de 31 m2 hasta 120 m2
. 

Servicios de más de 120 m2
. 

Por cada 30 m' adicionales. 
Industrial con base en la siguiente 
clasificación: 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

Cuota fija 
Sin 

Construcción. 
N/A 
N/A -
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A · 

t>l/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 
Con 

Construcción. 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Articulo 33.- Los derechos por servicios relacionados con el desarrollo urbano, se determinarán 
conforme a lo dispuesto por el Artículo 155 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: · 

Constancias diversas referentes a derechos 
relack>nados con el desarrollo urbano . 

. Revisión de documentos diversos. 

Cuota fija 
N/A 

N/A 
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Alcance PERIÓDICO OFICIAL 

Reposición de documentos emitidos. 
Placa de construcción. 
Aviso de terminación de obra. 
Por entrega recepción de fraccionamientos. 
Expedición de constancia de seguridad 
estructural. 
Copias compulsadas de documentos que obren 
en el archivo del área responsable de la 
prestación de servicios en materia de desarrollo 
urbano y ecología. 
Copia de plano de la localidad, copias de 
fotografías, fotoaéreas, croquis, planos, 
inspección de predios, examen de planos. 

NfA 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

-
N/A 

N/A 

Artículo 34.- Los derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecuciones de obra 
pública, se determinarán conforme a lo dispuesto al Artículo 156 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 35.- Los derechos por supervisión de obra pública, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 157 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
en el que se especifica que los contratistas pagarán el equivalente al 1 % sobre estimación 
pagada, que s•" destinará a la supervisión de la referida obra. 

Artículo 36.- Los derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros servicios 
en materia ecológica, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 158 y 163 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Dictamen de impacto ambiental para establecimientos comerciales y de servicios, cuya 
ubicación del predio se encuentra en determinada zona, conforme a los siguientes tipos y 
especificaciones, aplicando las siguientes cuotas: 

Habitacional. -
Habitacional de urbanización progresiva. 
Habit;icional económico 
Habitacional popular 
·De interés social 
1 nterés medio 
Residencial medio 
Residenciar alto 
Agropecuarios. (Granjas familiares) 
Turíst•co 
Campestre 
Comercial y de servicios 
Comercial. 
Hastéi 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de cor.strucción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m' de construcción. 
De mas de 120 m2 de construcción: 
Industrial. 
Industrial ligera. 
lnduslrial mediana 
Industrial Pesada 
Segmgados 
Estattecimientos de almacenamiento, 
comercialización, distribución y trasvaso de 
combustibles fósiles 
Plantas de asfalto 
Almacenamiento y trasvaso de ·sustancias 
químiGas 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
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Rastro. 
Crematorio. 

PERIODICO OFICIAL 

. Laboratorios de análisis clínicos y veterinarias 
Desarrollo comerciales_ 
Desarrollo turístico. 
Desarrollo recreativo. 
Desacrollo deportivo. 
Almacenamiento, uso, manejo o disposición de 
lodos provenientes del tratamiento de aguas 
residuales 
Reuso de agua residual tratada y no tratada 
Construcción y operación de instalaciones y 
rellenos sanitarios para almacenar, seleccionar, 
tratar procesar y disponer residuos sólidos 
urbanos y de manejo especial 
Granjas agrícolas, acuícolas y actividades 
agropecuarias 
lnstal~ciones dedicadas al acopio, selección, 
venta de partes automotrices usadas y residuos 
de manejo espeéial 
Instalaciones dedicadas al acopio, 
almacenamiento selección y venta de artículos de 
plástico, madera, cartón, vidrio y otros 
Por r<>posición de diagnóstico ambiental. 
Renovación y/o reposición del dictamen de 
impacto ambiental. 
Derribo y poda de árboles en propiedad particular. 
Derechos correspondientes en materia sanitaria 
animal. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Alcance 

Artículo 37.- El derecho especial para obras por cooperación, se determinará conforme a lo 
dispuesto por los Artículos 164 al 184 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo_ 

Artículo 38.- El derecho por los.servicios prestados en materia de seguridad pública y tránsito, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los Artículos ~ 85 al 186 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo_ 

Pensión de corralón vehículos por día. 
Derechos por corralón durante la averiguación 
previa o juicio, por día. 
Arrastre de grúa en zona urbana por kilómetro. 
Arrastre de grúa en boulevard o carretera por 
kilómetro. 

Cuota Fíja 
1.0 

1.5 

1.0 

1.5 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar estos servicios, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 

Por los servicios de seguridad, vigilancia y vialidad especial prestados por elementos de 
seguridad pública y tránsito municipales, que soliciten las personas físicas o morales al 
Municipio, o que en su caso sea condición para la celebración de cualquier evento público, o 
privado, conforme al contrato que se celebre entre el municipio y el particular solicitante. 

Artículo 39.- Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 187 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo_ 

1.- Intereses moratorios. 
Los intereses moratorios sobre saldos insolutos se cobrarán a la tasa del 3% mensual. 

11.- Recargos 
Los recargos se determinarán a la tasa del 1.5% mensual. 

111.- Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
de policía. 
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Alcanc~ PERIOPICO OFICIAL 

IV.- Multas federales no fiscales. 
V.- Tesoros ocultos. 
VI.- Bienes y herencias vacantes. 
VII.- Donaciones hechas a favor del Municipio. 
VIII.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 

Municipio.· 
IX.- Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 
X.- Intereses. 
XI.- Indemnización por daños a bienes municipales. 
XII.- Rezagos. 

Los rezagos se causarán a la tasa del 1.5% mensual, por el incumplimiento del pago de los 
gravámenes en el ejercicio correspondiente. 

Artículo 40.- Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo establecido por los 
Artículos 188 <ti 191 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

La venta de bienes muebles e inmuebles, se podrán realizar previa autorización expresa del 
Honorable Ayu1tamiento y con apego a la normativa aplicable. 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos. (Tarifa mensual por m2

) 

Uso de piso y plaza en las calles y lugares 
públic:os en días de tianguis. (Por metro) 
Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual) 
Planchas situadas en . el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual) 
Puestos de tianguis fijos. (Tarifa mensual) 
Estacionamiento en la vía pública. (Expedición de 
permisos de carga y descarga cuota por día) 
Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. (m2 por mes). 

Cuota fija 
1.0 

0.25 

1.50 

0.17 

0.17 
0.30 

N/A 

Artículo 41.- Las participaciones y aportaciones a que se refiere el Artículo 191 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, se percibirán de a.cuerdo a lo dispuesto en 
la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, el Convenio 
de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos y otros que se celebren entre el Ejecutivo 
Federal y el Estatal. 

Articulo 42.- El municipio en su caso, podrá percibir los ingresos extraordinarios a que se 
. refieren los Articulas 193 y 1 :;4 de ia Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 

Hidalgo. · 

Las cuotas y tarifas establecidas en la presente Ley, se fijan en salarios mínimos diarios 
vigentes para l:i zona C. 

ARTÍCULO T R A N S 1 T O R 1 O: 

Artículo Prim.¿,ro.- Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el periódico 
Oficial del Esté<do de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- D.l\.DO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES .DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 
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394 PERIODICO OFICIAL 

DIP. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71FRACCIÓN1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL DOCE. 

/. 

EL GOBE~DOR CONST UCIONAL 
DEL ESTADO DE HI ALGO 

LIC. 

Alcance 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

395 

PODER LEGISLATJVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

Poder E¡ecul1vo 
Fs\udo l_1bre V Sot,~r-:ir.n 

ct¡>lj',¡j~¡¡:¡,; 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXI LEGISLATURA DElJ•H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME . EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 228 

QUE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE HUEJUTLA DE REYES, 
HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Articulo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, D E C R E T A: 

ANTECEDENTES 

ÚNICO.- Los expedientes de referencia se registraron en el Libro de Gobierno respectivo, bajo 
Jos números 115/2012, 116/2012y117/2012. 

Por Jo anteriormente expuesto y; 

CONSIDERANDO 
. 

PRIMERO.- Que Ja Comisión actuante es competente para conocer sobre el presente asunto 
con fundamento en Jo dispuesto por Jos Artículos 2, 75, 77 fracción 111, 85 y demás relativos y 
aplicables de Ja Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

SEGUNDO.- Que de conformidád ce.; lo e;;l1pu/ado en Jos Artículos 124 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo y 56, inciso d), de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, es 
facultad de los Ayuntamientos proponer a esta Soberania Iniciativas de Ley y Decretos. 

TERCERO.- Que con el firme propósito de brindar a Ja población certeza jurídica y fortalecer las 
Haciendas Públicas de los Municipios, el 1 O de noviembre del 2011, fueron aprobados por esta 
Soberanía, Ja ley de Hacienda para Jos Municipios del Estado de Hidalgo y el nuevo Código 
Fiscal Municipal, por to que se hace necesario adecuar tas Leyes de Ingresos vigentes al nuevo 
marco jurídico. 

CUARTO.- Que con fundamento en et Artículo 30 del Código Fiscal· Municipal del Estado de 
Hidalgo, cuando tos Ayuntamientos inicien sus funciones, estando en vigencia ta Ley de 
Ingresos propuesta por ta administración anterior, podrán iniciar ante et Congreso del Estado, 
tas modificaciones que estimen pertinentes, dentro de tos quince días siguientes a ra toma de 
posesión. 

QUINTO.- Que por Acuerdo Económico de tos integrantes de ta Junta de Gobierno, que fue 
/aprobado en Sesión de fecha 8 de febrero de 2012, quienes preocupados por ta mejora 
continua en la administración pública y todo lo que ello engloba presentaron la propuesta de 
extender el plazo para Ja entrega de las modificaciones a las Leyes de Ingresos de los 
Municipios, otorgaron ocho días hábiles más, con el propósito de que todos los Municipi_os 
tuvieran Ja oportunidad de adecuar Ja Ley de Ingresos al nuevo marco regu/atorio en Ja materia. 

SEXTO.- Que con base en Jo anterior, las Iniciativas en estudio, reúnen los requisitos 
estipulados por la Ley, asimismo cada uno de ellos presenta su respectiva Acta de Cabildo 
firmada por a/ menos las dos tercera'3 partes de su Asamblea.· aprobando las modificaciones 
propuestas. 
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396 PERIODICO OFICIAL 

SÉPTIMO.- Que el principal objetivo de las modificaciones propuestas, es dotar a los 
Municipios de elementos sólidos que le permitan contemplar dentro del marco jurídico todos los 
conceptos aplicados a los contribuyerites y de la misma forma fortalecer las finanzas públicas 
del Municipio, siempre con sensibilidad hacia las necesidades y posibilidades de la población. 

OCTAVO.- Que en este tenor y con el apoyo de la Auditoría Superior del Estado, la Comisión 
que Dictamina realizó un exhaustivo análisis de las Iniciativas presentadas, a fin de aprobar 
para los Municipios, instrumentos jurídicos modernos que coadyuven a la captación de recursos 
propios y por ende al incremento de participación en recursos federales, de acuerdo como se 
establece en los ordenamientos en materia de Coordinación Fiscal. 

NOVENO.- Que los Diputados integrantes de esta ConJisión .de Hacienda y Presupuesto. 
comprometidos con el ejercicio tra:isoarerte y responsable del sistema financiero, 
co.nsideramos de suma importancia otorgc-.r a los Mur1ic1píos mediante su Ley de Ingresos, los 
elemento·s necesarios para determinar loo a:c1nce~ de tas contribuciones y dot;;¡r de claridad y 
certidumbre a cada una de las carga':. · -~::ico.1'.ivas r-revistas. evitando así las practicas de 
cobros discrecionales que en muchas or 2~ icnE'3 se pre~e0tan 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 228 

QUE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE HUEJUTLA DE REYES, 
HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012. 

Artículo -1.- En el ejercicio fiscal ae 2ú:2. el Munrc1p10 de Huejutla de Reyes, Hidalgo; 
percibirá los ingresos provenientes Cle ié 'i C·.irccepws f en las canfüJ2c-<es esfünadas que a 
continuación se enumeran. 

Alcance 

l. IMPUESTOS 3,643,000.00 

1. Impuesto predial. 

2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con biene 
inmuebles_ 

3. Impuesto a los establecimientos de enseñanza particular. 

4. Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones 
aparatos mecánicos 0 ~lec'"0mec?nito<; accionado~ por monedas 
fichas. 

5. Impuesto a comercios ambulantes. 

11. DERECHOS 

1. Derechos por servicios públicos: 

a. Derecho por servicio de alu;·n:)!""<;do 
1
_',úb\ic'J 

b. Derechos por servicio de a91J , ,,e,,,, ;i2 
c. Derechos por servicios de C:>e:·:c-Je _1 3ican:ai-diado 
d. Derechos -por uso de ra·3;-r::: g._·-~:·j9 y !TI~?_t3nZ8 de q::.11·1?1do. 

fransporte .e inspección san1~~1·1a, r-i'-'·J:s1~Sn ne 1:i-S·íTOS pa::-:3 -~1::,¡·car 
ganado y magueyes 

e_ Derecho por servicio y uso Lit:-~ .;int-::c.•1es 

f. Derechos por servicio de lln :~: -'~ 

2. Derechos por registro, licencias y permisos diversos: 

a. Derechos por registro famili3s 
b. Derechos por st:r,·icio•; de certificaciones legalizaciones y 

expedición de copias certificadas 

3,050,000.00 

550,000.00 

41,000.00 

2,000.00 

o 00 

5,009,000.00 

548,000.00 

5,000.00 
o 00 
o 00 

450,000 00 

73,000 00 
20,000.00 

3,841,000.00 

750,000.00 

2,090,000.00 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

c. Derechos por servicios de expedición y renovación de placas de 
funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales 

d. Derechos por servicio de expedición de placas de bicicletas, 
motocicletas y vehículos de propulsión no mecánica. 

e. Derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o 
licencias para funcionamiento de establecimientos que enajenen o 
expendan bebidas alcohólicas .. 

f. Derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos 
p¡ua la colocación y emisión de anuncios publicitarios. 

g. Derechos por licencia o permiso para la prestación del· 
estacionamiento y pensiones. 

3. Derechos en materia éle desarrollo urbano y ecología . 
•lt ' 

a. Derechos por alineamiento, deslinde y nomenclatura. 
b. Derecho por realización y expedición de avalúos catastrales. 
c. Derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de 

licencias de uso de suelo, y autorización de fraccionamientos en 
sus diversas modalidades. 

d. Derechos por licencias para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición. 

e. Derechos por autorización de peritos en obras para construcción. 
f. Derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 

fraccionamiento 
g. Otros derechos por servicios relacionados con el desarrdllo urbano. 
h. Derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecución 

de obra pública. 
i. Derechos por expedición de dictamen d.e impacto ambiental y otros 

servicios en materia ecológica. 
j. Derecho especial para obras por cooperación 

4. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad pública · 
y tránsito. 
a. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad pública y. 
tránsito. 

111. APROVECHAMIENTOS 

1, Intereses moratorios. 

2. Recargos. 

3. Multas impuestas a los infractores de Jos reglamentos administrativos 
por bando de policía. 

4. Multas federales no fiscales 

5. Tesoros ocultos 

6. Bienes y herencias vacantes 

7. Donaciones hechas a favor del municipio 

8. Cauciones y fianzas, cüya pt»d1da se declare por resolución firme a 
favor del municipio. 

9. Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 

10. Intereses. 

11. Indemnización por daños a bienes municipales. 

12. Rezagos de Ejercicios Fiscales anteriores 

IV. PRODUCTOS 

1. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

2. Arrendamiento de bienes muebles o inmuebles propiedad del 
Municipio: 

397 

850,000.00 

0.00 

150,000.00 

0.00 

1,000.00 

610,000.00 

20,000.00 
O.Oó 

0.00 

520,000.00 

0.00 

0.00 

20,000.00 

50,000.00 

0.00 

0.00 

10,000.00 

10,000.00 

1,150,000.00 

000 

150,000.00 

600,000.00 

0.00 

000 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

000 

0.00 

400,000.00 

609,000'.00 

0.00 

165,000.00 
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v. 

PERIODICO OFICIAL 

a. Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares públicos. 
b. Locales situados en el interior y exterior de los mercados. 
c. Estacionamiento en la vía pública. 
d. Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás bienes del 

Municipio. 

3. Explotación o enajenación de cualqu.er naturaleza de los bienes 
propiedad del Municipio. 

4. Capitales y valores del Municipio y sus rendimientos 

5. Bienes de beneficencia. 

6. Establecimientos y empresas del Municipio. 

7. Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la 
información en dispositivos de almacenamiento, derivado del ejercicio 
del derecho de acceso a la información. 

PARTICIPACIONES 

1. Fondo Único de Participaciones 

a. Fondo Único de Participaciones de Operación. FUPO 
b. Fondo Único de Participaciones de Inversión. FUPI 

2. Fondo de Fiscalización 

VI. APORTACIONES 

1. Aportaciones del Gobierno Federal 

a. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. 
FISM 

· b. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios. 
FORTAMUN-DF 

VII. INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

1. Empréstitos o financiamientos 

2. Aportaciones y apoyos financieros del Gobierno Federal o Estatal 

3. Impuestos y derechos extraordinarios 

4. Las aportaciones para obras de beneficencia social 

5. Otras participaciones extcaorrl•narias. 

TOTAL DE INGRESOS 

Alcance 

110,000.00 
20,000.00 
10,000.00 

25,000.00 

5,000.00 

o 00 

000 

439,000.00 

000 

69, 101,421.00 

68,547,096.00 

56,54},096 00 
12,000,000.00 

554,325.00 

147,238,031.00 

"147,238,031.00 

91,838,935.00 . 

55,399,096.00 

o.oo 

000 

0.00 

o 00 

0.00 

0.00 

226,750,452.00 

Artículo 2.- La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos antes 
referidos deberán apegarse a las disposiciones contenidas en esta ley, la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo y el Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 

Artículo 3.- Los impuestos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título 
Segundo, capítulo primero, conforme a los Artículos 9 al 60 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 4.- El impuesto predial, se determinará de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 9 al 
27 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Las bases y tasas aplicables para la determinación de este impuesto son: 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Tipo de predio Base Tasa anual 
- ------- - -· -· ~ --

Predios urbanos edificados 60% de su valor 0.9% 
catastral 

Predios urbanos no edificados 100% de su valor 1.0% 
catastral 

Predios rústicos edificados 60% de su valor 2.5% 
catastral 

Predios rústicos no edificados 100% de su valor 1.0% 
catastral 

Predios rústicos mayores a 5000 m2 con fines 60% de su valor 2.5% 
.· aarícolas oanaderos o forestales catastral 

Predios sujetos al régimen ejidal El valor fiscal con el que 1.0% 
lo haya manifestado el 
poseedor . 

Construcciones en predios ejidales - 60% de su valor .1.5% 
catastral 

Predios y edificaciones con fines industriales, -100% de su valor 1.0% 
incluidas haciendas de beneficio de metales y catastral -
establecimient'?s metalúroicos 

El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de enero, y en 
su caso, en febrero y marzo, dará lugar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo 
que establece el Artículo 16 de-la Ley de Hacienda para los Municipips del Estado de Hidalgo. 

A los ciudadanos jubilados, pensionados o de la tercera edad, se les otorgará un descuento 
máximo del 50% en el pago del impuesto predial durante el año 2012. 

Articulo 5.- El Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los Artículos 28 al 40 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo; considerando que a la base gravable se deberá aplicar la 
tasa general del 2%. 

Artículo 6.- El Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de enseñanza particular, 
se determinará según lo dispuesto por los Artículos 41 al 45 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

La base para el cálculo y cobro de este impuesto, será la totalidad de los ingresos que se 
obtengan por la prestación de los servicios educativos, aplicando la tasa del 2%. 

Tratándose de la celebración de convenios la cuota será conforme a lo que acuerde el 
Ayuntamiento. 

El impuesto se determinará por anualidad, tomando como base para su cobro los ingresos del 
año inmediato anterior. 

Artículo 7.- .El .mpuesto sobre juegos permi.tidos, espectáculos públicos, diversiones y aparatos 
mecánicos o electromecánicos accionados con monedas o fichas, se determinará de 
conformidad a lo dispuesto por los Artículos 46 al 53 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: · 

Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se expenda fuera de la 
taquilla, al importe que repres .. :;te ;:.: tot"i ._¡.;, 1os boletos se::a-:!us y autorizados se aplicará la 
tasa del 1% 

En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, al importe total de 
·los ingresos obtenidos en el mes se aplicará la tasa del 2% 

Tratándose de juegos con pr&:nio&. taies ~orno rifas, loterías, concursos o sorteos, sobre el 
monto total de ingresos a obtener se aplicará la tasa del 2% 

Tratándose-de-juegos, -aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma temporal, se aplicará a la totalidad de los ingresos la tasa del 2% 
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400 PERIODICO OFICIAL 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el 
mes la tasa del 2% 

Tratándose de impuesto cobrable por cuota por diversiones, juegos o espectáculos, 
'aplicará la siguiente cuota por evento o temporada según lo determine el Ayuntamiento: 

Culturales 
1. Exposiciones 
2. Recitales 
3. Conferencias 

Deportivos 
1. Funciones de box y lucha libre 
2. Fútbol profesional 

Recreativos y Populares 
1. Ferias 
2: Desfiles 
3. Fiesta Patronal 
4. Tardeadas, di~'.:O 
5. Bailes públicos 
6. Juegos mecánicos 
7. Circos 
8. Kermesse 
9. Carreras de automóviles, bicicletas, etc. 
10. Peleas de gallos 
11. Carnaval 
12. Variedad ocasional 
13. Concierto 
14. Degustaciones 
15. Promociones y aniversarios 
16. Música en vivo 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

20.31 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
7.5 
7.5 
N/A 

46.75 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

La cuota que deba cubrirse por los eventos antes referidos, deberá pagarse con tres días de 
anticipación a la celebración de los eventos. 

Artículo 8.- Impuesto a comercios ambulantes, este impuesto se determinará conforme a lo 
dispuesto en los Artículos 58 al 60 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, y se aplicará la tasa del 0%, al total de los ingresos que obtengan los comercios 
ambulantes en plazas, vías ·públicas o cualquier otro lugar en que exhiban y vendan sus 
mercancías. 

En caso de c~lebración de convenios de cuota fija, la tarifa será de O.O salarios mínimos; 
misma que en ningún caso puede ser mayor al 5% de los ingresos totales percibidos, 

En caso de vendedores eventuales, ia tasa aplicable no será mayor al 0% del total de los 
ingresos obtenidos. 

Artículo 9.- Los derechos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo 
Tercero, Artículos 61 al 186 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 10.- Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan por lo dispuesto en 
los Artículos 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
considerando para la determinación de este derecho lo establecido en el convenio de 
suministro celebrado entre este Municipio y la Comisión Federal de Electricidad.· 

En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga los elementos de 
esta contribución, aplicarán las siguientes tasas: 

Uso doméstico. 
Uso comercial. · 
Uso industrial. 

Tasa fija 
5.0% 
5.0% 
1.5% 
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Artículo 11.- Los derechos por servicio de agua potable, se determinarán según lo dispuesto 
por los Artículos 67 al 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y se . · 
pagarán conforme a las siguientes cuotas: · 

Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3

. 

Por cada m3 consumido después de los -15-m3
. · 

Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3

. 

Por cada m3 consumido aespués de íos 20 m3
. 

Mediana industria. 
Por el consumo de hasta 25 m3

. 

Por cada m3 consumido después de los 25 m3
. 

Industrial. 
Toma con medidor hasta 30 m3

. 

Por cada m3 consumido después de 30 m3
. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Las cuotas antes señaladas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado, a que es afecto este 
derecho, exceptuando el servicio doméstico. 

Derecho de instalación al sistema de agua potable. 
Instalación al sistema de agu" ::;otab1e. 

Cuota fija 
N/A 

Adicional al costo del derecho de instalación, el usuario deberá cubrir los costos derivados de 
los materiales y mano de obra que sean necesarios para la instalación. 

Costo de aparatos medidores. N/A 

Cuando este servicio sea prestado por organismo operador, de conformidad con lo dispuesto 
por el Artículo 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, este 
derecho será determinado y recaudado por la Comisión de Agua P-0table, Alcantarillado y 
Saneamiento de Huejutla de Reyes, por lo que las cuotas aplicables serán las que 
específicamen'.e sean autorizadas para dicho organismo. 

Artículo 12.- Los derechos ¡.ior aervicius de drenaje y alcantarillado, se pagarán de 
conformidad a las siguientes cuotas, así como por lo dispuesto por los Artículos 72 al 77 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Por el uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 
Por la construcción de drenajes, incluye mano de 
obra y materiales 
Por la instalación al sistema de drenajes. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 

N/A 

Cuando este servicio sea prestado por organismo operador, de conformidad con lo dispuesto 
por el Artículo 77 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, este 
derecho será determinado y recaudado por la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Huejutla de Reyes, por lo que las cuotas aplicables ser.án las que 

· específicamente sean autorizadas para dicho organismo. 

Artículo 13.- Los derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, transporte e 
inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar ganado y magueyes, se determinarán 
según lo dispuesto por los Artículos 78 <:I 81 ~G Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Av.es de corral 
Lepóridos 

Cuota.fija 

0.2 
N/A 
N/A 
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Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza 

PERIODICO OF.ICIAL 

Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Inspección sanitaria por cabeza 
Transportación sanitaria.de carne 
Refrigeración por día. 
Bovino canal completo. 
Y:z canal de bovino. 
Y. canal de bovino. 
Canal completo de porcino, ovino y caprino 
Y:z canal de porcino, ovino y caprino ;¡,¡~ • 
Cabeza de bovino, porcino y vísceras. 
Uso de básculas por usuario. 
Otros servicios de rastro. 
Resello de matanza de t:iros ie lidia. 
Resello de matanza en otros rastros. 

Salida de pieles. 

Lavado de vísceras (semanal). 
Lavado de cabezas (semanal). 
Extracción de cueros de porcinos (semanal) por 
usuario. 
Salida de vísceras (semanal). 
Fierros para marcar ganado y magueyes 
Derechos por el registro de fierros para marcar 
ganado y magueyes. 
Derechos por refrendo del registro o revisión de 
fierros para marcar ganado f magueyes. 

3.0 
0.1 
N/A 

0.6 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
NIA :,v e 
N/A tn 
0.3 

. ' 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A. 
N/A 

N/A 

1.0 

1.0 

Artículo 14.- Los derechos por servicios y uso de panteones, se pagarán conforme a las 
· siguientes cuotas y de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 82 al 89 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Cuota fija 
Inhumación de cadáveres y restos 
Inhumación de cadáveres o restos por 7 años 11.2 
Exhumación de restos. 5.1 
Reinhumación en fosa, capilla o cripta. N/A 
Refrendos por inhumación. 12.2 
Construcción o instalación de monumentos 
criptas y capillas. 
Permiso para la 'instaiación o · construcción de N/A 
monumento. 
Permiso para construcción de capilla individual. N/A 
Permiso para construcción de capilla familiar. N/A 
Permiso para construcción de gaveta. N/A 
Crematorio 
Permiso de cremación N/A 
Servicio de cremación N/A 
Por la concesión a personas físicas o morales para operar el servicio 
de panteón privado, de conformidad al contrato o concesión 
correspondiente. 

Otros servicios de panteones 
Búsqueda de datos 
Venta de nicho o restero 
Venta de urnas 
Permiso para introducir vehículo automotriz 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 15.- Los derechos por el servicio de limpia que preste el Municipio a las personas 
físicas y morales que así lo sohciter, p<1ra ¡., recolección adicional de desechos a domicilio, se 
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Alcance PERIODICÓ OFICIAL 

pagarán conforme a las siguientes cuotas, y según lo dispuesto por los Artículos 90 al 96 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

En bolsa: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal. (Tarifa mensual). 
En tambo: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal. (Tarifa mensual). . 
Renta y recolección en contenedor de 6 m3 por día 
de recolección semanal. (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 16 m3 por 
día de recolección semanal (Tarifa mensual). 
Recepción de basura en relleno sanitario. · · 

Cuota fija 
N/A 

N/A 

33.9 

N/A 

Auto particular.· · 0.8 ,, 
Camioneta concesionada. · N/A 
Camioneta pick up. · · 1.7 
Camioneta de 3.5 ton. de carga. 2.5 
Camión de volteo o rabón. 3.4 
Vehículo superior a doble rodada. N/A 
Por recepción de neumáticos. N/A 
Por la concesión a personas físicas C) morales para prestar el servicio de 
limpia adicional a que se refiere este derecho, de conformidad al contrato o 
concesión correspondiente. 
Mantenimiento y limpieza de terrenos baldíos, por 
m• 

N/A 

Articulo 16.- Los derechos por Registro del Estado Familiar, se determinarán según lo 
dispuesto por los Artículos 97 al 99 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Por· la validez jurídica de cualquier acto del 
Registro del Estado Familiar dentro de la oficina. 
Inscripción de sentencias de a.utoridades 
judiciales. 
Reconocimiento de hijo. 
Registro de nacimiento 
Registro de matrimonio. 
Registro de defunción 
Registro de emancipación 
Registro de concubinatos. 
Inscripción de actos del Registro del Estado 
Familiar realizados por mexicanos en el 
extranjero. 
Anotación de actas ordenadas. por Autoridades de 
la Resolución Judicial o Administrativa. 
Por la validez jurídica · de cualquier acto del 
Registro del Estado Familiar fuera de la oficina. 
Registro de nacimientos. 
Registro de matrimonios. 
Registro extemporáneo de nacimientos. (Año 
vencido) 

Cuota fija 
N/A 

N/A 

10.1 
- 1.4 

8.5 
2.0 
16.9 
8.5 
N/A 

N/A 

N/A 

1.0 
25.4. 
1.0 

Artículo 17.- Los derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas y procedimientos administrativos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
Artículos 100 al 102 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Certificación de .documentos de actos o hechos 
jurídicos derivados del registro familiar. 
Certificaéión y expedición de copias 
Expedición de constancias de documentos que 
obren en los archivos municipales 

Cuota fija 

1.02 
2.5 
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404 PERIODICO OFICIAL 

Expedición de constancias en general. 
Búsqueda en archivo de antecedentes por periodo 
anual o fracción, documento o fecha. 
Certificado de registro en el padrón catastral y 
valor fiscal 
Certificado de no adeudo fiscal. 
Costo de tarjeta y/o boleta pred;al. 
Copia simple de documento digitalizado. 

0.5 
0.3 

2.6 

2.6 
1.5 
N/A 

Artículo 18.- Los Derechos por servicios de expedición y renovación de placa de 
funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales, se determinarán según lo 
dispuesto por los Artículos 103 al 109 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa: · · 

:>. 
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Cerrajería 
Apertura 4 6 7 3 4 5 3 5 6 

Renovación 3 4 5 2 2 3 2 4 5 

Cristalería 
Apertura 7 8 10 5 7 8 5 8 9 

Renovación 
. 

5 6 8 3 5 6 3 6 7 

. Apertura 6 8 10 6 8 10 5 6 8 
Vidriería 

Renovación 5 6 8 4 6 ·a 3 5 6 

Plomeria 
Apertura 5 8 10 3 5 6 3 6 7 

Renovación 3 5 7 2 3 5 2 4 5 

Farmacia 
Apertura 11 14 16 10 12 13 7 10 12 

Renovación 8 10 11 4 6 7 4 6 8 

Ferretería 
Apertura 20 23 26 15 11 12 8 12 14 

Renovación 15 17 21 10 12 13 6 8 10 

Pinturas e Apertura 10 14 16 7 9 10 8 10 11 
impermeabilizantes Renovación 6 8 10 5 7 8 6 8 9 

Decoración 
Apertura 5 7 9 3 5 7 6 8 10 

Renovación 3 5 7 2 4 5 4 6 8 

Tlapalería 
Apertura 6 8 11 4 6 8 4 6 8 

Renovación 3 5 8 2 3 5 2 4 6 

Electrodomésticos 
Apertura 6 8 10 4 6 8 3 5 6 

Renovación 4 6 7 3 4 6 2 3 4 

Mueblería 
. Apertura 9 12 18 6 8 11 5 8 10 
Renovación 7 8 12 3 6 9 2 6 8 

··--·-"· 

Manualidades 
ApertJ.Jra 5 8 12 1 3 5 8 3 7 9 

Renovación 3 5 8 1 2 3 6 2 5 8 
-·--------
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Alcance PERIODICO OFICIAL 405 

Regalos y novedades 
Apertura 4 8 10 3 5 8 3 5 8 

Renovación 2 4 6 1 3 4 1 3 6 

Boutique 
Apertura 10 12 16 6 8 10 8 10 12 

Renovación 6 8 12 4 6 8 6 8 10 

Perfumería 
·Apertura 8 11 13 6 8 10 6 8 10 
Renovación 6 8 12 4 6 8 4 6 8 

R~lojería 
Apertura 10 12 14 8 11 13 6 8 11 

Renovación 
. 

7 9 12 5 7 9 4 6 8· 

Joyería 
Apertura 10 12 14 8 9 11 6 8 9 

Renovación 5, 7 10 <i 7 -
8 3~ 6 '8 

Balería 
Apertura · 2 3 4 2 2 2 2 2 2 

Renovación 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Bazar 
Apertura 4 6 .7 3 4 4 3 4 4 

Renovación 2 3 3 2 2 2 2 2. 2 

Mercería 
Apertura 4 5 6 3 5 5 2 3 3 

Renovación 2 3 3· 2 3 4 1 1 1 

Bonetería 
Apertura . 3 4 6 2 3 4 2 4 4 

Renovación 1 2 2 1 2 2 2 2 2 -
, Apertura 8 10 12 6 '8 10 5 6 8 

Paletería 
Renovación 5 8 8 4 5 5 4 5 5 

Sombrería 
Apertura 3 5 5 3 4 4 3 5 5 

Renovación 2 3 3 1 2 2 1 2 2 

Zapatería 
Apertura 20 25 30 1 5 1 6 1 7 14 1 6 1 8 

·Renovación 18 23 28 13 14 15 12 13 15 

Sastrería 
Apertura 3 4 4 2 3 5 3 3 3 

Renovación 1 2 2 1 2 2 1 1 1 

Estudio fotográfico 
Apertura. 4 6 7 3 4 5 3 4 4 

Renovación 2 2 2 1 2 2 1 2 2 . 

Telecomunicaciones, Apertura 15 17 25 13 1 5 16 13 14 14 
celulares Renovación 13 1 5 23 12 13 1 4 1 2 1 2 1 2 

Productos de limpieza 
Apertura 4 6 8 3 5 5 3 4 5 

Renovación 2 3 4 1 2 1 1 1 2 

Productos de belleza 
Apertura 3 3 4 2 3 2 2 2 2 

Renovación 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Jardines y videos 
Apertura 5 7 8 3 4 4 3 4 .4 

Renovación 3 4 4 1 2 2 1 2 2 

Rótulos y publicidad 
Apertura 8 12 14 6 8 10 6 8 10 

Renovación 5 8 8 4 5 6 4 6 8 

Boticas droguerías 
Apertura 11 14 16 10 12 13 7 10 12 

Renovación 8 10 11 4 6 7 4 6 8 

Artículos para fiestas 
Apertura 14 16 16 7 10 10 7 9 10 

' r (enovación 10 12 12 5 6 6 5 6 6 
. 

Apertura · 7 10 11 5 8 
Tintorerías 

7 4 7 7 
Renovación 4 6 6 3 5 5 3 ' 5 5 

Lavandería 
Apertura 6 8 8 4 5 6 4 5 6 

Renovación 4 5 5 3 3 4 2 3 4 

Renta de autos 
Apert.ura 12 15 15 10 12 12 8 10 10 

Renovación 6 8 8 8 8 8 6 8 8 

Agencias automotrices 
Apertura 15 18 18 12 15 15 10 12 12 

Renovación 12 14 14 8 10 12 7 8 8 
-- -·--- ---
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406 _PERIODICO OFICIAL Alcance 

Material para construcción 
T .t\ilertUral 20 23 26 15 11 12 6 8 10 

• '. 1 1 .. 
;~enovac1on · 15 17 21 . 10 12 13 4 6 8 

Carpinterías 
Apertma ·· 5 8 10 4 6 8 4 6 8 

Renovación 3 6 6 2 4 6 2 4 6 

Talleres de bicicletas 
Apertura 4 5 5 3 4 4 3 4 4 

Renovación 2 3 3 2 2 2 2 2 2 

Maquinaria para construcción 
Apertura 18 22 26 15 18 18 15 18 18 

Renovación 12 15 15 10 14 14 12 14 14 

Tatuajes. 
Apertura 12 15 16 10 12 12 8 10 10 

Renovación 8 10· L.10 6 8· 8 . ·5 '6 6 . ·- .. 

. .. 
Apertura . 

8 11 12 5 6 8 5 8 8 Salas de masaje . 
R.enovación · 5 6 7- 3 4 5 4 6 6 

Agencias de viaje 
Apertura 9 12 12 6 8 8 6 8 8 

Renovación 7 10 10 4 6 6 4 6 6 
< 

Cocinas económicas 
Apertura 8 12 12 8 10 10 6 8 8 

Renovación 5 5 6 5 6 6 4 5 5 

Fondas 
Apertura 5 6 8 4 5 5 4 5 5 

Renovación 3 4 4 2 2 2 2 2 2 

Jugueterías 
Apertura 5 7 9 5 6 7 4 6 8 

Renovación 2 3 4 2 4 5 2 4 2 

Loncherías 
Apertura 5 6 8 4 5 5 4 5 5 

Henovación 3 4 4 2 2 2 2 2 2 

Funerarias 
Apertura 9 12 13 7 9 9 6 9 9 

Renovación 5 7 7 4 5 5 4 5 5 

Pensiones 
Apertura · 10 13 15 9 10 11 8 10 11 

Renovación 8 6 6 8 8 8 6 8 8 

Auto lavado 
Apertura 8 10 12 6 8 10 8 9 10 

Renovación 5 6 8 3 5 6 5 6 8 
Cambios de Apertura 6 8 8 4 5 6 4 5 6 
aceite Renovación 4 5 5 3 3 4 2 _3 4 

Acuarios 
Apertura 10 12 12 8 10 12 8 10 12 

Renovación 6 8 8 5 6 8 5 6 8 

Centro de copiado 
Apertura 5 6 8 4 5 5 4 5 5 

Renovación 3 4 4 2 2 2 2 2 2 

Escritorio público 
Apertura 8 9 9 6 8 9 8 9 9 

Renovación 5 6 6 3 5 6 5 6 6 

Imprenta 
Apertura 7 9 9 6 8 9 8 9 9 

Renovación 5 6 6 3 5 6 5 6 6 

Librería 
Apertura 5 6 8 3 5 6 5 6 8 

Renovación 4 4 6 2 3 3 2 4 6 

Papelería 
Apertura 8 10 12 6 8 10 5 6 8 

Renovación 5 8 8 4 5 5 4 5 5 

Peluquería 
Apertura 5 6 8 3 5 6 5 6 8 

Renovación 4 4 6 2 3 3· 2 4 6 

Estética 
Apertura ·8 10 12 6 8 10 8 9 10 

Renovación 5 6 8 3 5 6 5 6 8 
Apertura 5 7 9 5 6 

-
7 4 6 8 Jugueterías 

Renovación 2 3 4 2 4 5 2 4 2 
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Apertura 7 9 9 ·6 8 9 8 9 9 
Fotografía art. 

Renovación 5. 6 6 3 5 6 5 6 6 
Apertura 5 J. 9 5 6 7 4 6 6 

Neverías 
Renovación 2 3 ·4 2 4 5 2 4 4 

Apertura 4 8 10 3 5 8 3 5 8 
Florería 

Renovación 3 4 1 3 6 2 4 6 1 

óptica 
Apercura ·0 11 11 5 7 7 5 7 7 

. Renovación 6 7 7 3 5 5 3 5 5 
Apertura 8 11 11 5 7 7 5 7 7 

Laboratorio 
Renovación 5 5 3 5 5 . 6 7 .7 .. e 3 

'J 
Apertura 

. 

q Gimnasio 
25 35- 40 23 ·20 30 20 22 74 

--:- ., Renovación 23 28 30 20 22 25 20 21 23 
. - Apertura 5 7 9 ... 5 6 7 4 6 6 

Peletería 
Renovación 4 5 2 4 4 2 3 4 2 

Apertura 12 15 15 ' 8 10 11 7 9 11 
Escuelas 

Renovación 9 9 6 6 4 6 6 8 5 
. 

Apertura '8 10 11 5 6 6 5 6 6 
Abarrotes 

Renovación 3 3 2 3 3 5 6 6 2 
Apertura 7 10 11 6 9 9 6 9 9 

Carnicerías 
Renovación 5 6 6 .3 4 4 3 4 4 

. 

Plantas de ornato 
Apertura 4 8 10 3 5 8 3 5 8 

Renovación 2 4 6 1 3 4 1 3 6 
Apertura 8 11 11 5 7 7 5 7 7 

Dulcerías 
Renovación 6 7 7 3 5 5 3 5 5 

Apertura 8 11 11 5 7 7 5 7 7 
Materias primas 

Renovación 6 7 7 3 5 5 3 5 5 
Apertura 6 7 7 5 6 5 3 5 5 

Misceláneas 
Renovación 4 5 5 5 3 3 5 3 3 

Apertura 
1 

4 4 6 9 4 6 7 6 6 
Molino 

Renovación 2 3. 4 2 4 4 2 4 4 
Apertura 5 6 6 4 5 5 4 5 6 

Panadería 
Renovación 3 3 3 2 2 2 4 2 2 

Pastelería 
Apertura. 6 7 7 3 5 5 3 5 5 

Renovación 3 4 4 2 3 3 2 3 3 
Apertura 5 6 6 4 5 5 4 5 6 

Pescaderia 
Renovación 3 3 3 2 2 2 4 2 2 

Apertura 5 6 8. 4 5 5 4 5 5 
Pollería 

Renovación 3 4 -4 2 2 2 2 2 2 

Tortillería 
Apertura 10 12 12 3 10 10 3 8 8 

· Renova::'ón • 6 í ' 7 5 6 5 3 5 5 

Aluminio y Acabados 
Apertura 5 6 6 4 5 5 4 5 6 

Renovación 3 3 3 2 2 2 4 2 2 
Apertura 3 3 3 2 2 ,2 4 2 2 

Constructoras 
Renovación 2 2 2 1 1 1 1 1 2 

Madererías 
Apertura 7 8 10 8 11 11 3 9 9 

. Renovación 3 4 4 4 5 5 2 4 4 
Pisos y Apertura 4 8 10 3 5 8 3 5 8 
recubrimientos Renovación 2 4 6 1 3 4 1 3 6 
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--
Talleres mecánicos 

Apertura 10 12 12 3 10 10 3 8 8 
Re:.ova~:i; 1' o ' ·, ! 7 5 6 1 5 3 5 5 

Talleres electrónicos 
Apertura 10 11 11 3 10 10 3 8 8 

. Renovación 6 7 7 5 6 5 3 5 5 

Herrerías 
Apertura 7 8 8 6 6 6 6 6 6 

Renovación 4 5 5 4 4 4 4 4 4 

Tiendas de mascotas 
Apertura 6 8 8 5 6 6 5 6 6 

Renovación 4 6 6 2. 4 4 2 4 4' 

Pizzerías 
Apertura 5 7 7 4 5 6 4 5 6 

Renovación 2 3 3 2 2 2. 2 2 2 

Venta de pastes 
Apertura 6 7 7 3 5 5 3 5 5 

Ri:::::r.ova .... -.)i1 4 2 3 3 2 3 3 ,j 4 

Antojitos mexicanos 
Apertura 6 7 7 5 6 5 3 5 5 

Renovación 4 5 5 5 3 3 5 3 3 

Rosticerías 
Apertura 8 12 12 8 10 10 6 8 8 

Renovación 5 5 6 5 6 6 4 5 5 

Torerías 
Apertura 5 6 8 4 5 5 4 5 5 

Renovación 3 4 4 2 2 2 2 2 2 

Apertura 5 7 9 5 6 7 4 6 8 
Cenadurías 

Renovación 2 3 4 2 4 5 2 4 2 
Apertura 5 6 8 4 5 5 4 5 5 

Taquerías 
Renovación 3 4 4 2 2 2 2 2 2 

Cafeterías 
Apertura 6 7 7 5 6 5 3 5 5 

Renovación 4 5 5 5 3 3 5 3 3 
Apertura i ~ 3 3 2 ¡ 2 2 4 2 2 

Raspados --· 
Renovación 2 2 2 1 1 1 1 1 2 

* Los valores señalados corresponden a veces de salario diario mínimo vigente. 

Artículo 19.- Los derechos por expedición de placas de bicicletas, motocicletas y vehículos de 
propulsión no mecánica, se determinarán de acuerdo a lo establecido en los Artículos 11 O al 
112 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes 
cuotas: 

Placas de circulación bicicletas. 
Expedición. ' 
Canje. 

Placas de circulación motocicletas 
Expedición. 
Canje. 

Placas de vehículos de propulsión no 
mecánica. 

Expedición. 
Canje. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Artículo 20.- Los derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o licencias para 
funcionamiento de establecimientos que enajenen o expendan bebidas alcohólicas, se 
determinarán co_nforme a lo dispuesto por los Artículos 113 al 119 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa: 
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Costo 25 31 31 21 22 25 18 16 18 
Depósito de cerveza 

Renovación 15 16 16 14 14 14 10 12 14 

Costo NI N/ N/A 
A A 30 40 50 28 38 45 

Salones de fiesta 
NI N/ N/ Renovación 

A A A 20 30 40 18 28 35 
Costo 25 29 31 25 29 31 26 30 32 

Billares y boliches 
Renovación 22 24 26 22 24 26 23 25 27 

Costo 
N/ N/ NI 

A A A 27 30 33 28 31 34 Minisuper 
N/ N/ N/ 

Renovación 
A A A 25 28 21 25 29 31 

Bar 
Costo 26 35 35 25 25 25 24 25 25 

f-·-·--· ·····-- ·--
Renovación 18 18 18 17 17 17 16 16 16 

Costo 
N/ N/A N/A 

A 
. 20 22 24 20 22 24 

Cantina 
NI N/A N/A Renovación 

A 18 20 22 18 20 22 
Costo 30 40 50 20 22 25 24 25 25 

Hoteles y moteles 
Renovación 25 35 40 1-7 -18 19 18 20 19 

Costo 
N/ N/ N/A 

Restaurant y/o similares con venta de A A 22 23 25 28 30 30 
vinos y licores con alimentos 

Renovación N/ N/ N/ 
A A. A 20 20 21 22 23 24 

Costo 
NI N/A N/A 

Discoteques 
. A 25 27 30 25 26 28 

N/ N/A 
Renovación 

A N/A 21 23 25 23 24 26 

Costo 
NI N/A 

Restaurant con venta de cervezas A N/A 17 19 21 17 19 21 
con los alimentos 

Renovación 
N/ N/ N/ 

A A A 15 16 18 15 16 17 

Costo N/ N/A N/A 
Abarrotes, misceláneas, recaudería A 12 15 17 13 16 18 
con venta de cerveza vinos y licores 

Renovación NI N/ N/ 
A A A 10 11 12 11 12 14 

Costo 
N/ N/A N/A 

Cafetería con venta de cerveza y A 12 14 18 14 16 18 
vinos de mesa 

. 

N/A N/ N/ 
. 

Renovación 
A A 10 12 14 12 14 16 

- .. 
• Los valores senalados corresponden a veces de salario d1ano m1rnmo vigente. 
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Artículo 21.- Los derechos por expedición y revalidación de licencias o perrnisos para la 
colocación y ernisión de anuncios publicitarios, .se deterrninarán conforrne a lo dispuesto por los 
Artículos 120 al 125 de la Ley de Hacienda para los Municipios, conforrne a las siguientes 
cuotas, que podrán ser deterrninadas por día o por periodos, de conforrnidad a la autorización 
correspondiente. 

Publicidad espectacular y autosoportados (de más 
de 15.00 m2

). 

En lárnina. (Anual por rn2
). 

En lona. (Anual por rn 2
). 

En acrílico (Anual por rn2
). 

Publicidad (de menos de 15.00 m') 
Publicidad en lárnina (Anual por rn2

). 

Publicidad en rnadera (Anual por rn2
). 

Publicidad en lona (Anual pór rn2
). 

Publicidad en acrílico (Anual por rn2
). 

Bardas, toldos, rnarquesinas, pisos, vidrieras, 
escaparates (Anual por rn2

). 

Fachadas que no rebasen el 30% de la superficie 
(Anual por m'). 
Azoteas, cortinas rnetálicas (Anual por rn2

). 

Publicidad en elernentos inflables por día. 
Vehículos por unidad (Por año). 
(El costo se aplicará· en función de las características 
propias de cada unidad vehicular). 
Publicidad en rnantas (Por rn2

) 

(Aplica para propaganda ternporal y por no rnás de 30 
días, previo pago de la fianza y curnplimiento de las 
garantías correspondientes) .. 
Publicidad en rnuros en relieve (Anual por rn2

). 

Publicidad . en volantes y folletos (Por cada 1000 
volantes). 
Publicidad en posters (500 piezas durante 1 rnes). 
Calcornan.ía de identificación de anuncio (Por pieza). 
Búsqueda de expedientes de anuncios en archivo a 
solicitud del propietario. 

Cuota fija 
Expedición Revalidación 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A' 
N/AlO 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 22.- Los derecnos por expedición y revalidación de licencias o perrnisos para la 
prestación del servicio ·de estacionarniento y pensiones, se determinarán conforrne a lo 
dispuesto por el Artículo 126.de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
aplicando las siguientes cUotas: 

Para estacionamientos y pensiones de primera 
categoría 
con número de cajones hasta 20: 
Por apertura 
Por renovación 
Por cajones adicionales 
Para estacionamientos y pensiones de segunda 
categoría 
Por apertura 
Por renovación 

Cuota fija 

2.0 
1.5 
N/A 

. N/A 
N/A 

Artículo 23.- Los derechos del serv1c10 de alinearniento, deslinde y nornenclatura previa 
solicitud del interesado, deberán obtenerse rnediante verificación física o levantarniento 
topográfico, los cuales se deterrninarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 127 al 131 dé 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; aplicando las siguientes cuotas: 

Por la práctica de deslinde (para verificación de 
alinearniento y rnedidas delpredio). 

Cuota fija 
6.3 

Alcance 
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Constancia de número oficial. 
Constancia de alineamiento, limite exterior y deslinde. 
Constancia de no afectación de fraccionamientos, áreas 
verdes y vialidades. 

5.1 
6.8 
5.1 

Cuando el Municipio otorgue constancias o certificaciones de ubicación, limite exterior y 
deslinde, debe considerar la complejidad para determinarlos, y a solicitud del interesado, 
podrán obtenerse mediante ve~ificación física o ievantamiento topográfico los cuales causarán 
los siguientes derechos: 

Por levantamiento topográfico de poligonales, incluye . 
planos y Cálculos. 
Hasta 5,000 m2 

De 5,001 hasta menos de 10,000 m2 

De 1a2 has:· 
De más de 2 a 5 has. 
De más de 5 a 10 has. 
De más de 10 a 20 has. 
De más 20 a 50 has. 
De más 50 a 100 has. 
De más de 100 has. 

Por levantamiento topográfico con área de terreno y 
edificación. 
Hasta 150 m2 

De 151 a 250 m2 

De 251 a 500 m2 

De 501 a 750 m2 

De 751 a 1,000 m2 

De 1,001a1,500 m2 

De 1,501 a 2,000m2 

De 2,001 a 2,500 m2 

Más de 2,500 m2 

Por levantamiento topográfico en calle. 
Por los primeros 2,000 m2 

De 2,001 a 10,000 m2 

De 10,001 a 50,000 m2 

. De 50,000 a 100,000 m2 

Certificado de ubicación, aprobación, registro de planos y 
claves catastrales. 
Certificado o certificación de la ubicación del predio en 
fraccionamiento autorizado. 
Aprobación, registro de planos y otorgamiento de claves 
catastrales 

Cuota fija 

N/A -~.s .. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N}A 
N/A 

Cuota fija . 
N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 24.- Por los derechos por el servicio de expedición de avalúes catastrales previa 
· solicitud del interesado y practicado sobre inmueble de su propiedad o · posesión, se 

determinarán conforme. a lo dispuesto por los Artículos 132 al 137 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Realización de avalúes catastr'lles 
Expedición de avaluó catastral. 
Por primera reprogramación de visita para avalúo 
catastral. 
Por cada visita adicional subsecuente · para avalúo 
catastral. 
Por reposición de avalúo catastral vigente. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
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Artículo 25.- Los derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de licencias de uso 
de suelo y autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades, se determinarán 
conforme a lo dispuesto por los Artículos 138 al 143 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo. 

Para el cobro del derecho por la expedición de constancias se requiere acreditar que el 
Municipio cuenta con Plan de Desarrollo Urbano vigente, e.n términos de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y 
su reglamento; debiendo aplicar las siguientes cuotas: 

Por expedición de constancias de uso de suelo. 
Cuota fija 

N/A 

Cuota fija J~ 

Otorgamiento de licencias de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se 
localice dentro o fuera de un fraccionamiento. ' · 
Por otorgamiento de licencia de uso de suelo. 
Uso habitacional 
Habitacional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico. 
Habitacional popular. 
Habitacional de interés social. 
Habitacional residencial medio. 
Habitacional residencial alto. 
Habitacional campestre. 
Fraccionamientos o Subdivisiones 
Subdivisión sin alterar el uso. 
Subdivisión sin trazo de calles. 
Subdivisión con trazo de' calles. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento de interés social. 
Fraccionamiento de interés social medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento de tipo residencial alto. 
Fraccionamiento de tipo campestre. 

· Uso comercial y de servicios 
Comercial. 
Has!¡¡ 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Uso industrial. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

Primera prorroga de licencia de uso de suelo. 
Prorroga posterior de licencia de uso de suelo. 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
NÍA 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A. 
N/A 
N/A 
N/A 

Tasa fija 
N/A 
N/A 

La emisión de dictamen de impacto urbano, se sujetará lo establecido en la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo 
y su reglamento. 

Alcance 
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Emisión de dictamen de impacto urbano. 
Cuota fija 

N/A 

Licencia de uso del suelo que generen impacto social en su entorno o definidos por la 
normatividad de la materia como segregados: · 

Gasolineras_ 
Antena de telefonía celular 
Centro comercial. 
Plaza comercial. 
Central de abastos. 
Cent•os dedicados a cultos religiosos. 
Hote-Motel 
Balneario::: 
Termmal o base de auto transporte. 
Estación de servicio. (Mini gasolinera). 
Estación de servicio. (Gasolinera en carretera). 
Bodega de cilindros de gas LP_ 
Estación de gas de carburación_ 
Planta de almacenamiento¡ distribució:-: de gas LP. 
Antenas de comunicación 
Otros segregados. 
Primera prorroga de licencia de uso de 
segregados. 
Prorroga posterior de licencia de uso de _ 
segrngados. 

suelo 

suelo 

Cuota fija 
N/A 
NfA 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

« 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados si el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos.de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento, podrá 
suscribir conve'lio con la autoridad estatal correspondiente para que esta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que de las contribuciones que se 
generen corresponda al Estado por su participación. 

Por la revisión y evaluacióo de los siguientes expedientes técnicos se cobrará a ra_zón de lo 
siguiente: 

Subdivisiones sin trazo de- calles. 
Subdivisiones para vivienda de interés social. 
Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
Subdivisiones para industria y comercio. 
Subdivisiones con trazos de calles de uso mixto_ 
Fraccionamiento de urbanización progresiva_ 
Fraccionamiento habitacional e.conómico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. -
Fraccionamiento campestre_ 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

-N/A
N/A 
N/A 
N/A 

Expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos; si el 
Municipio cuenta con Plan de Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos 
Humanos y su Reglamento podrá cobrarlos conforme a lo siguiente: 

Por la autorización de subdivisiones y/ó fraccionamientos -habitacionales de 
tipos: 

1) Económico, popular, de interés social y de interés medio, 
relotificación de los mismos, fusión-de pr,edios y ·constitución 
de rég.imen de propiedad-en condominio. 

a) Ubicados en zona metropolitana, por lote N/A 
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b) Para los que se ubiquen en el resto del territorio 
del municipio, por lote 

c) Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos 

d) Por fusión de predios. 
· e) Autorización para constitución de régimen de 

propiedad en condominio. 
f) Por autorización y certificación de libros de actas 

de régimen de propiedad en condominio. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Por la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipos: 
2) Residencial medio, campestre, industrial y 

comercial. 
a) Relotificaciones en subdivisiones o 

fraccionamientos 
b) Por fusión de predios 
3) Prorrogas. 
a) Primera prorroga de autorizaciones de subdivisión 

y autorización de fraccionamientos. 
b) Prorroga posterior de autorizaciones de 

subdivisión y autorización de fraccionamientos. 

N/A 

N7A 

- N/A 
N/A · 

N/A 

N/A 

_J_:.~;-

'._~-, 

La autorización de fraccionamientos de urbanización progresiva atenderá al tratamiento 
previsto_ para ellos en la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento 
Territorial del Estado de Hidalgo y su reglamento; debiendo pagar la siguiente cuota: 

Cuota fija 
Autorización de fraccionamientos de urbanización 
progresiva. N/A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados, si el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento podrán 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que ésta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio -la parte que dichas contribuciones 
correspondan al Estado por su participación .. 

Articulo 26.- Los derechos de expedición de licencia para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 144 al 149 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se pagarán por metro 
cuadrado por construir considerando la presente clasificación, aplicando las siguientes.cuotas: 

· Casa habitación. 
Fraccionamiento habitacional de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico .. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y/o de servicios 

Comerciat.--
Fraccionamiento habitacional económico. 

· Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Servicios. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 

Cuota fija 
0.10 
0.10 
0.10 
0.10 
0.10 
0.10 
0.10 
0.10 

Cuota fija 

0.30 
0.30 
0.30 
0.3Ó 
0.30 
0.30 
0.30 

0.30 
0.30 
0.30 
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Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Gasolineras 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habítacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 

0.30 
0.30 
0.30 
0.30 

0.30 
0.30 
0.30 
0.30 
0.30 
0.30 
0.30 -

Antenas de radio. telefonía celular. t. v .. comunicación tpor: 
unidad)· 1 

,. 

Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. -
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 

Industriales. 
Microíndustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

120.0 
130.0 
140.0 
150.0 
160.0 
170.0 
110.0 

Cuota fija 
0.30 
0.30 
0.30 
0,30 

Para los casos en que se solicite la licencia de construcción por etapas, ésta se pagará de 
acuerdo aJos siguientes porcentajes: 

Partida: 

Cimentación 
Pilares y/o columna~ <:struciurales y muros. 
Techado sobre muros. 

Obra negra. 
Aplanado de muros y/o colocación de otros 
recubrimientos. 

_ Pisos y/o recubrimiento de estos con cualquier 
material. 

Acabados. 

Licencia para la reconstrucción, de casas, edificios y 
fachadas. 
Autorización para la reconstrucción de fachadas en 
casas y edificios que no afecten la estructura del 
inmueble. 

En caso de_ remodelaciones, se pagará el 30% por 
licencia de construcción, siempre y cuando no se 
afecte la estructura del inmueble. 

Autorización para la reconstrucción de casas y 
edificios en interiores que no afecten la estructura del 
inmueble. (Por vivienda) 

Equivalencia de la 
etapa. 
15% 
30% 
15% 
60% 
20% 

20% -

40% 

Cuota fija 
0.51 

30% del valor de la 
licencia de 

construcción. 

Residencial de interés social y popular 2 .5 _ 

Interés medio y rural turístico. 2.0 
Residencial alto, medio y campestre. 3.0 
Edificios. 3.4 -
Edificios industriales. 5. O 

Para reparaciones que afecten la estructura del inmueble, se pagarán los derechos _ 
equivalentes a las licencias de construcción. 
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La renovación de licencias de construcción, se pagará conforme a las 
siguientes tasas: 
Renovación de licencia de construcción. 10% del valor de la 

licencia dé construcción. 
Renovación de licencia proporcional a la etapa 
constructiva faltante. 

El 10% del porcentaje 
proporcional a la etapa 
que falte por ejecutar. 

En los casos de modificación de licencia por cambio de proyecto con licencia vigente, los 
derechos se pagarán aplicando las tarifas que corresponda al tipo de inmueble de que se trate, 
con relación a la superficie que se modifique o se incremente. 

En los cambios de. proyecto cqrn licencia vigente, por l.Jllla· sola o.casión cuando la superficie 
solicitada sea iIDJal o menor a la superficie autorizada, no se pagaran derechos. 

Artícuto 27.- Para la determinación de los derechos para la construcción de bardas, se apficará 
lo dispuesto por el Artículo 146 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, atendiendo a los elementos de altura, longitud y materiales, aplicando las siguientes 
cuotas: 

Autorización para la construcción de bardas hasta· 2.40 mis. 
de altura. (Por metro lineal). 
Autorización para la construcción de bardas de más de 2.40 
mis de altura. (Por metro lineal). 
Autorización para la construcción de muros de contención 
(Por metro lineal). ·· 

Cuota fija 
0.10 

0.10 

0.10 

Artículo 28.- Para la determinación de los derechos por autorización de demoliciones se 
aplicará lo dispuesto por el Artículo 147 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, su determinación debe considerar el volumen por metro cúbico aplicando las 
siguientes cuotas: 

Derechos por demoliciones en general (Por metro 
Cuota fija 

0.10 cúbico). 
Renovación de 
demoliciones. 

licencia para autorización de 50% de los derechos 
correspondientes a la 
primera licencia. 

Artículo 29.- Para la determinación de los derechos por la construcción de banquetas, 
guarniciones y pavimento se· cobrará conforme alo dispuesto por el Artículo 148 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia por la construcción de banqueta. (Por m2
) 

Licencia por la construcción de guarniciones. (Por metro 
lineal) · 
Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento.(Por m2

) 

Cuota fija 
0.10 
0.10 

N/A 

Artículo 30.- Para la determinación· de los derechos por la canalización en vía pública de 
instalaciones subterráneas, se cobrará conforme a lo dispuesto por el Artículo 149 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hirlalgo, aplicando la siguiente cuota: 

Canalización de instalaciones subterráneas de 
cualquier tipo, por metro lineal 

Cuota fija 

N/A 

Artículo 31.- Los derechos por autorización de peritos en obras para construcción, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por el Artículo 151 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 
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Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

Cuota fija 

Titulados con registro. NIA 
Pasantes con registro para trámites de hasta 150 m2 de NIA 
construcción. 
Refrendo del registro de perito en obras para construcción. NIA 
(Anual). · 

Artículo 32.- Los derechos por autorización para la venta de . lotes de terrenos en 
fraccionamientos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 152 al 154 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes 
cuotas: 

Autorización de venta de lotes de terreno con 
construcción en: 

Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Constitución de régimen en condominio 
Ubicados en el resto del municipio. 
Comercial y de servicios de acuerdo con las 
siguientes supeñicies: 
Comercial de hasta 30 m2

. 

Comercial de 31 m2 hasta 120 m2
. 

Comercial de más de 120 m2
. 

Servicios de hasta 30 m2
. 

servicios de 31 m2 hasta 120 m2
. 

Servicios de más de 12om2
. 

Por cada 30 m2 adicionales. 
Industrial con base en la síguiente clasificación: 
Microindustria. 
Pequeña industria. 
Mediana industria. · 
Gran industria. 

Cuota fija 
Sin 

Construcción 
NIA 
NIA 
NIA 
NIA 
NIA 
NIA 
NIA 
Nf A 
NIA 
NIA 

NIA 
NIA 
N/A 
N/A 

. N/A. 
N/A 
NIA 

NIA 
NIA 
N/A 
N/A 

Cuota fija 
Con 

Construcción 
NIA 
NIA 
NIA 
NIA 
N/A 
N/A 
NIA 
NIA 
Nf A 
N/A 

NIA 
NIA 
N/A 
N/A 
N/A 
NIA 
NIA 

NIA 
Nf A 
N/A 
NIA 

Artículo 33.- Los derechos por servicios relacionados con el desarrollo urbano, se determinarán 
conforme a lo dispuesto por el Artículo 155 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Constancias diversas referentes a derechos 
relacionados con el desarroilo urbano. 
Revisión de documentos diversos. 
Reposición de documentos emitidos . (por 
extravío). 
Placa de construcción. 
Aviso de terminación de obra. 
Por entrega recepción de fraccionamientos. 
Expedición de constancia de seguridad 
estructural. 
Copias compulsadas de documentos que obren 
en el archivo del área responsable de la 

··prestación de servicios en materia de desarrollo 
urbano y ecología. 
Copia de plano de la iocalidad, copias de 
fotografías, fotoaéreas, croquis, planos, 
inspección de predios, examen de planos. 

Cuota fija 
NIA 

NIA 
Nf A 

NIA 
5.10 
N/A 
NIA 

NIA 

NIA 

417 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



418 PERIODICO OFICIAL 

Artículo 34.- Los derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecuciones de obra 
pública, se determinarán conforme a lo dispuesto por el Artículo 156 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 35.- Los derechos por supervisión de obra pública, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 157 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
en el que se especifica que los contratistas pagarán el equivalente al 1 % sobre estimación 
pagada, que se destinará a la supervisión de la referida obra. 

Artículo 36.- Los derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros servicios 
en materia .ecológica, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 158 al 163 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Respecto al dictamen de impacto ambiental para establecimientos comerciales y d~ servicios, 
cuya ubicación del predio se encuentra en determinada zona, se aplicarán los presentes tipos y 
especificaciones, así como las siguientes cuotas: ., 

Habitacional. 
Habitacional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico 
Habitacional popular 
Interés social 
Interés medio 
Residencial medio 
Residencial alto 
Agropecuarios (Granjas familiares) 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

TudstiCO- -- -------- ----- --· . --------------- -· --- ------"N"'/P.~.--

Campestre N/A 
Comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción .. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Industrial. 
Industrial ligera. 
Industrial mediana 

- Industrial pesada 
Segregados 
Establecimientos de almacenamiento, comercialización, 
distribución y trasvaso de combustibles fósiles 
Plantas de asfalto 
Almacenamiento y trasvaso de sustancias químicas 
Rastro. 
Crematorio. 
Laboratorios de análisis clínicos y veterinarias 
Desarrollo comerciales. 
Desarrollo turístico. 
Desarrollo recreativo. 
Desarrollo deportivo. 
Almacenamiento, uso, ma.nejo o disposición de lodos 
provenientes del tratamiento de aguas residuales 
Reuso de agua residual tratada y no tratada 
Construcción y operación de instalaciones y rellenos 
sanitarios para almacenar, seleccionar, tratar, procesar y 
disponer residuos sólidos urbanos y de manejo especial 
Granjas agrícolas, acuícolas y actividades agropecuarias 
lnstalaciones-"ciédicadas al acopio, selección, venta de 
partes automotrices usadas y residuos de manejo 
especial 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
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Instalaciones dedicadas al acopio, almacenamiento N/A 
selección y venta de artículos de plástico, madera, cartón, 
vidrio y otros · 
Por reposición de diagnóstico ambiental. N/A 
Renovación y/o · reposición del dictamen de impacto- N/A 
ambiental. · 

• Derribo y poda de árboles en propiedad particular. N/A 
Derechos correspondientes en materia sanitaria animal. N/A 

Artículo 37.- El derecho especial para obras por cooperación, se determinará conforme a lo 
dispuesto por los Artículos 164 al 184 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Artículo 3~'~ El derecho por los servici~s~prestados en materia de seguridad pÚblica y trán.sifo, 
se determinará conforme a lo d:5pue6lo por los Artículos 185 al 186 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo. · · 

Pensión de corralón vehículos por día. 
Derechos por corralón durante la averiguación previa o juicio, 
por· día. 
Arrastre de grúa en zona urbana por kilómetro. 
Arrastre de grúa en boulevard o carretera por kilómetro. 

Cuota fija 
0.80 
0.80 

1.50 
5.10 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar estos servicios, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 

Por los servicios de seguridad, vigilancia y vialidad especial prestados por elementos de 
seguridad pública y tránsito municipales, que soliciten las personas físicas o morales al 
Municipio, o que en su caso sea condición para la celebración de cualquier evento público, o 
privado, conforme al contrato que se celebre entre el municipio y el particular solicitante. 

Artículo 39.- Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 187 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

l.- Intereses moratorios. 
Los intereses moratorios sobre saldos insolutos se cobrarán a la tasa del 3% mensual. 

11.- Recargos 
Los recargos se determinarán a la tasa del 1.5% mensual. 

111.• Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando 
de policía. 

IV.- Multas federales no fiscales 
V.- Tesoros ocultos 
VI.- Bienes y herencias vacantes 
VII.- Donaciones hechas a favor del municipio 
VIII.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por re.solución firme a favor del 

Municipio. 
IX.- Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial 
X.- Intereses 
XI.- Indemnización por daños a bienes municipales 
XII.- Rezagos 

Los rezagos se causarán a la tasa del 1.5% mensual, por el incumplimiento del pago de 
los gravámenes en el ejercicio correspondiente. 

Artículo 40.- Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo establecido por los 
Artículos 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
La venta de bienes muebles ;- inrr::Jebles se podrá realizar previa autorización expresa del 
Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 
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Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares 
públicos. (Tarifa mensual por m2

) 

Uso de piso y plaza en las calles y lugares públicos en 
festividades. (Por metro) 

. Locales situados en el interior y exterior de los mercados. 
(Tarifa mensual). 
Planchas situadas en el interior y exterior de los mercados. 
(Tarifa mensual). 
Puestos de tianguis fijos. (Tarifa mensual). 
Estacionamiento en la vía pública (Expedición de permisos 
de carga y descarga, cuota por día) 
Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 
bienes del Municipio. (m 2 por mes). 

Cuota fija 
. 0.33 

N/A 

5.3 

N/A 

N/A 
3.8 

0.085 

Artículo 41.- Las participaciones y aportaciones a que se refiere el Artículo 191 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado d.e Hidalgo, se percibirán de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, el Convenio 
de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos y otros que se celebren entre el Ejecutivo 
Federal y el Estatal. - - - -- -

Artículo 42.- El municipio en su caso, podrá percibir los ingresos extraordinarios a que se 
refieren los Artículos 193 y 194 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Las cuotas y tarifas establecidas en la presente Ley, se fijan en salarios mínimos diarios 
vigentes para la zona C. 

A R T Í C U L O T R A N S 1 T O R 1 O: 

Artículo Primero.- Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

ARIO 

~=--~~~º;;¡; 
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EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO. SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO· LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL DOCE. 

( 
. EL GOBERNADOR C 

DEL ESTADO 
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·GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

Alcance 

PODER LEGll¡LATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGV 

Poder E¡ecu1ivo 
· ;~'3C~' Ubre ~;,10.0rano 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

. . --· -· . ~ ~ . ·'' 
'. . 8 ~-: 

QUE LA LXI LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO· 
LIBRE Y . SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 229 

. QUE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE HUICHAPAN, 
HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2.012. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, D E C R E TA: 

ANTECEDENTES 

ÚNICO.- Los expedientes de referencia se registraron en el Libro de Gobierno respectivo, bajo 
los números 115/2012, 116/2012y117/2Q12. 

Por lo anteriormente expuesto y; 

.CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Comisión actuante es competente para conocer sobre el presente asunto 
con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 2, 75, 77 fracción 111, 85 y demás relativos y 
aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

SE.GUNDO.- Que de conformidad con lo.estipulado en los Artículos 124 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo y 56, inciso d), de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, es 
facultad de los Ayuntamientos proponer a esta Soberanía Iniciativas de Ley y Decretos. 

TERCERO.- Que con el firme propósito de brindar a la población certeza jurídica y fortalecer las 
Haciendas Públicas de los Municipios, el 10 de noviembre del 2011, fueron aprobados por esta 
Soberanía, la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y el nuevo Código 
Fiscal Municipal, por lo que se hace necesario adecuar las Leyes de Ingresos vigentes al nuevo 
marco jurídico. 

CUARTO.- Que con fundamemo en el Articulo 30 del Código Fiscal Municipal del Estado de 
Hidalgo, cuando los Ayuntamientos inicien sus funciones, estando en vigencia la Ley de 
Ingresos propuesta por la administración anterior, podrán iniciar ante el Congreso del Estado, 
las modificaciones que estimen pertinentes, dentro de los quince días siguientes a la toma de 
posesión. 

QUINTO.- Que por Acuerdo Económico de los integrantes de la Junta de Gobierno, que fue 
aprobado en Sesión de fecha 8 de febrero de 2012, quienes preocupados por la mejora 

. continua en la administración pública y todo lo que ello engloba presentaron la propuesta de 
extender el plazo para la entrega de las modificacionés a las Leyes de Ingresos de los 
Munieipios, otorgaron ocho días hábiles más, con el propósito de que todos los Municipios 
tuvieran la oportunidad de adecuar la Ley de Ingresos al nblevo marco regulatorio en la materia. 

SEXTO.- Que con base en io amerior, las iniciativas en estudio, reúnen los requisitos 
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estipulados por la Ley, asimismo cada-uno de ellos. presenta su respectiva Acta de Cabildo 
firmada por al menos ías dos terceras partes de su Asamblea, aprobando las modificaciones 
propuestas. · 

SÉPTIMO.- Que el· principal objetivo de las modificaciones propuestas, es dotar a · los 
Municipios de elementos sólidos que le permitan contemplar dentro del marco jurídico todos los 
conceptos aplicados a los contribuyentes y de la misma forma fortalecer las finanzas públicas 
del Municipio, siempre con sensibilidad hacia las necesidades y posibilidades de la población. 

OCTAVO.- Que en este tenor y con el apoyo de la Auditoría Superior del Estado, la Comisión 
que Dictamina realizó un exhaustivo análisis de las Iniciativas presentadas, a fin de aprobar 
para los Municipios, instrumentos jurídicos modernos 'que coadyllven a la captación de recursos 
propios y por ende al· incremento de participación en recursos federales, de acuerdo como se 
establece.en·los ordenamientos en materia de Coordinación Fiscal 

NOVENO.- Que los Diputados integrantes de .esta Comisión de Hacienda y Presup·uestq, 
comprometidos con el ejercicio transparente y responsable del sistema financiero, 
consideramos de suma importancia otorgar a los Municipios mediante su Ley de Ingresos, los 
elementos necesarios para determinar los alcances de las contribuciones y dotar de claridad y 
certidumbre a cada una de las cargas impositivas previstas, evitando así las practicas de 
cobros discrecionales que en muchas ocasiones se presentan. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 229 

QUE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE HUICHAPAN, 
HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012. 

Artículo 1.- En el ejercicio fiscal de 2012, el Municipio de Huichapan, Hidalgo; percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se 
enumeran: 

l. IMPUESTQS 

1 . 1 mpuesto predi al. 

2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con biene 
inmuebles. 

3. Impuesto a los establecimientos de enseñanza particular. 

4. Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones 
aparatos mecánicos o elect~cmecánicos accionados por monedas 
fichas. 

5. Impuesto a comercios ambulantes. 

11. DERECHOS 

1. Derechos por servicios públicos: 

a. Derecho por servicio de alumbrado público. 
b. Derechos por servicio de agua potable. 
c. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 
d. Derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, 

transporte e inspeccif\n se:,itaria. r.,,.-:sión de fierros para marcar 
ganado y magueyes. 

e. Derecho por servicio y uso de panteones 
f. Derechos por seniicio de limpia · 

2. Derechos por registro, licencias y permisos diversos: 

13,855,589.00 

12,650,000.00 

1, 149,589.00 

20,000.00 

16,000.00 

20,000.00 

3,486,300.00 

1,583,000.00 

1,166,000.00 
0.00 
0.00 

277,000.00 

95,000.00 
45;000.00 

945,000.00 
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a. 
b. 

c. 

d. 

e. 

f. 

g. 

PERIODICO OFICIAL 

Derechos por registro familiar 
Derechos por servicios de certificaciones legalizaciones y 
expedición de copias certificadas 
Derechos por servicios de expedición y renovación de placa de 
funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales 
Derechos por servicio de expedición de placas .de bicicletas, 
motocicletas y vehículos de propulsión no mecánica. 
Derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o 
licencias para funcionamiento de establecimientos que enajenen 
o expendan bebidas alcohólicas. 
Derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos 
para la colocación y emisión.de anuncios publicitarios. 
Derechos por liccr:cia ~' pe: n 1iso para la. prestación del 
estacionamiento y pensiones. 

3. Derechos en materia de desarrollo urbano y ecología 

. a. Derechos por alineamiento, deslinde y nomenclatura. 
b. Derecho por realización y expedición de avalúas catastrales. 
c. Derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de 

licencias de uso de suelo, y autorización de fraccionamientos en 
sus diversas modalidades. 

d. Derechos por licencias para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición. 

e. Derechos por autorización de peritos en obras para construcción. 
f. Derechos por autorizació•1 para la venta de lotes de terrenos en 

fraccionamiento 
g. Otros derechos por servicios relacionados con el desarrollo 

urbano. 
h. Derechos por la participación en concursos, licitaciones y 

ejecución de obra pública. 
i. Derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y 

otros servicios en materia ecológica. 
j. Derecho especial para obras por cooperación 

. 

4. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 
pública y tránsito. 

a. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad pública 
y tránsito. 

111. APROVECHAMIENTOS 

1". Intereses moratorias. 

2. Recargos. 

3, Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos 
por bando de policía. 

4. Multas federales no fiscales 

5. Tesoros ocultos 

· 6. Bienes y herencias. vaca~1tes 

7. Donaciones hechas a favor del municipio 

8. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a 
favor del municipio. 

9. Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 

10. Intereses. 

11. ~ndemnización por daños a bienes municipales. 

12. Rezagos de Ejercicios Fiscales anteriores. 

Alcance 

75,000.00 

650,000.00 

100,000.00 

0.00 

100,000.00 

5,000.00 

15,000.00 

953,300.00 

10,000.00 
300,000.00 

15,000.00 

311,300.00 

10,000.00 

150,000.00 

50,000.00 

7,000.00 

0.00 

100,000.00 

5,000.00 

5,000.00 

1,895,950.00 

0.00 

270,000.00 

550,000.00 

5,000.00 

000 

0.00 

255,950.00 

000 

10,000.00 

0.00 

25,000.00 

650,000.00 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

13. Tramites realizados a través de la oficina de enlace de la Secretaria 
de Relaciones Exteriores 

IV. PRODUCTOS 

1. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

2. Arrendamiento de bienes muebles o inmuebles propiedad del 
Municipio: 
a. Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares públicos. 
b. Locales situados en el interior y exterior de los mercados. 
c. Estacionamiento en la vía pública. 
d. Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás bienes del 

Municipio. 

3. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes 
propiedad del Municipio. 

4. Capitales y valores .del Municipio y sus rendimientos 

5. Bienes de beneficencia. 

6. Establecimientos y empresas del Municipio. 

7. Expedición en ~copia simple o certificada, o reproducción de la 
información en dispositivos de almacenamiento, derivado del ejercicio 
del derecho de acceso a la información. 

V. PARTICIPACIONES 

1. Fondo Único de Participaciones 

a. Fondo Único de Participaciones de Operación. FUPO 
b. Fondo Único de Participaciones de Inversión. FUPI 

2. Fondo de Fiscalización 

130,000.00 

1,050,091.00 

10,000.00 

1,040,091.00 

680,091.00 
170,000.00 

O.DO 

190,000.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

0.00 

O.DO 

33,438, 713.00 

32,890,388.00 

31,453, 078. 05 
1,437,309,95 

548,325.00 

VI. APORTACIONES 37,363,924.00 

1. Aportaciones del Gobierno Federal 37,363,924.00 

a. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. 
FISM 17,417,004.00 

b: Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios. 
FORTAMUN-DF 19,946,920.00 

. VII. INGRESOS EXTRAORDINARIOS 0.00 

1. Empréstitos o financiamientos O.DO 

2. Aportaciones y apoyos financieros del Gobierno Federal o Estatal O.DO 

3. Impuestos y derechos extraordinarios O.DO 

4. Las aportaciones para obras de beneficencia social O.DO 

5. Otras participaciones extraordinarias. O.DO 

TOTAL DE INGRESOS 91,090,567.00 

Artículo 2.- La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos antes 
referidos deberán apegarse a las di&¡...usiciones cuntenidas en esta ley, la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo y el Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 

Artículo 3.- Los impuestos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título 
Segundo, capítulo primero, conforme a los Artículos 9 al 60 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo. 
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426 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Artículo 4.- El impuesto predial, se u.;term1nará de acuerdo a 10 dispuesto por los Artículos 9 al 
27 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

La.s bases y tasas aplicables para la determinación de este impuesto son: 

- Tipo de predio Base Tasa anual 
Predios urbanos edificados 60% de su valor 0.9% 

catastral 
Predios urbanos no edificados 100% de su valor 1.0% 

catastr<1I . 
Predios rústicos edificados 60% de su valor 2.5% 

catastral 
Predios rústicos no edificados . 100% de su "·valor 1.0% 

. catastral 
Predios rústicos mayores a 5000 m• con fines 60% de su valor 2.5% 
aarícolas aanaderos o forestales catastral .. ·. ~ ... 
Predios sujetos al régimen ejidal El valor fiscal con el que 1.0% 

lo haya manifestado el · 
poseedor 

Construcciones en predios ejidales 60% de su valor 1.5% 
• catastral 

Predios y edificaciones con fines industriales, 100% de su valor 1.0% 
inclúidas haciendas de beneficio de metales y catastral 
establecimient<Js metalúraicos 

El pago anticipado por la anualidad oel impuesto predial que se haga en el mes de enero, y en 
su caso, en febrero y marzo, dará lugar a un descuento hasta del 15% de_ conformidad con lo 
que establece el Artículo 16 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 5.- El impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los Artículos 28 al 40 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo; considerando que a la base gravable se deberá aplicar la 
tasa general del 2%. 

Artículo 6.- El impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de enseñanza particular, 
se determinará según lo dispuesto por los Artículos 41 al 45 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, y confürme a lo siguiente: 

La base para el cálculo y cobro de este impuesto será la totalidad de los ingresos que se 
obtengan por la prestación-de los servicios educativos, aplicando la tasa del 2% 

Tratándose de la celebración de convenios la cuota será conforme a lo que acuerde el 
Ayuntamiento. 

El -impuesto se determinará por anualidad, tomando como base para su cobro los ingresos del 
año inmediato anterior o los ingresos estimados del ejercicio en caso de que el presente 
ejercicio sea el de inicio de operaciones del establecimiento. 

Artículo 7.- El Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones y aparatos 
mecánicos o electromecánicos accionados con monedas o fichas, se determinará de 
conformidad a lo dispuesto por los Artículos 46 a! 53 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se expenda fuera de la 
taquilla, al-importe que represente el total de los boletos sellados y autorizados se aplicará la 
tasa del 2% 

En el caso de diversiones o espectáculos q'Jc .se realicen en forma habitual, al importe total de 
los ingresos obtenidos en el mes se aplicará la tasa del 5% 

Tratándose ele juegos con premios, tales como rifas, loterías, concursos o sortees-;--sobre-el 
monto total de 'ngresos a obtener se aplicará la tasa del 7.5% 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

que se exploten en forma temporal, se aplicará a la totalidad de los ingresos la tasa del 5% 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el 
mes la tasa del 2.5%. · · · 

Tratándose de impuesto cobrabl" por cuotci por diversiones, juegos o es_pectáculos, 
aplicará la siguiente cuota por evento o temporada según lo determine el Ayuntamiento: 

Culturales 
1. Exposiciones 
2. Recitales '' 
3. Conferencias 
4. ,Obras de teatro · 

Deportivos -
5: Funciones de box y lucha libre 
6. Corrida de toros 
7. Charrería 
8. Jaripeo 

Recreativos y Populares 
9. Ferias 
1 O. Desfiles 
.11. Fiesta Patronal 
12. Tardeadas, disco 
13. Bailes públicos 
14. Juegos mecánicos 
15. Circos 
16. Kermesse 
17. Carreras de automóviles, bicicletas, etc. 
18. Peleas de gallos 
19. Carnaval 
20. Variedad ocasional 
21. Concierto 
22. Degustaciones 
23. Promociones y aniversarios 
24. Música en vivo · 
25. Presentación y actuación de artistas 
26. Juegos permitidos temporales 

Cuota fija 

1.0 
1.0 
1.0 
1.0 

85.0 
16.48 
10.2 
10.2 

_10.0 
5.0 
3.0 
5.0 
17.0 

253.9 
·so.o 

5.0 
50.0 

169.26 
20.0 
2.0 

41.23 
50.0 
5.0 
5.0 

41.23 
10.27 

La cuota que deba cubrirse por los eventos antes referidos, deberá pagarse con tres días de 
anticipación a la celebración de los eventos. 

Artículo 8.- Impuesto a comercios ambulantes, este impuesto se determinará conforme a lo 
dispuesto en los Artículos 58 ai 60 Je la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de·· 
Hidalgo, y se aplicará la tasa .del 5%, al total de los ingresos que obtenga11 los comercios 
ambulantes en plazas, vías públicas o cualquier otro lugar en que exhiban y vendan sus 
mercancías. 

En caso de celebración de convenios de cuota fija _la tarifa será de 0.51 salarios mínimos; 
misma que en ningún caso puede ser mayor al 5% de los ingresos totales percibidos. 

En caso de vendedores eventuales la tasa aplicable no será mayor al 2% del total de los. 
ingresos obtenidos. · 

Artículo 9.- Los derechos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 
Tercero, Artículos 61 al 186 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 10.- Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan por lo dispuesto en 
los Artículos 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
considerando· ·para la determinación· de este derecho lo establecido en el convenio de 
suministro celebrado entre este Municipio y la Comisión Federal de Electricidad. 

En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga los elementos de 
esta contribución, aplicarán las siguientes tasas: 
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Uso doméstico. 
Uso comercial. 
Uso industrial. 

PERIODICO OFICIAL 

Tasa fija 
5.0% 
5.0% 
1.5% 

Alcance 

Artículo 11.- Los derechos por servicio de agua potable, se determinarán según lo dispuesto 
por los Artículos 67 al 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas: 

Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3 

Por cada m 3 consumido después de los 15 m3 
.. 

Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3

. 

Por cada m3 consumido después de los 20 m3
. 

Mediana industría. 
Por el cor·sumo de hasta 25 m3

. 

Por cada m3 consumido después de los 25 m3
. 

Industrial. 
Toma con medidor hasta 30 m3

. 

Por cada m3 consumido después de 30 m3
. · 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Las cuotas antes señaladas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado, a que es afecto este 
derecho, exceptuando el servicio doméstico. 

Derecho de instalación al sistema de agua potable. 
fija 
Instalación al sistema de agua potable. 

Cuota 

N/A 

Adicional al costo del derecho de instalación el usuario deberá cubrir los costos derivados de 
los materiales y mano de obra que sean necesarios para la inst¡ilación. 

Costo de aparatos medidores. N/A 

Cuando este servicio sea prestado por organismo operador, de conformidad con lo dispuesto 
por el Artículo 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, este 
derecho será determinado y recaudado por la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Huichapan, Hidalgo, por lo que las cuotas aplicables serán las 
que específicamente sean autorizadas para dicho organismo. 

' 
Artículo 12.- Los derechos por servicios de drenaje y alcantarillado se pagarán de conformidad 
a las siguientes cuotas, así como por lo dispuesto por los Artículos 72 al 77 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Por el uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 
Por la construcción dP drenajes, incluye mano de 
obra y materiales 
Por la instalación al sistema de drenajes. 

Cuota fija 
N/A. 
N/A 

N/A 

Cuando este servicio sea prestado por organismo operador, de conformidad con lo dispuesto 
por el Artículo 77 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; este 
derecho será determinado y recaudado por la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Huichapan, Hidalgo, por lo que las cuotas aplicables serán las 
que específicamente sean autorizadas para dicho organismo. 

Artículo 13.- Los derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, transporte e 
inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar ganado y magueyes se determinarán 
según lo dispuesto por los Artículos 78 al 81 de Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza 

Bovino, porcino, caprino, ovino y equino · 
Aves de corral 
Lepóridos 
Inspección sanitaria por cabeza 
Transportación sanitaria de carne por km 
recorrido 
Refrigeración por día. 
Bovino canal completo. 
Y, canal de bovino. 
Y. canal de bovino. 
Canal completo de porcino, ovino y caprino 
Y, canal de porcino, ovino y caprino 
Cabeza de bovino, porcino y visceras. 
Uso de básculas por usuario. 
Otros servicios de rastro. 
Resello de matanza de toros de lidia. 
Resello de matanza en otros rastros. · 
Salida de pieles. 
Lavado de vísceras (semanal). 
Lavado de cabezas (semanal). 
Extracción de cueros de porcinos (semanal) 
por usuario. 
Salida de vísceras (semanal¡. 
Fierros para marcar ganado y magueyes 
Dere«hos por el registro de fierros para marcar 
ganado y magueyes. 
Derechos por refrendo del registro o revisión 
de fierros para marcar ganado y magueyes. 

Cuota fija 

0.17 
0.02 
0.02 

0.30 
0.05 
0.05 
0.25 
0.08 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
0.17 

N/A 
N/A 
0.17. 
0.42 
0.42 
0.42 

N/A 

3.38 

3.38 

Artículo 14.- Los derechos por servicios y uso de panteones se pagarán confotme a las 
siguientes cuotas y de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 82 al 89 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Inhumación de cadáveres y restos 
Inhumación de cadáveres o restos pcr 7 años 
Exhumación de restos. 
Reinhumación en fosa, capilla o cripta. 
Refrendos por inhumación. 
Construcción o instalación de monumentos 
criptas y capíllas. 
Permiso para la instalación o construcción . de 
monumento. 
Permiso para construcción de capilla individual. 
Permiso para construcción de capilla familiar. 
Permiso para construcción de gaveta. 
Crematorio 
Permiso de cremación 
Servicio de cremación 

Cuota fija 

4.1 
6.40 
6.40 
6.40. 

6.00 

5.08 
11.0 
2.0 
N/A 
N/A 
N/A 

Por la concesión a personas fisicas o morales para operar el servicio de · 
panteón privado, de conformidad al contrato o concesión correspondiente. 
Otros servicios de panteones 
Búsqueda de datos 
Venta de nicho o restero 
Venta de urnas 
Permiso para introducir vehículo automotriz 

0.08 
N/A 
N/A 
N/A 
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430 PERIODICO OFICIAL 

Artículo 15.- Los derechos por el servicio de limpia que preste el Municipio a las personas 
físicas y morales que así lo soliciten para la recolección adicional de desechos a domicilio, se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas, y según lo dispuesto por los Artículos 90 al 96 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

En bolsa: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal. (Tarifa mensual). 
En tambo: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal. (Tarifa mensual), 
Renta y r!!(:ol1;1cción en contenedor de 6_ m3 por día 
de recolección semanal. (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 16 m3 por día 

·de récolección· semanal (Tarifa mensual). 
Recepcíón de basura en relleno sanitario. 

·Auto particular. 
Camioneta concesionada. 
Camioneta pick up. 
Camioneta de 3.5 ton. de carga. 
Camión de volteo o rabón. 
Vehículo superior a doble rodada. 
Por recepción de neumáticos. 

Cuota fija 
2.0 

2.5 

8.4 

25.4 

o.3 
0.3 
0.5 
1.3 
3.0 
4.0 

0.08 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar el servicio de 
limpia adicional a que se refiere este derecho, de conformidad al contrato o 
concesión correspondiente. 

Mantenimiento y limpieza de terrenos baldíos, por 
m• 

0.02 

Artículo 16.- Los derechos por Registro del Estado Familiar, se determinarán según lo 
dispuesto por los Artículos 97 al 99 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Por la validez jurídica de cualquier acto del Registro 
del Estado Familiar dentro de la oficina. 
Inscripción de sentencias de autoridades judiciales. 
Recon.ocimiento de hijo. 
Registro de nacimiento 
Registro de matrimonio. 
Registro de defunción 
Registro de emancipación 
Registro de concubinatos. 
Inscripción de actos del Registro del Estado Familiar 
realizados por mexicanos en el extranjero. 
Anotación de actas ordenadas por Autoridades de la 
Resolución Judicial o Administrativa. 
Por la validez jurídica de cualquier acto del Registro 
del Estado Familiar fuera de la oficina. 
Registro de nacimientos. 
Registro de matrimonios. 
Registro extemporáneo de nacimientos. (Año 
vencido) 

Cuota fijé! 
N/A 

5.08 
3.05 
1.02 
6.09 
1.02 
1.02 
4.06 
5.92 

5.25 

N/A 

4.06. 
13.54 
1.0 

Artículo 17.- Los Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas y procedimientos administrativos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
Artículos 100 al 102 de la L .. y de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

· Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos derivados del registro familiar. 
Certificación y expedición de copias 
Expedición de constancias de documentos que 

Cuota fija 

1.02 
0.59 

Alcance 
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obren en los archivos municipales 
Expedición de constancias en general. 
Búsqueda en archivo de antecedentes por periodo 
anual o fracción, documento o fecha. 
Certificado de registro <'!n e! '>adrón catastral y valor 
fiscal ·· 
Certificapo de no adeudo fiscal. 
Costo de tarjeta y/o boleta predial. 
Copia simple de documento digitalizado. 

0.59 
0.85 

1.90 

1.90 
0.80 
0.17 

Artículo 18 .. - Los Derechos por servicios de expedición y renovación de placa de 
funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales, se deterniinarári según lo 
dispuesto por los Artículos 103 al 109 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa'.· · :· · · +e •' ·: 

. o <( <11 e: 
z ~ <11 
o :J .a o:: ~ 

N . :::> 
. 

e: - o o ·O o N CI) o N 
CI) 

"(3 N (") ~ "O (") ~ "O 

g E <11 <11 "'o <11 <11 "'o 
GIRO. l:; e: - •<11 N - •<11 N 

"' 
~ E~ "' ~ E~ 

~ CI) <11 (") <11 (") 

.s:::. CI) 
CI) .s:::. CI) 

CI) o "O "O . ü "O "O . 

Cerrajería 
Apertura 10.16 13.50 16.92 16.92 20.31 23.70 

Renovación 
. 

3.39 5.08 8.46 3.39 6.77 10.16 

Vulcanizadora 
Apertura 10.16 11.00 14.39 8.46 11.85 . 15.23 

Renovación 3.39 6.77 10.16 6.77. 10.16 13.54 

Refaccionaria 
Apertura 12.69 16.08 19.47 15.23 18.62 22.00 

Renovación 5.92 9.31 12.69 6.77 11.00 14.39 

Llantera 
Apertura 11.85 15.23 18.62 16.93 20.31 23.70 

Renovación 5.92 9.31 12.69 9.31 12.69 16.08 

Artesanías 
Apertura 6.77 10.16 13.54 10.16 13.54 16.93 

Renovación 2.54 4.23 6.77 4.23 6.77 9.31 

Banco 
Apertura 67.70 101.56 135.41 101.56 135.41 169.26 

Renovación 40.62 60.93 81.25 60.93 81.25 101.56 

Casa de cambio 
Apertura 50.78 84.63 120.18 84.63 120.18 152.34 

Renovación 39.78 50.78 63.47 61.78 72.78 83.78 

Caja popular 
Apertura 50.78 84.63 120.18 84.63 120.18 152.34 

Renovación 39.78 50.78 63.47. 61.78 72.78 83.78 

Cristalería y vidriería 
Apertura . 10.16 13.50 16.92 16.92 20.31 23.70 

Renovación. 3.39 5.08 8.46 3.39 6.77 10.16 

Plomería 
Apertura 10.16 13.50 16.92 16.92 20.31 23.70 

Renovación. 3.39 5.08 8.46 3.39 6.77 10.16 

Farmacia, perfumería y regalos 
Apertura 11.84 15.23 18.62 18.62 22.00 25.39 

Renovación 2.54 5.92 9.31 4.23 7.62 11.00 

Ferretería 
Apertura 16.93 20.31 23.70 22.00 25.39 28.77 

Renovación 5.08 8.46 11.85 7.62 11.00 14.39 

431 

. 

Pinturas e impermeabilizantes 
Apertura 11:84 15,23 18.62 18.62 22.00 25.39. 

Renovación 2.54 5.92· 9.31 5.08 8.46 11.85 
- . Apertura 11.84 15.23 18:62 18.62 22.00 25:39 

Decoración 
Renovación 

. . 

4.23 7.62 11.00 5.92 9.31 12.69 

Tlapalería 
Apertura 10.16 13.50 16.92 16.92 -20.31 23.70 

. Renovación 3.39 6.77 10;16 7.62 11.00 14:39 --·- ---- -- -- . 
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- ----- -- -- -'------·---~--,-

Apertura 10.16 13.50 16.92 16.92 20.31 23.70 
Electrodomésticos 

Renovación 2.54 5.92 9.31 4.23 7.62 11.00 
Apertura 16.93 20.31 23.70 22.00 25.39 28.77 

Mueblerías 
Renovación 10.16 13.54 10.16 13.54 16.93 6.77 

Apertura 6.77 10.16 13.54 10.16 13.54 16.93 
Manualidades 

Renovación 5.08 . 8.46 3.39 6.77 10.16 3.39 
Apertura 10.16 13.50 16.92 16.92 20.31 23.70 

Regalos y novedades 
Renovación 3.39 5.08 8.46 3.39 6.77 10.16 

Apertura 13.54 16.93 20.31 16.93 20.31 23.70 
Boutique 

Renovación 3.39 6.77 10.16 5.08 8.46 11.85 
Apertura 13.54 16.93 20.31 18.62 22.00 25.39 

Maquinitas y videojuegos 
Renovación 3.39 5.08 6.77 10.16 13.54 16.93 

Apertura 10.16 13.50 16.92 16.92 20.31 23.70 
Relojería 

Renovación 3.39 5.08 8.46 3.39 6.77 10.16 
Apertura 10.16 13.50 16.92 16.92 20.31 23.70 

Joyería 
Renovación 3.39 5.08 8.46 3.39 6.77 10.16 

Apertura 10.16 13.50 16.92 16.92 20.31 23.70 
Reparadora de Calzado 

Renovación 3.39 5.08 8.46 3.39 6.77 10.16 
Apertura 10.16 13.50 16.92 13.54 16.93 20.31 

Bazar 
Renovación 508 8.46 3.39 6.77 10.16 3.39. 

- - ·-·· -· . 

Mercería 
Apertura 10.16 13.50 16.92 16.92 20.31 23.70 

Renovación 3.39 5.08 8.46 3.39 6.77 10.16 

Bonetería 
Apertura 10.16 13.50 16.92 16.92 20.31 23.70 

Renovación 3.39 5.08 8.46 3.39 6.77 10.16 

Peletería 
Apertura 10.16 13.50 16.92. 16.92 20.31 23.70 

Renovación 3.39 5.08 8.46 . 3.39 6.77 10.16 

Sombrería 
Apertura 10.16 13.50 16.92 16.92 20.31 23.70 

Renovación 3.39 5.08 8.46 3.39 6.77 10.16 

Zapateria 
Apertura 10.16 13.50 16.92 16.92 20.31 23.70 

Renovación 3.39 5.08 8.46 3.39 6.77 10.16 

Sastrería 
Apertura 10.16 13.50 16.92 13.54 16.93 20.31 

Renovación 3.39 5.08 8.46 3.39 6.77 10.16 

Estudio fotográfico 
Apertura 10.16 13.50 16.92 16.92 20.31 23.70 

Renovación 2.54 5.92 9.31 4.23 7.62 11.00 

Telecomunicaciones, _celulares 
Apertura 10.16 13.50 16.92 16.92 20.31 23.70 

Renovación 2.54 5.92 . 9.31 5.08 8.46 11.85 

Productos de limpieza 
Apertura 10.16 13.50 16.92 16.92 20.31 23.70 

Renovación 3.39 508 8.46 3.39 6.77 10.16 

Productos de bellez.a y cosmetologia 
Apertura 10.16 13.50 16.92 16.92 20.31 23.70 

Renovación 3.39 508 8.46 3.39 6.77 10.16 

Purificadoras de agua 
Apertura 21.16 24.54 27.93 23.70 27.08 30.47 

Renovación 11.00 14.39 17.77 13.54 16.93 20.31 

Rótulos y publicidad 
Apertura 10.16 13.50 16.92 16.92 20.31 23.70 

Renovación 3.39 5.08 8.46 3.39 6.77 10.16 

Boticas droguerías 
Apertura 10.16 13.50 16.92 16.92 20.31 23.70 

Renovación 3.39 5.08 8.46 3.39 6.77 10.16 

Artículos para fiestas 
Apertura 8.46 11.85 15.23 13.54 16.93 20.31 

Renovación 3.39 5.08 8.46 3.39 6.77 10.16 

Tintorería y lavandería 
Apertura 10.16 13.50 16.92 16.92 20.31 23.70 

Renovación 3.39 508 . 16 3.39 6.77 10.16 
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. Lavandería 
Apertura 10.16 13.50 16.92 16.92 20.31 23.70 

Renovación 3.39 5.08 8.46 3.39 6.77 10.16 
. 

Apertura· 
Renta de autos 

13.54 16.93 20.31 22.00 25.39 28.77 1 __ ' ___ ,_.,_ 

Renovación 5.08 8.46 11.85 6.77 10.16 13.54 
~ 

Agencias automotrices 
Apertura 677.05 846.31 1015.57 677.05 846.31 1015.57 

Renovación 169.26 253.89 338.52 169.26 253.89 338.52 

Material para construcción 
Apertura 13.54 16.93 20.31 22.00 25.39 28.77 

Renovación 5.08 8.46 11.85 6.77 10.16 13.54 

Carpinterías 
Apertura 10.16 13.50 16.92 16.92 20.31 23.70 

Renovación 3.39 5.08 8.46 3.39 6.77 10.16 

Talleres de bicicletas 
Apertura 10.16 13.50 16.92 16.92 20.31 23.70 

Renovación 3.39 5.08 8.46 3.39 6.77 10.16 
- Apertura 13.54 16.93 20.31 22.00 25.39 28.77 

Maquinaria para construcción 
Renovación 5.08 8.46 11.85 7.62 11.00 14.39 

Tatuajes 
Apertura 10.16 13.50 16.92 16.92 20.31 . 23.70 

. 

Renovación 3.39 5.08 8.46 3.39 6.77 10.16 

Apertura 10.16 13.50 16.92 16.92 20.31 23.70 
Salas de masaje 

Renovación 3.39 . 5.08 8.46 3.39 6.77 10.16 

Agencias de viaje 
Apertura 13.54 16.93 20.31 18.62 22.00 25.39 

Renovación 3.39 6.77 10.16 6.77 10.16 13.54 

Agencias de modelos 
Apertura 13.54 16.93 20.31 20.31 23.70 27.08 

. Renovación 3.39 6.77 10.16 6.77 10.16 13.54 
, Apertura 10.16 13.50 16.92 16.92 20.31 23.70 

Cocinas económicas 
Renovación . 2.54 5.92 9.31 4.23 7.62 11.00 

Apertura 10.16 13.50. 16.92 16.92 20.31 23.70 
Fondas 

Renovación 2.54 5.92 9.31 "4.23 7.62. 11.00 

Jugueterías 
Apertura 10.16 13.50 16.92 16.92 20.31 23.70 

Renovación 3.39 5.08 8.46 3.39 6.77 10.16 

Loncherías 
Apertura 10.16 13.50 16.92 16.92 20.31 23.70 

Renovación 3.39 5.08 8.46 3.39 6.77 10.16 
Apertura 67.70 101.56 152.34 67.70 101.56 152.34 

Funerarias 
Renovación 10.16 16.93 10.16 13.54 16.93 13.54 

Pensiones 
Apertura 13.54 ~6.93 20.31 22.00 25.39 28 .. 77 

Renovación 3.39 6.77 10.16 6.77 10.16 13.54 

Auto lavado y engrasado 
Apertura 8.46 11.85 15:23 13.54 16.93 20.31 

Renovación . 1.69 5.08 8.46 3.39 6.77 10.16 

Cambios de aceite 
Apertura 8.46 11.85 15.23 13.54 16.93 20.31 

Renovación 1.69 5.08 8.46 3.39 6.77 10.16 

Acuarios 
Apertura 8.46 11.85 15.23 13.54 16.93 20.31 

Renovación 1.69 5.08 500. 3.39 6.77 10.16 

Centro de copiado 
Apertura 10.16 13.54 16.93 16.93 20.31 23.70 

Renovación 1.69 5.08 8.46 3.39 6.77 10.16 

Escritorio público 
Apertura • 10.16 13.54 16.93 16.93 20.31 23.70 

Renovación 1.69 508 8.46 3.39 6.77 10.16 
Apertura 10.16 13.54 16.93 16.93 20 31 23.70 

Imprenta 
Renovación 1.69 5.08 8.46 5.08 8.46 11.85 

Librería 
i Apertura "10.16 13.54 16.93 16.93 20 31 23.70 

Renovación 1.69 5.08 8.46 3.39 6.77 10_,16_ 
- -- - ----------.-· o ·---

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



434 PERIODICO OFICIAL Alcance-

. 
Papelería 

Apertura 10.16 13.54 16.93 16.93 20.31 23.70 
Renovación 1.69 5.08 8.46 3.39 6.77 10.16 

. 

Apertura 10.16 13.54 16.93 16.93 20.31 23.70 
Peluquería 

Renovación 1.69 5.08 8.46 3.39 6.77 10.16 

Estética 
Apertura 10.16 13.54 16.93 . 16.93 20.31 23.70 

Renovación 1.69 5.08 8.46 3.39 6.77 10.16 

Jugueterías 
Apertura 10.16 13.54 16.93 16.93 20.31 23.70 

Renovación 1.69 5.08 8.46 3.39 6.77 10.16 

Fabrica de block 
Apertura 16.93 22.00 27.08 22.00 27.08 32.16 

Renovación 10.16 13.54. 16.93 13.54 16.93 20.31 
. ,. f") 

Apertura. 22.0~ 
- J'" 

Tienda de arte 
. - 23.39 28.77 30.47 .33.85 37.24 

' 
- - - - Renovación 5.08 8.46 11.85 10.16 13.54 16.93 
- . 

Apertura ' 10.16 13.54 16.93 16.9~ 20.31 23.70 
Paleterías; rieverías y raspados 

Renovación 1.69 5.08 8.46 3.39 6.77 10.16 

Apertura 10.16 13.54 16.93 16.93 20.31 23.70 
Florería 

Renovación 8.46 3.39 6.77 10.16 ' . . 1.69 . 5.08 

Óptica 
Apertura 10.16 13.54 16.93 16.93 20.31. 23.70 

Renovación 1.69 5.08 8.46 3.39 6.77 10.16 
Apertura 10.16 13.54 16.93_ 16.93 20.31 23.70 

Laboratorio 
Renovación 1.69 5.08 8.46 3.39 6.77 10.16 

Apertura 10.16 13.54 16.93 16.93 20.31 23.70 
_Gimnasio 

Renovación 1.69 - 5.08 8.46 3:39 6.77 10.16 
Apertura 10.16. 13.54 16.93 16.93 20.31 23.70 

Peletería 
Renovación 1.69 5.08 8.46 3.39 6.77 10.16 

Apertura 13.54 16.93 20.31 22.00 25.39 28.77 
Escuelas 

Renovación 1.69 5.08 8.46 5.08 8.46 11.85 
Apertµra 13.54 16.93 20.31 22.00 25.39 28.77 

Galería pintura 
Renovación 5.08 8.46 . 11.85 10.16 13.54 16.93 

Video ciub 
Apertura 10.16 13.54 16.93 22.00 25.39 28.77 

. Renovación 1.69 5.08 . 8.46 3.39 6.77 10.16 
Apertura 10.16 13.54 16.93 22.00 25.39 28.77 

Abarrotes 
Renovación 1.69 5.08 8.46 3.39 6.77 10.16 

Carnicerías 
Apertura 10.16 13.54 16.93 22.00 25.39 28.77 

Renovación 1.69. 508 8.46 5.08 8.46 11.85 

Vivero o invernadero 
Apertura 10.16 13.54 16.93 22.00 25.39 28.77 

Renovación 1.69 5.08 8.46 3.39 6.77 10. 16 

Dulcerías 
.Apertura 10.16 · 13.54 16.93 22.00 25.39 28.77 -

Renovación 1.69 508 8.46 4.23 7.62 11.00 

Materias primas 
Apertura 10.16 13.54 16.93 22.00 25.39 28.77 

Renovación 1.69 5.08 8.46 3.39 6.77 10.16 

Misceláneas 
Apertura 10.16 13.54 16 .. 93 22.00 25.39 28.77 

Renovación 1.69 508 8.46 4.23 7.62 11.00 

Molino 
Apertura 10.16 13.54 16.93 22.00 25.39 28.77 

Renovación 1.69 5.08 8.46 3.39 6.77 10.16 

Panaderías y pastelerías 
Apertura 10.16 13.54 16.93 22.00 25.39 28.77 

Renovación 1.69 5.08 8.46 5.08 8.46 11.85 

Frutería y verdulería 
Apertura 8.46 11.85 15.23 11.85 - '"·"3 ·w.5z-

Renovación 3.39 6.77 10.16 5.92 9.31 12.69 
----- -- --
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- ---

Fondas y taquerías 
Apertura 10.16 13.54 16.93 16.93 20.31 23.70 

Renovación 1.69 5,08 8.46 3.39 6.77 10.16. 

-- Aoertura 13.54 16.93 20.31 18.62 22.00 25.39 
Venta de barbacoa 

Renuvación 
-

6.77 10.16 13.54 10.16 13.54 16.93 

Apertura 10.16 16.93 23.70 16.93 27.08 35.55 
Cremería y salchichoneria 

Renovación 7.62 11.00 14.39 9.31 12.69 16.08 
Apertura - -tfr.16 13.54 16.93 22.00 25.39 28.77 

Forrajera 
Renovación 1.69 5.08 8.46 4.23 7.62 11.00 

Apertura 10.16 13.54 16.93 22.00 25.39 28.77 
Pescadería 

-Reno.Yat:jón 3.39 6.77 10.16 --~ - 1..69 . - 5.08 - 8.46 . 
-~ '' - --· --
- Apertura 10.16 13.54 16.93 22:00 25.39 28.77 

Pollería -· Renovación · 3.39 6:77 10.16 : . 1.69 5.08 8.46 

Recaudería 
Apertura 8.46 11.85 15.23 . 13.54 16.93 20.31 

Renovación 1.69 5.08 8.46 3.39 6.77 10.16 

Tortillería 
Apertura 10.16 13.54 16.93 22.00 25.39 28 .. 77 

Renovación 1.69 5.08 1 8.46 4.23 7.62 11.00 

Aluminio y Acabados 
Aper:t_ura 10.16 13.54 16.93 22.00 25.39 28.77 

Renovación 1.69 5.08 8.46 4.23 7.62 11.00 

Constructoras 
Apertura 1354.10 1692.62 2115.78 1354.10 1692.62 2115.78 

Renovación 338.52 592.42 846.31 338.52 592.42 846.31 

Madererías 
Apertura 10.16 13.54 16.93 16.93 20.31 23.70 

. 
Renovación 2.54 5.91 9.31 5.08 8.46 11.85 

Pisos y recubrimientos 
Apertura 10.16 13.54 16.93 16.93 20.31 23.70 

Renovación 
. 

1.69 5.08 8.46 4.23 7.62 11.00 

Talleres mecánicos 
Apertura 10.16 13.54 16.93 16.93 20.31 23.70 

Renovación 1.69 5.08 8.46 . 3.39 6.77 10.16 

Tiendas departamentales 
Apertura 169 26 253.89 ' 338.52 253.89 338.52 423.16 

Renovación 101.56 152.34 203.11 152.34 203.11 253.89 

Cines y Teatros 
Apertura 169.26 253.89 338.52 550.10 846.31 1142.52 

Renovación 101.56 135.41 169.26 169.26 203.11 236.97 

Centros recreativos 
Apertura 169.26 253.89 338.52 169.26 253.89 338.52 

Renovacipn 84.63 101.56 118.48 135.41 152.34 169.26 
. 

Apertura 
Salón de fiestas Infantil 

50.78 84.63 118.48 84.63 118.48 152.34 
Renovación 16.93 . 33.85 50.78 33.85 50.78 67.70 

Bodegas, distribuidores y Apertura 253.89 338.52 423.16 338.52 423.16 507.79 
fabricantes Renovación 135.41 169.26 203.11 169.26 203.11 236.97 

Almacén 
Apertura í01.56 135.41 169.26 135.41 169.26 203.11 

Renovac::ión 6.77 8.46 10.16 10.16 11.85 13.54 

Talleres electrónicos 
Apertura 10.16 13.54 16.93 16.93 20.31. 23.70 

Renovación 1.69 5.08 8.46 3.39 6.77 10.16 

Herrerías 
. Apertura 10.16 13.54 16.93 16.93 20.31 . 23.70 

. Renovación 1.69 5.08 8.46 3.39 6.77 10.16 

Tiendas de mascotas 
Apertura 10.16 13.54 16.93 16.93 20.31 23.70 

- -- ---- ---- Renovación 1.69 5.08 8.46 3.39 6.77 10.16 

Pizzerías. 
Apertura 10.16 13.54 16.93 16.93 20.31 23.70 

-- - -

Renovación 
- -- - -

1.69 5.08 8.46 3.39 6.77 . 10.16 
- Apertura 10.16 13.54 16.93 16.93 20.31 23.70 

Venta de pastes 
Renovación 1.69 5.08 8.46 3.39 6.77 10.16 

Antojitos mexicanos 
Apertura 10.16 13.54 16.93 16,93 20.31 23.70 

Renovación 1.69 5.08 8.46 3.39 6.77 10.16 
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Rosticerías 
Apertura 10.16. 13.54 16.93 16.93 20.31 23.70 

Renovación 1.69 5.08 8.46 3.39 6.77 10.16 

Cibercafé 
Apertura 10.16 13.54 16.93 16.93 20.31 23.70 

Renovación 1.69 5.08 8.46 3.39 6.77 10.16 

Cenadurías 
Apertura 10.16 13.54 16.93 16.93 20.31 23.70 

Renovación 1.69 5.08 8.46 3.39 6.77 10.16 

Taquerías 
Apertura 10.16 13.54 16.93 16.93 20.31 23.70 

Renovación 1.69 5.08 8.46 5.08 8.46 11.85 

Lonchería y Cafeterías 
Apertura 10.16 13.54 16.93 16.93 20.31 23.70 

Renovación 1.69 5.08 8.46 3.39 6.77 10.16 

Caseta telefónica 
Apertura 10.16 13.54 16.93 16.93 20:31 23.70 

Renovación 1.69 5.08 8.46 3.39 6.77 10.16 
*Los valores señalados corresponden a veces de salario diana mínimo vigente. 

Artículo 19.- Los derechos por expedición de placas de bicicletas, motocicletas y vehículos de 
propulsión no mecánica, se determinarán de acuerdo a lo establecido en los Artículos 11 O al 
112 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes 
cuotas: 

Placas de circulación bicicletas. 
Expedición. 
Canje. 
Placas de circulación motocicletas. 
Expedición. 
Canje. 
Placas de vehículos de propulsión no 
mecánica. 
Expedición. 
Canje. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Artículo 20.- Los derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o licencias para 
funcionamiento de establecimientos que enajenen o expendan bebidas alcohólicas, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 113 al 119 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa: 
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Costo 33.85 67.70 118.48 67.70 118.48 169.26 
Depósito de cerveza 

Renovación 6.77 10.16 13.54 10.16 13.54 16.93 
Costo 67.70 101.56 135.41 101.56 135.41 169.26 

Salones de fiesta 
Renovación 6.77 10.16 13.54 13.54 16.93 20.31 

Costo 33.85 67.70 118.48 67.70 118.48 169.26 
Billares y boliches 

Renovación 3.39 6.77 10.16 6.77 . 10.16 13.54 
-
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Alcance PERIÓDICO OFICIAL 

-- --
Costo 33.85 67.70 118.48 67.70 101.56 135.41 

Minisúper 
Renovación 6.77 10.16 13.54 13.54 16.93 20.31 

Costo 1,184.8 
Tiendas de autoservicio 3 1692.62 3385.24 1692.62 3385.24 5077.86 

Renovación 169.26 507.79 846.31 169.26 507.79 846.31 

Bodegas, distribución y Costo 101.56 135.41 490.86 135.41 490.86 846.31 
fabricantes Renovación 67.70 118.48 169.26 67.70 118.48 169.26 

Costo 67.70 101.56 177.73 101.56 177.73 253.89 
Bar 

Renovación 13.54 19.47 25.39 13.54 19.47 25.39 
-

Costo 33.85 67.70 118.48 67.70 118.48 169.26 
Cantina ~ 

. Renovación 10.16 15.23. 20.31 10.16 15.23 20.31 
Costo 33.85 67.70 118.48 67.70 135.41 203.11 

Video bar 
Renovación 13.54 18.62 25.39 13.54 18.62 25.39 

Hoteles y moteles 
Costo 13.54 16.93 21.16 16.93 21.16 25.39 

Renovación 10.16 11.85 13.54 10.16 11.85 13.54 

Costo 
1,269.4 

Tiendas departamentales 7 1692.62 4231.55 1692.62 4231.55 6770.48 . 
Renovación 169.26 423.16 846.31 169.26 423.16 846.31 

Restaurant y/o similares con Costo 50.78 84.63 169.26 84.63. 169.26 253.89 
venta de vinos y licores con 

Renovación alimentos 13.54 18.62 25.39 13.54 18.62 25.39 
Costo 169.26 423.16 846.31 423.16 846.31 930.94 

Centro nocturno 
Renovación 50.78 67.70 84.63 50.78 67 70 84.63 

Costo 50.78 84.63 169.26 84.63 169.26 253.89 
Centro batanero 

Renovación 13.54 18.62 25.39 13.54 18.62 25.39 
Costo 169.26 423.16 846.31 423.16 846.31 930.94 

Discoteques 
Renovación 16.93 42.32 84.63 16.93 42.32 84.63 

. 

Costo 
169.2 169.2 253.8 

Rodeo disco 50.78 84.63 6 84.63 6 9 
Renovación 13.54 18.62 25.39 13.54 18.62 25.39 

Costo 118.4 118.4 169.2 
Pulquerías y piquerías 33.85 67.70 8 67.70 8 6 

Renovación 6.77 10.16 -13.54 .6.77 10.16 13.54 

Sosto 118.4 101.5 º 135.4 
Vinatería 33.85 67.70 8 67.70 6 1 

Renovación 10.16 11.85 13.54 10.16 11.85 13.54 

Costo 118.4 169.2 253.8 
Restaurant con venta, de cervezas con 33.85 67.70 8 67.70 6 9 
los alimentos 

Renovación 10.16 17.77 25.39 10.16 17.77 25.39 

Abarrotes, misceláneas, recaudería con Costo 101.5 
25.39 50.78 76.17 50.78 76.17 6 

venta de cerveza vinos y licores . 
Renovación 4.23 6.77 8.46 6.77 8.46 10.16 

101.5 101.5 
Cafetería con venta de cerveza y vinos Costo 

25.39 76.17 6 50.78 76.17 6 
de mesa 

Renovación 4.23 6.77 8.46 6.77 8.46 10.16 
*Los valores señalados corres¡:.-~nde-: a veces de salario diario mínimo vigente. 

Artículo 21.- Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
colocación y emisión de anuncios publicitarios, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
Artículos 120 al 125 de la Ley de Hacienda para los Municipios, conforme a las siguientes 
cuotas, que podrán ser determinadas por día o por periodos, de conformidad a la autorización 
correspondiente. 
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438 PERIODICO OFICIAL 

Publicidad espectacular y autosoportados (de más 
de 15.00 m2

). 

En lámina. (Anual por m•)_ 
En lona. (Anual por m•)_ 
En acrílico (Anual por m2

). 

Publicidad (de menos de 15.00 m2
) 

Publicidad en lámina (Anual por m2
). 

Publicidad en madera (Anual por m2
). 

Publicidad en lona (Anual por m•)_ -
Publicidad en acrílico (Anual por m2

). 

Bardas_, toldos, marquesinas, pisos, vidrieras, 
escaparates (Anual por m2

). 

Fachadas que· no rebasen el 30% de la superficie 
(Anual por m2

). 

Azoteas, cortinas metálicas (Anual por m•), 
Publicidad en elementos inflables por día. 
Vehículos por unidad (Por año). 
(El costo se aplicará en función de las características 
propias de cada unidad vehicular). -

Publicidad en mantas (Por m2 ) 

(Aplica para propaganda temporal y por no más de 30 
días,, previo pago de la fianza y cumplimiento de las 
garantías correspondientes). 
Publicidad en muros en relieve (Anual por m2). 

Publicidad en volantes y folletos (Por cada 1000 
volantes). 
Publicidad en posters (500 piezas durante 1 mes). 
Calcomanía de identificación de anuncio (Por pieza). 
Búsqueda de expedientes de anundos en archivo a 
solicitud del propietario. 

Cuota fija 
Expedición Revalidación 

4 2 
4 2 
4 2 

2 1 
2 1 
2 1 
2 1 

1.5 0''5 

1.5 - 0.5 

1.5 0.5 
1.5 0.5 
10 8 

0.5 0.3 

1.5 N/A 
0.34 N/A 

0.85 N/A 
0.04 N/A 
1.70 N/A 

Artículo 22.- Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
prestación del servicio de estacionamiento y pensiones, se determinarán conforme a lo 
dispuestó por el Artículo 126 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
aplicando las siguientes cuotas: 

Para estacionamientos y pensiones de 
primera categoría con número de cajones 
hasta 50: 
Por apertura 
Por renovación 
Por cada 10 cajones adicionales 
Para estacionamientos y pensiones de 
segunda categoría_ con número de cajones 
hasta 50: 
Por apertura 
Por renovación 
Por cada 10 cajones adicionales 

Cuota fija 

25.39 
25.39 
4.23 

16.93 
16.93 
3.00 

Artículo 23.- Los derechos del serv1c10 de alineamiento, deslinde y nomenclatura previa 
solicitud del interesado, deberán obtenerse mediante verificación física o levantamiento 
topográfico, los cuales se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 127 al 131 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; aplicando las siguientes cuotas: 

Por la práctica de deslinde 
predio). 
Casa habitación 
Comercio. 
Industria 

Cuota fija 
(para verificación de alineamiento y medidas del 

2.44 
403 
16.16 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Constancia de número oficial. 
Casa habitación· 1.82 
Comercio 3_.23 
Industria 8.92 
Constancia de alineamiento, limite exterior y deslinde. N/A 
Constancia de no afectación de fraccionamientos, áreas N/A 
verdes y vialidades. 

Cuando el ·Municipio otorgue constancias o certificaciones de ubicación, limite exterior y 
deslinde, debe considerar la complejidad para determinarlos, y a solicitud del interesado, 
podrán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico los cuales causarán 
los siguientes-derechos: 

P.gr _levantamiento topográfiéo de poligonales, 
incluye planos y cálculos. 
HasJa 5,000 m2 

De 5,001 hasta menos de 10,000 m2 

De 1a2 has. 
De más de 2 a 5 has. 
De más de 5 a 10 has. 
De más de 10 a 20 has. 
De más 20 a 50 has. 
De más 50 a 100 has. 

· De más de 100 has. 

Por levantamiento topográfico con área de terreno 
y edificación. 
Hasta 150 m2 

De 151a250 m2 

De 251 a 500 m2 

De 501 a 750 m2 

De 751a1,000m2 

D~ 1,001 a 1,500 m2 

De 1,501 a 2,ooom2 

De 2,001 a 2,500 m2 

Más.de 2,500 m2 

Por levantamiento topográfico en calle. 
Por los primeros 2,000 m2 

De 2,001 a 10,000 m2 

De 10,001 a 50,000 m2 
. 

De 50,000 a 100,000 m2 

Certificadode ubicación, aprobación, registro de 
· ----planosycraves catastrales. 

Certificado o certificación de la ubicación del 
predio en fraccionamiento autorizado. 

. Aprobación, registro de planos y otorgamiento de 
claves catastrales 

20.00 . . 
30.00 

32.0 X ha. 
22.0 X ha. 
16.0 X ha. 
13.0 X ha. 
9.0 X ha. 
6.0 X ha. 
5.0 X ha. 

Cuota fija 

0.11 X m2 

0.10 X m2 

0.08 X m2 

0.06 X m" 
0.05 X m2 

0.04x m2 

0.04 X m2 

0.03 X m2 

0.03 X m2 

Cuota fija 

0.04 X m2 

0.03 X m2 

0.02x m2 

0.01x m2 

Cuota fija 
3.00 

7.00 

0.1 X m2 

Artículo 24.- Por los derechos por el servicio de expedición ~e avalúas catastrales previa 
solicitud del iriteresado y practicado sobre inmueble de su propiedad o posesión, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 132 al 137 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Realización de avalúos catastrales 

Predio hasta 1 ha 
Predio de 1 a 3 has 

Cuota fija 
Urbano 

.. 6.35 
9.31 

Cuota fija 
Rústico 

3.17 
4.65 
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Predio de 3.1 a 5 has 
Predio de 5.1 a 9 has 

PERIODICO OFICIAL 

Predio de 9.1 has en adelante 

13.54 
20.31 
40.00 

6.77 
10.16 
20.00 

Alcance 

Se exceptúan los predios referidos en el Artículo 30 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado. 

Por primera reprogramación de visita para avalúo catastral. 
1.69 
Por cada visita adicional subsecuente para avalúo catastral. 
De 1 a 10 km de radio 
1.69 
10.1 km en adelante 
4.00 
Por reposición de avalúo catastral vigente. 
4.23 

Cuota fija 

Artículo 25.- Los derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de licencias de uso 
de suelo, y autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades se determinarán 
conforme a lo dispuesto por los Artículos 138 al 143 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo. 

Para el cobro del derecho por la expedición de . constancias se requiere acreditar que el 
Municipio cuenta con Plan de Desarrollo Urbano vigente, en términos de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y 
su reglamento; debiendo aplicar las siguientes cuotas: 

Por expedición de constancias de uso de 
suelo. 

Cuota fija 
20.00 

Cuota fija 
Otorgamiento de licencias de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del 
predio se localice dentro o fuera de un fraccionamiento. 
Por otorgamiento de licencia de uso de suelo. 
Uso ha.bitacional 
Habitacional de urbanización.progresiva. 
Habitacional económico. 
Habitacional popular. 

· Habitacional de interés social. · 
Habitacional residencial medio. 
Habitacional residencial alto. 
Habitacional campestre. 
Fraccionamientos o Subdivisiones 
Subcivisión sin alterar el uso. 
Subdivisión sin trazo de calles. 
Subdivisión con trazo de calles. 
_Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitaciol'al pop;.;iar. 
Fraccionamiento de interés social. 
Fraccionamiento de interés social medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial 
medio. 
Fraccionamiento de tipo residencial alto. 
Fraccionamiento de tipo campestre. 

Uso comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 z 120 m2 de construcción. 
De más de .120 m2 de construcción. 

3.00 
3.00 
3.00 
5.00 
7.00 
9.00 
7:00 

20.00 
50.00 
70.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
120.00 
130.00 

140.00 
110.00 

7.00 
10.00 

Base 10 s.m.d. + 1 s.m. por · 
c,ada 3·c cq

2 adicionales 
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Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 

PERIODICO OFICIAL 

7.00 
10.00 De 31 a 120 m2 de construcción. 

De 31 de construcción en adelante. Base 10 s.m.d. + 1 s.m. por 
cada 30 m2 adicionales 

Uso industrial. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 

- Mediana Industria. 
Gran Industria. 

Cuota fija 

50.00 
100.00 
200.00 
300.00 

Tasa fija 
Primera prorroga de lice.ncia de uso de ·suelo. 10% del valor de la licencia 

de uso de suelo. 
Prorroga posterior de licencia de uso de suelo. 50% del valor de la licencia 

de uso de suelo. 

La em1s1on de dictamen de impacto urbano, se sujetará a lo establecido en la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo 
y su reglamento. · 

Emisión del dictamen de impacto urbano 
Cuota fija 

N/A 

Licencia de uso del suelo que generen impacto social en su entorno o definidos por la 
normatividad de la materia como segregados: 

Gasolineras. 
Antena de telefonía celular · 
Centro comercial. 
Plaza comercial. 
Central de abastos. 
Centros dedicados a cultos religiosos. 
Hotel - Motel 
Balneario 
Terminal o base de auto transporte .. 
Estación de servicio. (Mini gasolinera). 
Estación de servicio. (Gasolinera en carretera). 
Bodega de cilindros de gas L.P. 
Estación de gas de carburación. 
Planta de almacenamiento y distribución de gas L.P. 
Antenas de comunicación 
Otros segregados. 

Primera prorroga de licencia de uso de suelo 
segregados. 

Prorroga posterior de licencia de uso de suelo 
segregados. 

Cuota fija 
350.00 
310.00 
160.00 
160.00 
120.00 
50.00 

120.00 
120.00 
160.00 
310.00 
340.00 
450.00 
410.00 
450.00 
280.00 
140.00 

10% del valor de 
la licencia de uso 

de suelo 
segregados 

50% del valor de 
la licencia de uso 

de suelo 
segregados 

Para el cobro de los derechos antes mencionados si el Municipio no cuenta con plan de 
desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento, podrá 
suscribir convenio con la. autoridad estatal correspondiente para que esta última se haga cargo 
C:e éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que de las contribuciones que se 
generen corresponda al Estado por su participación. 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos se cobrará a razón de lo 
siguiente: 

Subdivisiones sin trazo de calles. 
Cuota fija 

30.00 
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442 PERIODICO OFICIAL 

Subdivisiones para vivienda de interés social. 
Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
Subdivisiones para i119uj;trla_y comerfi_o. 

-Subdivisiones con trazos de calles de uso mixto. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre .. 

50.00 
80.00 
90.00 
90.00 
70.00 
100.00 
100.00 
100.00 
120.00 
140.00 
160.00 
180.00 
120.00 

Alcance 

Expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos; sie __ I __ 
Municipio cuenta con Plan de Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos 
Humanos y su Reglamento podrá cobrarlos conforme a lo siguiente: 

Por la alltorización de subdivisiones y/o fraccionamientos habitacionales de 
tipos: 

1) Económico, popular, de interés social y de interés medio, 
relotificación de los mismos, fusión de predios y constitución 
de régimen de propiedad en condominio. 

a) Ubicados en zona metropolitana, por lote 
55.0 

b) Para los que se ubiquen en el resto del territorio 
39.0 del municipio, por lote 

30% de la 
c) Relotificaciones en subdivisiones o superficie a 

fraccionamientos relotificar, por el 
valoF de la 

licencia 
d) Por fusión de predios. 30.00 
e} Autorización para constitución de régimen de 

propiedad en condominio. 0.17 X m2 

f) Por autorización y certificación ·de libros de actas 
de régimen de propiedad en condominio. 10.00 

Por la autorización_de fraccionamiento o.subdivisiones de tipos: 

2) Residencial medio, campestre, industrial y 
comercial. 

a) Relotificaciones en subdi.visiones o 
fraccionamientos 

3) Prorrogas . . 
a) Primera prorroga de autorizaciones de subdivisión 

y autorización de fraccionamientos. 

8% del valor 
catastral más 
7.5% del valor 
de las obras de 

urbanización 

30% de la 
superficie a 

relotificar, por el 
valor de la 

licencia 

10% del valor de 
la licencia 

b) Prorroga posterior de autorizaciones de 50% del valor de 
subdivisión y autorización de fraccionamientos. la licencia 

La autorización de fraccionamientos de urbanización progresiva atenderá al tratamiento 
previsto para ellos en la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento 
Territorial del Estado de Hidalgo y su reglamento; debiendo pagar la siguiente cuota: 
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A¡cance PERIODICO OFICIAL 

Autorización de fraccionamientos de urbanización 
progresiva. 

Cuota fija 

N/A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados, si el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento podrán 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para _que ésta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que dichas contribuciones 
correspondan al Estado por su participación. -- -- ---

Artículo 26.- Los derechos de expedición de ·licencia para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 144 al 149 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se pagarán por metro 
cuadrado por construir considerando la presente clasificación, aplicando las siguientes cuotas: 

Casa habitación' 
Fraccionamiento habitacional de urbanización 
progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico 
Fraccionamiento habitacional popular 
Fraccionamiento habitacional de interés social 
Fraccionamiento habitacional de interés medio 
Fraccionamiento habitacional residencial medio 
Fraccionamiento habitacional residencial alto 
Fraccionamiento campestre 

Comercial y/o de servicios 
Comercial. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés_ social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento l"labitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Servicios. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacíonal de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Gasolineras 
Fraccionamiento habitacional. económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 
Antenas de radio telefonía celular t. v. 
comunicación (por unidad/ 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 

Industriales: 
Micro industria. 

cuota fija 
0.34 

0.34 
0.34 
0.34 
0.42 
0.52 
0.62 
0.42 

Cuota fija 

0.64 
0.64 
0.64 
0.76 
0.80 
0.85 
0.64 

0.64 
0.64 
0.64 
0.76 
1.15 
1.30 
1.15 

1.15 
1. 15 
1.15 
1.15 
1.15 
1.50 

110.00 
120.00 
130.00 
140.00 
150.00 
160.00 
100:00 

Cuota fija 
1.05 
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Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

PERIODICO OFICIAL 

1.1 o 
1.18 
1.40 

Pa'·a los casos en que se solicite la licencia de construcción por etapas, ésta se pagars d3 
acuerdo a los siguientes porcentajes: 

Partid;i: 

Cimentac'ón 
Pilares y/o columnas estructurales y 
muros. 
Techado sobre muros. 

Obra negra. 
Aplanado de muros y/o colocación de 
otros recubrimientos. 
Pisos y/o recubrimiento de estos con 
cualquier material. 

Acabados. 

Licencia para la reconstrucción, de casas, 
edificios y fachadas 
Autorización para la reconstrucción de fachadas 
en casas y edificios que no afecten la estructura 
del inmueble. 
En caso de remodelaciones, se pagará el 30% 
por licencia de construcción, siempre y cuando no 
se aíecte la estructura del inmueble. 
Autorización para la reconstrucción de casas y 
edificios en interiores que no afecten la estructura 
del inmueble. (Por vivienda) 
Residencial de interés sociai y popular 

Interés medio y rural turístico. 
-- Residencial alto;- medio y ca111pes!rec---- -

Edificios 
Edificios industriales. 

Equivalencia de ~.,, 

etapa. 
15% 
30% 

40% 

Cuota fija 
0.34 

. 30% del valor de ;a 
iicencia de constn.Jcc!ón. 

4.00 

e•.oo 
8.00 
10.00 
12.00 

Para reparaciones que afecten la estructura del inmueble, se pagarán los derechcs 
equivalentes a las licencias de construcción. 

La renovación de licencias de construcción, se pagará conforme a la.s 
siguientes tasas: 
Renovación de licencia de construcción. 10% del valor de ia 

licencia de construcciór. 
Renovación de licencia voporcionc.I a la etapa El 10% del porcentaje 
constructiva faltante. proporcional a la etapa 

que falte por ejecutar. 

En los casos de modificación de licencia por cambio de proyecto con licencia vigente, los 
derechos se pagarán aplicarnfo las tarifas que corresponda al tipo de inmueble de que se trate, 
con relación a la superficie que se modifique -o se incremente. 

En los cambios de proyecto con licencia vigente, por una sola ocasión cuando la superficie 
solicitada sea igual o menor a la superficié autorizada, no se pagaran derechos. 

Articulo 27.- Para la determinación de los derechos para la construcción de bardas, se aplicará 
lo dispuesto por el Artículo 146 de la Ley de Hacienda para los Municipios del· Estado de 
Hidalgo, atendiendo a los elementos de altura, longitud y materiales, aplicando las siguientes 
cuotas: 

Autorización para la construcción de bardas hasta 

Cuota fija 

0.17 

.A.lcanc:e 
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2.40 mis. de altura. (Por metro lineal). 
Autorización para la construcción de bardas de más 0.20 
de 2.40 mis de altura. (Por metro lineal). 
Autorización para la construcción de muros de 0.30 
contención (Por metro lineal). 

Ar1iculo 28.- Para la determinación de los derechos por autorización de demoliciones se 
apiicará lo dispuesto por el Artículo 147 de la Ley de Hacienda para ios Municipios del Eslado 
de Hidalgo, su determinación debe considerar el volumen por metro cúbico aplicando las 
siguientes cuotas: 

Derechos por demoliciones en general (Por metro 
Cuota fija 

0.18 
cúbico). 
Renovación de 
demoliciones. 

licencia para autorización de 50% de los derechos 
correspondientes a la 
primera licencia. 

Articulo 29.- Para la determinación de los derechos por la construcción de banquetas, 
guamici_ones y pavimento se cobrará conforme a lo dispuesto por el Artículo. 148 de la Ley de 

' Hacie!"'da para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando ias siguientes cuotas: 

Licencia por la construcción de banqueta. (Por m2
) 

Licencia por la construcción de guarniciones. (Por 
metro lineal) 
Licencia por la construcción de toda cláse de 
pavimento. (Por m2

) 

Cuota fij:l1 
0.20 
0.10 

0.20 

Artíc!i!lo 30.- Para la determinación de los derechos por la canalización en vía pública de 
instaiaciones subterráneas se cobrará conforme a lo dispuesto por el Artículo 149 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando la siguiente cuota: 

Canalización de instalaciones subterráneas de 
cualquier tipo, por metro lineai 

Cuota fija 

0.10 

Artículo 31.- Los derechos por autorización de peritos en obras para construcción, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por el Artículo 151 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

licencia de registro de peritos en obras de 
· construcción (Anual). 

Titulados con registro.· 
·Pasantes con registro para trámites de 
hasta 150 m2 de construcción. 
Refrendo ·del registro de perito en obras 
para construcción. (Anual). 

Cuota fija 

10.03 
7.0 

5.0 

Articulo 32.- Los derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamientos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 152 al 154 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes 
cuotas: 

Autorización de venta de lotes de terreno con 
construcción en: 

Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habilacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 

Cuota fija 
Sin 

Construcción. 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija· 
Con Construcción. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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Fraccionamiento campestre. 
Constituc:;ión de régimen en condominio 
Ubicados en el resto del municipio. 
Comercial y de servicios de acuerdo con las 
siguientes superficies: 
Comercial de hasta 30 m2

. 

Comercial de 31 m2 hasta 120 m'. 
Comercial de más de 120 m2

. 

Servicios de hasta 30 m'. 
Servicios de 31 m2 hasta 120 rn2

. 

Servicios de más de 120 m2
. 

Por cada 30 m' adicionales. 
Industrial con base en la siguiente 
clasificación: 
Microindustria. 
Pequeña industria. 
Mediana industria. 
Gran industria. 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Alcance 

Artículo 33.- Los derechos por servicios relacionados con el desarrollo urbano, se determinarán 
conforme a lo dispuesto por el Articulo 155 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Constancias diversas referentes a derechos 
relacionados con el desarrollo urbano. 
Revisión de documentos diversos. 
Reposición de documentos emitidos. 
Placa de construcción. 
Aviso de terminación de obra: 
Por entrega rec_epción de fraccionamientos. 
De 1 a 20 lotes por cada uno 
De 21 a 50 lotes por cada l!"·J 

De 50 en adelante por cada uno 
Expedición de constancia de seguridad 
estructural. 
Copias compulsadas de documentos que obren 
en el archivo del área responsable de la 
prestación de servicios en materia de desarrollo 
urbano y ecologia. 
Copia de plano de la localidad, copias de 
fotografias, fotoaéreas, croquis, planos, 
inspección de predios, examen de planos. 
Reposicion de licencia de construcción por 
extravio 
Regularización de obra iniciada y/o terminada sin 
autorización 

Cuota fija 
3.38 

2.54 
2.54 
1.50 
6.04 

16.93 
18.70 
20.20 
13.54 

3.38 

3.38 

6.04 

2 veces el costo de la 
licencia de construcción. 

Artículo 34.- Los derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecuciones de obra 
pública, se determinarán conforme a lo dispuesto por el Articulo 156 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 35.- Los derechos por supervisión de obra pública, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 157 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
en el que se especifica que los contratistas pagarán el equivalente al 1 % sobre estimación 
pagada, que se destinará a la supervisión de la referida obra. 

Artículo 36.- Los derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros servicios 
en materia ecológica, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 158 al 163 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Respecto al dictamen de .impacto ambiental para est.ablecimientos comerciales y de servicios, 
cuya ubicación del predio se encuentra en determinada zona, se aplicarán los presentes tipos y 
especificaciones, así como las siguientes cuotas: 
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Habitacional. 
Habitacional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico 
Habitacional popular 
Interés social 
Interés medio 
Residencial medio -
Residencial alto 
Agropecuarios (Granjas familiares) 
Turístico 
Campestre 
Comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. -
Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción: 
De más de 120 m2 de construcción. 
Industrial. 

_ Industrial ligera. 
Industrial mediana_ 
1 ndustrial pesada 
Segregados 
Establecimientos de 
comercialización, distribución 
combustibles fósiles 
Plantas de asfalto 

almacenamiento, 
y trasvasó de 

Almacenamiento y trasvaso de sustancias químicas 
-Rastro. 
Crematorio. 
Laboratorios de análisis clínicos y veterinarias 
Desarrollo comerciales. 
Desarrollo turístico. 
Desarrollo recreativo. 
Desarrollo deportivo. 
Almacenamiento, uso. manejo o disposición de 
lodos provenientes ael tratamiento de aguas 
residuales 
Reuso de agua residual tratada y no tratada 
Construcción y operación de instalaciones y rellenos 
sanitarios para almacenar, seleccionar; tratar, 
procesar y disponer residuos sólidos urbanos y de 
manejo especial 
Granjas agrícolas, acuícolas y actividades 
agropecuarias 
Instalaciones dedicadas al acopio, selección, venta 
de partes automotrices úsadas y residuos de 
manejo especial 
Instalaciones dedicadas al acopio, almacenamiento 
selección y venta de artículos de plástico, madera, 
cartón, vidrio y otros 
Por reposición de diagnóstico ambieríial. 
Renovación y/o reposición del dictamen de impacto 
ambiental. 
Derribo y poda de árboles en propiedad particular 
Derribo y poda de árboles en propiedad particular 
con maquinaria 
Derechos correspondientes en materia sanitaria 
animal 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

--N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

· N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

4.23 -
8.46 

1.69 
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Artículo 37.- El derecho especial para obras por cooperación, se determinará conforme a lo 
dispuesto por los Artículos 164 <il 18 , de ¡., Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. · 

Artículo 38.- El derecho por los servicios prestados en materia de seguridad pública y tránsito, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los Artículos 185 al 186 de _la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Pensión de corralón vehículos por día. 
Derechos por corralón durante la averiguación previa o juicio, 
por día. 

Cuota fija 
0.50 
0.50 

Arrastre de grúa en zona urbana por kilómetro. 
Arrastre de grúa en boulevard o carretera por kilómetro. 

1.69 
2.54 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar esfos servicios, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 

Por los servicios de seguridad, vigilancia y vialidad especial prestados por elementos de 
seguridad pública y tránsito r.iunicipales, que soliciten las personas físicas o morales al 
Municipio, o que en su caso sea condición para la celebración de cualquier evento públicc, o 
privado; conforme al contrato que se celebre entre el municipio y el particular solicitante. 

Artículo 39.- Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 187 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

1.- Intereses moratorias. 
Los intereses moratorias sobre saldos insolutos se cobrarán a la tasa del 3% mensual. 

11.- Recargos 
Los recargos se determinarán a la tasa del 1.5% mensual. 

111.- Multas empuestas a ios infractores de los reglamentos administrativos por bando 
de policía. 

IV.- Multas federales no fiscales 
V.- Tesoros ocultos 
VI.- Bienes y herencias vacantes 
VII.- Donaciones hechas a favor del municipio 
VIII.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 

Municipio. 
IX.- Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 
X.- intereses. 
XI.- Indemnización por daños a bienes municipales. 
XII.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. 

Los rezagos se causarán a la tasa del 1.5% mensual, por ei incumplimiento del pago de 
ios gravames en el ejercicio correspondiente. 

XIII.- los tramites realizac!cs a travé:: de la oficina de enlace de la 3ecretar~ói de 
Relaciones Exteriores 

Por tramites de pasaportes 
Cuota fija 

1.69 

Artículo 40.- Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo establecido por los 
,2,rtículos 188 al 191 de ia Ley de Hacienda para los Municipios del Estadc de Hidalgo. 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio. 
La ·v·enta de bienes muebles e inmuebles se podrá reaiizar previa autorización expresa del 
Ayuntamiento y con apego a la rorrnativa aplicable. 

,;;rrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad de! municipio. · 

Uso de plazas y oisos 2n las calles. oasajes y 
lugares públicos. (Tarifa merisual por m') 
Uso de piso y plaza en las calles y lugares 
públicos en festividades !Por :-netro) 
Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual\. 

Cuota fija 
0.12 

1.8 

1.8 
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Planchas situadas en el interior y exterior de los 1.00 
mercados. (Tarifa mensual). 
Puestos de tianguis fijos. (m2). 0.12 
Estacionamiento en la vía pública (Expedición de 0.50 
permisos de carga y descarga, cuota por día) 
Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 1.06 
demás bienes del Municipio. (m2 por mes). 

Artículo 41.- Las participaciones y aportaciones a que se refiere el Artículo 191 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, se percibirán de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, el Convenio 
de Adhes'ión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos y otros que se celebren entre el Ejecutivo 
Federal y el Estatal. 

Artículo 42.- El Municipio en su caso, podrá percibir los ingresos extraordinarios a que se 
refieren los Artículos 193 y 194 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Las cuotas y tarifas establecidas en la presente Ley, se fijan en salarios mínimos diarios 
vigentes para la zona C. 

AR T Í C U L O T R A N S 1 TO R 1 O: 

Artículo Primero.- Esta Ley e:-:~rará ¿)n vigor al día siguiente de su Publicación en el periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE l'ACHUCA DE SOTO, 

HGO., A lOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 
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' ( 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71FRACCIÓN1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACih Ol:;;i:R.iANC:A Y DEBIDC CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL DOCE. 

Alcance 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO · 

PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

Poder Ejecutivo 
E..'<.\\ldO c_il>rti y SoPaHl!'!<.' 

dié Hil!nlgc 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANT-ESSABEQ:·· 

QUE LA LXI LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL O.EL ESTADO 
LIBRE . Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 234 

QUE MODIFICA LA LEY .DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MINERAL DE LA 
REFORMA, HIDALGO, PARA EL EJERélCIO FISCAL DEL AÑO 2012. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, D E C R E TA: 

ANTECEDENTES 

ÚNICO.- Los expedientes de referencia se registraron en el Libro de Gobierno respectivo, bajo 
los números 115/2012, 116/2012y117/2012. 

Por lo anteriormente expuesto y; 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Comisión actuante .es competente para conocer sobre el presente asunto 
con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 2, 75, 77 fracción 111, 85 y demás relativos y 
aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo estipulado en los Artículos 124 de 1.a Ley Orgánica del 
Poder Legislativo y 56, inciso d),· de la Ley Orgánica Municipal para el Estado _de Hidalgo, es 
facultad de los Ayuntamientos proponer a esta Soberanía Iniciativas de Ley y Decretos. 

TERCERO.- Que con el firme propósito de brindar a la población certeza jUrídica y fortalecer las 
Haciendas Públicas de los Municipios, el 1 O de noviembre del 2011, fueron aprobados por esta 
Soberanía, la Ley de Hacienda para lós Municipios del Estado de Hidalgo y el nuevo Código 
Fiscal Municipal, por lo que se hace necesario adecuar las Leyes de Ingresos vigentes al nuevo 
marco jurídico. 

CUARTO.- Que con fundamento en el Artículo 30 del Código Fiscal Municipal del Estado de 
Hidalgo, cuando los Ayuntamientos inicien sus funciones, estando en vigencia la Ley de 
Ingresos propuesta por la administración anterior, podrán iniciar ante el Congreso del Estado, 
las modificaciones que estimen pertinentes, dentro de los quince días siguientes a la toma de 
posesión. 

QUINTO.- Que por Acuerdo Económico de los integrantes de la Junta de Gobierno, que fue 
aprobado en Sesión de fecha 8 de febrero de 2012, quienes preocupados por la mejora 
continua en la administración pública y todo lo que ello engloba presentaron la propuesta de 
extender el plazo para la entrega de las modificaciones a I~ Leyes de Ingresos de los 

. _Municipios, otorgaron ocho dias hábiles más, con el propósito de que todos los Municipios 
tuvieran la oportunidad de adecuar la Ley de Ingresos al nuevo marco regulatorio en la materia. 

SEXTO.- Que con base en lo anterior, las Iniciativas en estudio, reúnen los requisitos 
estipulados por la Ley,. asimismo cada uno de ellos presenta su respectiva Acta de Cabildo 
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firmada por al menos las dos terceras partes de su Asamblea, aprobando las modificaciones 
propuestas. 

SÉPTIMO.- Que el principal objetivo de las modificaciones propuestas, es dotar a los 
Municipios de elementos sólidos que le permitan contemplar dentro del marco jurídico todos los 
conceptos aplicados a los contribuyentes y de la misma forma fortalecer las finanzas públicas 
del Municipio, siempre con sensibilidad hacia las necesidades y posibilidades de la población . 

. -OCTAVO.- Que en este tenor y con el apoyo de la Auditoría Superior del Estado, la Comisión 
que Dictamina realizó un exhaustivo análisis de las Iniciativas presentadas, a fin de aprobar 
para los Municipios, instrumentos jurídicos modernos que coadyuven a la captación de recursos 
propios y por ende al incremento de participación en rec_L!rsos federales, de acuerqo como se 
establece en los- ordenamientos en materia de Coordinación Fiscal. uc 

NOVENO.- Que los Diputados integrantes de esta Comis.ión de Hacienda y Presupuesto, 
comprometidos con el ejercicio transparente y responsable del sistema financiero, 
consideramos de suma importancia otorgar a los Municipios mediante su Ley de Ingresos, los 
elementos necesarios para determinar los alcances de las contribuciones y dotar de claridad y 
certidumbre a cada una de las cargas impositivas previstas, evitando así las practicas de 
cobros discrecionales que en muchas ocasiones se presentan. 

POR TODO LO E~PUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

D E C R ET O NÚM. 234 

QUE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MINERAL DE LA 
REFORMA, HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012. 

Artículo 1.- tn el ejercicio fiscal de 2012, el Municipio de Mineral de la Reforma, Hidalgo; 
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a 
continuación se enumeran: 
l. IMPUESTOS _________ _ 

1. Impuesto predial. 

2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones 
con bienes inmuebles. 

3. Impuesto a los establecimientos de enseñanza particular. 

4. Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, 
diversiones y aparatos mecánicos· o electromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

5. Impuesto a comercios ambulantes. 

11. DERECHOS 

1. Derechos por servicios públicos: 
a. Derecho por servicio de alumbrado público. 
b. Derechos por servicio de agua potable. 
c. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 
d. Derechos por uso de rastro, guarda y matanza de 

ganado, transporte e inspección sanitaria, revisión de 
fierros para marcar ganado y magueyes. 

e. Derechos por servicios de expedición y renovación de 
placa de funcionamiento de establecimientos 
comerciales e industriales. 

f. Derecho por servicio y uso de panteones 
g. Derechos por servicio de limpia 

2. Derechos por registro, licencias y permisos diversos: 
a. Derechos por registro familiar 
b. Derechos por servicios de certificaciones legalizaciones 

y expedición de copias certificadas 

31,810,000.00 

15,000,000.00 

16,400.000.00 

100,000.00 

250,000.00 

60,000.00 

20, 125,000.00 
3,250,000.00 
3,000,000.00 

0.00 
000 

10,000.00 

0.00 

200,000.00 
40,000.00 

2, 165,000.00 
200,000.00 

460,000.00 
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c. Derechos por servicios de expedición y renovación de 
placa de funcionamiento de establecimientos 
comerciales e industriales 

d. Derechos por serv1c10 de expedición de placas de 
bicicletas, motocicletas y vehículos de propulsión no 
mecánica. 

e. Derechos por expedición,· revalidación y canje de 
permisos o licencias para funcionamiento de 
establecimientos que enajenen o expendan bebidas 
alcohólicas. 

f. Derechos por expedición y revalidación de licencias o 
· permisos para· la ·calocacipri y emisión de a'nunci_os·· · 

publicitarios. · · -. · · 

g. Derechos por licencia o permiso para la prestación del 
estacionamiento y pensiones. · · · 

3. Derechos en materia de desarrollo urbano y ecología 
a. Derechos por alineamiento, deslinde y nomenclatura.· 
b. Derecho por realización y expedición de avalúas 

catastrales. 
c. Derechos por la expedición de 

otorgamiento de licencias de uso 
autorización de fraccionamientos eli 
modalidades. 

constancias y 
de suelo, y 
sus diversas 

d. Derechos por licencias para construcción', 
reconstrucción, ampliación y demolición. 

e. Derechos por autorización de peritos en obras para 
construcción. 

f. Derechos por autorización para la venta de lotes de 
terrenos en fraccionamiento 

g. Otros derechos_ por servicios relacionados con el 
desarrollo urbano. 

h. Derechos por la participación-en concursos, licitaciones 
y ejecución de obra pública. 

i. Derechos por expedición· de dictamen de impacto 
ambiental y otros servicios en materia ecológica, 

J. Derecho especial para obras por cooperación 

4. Derechos por servicios prestados en materia de 
seguridad pública y tránsito. 

a. Derechos por servicios prestados en materia de 
seguridad pública y tránsito. 

111. APROVECHAMIENTOS 

1. 1 ngresos moratorias. 

2. Recargos. 

3. Multas impuestas a· los infractores de los reglamentos 
administrativos por bando de policía. 

4. Multas federales no fiscales 

5. Tesoros ocultos 

6. Bienes y herencias vacantes 

7. Donaciones hechas a favor del municipio 

8. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución 
firme a favor del municipio .. 

9. ·Reintegros, incluidos .los derivados de responsabilidad 
oficial. 

1 O. Intereses. 

11. Indemnización por daños a bienes municipales. 

12. Rezagos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

600,000.00 

0.00 

800,000.00 

950000.00 
·, ,-' -

10,000.0Q¡ 

14,700,000.00 
5,000,000.00 

1,500,000.00 

3,000,000.00 

5, 140,000.00 

0.00 

0.00 

0.00 

50,000.00 

0.00 

10,000.00 

10,000.00 

10,000.00 

7,340;000.00 

0.00 

300,000.00 

1,500,000.00 

50,000.00 

0.00 

0.00 

2,000,000.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

3,490,000.00 
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454 PERIODICO OFICIAL 

IV. fiRODUCTOS 
1. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del 

Municipio 
2. Arrendamiento de bienes muebles o inmuebles propiedad 

del Municipio: 
a. Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares 

públicos. 
b. Locales situados en el interior y exterior de los 

mercados. 
c. Estacionamiento en la vía pública. 
d. Arrendamiento de terrenos, montes, pastcis y demás 

bienes del Municipio. 

3. Explotación o enajenación· de cualquier naturaleza de los 
bienes propiedad del Municipio. 

• r r • 

4. Capitales y valores del Municipio y sus rendimientos 

5. Bienes de beneficencia. 

6. Establecimientos y empresas del Municipio. 

7. Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de 
la información en dispositivos de almacenamiento, derivado 
del ejercicio del derecho de acceso a la información. 

V. PARTICIPACIONES 

1. Fondo Único de Participaciones 

a. Fondo Único de Participaciones de Operación. FUPO 
b. Fondo Único de Participaciones ·de Inversión. FUPI 

2. Fondo de Fiscalización 

VI. APORTACIONES 

1. Aportaciones del Gobierno Federal 
a. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal. FISM 
b. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios. FORTAMUN-DF 

VII. INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

1. Empréstitos o financiamientos 

2. Aportaciones y apoyos financieros del gobierno federal o 
estatal -

3. Impuestos y derechos extraordinarios 

4. Las aportaciones para obras de beneficencia social 

5. Otras participaciones extraordinarias. 

TOTAL DE INGRESOS 

100,000.00 

0.00 

100,000.00 

30,000.00 

10,000.00 

10,000.00 

59,000.00 

0.00 

o.oo. 
0.00 

0.00 

0.00 

57,872,956.00 

54,875,906.00 

51,569,692.00 
3,306,214.00 

2,997,050.00 

66,600,553.00 

66,600,553.00 

9, 173,545.00 

57,427,008.00 

4,095,000.00 

0.00 

4,085,000.00 

10,000.00 

0.00 

0.00 

187,943,509.00 

Alcance 

Artículo 2.- La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos antes 
referidos deberán apegarse a las disposiciones contenidas en esta ley, la Ley de Hacienda para / 
los Municipios del Estado de Hidalgo y el Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 

Artículo 3.- Los impuestos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título 
Segundo, capítulo primero, conforme a los Artículos 9 al 60 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 4. El impuesto predial, se determinará de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 9 al 
27 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Las bases y tasas aplicables para la determinación de este impuesto son: 
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Alcan_ce PERIODICO·OFICIAL 

~ Tipo de predio Base . Tasa anual 
edios urbanos edificados 60% de su valor 0.9% 

catastral 
Predios urbanos no edificados 100% de su valor 1.0% 

. catastral 
Predios rústicos edificados 60% de su valor 2.5% 

catastral . 

Predios rústicos no edificados 100% de su. valor 1.0% 
catastral 

Predios rústicos mayores a 5000 m2 con fines 60% de su valor 2.5% 
aarícolas aanaderos o forestales catastral 
Predios sujetos al régimen ejidal El valor fiscal con.el que .. 1.0% 

. lo haya manifestago el ; .. 
poseedor ·.· 

Construcciones en predios ejidales 60% ·de su valor 1.5% 
catastral 

Predios y edificaciones con fines industriales, 100% de su valor 1.0% 
incluidas haciendas de beneficio de metales y catastral 
establecimientos métalúraicos 

El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de enero, dará 
lugar a un descuento del 20% con un 10% adicional para quienes se encuentren al corriente, en 
el mes de febrero y marzo dará lugar a un descuento del 15% y 10% respectivamente de 
conformidad con lo que establece el Artículo 16 de la Ley de Hacienda para los Municipios del . . 

Estado de Hidalgo. 

A los ciudadanos jubilados, pensionados o de la tercera edad, y ·personas con capacidades 
diferentes se les otorgará un descuento máximo del 50% en el impuesto predial durante todo el 
año 2012. 

Artículo 5.- El Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los Artículos 28 al 40 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo; considerando que a la base gravable se deberá aplicar la 
tasa general del 2%. 

Artículo 6.- El Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de enseñanza particular, 
se determinará según lo dispuesto por los Artículos 41 al 45 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Est;ido de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

. La base para el cálculo y cobro de este impuesto será la totalidad de los ingresos que se 
obtengan por la prestación de los servicios e_ducativos, aplicando la tasa del 2% 

Tratándose de la celebración de convenios la cuota será conforme a lo que acuerde el 
Ayuntamiento. 

El impuesto se determinará por anualidad, tomarido como base para su cobro los ingresos del 
año inmediato anterior. · · 

Artículo 7.- El Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones y aparatos 
mecánicos o electromecánicos accionados con monedas o fichas, se determinará de 
conformidad a lo dispuesto por los Artículos 46 al 53 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se expenda fuera de la 
taquilla, al importe que represente el total de los boletos sellados y autorizados se aplicará la 
tasa del 8%. 

En el caso de diversiones o e·spectáculos que se realfcen en forma habitual, al importe total de 
los ingresos obtenidos en el mes se aplicará la tasa del 5%. 

Tratándose de juegos con premios, tales como rifas, loterías, concursos o sorteos, sobre el 
monto total de ingresos a obtener se aplicará la tasa del 5%. 
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456 PERIODICO OFICIAL Ah:::anre 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma temporal, se aplicará a la totalidad de los ingresos la tasa del 5%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el 
mes la tasa del 5%. 

Tratándose de impuesto cobrable por cuota por diversiones, juegos o espectáculos, aplicará la 
siguiente cuota por evento o temporada según lo determine el Ayuntamiento: 

Culturales 
1. Exposiciones 
2. Recitales 
3. Conferencias 

Deportivos 
1. Funciones de box y iucha libre 
2. Fútbol profesional 

Recreativos y Populares 
1. Ferias 
2. Desfiles 
3. Fiesta Patronal 
4. Tardeadas, disco 
5. Bailes públicos 
6. Juegos mecánicos 
7. Circos 
8. Kermesse 
9. Carreras de automóviles, bicicletas, etc. 
1 O. Peleas de gallos 
11. Carnaval 
12. Variedad ocasional 
13. Concierto · 
1.4. Degustaciones 
15. Promociones y aniversarios 
16. Música en vivo 

Cuota fija 

10.0 
10.0 
10.0 

N/A 
N/A 

100.0 
10.0 
20,0 
50.0 
50.0 
50.0 
50.0 
10.0 
50.0 
100.0 
20.0 
50.0 
50.0 
10.0 
10.0 
50.0 

La cuota que deba cubrirse por los eventos antes referidos, deberá pagarse con tres dias de 
anticipación a la celebración de los eventos. 

Artículo 8.- Impuesto a comercios ambulantes, este impuesto se determinará conforme a lo 
dispuesto en los Artículos 58 al 60 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, y se aplicará la tasa del 5%, al total de los ingresos que obtengan los comercios 
ambulantes en plazas, vías públicas o cualquier otro lugar en que exhiban y vendan sus 
mercancías. 

En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de 5 salarios minimos; misma 
que en ningún caso puede ser mayor al 5% de los ingresos totales percibidos. 

En caso de vendedores eventuales la tasa aplicable no será mayor al 2% del total de los 
ingresos obtenidos. 

Artículo 9.- Los derechos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo 
Tercero, Artículos 61 al 186 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 10.- Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan por lo dispuesto en 
los Articulas 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
considerando para la determinación de este derecho lo establecido en el convenio de 
suministro celebrado entre este Municipio y la Comisión Federal de Electricidad. 

En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga los elementos de 
esta contribución, aplicarán las siguientes tasas' 

Uso doméstico. 
. Tasa fija 

5.0% 
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A!cance 

Uso comercial. 
Uso industrial. 

PERIODICO OFICIAL 

50% 
.1.5% 

Artículo 11.- Los derechos por servicio de agua potable, se determinarán según lo dispuesto 
por los Artículos 67 al 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas: 

Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3

. 

Por cada m' consumido después de los 15 m'. 
Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3

. 

Por cada m3 consumido después de los 20 m'. 
Mediana industria. 
Por el consumo de hasta 25 m3

. 

Por cada m3 consumido después de los 25 m3
. 

Industrial. 
Toma con medidor hasta 30 m3

. 

Por cada m3 consumido después de 30 m3
. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Las cuotas antes señaladas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado,- a que es afecto este 
derecho, exceptuando el servicio doméstico. 

Derecho de instalación al sistema de agua potable. 
Instalación al sistema de agua potable. 

Cuota fija 
N/A 

Adicional al costo del derecho de instalación el usuario deberá cubrir los costos derivados de 
los materiales y mano de obra que sean necesarios para la instalación.· 

Costo de aparatos medidores. N/A 

Cuando este servicio sea prestado por organismo operador, de conformidad con lo dispuesto 
por el Artículo 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estádo de Hidalgo, este 
derecho será determinado y recaudado por la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas 
lntermunicipales, por lo que las cuotas aplicables serán las que específicamente sean 
autorizadas para dicho organismo. · 

Artículo 12.- Los derechos por servicios de drenaje y alcantarillado se pagarán de conformidad 
a las siguientes cuotas, así como por lo dispuesto por los Artículos 72- al 77 de la Ley de 
Hacienda para-los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Por el uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 
Por la construcción de drenajes, incluye mano de 
obra y materiales 
Por la instalación al sistema de drenajes. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 

N/A 

Cuando este servicio sea prestado por organismo operador, de conformidad con lo dispuesto 
por el Artículo 77 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, este 
derecho será determinado y recaudado por la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas 
lntermunicipales, por lo que las cuotas aplicables serán las que específic¡;imente sean 
autorizadas para dicho organismo. 

Artículo 13.- Los derechos por uso de rastro, guarda y matanzá de ganado, transporte e 
inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar ganado y magueyes se determinarán 

·según lo dispuesto por los artículos 78 a.l 81 de Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Cuota fija 
Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino ' N/A 
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Aves de corral 
Lepóridos 
Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza 

PERIODICO OFICIAL 

Bovino; porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Inspección sanitaria por cabeza 
Transportación sanitaria de carne 
Refrigeración por día. 
Bovino canal completo. 
Y, canal de bovino. 
Y. canal de bovino. 
Canal completo de porcino, ovino y caprino 
Y, canal de porcino, ovino y caprino 
Cabeza de bovino, porcino y vísceras. 
Uso de básculas por usuario. 
Otros servicios de rastro. 
Resello de matanza de toros de lidia. 

· Resello de matanza en otros rastros. 

Salida de pieles. 
Lavado de vísceras (semanal). 
Lavado de cabezas (semanal). 
Extracción de cueros de porcinos (semanal) 
por usuario. 
Salida de visceras (semanal). 
Fierros para marcar ganado y magueyes 
Derechos por el registro de fierros para 
marcar ganado y magueyes. 
Deréchos por refrendo del registro o 
revisión de fierros para marcar ganado y 
magueyes. 

Alcance 

N/A 
N/A 

5.0 
0.05 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N!A 

· N/A J 
NtA 
N/A 
N/A 

NA 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 14.- Los derechos por serv1c1os y uso de panteones se pagarán conforme a ias 
siguientes cuotas y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 al 89 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Inhumación de cadáveres y restos 

Inhumación de cadáveres o restos por 7 años 
Reinhumación en fosa, capilla o cripta. 
Refrendos por inhumación 
Construcción o instalación de monumentos criptas y capillas. 
Permiso para la instalación o construcción de monumento. 
Permiso para construcción de capilla individual. 
Permiso para construcción de capilla familiar. 
Permiso para construcción de gaveta. 
Crematorio 
Permiso de cremación 
Servicio de cremación 

Cuota 
fija 
6.0 
6.0 
8.0 

6.0 
12.0 
15.0 
2.0 

N/A 
N/A 

Por la concesión a personas físicas o morales para operar el servicio de 
panteón privado, de conformidad al contrato o concesión correspondiente. 
Otros servicios de panteones 
Búsqueda de datos . 
Venta de nicho o restero 
Venta de urnas 
Permiso para introducir vehículo automotriz 

0.05 
N/A 
N/A 
0.3 

Artículo 15.- Los derechos por el servicio de limpia que preste el Municipio a las personas 
físicas y morales que así lo soliciten para la recolección adicional de desechos a domicilio, se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas, y según lo dispuesto por los Artículos 90 al 96 de la 
Ley de Haciend.a para los Municipios del Estado de Hidalgo. 
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PERIODICO OFICIAL 

. Cuota fija 
En bolsa: Su equivalente en mº por 1 dia de 7.10 
recolección semanal. {Tarifa mensual). 
En tambo: Su equivalente en mº por 1 día de 16.30 
recolección semanal. (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 6 mº por 8.05 
día de recolección semanal. (Tarifa mensual), 
Renta y recolección en contenedor de 16 mº por 30.80 
día de recolección semanal (Tarifa mensual). 
Recepción de basura en relleno sanitario. . 

.-e_. - :c.;--.-

Auto Particular. 0.230·1' ~· . 
Camioneta concesionada. 0.345 
Camioneta.pick up. 0.455 .. 
Camioneta de 3.5 ton. de carqa. 0.685 
Camión de volteo o rabón. 1.365 
Vehículo superior a doble rodada. 2.275 
Por recepción de neumáticos. .. - - -- 0.115 

Por la concesión a personas fisicas o morales para prestar et servicio 
de limpia adicional a que se refiere este derecho, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 

. 

Mantenimiento y limpieza de terrenos baldíos, por N/A 
. m• 

Artículo 16.- Los derechos por Registro del Estado Familiar, se determinarán según. lo 
dispúesto por los Artículos 97 al 99 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

. 

Cuota fiia 
Por la validez jurídica de cualquier. acto del 1.5 
Reaistro del Estado Familiar dentro de la oficina. 
Inscripción de sentencias de autoridades 6.0 
iudiciales. 
Reconocimiento de hijo. 6.0 
Registro de nacimiento 1.5 
Reqistro de matrimonio. 7.0 
Reaistro de defunción 1.0 
Reaistro de emancioación 1.0 
Reaistro de concubinatos. 1.0 
Inscripción de actos del Registro del Estado 4.73 
Familiar realizados por mexicanos en el 
extranjero. 
Anotación de actas ordenadas por Autoridades 5.07 
de la Resolución Judicial o Administrativa. 

-
Por la validez jurídica de cualquier acto del N/A 
Registro del Estado Familiar fuera de.la oficina. 
Registro de nacimientos. 5.16 
Reqistro de matrimonios. 18.0 
Registro extemporáneo de nacimientos. (Año 1.5 
vencido) 

Artículo 17.- Los Derechos por servi_cios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas y procedimientos administrativos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
Artículos 100 al 102 de la Ley de Hacienda para /os Municipios del Estado de Hidalgo, 
debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 
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460 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Cuota fiia 
Certificación de documentos de actos o 
hechos jurídicos derivados del registro 
familiar. 
Certificación v expedición de copias . 1.5 . 
Expedición de constancias de documentos .que 1.5 
obren en los archivos municinales · 
Exnedición de constancias en aeneral. 1.5 
Búsqueda en archivo de antecedentes por 1.5 
neriodo anual O fracción, documento o fecha. 
Certificado de registro en el padrón catastral y 3.0 
valor fiscal 
Certificado de no adeudo fiscal. 3.0 
Costo de !arieta vio boleta oredial. N/A 
Cooia simole de documento diaitalizado. 1.0 

Artículo 18.- Los Derechos por servicios de expedición y renovación de placa de 
funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales, se determinarán según lo 
dispuesto por los Artículos 103 al 109 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiendose pagar conforme a la siguiente tarifa: 

>-
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Cerrajería 
Apertura 12 15 18 10 13 16 10 13 16 14 17 20 

Renovación 6 7 9 5 6 8 5 6 8 7 8 10 

Cristalería 
Apertura 12 15 18 10 13 16 10 13 16 14 17 20 

Renovación 6 7 9 5 6 8 5 6 8 7 8 10 

Vidriería 
Apertura 12 15 18 10 13 16 10 13 16 14 17 20 

Renovación 6 7 9 5 6 8 5 6 8 7 8 10 

Plomería 
Apertura 12 15 18 10 13 16 10 13 16 14 17 20 

Renovación 6 7 9 5 6 8 5 6 8 7 8 10 
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•. . 
Ferretería 

Apertura 12 15 18 10 - 13 16 10 13 16 14 17 20 
Renovación 6 7 9 5 6· 8 5 6 8 7 8 10 

Pinturas e Apertura 12 15 18 10 13 16 10 · 13 16 14 17 20 
imperrrieabílizantes Renovación 6 7 9 5 6 8 5 6 8 7 8 10 

Tlapalería 
Apertura 12 15 18 10 13 16 10 13 16 14 . 17 20 

Renovación 6 7 9 5 6 8 5 6 8 7 8 10 

Tintorerías 
Apertura 12 15 18 10 13 16 10 13 16 14 17 20 

Renovación 6 7 9 5 6 8 5 6 8 7 8 10 

Lavandería 
Apertura . 12 15 18 10 13 16 10 13 16 14 17 20 

Renovación 6 7 9 5 6 8 5 6 8 7 8 10 

Decoración 
Apertura 14 17 21 11 14 17 11 14 17 16 19 21 

. Renovación 7 8 10 5 7 8 5 7 8 8 9 10-

.Manualidades' 
Apertura 14 17 21 11 14 17 11 14 17 16 19 21 

Renovación 7 8 10 5 7 8 5 7 8 8 9 10 

Regalos y novedades 
Apertura 14 17 21 11 14 17 11 14 17 16 19 21 

Renovación 7 8 ·10 5 7 8 5 7 8 8 9 10 

Boutique 
Apertura 14 17 21 11 14 17 11 14 17 16 19 21 

Renovación 7 8 10 5 7 8 5 7 8 8 9 10 

Perfumería 
Apertura 14 17 21 11 14 17 11 14 17 16 19 21 

Renovación 7 8 10 5 7· 8 5 7 8 8 9 10 

Relojería 
Apertura 14 17 21 11 14 17 11 14 17 16 19 21 

Renovación 7 8 10 5 7 8 5 7 8 8 9· 10 

Joyería 
Apertura 14 17 21 11 14 17 11 14 17 16 19 21 

Renovación 7 8 10 5 7 8 5 7 8 8 9 10 

Balería 
_ Apertura 14 17 21 11 14 17 11 14 17 16 19 21 
Renovación 7 8 10 5 7 8 5 7 8 8 9 10 

Bazar 
Apertura 14 17 21 11 14 17 11 14 17 16 19 21 

Renovación 7 8 10 5 7 8 5 7 8 8 9 10 

Mercería 
Apertura 14 17 21 11 14 17 11 14 17 16 19 21 

Renovación 7 8 10 5 7 8 5 7 8 8 9 10 

Bonetería 
Apertura 14 17 21 11 14 17 11 14 17 16 19 21 

. Renovación 7 8 10 5 7 8 5 7 8 8 9 10 

Jardines y videos 
Apertura 14 17 21 11 14 17 11 14 17 16 19 21 

Renovación 7 8 10 5 7 8 5 7 8 8 9 10 

Rótulos y publicidad 
Apertura 14 17 21 11 14 17 11 14 17 16 19 21 

Renovación 7 8 10 5 7 8 5· 7 8 8 9 10 

Boticas droguerías 
Apertura 14 17 21 11 14 17 11 14 17 16 19 21 

. Renovación 7 8 10 5 7 8 5 7 8 8 9 10 

Artículos para fiestas 
Apertura 14 17 21 11 14 17 11 14 17 16 19 21 

Renovación 7 8 10 5 7 8 5 7 8 8 9 10 
. Apertura 14 17 21 11 14 17 11 14 17 16 19 21 

Tatuajes 
Renovación 7 8 10 5 7 8 5 7 8 8 9 10_ 

Salas de masaje 
Apertura 14 17 21 11 14 17 11 14 17 16 19 21 

Renovación 7 8 10 5 7 8 5 7 8 8 9 10 

Jugueterías 
Apertura 14 17 21 11 14 17 11 14 .17 16 19 21 

Renovación 7 8 10 5 7 8 5 7 8 8 9 10 

Jugueterías 
Apertura 14 17 21 11 14 17 11 14 17 16 19 21 

Renovación 7 8 10 5 7 8 5 7 8 8 9 10 -
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462 PERIODICO OFICIAL Alcance 1 

Plantas de ornato 
Apertura 14 17 21 11 14 17 11 14 17 16 19 21 

Renovación 7 a 10 5 7 8 5 7 .8 8 9 10 

Dulcerías 
Apertura 14 17 21 11 14 17 11 14 17 16 19 21 

Renovación 7 8 10 5 7 8 5 7 8 8 9 10 

Materias primas 
Apertura 14 17 21 11 14 17 11 14 17 16 19 21 

Renovación 7 8 10 5 7 8 5 7 8 8 9 10 

Tiendas de mascotas 
Apertura 14 17 21 11 14 17 11 14 17 16 19 21 

Renovación 
. 

7 8 10 5 7 8 5 7 8 8 9 10 

Farfnaeia - · 
Apertura 15 17 20 12 15· 18 12 15 18 17 20 22 

-- -
. Reinóvación 7 8 10 6' 7 8 6 7. 8 a. 10 11 

Estudio fotográfico 
Apertura 15 17 20 12 15 18 12 15 18. 17 20 22 

Renovación 7 8 10 6 7 8 6 7 8- 8 10 11 
Telecomunicaciones, Apertura 15 17 20 12 15 18 12 15 18 17 20 22 
celulares Renovación 7 8 10 6 7 8 6 7 8 8 10 11 

Agencias de viaje 
Apertura 15 17 20 12 15 18 12 15 - 18 17 20 22 

Renovación 7 8 10 6 7 8 6 7 8 8 10 11 

Agencias de modelos 
Apertura 15 17 20 12 15 18 12 15 18 17 20 22 

Renovación 7 8 10 6 7 8 6 7 8 8 10 11 

Funerarias 
Apertura 15 17 20 12 15 18 12 15 18 17 20 22 

. Renovación 7 8 10 6 7 8 6 7 8 8 10 11 

Acuarios 
Apertura 15 17 20 12 15 18 12 15 18 17 20 22 

Renovación 7 8 10 6 7 8 6 7 8 8 10 11 

Centro de copiado 
Apertura 15 17 20 12 15 18 12 15 18 17 20 22 

Renovación 7 8 10 6 7 8 6 7 8 8 10 11 

Escritorio público 
Apertura 15 17 20 12 15 18 12 15 18 17 20 22 

Renovación 7 8 10 6 7 8 6 7 ·8 8 10 11 

Imprenta 
Apertura 15 17 20 12 15 18 12 15 18 17 20 22 

Renovación 7 8 10 6 7 8 6 7 8 8 10 11 

Librería 
Apertura 15 17 20 12 15 18 12 15 18 17 20 22 

Renovación 7 8 10 6 7 8 6 7 8 8 10 11 

Papelería 
Apertura 15 17 20 12 15 18 12 15 18 17 20 22 

Renovación 7 8 10 6 7 8 6 7 8. 8 10 11 

Peluqueria 
Apertura 15 17 20 12 15 18 12 15 18 17 20 22 

Renovación 7 8 10 6 7 8 6 7 8 8 10 11 

Estética 
Apertura 15 17 20 12 15 18 12 15 18 17 20 22 

Renovación 7 8 10 6 7 8 6 7 8 8 10 11 

Fotografía art. 
Apertura 15 17 20 12 15 18 12 15 18 17 20 22 

Renovación 7 8 10 6 7 8 6 7 8 8 10 11 

Tienda de arte 
Apertura 15 17 20 12 15 18 12 15 18 17 20 22 

Renovación 7 8 10 6 7 8 6 7 -8 8 10 11 

Florería 
Apertura 15 17 20 12 15 18 12 15 18 17 20 22 

Renovación 7 8 10 6 7 8 6 7 8 8 10 11 

Óptica 
Apertura 15 17 20 12 15 18 12 15 18 17 20 22 

Renovación 7 8 10 6 7. 8 6 7 8 8 10 11 

Laboratorio 
Apertura 15 17 20 12 15 18 12 15 18 17 20 22 

Renovación 7 8 10 6 7 8 6 7 8 8 10 11 
.. . 

Apertura 17 
Gimnasio 15 20 12 15 18 12 15 18 17 20 22 

Renovación 7 8 10 6 7 8 6 7 8 8 10 11 
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Peletería 
Apertura 15 17 20 12 15 18 12 15 18 17 20 22 

Renovación 7 8 10 6 7 8 6 7 8 8 10 11 

Escuelas 
Apertura 15 17 20 12 15 18 12 15 18 17 20 22 

. 

Renovación 7 8 10 6 7 8 6 7 8 8 10 11 

Galería pintura 
Apertura 15 17 20 12 15 18 12 15 18 17 20 22 

Renovación 7 8 10 6 1 7 l-· 8- 6 1 8 8 10 11 

Video club 
Apertura 15 17 20 12 15 18 12 15 18 17 20 22 

. 

Renovación 7 8 10 6 7 8 6 7 8 8 10 11 

Pizzerías 
Apertura 14 17 21 11 14 17. 11 14 17 16 19 2_1 

-- . -
R . Renovación. •7 

. 

-8 10 5 7 8 5. 7 8 8 9 10 
- - - - - Apertura 

Venta. de pastes · 
14 17 21 11 14 17 11 14 17 16 19 21. 

, . ~ _, . ·- "-..:. 

- Renovación 7 8 10 5 7 8 5 7 8 8 9 10 

Antojitos mexicanos 
Apertura 14 17 21 11 14 17 11 14 17 16 19 21 

Renovación 7 8 10 5 7 8 5 7 8 8 9 10 

Rosticerías 
Apertura 14 17 21 11 14 17 11 14 17 16 19 21 

Renovación 7 8 10 5 7 8 5 7 8 8 9 10 

Torerías 
Apertura 14 17 21 11 14 17 11 14 17 16 19 21 

Renovación 7 8 10 5 7 8 5 7 8 8 9 10 

Cenadurías 
Apertura 14 17 21 11 14 17 11 14 17 16 19 21 

Renovación 7 8 10 5 7 8 5 7 8 8 9 10 

Taquerías 
Apertura 14 17 21 11 14 17 11 14 17 16 19 21 

Renovación 7 8 10 5 7 8 5 7 8 8 9 10 

Cafeterías 
Apertura 14 17 21 11 14 17 11 14 t7 16 19 21 

Renovación 7 8 10 5 7 8 5 7 8 8 9 10 

Raspados 
·Apertura 14 17 21 11 14 17 11 14 17 16 19 21 

Renovación 7 8 10 5 7 8 5 7 8 8 9 10 

Misceláneas 
Apertura 14 17 21 11 14 17 11 14 17 16 19 21 

- Renovación 7 8 10 5 7 8 5 7 8 8 9 10 

Molino 
Apertura 14 17 21 11 14 17 11 14 17 16 19 21 

Renovación 7 8 10 5 7 8 5 7 8 8 9 10 

Panadería 
Apertura 14 17 21 11 14 17 11 14 17 16 19 21 

. Renovación 7 8 10 5 7 8 5 7 8 8 9 10 

Pastelería 
Apertura 14 17 21 11 14 17 11 14 17 16 19 21 

Renovación 7 8 10 5 7 8 5 7 8 8 9 10 

Pescadería 
Apertura 14 17 21 11 14 17 11 14 17 16 19 21 

Renovación 7 8 10 5 7 8 5 7 8 8 9 10 

Pollería 
Apertura 14 .17 21 11 14 17 11 14 17 16 19 21 

Renovación 7 8 10 5 7 8 5 7. 8 8 9 10 

Recaudería 
Apertura 14 17 21 11 14 17 11 14 17 16 19 21 

Renovación 7 8 10 5 7 8 5 7 8 8 9 10 

Tortillería 
Apertura 1 14 17 21 11 14 17 11 14 17 16 19 21 

Renovación 7 8 10 5 7 8 5 7 8 8 9 10 

Abarrotes 
Apertura 14 17 21 11 14 17 11 14 17 16 19 21 

. Renovación 7 8 10 5 7 8 5 7 8 8 9 10 

Carnicerías 
Apertura 14 17 21 11 14 17 11 14 17 16 19 21 

Renovación 7 8 10 5 7 8 5 7 8 8 9 10 

Neverías 
Apertura 14 17 21 11 14 17 11 14 17 16 19 21 

Renovación 7 8 10 5 7 8 5 7 8 8 9 10 
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464 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Loncherías 
Apertura 14 17 21 11 14 17 11 14 17 16 19 21 

Renovación 7 8 10 5 7 8 5 7 8 8 9 10 

Cocinas económicas 
Apertura 14 17 21 11 14 17 11 14 17 16 19 21 

Renovación 7 8 10 5 7 8 5 7 8 8 9 10 

Fondas 
Apertura 14 17 21 11 14 17 11 14 17 16 19 21 

Renovación 7 8 10 5 7 8 5 7 8 8 9 10 

Peletería 
Apertura 15 17 20 12 15 18 12 15 18 17 20 22 

Renovación 7 8 10 6 7 8 6 7 8 8 10 11 

Sombrería 
Apertura 15 17 20 12 15 18 12 15 18 17 20 22 

Renovación 7 8 10 6 7 8 6 7 8 8 10 11 

Zapatería 
Apertura 15 17 20 12 15 18 12 15 18 17 20 22 

Renovación 7 8 10 6 7 8 6 7 8 8 10 11 
. 

Sastrería 
Apertura 15 17 20 12 15 18 12 15 18 17 20 22 

Renovación 7 8 10 6 7 8 6 7 8 8 10 11 

Productos de limpieza 
Apertura 15 17 20 12 15 18 12 15 18 17 20 22 

Renovación 7 8 10 6 7 8 6 7 8 8 10 11 

Productos de belleza 
Apertura 15 17 20 12 15 18 12 15 18 17 20 22 

Renovación 7 8 10 6 7 8 6 7 8 8 10 11 
Material para Apertura 15 17 20 12 15 18 12 15 18 17 20 22 
construcción Renovación 7 -a 10 6 7 8 6 7 8 8 10 11 

Carpinterías 
Apertura 15 17 20 12 15 18 12 15 18 17 20 22 

Renovación 7 8 10 6 7 8 6 7 8 8 10 11 

Talleres de bicicletas 
Apertura 15 17 20 12 15 18 12 15 18 17 20 22 

Renovación 7 8 10 6 7 8 ·5 7 8 8 10 11 
. 

Pensiones 
Apertura 15 17 20 12 15 18 12 15 18 17 20 22 

Renovación 7 8 10 6 7 8 6 7 8 8 10 11 

Auto lavado 
Apertura 15 17 20 12 15 18 12 15 18 17 20 22 

Renovación 7 8 10 6 7 8 6 7 8 8 10 11 
. 

Cambios de aceite 
Apertura 15 17 20 12 15 18 12 15 18 17 20 22 

Renovación 7 8 10 6 7 8 6 7 8 8 10 11 

Aluminio y Acabados 
Apertura 15 17 20 12 15 18 12 15 18 17 20 22 

Renovación 7 8 10 6 7 8 6 7 8 8 10 11 

Madererías 
Apertura 15 17 20 12 15 18 12 15 18 17 20 22 

Renovación 7 8 10 6 7 8 6 7. 8 8 10 11 

Pisos y recubrimientos 
Apertura 15 17 20 12 . 15 18 12 15 18 17 20 22 

Renovación 7 8 10 6 7 8 6 7 8 8 10 11 

Talleres mecánicos 
Apertura 15 17 20 12 15 18 12 15 18 17 20 22 

Renovación 7 8 10 6 7 8 6 7 8 8 10 11 

Talleres electrónicos 
Apertura 15 17 20 12 15 18 12 15 18 17 20 22 

Renovación 7 8 10 6 7 8 6 7 8 8 10 11 

Herrerías 
Apertura 15 17 20 12 15 18 12 15 18 17 20 22 

Renovación 7 8 10 6 7 8 6 7 8 8 10 11 
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1 

-

Electrodomésticos 
Apertura 

15 17 20 12 15 18 12 15 18 17 20 22 
ReJJovación 7 8 10 6 7 8 6 7 8 8 10 11 

Mueblería 
Apertura 

15 17 20 12 15 18 12 15 18 17 20 22 
Renovación 7 8 10 6 7 8 6 7 8 8 10 11 

Maquinaria para Apertura 
17 19 20 15 17 19 15 17 18 19 21 23 

construcción 
Renovación 8 9 11 7 8 9 7 8 9 9 10 11 

Apertura -

Constructoras 17 19 22 15 17 19 15 17 19 19 21 23 
Renovación 8 9 11 7 8 9 7 8 9 9 10 11 

*Los valores señalados corresponden a veces de salario diario mínimo vigente. 
En caso de apertura cuando se mayor a 120 m2 se cobrara 3% smg x m2 adicional 

Artículo 19.- Los derechos por expedición de placas de bicicletas, motocicletas y vehículos de 
propulsión no mecánica, se determinarán de acuerdo a lo establecido en los Artículos 110 al 
112 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes 
cuotas: 

Cuota fija . 
Placas de circulación bicicletas. . 

Expedición. N/A 
Canje. NLA 

Placas de circulación motocicletas. 
Expedición. N/A 
Canie. N/A 

Placas de vehículos de propulsión no mecánica. 
Expedición. N/A 
Canie. N/A 

Artículo 20.- Los derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o licencias para 
funcionamiento de establecimientos que enajenen o expendan bebidas alcohólicas, se 
determinarán conforme a Jo dispuesto por los Articulos 113 al 119 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa: 
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Depósito de Costo 260 420 520 200 350 500 N/A N/A N/A 200 350 500 280 440 540 
cerveza Renovación 65 105 130 50 87 125 N/A N/A N/A 50 87 125 70 110 135 

Costo 260 420 520 200 350 500 NJA NIA N/A 200 350 500 280 440 540 
Servicar 

Renovación 65 105 130 50 87 125 N/A N/A N/A 50 87 125 70 11 o 135 
. 
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466 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Salones de Costo 280 440 540 260 420 520 N/A N/A N/A 260 420 520 290 450 550 
fiesta Renovación 70 11 o 135 '65 105 130 N/A N/A N/A 65 105 130 72 112 137 

Billares y Costo 260 420 520 420 520 620 N/A N/A N/A 260 420 520 240 400 500 
boliches Renovación 36 60 80 60 80 90 N/A N/A N/A 36 60 80 30 40 50 

costo 260 420 520 200 350 500 N/A N/A N/A 200 350 500 280 440 540 
Minisúper 

Renovación 65 105 130 50 87 125 N/A N/A N/A 50 87 125 70 110 135 

Costo 
'• 

Tienda de 260 420 520 200 350 500 N/A N/A N/A 200 350 500 280 440 540 
autoservicio Renovación 65 105 130 50 87 125 N/A N/A N/A 50 87 125 70 11 o 135 
Bodegas, Costo 280 440 540 260 420 5W N/A N/A N/A 260 420 520 290 450 550 
distribución y 
fabricantes Renovación 70 11 o 135 65 105 130 N/A N/A N/A 65 105 130 -i'2 112 137 

Costo 1100 1000 1200 
Bar 700 900 600 800 1000 N/A N/A N/A 600 800 '' 800 1000 . 

Renovación 175 225 275 150 200 250 N/A N/A N/A 150 200 250 200 250 300 

Costo 700 900 1100 600 800 1000 N/A N/A N/A 600 800 1000 800 1000 1200 
Cantina 

Renovación 175 225 275 150 200 250 N/A N/A N/A 150 200 250 200 250 300 

Costo 700 900 ·1100 600 800 1000 N/A N/A N/A 600 800 1000 800 1000 1200 
Video bar 

Renovación 175 225 275 150 200 250 N/A N/A N/A 150 200 250 200 250 300 

Hoteles y Costo 280 440 540 260 420 520 290 450 550 260 420 520 290 450 550 
moteles Renovación 70 110 135 65 105 130 10 150 220 65 105 130 72 112 137 

Tienda Costo 280 440 540 260 420 520 290 450 550 260 420 520 290 450 5,50 
departamenta 
les Renovación 70 110 135 65 105 130 11 o 150 220 65 105 130 72 112 137 

Restaurant y/o Costo 700 900 1100 600 800 1000 N/A N/A N/A 600 800 1000 800 1000 1200 
similares con 

' 

venta de vinos ' 

y licores con Renovación 175 225 275 150 200 250, N/A N/A N/A 150 200 250 200 250 300 
alimentos 

Centro Costo 280 440 540 260 420 520 290 450 550 260 420 520 290 450 550 
' 

nocturno Renovación 70 11 o 135 65 105 130 11 o 150 220 65 105 130 72 112 137 

Centro Costo 700 ', 900 1100 600 800 1000 N/A N/A N/A 600 800 1000 800 1000 1200 
batanero Renovación 175 225 275 150 200 250 N/A N/A N/A 150 200 250 200 250 300 

Costo 700 900 1100 600 800 1000 N/A N/A N/A 600 800 1000 800 1000 1200 
Discoteques 

Renovación 175 225 275 150 200 250 N/A N/A N/A 150 200 250 200 250 300 

Costo 700 900 1100 600 800 1000 N/A N/A N/A 600 800 1000 800 1000 1200 
Rodeo disco 

- ---Rer:iovaGfón- --1-75 - 225 275 150 200 250 N/A N/A N/A 150 200 250 200 250 300 

Pulquerías y Costo 700 900 1100 600 800 1000 N/A N/A N/A 600 800 1000 800 1000 1200 
piquerías Renovación 175 225 275 150 200 250 N/A N/A N/A 150 200 250 200 250 300 

Costo 260 420 520 200 350 500 N/A N/A N/A 200 350 500 280 440 540 
Vinatería 

Renovación 65 105 130 50 87 125 N/A N/A N/A 50 87 125 70 11 o 135 

Restaurant Costo 
con venta, de 

700 900 1100 600 800 1000 N/A N/A N/A 600 800 1000 800 1000 1200 

cervezas ·con 
los alimentos 

Renovación 175 225 275 150 200 250 N/A N/A N/A 150 200 250 200 250 300 

Abarrotes, Costo 260 420 520 200 350 500 N/A N/A N/A 200 350 500 280 440 540 
misceláneas, 

recaude ría -

con venta de Renovación 
cerveza vinos 

65 105 130 50 87 125 N/A N/A N/A 50 87 125 70 11 o 135 

v licores ' 

Cafetería con Costo 
venta de 

260 420, 520 420 520 620 N/A N/A N/A 260 420 520 240 400 500 

cerveza y 
vinos de mesa 

Renovación 36 60 80 60 80 90 N/A N/A N,/A 36 60 80 30 40 50 

*Los valores señalados corresponden a veces de salario diario mínimo vigente. 
*En caso de apertura, cuando sea mayor a 120 m2 de construcción, se cobrará 3% SMG por m2 

adicional de construcción ó superficie de terreno. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Artículo 21.- Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
colocación y emisión de anuncios publicitarios, se determinarán conforme a lo dispuesto por 
los Artículos 120 al 125 de la Ley de Hacienda para los Municipios, conforme a las siguientes 
cuotas, que podrán ser determinadas por día o por periodos, de conformidad a la autorización 
correspondiente. 

Publicidad espectacular y auto soportados (de más de .15.00 
m,)_ 
En lámina. (por m2

). -

En lona. (por m2
). 

En acrílico (por m2
). 

Publicida'd (de menos de 15.00 m2) 
Publiciila'd en lámina (por m2

): 

Publicidad en madera (por m2
). 

Publicidad en lona (por m2
). 

Publicidad en acrílico (por m2
). 

Bardas, toldos, marquesinas, pisos, vidrieras, escaparates 
(por m2

). 

Fachadas que no rebasen el 30% de la superficie (por m2
). 

Azoteas, cortinas metálicas (por m2
). 

Publicidad en elementos inflables por día. 
Vehículos por unidad (Por mes). 
(El costo se aplicará en función de las características propias 
de cada unidad vehicular). 

Puolicidad en mantas (Por m2
) 

(Aplica para propaganda temporal y por no más de 30 días, 
previo pago de la fianza y cumplimiento de las garantías 
correspondientes). 
Publicidad en muros en relieve (Anual por m2

). 

Publicidad en volantes y folletos (Por cada 1000 volantes). 
Publicidad en posters (500 piezas durante 1 mes). 
Calcomanía de identificación de anuncio (Por pieza)._ 
Búsqueda de expedientes de anuncios en archivo a solicitud 

. del propietario. 

Cuota fija 
Expedición Revalidación 

6.0 
6.0 
6.0 

3.0 
3.0 
3.0 
3.0 
3.0 

3.0 
3.0 
4.0 

47.0 

1.0 

2.0 
4.0 
4.0 
2.0 
3.0 

4.0 
4.0 
4.0 

2.0 
2.0 
2.0 
2.0 
2.0 

2.0 
2.0 
2.0 
2.0 

2.0 . 

1.0 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 22.- Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
prestación del servicio de estacionamiento y pensiones, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 126 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 

_ aplicando las siguientes cuotas: 

Cuota fiia 
Para estacionamientos y pensiones de primera 
categoría número de cajones hasta 20: 
Por apertura 100.0 
Por renovación 80.0 
Por cada 1 O ca iones adicionales 5.0 
Para estacionamientos y pensiones de segunda 
categoría con número de cajones hasta 20: 
Por apertura 80.0 
Por renovación . 65.0 
Por cada 1 O ca iones adicionales 4.0 

Artículo 23.- Los derechos del serv1c10 de alineamiento, deslinde y nomenclatura previa 
solicitud del interesado, deberán obtenerse mediante verificación física o levantamiento 
topográfico, los cuales se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 127 al 131 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; aplicando las siguientes cuotas: 

Por la práctica de deslinde. (para verificación de 
alineamiento y medidas del predio). 
Constancia de número oficial. 

: .... Cuota fija 
3.5 

3.0 

467 
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468 PERIODICO OFICIAL 

Constancia de alineamiento, limite exterior y 
deslinde. 
Constancia de no afectación de 
fraccionamientos, áreas verdes y vialidades. 

5.0 

5.0 

Cuando el Municipio otorgue constancias o certificaciones de ubicación, limite exterior y 
deslinde, debe considerar la complejidad para determinarlos, y a solicitud del interesado, 
oodrán otilenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico los cuales causarán 
bs siguientes derechos: 

Por levantamiento topográfico de poligonales, 
incluve Planos v cálculos. 
Hasta 5,000 m2 

Oe 5,001 hasta menos de 10,000 m2 
__ 

be 1 a 2 has. 
De más de 2 a 5 has. 
De más de 5 a 10 has. 
De más de 10 a 20 has. 
De más 20 a 50 has. 
De más 50 a 100 has. 
De más de 100 has. -

Por levantamiento topográfico con área de terreno 
v edificación 
Hasta 150 m2 

De 151a250 m 2 

De 251 a 500 m2 

De 501 a 750 m2 

De 751 a 1,000 m2 

De 1,001 a 1,500 m2 

De 1,501 a 2,000m 2 

De 2,001 a 2,500 m 2 

Más de 2,500 m2 

Por levantamiento topográfico en calle. 
Por los primeros 2,000 m2 

De 2,001 a 10,000 m2 

De 10,001 a 50,000 m2 

De 50,000 a 100,000 m2 

Certificado de ubicación, aprobación, registro de 
planos y claves catastrales. 
Certificado o certificación de la ubicación del 
predio en fraccionamiento autorizado. 
Aprobación, registro de planos y otorgamiento de 
claves catastrales 

. 

Cuota fila 

20.0 
30.0 

32.0 X Ha. 
22.0 x H2. 
16.0 X Ha. 
13.0 x H3 
9.0 x Ha. 
6.0 x Hoe. 
5.0 X Ha. 

Cuota fija 

0.11 
0.10 

0.08 
0.06 
0.05 
0.04 
O.Oé! 
0.03 
0.03 

Cuota fijá 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 
N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 24.- Por los derechos por el servicio de expedición de avalúes catastrales previa 
solicitud del interesado y practicado sobre inmueble. de su propiedad o posesión, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 132 al 137 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Realización de avaluó catastral: 
· Predios rústicos 

Hasta 500.00 m2 
501.00 m2 a 2,000.00 m2 
2,001 00 m2 a 5,000.00 m2 
5,001.00 m2 a 10,000.00 m2 
10,001.00 m2 a 20,000.00 m2 
20,001.00 m2 en adelante 

11.0 
16.0 
25.0 
40.0 
65 o 

Cuota fija 

70.0+2 smd por cada 
100 m2 adicionales 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

-
p d" re 1os ur b b f anos, seco rara con arme a lo siquiente: 

Habitacional Comercial y servicios Industrial 
Con Con Con 

M2 de terreno Baldío construc.ción Baldío construcción Baldío construcción 

Hasta 90 M2 * 8.0 38.0 28.0 33.0 33.0 43.0 . 

91.00 m2 a 105.00 m2 23.0 38.0 33.0 48.0 36.0 51.0 
106.00 m' a 120.00 
m' 33.0 48.0 53.0 68.0 56.0 70.0 
121.00 m' a 200.00 
m' 48.0 63.0 68.0 83.0 71.0 86 o 
201.00 m' a 500.00 
m' 68.0 88.0 88.0 108.0 93.0 í 10 o . 

70+1 O smv 89 +10 smv 89 +1o·smv- 110+10 smv 95 +10 smv 112+10smv 

501.00 m2 
por cada 50 
m2 adicional 

por cada 50 por cada 50 por cada 50 por cada 50 por cada 50 rn2 

m2 adicional m2 adicional m2 adicional m2 adicional adicional 

•Se exceptúan los predios referidos en el artículo 30 de ia Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado. 

Por primer reprogramación de visita para avaluó catastral 
Por cada visita adicional subsecuente para avaluó catastral 
5.0 

4.0 

Por reposición de avaluó catastral vigente 5.0 

Artículo 25.- Los derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de licencias de uso 
de suelo, y autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades se determinarán 
conforme a lo dispuesto por lbs Articulas 138 al 143 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo. 

Para el cobro del derecho por la expedición de constancias se requiere acreditar que el 
Municipio cuenta con Plan de Desarrollo Urbano vigente, en términos de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento ·;erritoria! del Estado de Hidalgo y 
su reglamento; debiendo aplicar las siguientes cuotas: 

Por expedición de constancias de uso de suelo. 
Cuota fija 

20.0 

Otorgamiento de licencias de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del 
predio se localice dentro o fuera de un fraccionamiento. 
Por otorgamiento de.licencia de uso de suelo. 
Uso habitacional 
Habitacional ae urbanización progresiva. 
Habitacional económico . 

. Habitacional popular. 
Habitacional de interés social. 
Habitacional residencial medio. 
Habitacional residencial alto. 
Habitacional campestre. 
Fraccionamientos o Subdivisiones 
Subdivisión sin alterar el uso. 
Subdivisión sin trazo de calles. 
Subdivisión con trazo de calles. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habi!acional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento de interés social. 
Fraccionamiento de interés social medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento de tipo residencial alto. 
Fraccionamiento de tipo campestre. 

3.0 
3.0 
3.0 
3.0 
5.0 
7.0 
9.0 
6.0 

20.0 
50.0 
70.0 
100.0 
100.0 
100.0 
100.0 
120.0 
130.0 
140.0 
110.0 
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470 PERIODICO OFICIAL 

Uso comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 ae construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Uso industrial. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

Primera prorroga de licencia de uso de suelo. 

Prorroga posterior de licencia de uso de suelo. 

7.0 
10.0 

Base 10 salarios 
mínimos + 1 salario 

mínimo por cada 30 m2 

adicionales 

7.0 
10.0 

Base 1 O salarios · 
mínimos + 1 salari'o 

mínimo por cada 30 íTI 2 

adicionales 

Cuota fija 

50.00 
100.00 
200.00 
300.00 

Tasa fija 
10% del valor de la 

licencia de-uso de suelo. 
50% del valor. de la 

licencia de uso de suelo. 

La emisión de dictamen de impacto urbano, en términos de lo establecido en la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo 
y su reglamento. 

Emisión de dictamen de impacto urbano. 
Cuota fija 

80.0 

Licencia de uso del suelo que generen impacto social en su entorno o definidos por la 
normatividad cJe la materia como segregados. 

Gasolineras. 
Antena de telefonía celular 
Centro comercial. 
Plaza comercial. 
Central de abastos. 
Centros dedicados a cultos religiosos. 
Hotel - Motel 
Balneario 
Terminal o base de auto transporte. 
Estación de servicio. (Mini gasolinera). 
Estación de servicio. (Gasolinera en carretera). 
Bodega de cilindros de gas L. P. 
Estación de gas de carburación. 
Planta de almacenamiento y distribución de gas L.P. 
Antenas de comunicación 
Otros segregados. 

Primera prorroga de licencia de uso de suelo segregados. 

Prorroga posterior de licencia de uso de suelo segregado. 

Cuota fija 

260.0 
200.0 
500.Q; 
250.0 
500.0 
100.0 
200.0 
100.0 
200.0 

·, 200.0 
400.0 
200.0 
200.0 

500.0 
200.0 
400.0 

10% del valor de la 
licencia de uso de 
suelo segregados 

50% del valor de la 
licencia de uso de 
suelo segregados 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Para el cobro de los derechos antes mencionados si el Municipio no cuenta con plan de 
desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento, podrá 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que esta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que de las contribuciones que se 
generer:i corresponda al Estado por su participación. 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos se cobrará a razón de lo 
siguiente: · 

Subdivisiones sin trazo de calles. 
Subdivisiones para vivienda de interés social. 
Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
.~ubdivisiones para industria y comercio. 
Subdivisiones con trazos de calles de uso mixto. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. · 
Fraccionamiento habitacional.residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Cupta fija 
30.0 
50.0 
80.0 
90.0 
90.0 
70.0 
120.0 
120.0 
120.0 

-120.0 
140.0 
140.0 
180.0 
120.0 

Expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos; si el Municipio 
cuenta con Plan de Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su · 
Reglamento podrá cobrarlos conforme a lo siguiente: 

Por la autorización de subdivisiones y/o fraccionamientos habitacionales de 
tipos: 

1) Económico, popular, de interés social y de 
relotificación .de los mismos, fusión de predios y 
régimen de propiedad en condominio.· 

a) Ubicados en zona metropolitana, por lote 
b) Para los que se ubiquen en el resto del territorio 

del municipio, por lote 

c) Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos · 

d) Por fusión de predios. 
e) Autorización para constitución de régimen de . 

propiedad en condominio. 
f) Por autorización y certificación de libros de actas 

de régimen de propiedad en condominio. 

interés medio, 
constitución de 

55.0 

39.0 

30% de la 
superficie a 

relotificar, por el 
valor de la 

licencia 
35.0 

0.17 X m2 

N/A 

Por la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipos: 

2) Residencial medio, campestre, industrial y 
comercial. 

a) Relotificaciones en subdivisiones o 
fraccionamientos 

3) Prorrogas. 
a) Primera prorroga de autorizaciones de subdivisión 

y a.utorización de fraccionamientos. 

8% del valor 
catastral más 
7.5% del valor 

de las obras de 
urbanización 

30% de la 
superficie a 

relotificar, por el 
valor de la 

licencia 

10% del valor de 
la licencia 
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472 PERIODICO OFICIAL 

b) Prorroga posterior de autorizaciones de 50% del valor de 
subdivisión y autorización de fraccionamientos. la licencia 

La autorización de fraccionamientos de urbanización progresiva atenderá al tratamiento 
previsto para ellos en la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento 
Territorial del Estado de Hidalgo y su reglamento; debiendo pagar la siguiente cuota: 

Autorización de fraccionamientos de urbanización 
progresiva. 

Cuota fija 

50.0 

Para el cobro de los derechos antes mencionados, si el Municipio no cuenta con P!an de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Aséntamientos Humanos y su Reglamento podrán 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que ésta úliima se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que dichas contribuciones 
correspondan al Estado por su participación. 

Artículo 26.- Los derechos de expedición de licencia para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 144 al 149 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se pagarán por metro 
cuadrado por construir considerando la presente clasificación, aplicando las siguientes cuotas: 

Casa habitación. 
Fraccionamiento habitacional de urbanización 
progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
>"raccionamiento campestre. 
Comercial y/o de servicios 
Comercial. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitac1onal residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Servicios. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habiiacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacionai de interés medJo. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacionai residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Gasol;neras 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiemo habitacional residencial medio 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural 
Antenas de radío, telefonía celular !. v., 
comunicación (por unidad). 
Fraccionamiento habi\acional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 

Cuota fija 
0.15 

0.15 
0.15 
0.29 
0.37 
0.37 
0.50 
0.27 

0.31 
0.38 
0.38 
0.46 
0.50 
0.58 
0.46 

0.31 
0.38 
0.38 
0.46 
0.50 
0.58 
0.46 

·¡ 00 
-100 
1.00 
i.38 -
1.73 
'i 73 

160.0 
170.0 
180.0 
190.0 
200.0 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 
Industriales. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

210.0 
150.0 

Cuota fija 
0.50 
1.00 
2.00 
3.00 

Para Jcis casos en que se solicite la licencia de construcción por etapas, ésta se pagará de 
acilérdoca0 los siguientes porcentajes: · 

Partida: 
Cimentación 

_Pilares y/o columnas estrúcturales. y 
mu.ros: 
Techado sobre muros, 

Obra negra. 
Aplanado de muros y/o colocación de 
otros recubrimientos. 
Pisos y/o recubrirnientó · de estos con 

·cualquier material. 
Acabados. 

Equivalencia de la etapa. 
15% 
30% 

15% 
60%. 
20% 

20% 

40% 

Licencia para la reconstrucción, de casas, edificios y fachadas. 
Cuota fija 

0.50 

Autorización para la · reconstrucción de fachadas en casas y 
,_ edificios que no afecten la estructura del inmueble. 

En caso de remodelaciones, se pagará el 30% por licencia de 
construcción, siempre y cuando no se afecte la estructura del 
inmueble. 

Autorización para la reconstrucción de casas y edificios en 
interiores que no afecten la estructura del inmueble. (Por vivienda). 

Residencial de interés social y popular 
Interés medio y rural turístico. 
Residencial alto, medio y campestre. 
Edificios. 
Edificios industriales. 

30% del valor de 
la licencia de 
construcción. 

11.0 
13.0 
18.0 
25.0 
30.0 

Para reparaciones que afecten la estructura del inmueble, se pagarán los derechos 
equivalentes a las licencias de construcción. 

La renovación de licencias de construcción, se pagará conforme a las siguientes 
tasas: 
. Renovación de licencia de construcción. 

Renovación de licencia proporcional 
constructiva faltante. 

10% del valor de la 
licencia de construcción. 

a la etapa El 10% del porcentaje . 
proporcional a la etapa 
que falte por ejecutar. 

En los casos de· modificación de licencia por cambio de proyecto con licencia vigente, los 
derechos se pagarán aplicando las tarifas que corresponda al tipo de inmueble de que se trate, 
con relación a la superficie que se modifique o se incremente. 

En los cambios de proyecto con licencia vigente, por una sola ocasión cuando la superficie · 
solicitada Sea igual o menor a la superficie autorizada, no se pagaran derechos. 

Artículo 27 .- Para la determinación de los derechos para la cons.trucción de bardas, se aplicará 
lo dispuesto por el Artículo 146 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, atendiendo a los elementos de altura, longitud y materiales, aplicando las siguientes 
cuotas: 
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474 PERIODICO OFICIAL 

Autorización para la construcción de bardas hasta 
2.40 mts. de altura. (Por metro lineal). 
Autorización para la construcción de bardas de 
más de 2.40 mts de altura. (Pormetro lineal). 
Autorización para la construcción de muros de 
contención (Por metro lineal). 

Cuota fija 
0.15 

0.24 

0.15 

Artículo 28.- Para la determinación de los derechos por autorización de demoliciones se 
apliéará lo dispuesto por el Artículo 147 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, su determinación debe considerar el volumen por metro cúbico aplicando las 
siguientes cuotas: 

Derechos por demoliciones en general (Por metro 
cúbico). 

~ Cuo~~,fija , , 

0.19 E;' 

• 
Renovación de licencia para autorización de 50% de los derechos 
demoliciones. correspondientes a la 

primera licencia. 

Artículo 29.- Para la determinación de los derechos por la construcción de banquetas, 
guarniciones y pavimento se cobrará conforme a lo dispuesto por el Artículo 148 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia por la construcción de banqueta. (Por m2
) 

Licencia por la construcción de guarniciones. ·(Por 
metro lineal) 
Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento.(Por m') 

Cuota fija 
0.08. 
0.08 

0.08 

Artículo 30.- Para la determinación de los derechos por la canalización en vía pública de 
instalaciones subterráneas se cobrará conforme a lo dispuesto por el Artículo 149 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando la siguiente cuota: 

Canalización de instalaciones subterráneas de 
cualquier tipo, por metro lineal 

Cuota fija 

0.36 

Artículo 31.- Los derechos por autorización de peritos en obras para construcción, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por el Artículo 151 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción (Anual). 

Titulados con registro. 
Pasantes con registro para trámites de 
hasta 150 m' de construcción. 
Refrendo del registro de perito en obras 
para construcción. (Anual). 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

N/A 

Artículo 32.- Los derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamientos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 152 al 154 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes 
cuotas: 

Autorización de venta de lotes de terreno 
con construcción en: 
Fraccionamiento de urbanización 
progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular 

Cuota fija 
Sin Construcción. 

N/A 

N/A 
N/A 

Cuota fija 
Con Construcción. 

N/A 

N/A 
N/A 
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Fraccionamiento habitacional de interés 
social. 
Fraccionamiento habitaciona.1 de interés 
medio. 
Fraccionamiento habitacional residencia) 
medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial 
alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Constitución de régimen en condominio 
Ubicados en el resto del municipio. 
Comercial y de servicios de acuerdo con 
las siguientes superficies: 
Comercial de hasta 30 m2. 
Comercial de 31 m2 hasta 120 m2

. 

Comercial de más de 120.m2
. 

Servicios de hasta 30 m2
. 

. Servicios de 31 m2 hasta 120 m2
. 

Servicios de más de 120 m2
. 

Por cada 30 m2 adicionales. 
Industrial con base en la siguiente 
clasificación: 
Microindustria. 
Pequeña industria. 
Mediana industria. 
Gran industria.' 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

- ' N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

. Artículo 33.- Los derechos por servicios relacionados con el desarrollo urbano, se determinarán 
. conforme a lo dispuesto por el Artículo 155 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Constancias diversas referentes a derechos 
relacionados con el desarrollo urbano. 
Revisión de documentos diversos. 
Reposición de documentos emitidos. 
Placa de construcción. 
Aviso de terminación de obra (m2

) 

Por entrega recepción de fraccionamientos. 
Expedición de constancia de seguridad 
estructural. 
Copias compulsadas de documeatos que obren 
en el archivo del área responsable de la 
prestación de servicios en materia de des.arrollo 
urbano y ecología. 
Copia de plano de la localidad, copias de 
fotografías, fotoaéreas, croquis, planos, 
inspección de predios, examen de planos. 

Cuota fija 
N/A 

N/A 
30% del costo inicial 

N/A 
0.04 
80.0 
N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 34.- Los derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecuciones de obra 
pública, se determinarán conforme a lo dispuesto por el Artículo 156 de la Ley de Hacienda 

. para los Municipios del Estado de Hidalgo. · 

. Artículo 35.- Los derechos por supervisión de obra pública, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 157 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 

. en el que se especifica que los contratistas pagarán el equivalente al 1 % sobre estimación 
pagada, que se destinará a la supervisión de la referida obra. 

Artículo 36.- Los derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros servicios 
en materia ecológica, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 158 al 163 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Respecto al dictamen de impacto ambiental para establecimientos comerciales y de servicios, 
-c.-
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476 PERIODICO OFICIAL Alcance 

cuya ubicación del predio se ericuentra en determinada zona, se aplicarán los presentes tipos y -
especificaciones, así como las siguientes c::uotas: 

Habitacional. 
Habitacional de urbanización progresiva. 

_ Habitacional económico 
Habitacional popular 
Interés social 
Interés medio 
Residencial medio 
Residencial alto 
Agropecuarios (Granjas familiares) 
Turístico 
Campestre 
Comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Industrial. 
Industrial ligera. 
Industrial mediana 
Industrial pesada 
Segregados 
Establecimientos de 
comercialización, distribución 
combustibles fósiles 

almacenary¡iento, 
y trasvaso de 

Plantas de asfalto 
Almacenamiento y trasvaso de sustancias 
químicas 
Rastro. 
Crematorio. 
laboratorios de análisis clínicos y veterinarias 
Desarrollo comerciales. 
Desarrollo turístico. 
Desarrollo recreativo. 
Desarrollo deportivo. 
Almacenamiento, uso, manejo o disposición de 
lodos provenientes del tratamiento de aguas 
residuales 
Reuso de agua residual tratada y no tratada 
Construcción y operación de instalaciones y 
rellenos sanitarios para almacenar, seleccionar, 
tratar, procesar y disponer residuos sólidos 
urbanos y de manejo especial 
Granjas agrícolas, acuícolas y actividades 
agropecuarias 
Instalaciones dedicadas al acopio, selección, 
venta de partes automotrices usadas y residuos 
de manejo especial 
Instalaciones dedicadas al acopio, 
almacenamiento selección y venta de 
Artículos de plástico, madera, cartón, vidrio y otros 
Por reposición de diagnóstico ambiental. 
Renovación y/o reposición del dictamen de 
impacto ambiental. 
Derribo y poda de árboles en propiedad particular. 
Derechos correspondientes .en materia sanitaria 
animal. 

- : :. ' --~ . 

' -

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

-· _! 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

- N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

~~~ 

¿0' -
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Alcance PERIOOICQQFlCIAL 

Artículo 37.- El derecho especial para obras por cooperación, se determinará conforme a lo 
dispuesto por Jos Artículos 164 al 184 de la Ley de Hatienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Artículo 38.- El derecho por los serliicios prestados en materia de seguridad pública y tránsito, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los Artículos 185 al 186 de la Ley de Hacienda para 
los Municrpi0s det Estado-de Hidalgo. 

Pensióndecocralón--vehicutos. poM:lía,. 
Motocicleta 
Auto Sedan 
Camionetas 
Camiones 

/'--• ~ . ' 

Derechos por· corralón durante 
averiguación previa o juicio, por día. 
Motocicleta 
Auto Sedan 
Camionetas 
Camiones 

la 

Arrastre de grúa en zona urbana por kilómetro. 
Arrastre de grúa en boulevard o carretera por 
kilómetro. 

0.024 
0.423 
0.508 ,-),,_. 
0.849-- .sa:- · ' 

-
0.024. 
0.423 
0.508 
0.846 

3.0 
4.0 

- ' ·<._ - • 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar estos servicios, de conformidad al 
contrato o concesión correspondienie. 

Por los servicios de seguridad, vigilancia y vialidad especial prestados por elementos de 
seguridad pública y tránsito municipales, que soliciten las personas físicas o morales al 
Municipio, o que en su caso sea condición para la celebración de cualquier evento público, o 
privado, conforme al contrato que se celebre entre el municipio y el particular soliciJante. 

Artículo 39.- Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 187 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

1.- Intereses mor'!torios. 
Los intereses moratorias sobre saldos insolutos se cobrarán a la tasa del 3% mensual 

11.- Recargos 
Los recargos se determinarán a la tasa del 3% mensual. 

. 111.~ Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando de 
policía. 

IV.- Multas federales no fiscales 

V.- Tesoros ocultos 

VI.- Bienes y herencias vacantes 

VII.- Donaciones hechas a favor del municipio 

Vlll.-Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por Tesolución firme a favor del 
Municipio. 

IX.- Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial 

X.- Rezagos 

Se causan a la tasa del 1 :5% mernmal por el incumplimiento ·del pago de los gravámenes en el 
ejercicio correspondiente. · · 

Artículo 40.- Las productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo establecido por los 
Artículos 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 
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478 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio. 

La venta de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 
Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio. 

Uso de plazas,y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos. (Tarifa mensual por m2

) 

Uso de piso y plaza en las calles y lugares 
públicos en festividades. (Por metro) 
Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual). 
Planchas situadas en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual). 
Puestos de tianguis fijos. (Tarifa mensual). 
Estacionamiento en la vía pública (Expedición de 
permisos de carga y descarga, cuota por día) 
Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. (Por evento renta de 
auditorio). 

Cuota fija 
1.0 

1.5 

8.0 

6.0 

20.0 
N/A 

46.0 

Artículo 41.- Las participaciones y aportaciones a que se refiere el Artículo 191 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del. Estado de Hidalgo, se percibirán de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, el Convenio 
de Adhesión al. Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos y otros que se celebren entre el Ejecutivo 
Federal y el Estatal. 

Artículo 42.- El municipio en su caso, podrá percibir los ingresos extraordinarios a que se 
refieren los Artículos 193 y 194 ·de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Las cuotas y tarifas establecidas en la presente ley se fijan en salarios mínimos diarios vigentes 
para la zona C. 

ARTÍCULO T R A N S 1 TO R 1 O: 

Articulo Primero.- Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

()J,-- ' 

.- e~ 

NZA ESCORZA· 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71FRACCIÓN1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL DOCE. 

--~- ... ~-~ 

/ ;; ~ 
/ 

,f ."/ j 

/ . j 

EL GOBE~ADOR_CONSTI CIONAL 
DEL ESTADO DE HID L 

(' 

LIC. JOSÉ FR OLVERARUIZ 

479 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



480 PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

Alcance 

PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

Poder Ejecutivo 
Esimda librEy sooenno 

de Hid<!!go 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
. ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, ASUS HABITANTES SABED: 

QUE LA t.)O lEGISL .. Tt}ftA DEL H. CONGRESO 'CóNSTI11JCKlNAL DEl.. ESTADO 
LIBRÉ Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN OlRlGTRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 235 

QUE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MIXQUIAHUALA DE 
JUÁREZ, HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, enuso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, D E C R E T A: 

ANTECEDENTES 

ÚNICO. Los expedientes de referencia se registraron en el Libro de Gobierno respectivo, bajo 
los números 115/2012, 116/2012 y 117/2012. 

Por lo anteriormente expuesto y; 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Comisión actuante es competente para conocer sobre el presente asunto 
con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 2, 75, 77 fracción 111, 85 y demás relativos y 
aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo estipulado en los Artículos 124 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo y 56, inciso d), de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, es 
facultad de los Ayuntamientos proponer a esta Soberanía Iniciativas de Ley y Decretos. 

TERCERO.- Que con el firme propósito de brindar a la población certeza jurídica y fortalecer las 
Haciendas Públicas de los Municipios, el 1 O de noviembre del 2011, fueron aprobados por esta 
Soberanía, la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y el nuevo Código 
Fiscal Municipal, por lo que se hace necesario adecuar las Leyes de Ingresos vigentes al nuevo 
marco jurídico. 

CUARTO.- Que con fundamento en el Artículo 30 del Código Fiscal Municipal del Estado de 
Hidalgo, cuando los Ayuntamientos inicien sus funciones, estando en vigencia la J_ey de 
Ingresos propuesta por la administración anterior, podrán iniciar ante el Congreso del Estado, 
las modificaciones que estimen pertinentes, dentro de los quince días siguientes a la toma de 
posesión. 

QUINTO.- Que por Acuerdo Económico de los integrantes de la Junta de Gobierno, que fue 
aprobado en Sesión de fecha 8 de febrero de 2012, quienes preocupados por la mejora 
continua en la administración pública y todo lo que ello engloba presentaron la propuesta de 
extender el plazo para la entrega de las modificaciones a las Leyes de Ingresos de los 
Municipios, otorgaron ocho días ·hábiles más, con el propósito de que todos los Municipios 
tuvieran la oportunidad de adecuar la Ley de Ingresos al nuevo marco regulatorio en la materia. 

SEXTO.- Que con base en lo anterior, las Iniciativas en estudio, reúnen los requisitos 
estipulados por la Ley, asimismo cada uno de ellos presenta su respectiva Acta de Cabildo 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

firmada por al menos las dos terceras partes de su Asamblea, aprobando las modificaciones 
propuestas. · 

SÉPTIMO.- Que el principal objetivo de· las modificaciones propuestas,· es dotar a los 
Municipios de elementos sólidos que le permitan contemplar dentro del marco jurídico todos los 
conceptos aplicados a los contribuyentes y de la misma forma fortalecer las finanzas públicas 
del Municipio, siempre con sensibilidad hacia las necesidades y posibilidades de la población. 

OCTAVO.- Que en este tenor y con el apoyo de la Auditoría Superior del Estado, la Comisión 
que Dictamina realizó un exhaustivo análisis de las Iniciativas presentadas, a fin de aprobar 
para los Municipios, instrumentos jurídicos modernos que coadyuven a la captación de recursos 
propios y por ende al incremento de participación en recursos federales, de acuerdo como se 
establece. en los ordenamientos en materia de Coordinadón Fiscal. 

NOVENO.- Que los Diputados integrantes de esta Comisión de Hacienda y Presupuesto, 
comprometidos con el ejercicio transparente y responsable del sistema financiero, 
consideramos de suma importancia otorgar a los Municipios mediante su Ley de Ingresos, los 
elementos necesarios para determinar los alcances tle las contribuciones y dotar de claridad y 
certidumbre a cada una de las cargas impositivas previstas, evitando así las practicas de 

. cobros discrecionales que en muchas ocasiones se presentan. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

D E C R ET O NUM. 235 

QUE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MIXQUIAHUALA DE 
JUÁREZ, HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012. 

Artículo 1.- En el ejercicio fiscal de 2012, el Municipio de Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo 
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a 
continuación se enumeran: 

l. IMPUESTOS 

1. ·Impuesto predial. 

2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes 
inmuebles. · 

3. Impuesto a los establecimientos de enseñanza particular. 

4. Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones y 
· aparatos mecánicos o electromecánicos accionados por monedas o 

fichas. 

5. Impuesto a comercios ambulantes. 

11. DERECHOS 

1. Derechos por servicios públicos: 

a. Derecho por servicio de alumbrado público. 
b. Derechos por servicio de agua potable. 
c. Derechos por servicios de drenaje y alc.antarillado. 
d. Derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, 

transporte e inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar 
ganado y magueyes. · 

e. Derecho por servicio y uso de panteones. 
f. Derechos por servicio de ·limpia. 

2. Derechos por registro, licencias y permisos diversos: 

a. Derechos por registro familiar. 

1; 709, 727 .85 

1,534,127.85 

175,600.00 

0.00 

000 

0.00 

1, 179,305.01 

296,888.00 

0.00 
0.00 
0.00 

209,848;00 

61,840.00 
25,200.00 

793,137.01 

238,937.01 
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b. 

c. 

d. 

e. 

f. 

g. 

PERIODICO OFICIAL 

Derechos por seryicios de certificaciones legalizaciones y 
expedición de copias certificadas. 
Derechos por servicios de expedición y renovación de placa de 
funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales. 
Derechos por servicio é:te expedición de placas de bicicletas, 
motocicletas y vehículos de propulsión no mecánica. 
Derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o 
licencias para funcionamiento de establecimientos que enajenen o 
expendan bebidas alcohólicas. 
Derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos 
para la colocación y emisión de anuncios publicitarios. 
Derechos por licencia o permiso para la prestación del 
estacionamiento y pensiones. 

3. Derechos en materia de desarrollo urbano y ecología 

a. Derechos por alineamiento, deslinde y nomenclatura. 
b. Derecho por realización y expedición de avalúes catastrales. 
c. Derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de 

licencias de uso de suelo, y autorización de fraccionamientos en 
sus diversas modalidades. 

d. Derechos por licencias para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición. 

e. Derechos po~ autorización de peritos en obras para construcción. 
f. Derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 

fraccionamiento. 
g. Otros derechos por servicios relacionados con el desarrollo urbano. 
h. Derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecución 

de obra pública. 
i. Derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros 

servicios en materia ecológica: 
j. Derecho especial para obras por cooperación. 

4. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad pública 
y tránsito. 

a. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad pública 
y tránsito. · 

111. APROVECHAMIENTOS 

1. Intereses moratorios. 

2. · Recargos. 

3. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos 
por bando de policía. 

4. Multas federales no fiscales. 

5. Tesoros ocultos. 

6. Bienes y herencias vacantes. 

7. Donaciones hechas a favor del municipio. 

8. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare porresolución firme a 
favor del municipio. 

9. Reintegros; incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 

1 O. Intereses. 

11. Indemnización por daños a bienes municipales. 

12. Rezagos de Ejercicios Fiscales anteriores 

IV. PRODUCTOS 

1. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

Alcance 

374,200.00 

130,000.00 

0.00 

50,000.00 

0.00 

0.00 -. 

89,280.00 

' 8,000.00 
20,000.00 

0.00 

61,280.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00. 

0.00. 

0.00 

1, 123,217.50 

o,oo 
392,231.50 

55,986.00 

25,000.00 

0.00 

0.00 

650,000.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

229,637.00 

0.00 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

2. · Arrendamiento de bienes muebles o inmuebles propiedad del 
Municipio: 
a. Uso de plazas y pisos en l¡¡s calles, pasajes y lugares públicos. 
b. Locales situados en el interior y exterior de los mercados. 
c. Estacionamiento en la vía pública. 
d. Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás bienes del 

Municipio. 

3. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes 
propiedad del Municipio. 

4. Capitales y valores del Municipio y sus rendimientos. 

5. Bienes de beneficencia. 

6. · Establecimientos y empresas del Municipio. 

7. Expedición en copia simple o certificada, o regroducción de la .. 
información en dispositivos de almacenamiento, derivado del ejercicio 
del derecho de acceso a la información. 

V. PARTICIPACIONES 

1. Fondo Único de Participaciones 

a. Fondo Único de Participaciones de Operación. FUPO 
b. Fondo Único de Participaciones de Inversión. FUPI 

2. Fondo de. Fiscalización 

0.00 

154,037.00 
75,600.00 

0.00 

0.00 

000 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

26,763,854.00 

26, 128,579.00 

. 26, 128,579.00 
0.00 

635,275.00 
. VI. APORTACIONES 28,955,666.00 

1. Aportaciones del Gobierno Federal 28,955,666.00 

9,648,357.00 a. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. 
FISM 

19,307,309.00 b. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios. 
FORTAMUN-DF 

VII. INGRESOS EXTRAORDINARIOS 0.00 

1. Empréstitos o financiamientos. 0.00 

2. Aportaciones y apoyos financieros del gobierno federal o estatal. 0.00 

3. Impuestos y derechos extraordinarios. 0.00 

4. Las aportaciones para obras de beneficencia social. 0.00 

5. Otras participaciones extraordinarias. 0.00 

TOTAL DE INGRESOS 59,961,407.36 

Artículo 2.- La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos antes 
referidos deberán apegarse a las disposiciones contenidas en esta ley, la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo y el Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 

Artículo 3.- Los impuestos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título 
Segundo, capítulo primero, conforme a los Artículos 9 al 60 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 4.- El impuesto predial, se determinará de acuerdo a lo dispuesto por.los Artículos 9 al 
27 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Las bases y tasas aplicables para la determinación de este impuesto son: 

Tipo de predio Base Tasa anual 
Predios urbanos edificados 60% de su valor 0.9% 

.• catastral 
1 Predios urbanos no edificados 

·. 
100% de su valor 1.0% 
catastral . 

- -·-
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484 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Predios rústicos edificados 60% de su valor 2.5% 
catastral 

Predios rústicos no edificados 100% de su valor 1.0% 
catastral 

Predios rústicos mayores a 5000 m2 con fines 60% de su valor 2.5% 
aorícolas oanaderos p forestales catastral 
Predios sujetos al régimen ejidal El valor fiscal con el que 1.0% 

lo haya manifestado el 
poseedor 

Construcciones en predios ejidales 60% de su valor 1.5% 
catastral 

Predios y edificaciones con fines industriales, 100% de su valor 1.0% 
incluidas haciendas. de beneficio de metales y catastral --· 
establecimientos metalúrgicos 

El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de enero dará 
lugar a un descuento hasta del 25%, en febrero del 20% y en marzo 15%, de conformidad con 
lo que establece el Artículo 16 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

Articulo. 5.- El Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los Artículos 28 al 40 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Esfái:lo-de Hidalgo; considerando que a la base gravable se deberá aplicar la 
tasa general del 2%. - - ·· 

Artículo 6.- El Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de enseñanza particular, 
se determinará según lo dispuesto por los Artículos 41 al 45 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: -

La base para el cálculo y cobro de este impuesto será la totalidad de los ingres~os que se 
obtengan porra prestación de los servicios educativos, aplicando la tása del 0%. 

Tratándose de la celebración de convenios la cuota será conforme a lo que acuerde el 
Ayuntamiento. 

El impuesto se determinará por anualidad, tomando como base para su cobro los ingresos del 
año inmediato anterior. 

_Artículo. 7 .- El Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones y aparatos 
mecánicos o electromecánicos accionados con monedas o fichas, se determinará de 
conformidad a lo dispuesto por los Artículos 46 al 53 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

. Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el. boletaje se expenda fuera de la 
taquilla, al importe que represente el total de los boletos sellados y autorizados se aplicará la 
tasa del 0%. 

En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, al importe total de 
los ingresos obtenidos en el mes se aplicará la tasa del 0%. 

Tratándose de juegos con premios, tales como rifas, loterías, concursos o sorteos, sobre el 
monto total de ingresos a obtener se aplicará la tasa del 0%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma temporal, se aplicará a la totalidad de los ingresos la tasa del 0%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el 
mes la tasa del 0%. 

Tratándose de impuesto cobrable por cuota por diversiones, juegos o espectáculos, 
aplicará-lasigÚiente cuota por evento o temporada según lo determine e.I Ayuntamiento: 
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Culturales 
1. Exposiciones 
2. Recitales 
3. Conferencias 

Deportivos 

PERIODICO OFICIAL 

1. Funciones de box y lucha libre 
2. Fútbol profesional 

Recreativos y Populares 
1. Ferias 
2. Desfiles 
3. Fiesta Patronal 
4. Tardeadas, disco 1 

5. Bailes públicos 
6. Juegos mecánicos 

,7_ Circos 
8. Kermesse 
9. Carreras de automóviles, bicicletas, etc. 

· 1 O. Peleas de gallos 
11. Carnaval 
12. Variedad ocasional 
13. Concierto 
14. Degustaciones 
15. Promociones y aniversarios 
16. Música en vivo 

~i' 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

·,e, N/A 'Dí•· 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

·'·-:: ".:. 

La cuota que deba cubrirse por los eventos antes referidos, deberá pagarse con tres días de 
anticipación a la celebración de los eventos. 

Artículo 8.- Impuesto a comercios ambulantes, este impuesto se determinará conforme a lo 
dispuesto en los Artículos 58 al 60 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, y se aplicará la tasa del 0%, al tota.1 de los ingresos .que obtengan los comercios 
ambulantes en plazas, vías públicas o cualquier otro lugar en que. exhiban y vendan sus 
mercancías. 

En caso de vend.edores eventuales la tasa aplicable no será mayor al. 2% del total de los 
ingresos obtenidos. 

Artículo 9.- Los derechos se determinarán y p;;igarán de acuerdo a lo establecido en el Título 
Tercero, Artículos 61 al 186 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 10.- Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan por lo dispuesto en 
los Artículos 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
considerando para la determinación de este derecho lo establecido en el convenio de 
suministro celebrado entre este Municipio y la Comisión Federal de Electricidad. 

En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga los elementos de 
esta contribución, aplicarán las siguientes tasas: 

Uso doméstico. 
Uso comercial. 
Uso industrial. 

Tasa fija 
5.0% 
5.0% 
1.5% 

Artículo .11. Los derechos por servicio de agua potable, .se determinarán. según lo dispuesto 
por los artículos 67 al 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y se• 
pagarán conforme a las siguientes cuotas: 

Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija .. 
Toma con medidor hasta 15 m'. 
Por cada m 3 consumido después de los 1'5 m3

. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
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Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m'. 
Por cada m' consumido después de los 20 m3

. 

Mediana industria. 
Por el consumo de .hasta 25 m'. 
Por cada m3 consumido después de los 25 m'. 
Industrial. 
Toma con medidor hasta 30 m3

. 

Por cada m3 consumido después de 30 m'. 

N/A 
N/A 

·· N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Las cuotas antes señaladas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado, a que es afecto este 
derecho, exceptuando el servicio doméstico. 

Derecho de instalación al sistema de agua potable. 
Instalación al sistema de agua potable. 

Cuota fiia 
N/A 

Adicional al costo del derecho de instalación el usuario deberá cubrir los costos derivados de 
los materiales y mano de obra que sean necesarios para la instalación. 

Costo de aparatos medidores. N/A 

Cuando este servicio sea prestado por organismo operador, de conformidad con lo dispuesto 
por el Articulo 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, este 
derecho será determinado y recaudado por la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Mixquiahuala de Juárez,. Hidalgo, por lo que las cuotas aplicables serán las que 
específicamente sean autorizadas para dicha Comisión. 

Artículo 12.- Los derechos por servicios de drenaje y alcantarillado se pagarán de conformidad 
a las siguientes cuotas, así como por lo dispuesto por los Artículos 72 al 77 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Por el uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 
Por la construcción de drenajes, incluye mano de 
obra y materiales 
Por la instalación al sistema de drenajes. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 

N/A 

Cuando este servicio sea prestado por organismo operador, de conformidad con lo dispuesto 
por el Artículo 77 de la· Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, este 
derecho será determinado y recaudado por la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo, por lo que las cuotas aplicables serán las que 
específicamente sean autorizadas para dicha Comisión. 

Artículo 13.- Los derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, transporte e 
inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar ganado y magueyes se determinarán 
según lo dispuesto por los Articulos 78 al 81 de Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza y día 
Bovino 
Porcino, caprino, ovino, equino 
Aves de corral 
Lepóridos 
Inspección sanitaria por cabeza 
Bovino 
Porcino, caprino, ovino, equino 

Cuota fija -

0.1 
N/A 

1.86 
0.91 
0.1 
0.1 

0.68 
0.34 

Alcance 
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Transportación sanitaria de carne 
Refrigeración por día. 
Bovino canal completo. 
Y, canal de bovino. 
Y. canal de bovino. 
Canal completo de porcino, ovino y caprino 
Y, canal de porcino, ovino y caprino 
Cabeza de bovino, porcino y vísceras. 
Uso de básculas por usuario. -
Otros servicios de rastro. 
Resello de matanza de toros de lidia. 
Resello de matanza en otrosrastros. 
Salida de pieles. · 
Lavado de vísceras (semanal). 
Lavado de c~bezas (semanal). 
Extrad::iórí de cueros de porcinos (semanal) 
por usuario. 
Salida de vísceras (semanal). 

Fierros para marcar ganado y magueyes 
Derechos por el registro de fierros para marcar 
ganado y magueyes. 
Derechos por refrendo del registro o revisión 
de fierros 
para marcar ganado y magueyes. 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
0.2 

N/A 
N/A 

.. N/A 
N/A 

¡._;;. 

N/A 
N/,I\ 

N/A 

N/A 
3.4 

0.9 

Artículo 14.- Los derechos por servicios y uso de panteones se pagarán conforme a las 
siguientes cuotas y de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 82 al .89 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Inhumación de cadáveres y restos 
Inhumación de cadáveres o restos por 7 años 
Exhumación de restos. 
Reinhumación en fosa, capilla o cripta. 
Refrendos por inhumación.(Por año) 
Construcción o instalación de monumentos 
criptas y capillas. 
Permiso para la instalación o construcción de 
monumento. 
Permiso para construcción de capilla individual. 
Permiso para construcción de capilla familiar. 
Permiso para construcción de gaveta. 
Crematorio 

Cuota fija 

9.0 
10.0 
9.0 
0.5 

6.0 

11.0 
15.0 
N/A 

Permiso de cremación N/A 
Servicio de cremación N/A 
Por la concesión a personas físicas o morales para operar el servicio de panteón 
privado, de conformidad al contrato o concesión correspondiente. 

Otros servicios de panteones 
Búsqueda de datos 
Venta de nicho o restero 
Venta de urnas 
Permiso para introducir vehículo automotriz 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 15.- Los derechos por el servicio de limpia que preste el Municipio a las personas 
físicas y morales que así lo soliciten para la recolección adicional de desechos a domicilio, se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas, y según lo dispuesto por los Artículos 90 al 96 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

En bolsa: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal. (Tarifa mensual). 
En tambo: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal. (Tarifa mensual). 

Cuota fija 
N/A ... 

N/A 
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Renta y recolección en contenedor de 6 m3 por día N/A 
de recolección semanal. (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 16 m3 por día N/A 
de recolección semanal (Tarifa mensual). 
Recepción de basura en relleno sanitario. 
Auto particular. N/A 
Camioneta concesionada. 1.4 
Camioneta pickup. N/A 
Camioneta de 3.5 ton. De carga. N/A 
Camión de volteo o rabón. N/A 
Vehículo superior a doble rodada. N/A 
Por recepción de neumáticos. N/A 
PoJ la concesión a personas físicas o morales para prestar el servicio de 
limpia adicional a que se refiere este derecho, de conformidad al co...,-ato o 
concesión correspondiente. 
Mantenimiento y limpieza de terrenos baldíos, por N/A 
m2 

Artículo 16.- Los derechos por Registro del Estado Familiar, se determinarán según lo 
dispuesto por los Artículos 97 al 99 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Por la validez jurídica de cualquier acto del Registro 
del Estado Familiar dentro de la oficina. 
Inscripción de sentencias de autoridades judiciales. 
Reconocimiento de hijo. 
Registro de nacimiento 
Registro de matrimonio. 
Registro de defunción 
Registro de emancipación 
Registro de concubinatos. 
Inscripción de actos del Registro del Estado Familiar 
realizados por mexicanos en .el extranjero. 
Anotación de actas ordenadas por Autoridades de la 
Resolución Judicial o Administrativa. 
Por la validez jurídica de cualquier acto del Registro 
del-Estado Familiar fuera de la oficina. 
Registro de nacimientos. 
Registro de matrimonios. 
Registro extemporáneo de nacimientos. (Año 
vencido} 

Cuota fija 
2.5 

N/A 
2.5 
2.5 

13.5 
2.5 
2.5 
2.5 
2.5 

1.7 

8.5 

5.0 
. 17.0 

1.0 

Artículo 17 .- Los Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas y procedimientos administrativos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
Artículos 100 al 102 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos derivados del registro familiar. 
Certificación y expedición de copias 
Expedición de constancias de documentos que 
obren en los archivos municioales 
Expedición de constancias en general. 
Búsqueda en archivo de antecedentes por periodo 
anual o fracción, documento o fecha. 
Certificado de registro en el padrón catastral y valor 
fiscal 
Certificado de no adeudo fiscal. 
Costo de tarjeta y/o boleta predial. 
Copia simple de documento digitalizado. 

Cuota fija 

1.2 
1.1 

1.2 
0.3 

2.5 

1.0 
0.6 
N/A 

Artículo 18.- Los derechos por servicios de expedición y renovación de placa de 
funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales, se determinarán según lo 
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dispuesto por los Artículos 103 al 109 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente cuota: 

-
<C ' (/) o:: <C 
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Apertura 3.39 5.08 6.77 2.37 3.55 4.74 2.01 3_02 4.03 
Cerrajería 

Renovación 3.05 3.20 -A:57 6.09 2.13 4.27 1.81 2.72 3.63 

Cristalería 
Apertura 3.39 5.08 6.77 2.37 3.55 4.74 2.01 3.02 4.03 

-Renovación 3.05 4.57 6.09 2.13 3.20 4.27 1.81 2.72 3.63 
-

Vidriería 
Apertura 3.39 5.08 6.77 2.37 3.55 4.74 2.01 3.02 4,03 

Renovación -· 3_05 4.57 6.09 2.13 3.20 1 4.27 1.81 2.72 3.63 
-

Apertura 3.39 6.77 2.37 5.08 3.55. 4.74 2.01 3.02 4.03 
Plomería 

Renovación 3.05 4.57 6.77 2.13 3.20 4.27 1.81 2.72 3.63 

Apertura 2508 30.16 33.85 17.56 21.11 23.70 14.92 17.94 20.14 
Farmacia 

Renovación 22.57 27.14 30.47 15.80 19.00 21.33 13.43 16.15 18.13 

Ferretería 
Apiortura 10.03 33.44 42.32 7.02 23.41 29.62 5.97 19.90 25'.18 

Renovación 9.03 30.10 38.08 6.32 21.07 26.66 5.37 17.91 - 22.66 

Pinturas e Apertura 38.93 50.17 59.24 27.25 35.12 41.47 23.16 29.85 35.25 
impermeabilizantes Renovación 35.04 45.15 53.32 24.53 31.61 37.32 20 85 26.87 31.72 

- Apertura 5.02 5.92 11.85 3.51 4.15 8.29 2.99 3.52 7.05 
Decoración 

Renovación 4.52 5.33 10.66 3.16 3.73 7.46 2.69 3.17 6.34 

Apertura 10.03 33.44 42.32 7.02 23.41 29.62 5.97 19.90 25.18 
Tia palería 

- Renovación 9.03 30.10 38.08 6.32 26.66 22.66 21.07 5.37 17.91 

Apertura 16.72 25.39 42.32 11.70 17.77 29.62 9.95 15.11 25.18 
Electrodomésticos 

Renovación 15.05 22.85 38.08 10.53 16.00 26.66 8~95-- 1-3c60 22.66 

Mueblería -
Apertura 16.72 25.39 42.32 11.70 17.77 29.62 9.95 15.11 25.18 

Renovación 15.05 22.85 38.08 10.53 16.00 26.66 8.95 13.60 22.66 

Manualidades 
Apertura 3.39 5c08 6.77 2.37 3.55 4.74 2.01 3.02 4.03 

Renovación 3.05 4.57 6.09 2.13 3.20 4.27 1.81 2.72 3.63 

Regalos y Apertura 5.02 5.92 11.85 3.51 4.15 - 8.29 2.99 3.52 7.05 
novedades Renovación 4.52 5.33 10.66 3.16 3.73 7.46 2.69 3.17 6.34 

- ·- - - - . - - - --
Apertura 5.02 5.92 11.85 3.51 4.15 8.29 2.99 3.52 7.05 

Boutique 
Renovación 4.52 5.33 10.66 3.16 3.73 7.46 2.69 3.17 6.34 

Apertma 5.02 5.92 11.85 3.51 4.15 8.29 2.99 3.52 7.05 
Perfumería 

Renovaci<'m 4.52 5.33 10.66 3.16 3.73 7.46 2.69 3.17 6.34 

Apertura 5.02 5.92 11.85 3.51 4.15 8.29 2.99 3.52 7.05 
Relojería 

Renovación 4.52 533 10.66 3.16 3.73 7.46 2.69 3.17 6.34 

Apertura 12.54 20.31 33.85 8.78 14.22 23.70 7.46 12.09 20.14 
Joyería 

Renovación 11.29 18.28 30.47 7.90 12.80 21.33 6.72 10 88 18.13 

Apertura 3.39 5.08 6.77 2.37 
Solería 

3.55 .4.74 2.Qt L.3.02 -4.03 

Renovación 3.05 4.57 6.09 2.13 3.20 4.27 1.81 2.72 3.63 

Apertura 3.39 5.08 6.77 2.37 3.55 4.74 2.01 3.02 4.03 
Bazar 

Renovación 3.05 4-.57 6.09 2.13 3.20 4.27 1.81 2.72 3.63 
- --· --- __ . ._____ 

- -- - '·--~-----<---
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Apertura 3.39 
Mercería 

5.08 6.77 2.37 3.55 4.74 2.01 3.02 4.03 

Renovación 3.05 4.57 6.09 2.13 3.20 4,27 1.81 2.72 3.63 
. 

Apertura 3.39 
Bonetería 

5.08 6.77 2.37 3.55 4.74 2.01 3.02 403 

Renovación 3.05 4.57 6.09 2.13 3.20 4.27 1.81 2.72 3.63 

Peletería 
Apertura 3.39 5.08 6.77 2.37 3.55 4.74 2.01 3.02 4.03 

Renovación 3.05 4.57 6.09 2.13 3.20 4.27 1.81 2.72 3.63 

Apertura 3.39 
Sombreria 

5.08 6.77 2.37 3.55 4.74 2.01 3.02 4.03 

Renovación 3.05 4.57 6.09 2.13 3.20 . 4.27 1.81 2.72 3.63 

Apertura 6.69 10.16 13.54 4.68 7.11 9.48 3.98 6.04 8.06 
Zapatería 

Renovación 6.02 9.14 12.19 4.21 6.40 8.53 3.58 5.44 7.25 
... 

Apertura 3.39 
Sastrería 

5.08 6.77 2.37 3.55 4.74 2.01 3.02 4.03 

Renovación 3.05 4.57 6.09 2.13 3.20 4.27 1.81 2.72 3.63 
. 

Apertura 5.85 8.46 . 11.85 4.10 5.92 8.29 3.48 5.04 7.05 
Estudio fotográfico 

Renovación 5.27 7.62 10.66 3.69 5.33 7.46 3.13 4.53 6.34 

Telecomunicaciones, Apertura 16.72 20.31 25.39 11.70 14.22 17.77 9.95 12.09 15.11 
celulares Renovación 15.05 18.28 22.85 10.53 12.80 16.00 8.95 10.88 13.60 

Productos de Apertura 5.02 5.92 11.85 3.51 4.15 8.29 2.99 3.52 7.05 
limpieza Renovación 4.52 5:33 10.66 3.16 3.73 7.46 2.69 3.17 6.34 

· Apertura 5.02 
Productos de belleza 

5.92 11.85 3.51 4.15 8.29 2.99 3.52 7.05 

Renovación 4.52 5.33 10.66 3, 16 3.73 7.46 2.69 3.17 6.34 

Rótulos y publícídad 
Apertura 5.02 5.92 11.85 3,51 4.15 8.29 2:99 3.52 7.05 

Renovación 4.52 5.33 10.66 3.16 3.73 7.46 2.69 3.17 6.34 

Apertura 5.02 5.92 11.85 3.51 4.15 8.29 2.99 3.52 7.05 
Boticas d rog uerí as 

Renovación 4.52 5.33 10.66 3.16 3.73 l.46 2.69 3.17 6.34 

Apertura 5.02 5.92 11.85 3.51 4.15 8.29 2.99 3.52 7.05 
Artículos para fiestas 

Renovación 4.52 5.33 10.66 3.16 3.73 7.46 2.69 3.17 6.34 . 
- Apertura 8.36 10.16 13.54 .5.85 7.11 9.48 4.97 6.04 8.06 
Tinto~erias 

Renovación 7.52 9.14 12.19 5.27 6.40 8.53 4.48 5.44 7.25 . 

Apertura 8.36 10.16 13.54 5.85 7.11 9.48 4.97 6.04 8.06 
Lavandería 

Renovación 7.52 9.14 12.19 5.27 6.40 8.53 4.48 5.44 7.25 

Apertura 8.36 10.16 13.54 5.85 
Renta de autos 

7.11 9.48 4.97 6.04 .8.06 

. Renovación 7.52 9.14 12.19 5.27 6.40 8.53 4.48 5.44 7.25 . 

Agencias Apertura 50.17 59.24 84.63 35.12 41.47 59.24 29.85 35.25 50.36 
automotrices Renovación 45.15 53.32 76.17 31.61 37.32 53.32 26.87 31.72 45.32 

Material para Apertura 13.38 20.31 28.77 9.37 14.22 20.14 7.96 12.09 17.12 
construcción Renovación 12.04 18.28 25.90 8.43 12.80 18.13 7.16 10.88 15.41 

-:-::-:----

Carpinterías 
Apertura 5.02 5.92 11 :85 3.51 4.15 8.29 2.99 3.52 7.05 

Renovación 4.52 5.33 10.66 3.16 3.73 7.46 2.69 3.17 6.34 

Talleres de bicicletas 
Apertura 2.01 4.23 5.08 1.41 2.96 3.55 1.20 2.52 3.02 

Renovación 1.81 3.81 4.57 1.27 2.67 3.20 1.08 2.27 2.72 

Maquinaria para . Apertura 50.17 59.24 84.63 35.12 41.47 59.24 29.85 35.25 50.36 
construcción Renovación 45.15 53.32 76.17 31.61 37.32 53.32 26.87 31.72 45.32 

Agencias de viaje 
Apertura 8.36 11.00 22.00 5.85 7.70 15.40 4.97 6.55 13.09 

Renovación 7.52 9.90 19.80 5.27 6.93 13.86 4.48 5.89 11. 78 

Cocinas económicas 
Apertura 5.02 5.92 11.85 3.51 4.15. 8.29 2.99 3.52 7.05 

Renovación 4.52 . 5.33 10.66 3.16 3.73 7.46 2.69 3.17 6.34 

Fonda~ 
Apertura 5.02 5.92 11.85 3.51 4.15 8.29 2.99 3.52 7.05 

Renovación 4.52 5.33 10.66 3.16 3.73 7.46 2.69 3.17 6.34 

J ug ueterí as 
Apertura 5.02 5:92 11.85 3.51 4.15 8.29 2.99 3.52 7.05 

Renovación 4.52 5.33 10.66 3.16 3.73 7.46 2.69 3.17 6.34 ·-·-
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Loncherías 
Apertura 5.02 5.92 11.85 3.51 4.15 8.29 2.99 3.52 7.05 

Renovación· 4.52 5.33 10.66 3.16 3.73 7.46 2.69 3.17 6.34 

Apertura 50.17 59.24 67.70 35.12 41.47 47.39 29.85 35.25 40.28 
Funerarias 

Renovación 45.15 53.32 60.93 31.61 37.32 42.65 26.87 31.72 36.26 

Pensiones 
Apertura 5.02 5.92 11.85 3.51 4.15 8.29 2.99 3.52 7.05 

Renovación 4.52 5.33 10.66 3.16 3.73 7.46 2.69 3.17 6.34 

Auto lavado 
Apertura 4.18 5.92 8.46 2.93 4.15 5.92 2.49 3.52 5 04 

Renovación 3.76 5.33 .. 7.62 2.63 3.73 5.33 2.24 3.17 4.53 

Cambios de aceite 
Apertura 4.18 5.92 8.46 2.93 4.15 5.92 2.49 3.52 5.04 

Renovación 3.76 5.33 7.62 2.63 3.73 5.33 2.24 3..17 4.53 ... .. 

·.t Apertura 5.02 .5.92 11.85 3.51 4.15 8.29 2.99 3.52 7.05 
Acuarios . 

Renovación 4.52 5.33 10.66 3.16 3.73 7.46 2.69 3.17 6.34 . . 

' Apertura 5.02 . 5.92 11.85 3.51 4.15 8.29 2.99 3.52 7.05 
Centro de copiado 

Renovación 4.52 10.66 7.46 . 5.33 3.16 3.73 2.69 3.17 6.34 

Escritorio público 
Apertura 5.02 5.92 11.85 3.51 4.15 8.29 2.99 3.52 7.05 

Renovación 
. . 

. 4.52 5.33 11).66 3.16 3.73 7.46 2.69 3.17 6.34 
. 

Apertura 5.02 5.92 11.85 3.51 4.15 8.29 2.99 3.52 7.05. 
Imprenta 

Renovación 4.52 5.33 10:66 3.16 3.73 7.46 2.69 3.17 6.34 

Librería 
Apertura 1.67 4.23 8.46 1.17 2.96 5.92 0.99 2.52 5.04 

Renovación 1.50 3.81 7.62 1.05 2.67 5.33 0.89 2.27 4.53 

· Apertura 5.02 5.92 11.85 3.51 4.15 8.29 2.99 3.52 7.05 
Papelería 

Renovación 4.52 5.33 10.66 3.16 3.73 7.46 2.69 3.17 6.34 

Apertura 5.02 5.92 11.85 3.51 . 4.15 8.29 2.99 3.52 7.05 
Peluquería 

Renovación 10.66 3.16 7.46 2.69' 4.52 5.33 3.73 3.17 6.34 

Estética 
Apertura 5.02 5.92 11.85 3.51 4.15 B.29 2.99 3 .. 52 7.05 

Renovación 4.52 5.33 10.66 3.16 3.73. 7.46 2.69 3.17 .6 34 

Jugueterías 
Apertura 5.02 5.92 11.85 3.51 4.15 8.29 2.99 3.52 7.05 

Renovación 4.52 5.33 10.66 3.16 3.73 7.46 2.69 3.17 6.34 

Tienda de arte 
Apertura 1.67 4.23 8.46 1.17 2.96 5.92 0.99 2.52 5.04 

Renovación 1.50 3.81" 7.62 1 05 2.67 5.33 0.89 2.27 4.53 

Apertura 3.34. 8.46 12.69 2.34 5.92 8.89 1.99 5.04 7.55 
Neverías 

Renovación 3.01 7.62 11.43 2.10 5.33 8.00 1.79 4.53 6.80 

Apertura 5.02 5.92 11.85 3.51 4.15 8.29 2.99 3.52 7.05 
Florería 

. Renovación 4.52 5.33" 10.66 3.16 3.73 7.46 2.69 3.17 6.34 

óptica 
Apertura 5.02 5.92 11.85 3.51 . 4.15 8.29 2.99 3.52 7.05 

Renovación 4.52 5.33. 10.66 3.16 3.73 7.46 2.69 3.17 6.34 

Apertura 25.08 42.32 50.78 17.56 29.62 35.55 14.92 25.18 30.21 
Laboratorio 

Renovación 22.57 38.08 45.70 15.80 26.66 31.99 13.43 22.66 27.19 -
Apertura 25.08 42.32 50.78 17.56 29.62 35.55 14.92 25.18 30.21 

Gimnasio 
Renovación 22.57 38.08 45.70 15.80 26.66 31.99 13.43 22.66 27.19 

Escuelas Apertura 41.81 41.81 59.24 29.27 29.27 41.47 24.88 24.88 35.25 
Particulares Renovación 37.63 37.63 53.32 26.34 26.34 37.32 22.39 22.39 31.72 

-

Apertura 5.02 5.92 11.85 3.51 4.15 8.29 2.99 3.52 7.05 
Galería pintura 

Renovación 4.52 5.33 ·. 10.66 3.16 3.73 7.46 2.69 3.17 6.34 

Apertura 5.02 5.92 11.85 3.51 4.15 8.29 2.99 3.52 7.05 
Video club 

Renovación 4.52 5.33 10.66 3.16 3.73 7.46 2.69 3.17 6.34 

Apertura 5.02 10.16 20.07 3.51 7.11 14.05 2.99 JL04 11.94 
Abarrotes 

Renovación 4.52 9.31 16.93 3.16 6.52 11.85 2.69 5.54 10.07 

Apertura 6.69 8.46 12.69 4.68 5.92 8.89 3.98 5.04 7.55 
Carnicerías 

Renovación 6.02 7.62 11.43 4.21 5.33 8.00 3.58 4.53 6.80 
-·--·-
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Plantas de ornato 
Apertura 5.02 5.92 11.85 3.51 4.15 8.29 2.99 3.52 7.05 

Renovación 4.52 5.33 10.66 3.16 3.73 7.46 2.69 3.17 6.34 

Dulcerías 
Apertura 5.02 5.92 11.85 3.51 4.15 8.29 2.99 3.52 7.05 

Renovación 4.52 5.33 10.66 3.16 3.73 7.46 2.69 3.17 6.34 

Apertura 5.85 7.62 11.85 4.10 5.33 8.29_ 3.48 4.53 7.05 
Materias primas 

Renovación 5.27 6.86 10.66 3.69 4.80 7.46 3.13 4.08 6.34 

Misceláneas 
Apertura 5.02 5.92 11.85 3 51 4.15 8-29 2.99 3.52 7.05 

Renovación 4.52 5.33. 10.66 3 16 3.73 7.46 2.69 3.17 6.34 

Molino 
Apertura 1.67 4.23 . 8.46 1.17 2.96 5.92 0.99 2.52 5.04 

. Ren9vación 1.50. 3.81 7.62 ·1.05 '2.67 - 5.33 . 0.89 2.27 4.53 .. 
- - --

- -- --
1 

Apertúra 11. 71 15.23 -20.31 .. 8.20 10.66 14.22 6.97 9.06 12.09 
Panadería 

- . - . 

.. Renovación 10.54 13.71 18.28 7.38 9.60 12.80 : 6.27 8.16 10.88 
- - . 

Pastelería 
Apertura 8.36. 12.69 16.93 585 8.89 11.85 4.97 7.55 10.07 

Renovación 7.52 11.43 15.23 5.27 8.00 10.66 4.48 6.80 9.06 

Pollería 
Apertura 5.02 5.92 11.85 3.51 4.15 8.29 2.99 3.52 7.05 

Renovación 4.52 5.33 10.66 3.16 3.73 7.46 2.69 3.17 6.34 

Recauderia 
Apertura 3.34 5.92 11.85 2.34 4.15 8.29 1.99 3.52. 7 05 

- - Renovación 3.01 5.33 10.66 2.10 3.73 7.46 1.79 . 3.17 6.34 

· Tortillería 
Apertura 50.78 76.17 93.03 35.55 53.32 65.12 30.22 45.32 45.32 

Renovación 45.70 69.45 83.73 32 47.99 58.61 27.20 40.79 40.79 

Apertura 5.02 5.92 11.85 3.51 4.15 8.29 2.99 3.52 7.05 
Aluminio y Acabados 

Renovación 4.52 5.33 10.66 3.16 3.73 7.46 2.69 3.17 6.34 

Constructoras 
Apertura 133.78 143.87 169.26 93.65 100.71 118.48 79.60 85.60 100.71 

Renovación 120.40 129.49 152.34 84.28 90.64 106.64 71.64 77.04 90.64 

Madererías 
Apertura 11.71 14.39 16.93 8.20 10.07 11.85 6.97 8.56 10.07 

Renovación 10.54 12.95 15.23 7.38 9.06 10.66 6.27 7.70 9.06 

Pisos y Apertura 101.56 118.48 135.41 71.09 82.94 94.79 60.43 70.50 80.57 
recubrimientos Renovación 91.40 106.64 121.87 63.98 74.64 85.31 54.38 63.45 72.51 

Talleres mecánicos 
Apertura 12.53 16.93 20.31 8.77 11.85 14.22 7.45 10 07 12 09 

Renovación 11.27 15.23 18.28 7.89 10.66 12.80 6.71 9.06 10.88 
.. 

Talleres electrónicos 
Apertura 5.02. 5.92 11.85 3.51 4.15 8.29 2.99 3.52 7.05 

- Renovación 4.52 5.33 10.66 3.16 3.73 7.46 2.69 3.17 6.34 

Herrerías 
Apertura 5.02 5.92 11.85 3.51 . 4.15 8.29 2.99 3.52 7.05 

Renovación 4.52 5.33 10.66 3.16 3.73 7.46 2.69 3.17 6.34 

Tiendas de Apertura 5.02 5.92 11.85 3.51 4.15 8.29 2.99 3.52 7.05 
mascotas Renovación 4.52 5.33 10.66 3.16 3.73 7.46 2.69 3.17 6.34 

Pizzerías 
Apertura 8.36 12.69 16.93 5.85 8.89 11.85 4.97. 7.55 10.07 

Renovación 7.52 11.43 15.23 5.27 8.00 10.66 4.48 6.80 9.06 

Apertura 8.36 12.69 16.93 5.85 8.89 11.85 4.97 7.55 10 07 
Venta de pastes 

Renovación 11.43 15.23 5.27 8.00 4.48 6.80 9.06 7.52 10.66 

Apertura 5.02 5:92 11.85 3.51 4.15 8.29 2.99 . 3.52 7.05 
Antojitos mexicanos 

Renovación 4.52 5.33 10.66 3.16 3.73 7.46 2.69 3.17 6.34 

Rosticerias 
Apertura 6.69 10.16 12.69 4.68 7.11 8.89 3.98 604 7.55 

Renovación 6.02 9.14 11.43 4.21 6.40 8.00 3.58 5.44 6.80 

Torterías 
Apertura 5.02 5.92 11.85 3.51 4.15 8.29 2.99 3.52 7 05 

Renovación 4.52 5.33 10.66 3.16 373 7.46 2.69 3.17 6.34 

Cenadurías 
Apertura 5.02 5.92 11.85 3.51 4.15 8.29 2.99 3.52 7 05 

Renovación 4.52 5.33 10.66 . 3.16 3.73 7.46 2.69 3.17 6.34 

Apertura 5.02 5.92 11.85 3.51 4.15 8.29 2.99 3.52 7.05 
Taquerías 

Renovación 4.52 5.33 10.66 3.16 3.73 7.46 2.69 3.17 6 34 
~--·----·-
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Cafeterías 
Apertura 11.71 13.54 20.31 8.20 9.48 14.22 6.97 8.06 12.09 

Renovación 10.54 12.19 18.28 7.38 8.53 12.80 6.27 7.25 10.88 

Raspados 
Apertura 3.34 8.46 12.69 2.34 5.92 8.89 1.99 5.04 7.55 

Renovación 3.01 7.62 11.43 2.10 5.33 8.00 1.79 4.53 6.80 ' 

Academias 
Apertura 4.18 6.77 11.00 2.93 4.74 7.70 2A9 4.03 6.55 

Renovación 3.76 6;09 9.90 2.63 4.27 6.93 2.24 3.63 5.89 
. 

Agencia de Apertura 25.08 27.93 31.31 17.56 19.55 21.92 1.4.93 16.62 18.63 
motocicletas Renevación 22:sa 25.14 28.18 15.80 17.59 19.73 13.43 14.96 16.77 

Agencia de tractores 
Apertura 25.08 '27.93 31.31 17.56 19.55 21.92 14.93 16.62 . 18.63 

" ,- 1 • , Renovabión 22'.58. 25.14 28.18 15.8Q 171'59' 1.9. 73 13.4.3 14.96 16.77 
' . 

¡;-.- ,- "\ p ' ' 
. 

. '1.68 ·.· 
. 

Apertura• '3.39 5.08 . 1J7. 2.37 . 3.55 1.00 2.01 3.02 
Artesaíllas-

: Renovación 3:2o. 1.51 3.05 4.57. 1'.06 2.13 . 0.90 . ~-.si .. - 2-o72· . 
- . Apertura 5.02 5.92 11.85 3.51 4.15 8.29 2.99 3.52 7.05 

Artículos de piel 
Renovación 4.52. 5.33 10.66 3.16 3.17 6.34 3.73 7.46 2.69 

Artículos deportivos 
Apertura 5.02 5.92 11.85 3.51 4.15 8.29 2.99 3.52 7.05 

Renovación 4.52 5.33 10.66 3.16 3.73 7.46 2.69 3.17 6.34 

Agencias de Apertura 16.72 22.00 25.39 11. 71 15.40 17.77 9.95 13.09 15.11 
autofinanciamiento Renovación . 15 05 19.80 22.85 10.54 13.86 16.00 8.96 11.78 13.60 

Balconeria 
Apertura 8.36 12.69 16.93 5.85 8.89 11.85 4.97 7.55 10.07 

Renovación 7.52 11.43 . 15.23 5.27 8.00 10.66 4.48 6.80 9.06 

Apertura 10.04 12.69 15.23 7.03 8.89 10.66 5.97: 7.55 9.06 
Bloqueras 

Renovación 9.03 6.32 . 11.43 13.71 8.00 9.60 5.37 6.80 8.16 

Café interne! . 
Apertura 7.53 11 00 13.54 5.27 7.70 9.48 4.48 6.55 8.06 

Renovación 6.78 9.90 12.19 4.75 6.93 8.53 403 5.89 7.25 

Cajón de ropa 
Apertura 5.02 . 5.92 11.85 3 51 4.15 8.29 2.99 3.52 7 05 

Renovación 4.52 5.33 10.66 3.16 3 73 7.46 2.69 3.17 6.34 

Casa decoración 
Apertura 5.02 5.92 11.85 3.51 4.15 8.29 2.99 3.52 7.05 

Renovación 4.52 5.33 10.66 3.16 3.73 7.46 2.69 3.17 6.34 

Casetas telefónicas 
Apertura 5.86 9.31 11.85 4.10 6.52 8.29 3.48 5.54 7.05 

Renovación 5.27 8.38 10.66 ·3_59 5.86 7.46 3.14 4.99 6.34 
. 

Centro de Apertura 33.45 38.93 50.78 23.41 27.25 35.55 19.90 23.16 30.21 
verificación Renovación 30.10 35.04 45.70 21.07 24.53 31.99 17.91 20.85 27.19 

Apertura 66.89 76.17 110.02 46.82 53.32 77.01 39.80 45.32 65.46 
Casas prendarias 

Renovación 60.20 68.55 99.02 42.14 47.99 69.31 35.82 40.79 58.92 

Consultorios Apertura 16.72 20.31 25.39 11.71 14.22 17.77 9.95 12.09 15.11 

médicos Renovación 15.05 . 18.28 22.85 10.54 12 80 16.00 8.96 10.88 13.60 

Cremerías 
.Apertura 5.02 5:92 11.85 3.51 4.15 8.29 2.99 3.52 7.05 

Renovación 4.52 5.33 10.66 3.16 3.73 7.46 2.69 3.17 6.34 

Apertura 25.08 27.08 28.77 17.56 18.96 20.14 14.93 16.11 17.12 
Deposito de refresco 

Renovación 22.58 24.37 ' 25.90 15.80 17.06 18.13 13.43 14.50 15.41 .. 

Despachos Apertura 16.72 20.31 25.39 11.71 14.22 17.77 9.95 12.09 15.11 

' 
profesionales Renovación 15.05 18.28 22.85 10.54 12.80 16.00 8.96 10.88 13.60 

Establecimientos Apertura 25.08 58.53 117.06 -17.56 40.97 81.94 14.93 34.83 69.65 
con Ad.industrial Renovación 22.58 52.68 105.36 15.80 36.87 73.75 13.43 31.34 62.69 

. 

Apertura 16.72 22.85 11. 71 14.22 16.00 12.09 13.60 20.31 9.95 
Estacionamientos 

Renovación 15.05 18.28 20.57 10.54 12.80 14.40 8.96 10.88 12.24 

_Establecimiento gas Apertura 41.81 47.39 59.24 29.27 33.18 4 ! .47 24.88 28.20 35.25 

carburante Renovación . 37.63 42.65 53.32 26.34 29.86 37.32 .22.39 25.38 31.72 . 

·Apertura 5.02 25.08 28.77 . 3.51 17.56 20.14 2.99 14.93 17.12 
·Farmacia veterinaria 

Renovación 4.52 22.58 25.90 3.1.6 15.80 18.13 2.69 13.43 15.41 
----- . 
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-
Establecimiento de Apertura 66.89 66.89 93.09 46.82 46.82 65.17 39.80 39.80 55.39 

gaseras Renovación 60.20 60.20 83.78 42.14 42.14 58.65 35.82 35.82 49.85 

Apertura 135.41 148.95 163.85 94.79 104.27 114.70 80.57 88.63 97.50 
Gasolineras 

Renovación 108.33 119.16 131.08 85.31 93.84 103.23 72.51 79.77 87.75 

Hospitales y clínicas Apertura . 66.89 67.70 84.63 46.82 47.39 59.24 39.80 40.28 50.36 
de salud Renovación 60.20 60.93 76.17 42.14 42.65 . 53.32 35.82 3626 45.32 

1 nstituciones de Apertura 83.62 84.63 101.56 
. 

58.53 59.24 71.09 49.75 50.36 60.43 
ahorro, crédito y 

Renovación 75.25 76.17 91.40 52.68 53.32 63.98 44.78 45.32 54.38 servicios bancarios 

Apertura 1.68 2.20 2.54 1.17 1.54 ' 1.78 1.00 1.31 1.51 
Jugos y licuados . 

1.36 Renovación 1.51 1.98 2.29 1.06 1.39 . 1.60 0.90 1.18 

Lencería 
Apertura 25.08 28.77 33.85 17.56 20.14 23,70 14.93 -17.12 20.14 

Renovación 22.58 25.90 30.47 15.80 18.13 21.33 13.43 15.41 18.13 
. 

5o.36 60.43 Apertura 83.62 84.63 101.56 58.53 59.24 71.09 49.75 
Lotes de autos 

Renovación 75.25 76.17 91.40 52.68 53.32 63.98 44.78 45.32 54.38 
. 

Mangueras y Apertura 4.18 5.92 11.85 2.93 4.15 8.29 2.49 3.52 7.05 
conexiones Renovación 3.76 5.33 10.66 2.63 3.73 7.46 2.24 3.17 6.34 

. 
Apertura 33.45 33.85 42.32 23.41 23.70 29.62 19.90 20.14 25.18 

Maquiladora 
RenovacióQ 30.10 30.47 38.08 21.07 21.33 26.66 17.91 18.13 22.66 

Expendio de Apertura 5.02 5.92 11.85 3.51 4.15 8.29. 2.99 3.52 7.05 
panaderías Renovación 4.52 5.33 10.66 3.16 3.73 7.46 2.69 3.17 6.34 

Apertura 25.08 25.39 28.77 17.56 17.77 20.14 14.93 15.11 17.12 
Periódicos y loterias 

Renovación 22.58 22.85 25.90 15.80 16.00 18.13 13.43 13.60 15.41 

Productos Apertura 25.08 25.39 33.85 17.56 17.77 23.70 14.93 15.11 20.14 
agropecuarios Renovación 22.58 22.85 30.47 15.80 16.00 21.33 13.43 13.60 18.13 

Productos naturistas 
Apertura 10.04 10.16 11.85 7.03 7.11 8.29 5.97 6.04 7.05 

Renovación 9.03 9.14 10.66 6.32 6.40 7.46 5.37 5.44 6.34 

Apertura 58.53 67.70 76.17 40.97 47.39 53.32 34.83 40.28 45.32 
Purificadora de agua 

Renovación 52.68 60.93 68.55 36.87 42.65 47.99 31.34 36.26 40.79 

Apertura 41.81. 44.01 50.78 29.27 30.81 35.55 24.88 26.18 30.21 
Rastro de pollos 

Renovación 37.63 39.61 45.70 26.34 27:73 31.99 22.39 23.57 27.19 

Apertura 83.62 84.63 93.09 58.53 59.24 65.17 49.75 50.36 5539 
Refaccionarias 

Renovación 75.25 76.17 83.78 52.68 53.32 58.65 44.78 45.32 49.85 

Reparación de Apertura, 3.34 5.92 11.85 2.34 4.15 8.29 1.99 3.52 7.05 
calzado Renovación 3.01 5.33 10.66 2.10 3.73 7.46 1.79 3.17 6.34 

Renta de equipo Apertura 33.45 38.93 50.78 23.41 27.25 35.55 19.90 23.16 30.21 
p/fiestas Renovación 30.1 o 3504 45.70 21.07 24.53 31.99 17.91 20.85 27.19 

revelado con Apertura 8.36 11.00 11.85 5.85 7.70 8.29 4.98 6:55 7.05 
equipo/fotográfico Renovación 7.53 9.90 10.66 5.27 6.93 7.46 4.48 5.89 6.34 

Salón de bailes 
Apertura 66.89 93.09 118.48 46.82 65.17 82.94 39.80 55.39 70.50 

Renovación 60.20 83.78 106.64 42.14 58.65 74.64 35.82 49.85 63.45 

Apertura 33.45 38.93 50.78 23.41 27.25 35.55 19.90 23.16 30.21 
Servicios de grúas 

Renovación 30.10 35.04 45.70 21.07 24.53 31.99 17.91 20.85 27.19 

Servicios Apertura 33.45 38.93 50.78 23.41 27.25 35.55 19.90 23.16 30.21 
telecomunicaciones · Renovación 30.1,0 35:04 45.70 21.07 24.53 31.99 17.91 20.85 27.19 

Servicio de Apertura 66.88 76.17 101.56 46.81 53.32 71.09 39.79 45.32 60.43 
pasajeros Renovación 60.19 68.55 91.40 42.13 47.99 63.98 35.81 40.79 54.38 

' 

Apertura 502 5.92 11.85 3.51 4.15 8.29 2.99 3.52 7.05 
Sex shop 

Renovación 4.52 5.33 10.66 3.16 3.73 7.46 2.69 3.17 6.34 

Apertura 8.36 
Taller motocicletas 

11.00 13.54 5.85 7.70 9.48 4.97 6.55 8.06 

Renovación 7.52 9.90 ' 12.19 5.27 6.93 8.53 4.48 5.89 7.25 
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Taller de torno 
Apertura 25.07 28.27 31.31 17.55 19.79 21.92 14.92 16.82 18.63 

Renovación 22.56 25.44 28.18 15.79 17.81 19.73 13.42 15.14 16.77 

Apertura 5.02 5.92 11.85 3.51 4.15 8.29 2.99 3.52 7.05 
Tendejón mixto 

-Renovación 4.52 5.33 -10.66 3 16 - .3.73 7.46 2.69 3.17 6.34 

Tienda de telas y Apertura 6.69 7.62 10.16 4.68 ' 5.33 7.11 3.98 4.53 6.04 
blancos 

. Renovación 6.02 6.86 9.14 4.21 4.80 6.40 3.58 4.08 5.44 

Venta de equipo ae Apertura 25.08 25.39 28.77 17.56 17.77 20.14 14.92 15.11 17.12 
computo Renovación 22.57 22.85 25.90 15.80 16.00 18.13 13.43 13.60 15.41 

Venta instrumentos Apertura 5.02 5.92 11.85 3.51 4.15 8.29 2.99 3.52 7.05 
de músie;a Renovación 4.52. 5.33 . 10.66 3.16, 3.73 7.46 2.69 3.17 6.34 

- Apertura 5.85 6.77 8.46 4.10 4.74 5.92 3.48 4.03 5.04 
Videojuegos 

Renovación 5.27 6.09 7.62 3.69 4.27 5.33 3.13 3.63 4.53 

Apertura 3.35 4.23 6.77 2.35 2.96 4.74 1.99 2.52 4.03 
Vulcanizadoras 

3.81 Renovación 3.02 6.09 2.11 2.67 4.27 1.79 2.27 3.63 

Artículo 19.- Los derechos por expedición de placas de bicicletas, motocicletas y vehículos de 
propulsión no mecánica, se determinarán de acuerdo a lo establecido en los Artículos 11 O al _ 
112 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes 
cuotas: 

' Placas de circulación bicicletas. 
Expedición. 
Canje. 
Placas de circulación motocicletas. 
Expedición. 
Canje. 
Placas de vehículos de propulsión no mecánica. 
Expedición_ 
Canje. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Artí.culo 20.- Los derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o licencias para 
funcionamiento de establecimientos que enajenen o expendan bebidas alcohólicas, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 113 al 119 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente cuota: 

o~ ' -~ <( . 
ucn cr: w cr: w z <é t-ü <( z o z zw. :;;: º _J w a:r o ü(J wu o 
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Costo 
. 

Depósito de 25.08 27.93 32.16 22.58 25.14 28.94 20.32 22.62 26.05 
cerveza Renovación 22.58 25.14 28.94 20.32 22.62 26.05 - 18.29 20.36 23.44 

Costo 
. 

27.93 . 31.31 37.24 25.14 28.18 33.51 22.62 25.36 30.16 Servicar 
Renovación 25.14 28.18 33.51 22.62 25.36 30.16 20.36 22.83 27.15 

Salones de Costo 66.89 84.63 118.48 60.20 76.17 106.64 54.18. 68.55 95.97 
fiesta Renovación 60.20 76.17 106.64 54.18 68.55 95.97 48.76 61.70 86.37 

Billares y Costo 45:70". - " 65:82 38.40 50.78 60.94 73.13 54.85 31.99 46.07 
boliches Renovación 

. 45.70 54.85 ·. 65.82 41.13 49.37 59.24 28.79 34.56 41.46 
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496 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Costo 6.69 8.23 9.60 6.02 7.40 8.64 5.42 6.66 7.77 Minisúper 
Renovación 6.02 7.40 8.64 5.42 6.66 7.77 4.88 6.00 7.00 

Tienda de Costo 250.83 253.89 279.28 225.75 228.50 251.35 203.17 205.65 226.22 
autoservicio Renovación 225.75 228.50 251.35 203.17 205.65 226.22 182.85 185.09 203.60 

Bar 
Costo 42.32 50.78 59.24 38.08 45.70 53.32 34.28 41.13 47.99 

Renovación 38.08 45.70 53.32 34.28 41.13 47.99 30.85 37.02 43.19 
. 

Costo 38.93. 42.32 50.78 35.04 38.08 45.70 31.53 34.28 41.13 Cantina 
Renovación 35.04 38.08 45.70 31.53 34.28 41.13 28.38 30.85 37.02 

Costo 47.39 50.78 59.24 42.65 45.70 53.32 38.39 41.13 47.99 Video bar 
Renovación -42,os ' 45.70 53.32 38.3$. 41.13 

~-
47~9.9 :¡.1.55 ' 37.02 43.19 -

Hoteles y Costo 135.41 148.95 163.85 94.79 104 . .:27 114.(0 80:57 $8:63 '97.50 
moteles Renovación 108.33 119.16 131,.08 85.31 93.84 103.23 • 72.51 79.77 87.75 

Tienda·s ·casto 250.83 253.89 270.82 225.75 228.50 243.74 203.17 205.65 219.36 
departamentales Renovación 225.75 228.50 243.74 203.17 205.65 219.36. 182.85 185.09 197.43 
Restaurant y/o Costo. 
similares con 

42.32 50.78 59.24 38.08 45.70 53.32 34.28 41.13 47.99 

venta de vinos y 
Renovación 38.08 45.70 53.32 34.28 41.13 47.99 30.85 37.02 43.19 licores con 

alimentos 

Centro nocturno 
Costo 250.83 253.89 279.28 225.75 228.50 251.35 203.17 205.65 226.22 

Renovación 225.75 228.50 251.35 203.17 205.65 226.22 182.85 185.09 203.60 

Centro batanero 
Costo 47.39 50.78 59.24 42.65 45.70 53.32 38.39 41.13 47.99 

Renovación 42.65 45.70 53.32 . 38.39 41.13 47.99 34.55 37.02 43.19 
. 

Costo 135.41 143.87 152.34 121.87 129.49 137.10 109.68 116.54 123.39 
Discoteques 

Renovación 121.87 129.49 137.10 109.68 116.54 123.39 98.71 104.88 111.05 

Rodeo disco 
Costo 135.41 143.87 152.34 121.87 129.49 137.10 109.68 116".54 123.39 

Renovación 121 87 129.49 137.10 109.68 116.54 123.39 98.71 104.88 111.05 

Pulquerías y Costo 16.93 25.39 33.85 15.23 22.85 30.47 13.71 .20.57 27.42 
piquerías Renovación 15.23 22.85 30.47 13.71 20.57 27.42 12.34 18.51 24.68 

Costo 42.32 50.78 59.24 38.08 45.70 53.32 34.28 41.13 47.99 
Vinatería . 

Renovación 38.08 45.70 53.32 34.28 41.13 47.99 30.85 37.02 43.19 
Restaurant con Costo 33.85 37.58 42.32 30.47 33.82 38.08 27.42 30.44 34.28 
venta, de . 
cervezas con los Renovación 
alimentos 30.47 33.82 38.08 27.42 30.44 34.28 24.68 27.39 30.85 
Abarrotes, Costo 42.32 50.78 59.24 38.08 45.70 53.32 34.28 41.13 47.99 
misceláneas, 
recaudería con - -

venta de Renovación 
cerveza vinos y 
licores 38.08 45.70 53.32 34.28 41.13 47.99 30.85 37.02 43.19 

Artículo 21.- Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
colocación y emisión de anuncios publicitarios, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
Artículos 120 al 125 de la Ley de Hacienda para los Municipios, conforme a las siguientes 
cuotas, que podrán ser determinadas por día o por periodos, de conformidad a la autorización 
correspondiente. 

Publicidad espectacular y autosoportados (de más 
de 15.00 m2

). 

En lámina. (Anual por m2
). 

En lona. (Anual por m2
). 

En acrílico (Anual por m'). 
Publicidad (dem.enos de 15.00 m2

) 

Publicidad en lámina (Anual por m2
). 

Publicidad en madera (Anual por m2
). 

Cuota fija 
Expedición Revalidación 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance PERIODICO OFICIAL 

Publicidad en lona (Anual por m2
). 

Publicidad en acrílico (Anual por m2
). 

Bardas_, toldos, marquesinas, pisos, vidrieras, 
escaparates (Anual por m2

). 

Fachadas que no rebasen el 30% de la superficie 
(Anual por m2

). 

Azoteas, cortinas metálicas (Anual por m2
). 

Publicidad en elementos inflables por día. 
Vehículos por unidad (Por año). 
(El costo se aplicará en función de las características 
propias de cada unidad vehicular). 

Publicidad en mantas (Por m2
) 

(Aplica'· para pwpaganda temporal y por no más de 30 
días, •. previo pago de la fianza y cumplimiento de las 
garantíascorrespondientes). 
Publicidad-en muros en relieve (Anual por m2

), 

Publicidad en volantes y folletos (Por cada 1000 
volantes). 
Publicidad en posters (500 piezas durante 1 mes). 
Calcomanía de identificación de anuncio (Por pieza). 
Búsqueda de expedientes de anuncios en archivo a 
solicitud del propietario. 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 22.- Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
prestación del servicio de estacionamiento y pensiones, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 126 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
aplicando las siguientes cuotas: 

Para estacionamientos y pensiones de 
primera categoría 
Por apertura 

Por renovación 
Para estacionamientos y pensiones de 
segunda categoría. 
Por apertura 
Por renovación 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Artículo 23.- Los derechos del serv1c10 de alineamiento, deslinde y nomenclatura previa 
solicitud ·del interesado, deberán obtenerse mediante verificación física o levantamiento 
topográfico, los cuales se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 127 al 131 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; aplicando las siguientes cuotas: 

Por la práctica de deslinde (para verificación de 
alineamiento y medidas del predio). 
Constancia de número oficial. 
Constancia de aHneamiento, limite exterior y 
deslinde. 
Constancia de no afectación de fraccionamientos, 
áreas verdes y vialidades. 

Cuota fija 
9.5 

2.6 
2.0 

3.3 

Cuando el Municipio otorgue constancias o certificaciones de ubicación, limite exterior y 
deslinde, debe considerar la complejidad para determinarlos, y a solicitud del interesado, 
podrán obtenerse mediante verificación física o levantamiento topográfico los cuales causarán 
los siguientes derechos: 

Por levantamiento topográfico de poligonales, 
incluye planos y cálculos. 
Hasta 5,000 m2 

De 5,001 hasta menos de 10,000 m2 

De 1 a 2 has. 
De más de 2 a 5 has. 
De más de 5 a 10 has. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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De más de 10 a 20 has. 
De más 20 a 50 has. 
De más 50 a 100 has. 
De más de 100 has: 

PERlODICO OFICIAL 

Por levantamiento topográfico con área de terreno y 
edificación. 
Hasta 150 m2 

De 151 a 250 m2 

De 251 a 500 m2 

De 501 a 750 m2 

De 751 a 1,000 m2 

De 1,001 a 1,500 m2 

De 1,501 a 2,000m2 

De 2,001 a 2,500 m2 

Más de 2,500 m2 

Por levantamiento topográfico en calle. 
Por los primeros 2,000 m2 

De 2,001 a 10,000 m2 

De.10,001 a 50,000 m2 

De 50,000 a 100,000 m2 

Certificado de ubicación, aprobación, registro de 
planos y claves catastrales. 
Certificado o certificación de la ubicación del predio 
en fraccionamiento autorizado: 
Aprobación, registro de planos y otorgamiento de 
claves catastrales 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

_f\J.JA _, -< 

N/A -,,:i 

N/A. 
N/A,, 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 
N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 24.- Por los derechos por el servicio de expedición de avalúes catastrales previa 
solicitud del interesado y · practicado sobre inmueble de su propiedad o posesión, se 

. determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 132 al 137 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Realización de avalúes catastrales. 
Expedición de avaluó catastral. 
Por primera reprogramación de visita para avalúo 
catastral. 
Por cada visita adicional subsecuente para avalúo 
catastral. 
Por reposición de avalúo catastral vigente. 

Cuota fija 
5.9 
3.0 
N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 25.- Los derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de licencias de uso 
de suelo, y autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades se determinarán 
conforme a lo dispuesto por los Artículos 138 al 143 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo. 

Para el cobro del derecho por la expedición de constancias se requiere acreditar que el 
Municipio cuenta con Plan de Desarrollo Urbano vigente, en términos de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y 
su reglamento; debiendo aplicar las siguientes cuotas: 

Por expedición de constancias de uso de suelo. 
Cuota fija 

N/A 

Cuota fija 
Otorgamiento de licencias de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del 
predio se localice dentro o fuera de un Fraccionamiento. 
Por otorgamiento de licencia de uso de suelo. 
Uso habitacional 
Habitacional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico. 
Habitacional popular. 

N/A 
N/A 
N/A 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Habitacional de interés social. 
Habitacional residencial medio. 
Habitacional residencial alto. 
Habitacional campestre. 
Fraccionamientos o Subdivisiones 
Subdivisión sin alterar el uso. 
Subdivisión sin trazo de calles. 
Subdivisión con trazó de calles. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento de interés social. 
Fraccionamiento de interés social medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento de tipo residencial ·alto. 
Fraccionamiento de tipo campestre. 

Uso comercial y de servicios_ 
Comercial. 
Hasta 30 m' de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m' de construcción. 
Servicios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m' de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Uso industrial. 
Microindustria. 

. Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

Primera prorroga de licencia de uso de suelo. 
Prorroga posterior de licencia de uso de suelo. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Tasa fija 
N/A 
N/A 

~- ' 

La emisión de dictamen de impacto urbano, se sujetará a lo establecido en la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo 
y su reglamento. 

Emisión de dictamen de impacto urbano. 
Cuota fija 

N/A 

Licencia de uso del suelo que generen impacto social en su entorno o definidos por la 
normatividad de la materia como segregados: 

Gasolirieras. 
Antena de telefonia celular 
Centro comercial. 
Plaza comercial. 
Central de abastos. 
Centros dedicados a cultos religiosos. 
Hotel - Motel 
Balneario 
Terminal o base de auto transporte. 
Estación de servicio. (Mini gasolinera). -
Estación de servicio. (Gasolinera en carretera). 
Bodega de cilindros de gas L.P. 
Estación de gas de carburación._ 
Planta de almacenamiento y distribución de gas L.P. 
Antenas de comunicación 
Otros segregados. 
Primera prorroga de licencia de uso de suelo 

. segregados. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A. 
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500 PERIODICO OFICIAL 

· Prorroga posterior de licencia de uso de suelos 
segregados. 

N/A 

Para el cobro de los derechos antes menCibnados si el Municipio no cuenta con plan de 
desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento, podrá 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que esta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que de las contribuciones que se 
generen corresponda al Estado por su participación. 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos se cobrará a razón de lo 
siguiente: 

Subdivisi
0

onés sin trazo de calle;.,s. • . 
Subdivisiones.para vivienda de interés social. 
Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
Subdivisiones para industria y comercio. 
Subdivisiones con trazos de calles de uso mixto. 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamientoná5ifational de interés medio. 
Fraccionamiento haoitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Cuo_ta fija ,¡, .. 

N/A e ~.e 

N/A: ": 
N/A·· 
N/A ·• 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos; si el 
Municipio cuenta con Plan de Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos 
Humanos y su Reglamento podrá cobrarlos conforme a lo siguiente: 

Por la autorización de subdivisiones y/o fraccionamientos habitacionales de 
tipos: 

1) Económico, popular, de interés social y de interés medio, 
relotificación de los mismos, fusión de predios y constitución 
de régimen de propiedad en condominio. 

a) Ubicados en zona metropolitana, por lote 
b) Para los que se ubiquen en el resto del territorio 

del municipio, por lote 
c) Relotificaciones en subdivisiones o 

fraccionamientos 
d) Por fusión de predios. 
e) Autorización para constitución de régimen de 

propiedad en con.dominio. 
f) Por autorización y certificación de libros de actas 

de régimen de propiedad en condominio. 
Por la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de 

2) Residencial medio, campestre, industrial y 
comercial. 

a) Relotificaciones en subdivisiones o 

. N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

tipos: 

fraccionamientos N/A 
3) Prórrogas. 
a) Primera prórroga de autorizaciones de subdivisión 

y autorización de fraccionamientos. N/A 
b) Prórroga posterior de · autorizaciones de 

subdivisión y autorización de fraccionamientos. N/A 

La autorización de. fraccionamientos de urbanización progresiva atenderá al tratamiento 
previsto para ellos en la Ley de Asentamientos Húmanos, Desarrollo Urbano; y Ordenamiento 
Territorial del Estado de Hidalgo y su reglamento; debiendo pagar la siguiente cuóta: 

Autorización de fraccionamientos de urbanización 
progresiva. 

Cuota fija 

N/A 

Alcance 
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Alcance PERIODICO OFICIAL . 

Para el cobro de los derechos antes mencionados, si el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento podrán 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que ésta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que dichas contribuciones 
correspondan al Estado por su participación. 

Artículo. 26.- Los derechos de expedición de licencia para construcción,. reconstrucción, 
ampliación y demolición, se determinarán conforme a. lo dispuesto por los Artículos 144 al 149 
de la l_ey de Hacienda para las Municipios deJ Estado de Hidalgo, y se pagarán po[ metro 
cuadrado por construir considerando la presente clasificación, aplicando las siguientes cuotas:· 

Casa habitación. 
Fraccionamíénto habitacional de urbanizaCión· 
progresiva. • · 
Fraccionarriiénto habitacional económico. 
F raccionamiénto habitacional popular. _· • • 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y/o. de servicios 
Comercial. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. · 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Servicios. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. · 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Gasolineras 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de ·interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. · 
Rural: 
Antenas· de radio, telefonía celular, t. v., 
comunicación (por unidad) 
Fraccionamiento habitacional económico, 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 

lndu.striales. 
Micro.industria. 

, Pce.qu.eña. f11dustria. __ ~ 
Mediana Industria. 
Gran lndustriac 

-.._!'·, 
C.!,!ota fij~, , . , 

·o.1s :··-· 

0:17 
Ü'.Ül 
0.19 
0.25 
0.30 
0.42 
0.28 

. ,,-~¡1 '; - -

Cuota fija 

0.25 
0.26 
0.27 
0.28 
0.29 
0.44 
0.45 

0.25 
0.26 
0.27 
0.28 
0.29 
0.44 
0.45 

0.33 
0.34 

·0.35 
0.36 
0.46 
0.47 
0.33 

120.0 
130.0 
140.0-
150.0 
160.0 
170.0 
110.0 

CuotaJija 
0.3 
0.3 
0.4 
0.5 
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Para . los casos en que se solicite la licencia de construcción por etapas, ésta se pagará de 
acuerdo a los siguientes porcentajes: 

Partida: 

Cimentación 
Pilares y/o columnas estn.;cturales y 
muros. 
Techado sobre muros. 

Obra negra. 
Aplanado de muros y/o colocación de 
otros recubrimientos . 

. Pisos ylo recubrimiento de estos con 
cualquier material. 

Acabados. 

Licencia para la reconstrucción, de casas, 
edificios y fachadas. 
Autorización para la reconstrucción de fachadas 
en casas y edificios que no afecten la estructura 
del inmueble. 
En caso de remodelaciones, se pagará el 30% 
por licencia de construcción, siempre y cuando no 
se afecte la estructura del inmueble. 
Autorización para la reconstrucción de casas y 
edificios en interiores que no afecten la estructura 
del inmueble. (Por vivienda) 
Residencial de interés social y popular 
Interés medio y rural turístico. 
Residencial alto, medio y campestre. 
Edificios. 
Edificios industriales. 

Equivalencia de la 
etapa. 
15% 
30% 

15% 
60% 
20% 

20% 

40% 

Cuota fija 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

.·.q' 

Para reparaciones que afecten la estructura del inmueble, se pagarán · los derechos 
equivalentes a las licencias de construcción. 

La renovación de licencias de construcción, se pagará conforme a las 
siguientes tasas: , 
Renovación de licencia de construcción. 10% del valor de la 

Renovación de licencia proporcional a la etapa 
constructiva faltan te. 

licencia de construcción. 
El 10% del porcentaje 
proporcional a la etapa 
que falte por ejecutar. 

En los casos de modificación de licencia por cambio de proyecto con licencia vigente, los 
derechos se pagarán aplicando las tarifas que corresponda al tipo de inmueble de que se trate, 
con relación a la superficie que se modifique o se incremente. 

En los cambios de proyecto con licencia vigente; por una sola ocasión cuando la superficie 
solicitada sea igual o menor a la superficie autorizada, no se pagaran derechos. 

Artículo 27.- Para la determinación de los derechos para la construcción de bardas, se aplicará 
lo dispuesto por el Artículo 146 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, atendiendo a los elementos de altura, longitud y materiales, aplicando las siguientes 
cuotas: 

Autorización para la construcción de bardas hasta 
2.40 mts. de altura. (Por metro lineal). 
Autcirización para la construcción de bardas de 
más de 2.40 mis de altura. (Por metro lineal). 
Autorización para la construcción de muros de 
contención (Por metro lineal). 

Cuota fija 
0.16 

0.16 

0.16 
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Alcance -PERIODICO OFICIAL 

Artículo 28.- Para la determinación de los derechos -por autorización de demoliciones se 
aplic;ará lo dispuesto por el Artículo 147 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, su determinación debe considerar el volum~n por metro cúbico aplicando las 
siguientes cuotas: 

Derechos por demoliciones en general (Por metro 
Cuota fija 

0.10 cúbico). 
Renovación de 
demoliciones. 

licencia para autorización de 50% de los derechos 
correspondientes a la 
primera licencia. _ 

Artículo 29.- Para la determinación de los derechos por la ·construcción de banquetas, 
guarniciones y pavimento se cobrará ponforme a lo dispuestopor el Artículo •=148 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Licencia por la construcción de banqueta. (Por m') _ 
Licencia por la construcción de guarniciones. (Por 
metro lineal) 
Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento.(Por m') 

Cuota tÜa 
N/A 
N/A 

N/A 

Artículo 30.- Para la determinación de los derechos por la canalización en vía pública de 
instalaciones subterráneas se cobrará conforme a lo dispuesto por el Artículo 149 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. aplicando la siguiente cuota: 

Canalización de instalaciones subterráneas de 
cualquier tipo, por metro lineal 

Cuota fija 

N/A 

Artículo 31.- Los derechos por autorización de peritos en obras para construcción, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por el Articulo 151 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuota_s: 

Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción (Anual). 

Titulados conregistro. 
Pasantes con registro para trámites de · 
hasta 150 m2 de _construcción. 
Refrendo- del registro de perito en obras 
para construcción. (Anual). 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

N/A 

Artículo 32.- Los derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamientos, se determinacán conforme a lo dispuesto por los Artículos 152 al 154 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes 
cuotas: 

Autorización de venta de lotes de terreno con 
construcción en: 
Fraccionamiento de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamien.to habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fracciónamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Constitución de régimen en condominio 
Ubicados en el resto del municipio. 
Comercial y de servicios de acuerdq con las 
siguientes superficies: 

· Comercial de hasta 30 m'. 
Comercial de 31 m2 hasta 120 m'. 

Cuota fija 
Sin 

Construcción. 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Cuota fija 
Con-Construcción. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
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504 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Comercial de más de 120 m2
. N/A N/A 

. Servicios de hasta 30 m2
. N/A N/A 

Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 _ N/A N/A 
Servicios de más de 120 m2

. N/A N/A 
Por cada 30 m2 adicionales. N/A N/A 
Industrial con base en la siguiente 
clasificación: 
Microindustria. N/A N/A 
Pequeña industria. N/A N/A 
Mediana industria. N/A N/A 
Gran industria. N/A N/A 

Artícuto-33> 6ós derecl:ros• por servicios· relacionados oon el desarrolló urbano, se determinarán 
conforme a lo dfspuesto por el Artículo 155 de la Ley de Hacienda para los: Municrpros del Estado 
dé Hidalgp, aplicando las siguientes cuotas: 

Constancias diversas referentes a derechos 
relacionados con el desarrollo urbano. 
Revisión de documentos diversos. 
Reposición de documentos emitidos. 
Placa de construcción. 
Aviso de terminación de obra. 
Por entrega recepción de fraccionamientos. 
Expedición de constancia de seguridad 
estructural. 
Copias compulsadas de documentos que obren 
en el archivo del área responsable de la 
prestación de servicios en materia de desarrollo 
urbano y ecología. 
Copia de plano de la localidad, copias de 
fotografías, fotos aéreas, croquis, planos, 
inspección de predios, examen de planos. 

Cuota fijá 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 34.- Los derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecuciones de obra 
pública, se determinarán conforme a lo dispuesto por el Artículo 156 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 35.- Los derechos por supervisión de obra pública, se determir:iarán conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 157 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
en el que se especifica que los contratistas pagarán el equivalente al 1 % sobre estimación 
pagada, que se destinará a la supervisión de la referida obra. 

Artículo 36.- Los derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros servicios 
en materia ecológica, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 158 al 163 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo_ 

Respecto al dictamen de impacto ambiental para establecimientos comerciales y de servicios, 
cuya ubicación del predio se encuentra en determinada zona, se aplicarán los presentes tipos y 
especificaciones, así como las siguientes cuotas: 

Habitacional. 
Habitacional de urbanización progresiva. 
Habitacional económico 
Habitacional popular 
Interés social 
1 nterés medio 
Residencial medio 
Residencial alto 
Agropecuarios (Granjas familiares) 
Turístico -
Campestre 
Comercial y de servicios 
Comercial. 
Hasta 30 m2 de construcción. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
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De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Serlticios. 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 
Industrial. 
Industrial ligera. 
Industrial mediana 
1 ndustrial pesada 

Segregados 
Establecimientos de 
comercialización, distribución 
combtistibles fósiles 
Plantas de asfalto 

almacenamiento, 
y trasvaso de 

Almacenamiento y trasvaso d~. sustancias 
quimicas 
Rastro. 
Crematorio. 
Laboratorios de análisis clínicos y veterinarias 
Desarrollo comerciales. 
Desarrollo turístico. 
Desarrollo recreativo. 
Desarrollo deportivo. 
Almacenamiento, uso, manejo o disposición de 
lodos provenientes del tratamiento de aguas 
residuales · \ 
Reuso de agua residual tratada y no tratad~ 
Construcción. y operación de instalaciones y 
rellenos sanitarios para almacenar, seleccionar, 
tratar, procesar y disponer residuos sól_idos 
urbanos y de manejo especial 
Granjas agricolas,. acuicolas y actividades 
agropecuarias 
Instalaciones dedicadas al acopio, selección, 
venta de partes automotrices usadas y residuos 
de manejo especial 
Instalaciones dedicadas al · acopio, 
almacenamiento selección y venta de artículos de 
plástico, madera, cartón, vidrio y otros 
Por reposición de diagnóstico ambiental. 
Renovación y/o reposición del dictamen de 
impacto ambiental. 
Derribo y poda de árboles en propiedad particular. 
Derechos correspondientes en materia sanitaria 
animal. 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Articulo 37.- El derecho especial para obras por cooperación, se determinará conforme a lo 
dispuesto por los Artículos 164 al 184 de l;;i Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. · 

· Articulo 38.- El derecho por los servicios prestados en materia de seguridad pública y tránsito, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los Artículos 185 al 186 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Pensión de corralón vehículos por día. 
Derechos por corralón durante la averiguación previa o juicio, 
por día, · 
Arrastre de grúa en zona urbana por kilómetro. 
Arrastre de grúa en boulevard o carretera por kilómetro. 

Cuota fija 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Por la concesión a personas físicas. o morales para prestar estos servicios, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 
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Por los servicios de seguridad, vigilancia y vialidad especial prestados por elementos de 
seguridad pública y tránsito municipales, que soliciten las personas físicas o morales al 
Municipio, o que en su caso sea condición para la celebración de cualquier evento público, o 
privado, conforme al contrato que se celebre entre el municipio y el particular solicitante. 

Artículo 39.- Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 187 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

1.- Intereses moratoríos. 
Los intereses moratorias sobre saldos insolutos se cobrarán a la tasa del 3% mensual. 

11.- Recargos 
·Los recargos se determinarán a la tasa del 1.5% meosual. 

111.- Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando de 
policía. 

· IV.- Multas federales no fiscales 

V.- Tesoros ocultos. 

VI.- Bienes y herencias vacantes. 

VII.- Donaciones hechas a favor del municipio. 

Vlll.-Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 

IX.- Reintegros, incluidos Jos derivados de responsabilidad oficial. 

X.- Intereses. 

XL-Indemnización por daños a bienes municipales. 

Xll.-Rezagos de ejercicios anteriores. 

Los rezagos se causarán a la tasa del 1.5% mensual, por el incumplimiento del pago de los 
gravámenes en el ejercicio correspondiente. 

Artículo 40.- Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo establecido por los 
Artículos 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio. 

La venta de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 
Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio. 

Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos. (Tarifa por día) 
Uso de piso en jardines públicos (Tarifa por día) 
Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual). 
Planchas situadas en el interior y exterior de los 
mercados. (Tarifa mensual). 
Puestos de tianguis de comerciantes foráneos 
(Tarifa diaria) 
Puestos de tianguis fijos (Tarifa diaria) 

Estacionamiento en la vía pública (Expedición de 
permisos de carga y descarga, cuota por día) 

Cuota fija 
0.40 

0.17 
1.00 

0.60 

0.16 

0.08 

N/A 
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Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. (m 2 por mes). 

N/A 

Artículo 41.- Las participaciones y aportaciones a que se refiere el Artículo 191 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hid¡¡lgo, se percibirán de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, el Convenio 
de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, el .convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos y otros que se celebren entre 'el Ejecutivo 
Federal y el Estatal, 

'~-" 

Artículo 42.- El municipio en sú caso, podrá percibir los ingresos extraordinarios a que se 
refieren los Artículos 193 y 194 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. ' 

Las cuotas y tarifas establecidas en la presente Ley, se fijan en salarios mínimos diarios 
vigentes para la zona C. 

ARTÍCULO TRANSITO R 1 O: 

Artículo Primero.- Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el periódico 
· Oficial del Estado de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE. MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

I R 

' /r/ 
D 7osÉ1~r,t'QN 

r--~ 

NZAESCORZA 
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' 
' 1 ",,' ' ,' 1 

i 

~ . ' - ' - '~- -,•' -, '1F 'e;> 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL DOCE. 

l 

I 

EL GOB~RNlOR CON 
DEL ESTADO DE 

LIC. JOSÉ F 

I 
" 

• 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

Poder Ejecutivo 
Estado Libre y Soberano 

rle Hldalgo 

JOSÉ FRAN&ISCO . OLVERA ••·· RU~Z, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXI LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME .EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 238 

QUE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, 
HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO _2012. . . 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, D E C RE TA: 

ANTECEDENTES 

ÚNICO. Los expedientes de referencia se registraron en el Libro de Gobierno respectivo, bajo 
los números 115/2012, 116/2012y117/2012. · 

Por lo anteriormente expuesto y; 

CONSIDERANDO 

PRIMERO,- Que la Comisión.actuante es competente para conocer sobre el presente asunto 
con fundamento en lo dispuesto por los Artículos2, 75; 77 fracción 111, 85 y demás relativos y 
aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo estipulado en los Artículos 124 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo y 56, inciso d), de la Ley Orgánica Munidpal para el Estado de Hidalgo, es 
facultad de los Ayuntamientos propimer a esta Soberanía Iniciativas de Ley y Decretos. 

TERCERO.- Que. con el firme _propósito de brindar a la población certeza jurídica y fortalecer las 
Haciendas Públicas de los Municipios, el 1 O de noviembre del 2011, fueron aprobados por esta 
Soberania, la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y el nuevo Código 
Fiscal Municipal, por lo que se hace necesario adecuar las Leyes de Ingresos vigentes al nuevo 
marco jurídico. 

CUARTO;- Que con fundamento en el Artículo 30 del Código Fiscal Municipal del Estado de 
Hidalgo, cuando los Ayuntamientos inicien sus funciones; estando en vigencia la Ley de 
Ingresos propuesta por la administración anterior, podrán iniciar ante el Congreso del Estado, 
tas modificaciones que estimen pertinentes, dentro de los quince días siguientes a la toma de 
posesión. 

QUINTO.- Que por Acuerdo Económico de los integrantes de la Junta de Gobierno, que fue 
aprobado en Sesión de fecha 8 de febrero de 2012, quienes preocupados por la mejora 
continua enda·-administración pública y -todo lo que ello engloba presentaron la propuesta de 
extender el plazo .para la entrega de Jas modificaciones a las Leyes de Ingresos de los 

. Municipios, otorgaron ochb días hábiles más, con el propósito de que. todos los ·Municipios 
tuvieran la oportunidad de adecuar la Ley de Ingresos al nuevo marco regutatorio en la materia. 

SEXTO.- Que <:en base en lo anterior, las Iniciativas en estudio, reúnen los requisitos 
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estipulados por la Ley, asimismo cada uno de ellos presenta su respectiva Acta de Cabildo 
firmada por al menos las dos terceras partes de su Asamblea, aprobando las modificaciones 
propuestas. 

SÉPTIMO.- Que el Principal objetivo de las modificaciones propuestas, es dotar a los 
Municipios de elementos sólidos que le permitan contemplar dentro del marco jurídico todos los 
conceptos aplicados a los contribuyentes y de la misma forma fortalecer las finanzas públicas 
del Municipio, siempre con sensibilidad hacia las necesidades y posibilidades de la población. 

OCTAVO.- Que en este tenor y con el apoyo de la Auditoría Superior del Estado, la Comisión 
que Dictamina realizó un exhaustivo análisis de las Iniciativas presentadas, a fin de aprobar 
para los Municipios, instrumentos jurídicos modernos que coadyuven a la captación de recursos 
propios y por ende al incremento de participación en recursos federales, de acuerdo como se 
establece en los ordenamientos en materia de Coordinación Fiscal. 

NOVENO.- Que los Diputados integrantes de esta Comisión de Hacienda y Presupuesto, 
comprometidos con el ejercicio transparente y responsable del sistema financiero, 
consideramos de suma importancia otorgar a los Municipios mediante su Ley de Ingresos, los 
elementos necesarios para determinar los alcances de las contribuciones y dotar de claridad .Y 
certidumbre a cada una de las cargas impositivas previstas, evitando así las practicas de 
cobros discrecionales que en muchas ocasiones se presentan. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NUM. 238 

QUE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, 
HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012. 

Artículo 1.- En el ejercicio fiscal de 2012, el Municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo; percibirá 
los ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación 
se enumeran: 

l. IMPUESTOS 

1. lmpu~sto predial. 

2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes 
inmuebles. 

3. Impuesto a los establecimientos.de enseñanza particular. 

4. Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones y 
aparatos mecánicos o electromecánicos accionados por monedas o 
fichas. 

5. Impuesto a comercios ambulantes. 

11. DERECHOS 

1. Derechos por servicios públicos: 

¡¡. Derecho por servicio de alumbrado público. 

b. Derechos por servicio de agua potable. 

c. Derec~os por servicios de drenaje y alcantarillado. 

d. Derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, 
transporte e inspección sanitaria, revisión dé fierros para marcar 
ganado y magueyes. 

e. Derecho por servicio y uso de panteones. 

119,092,900.02 

64,446,06416 

46, 721,697.01 

213,520.15 

7,711,618.70 

0.00 

103,969,580.99 

26,783,073.76 

16,811,866.86 

0.00 

º'ºº 
221,723.76 

6,429,621.19 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

f. Derechos por servicio de limpia. 

2. Derechos por registro, licencias y permisos diversos: 

a. Derechos por registro familiar. 

b. Derechos por. servicios de certificaeiones legalizaciones y 
expedición de copias certificadas. 

c. Derechos por servicios de expedición y renovación de placa de 
funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales. 

d. Derechos por servicio de expedición .de placas de bicicletas, 
, i:notocicletas y vehículos de propulsión no mecánica. 

e.Jc,Derechos por expedición, revalidación y canje de permi'sos o · .. ·. 
licencias para funcio~namiento de establecimientos que enajenen o 
expéndan bebidas alcohólicas . 

. f. Derechos por expedición y revalidación dé licencias o permisos 
para la colocación y emisión de anuncios publicitarios. 

g. Derechos por licencia o permiso para la prestación del 
estacionamiento y pensiones. 

3. Derechos en materia de desarrollo urbano y ecología 

a. Derechos por alineamiento, deslinde y nomenclatura. 

b. Derecho por realización y expedición de avalúas catastrales. 

c. Derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de 
licencias de uso de suelo, y autorizaciém de fraccionamientos en 
sus diversas modalidades. 

d. Derechos por licencias para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición. 

e. Derechos por autorización de peritos en obras para construcción. 

f. Derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamiento. 

g. Otros derechos por servicios relacionados con el desarrollo 
urbano. 

h. Derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecución 
de obra pública. 

i. Derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros 
servicios en materia ecológica. 

j. Derecho especial para obras por cooperación. 

4. Derechos por servicios prestados en materia de seguridad 
pública y tránsito. 

a, Derechos por servicios prestados en materia de seguridad pública 
y tránsito. 

111. APROVECHAMIENTOS 

1. Intereses moratorias. 

2. Recargos. 

3. Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos· 
· por bando de policía. · 

4. Multas federales no fiscales. 

5. Tesoros ocultos. 

511 

3,319,861.95 

29,441,407.23 

3, 196,402.50 

5,548,708.00 

15,024,750.17 

O.DO 

1,441,720.56 

3,879,826.00 

350,000.00 

. 47,112,592.39 

232,253.46 

14,955,075.86 

20,910,053.54 

10, 103, 766.86 

76,025.38 

350,000.00 

1,000.00 

. 120,000.00 

1,000.00 

363,417.29 

632,507.61 

632,507.61 

24, 765,544.41 

0.00 

738,441.25 

22,538,690.26 

425,675.46 

O.DO 
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512 PERIODICO OFICIAL 

6. Bienes y herencias vacantes. 

7. Donaciones hechas a favor del municipio. 

8. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a 
favor del municipio. 

9. Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 

1 O. Intereses. 

11. Indemnización por daños a bienes municipales. 

12. Gastos de ejecución y diligencia. 

13. Otros Ingresos . 

. IV. PRODUCTOS 

v. 

VI. 

1. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

2. Arrendamiento de bienes muebles o inmuebles propiedad del 
Municipio: 

a. Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares públicos. 

b. Locales situados en el interior y exterior de los mercados. 

c. Estacionamiento en la vía pública. 

d.· Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás bienes del 
Municipio. 

3. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes 
propiedad del Municipio. 

4. Capitales y valores del Municipio y sus rendimientos. 

5. Bienes de beneficencia. 

6. Establecimientos y empresas del Municipio. 

7. Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la 
información en dispositivos de almacenamiento, derivado del ejercicio 
del derecho de acceso a la información. 

PARTICIPACIONES 

1. Fondo Único de Participacionés 

a. Fondo Único de Participaciones de Operación. FUPO 

b. Fondo Único de Participaciones de Inversión. FUPI 

2. Fondo de Fiscalización 

APORTACIONES 

1. Aportaciones del Gobierno Federal 

a. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. 
FISM 

Alcance 

0.00 

256, 126.84 

0.00 

0.00 

0.00 

721,854.00 

84,756.60 

o 00 

4,383,532.77 

0.00 

3,089,596.09 

1,932,591.90 

272,294.04 

883,710.15 

1,000.00 

148,705.00 

1, 145,231.68 

000 

0.00 

000 

179, 104,508.00 

170, 184,283.00 

170, 184,283.00 

o 00 

8,920,225.00 

138,864,499.00 

138,864,499.00 

18, 126,428.00 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

b. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de lo·s Municipios. 
FORTAMUN-DF 

VII. INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

1. Empréstitos o financiamientos. 

2. Aportaciones y apoyos financieros del gobierno federal o estatal. 

3. Impuestos y derechos extraordinarios. 

4. Las aportaciones para obras de beneficencia social. 

5. Otras participaciones ex1raordinarias. 

TOTAL DE INGRESOS 

120, 738,071.00 

12,455,042.49 

0.00 

. 5,395,510.00 

0.00 

0.00 

7,059,532'49 

582,635,607.68 

Artículo 2.- La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos antes 
referidos deberán apegarse a las disposiciones contenidas en esta ley, la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo y el Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 

Por la realización de pagos en las Instituciones Bancarias y establecimientos comerciales 
autorizados o por alguno de los medios electrónicos aprobados por la Tesorería Municipal, se 
causarán gastos de operación a razón de $1 O pesos por cada uno de ellos. 

Artículo 3.- Los impuestos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título 
Segundo, capítulo primero, conforme a los Artículos 9 al 60 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 4.- El impuesto predial, se determinará de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 9 al 
27 .de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Los valores unitarios de construcción que servirán para la determinación de la base del 
impuesto son las siguienles: 

513. 
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514 PERJODICO OFICIAL 

. 

CATÁLOGO DE COLONIAS 
ZONA 1 

CLAVE COLONIA 
001 CENTRO 

VALOR VALOR 
NO. TERRENO. CONSTRUCCIÓN 

MANZANA. (m2) (m2) 

o 1551 1000 
1 3715 1000 . 

2 1735 1000 
3 1610 1000 
4 1610 1000 
6 . 1485 1000 
7 1365 1000 
8 1485 1000 
16 1485 1000 
17 1610 1000 
18 1860 1000 
19 1610 . 1000 

. 

20 1425 1000 
21 1365 1000 
22 1425 1000 
23 1485 1000 
24 1485 1000 
25 1365 1000 
26 1365 .. 1000 
27 1240 1000 
28 1240 1000 
164 1240 1000 
165 1240 1000 
166 1240 1000 
167 1365 1000 
168 1425 1000 
169 1610 1000 
170 1860 1000 
171 1860 1000 
172 1860 1000 
174 1860 1000 
175 1735 1000 
176 1485 1000 
177 · 1365 1000 
178 1365 1000 
179 1485 1000 
180 1365 1000 
181 1610 1000 . 

182 1860 1000 
183 1735 1000 
184 .1610 1000 

185 
186 
187 
189 
245 
246 
247 
249 
250 
251 
252 

CLAVE 
001 

NO. 
MANZANA 

315 
600 

CLAVE 
002 

NO. 
MANZANA 

13 
14 
15 

317 

CLAVE. 
003 

NO. 
MANZANA 

9 
. 10 

11 
12 

CLAVE 

004 

NO. 
MANZANA 

o .. 
29 

Alcance 

1485 1000 
1735 1000 
1365 1000 
1240 1000 
1115 1000 
1240 1000 
1240 .1000 
1115 ~ºº 1365 '1000 
990 1000 
990 1000 

COLONIA 
CENTRO 

VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

(m2) (m2)· 

3715 1000 
1485 1000 

. 

COLONIA 
JARDIN COLON 

VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

(m2) (m2) 

1860 1000 
1485 1000 
1365 1000 
1485 1000 

COLONIA 
PARQUE HIDALGO 

VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

lm2l lm2l 
1365 1000 
1485 1000 
3715 1000 
1485 1000 

COLONIA 
EX HACIENDA DE 

GUADALUPE 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
(m2l (m2l 

1281 1000. 
1240 1000 
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Alca.nce PERIODICO OFICIAL 515 

30 1860 1000 597 300 900 
31 1485 . 1000 598 .300 900 
32 1115 1000 701 . 300 900 
33 1115 1000 . 

34 1115 1000 CLAVE . COLONIA 
35 1115 - 1000 015 MALINCHE (1;10.) 
36 ' 1115 100(}' 
37 -- 1115 1000 
38 . 1365 - 1000 
39 - - 1365 1000 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2) (m2) 

o 305 600 
40 1365 1000 232 295 600 

233 390 600 
CLAVE COLONIA . 235 335 600 

005 
. 

DOCTORES 236 335 600 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

(m2) (m2) . 

237 335 600 
238 400 600 
239 . 335 600 

o· 805 1000 241 335 600 
41 805 1000 243 375 600 
42 805 1000 244 415 600 
43 . 805 1000 253 400 600 
44 805 1000 254 335 600 

. 45 805 1000 ·_ 255 2~0 600 
. 

256 240 600 
CLAVE COLONIA 257 240 600 

009 SAN ANTONIO BUENOS 
-

AIRES . . 

258 335 600 
259 270 600 

NO. 
.VALOR ·VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA lm2l (m2l 

299 225 600 
304 240 600 
305 225 600 

o 300 900 800 220 600 
110 300 900 801 225 600 
112 300 900 912 215 600 
113 300 900 913 335 600 
114 300 900 
115 300 - 900 CLAVE COLONIA . 

116 300 900 016 LA ALCANTARILLA (80.) 
117 300 900 
118 300 900 
119 460 900 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

(m2l (m2l 
120 300 900 o 240 600 
125 300 900 269 240 600 
267 460 900 270 240 600 
591 460 900 809 240 600 
592 300 900 810 240 600 

. 

594 460 900 811 240 600 
595 460 900 812 240 600 

. 

596 300 900 813 240 600. 
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516 PERIODICO OFICIAL Alcance 

814 240 600 968 320 600 
815 240 600 CLAVE COLONIA 
826 240 600 019 LA SURTIDORA 
956 240 600 

CLAVE• COLONIA 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA '. {Ó1.2) ··~ ' 2 -

' -·· - • ·(m ) .. ' ' . ' 
017 '. EL MOSCO {BO.) o '·. : '-~ 

~70' ':•' +-900 

NO.•- VALOR·' VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA . <in21 (m2) 

55 ··. 
335 '. ··-· -. 900 ,· 

- 56 335· .· .. ·~" 900 
' 

57 335 900 
o 369 600 58 495 900 

190 665 600 59 495 900 
191 585 600 61 335 900 
192 495 ' 600 62 335 900 
193 415 ' 600 63 335 9ÓO 
196 495 600 64 335 900 
197 335 600 65 335 900 
198 300 600 134 335 900 
199 335 600 135 335 900 
221 320 600 147 335 900 
222 300 600 148 ' 495 900 
227 300 600 
228 300 600 CLAVE COLONIA 
229 300 600 020 EL LOBO (80.) 
230 300 600 
248 400 600 
272 320 ' 600 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2l (m2l 

322 300 600 o 250 600 
351 300 600 71 250 600 
953 300 600 72 250 600' 
954 320 600 73 250 600 

121 250 '600 
CLAVE COLONIA 122 250 600 

018 SANTIAGO (80.) 123 250 600 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA (m2l (m2l 

124 250 600 
126 250 600 
136 250 600 

o 463 600 319 250 600 
154 335 600 ' 324 250 600 
155 320 600 325 250 600 
156 335 600 326 250 600 
157 335 600 327 250 600 
158 495 600 328 250 600 
159 

' 

645 600 329 250 600 
160 645 600 331 250 600 
161 665 600 333 250 600 
162 335 600 376 250 600 
163 665 600 377 250 600 ' 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Aicance PERIODICO OFICIAL 

378 250 600 
' 

CLAVE COLONIA 
498 250 600 042. RINC(!)NDEL REAL. 
578 250 600 
955 250 600 NO .. 

VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

MANZANA (m2l (m2) . 

CLAVE COLONIA . ; c. .. o . . ·'·' 745 
.. . 1000" . . 

021 _, _:·_ - LA HACfENDA (COL:) . · 

99 745 ·, i 1000 ' -· . 

VALOR 
. 

. - VALOR-.• 
NO: • 

TERRENO CONSTRUGCIÓN 
MANZANA 

lm'l 1m2r 

887 745 · .. ·. .· . 1000 .. 
. ... ·-- . 

. 
-, ;, ___ ; - •.- .• .. 

CLAVE . COLONIA 
o 560 1000 

85 560 1000 050 
BOULEVARES DE SAN 

FRANCISCO 
86 560 1000 
87 560 1000. 
89 560 1000 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

(m21 (m2l 
90 560 1000 o 585 1000 
91 560 1000 83 585 1000 
94 560 . 

1000 84 585 1000 
.. 

101 560 . 1000 105 585 1000 
432 560 1000 106 585 . 1000 
499 560 1000 107 585 1000 

108 585 1000 
CLAVE COLONIA 109 . 585. 1000 

037 
. 

PROGRESO 314 585 .. 1000 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm2l (m') 

646 585 1000 
772 . 585 • • 1 1000 
773 585. 1000 

o 620 1000 774 585 . 1000 
510 620 . 1000 775 . 585 1000 
511 620 1000 839 585 1000 
512 620 1000 840 585 1000 
513 . 620 . 1000 841 585 1000 
514 620 1000 . 842 585 1000 
515 620 .. 1000 843' . 585 1000 
516 620 1000 844 585 1000 
517 620 . 1000 ' .. 845 585 1000 
518 620. 1000 846 585 1000 
519 620 . 1000 847 585 1000 -
520 . 620 1000 848 585 1000 
521 620 1000 849 . 585 1000 
522 620 1000 850 585 1000 
523 620 1000 

. 524 620 1000 CLAVE COLONIA. . 

. 525 620 1000 055 
. 

LACABAÑITA 
526 . 620 1000 
527 620 1000 NO. 

VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

MANZANA (m21 (m21 
o 400 1000 
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518 PERIODICO OFICIAL Alcance 

80 400 1000 (m,l (m2) 
81 400 1000 o 250 600 
82 400 1000 60 250 600 
95 400 1000 137 250 600 
313 400 1000 138 250 600 

139 250 - 600 
CLAVE COLONIA 140 250 . t-600 

060 RIO DE LA SOLEDAD 141 250 . 600 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA 
lm'l lm'l 

142 250 
. 

600 
143 250 600 
144 250 600 

o 460 900 145 250 600 
709 460 . 900 146 250 600 
710 460 900 .. 150 250 600 
711 460 900 151 250 600 
712 460 900 152 250 600 
713 460 900 153 250 600 
714 460 900 188 . 250 600 
715 460 900 . 195 250 600 
716 460 900 200 250 600 
717 460 900 204 250 600 
718 460 900 316 250 600 
720 460 900 318 250 600 
721 460 900 320 250 600 

CLAVE COLONIA 323 250 600 

060 RIO DE LA SOLEDAD 645 250 600 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2) (m2) 

969 250 600 

CLAVE COLONIA 
068 SANTA APOLONIA 180.) 

722 460 900 
. 

723 460 ·. 900 
724 460 900 

NO. 
VALOR VALOR . 

TERRENO CONSTRUCCIÓN . 
MANZANA (m2) lm2l 

725 460 900 o 460 900 
726 460 900 
727 460 900 CLAVE COLONIA 
728 460 900 069 FRANCISCO l. MADERO 
729 460 900 
730 460 900 
731 460 900 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm'l lm2l 
732 460 900 o 470 1000 
733 460 900 46 620 1000 
740 460 900 47 620 1000 

48 375 1000 
CLAVE COLONIA 49 495 1000 

062 LAS LAJAS (80.) 50 620 1000 
NO. VALOR 1 ·vALOR 

MANZANA TERRENO CONSTRUCCIÓN 
51 495 1000 
52 495 1000 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 519 

53 495 1000 CLAVE COLONIA 
54 620 1000 094 BUENOS AIRES 
66 375 1000 
67 375 1000 
68 375 1000 
69 375 1000 

VALOR VALOR 
NO. 

TERRENO CONSTRUCCIÓN . 
MANZANA 

(m2¡ (m2) 
. 

70 375 1000· 310 - 600 944 .. ·. 

.74 495 1000 945 310 
. 

600 
75 495 1000 946 . 310 • 600 
76 - 620 1000 947 310 600 
77 620 1000 
78 495 1000. CLAVE COLONIA 
79 620 1000 
128 375 1000 
129 375 1000 
130 375 1000 
131 375 1000 

095 ANAHUAC. 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO· CONSTRUCCIÓN 
MANZANA lm21 lm21 

o 220 600 
132 375 1000 
133 375 1000 
312 375 1000 

816 . 220 600 
817 220 600 
818 220 600 
819 220 600 

CLAVE COLONIA 820 220 600 
094 BUENOS AIRES 821 220 600 
NO.· VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN . 
MANZANA (m2l lm2

) 

822 220 600 
823 220 600 
891 220 600 

o 310 600 . 892. 220 600 
412 310 . 

600 . 893 220 600 
413 310 600 894 220 600 

. 414 310 600 895 220 600 
415 310 600 . 896 220 600 
500 310 600 897 220 600 
571 310 600 898 220 600 
572 310 600 899. 220 600 
573 310 . 600 
574 . 310 600 CLAVE COLONIA 
575 310 600 096 GUADALUPE 
576 310 600 
577 310 600 
579 310 600 
580 . 310. 600 
581 310 600 
582 310 600 
583 310 600 
584 310 600 

NO. 
VALOR VALOR 

·TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2) lm2l 

o .· 350 600 
855 350 600 
856 350 600 
857- 350 600 
858 350 600 

860 310 600 
861 310 600 
943 310 600 

. 859 350 600 
862 350 600 . 

863 350 600 
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520 PERIODICO OFICIAL Alcance 

864 350 600 CLAVE COLONIA 
865 350 600 098 CRUZ DE LOS CIEGOS (BO.) 
866 350 600 
867 350 600 
868 . 350 600 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m') (m2

) 

c869 .. 350 600 o 250 '°ºº 870 350 600 201 250 iiOO 
871 350 600 202 250 '600 
872 350 600 203 250 600 
873 350 600 205 250 600 
874 350 600 207 250 600 
875 350 600 208 250 600 
876 350 600 209 250 600 
877 350 600 210 250 600 

CLAVE COLONIA 211 250 600 
096 

. 

GUADALUPE 212 250 600 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

(m2
) (m•) 

213 250 600 
214 250 600 
215 250 600 

878 350 600 216 250 600 
219 250 600 

879 350 600 220 250 600 
880 . 350 600 224 250 600 
888 350 600 225 250 600 
889 350 600 804 250 600 
890 350 600 
901 350 600 CLAVE COLONIA 
902 350 600 102 'LA ESPANITA IBO.) 
903 350 600 
904 350 600 
905 350 600 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA lm2l lm2l 

906 350 600 o 250 600 
907 350 600 805 250 600 
908 350 600 806 250 600 
909 350 600 807 250 600 
910 350 600 808 250 600 
911 350 600 962 250 600 
936 350 600 
939 350 600 CLAVE COLONIA 
940 350 600 
941 350 600 
963 350 600 
964 350 600 
965 350 600 

. 966 350 600 
967 350 600 
970 350 600 
971 350 600 

107 RINCONADA DE SANTIAGO 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA lm2l lm2l 

o 870 1000 
301 870 1000 
745. 870 1000 
746 870 1000 
748 870 1000 
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749 870 1000 738 375 900 
885 870 1000 739 375 900 
886 . 870 1000 741 375 900 

742 ' 375 900 
CLAVE COLONIA 743 375 900 

114 CANUTILLO 744 375 900 
. 

VALOR VALOR NO. 
TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA (m2) ~ (m2l 

CLAVE COLONIA 
142 . . 

MARI BEL 

' o 495 1000 
. 96 495 1000 

387. 495 1000 

NO; VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

MANZANA (m2). (m2) 

526 460 900 - o 375 -- - - 900 
528 495 1000 102 375 900 
529 495 1000 103 375 900 

. 

530 . 495 1000 104 375 900 
531 495 1000 532 ' 375 900 
747 495 1000 533 375 900 
750 495 . 1000 
792 495 1000 CLAVE . COLONIA 
802 495 1000 143 MINERVA 
803 495 1000 

CLAVE COLONIA . 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm2l lm2l 
115 SAN ANTONIO CABAÑITAS o 250 600 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO. CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2) (m2l 

. . 914 250 600 
915 250 600 
916 250 600 . 

o 310 
. 

900 917 250 600 
306 310 900 918 250 600 
585 310 900 919 250 600 
586 310 900 920 250 600 
599 310 900 921 250 600 
881 310 900 922 250 600 
882 310 900 923 250 600 

. 883 . 310 900 924 250 600 
884 310 900 925 250 600 

926 250 600 
CLAVE COLONIA 927 250 600 

132 MARI BEL 928 250 600 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm2) (m2) 

929 250 600 
930 250 600 
931 250 600 

o 375 900 932 250 600 
734 375 900 933 250 600 
735 375 900 934 250 600 
736 375 900 935 250 600 
737 375 900 936 250 600 
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522 PERIODICO OFICIAL Alcance 

937 250 600 
938 250 600 

1 

(m2
) (m2

) 
-~~4-7-1~-+-~~8=70-'-----11---~~1~2~00~~_, 

939 250 600 
940 250 ' 600 CLAVE COLONIA 

CLAVE COLONIA 
143 MINERVA - 251 2A. RINCONADA DE 

--· ... __ ,,- .-SANTIAGO 
- -

VALOR .. VALOR NO'.. 
. TERRENO CONSTRUCCIÓN • MANZANA (m') . (in') - Cj' _, 

. '" ·- ··VALOR · ·_·.. Vft.OR NO. TERRENO -j:ONS RUCCIÓN MANZANA lm21 _ .. -- ( 'l . m· 

941 250 600 472 870 1200- -
. 

948 250 600 CLAVE COLONIA 
949 250 600 
950 250 600 270 PEDREGAL DE LAS 

HACIENDAS 
951 250 600 
952 250 600 NO. VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA lm2l . lm2l . 

CLAVE COLONIA 273 460 1500 
148 VILLA MIGUEL ANGEL 274 460 1500 

VALOR VALOR . 

NO. TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA -

lm21 lm21 

275 460 1500 
276 460 -1500 
277 460 1500 

o 990 1200 278 460 1500 
980 990 1200 279 460 1500 

280 460 1500 
CLAVE COLONIA 281 460 1500 

173 SAN NICOLAS (80.) 282 460 1500 

NO. VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA 

lm2
) · (m2) 

283 460 1500 
284 460 1500 

o 190 600 CLAVE COLONIA 
957 190 600 301 PRIVADA MARIA 
958 190 600 
959 190 600 

. 960 190 600 
NO. VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA lm2l lm2l 
961 190 600 111 870 1500 

CLAVE COLONIA CLAVE COLONIA 
249 RESIDENCIAL DIAMANTE 308 LA CABAÑA 
NO. VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA 
lm21 lm21 

NO. VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA lm2l lm2l 

470 870 1200 260 500 900 
261 500 900 

CLAVE - COLONIA 262 500 900 
250 QUINTA LOS REYES IPVA.) 263 500 900 
NO. VALOR 1 VALOR 

MANZANA TERRENO CONSTRUCCIÓN 
264 500 900 
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Alcance· PERIODICO OFICIAL 

CATALOGO DE COLONIAS 
ZONA DOS 

CLAVE COLONIA 
005 .DOCTORES 

o, ,le 
NO. ··.··· 

MANZANi 
. 

VALOR. VALOR. 
TERRENO .· CONSTRUC!;IÓN 

lm21' lm2l .· .. 
o . 805 1200 
65 805 . 1200. 
66 805 1200. 
67 805 1200 

. 

69 805 1200 
70 . 805 1200 
116 805 . 1200 
118 805 1200 
119 805 1200 -
120 805 1200 
153 805 1200 . 
155 805 . 1200 
159 . 805 1200 
160 805 1200 
161 805 1200 
162 805 1200 
163 805 1200 

CLAVE COLONIA 
005 DOCTORES 

NO. 
MANZANA 

VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

(m2) (m2) 

164 805 1200 
165 805 1200 .· 
166 805 1200 
167 . 805 1200 
168 805 1200 
169 805 1200 
170 . 805 1200 
171 805 1200 
172 805 1200 

·173 805 1200 
174 805 1200 
175 . 805 1200 
176 805 1200 
177 805 1200 
178 805 1200 
179 805 1200 -
180 805 1200 
181 805 1200 

192 
193 
194 
195 
196 

. 198 
199 
200 . 
201 

CLAVE 
007 

. 

NO. 
MANZANA 

o 
1 122 

123 
124 . 

125 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 

. 141 
142 
143 
144 

CLAVE 
007 

NO. . 

MANZANA 

. 145 
146 
147 
148 
149 

523 

.. 

805 . 1200 
805 1200 
805 1200 
805 1200 
805 1200 
805 -·-- 1200 
805 \\¡ 1200 . 
805 

- .. -
120.0 

805 
. 1200 . .. 

COLONIA 
REAL DE MINAS 

VALOR VALOR 
-TERRENO CONSTRUCCIÓN 

.. lm21 lm2) 
805 1000 
805 1000 . 
805 1000 
805 1000 
805 1000 
805 1000 
805 1000 
805 1000 
805 1000 
805 1000 
805 1000. 
805 1000 
805. 1000 

. 805 1000 
805 1000 
805 . 1000 
805 1000 
805 1000 
805. 1000 

. 

805 1000 
805 1000 . 
805 1000 
805 1000 

COLONIA 
REAL DE MINAS 

VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

(m2) (m2) 

805 1000 
805 1000 
805 1000 
805 1000 
805 1000 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



524 PERIODICO OFICIAL Alcance 

150 805 1000 5 990 1000 
151 805 1000 6 990 1000 
152 805 1000 12 990 1000 
154 805 . 1000 13 990 1000 
156 805 1000 14 990 1000 
157 - ·- . 805 1000 15 . 990 · 1000 -
158 . 805 

... 1000 ... W-·. 990 ' '1000 .. - ' -. - - .• 17 990 - 1000 -
CLAVE COLONIA 18 990 -- 1000 

008 ·. REVOLUCION 19 . - 990 1000 

NO. 
VALOR VALOR 

MANZANA 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

lm2
) lm2l 

23 990 1000 
24 990 1000 
25 990 1000 

o 1115 1200 26 990 1000 
1 1115 1200 30 990 1000 
2 1115 1200 -- - 31 990 1000 
7 - 1115 1200 32 990 1000 
8 1115 1200 33 990 1000 
9 1115 1200 34 990 1000 
10 1115 - 1200 35 990 1000 
11 1115 - 1200 36 990 1000 
20 1115 1200 45 990 1000 

~ 

21 1115 1200 52 990 1000 
22 1115 1200 71 990 1000 
27 1115 1200 250 990 1000 
28 1115 1200 

. 253 460 900 
29 1115 1200 305 990 1000 
37 1115 1200 . 

39 1115 1200 CLAVE. COLONIA 
40 1115 1200 022 CESPEDES REFORMA 
41 1115 1200 
42 1115 1200 
43 1115 1200 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2) fm 2l · 

44 1115 1200 . o 745 1000 
47 . 1115 1200 186 745 1000 
50 1115 1200 187 745 1000 
51 1115 1200 188 745 1000 
54 1115 1200 189 745 1000 

900 1115 1200 190 745 1000 
191 745 1000 . 

CLAVE COLONIA 202 745 1000 
010 PERIODISTAS 203 745 1000 

NO. VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA lm2

) · fm 2l 

2.04 745 1000 
·.205 745 . 1000 . 
206 745 1000 

o 990 1000 207 745 1000 
3 990 1000 209 745 1000 
4 990 1000 811 745 1000 

813 745 1000 
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~A~lc~an~ce~!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!P~ERl~·~O~D~I~C~OO~F~IC~I!!!!;!AL~!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!! , 

CLAVE. COLONIA . 968 495 600 
023 . .CUBITOS 959··. 495 600 

. 

' 
-

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA !m') (m2l 

970 495 600 ' 

CLAVE COLONIA 
o 495 600 034 TERRAZAS 

77 .· .. ··· .. 4% 
. .. 

60&" --

-78 " 495 - 600 -- ~· 

79 . __ · 495 . . 600 . 

-· ·VALOR: -- VALOR. 
NO. 

.. 

- TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZAN.A lm2l < 'r -.. -_ m ... _, ~- 'j 

80 -495 600 o . ·· 801 .· ... - - - .1 ooci::.~-- -· 
81- 495 600 75 910 .. 1000 
82 495 . 600 76 665 1000 
83 495 600 370 910 1000 
84 495 600 517 665 1000 
85 495 600 518 665 . 1000 - 86 495 600 519 665 1000 
87 495 600 520 . 910 

. 

1000 
88 495 600 521 910 1000 
89 . 495 600 522 910 1000 
90 495 600 . 

91 495 600 CLAVE COLONIA . 

92 495 600 
93 495 -600 036 EXPLANADA CERRO DE 

CUBITOS 
95 495 600 
96 495. 600 
97 495 600 

- NO. VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

MANZANA lm2l lm2l .· 

98 495 . 600 ·.o .. 190 . 600 
100 495 600 261 190 600 
101 495 600 262 . 190 600 
102 495 600 363 . 190 600 
103 . 495 600 . 364 .. 190 600 
104 . 495 600 899 190 600 

. 105 495 
.. .. 

600 1 945· 190 600 
106 495 600 946 190 600 
107 495 600 . 950 ·. . 1.90 600 
108 495 600 951 . 190 . 600 
111 495 600 952. . 190 600 
112 495 600 . 953 190 600 
113 495 600 954 190 600 
115 495 600 955 . 190 600 
218 495 600 956 .·· .. 190 600 
304 495 600 957 190 600. 
313 495 600 958 

.· 

190 600 .. 

947 ' 495 600 . 959 190 600 
948 495 .•. . 600 

- 960 190 . 600. 
. 949 495 

. 

600 961 190 600 
963 495 . 600 . 962 190 . 600 
965 495 600 964 190 600 
966 495 

. 

600 . 
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526 PERIODICOOFICIAL Alcance 

. 

971 190 .. 600 911 175 600 
.. 

972 .. 190 600 912 175 600 
973 190 600 913 175 .· 600 

-974 190 600 914 175 600 
. 

975. 190 600 915 175 600 
976' . ·-- 190 600 9j6 .·. . 175 ·- - - .. 600' -
977 ·.· 190 600 ' 911' . 175 ·. 1 600 ' . 
978 190 600 918 175' 600 .. 

979 ' 190 600 919 • .. 175 . 600 . 
981 ' .190 600 920 175 600 
982 190 600 921 . 175 600 
983 190 600 922 175 600 
984 190 600 923 175 600 
985 190 600 924 175 600 
986 190 - 600 925 175 . 600 
987 190 600 926 175 600 
988 190 600 927 175 600 
995 190 600 928 175 600 

CLAVE COLONIA 929 175 600. 
038 RINCON DEL VALLE 930 175 600 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA lm2l lm21 

931 175 600 
932 175 600 

. 933 175 600 
o 1860 1200 934 175 600 

714 1860 1200 935 175 600 
715 1860 1200 936 . 175 600 
716 1860 1200 937 175 600 
717 1860 1200 938 175 600 
718 1860 1200 939 175 600 

940 
. 

175 600 
CLAVE COLONIA. 941 175 600. 

044 CERRO DE CUBITOS CLAVE COLONIA 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO C.ONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2> (m2l 

o 175 600 

044 CERRO DE CUBITOS 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

(m2) (m2) 

208 175 600 942 175 600 
316 175 600 943 175 600 
901 175 600 944 175 600 
902 175 600 967 175 600 
903 175 600 969 460 900 
904 175 600 
905 175 600 

. CLAVE COLONIA 

906 175 600 . 048 INDUSTRIAL LA PAZ 
907 . 175 600 
908 175 600 
909 175 600 

NO. -. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA lm2l lm2l 

910 . 175 600 o 990 1200 
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Alcance PERJODICO OFICIAL 527 

56 . 460 900 . 307 225 600 
58 990 1200 308 .•. 225 600 
59 990 1200 309 375 600 
60 990 1200 310 375 600 

311 375 600 .. 
CLAVE . COLONIA ,..,.¡ '.._ 318 .· ... 225 :· .. - . '600- . 

.. .. 
EX HACIENDA [)E 059 . .. ·-

COSCOTITLAN .. 

319 .• 225 t -· - : 600. ·.<'· 
321 . 225 600, ' 

NO.; 
VALOR · . VALOR . . 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
. MANZANA 

lm'l lm2l 

323 225 ' ' . 600: -= _.· 
324 225 600 . 
347 225 600 

o 685 1200 349 225 600 
48 685 1200 350 225 600 
53. 685 1200 . 351 225 600 
55 685 1-200 352 225 

. 
600 . 

56 685. 1200 353 225 600 
57 685 1200 354 225 600 
61 685 .. 1200 357 225 . 600 
62 685 1200 605 225 600 
64 685 1200 607 225 600 
109 685 1200 615 225 600 
110 . 685 1200 807·· 225 600 
711 685 1200 808 375 600 
713 685 1200 809 375 600. 

720 685 1200 810 375 .600 

721 685 1200 812 375 600 
722 685 1200 814 375 . 600 
741 685 1200 815 375 600 
838 200 1200 816 375 600 
996 685 1200 817 375 600 

. 818 375 600 
. -

CLAVE COLONIA· 828 225 600 . 

. 081 FELIPE ANGELES · 

NO. 
VALOR VALOR 

MANZANA 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

(m2l lm21 
o . 282 600 

211 375 600 
212 225 600 . 

831 375 600 
832 375 600 
833 375 600 
834 375 600 
837 225 .· 600 
989 225 600 
990 225 600 

213 225 600 
214 . 225 600 
215 225 . 600 
216 225 600 
217 225 600 
251 375 . 600 

. 

CLAVE- COLONIA 

082 
AMPLIACION FELIPE 

ANGELES 

252 225 600 
254 225 600 
255 - 375 600 

NO. 
VALOR VALOR 

MANZANA 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

(m21 . lm21 
o 215 600 
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528 PER10DICO OFICIAL Alcance 

254 460 . 900 994 215 600 
314 215 600 997 215 600 
315 215 . 600 998 . 215 600 
333 215 600 
334 215 600 CLAVE COLONIA 
335 215 600 
600 215 600 086 

EXPLANADA FEUPE 
ANGELES . 

601 215 600 
602 215 600 
603 215 600 

VALOR VALOR 
NO. 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2

) (m2l 
608 215 600 o 175 600 
609 215 600 358 175 600 
610 215 600 359 175 600 
611 215 600 360 175 600 
612 215 600 372 175 600 
613 215 600 373 175 600 
614 215 600 374 175 600 
616 215 600 375 175 600 

. 617 215 600 376 175 600 
618 215 600 377 175 600 

. 619 215 600 378 175 600 
620 215 600 379 175 

. 600 
62.1 215 600 380 175 600 
622 215 600 381 175 600 
623 215 600 382 175 600 . 

624 460 900 383 175 600 
625 215 600 384 175 600 
626 215 600 385 175 600 
627 215 600 386 175 600 
628 215 600 387 175 600 
630 215 600 388 175 600 
821 215 600 391 175 600 
822 215 600 392 175 600 
823 215 600 393 175 600 
824 215 600 606 175 600 
825 215 600 623 460 900 
826 215 600 632 175 600 
827 215 600 820 175 600 
829 215 600 821 460 900 
835 215 600 851 175 600 
836 215 600 855 175 . 600 
839 215 600 860 175 600 
852 215 600 
853 215 600 CLAVE COLONIA 
854 215 600 
887 215 600 
991 215 600 
992 215 600 
993 215 600 

088 PALMITAS 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 1m2l lm2l 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 529 -

o 328 . 600 o 1126 1200 
72 435 600 419 1115 1200 
73 435 600 420 1115 1200 
74 435 600 421 1115 1200 

371 ' 310 600 422' 1115 . 1200 
670 310 600. 423 1115 1200 

. 
671 310 600 

1 
424 1115 1200 

672 310 600 425 1115 1200 
673 310 .· , 600 426 1115 1200 
674 310 600 427 1115 1200 
675 310 600 428 1115 1200 
676 310 600 429 1115 1200 
677 310 600 430 1115 1200 
678 310 600. 431 1115 1200 
679 310 600 432 1115 . 1200 
680 310 600 433 1115 1200 
681 310 600 434 1115 1200 
682 310 600 435 1115 1200 . 

CLAVE COLONIA 436 1115 1200 
088 PALMITAS 437 1115 1200 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2) (m2) 

683 310 600 

438 1115 1200 
439 1115 1200 
441 1115 1200 
442 1115 1200 

684 310 600 443 1115 1200 
685 310 600 444 1115 1200 
686 310 600 445 1115 1200 
687 310 600 446 1115 1200 
688 310 600 447 1115 1200 
689 310 600 448 1115 1200 
690 310 600 462 1115 - 1200 
691 310 600 CLAVE COLONIA 

692 310 ~- 600 106 VALLE DE SAN JAVIER 
693 310 600 
694 310 600 
695 310 600 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2) (m2) 

696 
. 

310 600 464 1115 1200 
697 310 . 600 465 1115 1200 
698 310 600 467 1115 1200 
699 460 900 469 1115 1200 
841 435 - 600 472 1115 1200 
842 435 600 473. 1115 1200 

474 1115 1200 
CLAVE COLONIA 475 1115 1200 . 

106 VALLE DE SAN JAVIER 476 1115 1200 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA - lm2l lm2l . 

477 1115 1200 
478 1115 1200 
479 1115 1200 
480 1115 1200 
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530 PERIODICO OFICIAL Alcance 

481 1115 1200 659 1115 1200 
482 1115 1200 660 ' 1115 1200 
483 1115 1200 661 1115 1200 
484 1115 1200 700 1115 1200 
485 1115 1200 840 1115 1200 
486 1115 1200 

' 487 '.1115 - - 1200 CLAVE - C.OLONIA 
488 " .• 1115 1200 ' 109• LAS LANCRlh" AS ' 
489 ' 1115 ' 1200 
490 1115 1200 
491 ', 1115 1200 

VALOR -
' 

VALOR 
NO. . TERRENO CONSTRUCCIÓN 

MANZANA 
lm'l (m2l 

492 1115 1200 o 560 1200 
493 1115 1200 68 560 1200 
494 1115 1200 182 560 1200 
495 1115 1200 183 560 1200 
496 1115 1200 184 560 1200 
497 1115 1200 

' 185 560 1200 
498 1115 1200 
499 1115 1200 ' .,. CLAVE · ·COLONIA 
500 1115 ' 1200 ... 

501 1115 1200 
502 ' 1115 1200 '' 

503 1115 1200 
504 1115 1200 
505 1115 1200 
506 1115 1200 
507 1115 1200 
508 1115 1200 
509 1115 1200 

111 · COLONIAL IFRACC.l 

NO. VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

MANZANA 
lm2l lm2l 

o 2355 1200 
49 2355 1200 
329 2355 1200 
331 2355 1200 
980 2355 1200 

510 1115 1200 
511 1115 1200 
512 1115 1200 
513 1115 1200 
514 1115 1200 
515 1115 1200 
516 1115 1200 

CLAVE COLONIA 
134 LOS ROSALES (FRACC.l 

NO. VALOR VALOR· 
.TERRENO CONSTRUCCIÓN 

MANZANA (m2l (m2l 
99 900 900 

523 1115 .1200 
652 1115 1200 CLAVE COLONIA 

653 1115 1200 146 LARAZA 
654 ' 1115 1200 
655 1115 1200 
656 1115 1200 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm2l lm2l 
CLAVE COLONIA o 150 600 

106 VALLE DE SAN JAVIER 140 150 600 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA <~2> (m2) 

657 1115 1200 

246 150 600 
260 150 600 
263 150 600 
264 150 600 

658 ' 1115 1200 265 150 '600 
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Alcance .· PERIODICO OFICIAL 511 

266 150 600 326 150 600 
267 150 600 . 327 150 600 
268 150 600 336 150 600 
269 150 600 339 150 . 600 

. 

270 150 600 
271 150 600 .CLAVE . COLONIA 
272 _· i,., 150. 6<YO''-':. - -
273_- !'1- 1.50- 600 147·. -ARBOLEDAS-OE SANTA 

. .ELENA 
274 .. 150 

. . , , 
- 600 

. CLAVE ,:; ' COLONIA . . - _- __ 

146 . LARAZA . 

- VALOR VALOR 
NO~ ·- - . 

TERRENO· CONSTRUCCION 
MANZÁNA · 

fm2l lm2 l . 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2) (m2) . 

' 

. o 1055 1400 
... 537 1055--......__ 1400 

538 1055 1400 
275 150 600 539 1055 1400 
276 150 . 600 540 1055 1400 
277 150 .. 600 541 1055 1400 
278 150 600 542 1055 ' 1400 
279 150 600 . 543 . 1055. 1400 

. 

280 150 600 544 . 1055 1400 
281 150 600 545 1055 1400 

. 

282 150 600. 
283 150 600 CLAVE COLONIA 
284 . 150 600 149 LA MORALEJA fFRACC.l 
285 150 600 
286 

. 

150 600 . 

287 150 600 
NO . 

VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

MANZANA. 
fm21 lm21 

288 150 600 550 990 1200 
289 150 . 600 551 990 1200 
290. 150 600 552 990 1200 
291 150 600 553 . 990 1200 
292 150 600 554 990. 1200 
293 150 600 555 . 990 1200 
294 150 600 556 990 1200 
295 150 600 557 990 1200 
296 150 600 558 990 1200 
297 150 600 559 990 1200 
298 150 600 . 560 990 1200 
299 150 600 561 990 1200 
300 150 600 562 990 . 1200 
301 150 600 . 563 990 1200 
302 150 600 . 564 990 1200 . 

303 
. 

150 
. 

600 
306 150 600 CLAVE COLONIA 
312 ·.· 150 600 
317 - 150 .• 600 
320 150 600 r . 
322 150 600 i 

1 325 150 600 

192 
. HILATURAS PACHUCA 

fFRACC.I 
NO. . VALOR. 1 VALOR 

MANZANA TERRENO CONSTRUCCIÓN 
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532 PERIODICO OFICIAL Alcance 

(m2) (m2) 8 1115 1 1200 
o 475. 1200 
63 475 1200 CLAVE COLONIA 

024 MAESTRANZA 
CLAVE COLONIA 

196 . PLAZA BELLA 

NO. 
VALOR .· VALOR 

' TERRENO CONSTRUéCIÓN 
MANZANA .. (m') (m2) .. . . . . 

NO. 
VALOR . VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MAN~NA 

lm2l -· lm2) · -· - ' --

o 795 , -4200 
9 795 - 1200 . 

o .. . . 2415 1400 . 10 795 - 1200 
253 2415 1400 13 795 1200 . 

. 

14 795 1200 
CLAVE COLONIA 15 795 1200 

204 COSCOTITLAN 16 795 1200 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN ... MANZANA (m2) (m2) 

. 17 795 1200 
18 795 1200 
19 795 1200 

o 990 900 20 795 1200 
21 795 1200 

CLAVE COLONIA 22 795 1200 

287 EX HACIENDA DE CUESCO 
(UNIDAD HAB.l 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm2) lm2) 
114 1115 1500 

23 795 1200 
24 795 1200 
25 795 1200 
27 795 1200 
28 795 1200 
78 795 1200 

286 795 1200 

CLAVE COLONIA 

311 
PRIVADA ARCONADA 

RESIDENCIAL 

1 287 795 1200 
1 288 795 1200 

289 795 1200 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2) (m2) 

. 

46 990 1200 

CATALOGO DE COLONIAS. 
ZONA TRES 

CLAVE COLONIA 
008 REVOLUCION 

CLAVE COLONIA 
025 . . MORELOS . 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2) (m2) 

o 745 1000 
3 . 460 900 

29 745 . 1000 
31 745 1000 

NO. VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

MANZANA (m2) (m2) . 

32 .745 1000 
33 745 1000 . 

34 745 1000 o 1115 1200 35 745 1000 
1 1115 1200 36 . 745 1000 . 
2 1115 1200 38 745 1000 
3 1115 1200 40 745 1000 
4 1115 1200 41 745 1000 
6 1115 1200 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 533 

CLAVE COLONIA 87 745 1000 
025 MORELOS 93 745 1000 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2) (m2) 

42 745 1000 

-

94 - 745 1000 
95 745 1000 
96 745 1000_ 
97 ____ 745 '- .~'V' 1000 

43 
_., 

745 1000-- - -- ' . 98 -. 745 , _ _, -j:-_;¡- 1000-
44. - - 745 1000 99 745 1000' ' 

- 45 --- 745 1000- -· 
- 100 - - 745 rnoo 

' 

46 745 1000 102 -- 745 1000 
47 745 1000 103 745 1000 
48 745 1000 CLAVE COLONIA 
49 745 -

1000 027 CONSTITUCION 
50 745 1000 
51 745 1000 
52 745 1000 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2) lm2} 

53 745 1000 o 895 1200 
54 745 1000 5. 895 1200 

- 55 745 - 1000 7 895 . 1200 
56 745 1000 11 - 895 1200 
57 745 1000 12 895 1200 
58 745 1000 26 895 1200 
59 745 1000 30 895 1200 
60 745 1000 - 37 895 1200 
61 745 1000 39 895 

- 1200 
62 745 1000 - 104 895 1200 
63 745 1000 147 895 1200 
64 745 - 1000 148 895 1200 
65 745 1000 149 895 1200 
66 745 1000 150 895 1200 
67 - ·. 745 1000 151 895 -- 1200 
68 745 -.1000 152 -- - 895 1200 
69 -· 745 1000 153 - 895 - 1200 
70 745 1000 - 154 895 1200 
71 745 1000 155 .895 1200 
72 745 1000 - 156 895 1200 
73 745 1000 157 895 1200 
74 745 .• - -- 1000 158 895 1200 -

75_ - .. 745 - . 1000 159 895 1200 
76 - 745 1000 - 160 . 895 1200 
77 745 1000 161 895 1200 
79 - 745 1000 162 895 1200 
80 745 1000 163 895 -- 1200 
81 745 1000 164 895 . 1200 
82 745 1000 166 895 1200 -
83 745 1000 167 895 1200 
84 745 1000 169 895 - 1200 
85 745 

- 1000 - 170 -. 895 - 1200 
86 745 1000 314 895 1200 

-
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534 PERIODICO OFICIAL Alcance 

317 895 1200 138 620 900 
318 895 1200 139 620 900 
319 895 1200 140 620 900 
320 895 1200 141 620 900 
321 895 1200 142 620 900 

. 322 895 1200 143 620 900 
. 323 895 1200 144 620 - 900 

324 895 1200 1 146 620 -KlOO 
,, . 325 895. 1200 164 460 - - 900 . 

326 . 895 1200 165 460 900 
327 895 1200 243 620 900 
328 895 1200 244 620 900 
329 895 1200 245 620 900 
330 895 1200 246 620 900 
331 895 1200 247 620 900 

248 620 900 
CLAVE COLONIA 249 620 900 

028 ROJOGOMEZ 580 620 900 

NO. 
VALOR . VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm2l lm2l 

581 620 900 
582 620 900 

o 620 900 CLAVE COLONIA 
107 620 900 029 FLORES MAGON (FRACC.) 
110 620 900 
111 620 900 
112 620 900 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2l . (m2) 

113 620 900 o 545 900 
. 114 620 900 88 545 900 
115 620 900 89 545 900 
116 620 900 90 545 900 
117 620 900 91 545 900 
118 620 900 92 545 900 
119 620 900 101 545 900 
120 620 900 106 545 900 
121 620 

. 

900 . 109 545 900 
122 620 900. 110 460 900 
123 620 900 
124 620 900 CLAVE COLONIA 
·125 620 900 032 SANTA JULIA 
126 620 900 
127 620 900 
128 620 . 900 

NO. 
VALOR· VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2) lm2l 

129 620 
. 

900 o 595 900 
130 620 900 145 595 900 
131 620 900 172 595 900 
132 620 900 173 595 900 
134 620 900 174 595 

. 

900 
136 620 900 176 595 900 
137 620 900 

..• -· 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 535 

177 595 900 .· 254 595 900 
178 595 900 . 255 595 · .. . 900 
179 595 900 256 595 ' 900 

·. 180 595 900 257 .· 595 900 . 

181 595 .. 900 258 595 900 
182 595 . ' . 900 .. 259 . 595 - 900 . . 
-183 . . 595 . :- 900'- . 260 .· - 595 -- 900 . 
184. '. 595 900 261 . 595 900· .··. 

. 185 . -· 595· 900 . 262 595 . . 
.... 

900.->:C 
186 . 595. 900 263 595 900. 
187 595 900 . 264 595 900 
188 595 900 265 595 900 
189 595 900 ' 266 595 900 
190 595 900 268 595 900 
191 595 900 269. 595 90a 
192 595 900 270 595 900 
194 . .. 595 .·. 900 . .. . 271 . 595 900 
195 595 . 900 . 272 .. 595 900 
196 .. .. 595 ' • , 900. .· .. ·273 595 900 
197 595 . 900 274 595 900 
198 595 900 . . 275 595 900 
199 595 

~ 

·····.·· 900 ,, .. 276 .... 595 900 
200 595 900 277 595 900 
201 595 ' 900 278 595 900 
202 595 900 279 595 900 
203 595 900 280 595 900 
204 595 . 900 281 595 900 
205 595 900 282 595 900 . 

. 

206 595 900 284 595 900 
207 595 900 291 595 900 
208 595 900 300 595 900 

. 

209 595 900 315 . 595 900 
210 595 900 -

211 595 900 . CLAVE COLONIA 
CLAVE COLONIA 035 ARTICULO 123 IFRACC.l 

032 SANTA JULIA 

NO. 
VALOR. VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA (m2) (m') 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA 
lm21 lm21 

o 495 900 
212 . 595 900 218 495 900 
213 595 900 219 460 900 
216 595 900 220 .. 495 900 
217 595 900 . 225 495 900 
223 595 900 226 495 900 
232 595 900 227 495 900 

. 250 595 900 228 495 900 
. 251 595 900 231 495 900 

252 595 900 301 495 900 
253 595 900 302 495 

. 

900 
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536 PERIODICO OFICIAL Alcance 

303 495 900 MANZANA TERRENO .CONSTRUCCIÓN 
304 495 900 (m2) (m') 
305 495 900 o 595 900 
306 495 900 380 595 900 

. 307 495 900 450 595 900 
308 495 900 451 595 900 
309 495 900 452 595 900 
310 495 900 453 595 900 
311 495 900 454 595 900 
312 495 900 455 595 900 
313 495 900 456 595 900 
316 495 900 457 595 900 

458 595 900 
CLAVE COLONIA 459 595 900 

045 NUEVO HIDALGO IFRACC.l 460 595 900 

NO. 
VALOR VALOR 

MANZANA 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

lm2l lm2l 

461 595 900 
462 595. 900 
463 595 900 

o 545 900 464 595 900 . 

168 545 900 465 595 900 
175 545 900 466 595 900 
193 545 900 467 595 900 
214 545 - 900 468 595 900 
215 545 900 469 595 900 
221 545 900 470 595 900 
224 545 

. 

900 471 595 900 
229 545 900 472 595 900 
230 545 900 473 595 900 
233 545 900 474 595 900 
234 545 900 475 595 900 
235 545 ' 900 476 595 900 
236 545 900 477 595 900 
237 545 900 478 595 900 
238 545 900 479 595 900 
239 545 900 480 595 900 
240 545 900 481 595 900 
241 545 900 482 595 900 
575 545 900 483 595 900 

. 

576 545 900 484 595 900 
577 545 900 485 595 900 
578 545 900 486 595 900 
579 545 900 487 595 900 
583 545 900 .488 595 900 

489 595 900 

CLAVE COLONIA 490 595 900 

049 
PLUTARCO E. CALLES 

(FRACC.) 
NO . . VALOR 1 VALOR 

491 595 900 
492 595 900 
493 595 900 
494 595 900 

. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 537 

495 595 900 344 595 900 
496 595 900 348 460 900 
497 595 900 550 595 900 
498 595 900 -551 . 595 900 
499 595 900 552 595 900 
500 595 900 553 595 900 
501 595 900 554 595 900 
502 595 900 555 595 

. 

900 
CLAVE COLONIA 556 595 900 

049 
PLUTARCO E. CALLES 

(FRACC.) 
557 595 900 
558 595 900 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m•) (m•) 

503 595 . 900 

559 595 900 
560 595 900 
561 595 900 
562 595 900 

504 595 900 563 595 900 
505 595 900 564 595 900 
506 595 900 565 . 595 900 
507 595 900 566 595 900 
509 595 900 567 595 900 
510 595 900 568 595 900 
511 595 900 . 569 595. 900 
512 595 900 CLAVE COLONIA 
513 595 900 063 AQUILES SERDAN 
514 595 900 
515 595 900 
516 595 900 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2

) (m•) 
517 595 900 570 595 900 
518 595 . 900 
519 595 900 CLAVE COLONIA 
520 595 900 
521 595 900 064 

REPUBLICA DELPERU 
(FRACC.) 

522 595 900 
523 595 900 
524 595 900 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA. <m'l (m2) 
525 595 . 900 o 495 . 900 
526 . 595 900 401 495 900 

.. 52z__ 595 900 402 495 900 
528 595 900. 403 495 . 900 
529. 595 900 404 495 900 

405 495 900 
CLAVE COLONIA 406 495 900 

063 AQUILES SERDAN 407 495 900 

NO. 
VALOR .VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm'l lm'l 

408 495 900 
409 495 900 
410 495 900 

o 595 900 411 495 900 
133 595 900 412 495 900 
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538 PERIODICO OFICIAL Alcance 

413 495 900 618 545 900 
414 495 900 619 545 900 
415 495 900 620 545 900 
416 495 900 621 545 900 
417 495 900 622 545 900 
418 495 . 900 623. 545 . 900 . 

- ·--
419 495 900 624 '. 545 1900 
420 495 900 625 545 900 
421 .·.· 495 900 626 545 900 
422 495 900 627 545 900 

628 545 900 
CLAVE COLONIA 629 545 900 

065 LOS CEDROS (FRACC.l 630 545 900 

NO. 
VALOR VALOR 

MANZANA "J:ERRENO CONSTRUCCIÓN 
. fm 21 (m'I -o 595 900 

631 . 545 900 
632 545 900 
633 545 900 . 

634 545 900 
135 595 900 635 545 900 
530 595 900 . 636 545 900 
531 ·.595 900 637 545 900 
532 595 900 638 545 900 
533 595 900 639 545 900 
534 595 900 640 545 900 

641 545 900 

CLAVE COLONIA 

073 HIDALGO UNIDO (PARQUE 
DE POBLAMIENTO\ 

NO. 
VALOR VALOR 

MANZANA 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

lm21 lm2l 
o 545 900 

601 545 900 
. 602 545 900 

603 545 900 
604 545 900 
605 545 900 
606 545 900 
607 545 900 
608 545 900 

642 545 900 
643 545 900 
644 545 900 
645 545 900 
646 545 900 
647 545 900 
648 545 900 
649 545 900 
650 545 900 
651 545 900 
652 545 900 
653 545 900 

CLAVE COLONIA 

073 HIDALGO UNIDO (PARQUE 
DE POBLAMIENTO! 

609 545 900 
610 545 900 
611 545 900 

NO. 
VALOR VALOR 

MANZANA 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

(m') (m') 
612 545 900 654 545 900 
613 545 900 655 545 900 
614 545 900 656 545 900 
615 545 . 900 657 545 900 
616 545 900 658 545 900 
617 545 900 . 659 545 900 

660 545 900 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 539 

661 545 900 DE POBLAMIENTO) 
662 545 900 
663 545 900 
664 545 900 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2) (m2) 

665 545 900 709 545 900 
666 545 900 710 545 900 
667 545 900 711 545 . . 900 . 

668 l 545 900 r 712 545 900 
669 5~5 900 713 545 900 
670 545 900 714 .• 545 900 . 

671 545 900 
.• 

715 545 900 
- 672 545 900 716 545 900 

673 545 900 717 545 900 
674 545 900 718 545 900 
675 545 900 719 . . 545 900 
676 545 . 900 720 545 900 
677 545 900 721 545 900 
678 545 900 722 545 900 
679 545 900 723 545 900 
680 545 900 . 724 545 900 
681 545 900 . 725 545 900 
682 545 900 726 . 545 900 
683 545 . 900 727 545 900. 
684 545 900 728 545 900 
685 545 900 729 545 900 
686 545 900 730 545 900 
687 545 900 731 545 900 
688 545 900 732 545 900 
689 545 900 733 545 900 
690 545 900 734 545 900 
691 . 545 900 735 545 900 
692 545 900 736 545 900 
693 545 900 737 545 900 
694 545 900 738 545 900 
696 545 900 739 545 900 
697 545 900 740 545 900 
698 545 900 

. 

741 545 900 . 

699 545 900 742 545 900 
700 545 900 743 545 900 
701 . 545 900 744 545 900 
702 545 .. 900 745 . 545 . 900 
703 545 .. 900 746 545 900 
704 545 900 747 545 900 

-705 • 545 900 748 545 900 
706 545 900 749 .. 545 900 
707 545 900 750 545 900 
708 . 545 900 751 545 900 

CLAVE COLONIA 752 545 900 
073 HIDALGO UNIDO (PARQUE 753 545 900 
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540 PERIODICO OFICIAL Alcance 

754 545 ,900 MANZANA TERRENO CONSTRUCCIÓN 
756 545 900 (m,) (m2l 
757 545 900. 871 595 900 
758 545 900 946 595 900 
759 545 900 

- - -- . CLAVE - COlONIA 
CLAVE COLONIA 122 AMPLIACION SANl A JULIA 

... 080 .EL PALMAR (FRACC.J 

NO. 
- VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA lm2l (m2¡ 

NO. 
VALOR . VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA lm2

) lm2l 
o 560 900 

o 435 900 383 560 900 
947 435 900 822 560 900 
948 435 900 828 560 900' 
949 435 900 829 560 900 
950 435 900 830 560 900 
951 435 900 831 560 900 
952 435 900 832 560 900 
953 435 . 900 833 560 900 
954 435 900 834 560 900 
955 435 900 CLAVE COLONIA 
956 435 900 122 AMPLIACION SANTA JULIA 
957 435 900 
959 435 900 
960 435 900 
961 435 900 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m') (m2) 

835 560 900 
962 435 900 836 560 900 
963 435 900 837 560 900 
964 435 900 838 560 900 
965 435 900 . 839 560 900 
966 435 900 840 560 900 
967 435 900 841 560 900 
968 . 435 900 842 560 ' 900 
969 435 900 . 843 560 900 
970 435 900 844 560 900 
971 435 900 845 560 900 
972 435 900 846 560 900 
973 435 900 847 560 900 
974 435 900 . 848 . 560 900 
975 435 900 849 560 900 
980 435 900 850 560 900 . 

981 435 900 851 560 900 
985 435 900 852 560 900 •. 
986 435 900 853 . 560 900 

854 .560 . 900 
CLAVE -COLONIA . 855 560. 900 

087 SAN CAYETANO 856 .560 . 900 
NO. VALOR 1 VALOR 857 

. 
560 900 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance PERIODICO OFICIAL 541 

858 560 900 902 560 900 
859 560 900 903 560 900 
860 560 900 904 560 900 
861 560 900 905 560 900 
862 560 900 906 560 900 
863 - -- 560 - - -90Q 907' 560 900 
864 ,;:o.4· -- .56.ó -900 • - • - - ' - 908 - ,-·-~ 560' - 90ó- --

' ---

-85_5··· \ t_~--~- -560 ~ - 900 .. ' 909 560 - -- 900 
- ' -- . 

866 560 900 91-0 - -- - 560 900 . - ' 
' ' 

- 86T - ,-!'-560 - -- 900 911 -. 560 900 
868 560 900 912 560 900 

- 869 560 900 - 913 560 900 
870 560 900 914 560 900 
871 560 900 915 560 900 
872 560 900 916 560 900 

- 873 560 900 917 560 900 
874 560 900 918 560 900 -

875 560 900 919 560 900 
876 560 900 920 560 900 
877 560 900 921 560 900 
878 560 - 900 922 560 900 
879 - 560 900 923 560 900 
880 560 900 924 560 900 
881 560 900 925 560 900 
882 560 900 926 560 ' 900 
883 560 900 927 560 900 -

884 560 900 928 560 900 
885 560 900 929 560 900 
886 560 900. 930 560 900 
887 - 560 900 931 560 900 
888 560 900 932 560 900 
889 560 900 

' 

933 - 560 900 
_CLAVE COLONIA 934 560 900 

122 AMPLIACION SANTA JULIA 
- 935 560 900 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2) (m2) 

890 560 900 

-

937 560 900 
938 ' 560 900 -

939 560 900 
940 560 900 

891 560 900 941 560 900 
892 560 - 900 942 560 900 
893 560 900 943 560 900 
894 560 900 944 560 900 
895 560 900 945 560 900 

' 

896 560 900 CLAVE . COLONIA 
_897- - 560 900 122 AMPLIACION SANTA JULIA 
898 .560 900 -

899 _560. 900 
-. 900 560 900 

NO. VALOR VALOR 
TERRENO' CONSTRUCCIÓN 

MANZANA (m2) (m2) 
-

901 560 900 946 560 900 
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542 PERIODICO OFICIAL Alcance 

958 560 900 806 495 900 
976 560 -900 807 495 900 
982 560 900 808 495 900 
983 560 900 809 495 900 

810 495 900 
CLAVE. COLONIA 

. 

811 495 900 
124 PIRA CANTOS CLAVE C0LONIA 

NO. 
VALOR _ VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA lm21 (m21 
o 495 900 

. 

F'IRACANTbS 124 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2) (m2) 

752 495 900 813 495 900 
768 495 900 815 460 900 
770 495 900 816 460 900 
771 495 900 978 495 90.0 
772 495 900 979 495 900 
773 495 900 
774 495 900 CLAVE COLONIA 
775 495 900 125 PUNTA AZUL IFRACCI 
776 495 900 
777 495 900 
778 495 900 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA· 
lm21 lm2l 

779 495 900 245 460 900 
780 495 900 326 . 460 900 
781 495 900 350 595 1200 
782 495 900 351 595 1200 
783 495 900 352 595 1200 
784 495 . 900 353 595 1200 
785 495 900 354 595 1200 
786 495 900 355 595 1200 
787 495 900 356 595 1200 
788 495 

. 

900 357 595 1200 
789 495 900 358 595 1200 
790 495 900 359 595 1200 
791 495 900 . 360 595 1200 
792 495 900 361 595 1200 
793 495 900 362 595 1200 
794 495 900 363 595 1200 
795 495 900 364 595 1200 
796 495 900 365 595 1200 
797 495 900 366 595 1200 
798 495 900 367 595 . 1200 
799 495 . 900 368 595 1200 
800 495 900 369 595 1200 
801 495 900 370 595 1200 
802 495 900 371 595 1200 
803 495 900 372 595 . 1200 
804 495 900 373 . 595 1200 
805 495 900 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 543 

374 595 1200 220 PALMAR 11 
375 595 1200 
376 595 1200 

~ 

377 595 1200 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2) (mz) . 

378 595 1200 435 560 900 
379 595 .1200 436 . 560 900 
380 .· .. , 595 -120()._ . ·, i . 437 ,-

. 560 . 900 . ' 

381 ,- 59§ 12b0 - . 438 560 900 
382· .. 595 

- - - 1200 . 43_9 . 560 •· ' '_· 900' 
- 383 .r 595 .. ' 

1200 ·, '440 560 900 
384 595 1200 441 560 900 
385 595 1200 442 560 900 
386 595 1200 
387 595 1200 CLAVE COLONIA 
388 595 1200 248 PRIVADA LOS ANGELES 

CLAVE COLONIA 

131 
CONDOMINIOS ANTAL 

. (FRACC.) 

NO. 
VALOR . VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

· lm2l (m2l 
424 660 1500 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (mzl lm2l 

CLAVE COLONIA 
254 RESIDENCIAL DIAMANTE 

441 495 1000 

CLAVE COLONIA 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (mzl. - (m2l 

185 COLOSIO 1 IFRACCJ 423 460 900 

NO. 
VALOR . VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm2l lm2> 
363 460 900 . 

CLAVE COLONIA 

2~1 
PRIVADA REAL DE SANTA 

- JULIA 
425 475 1351 
426 475 1351 NO. 

VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

MANZANA -
lm2l lm2l 

CLAVE COLONIA 292 660 1500 
219 PALMAR! 293 660 1500 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

(m2l . (mzl 

294 660 1500 
295 660 1500 
296 660 1500 

427 560 900 . 

428 560 900 CLAVE COLONIA 
429 560 900 
430 560 900 267 

PRIVADA RESIDENCIAL 
BUGAMBILIAS 

431 560 900 
" . 432 560 900 

433 560 900 

NO. - VALOR. VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

MANZANA 1m21 · lm2l 
434 560 . 900 105 460 900 

· I CLAVE COLONIA ~C~L=:A~V~E--L ___ _:C::.:O::.:L::.::O::.:N.:.:IA:..:.._ _ ___,__.I . 
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297 SAN JOSE IPRIVADAl 

NO. VALOR VALOR 

MANZANA 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

lm21 (m2) 

108 660 1500 

CLAVE COLONIA 
298 . RESIDENCIAL PLATINA 

. 

VALOR 
NO. VALOR 

MANZANA 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

lm21 lm2l 
222 660 1500 

. CLAVE COLONIA 
326 VILLA GUADALUPE IFRACC.\ 

NO. 
VALOR VALOR 

MANZANA 
·TERRENO CONSTRUCCIÓN 

lm2\ lm2\ 
332 990 1200 

. 333 990 1200 
334 990 1200 
335 990 . 1200 

CLAVE COLONIA 

332 PRIVADA RESIDENCIAL SAN 
CARLOS 

NO. 
VALOR VALOR 

MANZANA TERRENO CONSTRUCCIÓN 
lm21 lm2l 

345 990. 1500 
346 990 1500 
347 990 1500 
348 990 1500 
349 990 1500 

CATALOGO DE COLONIAS 
ZONA CUATRO 

CLAVE COLONIA 
001 CENTRO 

NO. 
VALOR VALOR 

MANZANA 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

lm21 lm21 
o 971 1500 
1 1160 1500 
2 1080 1500 
3 1080 1500 
4 1160 1500 

5 
6 
7 
8 
9 
10 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
39 

CLAVE 
012 

NO. 
MANZANA 

o 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
95 
96 
98 . 

233 
234 
235 

CLAVE 
013 

NO. 
MANZANA 

o 
68 

Alcance 

1080 1500 
1080 1500 
990 1500 
990 1500 
910 1500 
910 1500 
745 1500 
910 1500 . 
910 1500 
990 1500 
1080 1500 
1080 1500 
1080 1500 
990 1500 
910 1500 
910 1500 
910 1500 
745 1500 
745 1500 
745 1500 
1080 1500 

COLONIA 
DEL ATORON (BARRIO) 

VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

· (m2l (m2l 
335 600 
335 . 600 . 

335 600 
335 600 
335 600 
335 600 
335 600 
335 600 
335 600 
335 600 
335 600 
335 600 
335 600 

COLONIA 
LA PALMA (BARRIO\ 

VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

(m2l lm21 
375 600 
375 600 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 545 

71 375 600 61 400 600 
72 375 600 62 400 600 
73 375 600 65 400 600 
74 375 600 66 400 600 
75 375 600 67 400 600 
76 375 600 CLAVE COLONIA 
79 375 600 014 EL ARBOLITO (BARRIO) 
80 375 600 
81 375 600 
82 375 600 
89 375 . 600 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2) (m2) 

69 400 600 
91 375 600 70 400 600 
92 375 600 216 400- 600 

499 400 600 
CLAVE COLONIA 633. 400 600 

014 EL ARBOLITO IBARRIO\ 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA lm'l 

. 

(m2) 

o 400 600 
26 400 600 

CLAVE COLONIA 
026 CUAUHTEMOC 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2) lm2l 

28 400 600 o 375 900 
29 . 400 600 132 375 900 
30 400 600 133 375 900 
32 400 600 134 . 375 900 
34 400 600 135 375 900 
35 400 600 136 375 900 
36 400 600 137 375 900 
37 400 600 139 375 900 
40 400 600 140 . 375 900 
42 400 600 141 375 900 
43 400 600 142 375 900 
44 400 600 143 375 900 
45 400 600 144 375 . 900 
46 400 600 145 375 . 900 
47 400 600 146 375 900 
48 400 600 147 375 900 
49 400 600 148 375 900 
50 400 600 149 375 900 
51 400 600 

. 

150 375 900 
52 400 600 151 . 375 900 
53 400 600 152 375 900 
54 400 600 153' 375 900 
55 400 600 154 375 . .900 
56 400 600 155 375 900 
57 400 600 156 375 900 
58 400 600 157 375 900 
59 400 600 158 375 900 
60 400 600 
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159 375 900 202 495 900 
' 

161 375 900' 203 495 900 
162 375 900 204 495 900 
163 375 900 205 495 900 
164 375 900 206 495 900 
165 ' ' 375 900 207 . 495 900 
166 v375 900 208 

'' 

495 ·. 900 ' 
' 

167 375 900 209 495 1 900 
168 375 900 212 495 900 
179 .. · 375 ' 900 217 ' 495 900 
238 ' 375 900 255 495 900 
600 375 900 302 495 900 
654 375 900 555 ' 495 900 
655 375 900 
656 375 900' CLAVE COLONIA 
657 375 900 031 ASOCIACION PACHUCA 88 
658 375 900 
659 375 900 

CLAVE ·coLONIA 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

fm2l fm2l. 
030 VENUSTIANO CARRANZA o 250 900 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA lm21 lm21 

561 250 900 
563 250 900 
564 250 900 

o 495 900 565 250 900 
160 495 900 566 250 900 
170 495 ' 900 567 250 900 
171 ·, 495 900 568 460 900 
172 495 900 569 460 900 
173 495 900 570 250 900 
174 495 900 571 250 '' 900 
175 495 900 ' CLAVE COLONIA 
176 495 900 031 ASOCIACION PACHUCA 88 
177 495 900 
178 . 495 900 
180 495 900 
181 495 900 

VALOR 
' VALOR 

NO. 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

MANZANA 
(m') (m•) 

572 250 900 
182 495 900 573 250 900 
183 495 900 '574 250 900 
190 495 900 575 250 900 
191 495 900 576 250 900 
193 495 900 577 250 900 
194 495 900 578 250 900 
195 495 900 579 250 900 
196 495 900 580 250 900 
197 495 900 590 250 900 
198 495 900 752 250 900 
199 495 900 
200 495 900 CLAVE COLONIA 
201 495 900 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance PERIODICO OFICIAL 547 

033 ·NUEVA ESTRELLA 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m'I (m'I 

498 600 
1 

150 
619 600 150 

CLAVE COLONIA. 
o 150 600 039 REAL DE MEDINAS (FRACC.) 

408 150 600 .• 
.409 " 150 600" ' 

462 
~ 

150 ' 600 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m'I (m2l 

1 463 150 600 o 585 ' 1000 
464 150 ' '600 131 585 1000 

' 465 ' 150 600 305 585 1000 
466 150 600 306 585 1000 
467 150 600 

' 307 5as- 1000 
468 150 600 308 585 1000 
469 150 600 309 585 1000 ' 

470 150 600 311 585 1000 ' 
471 150 600 313 585 1000 
472 150 600 314 585 1000 
473 150 600 315 585 1000 . 
474 150 600 316 585 1000 
475 150 600 317 585 1000 
476 150 600 318 585 1000 
477 150 600 319 585 1000 
478 150 ' 600 320 585 1000 
479 150 600 321 585 1000 
480 150 600 338 585 1000 
481 150 600 339 585 1000 
482 150 600 340 585 1000 
483 ' 150 600 341 585 1000 
484 150 600 ' 342 585 1000 
485 150 600 343 585 1000 
486 150 600 344 ' 585 1000 
487 150 600 345 585 1000 
488 150 600 346 585 1000 
489 150 600 347 585 1000 
490 150 600 348 585 1000 
491 150 ' 600 351 585 1000 
492 150 600 352 585 1000 
493 150 600 353 585 1000 
494 150 600 354 585 1000 

' 495 ' 150 600 355 585 .1000 
1 496 150 600 ' 356 460 900 

497 150 600 568 585 1000 
CLAVE COLONIA 569 585 1000 

033 NUEVA ESTRELLA 
' 

VALOR VALOR 
NO. TERRENO CONSTRUCCIÓN 

MANZANA (m'I (m'I 
' '• 
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548 PERIODICO OFICIAL Alcance 

CLAVE COLONIA. 513 665 . 1000 
041 LOPEZ PORTILLO (FRACC.) 514 665 1000 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2l (m2¡ 

o 585 1000 

515 665 1000 
516 665 1000 
517 665 1000 
518 665 - _1QOO 

11 - - - . 585 . 1000 
. 27 - 585 1000 

519 665 . ; .w 1!000 
520 665 - - . 1!000 

. 31 . 585 1000 521 665 - 1000 
38 585 1000 522 665 1000 
41 585 1000 523 . 665 1000 
77 585 1000 . 524 665 1000 . 
78 585 1000 525 665 1000 
97 585 1000 
99 585 1000 CLAVE COLONIA 
114 585 1000 -

115 585 1000 
043 LOMAS DE VISTA HERMOSA 

IFRACC.l 
116 585 1000 
123 585 1000 
129 585 1000 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2¡ (m2¡ 

131 585 1000 526 665 1000 
138 585 1000 527 665 1000 

. 192 . 585 1000 
. 

528 665 1000 
345 585 1000 529 665 1000 
380 585 1000 530 . 665 1000 . 

538 585 1000 531 665 1000 
532 665 1000 

CLAVE COLONIA 533 665 1000 

043 LOMAS DE VISTA HERMOSA 
lFRACC.I 

534 . 665 1000 
535 665 1000 

NO. 
VALOR. VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2> 

. 

lm2> 

536 665 . 1000 . 

537 665 1000 
538 460 900 

o 665 1000 .. 539 665 1000 
169 665 1000 540 665 1000 

. 179 665 1000 541 665 1000 
186 . 460 900 542 665 . 1000 . 
500 665 1000 666 665 1000 
503 460 900 
504 460 900 CLAVE COLONIA 
505 665 1000 046 NUEVO PLUTARCO IFRACC.l 
506 665 1000 
507 665 . 1000 
508 665 1000 

NO. 
VALOR ·VALOR 

TERRENO . CONSTRUCCIÓN MANZANA 
lm2l (m21 

509 665 1000 o 335 . 600 
510 665 1000 236 335 600 
511 .• 665 1000 237 335 600 
512 665 1000 239 460 900 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 549 

CLAVE COLONIA 267 375 900 
067 EL PORVENIR 268 375 900 

NO. 
VALOR .VALOR 

MANZANA 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

(m2l (m2l 

312 375 900 
326 375 900. 
327 375 900 

o 240 600 
63 . -l . 24G .- -~ · - 600-a ·--· 

64 - . 240 - . 600 -

328 375 900 
331 . ... _375 ~ 900 
332 I• 375 

- . 
900 . . -

90 . 240 600 334 375 900 ... 

93 . 240 600 ·. 335 375 . - 900 .. ·-

94 240 600 . 336 375 900 
232 240 600 337. 375 900 
393 240 600 348 375 900 

·- 394 240 600 349 375 900 
550 240 600 350 375 900 
551 240 600 591 375 900 
552 240 600 592 375 900 
553 

-
240 

. 

600 593 375 900 
750 240 600 594 375 900 
751 240 600 595 375 900 

596 . 375 900 
CLAVE COLONIA 

070 SAN BARTOLO 

NO. 
VALOR VALOR 

MANZANA 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

<ín2> (m2) 
o 375 900 

184 375 900 
185 375 900 
186 375 900 
187 375 .. 900 
188 375 900 
189 375 . 900 
210 . 375 900 
211 375 900 

597 375 900 
598 375 900 

. 674 375 900 
675 . 375 . 900 
700 375 900 
701 375 900 
702 375 900 
703 375 900 
704 375 900 
705 375 900 
706 375 - 900 
707 375 . 900 

CLAVE COLONIA 
070. SANBARTOLO 

213 
-

375 900 
214 375 - 900 
215 ' 375 900 

NO. 
VALOR VALOR 

MANZANA 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

(m2) (m2) 
219 375 900 708 375 900 

229 375 900 709 ·.·· 375 900 

240 . - 375 900 . 

1 260 375 900 
710 375 

. 900 . 

e 
711 375 . 900 

261 375 900 
262 375 900 
263 375 900 

712. 375 900 
. 713 375 900 
714 375 900 

264 375 900 
265 375 . 900 
266 375 900 

715 375 900. 
. -. 716 .. 375 ... 900 

717 375 900 ' 

718 375 900. 
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550 PERIODICO OFICIAL Alcance 

719 375 900 
720 . 375 . 900 
721 375 900 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2) lm2l 

753 375 900 o 250 600 
901 375 900 107 250 600 
902 . 375 900 126 250 600 
903 .. 375 900 127 250 ,BOO . 

904 375 900 128 250 . 600 
. 130 250 600 

CLAVE COLONIA 230 250 600 
078 PEÑA Y PEÑA (BARRIO) 231 250 600 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2) (m2) 

310 250 600 . 

648 250 600 
652 250 600 

o 335 600 653 250 600 
100 335 600 
101 335 600 CLAVE COLONIA 
102 335 600 092 . LA CANOA IFRACC.) 
103 335 600 
104 335 600 
105 335 600 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2) (m2) 

106 335 600 o 150 600 
649 335 . 600 329 150 600 
650 335 600 330 150 

. 

600 
651 335 600 333 

. 
150 600 

676 150 600 
CLAVE COLONIA 

079 ANTONIO DEL CASTILLO CLAVE COLONIA 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO. CONSTRUCCIÓN MANZANA (m2l (m2) 

o 335 600 
108 335 600 

NUEVO SAN BARTOLO ' 093 
IFRACC.l 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

(m2l (m2l 
109 . 335 600 o 460 900 . ' 

11 o 335 600 244 460 900 
111 - 335. 600 245 460 900 
112 335 600 246 460 900 
113 335 600 247 460 900 
117 335 600 248 460 900 
118 335 600. 249 460 900 
119 335 600 250 460 . 900 
120 335 600 251 460 900 
121 335 600 252 460 900 
122 335 600 253 460 900 
124 335 600 254 460 900 
125 335 600 

CLAVE COLONIA 
089 DEL CASTILLO 

CLAVE 1 · COLONIA 
1 104 UNION POPULAR 
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Alca.nce PERIODICO OFICIAL 551 

. 

NO. VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA 

lm2) . lm2l 

225 415 900 
226 415 900 
227 415 . 900 . 

. 

o 150 600 228 415 900 
634 150 600 
635 . ' 

- - 150 . ., ·,- ·· · · 600-c,_ · CLAVE 
. -- COLONIA 

.. 

636 ~'- 150 600 
. 

' ' 116 . SAN JUAN PACHUCA 
-

637 150 . 600 
638 -150 600 
639 150 600 
640 150 600 

NO. 
VALOR . VALOR 

TERRENO CONSTRi:lCCIÓN MANZANA 
lm2l (m2> 

o 150 600 
641 150 600 .33 150 600 
642 150 600 411 150 600 
643 150 600 412 150 600 

CLAVE COLONIA 413 150 600 
- 104 UNION POPULAR 414 150 600 

NO. VALOR VALOR 
TERRENO_ CONSTRUCCIÓN MANZANA 

(m2) (m2) 

415 150 600 
416 150 600 
417 150 600 

644 150 600 418 150 600 
645 150 

~ 

600 1 419 150 600 
646 150 600 420 .. 150 600 
647 150 600 421 150 600 

422 150 600 
CLAVE COLONIA 423 150 600 

108 LA CRUZ IBARRIOl 430 150 600 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA 
lm21 lm21 

431 150 600 
435 150 600 
601 150 600 

o 150 600 CLAVE COLONIA 
304 150 600 1.16 SAN JUAN PACHUCA 
628 150 600 
629 150 600 
630 150 600 

NO. 
VALOR VALOR 

·TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2) (m2) 

631 150 600 602 150 600 
632 150 600 603 150 600 

605 150 600 
CLAVE COLONIA 606 150 600 

110 EL CARMEN lFRACCJ 607 150 600 
VALOR VALOR NO. 

TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA 
lm2l lm2l 

608 150 600 
609 150 600 
610 150 600 

o 415 900 611 150 600 
220 415 ' 900 612 150 600 
221 415 900 613 150 600 
222 415 900 614 150 600 
223 415 900 615 150 600 
224 415 900 617 150 .. 600 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



552 PERIODICO OFICIAL Alcance 

618 150 600 o 379 600 . 

620 150 600 269 375 600 
621 150 600 270 375 600 

' 622 150 600 271 375 600 
624 150 600 272 375 600 
625 150 600 273 375 600 
905 150 600 274 375 600 

275 375 600 
.CLAVE COLONIA 276 375 600 

160 PRIVADA LOS OLIVOS. 277 375 600 

NO. 
VALOR VALOR 

MANZANA TERRENO CONSTRUCCIÓN 
· (m2l lm'l 

278 375 600 
279 375 600 
280 375 600 

241 400 1500 281 . 375 600 
282 375 600 

CLAVE COLONIA 283 375 600 

168 MIGUEL HIDALGO Y 
COSTILLA 

284 375 600 
285 375 600 

.NO. VALOR VALOR 

MANZANA 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

(m2l lm'l 
o 150 600 . 

254 150 600 
256 150 600 
257 150 600 
258 150 600 
259 150 600 

286 375 600 
287 375 600 
288 375 600 
289 375 600 
290 375 ººº 291 375 600 
292 375 600 
293 375 600 
294 375 600 
295 375 600 

CLAVE ' COLONIA 
178 LA CAMELIA !BARRIO) 

NO. 
VALOR VALOR 

MANZANA 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

lm2l lm21 
o 150 600 

296 375 600 
297 375 600 
298 495 600 
299 375 600 
300 375 600 
301 375 600 
303 460 . 900 

CLAVE COLONIA 
181 SAN MIGUEL CEREZO 

NO. VALOR VALOR 

MANZANA 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

(m2l lm21 
o 250 600 

444 250 600 

CLAVE COLONIA 
195 CERRO DE SAN CRISTOBAL 

NO. 
VALOR VALOR 

MANZANA 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

lm2l fm 2l 
o 460 900 

CLAVE COLONIA 
191 CAMPO DE TIRO 

. 

NO. 
VALOR VALOR 

MANZANA TERRENO CONSTRUCCIÓN 
(m2l lm2l 

CLAVE COLONIA 
205 COLOSIO 11 

NO. 
VALOR VALOR 

MANZANA TERRENO CONSTRUCCIÓN 
(m2l lm2l 
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o 125 . 600 372 250 600 
800 125 600 
801 125 600 CLAVE COLONIA 
802 125 600 238 MARIANO OTERO 
842 125 600 

CLAVE COLONIA 

NO. 
·VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

MANZANA 
(m2l (m2l 

226 20 DE NOVIEMBRE 373 250 600 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA lm21 . lm21 

374 250 600 
375 250 600 
376 250 600 

357 150 735 .. 377 250 600 
358 150 735 378 250 600 
359 150 735 379 250 600 
360 150 735 
361 150 735 CLAVE COLONIA 
362 150 735 246 CAMPO DE TIRO 11 
363 150 735 

CLAVE COLONIA 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA lm2l (m2l 

230 EJIDO SANTIAGO 
TLAPACOYA 

303 460 900 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm21 lm21 

CLAVE COLONIA 

252 
RINCON DE LAS LOMAS 1 Y 11 

PVA.l. 
243 335 900 

. 

CLAVE COLONIA 

NO . ···VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

MANZANA 
lm2

\ lm2
\ 

233 EJIDO VILLA AQUILES 
SERDAN 

267 460 900 
322 375 1200 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

. lm21 lm2l 

323 375 1200 
324 375 1200 
325 .. 375 1200 

400 65 900 
CLAVE COLONIA 

CLAVE ' COLONIA 255 PALESTINA IFRACC.l 
235 MONTE CARMELO 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm2l lm2l 

NO. 
VALOR VALOR. 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm2l (m21 

385 375 1500 
364 250 600. 386 375 1500 
365 250 600 .. 387 375 1500 
366 250 600 388 375 1500 
367 250 600 389 375 1500 
368 250 600 390 

. 

375 1500 . 

369 250. 600 
370 250 600 
371 250 600 

1 CLAVE COLONIA 1 
256 
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BARTOLO CLAVE COLONIA 

NO. VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA 

tm21. (m2) 
432 290 1200 

266 LA CRUZ UNIDAD HAB.) 

NO. VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA 

(m21 lm2
) 

433 290 1200 677 460 900 
434 290 1200 678 460 900 

'679 460 1 900. 
CLAVE· COLONIA 680 460 900 

257 ,- PIRULES -
681 460 ' 900 

' 

NO. VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA tm21 lm21 

682 460 900 
683 460 900 
684 460 900 

436 250 1405 685 460 900 
437 250 1405 686 460 900 
438 250 1405 687 460 900 
439 250 1405 688 460 900 
440 250 1405 689 460 900 
441 ~ 250 1405 690 460 900 
442 250 1405 691 460 . 

900 
443 250 1405 692 460 900 

693 460 900 
CLAVE COLONIA 

259 MIGUEL RAMOS ARIZPE 
COL.I 

CLAVE COLONIA 
271 SAN RAFAEL IBARRIOI 

NO. VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA 

lm21 lm21 

NO. VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA 

lm21 lm21 
391 250 . 1405 242 250 600 
392 250 1405 
395 250 1405 CLAVE COLONIA 
398 250 1405 
399 250 1405 290 PASEO DE LOS SOLARES 

IFRACC.I 
401 250 1405 
402 250 1405 
403 250 1405 

NO. VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA 

fm 21 lm21 
722 470 1910 . 

CLAVE COLONIA 723 470 1910 

260 MARTIRES DEL 18 DE 
AGOSTO 

724 470 . 1910 
725 470 1910 

NO. VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA 

lní21 lm21 

726 470 1910 
727 470 1910 
728 470 1910 

404 375 600 729 470 1910 
405 375 600 730 470 1910 
406 375 600 731 470 1910 
407 375 600 732 470 1910 
410 375 600 733 470 1910 
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734 470 1910 313 LOS ANGELES 
735 470 1910 
736 470 

~ 

1910 
737 470 1910 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA· 
lm21 (m21 

738 470 1910 556 250 600 
. -

CLAVE. COLONIA e:;·~. - _557 250 - - 600 

290 PASEO DE LOS SOLARES. 
. - IFRACC.l 

558 250 600 
559 250 60.D. -

~ 

VALOR ·VALOR NO .. 
TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA. 

(m2¡ (m2) 

560 250 . 600 
. 

CLAVE COLONIA 
739 470 1500 314 BUGAMBILIAS, COL 
740 470 1500 . 
741 470 1500 
742 470 1 • 1500 

NO. VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA 

lm21 lm21 
743 . 470 1500 754 250 600 
744 470 1500 - 755 250 600 
745 470 1500 756 250 600 
746 470 1500 757 250 600 .. 

747 470 1500 . 758 250 600 
748 . 470 1500 759 250 600 
749 470 1500 1 760 250 600 

761 250 600 
CLAVE ' COLONIA 762 250 600. 

295 EL ROSARIO IFRACC.l 763 . 250 600 
-- VALOR VALOR NO. 

TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA tm2
\ · lm2l 

764 250 600 
. 765 250 600 

766 250 600 
456 .. 415 1500 . 767 250 600 
457 415 1500 768 250 600 
458 415 1500 769 250 600 
459 415 1500 770 250 600 
460 415 1500 

. 

771 250 600 
461 415 1500 ·. 772 250 600 

CLAVE COLONIA CLAVE·· COLONIA 
312 VILLA AQUILES SERDAN 315 PROSPERIDAD IFRACC.I 

NO . 
VALOR VALOR 

. 

CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

TERRENO 
lm2l . lm2l 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA · (m21 . (m

21 
593 375 1000 543 250 600 

- 594 375 1000 544 250 600 
595 375 1000 545 250 600 
596 375 1000 546 250 600 

. 597 . 375 1000 547 250. 600 
598 375 1000 

CLAVE / COLONIA 
ClAVE COLONIA 316 RENACIMIENTO IFRACC. l 
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556 PERIODICO OFICIAL Alcance 

NO. 
VALOR VALOR, 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2) (m2) 

804 
. 

375 600 

320 JACARANDAS(FRACC.) 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2) (m2) 

805 375 600 667 250 600 
806 375 600 66& 

. 
250 .. :-i--600 . .. 

~ 

807 ' 375 600 669 .. - . '250 - ' .. ' +-600 -
.. 

808 375 600 670 . 250' 
·"' " 

. 600 
809:' 375 ' sao·· 
810 375 600 CLAVE COLONIA 
811 375 600 321 VILLAS DEL SOL 
812 . 375 600 
813 375 600 
814 375 600 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm2l (m2l 
815 375 600 773 495 900 
816 375 600 774 495 900 
817 375 600 775 . 495 900 
818 375 600 776 495 900 
819 375 600 777 495 900. 
820 375 600 778 495 900 
821 375 600 779 495 900 
822 375 . 600 780 495 900 
823 375 600 781 495 900 
824 375 600 782 495 900 

CLAVE COLONIA 783 495 900 
316 RENACIMIENTO IFRACC. l · 784 . 495 900 

NO. 
VALOR VALOR_ .. 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA. (m2) (m2) 

... 7.85 A95 . .· .. 900 
786 495 900 
787 495 900 

825 375 600 788 495 900 
826 375 600 . 789 495 900 
827 375 600 
828 375 600 CLAVE 

. 

COLONIA . . 

829 375 600 . 

830 375 600 334 RINCONES DE SAN ANTONIO 
COL.l 

831 375 600 
832 375 . 600 
833 375 600 
834 375 600 

NO. 
. VALOR VALOR 
TERREl\IO CONSTRUCCIÓN 

MANZANA 
(m

2l (m') 
843 . 250 900 

835 375 600 844 250 900 
.· 

836 . 375 600 845 250 900 
837 375 600 
838 375 600 
839 375 600 
840 375 600 

846 250 900. 
847 250 900 

. 848 250 900 . 
. 849 250 900 

841 375. 600 850 250 900 
851 1 250 . 900 

CLAVE COLONIA 852 . 250 900 
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853 250 900 

CATALOGO DE COLONIAS 
ZONA CINCO 

CLAVE COLONIA 
•-"' ·-· 

047 - INDUSTRIAL: LA PAZ (FRACC.) 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA 
lm2l 1m2r 

o 435 1500 
291 435 1500 
292 435 1500 
293 435 1500 
294 435 1500 
295 435 1500 
299 435 1500 

CLAVE COLONIA 

059 EX HACIENDA DE 
COSC.OTITLAN 

NO. VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

MANZANA 
lm2l lm2l 

o 250 1500 
305. 250 1500 

. 

' CLAVE COLONIA 
066 l.S.S.S.T.E. 

NO. VALOR VALOR 
. TERRENO CONSTRUCCIÓN 

MANZANA lm2l lm2l 
o 495 1500 

. 73 495 1500 
74 495 . 1500 

. 75 495 1500 
76 495 1500 

372 495 1500 
373 495 1500 
374 495 1500 
375 495 1500 
376 495 1500 
377 495 1500 
378 495 1500 
379 495 1500 
380 495 1500 
381 495 1500 . 

CLAVE COLONIA 

066 

NO. . 

MANZANA. 

382 
383 . 
384 
385 
386. 
387 
388 
389 
390 
391 
392 
393 
394. 
395 
396 
397 
398 
399 
400 
401 
402 
403 
404 
405 
460 

. 

CLAVE 
075 . 

NO. 
MANZANA 

o 
. 1 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 

557 

l.S.S.S.T.E -
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
(mª) · (m2) 

495 1200 
495 ·. ·. 1.200-' 
495 - 1200 
495 1200 
495 1200:' - -
495 1200 
495 1200 
495 1200 
495 1200 1 

495 1200 
495 1200 
495 1200 
495 1200 . 

495 1200 
495 1200 
495 . 

1200 
495 1200 
495 1200 

. 495 1200 
495 1200 
495 1200 
495 1200 
495 1200 
495 1200 
495 1200 

COLONIA 
CLUB DE GOLF 

VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

lm2l (m2l 
1365 ' 1500 
1365 1500 
1365 1500 
1365 1500 
1365 1500 
1365 1500 

. 1365 1500 
1365 1500 
1365 1500 
1365 1500 
1365 . 1500 .. 
1365 1500 
1365 1500. 

. 
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558 PERIODICO OFICIAL Alcance 

13 1365 1500 804 1115 1500 
14 1365 1500 805 1115 1500 
15 1365 1500 806 1115 1500 

807 1115 1500 
CLAVE COLONIA 808 1115 1500 

. 

077 .· VENtA PRIETA 809 1115 1500 

NO. 
VALOR VALOR 

.TERRENO. CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

(m2l (m2) 

810 1115 -~500 
811 1115 1500 
812 1115 1500 

o 415 900 814 1115 1500 
19 415 900 815 1115 1500 
20 415 900 

327 415 900 CLAVE COLONIA 

328 415 900 . 113 CENTRO MINERO IU. HAB.I 
329 415 900 
330 415 900 
331 415 900 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO· CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2) (m2) . 

332 415 900 o 495 1500 
333 415 900 17 495 1500 
334 415 900 21 495 1500 
335 415 900 22 495 . 1500 
336 415 900 23 495 1500 
337 415 900 24 495 1500 . 

338 415 900 25 495 1500 
413 415 900 26 495 1500 
418 415 900 27 495 1500 
419 415 900 28 495 1500 
420 415 900 29 495 1500 
421 415 900 30 495 1500 . 
422 415 900 . 31 495 1500 
423 415 900 32 495 1500 
424 415 900 33 495 1500 
426 415 900 34 495 1500 
427 415 900 35 495 1500 
428 415 900 470 495 1500 
429 415 . 900 471 495 1500 
430 415 900 
431 415 900 CLAVE COLONIA 

117 JUAN C. DORIA ( FRACC.I 
CLAVE COLONIA 

106 VALLE DE SAN JAVIER 
(FRACC.) 

NO. 
.·VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

MANZANA (m21 lm2l 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA (m2) (m2) 

o 460 900 
100 460 900 
107 ·-460 900 

o 1115 1500 108 460 900 
801 1115 1500 109 460 900 
803 1115 1500 110 460 900 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance PERIODICO OFICIAL 559 

111 460 900 47 460 900 
113 460 - 90b 48 460 900 . 

115 460 900 . 49 460 900 
118 460 900 50 460 900 
120 460 . 900 51 460 900 
121 460 900. 52 460 900 .·, 
·122 ·- 4E\O 900·,,, . 

- '. 
' 53· . '' '460 ,. . - ' 

900 . -
123 --:.....:. ~· 460 900- . ·' " 54 460 ' 9b0 

- ' . 

124 . 460 ~ . 900 . 
' 55 ·. 460 " ' .900 

125 460 900 ., 56 '' 460 900 
,..;_, 

152 460 900 57 460 900 
155 460 900 58 460 900 ' 

158 460 900 59 460 900 
163 460 900 60 460. 900 
164 460 900 61 460 900 
165 460 900 62 460 - 900 
167 460 900 63 460 900 
168 460 900 64 460 900 
169 ... 460 900 . 65 460 900 
171 460 900 66 460 900 
172 460 900 67 460 900 
174 460 900 68 460 900 
176 460 900 
178 460 900 . 

CLAVE COLONIA 
179 . 460 900 121 SAN ANTONIO EL DESMONTE 

CLAVE COLONIA 
11.7 JUAN C. DORIA ( FRACC.} . 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2) (m2) 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm2l lm2l 
o 250 900 

151. 415 900 
182 460 900 161 415 900. 
185 460 900 162 415 900 
186 460 900 175 415 900 
187 460 900 232 250 900 
188 460 900 '233 - 415 900 
191 460 900 234 415 900 
194 460 900 235 415 900 
195 460 900 236 415 900 
199 460 . 900 237 415 900 

. 238 250 900 
CLAVE COLONIA CLAVE COLONIA 

118 
VILLAS DE PACHUCA 

IFRACC.l 

NO. 
·VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

MANZANA 
lm2l (1'1121 

121 SAN ANTONIO EL DESMONTE 
' VALOR VALOR 

NO. 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

MANZANA (m2) (m2) 
239 . 250 900 

o 460 900 240 250 900 
46 460 ·. 900 241 415 900 
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242 15 900 298 415 900 
243 50 900 352 415 900 
244 50 900 353 415 900 
245 50 900 CLAVE COLONIA 
246 15 900 121 SAN ANTONIO EL DESMONTE 
247 15 ·900 
248 + 15 900 
249 115 900 
250 ; 15 900 

NO. VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

MANZANA (m2) (m2) 
355 415 900 

251 \ 15 900 
252 + 15 900 CLAVE COLONIA --
253 +15 900 
254 415 900 . 123 UNIDAD HABITACIONAL SAN 

ANTONIO 
255 250 900 
256 250 900 
257 - 250 900 
258 335 900 
259 335 900 
260 i 335 900 
261 

' 
335 900 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2} {m2} 

o 415 900 
296 415 900 
297 415 900 . 

262 335 900 
. 

263 335 900 
264 335 900 
265 

' 
335 900 

266 ¡ 335 900 
267 335 900 
268 ' 415 900 
269 415 900 
270 ! 415 900 
271 415 900 
272 415 900 
273 415 900 
274 415 900 
275 335 . 900 
276 335 900 

CLAVE COLONIA 
135 PACHOACAN 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2) 1m21-

o 460 900 
148 460 900 
149 460 900 
156 460 900 
157 460 900 
159 460 900 
160 460 900 . 

. 170 460 900 
179 460 900 

277 335 900 
278 335 900 CLAVE COLONIA 

279 335 900 136 LAS FUENTES 

28.0 335 900 
281 335 900 
282 335 900 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO. CONSTRUCCIÓN 
MANZANA lm2

) lm2l 
283 335 900 - o 460 900 
284 335 900 201 460 900 
285 . 335 900 202 460 900 
286 335 900 203 460 900 
287 335 900 204 460 900 
288 415 900 205 460 900 
289 415 900 206 460 900 
290 415 900 207 460 900 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 561 

208 460 900 140 COLONIAS 
209 460 900 
210 460 900 
211 460 900 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANÁ (m2) lm2l 

212 460 900 . o 415 1000 
213 460 900 146 415 1000 
214 460 . 900 322 415 1000 
215 460 900 323 415 . 1000 
216 460 900 324 415 1000 
217 460 900 325 415 1000 
218 460 900 326 415 1000 
219 460 900 . 

220 460 900 CLAVE COLONIA 
221 460 900 150 LOS ARCOS 
222 460 900 
223 460 900 
224 460 900 
225 460 900 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA , Cm2> lm2l 

o 415 900 
226 460 900 101 415 

' 
900 

CLAVE COLONIA 102 . 415 900 
136 lAS FUENTES 103 415 900 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2) . (m2) 

104 415 900 
105 415 900 
106 415 900 

227 460 900 126 415 900 
228 460 900 127 -- 415 900 
229 460 900 128 415 900 
230 460 900 129 415 900 

130 415 900 
CLAVE COLONIA 132 415 - 900 ~ 

139 
PARQUE URBANO SAN 

ANTONIO EL DESMONTE 
133 415 900 
134 415 900 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA lm2l 1 (m2) . 

136 415 900. 
137 415 900 

CLAVE COLONIA 
o 415 600 150 LOS ARCOS 

500 415 600 
501 415 600 
502 415 600 . 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2) (m2) 

503 415 600 138 415 900 
504 415 .. 600 . 139 415 ' 900 
505 415 600 . 

140 415 900 
506 415 600 141 415 900 
507 415 600 142 415 900 
508 415 600 144 415 900 
509 415 600 145 415 . 900 

147 415 900 
CLAVE COLONIA 231 415 . 900 
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CLAVE COLONIA 489 585 900 
161 REAL.DEL VALLE (FRACC.) 490 585 900 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

Cm'l (m2) 

491 585 900 
492 585 900 
493 585 900 

o 990 1500 494 585 900 
575 990 1500 495 585 

.. 
900 

576 990 
. 

. 1500 496 585 
. 

T900. · 

577 990 1500 497 585 -. 900 ' 
578' ' 990 1500 498 585 ~ 900 
579 990 1500 499 585 900 
580 990 1500 
581 990 1500 CLAVE COLONIA 
582 990 1500 171 REAL DE LA PLATA IFRACC.l 
583 990 1500 
584 990 1500 
585 990 1500 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm21 lm2l 
586 990 1500 o 460 900 
587 990 1500 620 460 900 

. 588 990 1500 621 460 900 
589 990 1500 622 460 900 
590 990 1500 623 460 900 
591 990 1500 624 460 900 
592 990 1500 625 460 900 
593 990 1500 626 460 900 
594 990 1500 627 460 900 . 
595 990 1500 628 460 900 
596 990 1500 629 460 . 900 
597 990 1500 630 460 900 
598 990 1500 631 460 900 
599 990 1500 632 460 900 
600 990 1500 633 460 900 
601 990 1500 634 460 900 
602 990 1500 635 460 900 
603 990 1500 636 460 900 
604 990 1500 637 460 900 
605 990 1500 638 460 900 
606 990 1500 639 460 900 
607 990 1500 640 460 900 
813 990 1500 641 460 . 900 

642 460 900 
CLAVE COLONIA . 643 460 - 900 

170 LOS PRISMAS CFRACC.l 644 460 900 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2) Cm21 · 

645 460 900 
646 460 900 
647 460 900 

o 585 900 648 460 900 
488 585 900 649 460 900 

. 650 . 460 900 
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651 460 - 900 473 415 900 
652 460 900 474 415 900 
653 460 900 475 415 900 
654 .460 900 476 415 900 
655 460 900 477 415 900 

CLAVE •. COLONIA .. 478 415 900 
171 ' REAL DE LA PLATA (FRACC.) 479 415 . 

900 

NO. VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA (m2) (m2) 

480 415 900 
481 415 900' . 
482 415 900 

656 460 900 483 415 900 
657 460 900 484 415 900 
658 460 900 485 415 900 
659 460 900 486 415 900 
660 460 900 
661 460 900 CLAVE COLONIA 

. 662 460 900 174 LOMAS DE NUEVA AIROSA 
663 . 460 900 
664 460 900 
665 460 900 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm2l lm2l 
666 460 . 900 o 415 900 
667 460 900 90 415 900 
668 460 900 91 415 900 
669 460 900 
670 460 900 CLAVE COLONIA . 

671 460 900 184 RINCONADA DEL SUR 
672 460 900 

CLAVE COLONIA 

NO. 
VALOR· VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA lm2l lm2l. 

172 GEOVILLAS DE NVO. 
HIDALGO 

o 460 900 
131 460 900 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA lm21 · 
. 

lm2l 
CLAVE COLONIA 

193 EL HIDALGUENSE IFRACC.l 
o 415 900 

457 415 - 900 
458 415 900 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2l lm2

) 
459 415 900 
461 415 900 

o .415 900 
300 415 900 

462 415 900 301 415 900 
463 415 900 302 415 . 900 
464 415 900 303 415 900 
465 415 900 - 304 415 900 
466 415 900 
467 415 900 CLAVE COLONIA 
468 415 900 
469 415 900 
472 415 900 

203 JALES SUR 
No. VALOR 1 VALOR 

MANZANA TERRENO CONSTRUCCIÓN 
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1 (m2) (m2) 1 
o . 415 1200 

77 . 415 1200 
78 415 1200 
79 415 1200 

CLAVE COLONIA 80 415 1200 
.. 1 RINCONADA LA 210 . 

;:·coNCEPCION (FRACC.l 
8.~ 415 .. 1200 
82 415 --l-'1200 

NO.·.'. VALOR VALOR 

MANzANA . TERRENO CONSTRUCCIÓN 
(m2) lm2l 

83 415 .. 1200 
84 . 415 . - 1200 
85 415 1200 

193 415 900 86 415 1200 
196 415 900 92 415 1200 
197 415 900 93 415 1200 
198 415 900 94 415 1200 
200 415 900 

CLAVE COLONIA 

CLAVE COLONIA 221 RANCHO LA COLONIA 

212 UNIDAD ADMINISTRATIVA 
IFRACC.l 

NO. 
VALOR VALOR 

MANZANA TERRENO CONSTRUCCIÓN 
lm2l (m2l 

NO. 
VALOR VALOR 

MANZANA 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

· lm2l lm2l 
888 460 900 
916 460 900 

340 415 1200 917 460 900 
341 415 1200 918 460 .. . 900 
342 415 . 1200 919 460 900 
343 415 1200 920 460 900 
344 . 415 1200 921 460 900 
345 415 1200 922 460 900 
346 415 1200 923 460 900 
347 415 1200 924 460 . 900 
348 415 1200 925 . 460 900 
349 415 1200 926 460 900 
350 415 1200 927 460 900 

928 460 . . 

900 . 

CLAVE COLONIA 929 460 . . . 900 
213 RINCONADA DE SAN JOSE 930. ' 460 900 . 

NO. 
VALOR VALOR 

MANZANA TERRENO CONSTRUCCIÓN 
lm'l lm2l 

87 415 900 
88 1 415 900 
89 . 415 900 

931 460 900 . 

932 . 460 900 
933 460 900 
934 460 900 . 

935 460 900 
936 460 900 
937 460 900 

CLAVE . COLONIA 
217 LAS PALMAS IFRACC.l 

NO. 
VALOR VALOR 

MANZANA 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

fm21 lm2l 

938 460 900 
939 460 900 
940 J 460 900 . 
. 

CLAVE COLONIA 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 565 

223 LAS AVES 1 

NO. 
VALOR VALOR ce 

TERRENO.· CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm21 lm2l . CLAVE· COLONIA 
306 460 900 229 EJIDO SANTA MATILDE 
307 460 900 . 
308 - - 4ao 900-
309 - 460 900 

NO. 
NALQR VALOR 

'-, -~ - ' '' .~ -
CONSTRUCCIÓN 

MANZANA 
TERRENO: 

(m2) 1rr.21 -- -·-

' 
o - - 460 

' 
.. . 900'-

CLAVE COLONIA 608 460 900 
224 LAS AVES 11 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm21 lm21 

CLAVE COLONIA 

231 EJIDO SAN ANTONIO EL 
DESMONTE 

310 460 900 
311 460 900· 
312 460 900 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA lm2l lm2l 

313 460 900 o 415 900 
189 415 900 

CLAVE COLONIA. 
225 . PUERTA DE HIERRO CLAVE COLONIA 

NO, VALOR· VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

MANZANA 1m21 lm21 . 

314 460 900 

232 EJIDO VENTA PRIETA 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm21 lm21 . 

315 460 900 o 460 900 
316 460 900 190 460 900 
317 460 900 500 460 900 
318 460 900 
319 460 900 CLAVE COLONIA 
320 460 900 
321 460 900 240 REAL DE SAN ANTONIO 

IPRIVADAl 
351 460 .. 900 . 

. CLAVE . COLONIA· 

. NO. . VALOR VALOR 
• TERRENO CONSTRUCCIÓN 

MANZANA 
lm21 lm21 

.. 228 PRIVADA SANTA TERESA· · 
ce 

··VALOR.· . • ·. VALOR 
. NO. 

TERRENO. . CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 
.. . lm2l . . llT12l 

r 

15l 415 . 1200 

·.CLAVE· COLONIA 
263 PRIVADA VILLA SAN ANGEL 

406 460 900 ' 
407 460 900 

. 408 460 900 

- VALOR VALOR 
NO. -TERRENO CONSTRUCCIÓN 

MANZANA 
lm21 lm21 . . 

409 460 900 192 460 .900 
410 460 900 . · . . 

--
. 411 450·· 900 

412 460~ . 900 
414 .. 460 ' 900 .. 

-
.~ ~ - . 460. .~ 

900 415 

·. CLAVE COLONIA 
.. 264 ·.· 

ARRAYANESIFRACC.l 
NO. VALOR J .VALOR 
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MANZANA TERRENO CONSTRUCCIÓN 774 495 1000 
(m2> (m2) 775 495 1000 

360 415 1500 776 495 ' 1000 
361 415 1500 
362 415 1500 CLAVE COLONIA 
363 -- 415 1500 

_- 364 415 1500 279 
RESIDENCIAL NUEVO 

HIDALGO 
365 -- 415 1500 
366 415 1500 
367 - 415 1500 

NO. 
VALOR - - VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
- MANZANA (m2) lm

2l 
368 415 1500 180 495 1000 
369 415 1500 181 495 1000 
370 415 1500 183 495 1000 
371 415 - 1500 184 495 1000 

CLAVE COLONIA CLAVE COLONIA 
265 PRIVADA DON JAVIER 11 280 VALLE DORADO (FRACC.l 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm2l lm
2l 

-
NO. 

VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

MANZANA 
lm

2l (m2) 
177 460 900 95 415 900 

96 415 900 
CLAVE COLONIA 97 415 900 

275 PRIVADA DIAMANTE 1Y11 98 415 900 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2) (m2) 

CLAVE COLONIA 
281 EX-HDA. LAS TORRES 

166 475 2095 NO. VALOR VALOR 
173 475 2095 MANZANA TERRENO CONSTRUCCIÓN 

690 460 1200 
CLAVE COLONIA 691 460 1200 

277 REAL DE PACHUCA 692 460 1200 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm
2l lm

2l 

693 460 1200 
694 460 1200 
695 460 1200 

732 495 1000 696 460 1200 
733 495 1000 697 460 1200 
734 495 1000- 698 460 1200 
735 495 1000 751 770 -1200 

- 736 495 1000 
737 495 1000 
738 495 1000 
739 495 1000 
740 495 1000 
770 495 1000 
771 495 1000 CLAVE COLONIA 

772 495 1000 282 EL CASTILLO (PRIVADA) 

773' 495 1000 NO. VALOR _I VALOR 
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MANZANA TERRENO CONSTRUCCIÓN 854 770 1200 
lm21 .(m21 855 770 1200 

699 475 1500 866 . 770 1200 
867 770 1200 

CLAVE COLONIA 868 770 1200 
2-84 · ·' - REAL TOLEDO IFRACC.) 

NO. 
,-,, VALOR VALOR 

-. - - -

TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA .lm21. ·. • . . . 1m21 . ' 

869. 770 1200. 
870 770 1200 
871 ' 770 1200· . 
872 . 770 1200 ' 

741 770 1200 873 770 . 1200 
742 770 1200 ·CLAVE COLONIA 

. 743' 770 1200 284 REAL-LOLEDOCFRACC.I 
744 770 1200 
745 770 1200 
746 770 1200 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2) (m2) 

747 770 1200 874 770 . 1200 
748. 770 1200 875 ·770 1200 
749 770 '4200 879 770 1200 
750 770 1200 880 770 1200 
751 770 1200. 881 770 1200 
752 770 1200 882 770 1200 
753 770 f200 883 770 . 1200 
754 770 1200 884 770 1200 
755 770 1200 885 770 1200 
756 770 1200 - 886 770 1200 
757 770 1200 891 770 1200 
777 770 1200 
778 770 1200 CLAVE 

. 

COLONIA 
779 770 1200 285 OASIS DE DORIA /PRIVADA\ 
792 770 1200 
793 770 1200 

. 794 770 1200 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA 
(ni2l lm21 

795 770 1200 758 415 1200 
796 770 1200 759. 415 1200 
797 ' 770 1200 .760 415 1200 
798 770 1200 761 415 1200 
799 770 1200. 762 . 415 . 1200 
800 770 1200 763 415 1200 
802 770 1200 764 415 1200 
816 770 1200 765 415 1200 
817 770 1200 766 415' 1200 
818 770 1200 767 415 1200 
819 770 1200 768 415 1200 
849 770 1200 . 

850 770 1200 CLAVE . COLONIA. 
851 770 1200 
852 770 1200 289 PRIVADA ESMERALDA 

IFRACC.l 
853 770 1200 NO. 

~ 

VALOR 1 VALOR 
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MANZANA TERRENO CONSTRUCCIÓN 791 745 900 
(m2l (m2l 

510 415 1200 CLAVE COLONIA 
511 415 1200 
512 415 1200 317 RINCONADAS SAN 

FRANCISCO 
513 415 1200 . 

... 
CLAVE COLONIA 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm2¡ lm2l 
291 LAS TORRES (FRACC.l 116 415 900 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA 
lm2l lm2l 

117 415 900 
119 415 900 

40 415 1000 CLAVE . COLONIA 
41 415 1000 318 PRIVADA VALLE DE CRISTAL 

CLAVE COLONIA 
302 MISION DE LA LUZ IPRIVADAl 

NO. VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

MANZANA 
lm2l lm2l 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA 
lm2l lm2l 

860 460 900 
861 460 90.0 
862 460 900 

16 1365 1500 863 460 900 
864 460 900 

CLAVE COLONIA 

306 RINCONADA REAL DE 
PACHUCA 

. CLAVE COLONIA 
319 PRIVADA VICTORIA 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA 
lm2l lm2l 

NO. VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA 

lm2l lm2l 
737 495 900 514 495 1200 
738 495 900 
773 495 900 CLAVE COLONIA 

325 PRIVADA RUBI 
CLAVE COLONIA 

310 OYAMELIFRACC.l 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA 
lm2l lm2l 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA ·1m2l lm2l 
99 400 900 

780 745 900 CLAVE COLONIA 
781 745 900 336 PRIVADA JARDIN DEL SUR 
782 745 900 
783 745 900 
784 745 900 

NO. 
VALOR. VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA 
lm2l (m2l 

785 745 900 876 745 1000 
786 745 900 877 745 1000 
787 745 900 878 745 1000 
788 745 900 
789 745 900 CLAVE COLONIA 
790 745 900 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o
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340 VILLA CALIFORNIA 
(PRIVADA) 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA lm2l (m2l 
354 620 1000 

CATALOGO DE COLONIAS 
ZONA SIETE 

CLAVE COLONIA 
040 LA PAZ ICOL.l 

NO. 
- VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA tm2

\ lm2l 
o 393 1000 

418 375 1000 
558 460 1000 
771 460 1000 
772 460 1000 
773 460 1000 
774 375 1000 
775 375 1000 . 
776 375 1000 
777 375 1000 
778 375 1000 
779 375 1000 
780 375 1000 
781 375 1000 
782 375 1000 
783 375 1000 
784 375 . 1000 
785 375 1000 
786 460 1000 
787 375 1000 
788 375 1000 
789 375 1000 
790 375 1000 
791 375 1000 
792 375 1000 
793 375 . 1000 
794 375 1000 
795 375 1000 . 

796 375 1000 
797 375 1000 
798 375 1000 
799 375 1000 
800 375 1000 

801 
802 
803 

CLAVE 
040 

NO. 
MANZANA 

804 
805 
806 
807 

. 808 
819 
820 
822 

CLAVE 
047 

NO. 
MANZANA 

o 
726 
754 
755 --
766 

CLAVE 
054 

NO . 
MANZANA 

o 
742 
743 

CLAVE 

056 

NO. 
MANZANA 

o 
355 
356 
358 

- 359 

569 

375 1000 
375 1000 
375 1000 

COLONIA 
LA PAZ ICOL.) 

VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

(m2) (m2¡ 
375 1000 
375 1000 
375 1000 
375 1000 
375 --- 1000 
375 1000 
375 1000 
375 1000 

COLONIA 
INDUSTRIAL LA PAZ IFRACC.l 

VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

lm2l lm2l 
435 1000 
435 1000 
435 1000 
435 1000 
435 . 1000 

COLONIA 
18 DE MARZO IFRACC.l 

VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

lm2l lm2l 
585 900 
585 . .900 
585 900 

COLONIA 
BOSQUES DEL PEÑAR 

. IFRACC.l 

VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

lm2l lm2l 
460 900 
460 . 900 
460 900 
460 900 
460 900 
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360 460 900 428 460 900 
361 460 900 429 460 900 
362 460 900 430 460 900 
380 460 900 431 460 900 
386 460 900 432 460 900 
387 460 . 900 433 460 900 
388 460 900 434- 460 900 
391 460 900 435 460 nioo · . 
392 460 900 860 460 I• 900 
393:. 460 900 
394 460 900 CLAVE COLONIA 
395 460 900 
396 460 900 057 PRIVADA DEL BOSQUE 

(FRACC.) 
397 460 900 
398 460 900 
399 460 900 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm2l (m2l 
400 460 900 o 460 900 
401 460 900 . 574 460 900 . 
402 460 900 575 460 900 

CLAVE COLONIA 576 460 900 

056 BOSQUES DEL PEÑAR 
fFRACC.l 

577 460 900 

NO. VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA 

. (mª) (mª) 

CLAVE COLONIA 

059 EX HACIENDA DE 
' COSCOTITLAN 

403 460 900 
404 460 900 
405 460 900 
406 460 900 

NO. VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

MANZANA 
(m2l (mªl 

744 375 1200 
407 460 900 751 375 1200 
408 460 900 752 375 1200 
409 460 900 . 753 375 1200 
410 460 900 756 375 1200 
411 460 900 771 460 900 
412 460 900 
413 460 900 
414 460 900 
415 460 900 
416 460 900 
417 460 900 
419 460 900 
420 460 900 
421 460 900 
422 460 900 
423 460 900 
424 460 900 
425 460 . 900 
426 460 900 
427 . 

460 900 

CLAVE COLONIA 

090 
LOMAS RESIDENCIAL 

PACHUCA 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

fm 2l (m2l 
o 756 1200 

551 745 1200 
552 745 1200 
553 745 1200 
554 . 745 1200 
555 620 1200 
556 620 1200 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 571 

557 620 1200 CLAVE COLONIA 
558 620 1200 130 ADOLFO LOPEZ MATEOS 
559 745 . 1200 
560 745 1200 
561 620 1200 
562 1115 1200 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2) (m2) 

773 460 900 
563 1115 120Q_ ·. 
564 'º 745 . 1200 

.. 774 460 900 
. 

-

775 460 900 
565 745 1200 776 460 . 900 .· 

566 745 120.0 ... 777 460 900 
567 745 1200 778 460 900 
568 745 1200 779 460 900 
569 1115 1200 780 460 900 
570 620 1200 781 415 600 
571 620 1200 782 460 900 

783 460. - 600 
CLAVE COLONIA 784 460 900 

130 ADOLFO LOPEZ MATEOS 785 460 900 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm2 1 lm21 

786 . 460 900 
787 460 900 
791 460 900 

o 415 600 792 460 900 
459 415 600 793 415 600 
460 415 600 794 415 600 
461 415 600 795 415 600 
462 415 600 796 415 600 
463 415 600 797 415 600 
464 415 600 798 .. 415 600 
465 415 600 799 415 600 
466 415 600 800 460 900 
467 415 600 801 . 460 - 900 
468 415 600 . 807 460 . 900 
703 460 900 808 460 900 
740 415 600 854 460' 900 
741 415 600 1355 460 900 
757 415 600 856 . 415 600 
758 415 600 857 415 600 
759 415 600 858 415 600 . 

760 415 600 859 415 600 
761 415 600 860 415 . 600 

.. 
762 . 415 600 

. 

763 415 600 CLAVE COLONIA 
764 415 600 167 DE LOS MAESTROS IFRACC.l 
765 415 600 
767 415 600 
768 415 600 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm2l lm2l 
769 . 415 600 o 560 900 
770 415 600 745 560 900 
772 415 600 
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572 PERIODICO OFICIAL 

746 560 900 
747 560 900 
748 560 900 
749 560 900 
750 560 900 

. 

CLAVE COLONIA 
~ 

RESIDENCIAL DEL BOSQUE 198 - (FRACC.I . 

<--~: VALOR VALOR NO ... 
TERRENO CONSTRUCCIÓN . 

MANZANA 
lm21 lm21 

o 560 900 
701 . 560 900 
702 560 900 

CLAVE COLONIA 

211 PRIVADA DE SAN SEBASTIAN 
IFRACC.I 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA 
lm21 lm21 

580 .. 475 1200 
581 475 1200 

CLAVE COLONIA 
232 EJIDO VENTA PRIETA 

NO. VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA 

lm2l lm21 -

500 460 900 

CLAVE COLONIA 

243 PRIVADA COLONIAL SAN 
JOSE 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA 
lm21 lm2l 

821 745 1200 

CATALOGO DE COLONIAS 
ZONA OCHO 

CLAVE COLONIA 
074 INFONAVIT VENTA PRIETA 

NO. VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA 

lm21 lm2l . 

o 495 900 

116 
117 
118 
119 
120 
121 
12_2;· 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135. 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 

CLAVE 
074 

NO ... 
MANZANA 

146. 
147. 
148 
330. 
334 

' 335-
338 
384 

.. 

CLAVE 
076 
NO .. 

MANZANA 

Alcance 

495 900 
495 900 
495 900 
495 900 
495 900 . 

495 900 
495 .· ' 900 
495 - _900 
495 900 
495 . . . 900 
495 900 
495 900 
495 900 
495 ' 900 
495 900 
495 900 
495 900 
495 900 
495 900 
495 900 
495 900 . 

495 900 
495 900 
495 900 
495 900 
495 900 
495 900 . 
495 900 
495 . 900 
495 900 

COLONIA 
INFONAVITVENTA PRIETA 
VALOR VALOR 

TERRENO·. CONSTRUCCIÓN 
(m2¡ (mz) 
495 900 

. 495 .' . 900 
495 900 
495 . 900 
495 900 
495 '' 900 . '. 

495 900 
495 900 

... 

COLONIA 
TEZONTLE 

VALOR 1 ·. VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 573 

(m') (m2) 5 595 900 
o 335 600 . 6 595 900 

149 335 600 7 595 900 
· 151 . 335 600 8 595 900 
152 335 .. 600 9 595 900 
153 - 335 " 60Q; ' 10 ' • - . 5.95 . 900 
154 :) : 335 600 - 11 595 - .~~ . 900 
155 - 335 . 600 12 595 900 
156 . 335 600 13 .. - 595 900. ' .· . 
157 335 . . 600 14 595 900 
158 .. 335 600 15 595 900 
159 335 .. 600 16 595 900 
160 ' 335 600 ' 17 595 900 
161 -335 600 . 18 595 900 
162 ·. 335 600 19 595 

. 

900 
163 335 600 20 595 900 
164 335 600 21 595 900 
165 335 600 . 22 595 900 
166 335 600 23 595 900 
167 335 600 24 595 900. 
168 335 600 25 595 900 
169 335 600 26 595 900 
170 335 600 27 595 900 
171 335 600 28 595 900 
172 335 600 29 595 . 900 . 

173 335 600 30 595 . 900 
331 335 600 31 595 900 
365 335 600 33 595 . 900 . 

366 335 600 1 34 595 . 900 . 

367 335 600 . 35 ' 595 900 
487 335 600 36 595 900. 
488 335 . 600 37 595 900 
489 - 335 600 3.8 595 900 
594 335 600. . .· 39 595 . 900 

' 595 335 600 ·. . 40 595 900 
596 335 600 41 . 595 900 
597 335 600 42 595 900 

.• 
. . 

43 595 900 
CLAVE . COLONIA 44 595 900 

087 SAN CAYETANO 45 595 900 ·. 

NO. VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN ·MANZANA 

lm21 lm21 

46 .. 595 900 
47 ··. 595 900 
48 595 900 

o 595 900 49 595 900. 
1 595 900 50 595 · .. ·. 900 
2 595 900 

. 3 . . 595 900 
4 595 900 

51 . 
.. 

595 900 
. 52 595 9ÓO 

. 

53 595 900 . 

54 595 900 
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574 PERIODICO OFICIAL Alcance 

55 595 1 900 574 595 900 
CLAVE COLONIA 

087 SAN CAYETANO CLAVE COLONIA 
-

VALOR VALOR NO. 
TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA (m2¡ (m•) 

56 595 900 

097 SECTOR PRIMARIO 
VALOR VALOR 

NO. 
TERRENO CONS"J"RUCCIÓN 

MANZANA 
(in2l itm2> 

57 . 595 900 327 805 . 1500 
. 58 595 900 -

59 595 900 CLAVE COLONIA 
60 595 900 122 AMPLIACION SANTA-JULIA 
61 595 900 
62 595 900 
63 595 900 
64 595 900 

VALOR VALOR 
NO. 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm2l (m2l 
o 560 900 

65 595 900 76 560 900 
66 595 900 78 560 900 
67 595 900 79 560 900 
68 595 900 
69 595 900 

. 

70 595 900 
71 595 900 
72 595 900 
74 ' 595 900 
75 595 900 
77 595 900 
95 . . 460 900 
96 460 900 
103 460 900 

80 560 900 
560 900 

. 

81 
82 560 900 
83 560 900 
84 560 900 
85 560 900 

.. 

86 560. 900 
87 560 900 
88 560 900 
89 560 900 

900 ' 90 560 
329 595 900 
336 595 900 
337 595 900 

- 347 595 900. 

91 . 560 900 
92 560 900 
93 560 900 
94 560 900 

348 595 900 
349 595 900 
350 595 900 
351 595 900. 
352 595 900 
353 595 900 
354 595 900 
355 595 900 
356 595 900 
357 595 900 
362 460 900 
569 595 900 
570 595 900 
571 595 900 

97 560 900 
98 560 . 900 
100 560 900 
101 560 900 
102 560 900 . . 

103 560 900 
104 560 900 
105 560 900 
106 560 . 900 
339 560 900 
363 560 900 
364 560 . 900 
o 335 600 

572 595 900 
573 595 900 

CLAVE COLONIA 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 575 

126 SAN PEDRO NOPANCALCO . 239 335 600 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN · 
MANZANA (m•) (m•) -

240 335 600 
241 335 600. 
242 335 600 

200 335 600 
201 335 600 

243 . 335 600 . 
244 335 600 ~ .. 

202 '. 335 600ó . 245 335 600 
203 " 335 600 246 335 600 
204 335 600. 247 . 335 600 . 

205 335 600 248 335 . 600 ' 
206 . 335 600 249 335 600 
207 335 600 250 335 __ 600 

. 208 335 600 251 . 335 600 
209 335 600 252 335 600 
210 335 600 253 335 600 
211 335 600 254 335 600 

. 212 335 
. 

600. 255 . .335 600 . 

213 335 600 256 335 600 
214 335 600 257 335 600 
215 .. 335 600 258 335 600 

i 216 335 600 259 335 600 
217 335 600 260 . 335 600 

CLAVE COLONIA 261 335 600 

126 SAN PEDRO NOPANCALCO 262 335 600 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m•) (m•) 

218 335 600 
219 . 335 600 
220 335 600 
221 335 600 
222 335 600 
223 335 600 
224 335 600 

263 335 600 
264 335 600 
265 ' 335 600 
266 335 600 
267 335 600 
268 335 600 
269 335 600 
270 335 600 
271 335 600 
272 335 600 

225 .. · 335 600 CLAVE COLONIA 

226 335 600. 126 SAN PEDRO NOPANCALCO 

227 335 600 
228 335 600 
229 335 600 

NO. 
VALOR . VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m•) (m2) 

230 335 600 273 335 600 
231 335 600 274 335 600 
232 335 600 275 335 600 . 

233 335 600 276 335 600 
234 335 600 277 335 600 
235 . 335 600 278 ' 335 600 
236 335 600 279 335 600 
237 335 600 280 335 600 
238 335 600 281 335 600 

282 335 600 
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576 PERIODICO OFICIAL Alcance 

283 335 600 (m2} (m") 
284 335 600 340 335 600 
285 335 600 343 335 600 
286 335 600 344 335 600 
287 335 600 345 335 600 
288 335. 600 346 335 600 
289 335 600 368 335 6!)0 
290 335 600 393 335 600 
291 335 

. 600 394 335 600 
292 335 . 600 395 335. 600 
293 335 600 396 335 600 
294 335 600 397 335 600 
295 335 600 398 335 600 
296 335 600 399 335 600 
297 335 600 478 335 600 
298 335 600 479 335 600 . 

299 335 600 480 335 600 
300 335 600 481 335 600 
301 335 600 482 335 600 
302 335 600 483 335 600 
303 335 600 484 335 600 
304 335 600 485 335 600 
305 335 600 486 335 600 
306 335 600 487 335 600 
307 335 600 488 335 600 
308 335 600 489 335 600 
309 335 600 490 335 600 
310 335 600 491 335 600 
311 335 600 492 335 600 
312 335 600 493 335 600 
313 335 600 494 335 600 
314 335 . 600 495 335 600 
315 335 600 496 335 600 
316 335 600 497 335 600 
317 . 335 600 498 335 600 
318 335 600 616 335 600 
319 335 600 617 335 600 
320 335 600 634 335 600 
321 335 600 635 335 600 
322 335 600 745 335 600 
323 335 600 746 335 600 
324 335 600 747 335 600 
325 335 600 748 335 600 
332 335 600 749. 335 600 
333 335 600 . 750 335 600 

CLAVE COLONIA 751 335 600 
126 SAN PEDRO NOPANCALCO 752 335 600 
NO. VALOR VALOR 753 335 600 

. 

MANZANA TERRENO CONSTRUCCIÓN 754 335 600 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 577 

CLAVE 
. 

COLONIA 114 495 600 
151 AEROPUERTO 115 495 600 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2¡ (m2¡ 

o 250 900 

174 495 600 
175 . 495 600 
176 495 600 
177 495 60.0 

108 250 900 178 495 600 
111 ¡ 250 900 179 495 600 

180 495 600 

CLAVE COLONIA 182 495 . 600 

152 PERISUR IPLAZAI 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm2l lm2l 
o 805 1500 

107 805 1500 
150 805 1500 
181 805 1500 
199 805 1500 
328 805 1500 
500 805 1500 . 
501 805 1500 

183 495 600 
184 495 600 
185 495 600 
186 495 600 
187 495 600 
188 495 600 
189 495 600 
190 495 600 

600 
. 

191 495 
192 495 600 
193 495 600 
194 495 600 
195 495 600 

. 

CLAVE COLONIA 
155 PERISUR (PLAZA) 

196 495 600 
197 495 600 
198 495 600 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2) (m2) 

358 - --- . 495 . 600 
359 495 600 
360 495 600 

o· 2355 1500 . 361 495 600 
109 2355 1500 499 495 600 
110 2355 1500 

. 

CLAVE COLONIA 
CLAVE COLONIA 158 ARBOLEDAS DE SAN JAVIER 

156 
ARBOLEDAS DE SAN JAVIER 

. ·IRUSTICO) 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm2l (m2l . 

NO . 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2) lm2l 

o 1055 1000 
503 1055 1000 

o 460 900 504 1055 1000 
505 1055 1000 . 

CLAVE COLONIA 506 1055 1000 
157 CARLOS ROBIROSA 507 1055 1000 . 

NO. 
VALOR· VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm2l (m2) 

508 1055 1000 
510 1055 1000 
511 1055 1000 . 

o 495 . 600 512 f055 1000 
112 495 600 .. 513 1055 1000 
113 495 600 514 1055 1000 
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578 PERIODICO OFICIAL Alcance 

522 1055 1000 411 415 900 
523 1055 1000 412 415 900 
549 1055 1000 413 415 900 
550 1055 1000 414 415 900 
551 1055 1000 415 415 900 
552 1055 . 1000 416 415 900 
553 1055 1000 417 415 +-900 
554 1055 1000 418 415 900 
555· ·. 1055 1000 419 415 - 900 
556 . 1055 1000 450 415 . 900 
557 1055 . 1000 451 415 900 

. 

558 1055 1000 452 415 900 
559 1055 1000 453 415 900 
560 1055 1000 454 415 900 
576 1055 1000 455 415 900 

456 415 900 
CLAVE. COLONIA 457 415 900 

159 PARQUE ESMERALDA 
IFRACC.l 

458 415 900 
459 415 900 

NO. 
.VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm2l lm21 

460 415 900 
461 .415 900 
462 415· 900 

o 990 1500 463 415 900 
515 990 1500 1 464 415 900 
516 990 1500 465 415 900 
517 990 1500 466 415 900 
518 990 1500 467 415 900 
519 990 1500 468 415 900 
520 990 1500 .· 469 415 900 
521 990 1500 470 415 900 

CLAVE COLONIA 

CLAVE COLONIA 185 COLOSIO l IFRACC.I 

185 COLOSIO 1 IFRACC.l 

NO. 
VALOR VALOR . 

MANZANA 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

(m2l lm21 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2) (m2) 

471 415 900 
o 415 900 472 415 900 

400 415 900 473 415 900 
401 . 415 900 474 415 . 900 
402 415 900 475 415 900 
403 415 900. 476 415 900 
404 415 900 477 415 900 
405 415 900 598 415 900 
406 415 900 599 415 900 
407 415 900 
408 415 900 CLAVE COLONIA 
409 415 900 186 PASEO DE LAS CAMELINAS 
410 415 900 NO. VALOR 1 VALOR 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 579 

MANZANA TERRENO CONSTRUCCIÓN · MANZANA TERRENO CONSTRUCCIÓN 
(m2l (m2l . (m2\ (m2l 

o· 415 900 o 745 1500 
530 . 415 900 . 341 745 1500 
531 415 900 342 745 1500 
532 415 900 '· 
533 415 900~ CLAVE .COL1>NIA 

. 

. 

534. . - 415 900 202 . PITAHAYAS 
535 - 415 900 
536 415 900· 
537 415 900 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm2l lm2l 
538 415 900 o 460--~._ 900 
539 415 900 

. 

150 460 . - 900 
540 415 900 326 460 900 
541 415 . 900 
542 415 900 . CLAVE COLONIA 

.. 543 415 900 215 SAN CARLOS 
544 415 900 
545 415 900 

. 

CLAVE COLONIA 

NO. 
VALOR VALOR. 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm2l lm2l 
o 415 1200 -

187 EJIDO SANTA JULIA 422 415 1200 
NO. 

VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

MANZANA (m2) (m2) 

423 415 1200 
424 415 1200 
425 415 1200 

o 460 900 426 415 1200 . 
73 460 900- 427 415 1200 
105 460 900 428 415 1200 

429 415 1200 . 

CLAVE . COLONIA 430 415 1200 
199 '· ELECTRICISTAS (FRACC.l 431 415 1200 . 

- VALOR VALOR 
NO. TERRENO. CONSTRUCCIÓN 

MANZANA 
(m2l (m2l 

432 415 1200 
433 415 1200 
434 415 . 1200 

o 415 900 435 415 1200 
524 415 900 436 415 1200 
525 415 900 437 415 1200 
526 415 900 438 415 1200 
527 415 900 439 415 1200 
528 415 900 440 415 1200 
529 415 - 900 441 415 1200 
546 415 900 442 415 1200 
547 415 900 443 415 1200 
548 415 900 444 415 1200 

445 415 1200 
CLAVE COLONIA 446 415 1200 

200 . PRIVADA VILLA DE LEON 447 415 1200 
NO. VALOR 1 VALOR 448 415 1200 . 

. 
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580 PERIODICO OFICIAL Alcance 

449 415 1200 688 1240 2000 
689 1240 2000 

CLAVE COLONIA 690 1240 2000 
216 ZONA PLATEADA 691 1240 2000 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZAN.A ···· (m2l lm2) -

651 1240 2000 

692 1240 2000 
69,3 1.240 - -·2000 

.. 694 1240 12000. ; 
695 124() - 2000 

652 1240 2000 696 1240 - 2000 
653 . 1240 2000 697 1240 2000 
654 1240 2000 698 1240 2000 
655 . 1240 2000 699 1240 2000 

CLAVE COLONIA 
216 ZONA PLATEADA CLAVE COLONIA 

NO. 
VALOR _VA_LOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2) (m2) 

656 1240 2000 

227 PRIVADA VALLE DEL MAYAB 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2) {m2) 

657 1240 2000 263 460 900 
658 1240 2000 264 460 900 
659 1240 2000 265 460 900 
660 1240 2000 561' 460 900 
661 1240 2000 562 460 900 
662 -1240 2000 563 460 900. 

663 · 1240 2000 564 460 900 
664 . 1240 2000 565 

. 

460 900 . 

665 . 1240 2000 600 460 900 
666 1240 2000 . 

667 1240 2000 CLAVE . COLONIA 
668 1240 2000 
669 1240 2000 

230 EJIDO SANTIAGO 
TLAPACOYA 

671 1240 2000 
672 1240 2000 
673 1240 2000 

NO. 
. VALOR VALOR 
·TERRENO CONSTRUCCIÓN 

MANZANA (m2) (m2l 
674 1240 2000 701 335 900 
675 1240 2000 
676 1240 2000 . CLAVE COLONIA 
677 1240 2000 . 

232 EJIDO VENTA PRIETA 
678 1240 2000 
679 1240 2000 
680 . 1240 2000 

NO. 
···VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

MANZANA {m2) {m2) 
681 1240 2000 o 460 900 
682 1240 2000 700 460 900 
683 1240 2000 
684 1240 2000 
685 1240 2000 
686 1240 2000 
687 1240 2000 

CLAVE COLONIA. 
234 EL CEREZO . 

NO. VALOR 1 VALOR 
MANZANA TERRENO CONSTRUCCIÓN 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 581 

(m') (m2¡ 586 310. 1200 
o 45 600 587 310 1200 
99 45 600 588 310 1200 

589 310 1200 
CLAVE COLONIA 590 310 1200 

e EX-HACIENDA DE LA1.:'\JZ 
231). : 

(FRACC.) . ~ · . 
' 

. 591 . 310 . 

-:~ 1200 . 

592 . 310 ·1200 . 

NO. 
:VALOR •. VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA 
lm2) (m2) 

593. 310 . 1200• . 

CLAVE COLONIA 

369 1155 1500 
370 1155 1500 

276 
LA EXCELENCIA 

RESIDENCIAL (FRACC.I 
371 1155 . 1500 
372 1155 1500 . 

. 

373 1155 1500 

NO. VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA (m2) (m2) 

374 . 1155 1500 650 1108 1500 
375 1155 1500 
376 1155 1500 CLAVE COLONIA 
377 1155 1500 294 PRIVADA SAN CARLOS 
378 1155 1500 
379 1155 1500 
380 1155 1500 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm
2l (m2) 

381 . 1155 1500 601 415 .1500 
382 460 900 604 415 1500 
383 460 900 

.. ... 

CLAVE COLONIA 
CLAVE · COLONIA 
. 245 PRIVADA REAL DEL SUR . 299 CONJUNTO ARBOLEDAS 1 

(FRACC.) 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA 
lm21 (m2) 

NO. 
VALOR VALOR 

,. TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA lm2l · (m21 

420 595 2475 ·. 602 1055 1500 
CLAVE.· COLONIA 

··. 

. 603 1055 1500 

2s2· VALLE DEL PALMAR 
. IFRACC.l 

604 1055 1500 .· 

605 1055 1500 

NO. VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

MANZANA (ri121 lrn21 . . 

.. 607 1055 1500 
.. 

CLAVE 
. 

COLONIA . 

o 310 . .. 1200 . 300 BOSQUES IFRACC.\ 
577 ' 310 . 1200 . 

578 .. 310 . 1200 
579 310 . 

1200 

NO. VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

MANZANA 
lm'l (m21 

580 310 1200 608 1055 2335 
581 310 1200 609 1055 2335 
582 

. 

.310 1200 ·. 610· 1055 . . 2335 . 

583 310 1200 611 1055 2335 
584 310 1200 612 1055 2335 . 

. 585 310 1200 
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582 PERIODICO OFICIAL Alcance 

CLAVE COLONIA 712 310 900 

304 CONJUNTO ARBOLEDAS 11 
IFRACC.) 

713 310 900 
714 310 900 

NO. 
VALOR VALOR 

MANZANA 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

lm21 · (m2l 
613 1055 1200 
614 1055 1200 

715 310 900 
716 310 900 
717 310 900 
718 310 900 
719 310 -

1900 
615.· .. 1 . 1055 1200. 720 310 900 

721 ·. 310 . - 900 
. 

CLAVE COLONIA 722 310 900 

307 INDEPENDENCIA, COLONIA . 
VALOR VALOR 

NO. 
MANZANA 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
lm2l lm2l 

618 310 600 
619 . 310 600 
620 310 600 
621 310 . 600 

723 310 900 
724 310 900 
725 310 900 
726 310 900 
727 310 900 

CLAVE COLONIA 

323 JARDINES DE COLOSIO 
COL) 

622 310 600 
623 310 600 
624 310 600 

NO. 
VALOR VALOR 

MANZANA 
TERRENO CONSTRUCCIÓN · 

(m2) . (m2) 

625 310 600 728 310 900 

626 310 600 729 310 900 

627 310 600 730 310 900 

628 310 600 731 310 900 

629 310 600 732 310 900 

630 310 600 733 310 900 
631 310 600 734 310 900 

632 310 600 735 310 900 
736 310 900 

CLAVE COLONIA 737 310 900 

323 JARDINES DE COLOSIO 
COL.I 

NO. 
VALOR VALOR 

MANZANA 
TERRENO CONSTRUCCIÓN . 

. (m21 (m
2l 

o 310 900 
702 310 900 

738 310 900 
739 310 900 
740 310 . 900 
741 310 900 
742 310 900 
743 310 900 
744 310 900 

703 310 900 
704 310 900 
705 310 900 

CLAVE COLONIA 
327 LA LOMA (COL.l 

706 310 900 
707 310 900 
708 310 900 

NO. 
VALOR VALOR 

MANZANA 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

(m2) (m2) 

709 310 900 105 335 900 
710 310 . 900 
711 310 900 CLAVE · 1 COLONIA 
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Alcance , 

331 

NO. 
MANZANA 

638 
639 
640 
641 

CLAVE 

337 

NO. 
MANZANA 

642 
643 
644 
645 

CLAVE 

339 

NO. 
MANZANA 

646 
647 
648 

CLAVE 
341 

NO. 
MANZANA 

755 
756 
757 
758 
759 
760 
761 
762 
763 
764 
765 
766 
767 

PERIODICO OFICIAL 

VILLA ELISA IFRACC.) 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
(m21 lm2

) 

1055 1200 -
- - 1055 1200 . 

. 

~- 105§ 1200 
1055 1200 

COLONIA 
RINCON DE LA PLATA 

IFRACC.l 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
lm21 1ni21 
685 1000 
685 1000 

. 685 1000 
685 1000 

COLONIA 
GRAND DIAMANTE 

RESIDENCIAL IFRACC.I 
VALOR VALOR. 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
lm2l lm2l 
990 1500 
990 1§00 
990 1500 

COLONIA 
LA HACIENDA fFRACC.l 

VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

lm2l lm21 
990 1200 
990 1200 
990 1200 
990 1200 
990 1200 
990 1200 
990 1200 -

990 1200 
990 1200 
990 1200 -

990 1200 
990 1200 
990 1200 

768. 990 1200 -
769 990 1200 
770 990 1200 -

. 771 990 1200 
772 990 1200 

CLAVE COLONIA 

342 RESIDENCIAL HACIENDA 
DOLORES ÍFRACC:l --

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm2l lm21 
773 1510 1500 

. 774 1510 1500 
775 1510 1500 
776 1510 1500 
777 1510 1.500 
778 ' 1510 1500 
779 1510 1500 . 

780 1510 1500 
781 1510 1500 
782 1510 1500 
783 1510 1500 

CLAVE COLONIA 
343 VALLE DE ALBAR IFRACC.l 

NO. 
VALOR VALOR 

MANZANA 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

lm2l . lm2l 
509 620 . 1000 

CATALOGO.DE COLONIAS 
ZONA NUEVE 

CLAVE COLONIA 
121 SAN ANTONIO EL DESMONTE 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm2l lm2l 
o 415 900 
2 415 900 
3 415 900 
4 415 900 
5 415 900 
6 415 900 
7 415 900 
8 415 900 
9 415 900 

583 
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584 PERIODICO OFICIAL Alcance 

10 415 900 36 335 600 
11 415 900 37 335 600 
12 415 900 38 335 600 
13 415 900 39 335 600 
14 415 900 40 335 600 
15 415 900 41 335 600 
16 415 900 42 335 600 
17 415 900 43 335 600 
18 415 900 44 335 600 
19 415 900 45 335 600 
20 415 900 46 335 600 
21 415 900 47 335 600 
22 415 900 48 335 600 
23 415 900 49 335 600 
24 415 900 94 335 600 
25 415 900 95 335 600 
26 415 900 765 335 900 
27 415 900 
28 415 900 CLAVE COLONIA 
29 415 900 
50 415 900 154 

HACIENDA LA HERRADURA 
IFRACC.l 

51 415 900 
52 415 900-
93 415 900 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm2l (m2l 
517 415 900 o 745 1200 
595 415 900 100 745 1200 
622 415 900 101 745 1200 
623 415 900 . 102 745 1200 
624 415 900 103 745 1200 
625 415 900 104 745 1200 

105 745 1200 
CLAVE COLONIA 106 745 1200 

133 LA PALMA (COL.) 107 745 1200 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA (m2
) (m2l 

108 745 1200 
109 745 1200 
110 745 1200 

o 335 600 111 745 1200 
30 335 600 112 745 1200 
31 335 600 113 745 1200 
32 335 600 114 745 1200 
33 335 600 115 745 1200 
34 335 600 116 745 1200 
35 335 600 117 745 1200 

- - CLAVE COLONIA 118 745 1200 
133 LA PALMA (COL.) 119 745 1200 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm2l (m2l 

120 745 1200 
121 745 1200 
122 745 1200 
123 745 1200 

-
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Alcance PERIODICO OFICIAL 585 

.· 

124 745 1200 CLAVE ·COLONIA 
125 745 1200 165 HDAS DE HIDALGO (FRACC.l 
126 745 1200 
127 745 . 1200 
128 745 1200 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm2l (m21 
129 745 1200 o 460 1200 
130 1 745 1200 170 460 1200 
131 745 1200 171 460 1200 

CLAVE COLONIA 172 460 1200 

154 HACIENDA LA HERRADURA 
IFRACC.\ 

173 460 1200 
174 460 1200 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2) (m2) 

175 460 1200 
176 460 1200 
177 460 1200 

132 745 1200 178 460 1200 
133 745 1200 179 460 1200 
159 745 1200 180 '460 - 1200 ' 

160 745 1200 . 181 460 1200 
162 745 1200 182 460. 1200 
163 745 1200 183 . 460 1200 

184 460 1200 
CLAVE COLONIA 185 . 460 1200 

162 PRIVADAS DE LA HACIENDA CLAVE COLONIA 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm21 lm21 
169 475 900 

165 HDAS DE HIDALGO IFRACC.l 

NO. 
VALOR VALOR 

-

CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

TERRENO 
(m2) (m2) 

170 475 900 186 460 1200 
'251 475 1200 187 460 1200 

252 475 1200 188 460 1200 
253 475 1200 189 460 1200 
254 475 1200 190 460 1200 
255 475 ' 1200 191 460 1200 
256 475 1200 192 460 1200 
257 475 1200 . 193 460 1200 
258 475 1200 194 460 1200 
259 '475 1200 

1 

195 460 1200 
260 475 1200 196 ' 460 1200 . 
261 475 120Cl 197 460 1200 
262 475 1200 198 460 . 1200 
263 475 1200 199 460 1200 
264 475 1200 204 460 1200 
265 475 . 1200 205 460 1200 
2~6 475 ' 1200 206 460 1200 
267 475 1200 . 207 460 1200 
268 475 1200 208 460 

. 

1200 
269 475 1200 209 460 1200 
270 475 1200 210 460 1200 
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586 PERIODICO OFICIAL Alcance 

211 460 1200 316 335 900 
212 460 1200 317 

. 

335 900 
213 460 1200 318 335 900 
214 . 460 1200 319 335 900 
215 460 1200 320 335 900 
216 460 1200 321 335 900 
217 460 1200 322 335 900 
218 . 460 1200 323 33.5 · rnoo 
219 460 1200 324 335 900 
220 460 1200 325 335 900 
221 460 1200 326 335 900 
222 460 1200 534 335 900 
223 . 460 1200 
224 460 1200 CLAVE COLONIA 
225 460 1200 176 EX HDA DE PITAHAYAS 
226 460 1200 
227 460 1200 
228 460 1200 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUéCIÓN 
MANZANA tm2l rm2l 

229 460 1200 o 460 900 
. 231 460 1200 53 460 900 

232 460 1200 54 460 900 
233 460 1200 55 460 900 
234 460 . 1200 56 460 900 
235 460 1200 57 460 900 
236 460 1200 58 460 900 
265 .460 900 59 460 900 
266 460 900 60 . 460 900 

61 460 900 
CLAVE . COLONIA 62 460 900 

175 SANTIAGO TLAPACOYA 63 460 900 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA tm2l lm2l 

64 460 900 
65 460 . 900 
66 460 900 

o 335 900 67 460 900 
9 335 900 68 460 900 

302 335 900 69 460 900 
303 335 900 70 460 900 
304 335 900 71 460 900 
305 335 . 900 72 460 900 
306 335 900 73 460 900 
307 335 900 CLAVE COLONIA~ 

308 335 900 176 EX HDA DE PITAHAYAS 
309 335 900 
310 335 900 
311 335 900 
312 335 900 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2) (m2) 

74 460 900 . 
313 335 900 75 460 900 
314 335 900 76 460 900 
315 335 900 
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Alcance PERIODICó OFICIAL 587 

77 460 900 250 375 . 900 
78 460 . 900 301 375 900 
79 460 900 . 401 375 900 
80 460 900 402 375 900 
81 460 900 CLAVE COLONIA 
82 . 460 _900 17_7 SANTA MATILDE 
83 -_. 460 900-'c 

. 84 < 460 900 - -· 

85. 460 . 900 
86 460 900 -

. . - VALOR. ' __ VALOR 
NO. 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

- (11'12) (m2) 
403 375 900 

. 87 460 900 404 375 900 
88 ' 460 900 405 375 900 
89 460 900 406 375 900 
90 460 . 900 407 - .375 900 

408 375 900 
CLAVE COLONIA 409 375 900 

177 SANTA MATILDE 410 375 900 
.. 

VALOR VALOR 
NO. 

TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA (m2} .. lm2} 

411 - . 375 900 
412 375 900 
413 375 900 

o 375 900 414 375 900 
134 375 900 . 415 375 900 . 

135 375 . 900 416 375 900 
136 375 900 .. 417 375 900 
137 375 900 418 375 900 
138 375 900 419 . 375 900 
139 375 900 420 375 . 900 
140 375 - 900 421 375 900 
141 375 900 

. 422 - 375 900 
. 142 .375 900 423 375 90_0 

143 375 900 424 375 900 
144 375 900 425 375 . . 900 . -

145 375 . 900 426 375 900 
146 375 900 427 375 900 

. 

. 

147 375 900 428 . 375 900 
148 375 900 429 375 900 
149 375 900 430 375 900 
150 375 900 431 375 900 
151 375 900 432 375 900 
152 375 900 433 375 900 
153 375 900 . 434 375 900 
154 375 . 900 435 375 900 
155 375 900 436 375 900 
156 375 900 .437 375 900 
157 375 900 438 375 900 
158 - 375 900 . 439 375 900 
164 375 900 440 375 . 900 
165 375. 900 . 441 . 375 900 
166 375 900 442 375 900 
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588 PERIODICO OFICIAL Alcance 

443 375 900 652 375 900 
444 375 900 653 375 900 
445 375 900 654 375 900 
446 375 900 676 375 900 
447 375 900 677 375 900 
448 375 900 678 37(5 900 

-_ 449 -375 - - 900 67,-9 -375 - ~- -· - -900 
- -" 

450 -375 900 68Ó 375 .-
-~ _._ 

1900 --
. 451 - 375 -- -- 900 -- 681 _·- 375 -- 900 

452 375 900. 682 -- 375 900 
453 375 900 683 375 900 
454 375 900 684 375 900 
455 375 900 685 375 900 
457 375 900 686 375 . 900 
458 375 900 687 375 900 

CLAVE COLONIA 889 375 900 
177 SANTA MATILDE 890 375 900 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA (m2) (m2) 

891 375 900 

CLAVE COLONIA 
459 375 900 183 HUIXMI 
460 375 900 
461 375 900 

- 462 375 900 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA lm2l lm2l 

463 375 900 o . 335 600 
464 375 900 -

465 375 900 CLAVE COLONIA 
468 375 900-

- 469 375 900 
470 375 900 
471 375 900 

222 
. 

LOS GIRASOLES 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA lm2l lm2l 

472 375 900. 91 415 1000 
473 375 900 92 415 1000 
474 375 900 93 415 1000 
475 375 900 
486 375 - . 900 
487 375 900 
488 375 900 
489 375 900 
490 - 375 . 900 
491 375 900 

' 492 375 900 
500 375 900 -
501 375 900 

CLAVE COLONIA -

222 . EJIDO SANTA MATILDE ' 

NO. _. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA - lm2l lm21 

-o 4BO - 900 
250 460 900 -

' 653 460 900 

510 - 375 900 
511 - 375 900 
512 375 900 
649 375 900 
650 375 900 

CLAVE COLONIA 

230 
EJIDO SANTIAGO 

TLAPACOYA 
NO. VALOR 1 VALOR 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 589 

MANZANA TERRENO CONSTRUCCtÓN 355 335 900 
!m'l lm21 356 335 900 

o 335 900 357 ' 335 900 
249 ' 335 ' 900 358 335 900 

359 335 900 
CLAVE ' - COLONIA .360- 335 - . 900 ., . 

231 ' 
- r- EJIDO SANANTONIO'EL··· 
' --- DESMONTE 

361 335 -- 900 - . 

362 335 900 

NQ. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA· lm21 !m21 

363 ' 335 900: ' 
364 ' 335 900 
365 335 900 . 

o 460 900 366 335 900 
189 460 900 367 335 900 
764 460 900 368 335 900 

369 335 900 
CLAVE COLONIA 370 335 900 

232 . EJID.O VENTA PRIETA 

NO. VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA lm21 !m21 · 

820 460 900 ' 

371 335 900 
372 ' 335 900 
373 335 900 
374 ' 335 900, 
375 335 900 
376 335 900 

CLAVE COLONIA 
239 RESIDENCIAL SAN ANTONIO 

377 335 ' 900 
378 335 ' 900 
379 335 900 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA (m2) (m2) 

380 335 ' 900 
381 335 900 
382 335 900 

237 415 900 383 335 900 
238 . 415 900 - 384 335 900 
239 415 900 385 335 ' 900 
240 415 900 386 335 900 
241 415 900 387 335 900 
242 415 900 388 335 900 
243 415 ' 900 389 335 900 
244 415 900 
245 ' 415 900 

390 335 900 ' 

391 335 900 
246 415 900 ' 392 335 900 

.· . 
' 

393 335 ' ' ' 900 
CLAVE COLONIA 394. 335 900 

247 SANTA GERTRUDIS 395 ' 335 .·. 
'' 

'900 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA lm2
) (m2) 

396 335 . 900 
+ 397 ' 335 .· 900 

398 ' 335 900 
o 335 900 399 335 900 

' 
351 ' 335 900 400 335 900 
352 335 ' 

' 

900 
353 335 900 

' 354 335 900 
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590 PERIODICO OFICIAL Alcance 

CLAVE COLONIA 793 335 900 

269 
PRIVADAS DE LA 

HERRADURA (FRACC.l 
794 335 900 
795 335 900 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2) (m2l 

o - 870 900 

796 335 900 
797 335 900 
798 335 900 
799 335 - 900 ' 

756 870 900 800 335. •. ~900. -

757 ·.· 870 . 900 
758 870 900 CLAVE COLONIA 

759 870 900 274 LAS TERESITAS IPRIVADAl 
760 870 900 
761 870 900 
762 870 900 

NO. 
VALOR VALOR 

.TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm2 l lm2l 
763 870 900 801 460 900 

. 802 460 . 900 
CLAVE COLONIA 803 460 900 

273 PITAHAYAS-HUIXMI 804 460 900 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (m2l lm2l 

805 460 900 
806 460 900 
807 460 900 

766 335 900 - 808 460 900 
767 335 900 809 460 900 
768 335 900 810 460 900 
769 335 900 811 460 900 
770 335 900 812 460 900 
771 . 335 900 813 460 900 
772 335 . 900 814 460 90(} 
773 335 900 815 460 . . 900 
774 335 . 900 942 460 900 
775 335 900 943 460. 900 
776 335 900 944 460 900 
777 335 900 945 460 900 
778 335 900 946 460 900 
779 335 900 947 460 900 
780 335 900 948 460 900 . 

781 335 900 949 460 900 
782 335 900 
783 335 900 CLAVE COLONIA 
784 335 900 
785 335 900 

~ 278 
PRIVADA EL PEDREGAL 

(FRACC.) 
786 335 900 
787 335 900 
788 335 900 

NO. VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

MANZANA (m2) lm
2
l 

789 335 900 816 436 2006 
790 335 900 817 436 2006 
791 335 900 818 436 2006 
792 335 900 819 436 2006 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 591 

. 
' . 

CLAVE COLONIA CLAVE COLONIA 
283 PRIVADA LOS CANTOS 293 VALLE DEL SOL IFRACCl 

NO. 
VALOR VALOR 

MANZANA 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

lm2
\ (m2l . 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

(m2
\ lm2l 

821 . . 460 1000.'º 751 460 . 1200 
822 460 1000 752 460 1200 
823 460 . 1000 753 460 ,· .1200 .·. 

. 824 ,J 460 1000. . 754 460 1200 

. 825 460 1000 755 460 1200 ' 
826 460 1000 843 ' 460 1200 

844 460 1200 
CLAVE COLONIA· 845 460 1200 

. 

PRIVADA DE LOS ANGELES 
286 

IFRACC.) 
846 .460 1200 
847 460 1200 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm2l ' (m2> 

848 .460 1200 
878 460 1200 
879 460 1200 

827 600 1200 880 460 1200 
828 600 1200 881 460 1200 
829 600 1200 882 460 1200 
830 600 1200 . 883 - 460 1200 
831 600 1200 898 460 1200 
832 600 1200 899 460 1200 
833 ·500 1200 . 900 460 1200 

CLAVE 
. 

COLONIA 901 460 1200 

286 
PRIVADA DE LOS ANGELES. 

IFRACC.l CLAVE COLONIA 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA (mz) (m') 

1 

834 600 1200 

296 REAL DE LA LOMA IFRACC.l 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm2l lm2l 

835 600 1200 - 849 415 1200 
836 600 1200 . 850 415 1200 

. 

851 415 1200 
CLAVE COLONIA 852 415 1200 

288 QUINTA REAL (FRACC.) 

NO. 
VALOR VALOR 

MANZANA 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

tm2l (m2l 
837 870 1200 . 

838 870 1200 
839 870 1200 
840 '870 1200 

853 415 1200 
854 415 1200 
855 415 1200 
856 415 1200 
857 415 1200 
858 415 1200 

CLAVE COLONIA 
296 REAL DE LA LOMA IFRACC.l 

841 870 1200 
842 870 1200 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

(m') (m') 
859 415 1200 

. 
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592 PERIODICO OFICIAL Alcance 

860 415 1200 CLAVE COLONIA 

CLAVE COLONIA 329 PRIVADAS PUNTA DIAMANTE 
(FRACC.) 

303 LA ANTIGUA IFRACC.) 

NO. .VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA · lm21 lm21 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm2l lm21 
902 620 

.. eoo 
861 415 1000 903 620 900 
862 415 1000 904 620 . 900 

-863 415 1000 905 620 900 
864 415 1000 906 620 900 
865 415 1000 907 620 900 
866 415 1000 
867 415 1000 CLAVE COLONIA 
868 415 1000 330 PRIVADA SAN MIGUEL 
869 415 1000 

CLAVE COLONIA 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm2l lm2l 
. 322 VILLAREAL IFRACC.I 689 . 460 900 

NO. VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA 

lm21 lm2l 

690 460 900 
691 460 900 
692 460 900 

884 460 900 693 460 900 
885 460 900 
886 460 900 CLAVE COLONIA 
887 460 900 335 CIHUATL IFRACC.l 
888 460 900 
897 460 900 

CLAVE COLONIA 
~ 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm2l lm2l 
695 460 1000 

324 VILLANOVA IFRACC.I 696 460 1000 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA 
lm2l . lm21 

697 460 1000 
698 460 1000 
699 460 1000 . 

892 ··~ 415 1200 
893 415 1200 CLAVE COLONIA 
894 415 1200 338 PASEOS DE LA PLATA 
895 415 1200 
896 415 1200 

. 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm2l lm2l 
CLAVE COLONIA 701 460 900 

328 EX-HACIENDA DE PITAYAHAS 702 460 900 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA 
lm2l lm21 

703 460 900 
704 . 460 900 
705 460 900 

688 65 900 706 460 900 
707 460 900 
708 460 900 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 593 

709 . 460 900 916 460 900 
710 460 900 . 917 460 900 
711 460 900 918 460 900 
712 460 900 919 ·460 900 
713 460 900 920 460 900 
714 460 900 921 460 900 
715 460 900 922 46{) 900 
716 I! 460 900 923 460 900 
717 460 900 924 460 900 
718 460 900 925 460 900 
719 460 900 926 460 900 
720 460 900 927 460 900 
721 460 900 928 460 900 
722 460 900 929 460 900 
723 460 900 930 460 900 
724 460 900 931 460 900 
725 460 900 932 460 900 
726 460 900 933 460 900 
727 460 900 934 460 900 
728 460 900 935 460 900 
729 460 900 936 460 900 
730 460 900 937 460 900 
731 460 900 938 460 900 
732 460 900 939 460 900 
733 460 900 940 460 900 
734 460 . 900 941 60 900 
735 460 900 

CLAVE COLONIA 
338 PASEOS DE LA PLATA 

NO. VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

MANZANA (m2) (m2) 
. 

736 460 900 
737 460 900 
738 460 900 . 

739 . 460 900 
740 460 900 
741 460 900 
744 460 900 
749 460 900 
750 460 900 
908 460 . 900 

. 
909 460 900 
910 . 460 900 
911 460 900 
912 460 900 
913 . 460 900 
914 460 900 
915 460 900 
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594 PERIODICO OFICIAL 

ZONA DOS 

. 

CLAVE 
134 

NO. 
MANZANA 

99 

ZONA TRES 
CLAVE 

332 

NO. 
MANZANA 

345 
346 
347 
348 
349 

CLAVE 
131 

NO. 
MANZANA 

441 

ZONA 
CUATRO 
CLAVE . 

334 

NO. 
MANZANA 

843 
844 
845 
846 
847 
848 
849 
850 
851 
852 
853 

ZONA CINCO 
CLAVE 

336 

NO. 
MANZANA 

876 
877 
878 

CLAVE 

. 

COLONIA 
LOS ROSALES 

VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

(m2) (m2) 

900 1995 

COLONIA 
RESIDENCIAL SAN CARLOS 

VALOR ' VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

(m2) fm2) 

990 2235 
990 2235 
990 2235 
990 2235 
990 2235 

COLONIA 
RESIDENCIAL ANTAL 

VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

(m2l (m2) 

495 1995 

COLONIA 
RINCONADAS DE SAN 

ANTONIO 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
(m2l (m2) 

250 1405 
250 1405 
250 1405 
250 1405 
250 1405 
250 . 1405 
250 1405 
250 1405 
250 1405 
250 1405 
250 1405 

COLONIA 
JARDIN DEL SUR 

VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

(m2l · (m2l 
745 1995 
745 1995 
745 1995 

COLONIA 

Alcance 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

340 VILLA DE CALIFORNIA 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA (m2) lm2) · 
354 620 1995 

ZONA OCHO 
CLAVE COLONIA 

97 SECTOR PRIMARIO 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm21 ~¡n121 . 

327 805 
. 

2135 

CLAVE COLONIA 
340 VILLA DE CALIFORNIA 

NO. VALOR VALOR 
TERRENO CONSTRUCCIÓN 

MANZANA 
lm21 (mªJ 

638 1055 2335 
639 1055 2335 
640 1055 2335 
641 1055 .. 2335 

ZONA NUEVE 
CLAVE COLONIA 

330 PVA. SAN MIGUEL 
. 

Nó. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN MANZANA (m2) ·(m2
) 

689 460 1910 
690 460 1910 
691 460 1910 
692 460 1910 
693 460 1910 

CLAVE COLONIA 
335 CIHUATL 

NO. 
VALOR VALOR 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 
MANZANA 

lm
2
1 lm21 

695 
. 

460 1910 
696 460 1910 
697 460 1910 
698 460 1910 
699 460 1910 

Los valores unitarios de construcción que se presentan,· complementan a los valores de terreno 
publicados en el Periódico Oficial del Estado de fechas 30 de diciembre del 2005, 31 de 
diciembre de 2007, 31 de diciembre de 2008, 31 de diciembre de 2009 y 31 de diciembre de 
2010. 

Las bases y tasas aplicables a los valores antes referidos son las siguientes: 

0.4 ITasal 

A. Predio urbano 
a. Edificado (del 40% de su valor catastral). 0.50000 
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596 PERIODICO OFICIAL 

b. No edificado (del 70% de su valor catastral). 
c. Uso comercial (del 60% de su valor catastral). 

B Predio rústico 
a.· Edificado (del 40% de su valor catastral). 
b. No edificado (del 60% de su valor catastral). 
c. Al predio rústico se le fija un valor catastral a razón del 58% 

del SMV, por metro cuadrado. 
C Predios sujetos al régimen ejidal y rústicos con fines agrícolas, 

ganaderos y forestales. 
Del 60% del valor catastral de tierra de riego fijando este al 

ª· 44.31% del salario mínimo. 
Del 60% del valor catastral de tierra temporal fijando este al 

b. 27.43% del salario mínimo. . , . . .. 
Dél 6'0% del valor catastral de cerril y agostadero fijando este 

c. al 13.1 de salario mínimo. 
D Predios y edificaciones con fines industriales (del 60% de. su valor. 
~~~ • e . 

E Haciendas de beneficio de metales y establecimientos 
metalúrgicos (del 60% de su valor catastral). 

0.35714 
0.50000 

0.38675 
0.38683 

0.38683 

0.39750 

0.37266 

0.3~'750 ' 

"0:50000 

0.50000 

Se considera predio rústico el que se encuentra fuera de la mancha urbana. Para efecto de 
acreditamiento de parcelas sujetas al régimen ejidal, se realizará de conformidad como lo 
establece la Ley Agraria en Vigor. 

Se considera predio cerril aquel que presente una elevación sobre el terreno plano i que 
además su pendiente sea igual o mayor de 25 grados; por lo que no será apto para la 
agricultura. Así también que sea accidentado de una dureza tal que no permita el uso de 
arado; en cuanto un terreno de estas características sea fraccionado para uso habitacional o 
industrial o cualquier otro, se clasificará de acuerdo a dicho uso. 

El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de enero, y en 
su caso, en febrero y marzo, dará lugar a un descuento hasta del 25% de conformidad con lo 
que establece el artículo 16 de la Ley de Hacienda para los Municipios. del Estado de Hidalgo. 

A los ciudadanos jubilados, pensionados o de la tercera edad, se les otorgará un descuento 
máximo del 30% en el impuesto predial durante todo el año 2012. 

El Honorable Ayuntamiento podrá autorizar descuentos de hasta un 25% adicional. en el pago 
del impuesto predial, cuando por programas o estrategia!! de captación de recursos, lo estime 
conveniente, siempre que se de en el ·mismo año de que corresponda el pago. 

El Honorable Ayuntamiento podrá reducir, condonar o permutar el impuesto predial de predios y 
edificaciones con fines industriales o comerciales cuando se considere conveniente la inversión 
para el desarrollo económico Municipal, así .como también .para predios ·no enajenables con 
fines de uso exclusivo para reservas ecológicas, instituciones particulares y privadas de 
beneficencia pública o ayuda comunitaria que operan dentro del Municipio. 

Artículo 5.- Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles, 
se determinará conforme a· lo dispuesto por los Artículos 28 al 40 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo; considerando que a la base gravable se deberá aplicar la 
tasa general del 2%. 

El valor del inmueble se determinara mediante avalúo que realice la Dirección de Catastro 
Municipal tomando como base los valores señalados en el Periódico Oficial del Estado de 
fechas 30 de diciembre del 2005, 31 de diciembre de 2007, 31 de diciembre de 2008, 31 de 
diciembre de 2009 y 31 de diciembre de 2010, así como los contenidos en esta Ley, una vez 
aprobada y publicada en el Periódico Oficial del Estado. 

Artículo 6.- El Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de enseñanza 
particular, se determinará según lo dispuesto por los Artículos 41 al 45 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

a. La base para el cálculo y cobro de este impuesto será la totalidad de los ingresos que se 
obtengan por la prestación de los servicios educativos, aplicando la tasa del 1.5%. 

Alcance 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

b. Tratándose de la.celebración de convenios Ja cuota se determinará conforme a Jo que 
acuerde el H. Ayuntamiento. 

El impuesto se determinará por anualidad, tomando como base para su cobro los ingresos del 
año inmediato anterior. 

Artículo 7.- E_I Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones y 
aparatos mecánicos o electromecánicos accionados con monedas o fichas, se 
determinará de conformidad a lo dispuesto. por los Artículos 46 al-.53 de. la Ley de 
Hacienda.para los Munic.ipios del Estado de Hidalgo,. y conforme a lo siguiente: 

Tratándose .de diversiones o espectáculos en Jos que el boletaje. se expenda fuera de Ja 
taquilla, al importe que represente el. total de Jos boletgs sellados "y autÓri,zad0_1% se aplicará la 
tasa del 7"4>r · · •· ' ' · · ·. · . · · · • · . ·. . ·.. . . .. 

En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma"habitUal, al impcirte.tota1'cie 
los ingresos obtenidos en el mes se aplicará Ja tasa del 7%. 

Tratándose de juegos con premios, tales como rifas, loterías, concursos o sorteos, sobre el 
monto total de ingresos a obtener se aplicará la tasa del 8%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma temp_oral, se aplicará a la totalidad de Jos ingresos la tasa del 8%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 
que se exploten en forma habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el 
mes la tasa del 8%. 

Tratándose de impuesto cobrable por cuota por diversiones, juegos o espectáculos, aplicará Ja 
siguiente cuota por evento o temporada según lo determine el Ayuntamiento: 

a. Celebración de rifas, loterías o sorteos de cualquier clase, legalmente 
autorizados. 

b. Explotación comercial de juegos permitidos. 
c. Celebración temporal o eventual diariamente. 

Cuota fija 

72.75 

7.25 
9.0 

El Municipio podrá efectuarrifas y sorteas o celebrar convenios con personas físicas o morales 
para la realización de los mismos donde obtenga ingresos propios. · 

a. Sobre aumento de horario de comercio establecido por hora para giros 
de enajenación de bebidas alcohólicas en botella cerrada· para llevar. 
(Cobro anual por cada ·hora adicional a la establecida por la placa de 

· funcionamiento) · 
b. Sobre aumento de horario. de comercio establecido por hora para giros 

de enajenación y consumo de bebidas alcohólicas. (Cobro anual por cada 
hora adicional a lá establecida por la placa de funcionamiento) · 

Cuota fija 

1,000.0 

1,500.0 

Tratándose de impuesto cobrable por cuota por diversiones, juegos o espectáculos, aplicará la 
siguiente cuota por evento o temporada según Jo determine el Ayuntamiento: 

a. Culturales 

1. Exposiciones 
2. Obras de teatro 
3. Recitales 
4. Conferencias 
5: Presentación y actuación de artistas 
6. Audiciones musicales . 

B' Deportivos 
· 1. Garrida de.toros 
2. Funciones de box y lucha libre 

Cuota Fija 
(por día) 

6.5 
110.0 

6.5 
6.5 

150.0 
82.5 

130.0 
110.0 
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598 PERIODICO OFICIAL 

3. Charrería 
4. Fútbol profesional 

· 5. Jaripeos 
6. Deportes en general 

c. Recreativos y Populares 
1. Ferias 
2. Desfiles 
3. Fiesta Patronal 
4. Tardeadas, disco 
5. Bailes públicos 
6. Juegos mecánicos 
7. Circos 
8. Kermesse 
9. Carreras de automóviles, bicicletas, etc. 
10. Peleas de gallos 
11. Carnaval 
12. Variedad ocasional 
13. Concierto 

14. Degustaciones 
15. Promociones y aniversarios 
16. Música en vivo 
17.Juegos permitidos (temporales) 
18. Otros 

Cuota fija 
(por evento) 

29.2 
29.2 
29.2 
60.0 
55.7 

130.0 
3,500.0 

53.5 
70.0 

378.7 
39.1 
25.0 
43.2 

600.0 
257.5 
40.0 

6.5 
- . 28.2 
210.0 

28.2 
130.0 

1,200.0 

Boletaje en caso de cover 
o Cuota fija 
(por evento) 

7.5 
7.5 
7.5 
7.5 
7.5 

Alcance 

La cuota que deba cubrirse por los eventos antes referidos, deberá pagarse con tres días 
de anticipación a la celebración de los eventos. 

Artículo 8.- Impuesto a comercios ambulantes, este impuesto se determinará conforme a lo 
dispuesto en los Artículos 58 al 60 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. 

1 mpuesto a comercios ambulantes aplicable al total de los ingresos que 
obtengan los comercios ambulantes en plazas, vías públicas o cualquier otro 
lugar en que exhiban y vendan sus mercancías. 
En caso de celebración de convenios; misma que en ningún caso puede ser 
mayor al 5% de los ingresos totales percibidos. 
En caso de vendedores eventuales la tasa aplicable no será mayor al 2% del 

.total de los ingresos obtenidos. 

Cuota 
fija 

N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 9.- Los derechos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 
Tercero, Artículos 61 al 186 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 

Artículo 1 O.- Los derechos por servicio de alumbrado público, se regulan por lo dispuesto en 
los Artículos 62 al 66 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
considerando para la determinación de este derecho· lo establecido en el convenio de . 
suministro celebrado entre este Municipio y la Comisión Federal de Electricidad. 

En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga los elementos de 
esta contribución aplicarán las siguientes tasas: 

Cuota fija 

a. Uso doméstico. 5.0% 
b. Uso comercial. 5.0% 
c. Uso industrial. 1. 5% 

·Artículo 11.- Los derechos por servicio de agua potable,-se.deterrñfnarán según lo dispuesto 
p~r los Artículos 67 al 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas: 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

a. Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3

. 

Por cada m3 consumido después de los 15 m3
. 

b. Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3

• 

c: Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3

. 

Por cada m3 consumido después de los 25 m3
. 

d. Industrial. 
Toma sin medidor cuota: fija. 
Tóma con medidor hasta 30 m3

. 

Por cada m3 consumido después de 30 m3
. 

e. Por el uso del sistema. 

Cuota fija 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
· N/A 

NIA 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Las cuotas antes señaladas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado, a que es afecto este 
derecho, exceptuando el servicio doméstico. 

Derecho de instalación al sistema de agua potable. 
Instalación al sistema de agua potable. 

Cuota fija 
N/A 

Adicional al costo del derecho de instalación el usuario deberá cubrir los costos derivados de 
los materiales y mano de obra que sean necesarios para la instalación. 

Costo de aparatos medidores. N/A 

Cuando este servicio· sea prestado por organismo operador, de conformidad con lo dispuesto 
por el Artículo 71 de. la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, este 
derecho será determinado y recaudado .por la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas 
lntermunicipales, por lo que las cuotas aplicables serán las que éspecíficamente sean 
autorizadas para dicha Comisión. · · 

Artículo 12.- Los derechos por servicios de drenaje y alcantarillado se pagarán de .conformidad 
a las siguientes cuotas, así como por lo dispuesto por los Artículos 72 al 77 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Cuota fija 

a. Por el uso del sistema de drenaje y alcantarillado. N/A 

· Cuando este servicio sea prestado por organismo operador, de conformidad con lo dispuesto 
por el Artículo 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios ilel Estado de Hidalgo, este 
derecho será determinado y recaudado por la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas 
lntermunicipales, por lo que las cuotas aplicables serán· las que específicamente sean 
autorizadas para dicha Comisión. 

Articulo 13.- Los derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, transporte e 
inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar ganado y magueyes se determinarán 
según lo dispuesto por los Artículos 78 al 81 de Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

a. Uso de corraletas. 
· Se cobrará- por cabeza y dia: 

Bovino. 
Porcino, caprino, ovino y equino. 
Aves de corral. 
Lepóridos. 

Cuota fija 

0.34. 
1.4 
N/A 
N/A 
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600 PERIODICO OFICIAL Alcance 

b. Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza: 

Bovino. 2.5 
Porcino. 1.1 
Ovino. N/A 
Aves de corral. N/A 
Lepóridos. N/A 

c. Transporte sanitario de carne (mensual). 48.0 
d. Inspección sanitaria por cabeza. N/A 
e. Refrigeración por día y cabeza: 

Bovino canal completo. 0.91 
Y, canal de bovino. 0.57 
Y. canal de bovino. 0.45 
Canal completo de porcino. 0.57 
Y, cánal de porcino. 0.45 
Canal completo de ovino. 0.45 
Cabeza de bovino, porcino y menudos. 0.45 

f. Uso de básculas por usuario. N/A 
g. Otros servicios de rastro. 

Introducción de pollos al mercado del Municipio. N/A 
Transportación. 0.67 
Resello de matanza: 
Toro de Lidia 5.0 
Bovino 1.0 
Resello de matanza en otros rastros: 

Bovino. 2.5 
Porcino. 2.2 
Ovino. 0.34 
Vísceras por kilogramo. 0.07 

Salida de pieles. 0.66 
Lavado de vísceras (semanal). 1.4 
Lavado de cabezas (semanal). 1.2 
Extracción de cueros de porcinos (semanal) por usuario. 0.68 
Salida de vísceras (semanal). 1.0 

Artículo 14.- Los derechos por servicios y uso de panteones se pagarán conforme a las 
siguientes cuotas y de conformidad con lo dispuesto por fas Artículos 82 al 89 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

a. Inhumación de cadáveres y restos: 
Inhumación de cadáveres o restos por 7 años 
Exhumación. 
Re inhumación en fosa capilla y cripta. 
Refrendos por inhumación 

b. Construcción o instalación de monumentos o criptas: 
Permiso para la instalación o construcción de monumento. 

· Permiso para construcción de capilla individual. 
Permiso para construcción de capilla familiar. 
Permiso para construcción o colocación de redondel. 
Anualidad por fosa 
Fosa individual en ampliación del panteón. 
Permiso para construcción de cada gaveta. 

c. Horno Crematorio 
Permiso de Cremación 
Servicio de Cremación 

d. Por la concesión a personas físicas o morales para operar el servicio 
de panteón privado (cuota anual). 
Hasta 2,000 m2 
De 2,001 a 5,000 m2 
De más de 5,000 m2 

e. Otros Servicios: 
Venta de fosas 
Venta de nicho o restero 

Cuota fija 

9.0 
5.8 
5.8 
9.0 

6.0 
10.5 
15.0 
3.5 
2.0 
11.0 
1.5 

10.0 
36.0 

341.0 
455.0 
569.0 

184.5 
74.5 
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Alcance PERIODIGQ OFICIAL 

Venta de urnas 
Permiso para introducir vehículo automotriz 
Búsqueda de datos 

11.0 
0.23 
0.23 

Artículo 15.- Los de_rechos por el servicio de limpia que preste el Municipio a las personas 
físicas y morales que así lo soliciten para la recolección adicional de desechos a domicilio, se 
pagarán conforme a las siguientes cuotas, y según lo dispuesto por los Artículos 90 al 96 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

a. Recolección a domicilio de basura comercial (previo contrato con el 
solicitante). 

En bolsa: Su equivalente en m3 por 1 día de recolección semanal. 
a. (tarifa mensual) .. 

Renta y recolección en contenedor de 6m3 por día de recolección 
b. semanal. (tarifa mensual). 

En tambo: Su equivalente en m3 por 1 día de recolección semanal. 
c. (tarifa mensual). 

Renta y recolección en contenedor de 16 m3 por día de recolección 
d. semanal (tarifa mensual). 

b. Recepción de basura en relleno sanitario. 
a. Auto particular. 
b. Camioneta concesionada. 
c. Camioneta pick up. 
d. Camioneta de 3.5 ton. de carga. 
e. Camión de volteo o rabón. 
f. Vehículo superior a doble rodada. 
g. Neumáticos. 

c. Mantenimiento y limpieza de terrenos baldíos (por metro cuadrado) 

Cuota fija 

6.05 

15.4 

6.05 

30.8 

0.345 
0.517 
0.683 
1.275 
2.048 
3.413 
0.115 
0.025 

Artículo 16.- Los derechos por Registro del Estado Familiar, se determinarán según lo 
dispuesto por los Artículos 97 al 99 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

a. Por la validez jurídica de cualquier acto del estado familiar dentro de 
la oficina. 

Inscripción de sentencias de autoridades judiciales. 
Reconocimiento de hijo .. 
Registro de nacimientos. 
Registro de matrimonios. 
Registro de emancipación 
Inscripción de concubinatos. · 
Inscripción de actos del Registro del Estado Familiar realizados por 
mexicanos en el Extranjero. 
Anotación de actas ordenadas por Autoridades de la Resolución Judicial o 
Administrativa. 
Expedición de actas 
Cuota por año vencido. 

b. Por la validez jurídica de cualquier acto del estado familiar fuera de la 
oficina. 

Registro de nacimientos. 
Registro de matrimonios. 
Registro extemporáneo de nacimientos (por año vencido). 

Cuota fija 

10.0 
7.0 
2.5 
11.5 
1.0 
8.0 

11.5 

9.0 

1.0 
0.4 

12.25 
22.5 
8.0 

Artículo 17 .- Los Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas y procedimientos administrativos', se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
Artículos 100 al 102 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo,. 
debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Certificación de documentos de actos o hechos jurídicos. 
Certificación y expedición de copias. 

Cuota 
fija 

3.0 
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602 PERIODICO OFICIAL 

Expedición de constancias de documentos que obren en los archivos 
municipales. 
Expedición de constancias en general. 
Búsqueda en archivo de antecedentes por periodo anual o fracción, documento 
o fecha. 
Certificado~de registro en el padrón catastral y valor fiscal. '~ 

Certificado de no adeudo fiscal. 
Duplicado de tarjeta y/o boleta predial. · 
Copia simple de documento digitalizado. 

3.0 

1.25 

2.0 

6.0 
5.0 
1.25 
1.25 

Alcance 

Artículo 18.- Los Derechos por servicios de expedición y .renovación de placa de 
funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales, se determinarán según lo 
dispuesto por los Artículos 103 al 109 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa: 

GIRO. 

Cerrajería 

Cristalería 

_Vidriería 

Plomería 

Farmacia 
. 
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2 

N 
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QJ 
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Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 i!5 55 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12. 15 18 22 25 55 20 25 55 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 Doc
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Ferretería 
Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 

Renova~ión 7 9 12 7. 8 11 38 .69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Pinturas e Apertura 14 17 20 1r 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 
impermeabilizantes Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Decoración 
Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8- 12 15 18 28 13 18 28 

Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 
Tia palería 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 - 12 15 18 28 13 18 28 

Electrodomésticos 
Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 

Renovación 7 9 12 7 8' 11 38 69 .106 6 8 10 8 8 12 1Sc 18· 28 13 18 28 

Mueblería 
Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 
Manualidades 

' 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Regalos y Apertura, 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 
novedades Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 
Boutique 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Perfumería 
Apertura 14 17 20 12 15 18 ]8 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 

' Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 
Relojería 

Renovación 
' 

7 9 12 7 8 11 38 69 106 '6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 
Joyería 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Balería 
Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 .25 55 20 25 55 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 
· Bazar 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 .28 13 18 28 

Mercería 
Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 1~ 15 18 22 25 55 20 25 55 

' Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 
Bonetería 

·R&iovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 
' 

Peletería 
Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 

' 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Sombrería 
· Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 
Zapatería . 

Renovación 9 8 7 12 7 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13. 18 28 
' 

Sastrería 
Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 
Estudio fotográfico 

Renovación ' 7 9 12 7 8_ 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Telecomunica- . Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 
ciones, celulares · Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

' 

Productos de Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 
limpieza Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 ·8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Productos.de Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 
belleza Renovación 7 9 12 7 '8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 
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Apertura 
-

18 78 134 208 15 18 22 25 55 20 25 55 14 17 20 12 15 10 13 16 12 
Jardines y videos 

Renováé:ión 9 12 7 8 11 38 69 106 8 10 8. 8 12 15 18 28 13 18 28 7 6 

Rótulos y Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 .20 25 55 
publicidad Renovación 7 9 12 7 ' 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 
Boticas droguerías 

Renovación 69 106 18 28 13 7 9 12 7 8 11 38 6 8 10 8 8 12 15 18 28 

Artículos para Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 
fiestas Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 1 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 
' nntorerias 

Renovación 18 7 9 12 7 8 11 38 69 106 P6 8 - 10 8 8 •1'.2 15 28 13 18 28 
'. 

' -
Lavandería 

Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 

',' Renovación 7 9' 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 ,15- 18 28 13 18 28 

Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 io 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 
Renta de autos 

R~novación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Agencias Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 
automotrices Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Material para Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 
construcción Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 
Carpinterías 

Renovación 28 13 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 18 28 

Talleres de Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 
bicicletas Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Maquinaria para Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 
construcción Renovación 7 .9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 
Tatuajes 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 
Salas de masaje 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 
Agencias de viaje 

Renovación 106 18 28 13 7 9 12 7 8 11 38 69 6 8 10 8 8 12 15_ 18 28 

Agencias de Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 
modelos Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15, d8 28 13 18 28 

Cocinas Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 
económicas Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 
Fondas 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 n 18 28 

Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 
Jugueterías 

Renovación 
-

106 7 9 12 7 8 11 38 69 6 8- 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Loncherías 
Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 1 55 
Funerarias 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 
Pensiones 1 18 - Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 28 13 18 28 

Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134· 208 10 13 16 12 15 18 22- 25 55 20 25 55 
Auto lavado 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208_ 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 
cambios de aceite 

- Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 
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Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 
Acuarios 

Renovación 7 9 12 7 8. 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 
Centro de copiado 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Apertura 14 17 20 1'1 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 
Escritorio público 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 
. 

17 Apertura 14 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 
Imprenta 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 B 8 12 15 18 28 13 18 28 

Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 
Librería ., 

. _R~novación 7 . •9 12 7 8' 11 38 69 106 6 8 10 8 8 . 12 .1? '18 28 13 18 2.8· . 
· Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 .13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 .~5 

Papelería . 
RenQvación 7 .9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 ~ 8 12 15 18 28 13 18 28 

Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 
Peluquería . 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Estética 
Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 

. Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 
Jugueterías 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 
Fotograña art. 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Apertura 14 17 20 12 
Tienda de arte 

15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 .55 20 25 55 . 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Neverías 
Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8. 8 12 15 18 28 13 18 28 

Florería 
Apertura · 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 

Renovación 7 9 12 7. 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Óptica 
Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Apertura 14 17 20 12 
Laboratorio 

15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 
Gimnasio 

13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 

. . .. Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Paleteríá 
Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13. 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 
.. 

Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 
Escuelas 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 
Galería pintura 

Renovación 9 . 7 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 
Videoclub 

Renovación 7 ,9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 
Abarrotes 

13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 

. Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 
. • . . 

Carillcerías 
Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 18 28 

Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25 55 
. Plantas de ornato 

- -Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13. 18• 28 
.. 

Dulcerías 
Apertura 14 17 20 12. 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 25 55 20 25. 55 

. Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 18 28 13 .18· 28 
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Apertura 14 17 20 12 lS 18 78 134 208 10 13 16 12 lS 18 22 2S SS 20 2S SS 
Materias primas 

Renovación 7 9 12 7 8 11 ~3!i 69 106 6 8 10 8 8 12 lS 18 28 13 18 28 

Misceláneas 
Apertura 14 17 20 12 lS 18 78 134 208 10 13 16 12 lS 18 22 2S SS 20 2S SS 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 lS 18 28 13 18 28 

Apertura 14 17 20 12 lS 18 78 134 208 10 13 16 12 lS 18 22 2S SS 20 2S 5S 
Molino 

. Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 lS 18 28 13 18 28 
' 

Panadería 
Apertura 14 17 20 12 lS 18 78 134 208 10 13 16 12 lS 18 22 2S SS 20 2S SS 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 lS 18 28 13 18 28 
-

Apertura. 14 17 20 12 lS 18 78 134 208 10 -13 16 12 ¡s 18 22 .4S SS 20 2S 5S 
Pastelería· 
- Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 i'.2 lS :lll. 28 13 18 28 -

Apertura 14 
Pescadería 

17 20 12 lS 18 78 134 208 10 13 16 12 lS 18 22' 2S SS 20 2S 5S 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 1Ó6 6 8 10 8 8 12 1'5 18 28 13 18 28 

Pollería 
Apertura 14 17 20 12 lS 18 78 134 208 10 13 16 12 lS 18 22 2S SS 20 2S 5S 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 lS 18 28 13 18 28 
. 

Recaudería 
Apertura 14 17 20 12 lS 18 78 134 208 10 13 16 12 lS 18 22 2S SS 20 2S SS 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 lS 18' 28 13 18 28 

Apertura 14 
Tortillería 

17 20 12 lS 18 78 134 208 10 13 16 12 lS 18 22 25 ss 20 2S SS 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 lS 18 28 n 18 28 

Aluminio y Apertura 14 17 20 12 lS 18 78 134 208 10 13 16 12 lS 18 22 2S SS 20 2S SS 
Acabados - Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 ' 8 10 8 8 12 lS 18 28 13 18 28 

Apertura 14 17 20 12 lS 18 78 134 208 10 13 16 12 lS 18 22 2S SS 20 2S SS 
Constructoras 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 lS 18 28 13 18 28 

Madererías 
Apertura 14 17 20 12 lS 18 78 134 208 10 13 16 12 lS 18 22 2S SS 20 2S SS 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 lS 18 28 13 18 28 

Pisos y Apertura 14 17 20 12 lS 18 78 134 208 10 13 16 12 lS 18 22 2S SS 20 2S SS 
recubrimientos Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 • 8 10 8 8 12 lS 18 28 13 18 28 

Talleres mecánicos 
Apertura 14 17 20 12 lS 18 78 134 208 10 13 16 12 lS 18 22 2S SS 20 2S S5 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 lS 18 28 13 18 28 

Talleres Apertura 14 17 20 12 lS 18 78 134 208 10 13 16 12 !S 18 22 2S SS 20 25 SS 
electrónicos Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 lS 18 28 13 18 28 

Apertura 14 
Herrerías 

17 20 12 lS 18 78 134 208 10 13 16 12 lS 18 22 2S SS 20 2S SS 

Renovación 7. 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 lS 18 28 13 18 28 

Tie11das de Apertura 14 17 20 12 lS 18 78 134 208 10 13 16 12 lS 18 22 2S SS 20 2S SS 
mascotas Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 lS 18 28 13 18 28 

Apertura 14 17 20 12 lS 18 78 134 208 10 13 16 12 lS 18 22 2S SS 20 2S SS 
Pizzerías . 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 lS 18 28 13 18 28 

Apertura 14 17 20 12 lS 18 78 134 208 10 13 16 12 lS 18 22 2S SS 20 2S SS 
Venta de pastes 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 lS 18 28 13 18 28 

Antojitos Apertura 14 17 20 12 lS 18 78 134 208 10 13 16 12 lS 18 22 2S SS 20 2S SS 
mexicanos Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 lS 18 28 13 18 28 

Rosticerías 
Apertura 14 17 20 12 lS 18 78 134 208 10 13 16 12 lS 18 22 2S SS 20 2S SS 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 lS 18 28 13 18 28 

Apertura 14 
Torterías 

17 20 12 lS 18 78 134 208 10 13 16 12 lS 18 22 2S SS 20 25 SS 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 lS 18 28 13 18 28 

Apertura 14 17 20 12 lS 18 78 134 208 10 13 16 12 lS 18 22 2S SS 20 2S SS 
Cenadurías 

RenovaciólÍ 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 lS 18 28 13 18 28 

Apertura 14 17 20 12 lS 18 78 134 208 10 13 16 12 lS 18 22 2S SS 20 2S SS 
Taquerías 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 - 8 10 8 8 12 lS 18 28 13 18 28 
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Cafeterías 
Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 

Apertura 14 17 .20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 
Raspados 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 

Apertura 14 17 20 12 15 18 78 
Condonerias 

134 208 10 13 16 12 15 18 22 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 

Apertura 14 17 20 12 15 18 78 
Bancos 

134 208 10 13 16 12 15 18 22 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 Q 8 10 8 8 12 15 

Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 
Vulcanizadora 

. J!..enovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 

Refaccionaria 
Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 

Llanteras 
Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 

Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 
. 

" 12 15 

Compra vta. De Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 
Autos Renovación 7 9 12 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 

Apertura 14 17 20 12 15 18 78 134 208 10 13 16 12 15 18 22 
Lavado y engrasdo 

Renovación 9 12 7 7 8 11 38 69 106 6 8 10 8 8 12 15 

Los valores señalados corresponden a veces de salário diario mínimo vigente. 
* El 3% del smv por metro cuadrado adicional, sólo aplica para Apertura. 
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Maq. Apertura 125 155 193 70 130 145 125 155 220 65 110 125 70 120 120 
Video 
juegos y Renovación 65 75 110 35 65 75 65 75 11 o 33 55 65 .35 60 70 
otros 

Salones Apertura 125 155 193 70 130 145 125 155 220 65 110 125 70 120 120 

de Fiestas 
. 

Renovación 65 75 110 35 65 75 65 75 110 33 55 65 35 60 70 

Billares y Apertura 125 155 193 70 130 145 _125 ·155 220 65 110 125 70 120 120 

Boliches . Renovación 65 75 110 35 65 75 65 75 110 33 55 65 35 60 70 

Tiendas Apertura 125 155 193 70 130 145 125 155 220 65 110 125 70 120 120 
departame 

. 

ntales Renovación 65 75 110 35 65 75 65 75 110 33 55 65 35 60 70 

Tienda de Apertura 125 155 193 70 130 14fi_ 125 155 220 65 110 125 70 120 120 
Autoservi-
cio Renovación 65 75 110 35 65 75 65 75 110 33 55 65 35 60 70· 
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Cines y Apertura 125 155 193 70 130 145 125 155 220 65 110 125 70 120 120 160 210 212 

Teatro Renovación 65 75 110 35 65 75 65 75 110 33 55 65 35 60 70 78 11 o 75 

Café Apertura 125 155 193 70 130 145 125 155 220 65 110 125 70 120 120 160 210 212 

Internet Renovación 65 75 110 35 65 75 65 75 110 33 55 65 35 60 70 78 110 75 

Centro Apertura · 
- . 

125 155 193 70 130 145 125 155 220 65 110 125 70 120 120 1il) 21-0 212 
recre;;ttivo 
y Re.novación 65 75 110 35 65 75 65 75 110 33 55 65 35 60 70 78 110 75 
deoortivo. . 
Salones 

. 

Apertura 125 155 193 70 130 145 125 155 220 65 110 125 70 120 120 160 210 212 
de fiestas 
infantiles Renovación 65 75 110 35 65 75 65 75 110 33 55 65 35 60 70 78 110 75 

Bodegas, Apertura 125 155 193 70 130 145 125 155 220 65 110 125 70 120 120 160 - 210 212 
distribució 
ny 
fabricante 

Renovación 65 75 110 35 65 75 65 75 1 - 110 33 55 65 35 60 70 78 110 75 

Hoteles y Apertura 125 155 193 70 130 145 125 155 220 65 110 125 ?o 120 120 160 210 212 

moteles RenovaCión 65 75 110 35 65 75 65 75 110 33 55 65 35 60 70 78 110 75 

Apertura 125 155 193 70 130 145 125 155 220 65 110 125 70 120 120 160 210 212 
Almacén 

Renovación 65 75 110 35 65 75 65 75 110 33 55 65 35 60 70 78 110 75 

Tienda de 
Autoservic 

Apertura 125 155 193 70 130 145 125 155 220 65 110 125 70 120 120 160 210 212 

io Renovación 65 75 110 35 65 75 65 75. 110 33 55 65 35 60 70 78 110 75 

Embotella Apertura 125 155 193 70 130 145 125 155 220 65 110 125 70 120 120 160 210 212 

dora Renovación 65 75 110 35 65 75 65 75 110 33 55 65 35 60 70 78 110 75 

Apertura 125 155 193 70 130 145 125 155 220 65 110 125 70 1"20 120 160 210 212 
Gasera 

Renovación 65 75 110 35 65 75 65 75 110 33 55 65 35 60 70 76 110 75 

Purificador Apertura 125 155 193 70 130 145 125 155 220 65 110 125 70 120 120 160 210 212 

a de Agua Renovación 65 75 110 35 65 75 65 75 110 33 55 65 35 60 70 78 110 75 

los valores señalados corresponden a veces de salario diario mínimo vigente. 

* El 3% del smv por metro cuadrado adicional, sólo aplica para Apertura. 

Artículo 19.- Los derechos por expedición de placas de bicicletas, motocicletas y vehículos de 
propulsión no mecánica, se determinarán de acuerdo a lo establecido en los Artículos 11 O al 
112 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes 
cuotas: 

a. Placas de circulación de bicicletas, motocicletas y de propulsión no 
mecánica: 

Expedición 
Canje 

Cuota fija 

N/A 
N/A 

Artículo 20.- Los derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o placas para 
funcionamiento de establecimientos que enajenen o expendan bebidas alcohólicas, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 113 al 119 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa: 

Alcance 

260 

135 

260 

135 

260 

135 

260 

135 

260 

135 

260 

135 

260 

135 

260 

135 

260 

135 

260 

135 

260 
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Depósito de Costo 707 1005 2505 1005 1505 3005 505 606 707 705 1005 2505 404 505 606 245 405 505 

cerveza Renovación 55 66 77 77 99 125 33 44 55 55 ·66 77 33 44 55 33 44 55 
. 

Costo 707 1005 2505 1005 1505 3005 505 606 707 705 1005 2505· 404 505 606 245 405 505 
Servicar 

Renovación 55 66 77 77 99 125 33 44 55 55 66 77 33 44 55 33 44 55 

Salones de Costo 707 1005 2505 1005 1505 3005 505 606 707 705 1005 2505 404 505 606 245 405 505 

fiesta Renovación 55 66 77 77 99 125 33 44 55 55 66 77 33 44 55 33 44 55 

Billares y Costo 707 1005 2505 1005 1505 3005 505 606 707 705 1005 2505 404 505 606 245 405 505 

boliches Renovación 55 66 77 77 99 125 33 44 55 55 66 77 33 44 55 33 44 55 

c·asto 707 1005 2505 
Minisúper 

1005 1505 3005 505 606 707 705 1005 2505 404 505 606 245 405 505 

Renovación 55 66 77 77 99 125 33 44 55 55 66 77 33 44 55 33 44 55 

Tienda de Costo 707 1005 2505 1005 1505 3005 505 606 707 705 1005 2505 404 505 606 245 405 505 

autoservicio Renovación 55 66 77 77 99 125 33 44 55 55 66 77 33 44 55 33 44 55 

Bodegas, Costo 707 1005 2505 1005 1505 3005 505 606 707 705 1005 2505 404 505 606 245 405 505 
distribución y 
fabricantes Renovación 55 . 66 77 77 99 125 33 44 55 .55 66 77 33 44. 55 33 44 55· I -

Costo 707 1005 2505 1005 1505 3005 505 606 707 705 1005 2505 404 505 606 245 405 505 
Bar 

Renovación 55 66 77 77 99 125 33 44 55 55 66 77 33 44 55 33 44 55 

Costo 707 1005 2505 1005 1505 3005 505 606 707 705 1005 2505 404 5.05 606 245 405 505 
'Cantina 

Renovación 55 66 77 77 99 125 33 44 55 55 66 77 33 44 55 33 44 55 

Costo 707 1005 2505 1005 1505 3005 505 606 707 705 1005 2505 404 505 606 245 405 505 
Video bar 

Renovación 55 66 77 77 99 125 33 44 55 o5 · 66 77 33 44 55 33 44 55 

Hoteles y Costo 707 1005 2505 1005 1505 3005 505 606 707 705 1005 2505 404 505 606 245 405 505 

moteles Renovación 55 66 77 77 99 125 33 44 55 55 66 77 33 44 55 33 44 55 

Tiendas Costo 707 1005 2505 1005 1505 3005 505 606 707 705 1005 2505 404 505 606 245 405 505 
departamentale 

s Renovación 55 66 77 77 99 . 125 33 44 55 55 66 77 33 44 55 33 44 55 

Restaurant y/o Costo 707 1005 2505 1005 1505 3005 505 606 707 705 1005 2505 404 505 606 245 405 505 
similares con 

venta de vinos y 
licores con Renovación 55 66 77 77 99 125 33 44 55 55 66 77 33 44 55 33 44 55 

alimentos 

Costo 707 1005 2505 1005 1505 3005 505 606 707 705 1005 2505 404 505 606 245 405 505 
Centro nocturno 

Renovación 55 66 77 77 99 125 33 44 55 55 66 77 33 44 55 33 44 55 

Costo 707 1005 2505 1005 1505 3005 505 606 707 705 1005 2505 404 505 606 245 405 505 
Centro batanero 

Renovación 55 66 77 77 99 125 33 44 55 55 66 77 33 44 55 33 44 55 

Costo 707 1005 2505 1005 1505 3005 505 606 707 705 1005 2505 404 505 606 245 405 505 
Discoteques 

Renovación 55 66 77 77 99 125 33 44 55 55 66 77 33 44 55 ·33 44 55 

Costo 707 1005 2505 1005 1505 3005 505 606 707 705 1005 2505 404 505 606 245 405 505 
Rodeo disco 

Renovación 55 66 77 77 99 125 33 44 55 55 . 66. 77· 33 44 55 33 44 55 
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610 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Pulquerías y -Costo 707 1005 2505 1005 1505 3005 505 606 707 705 1005 2505 404 505 606 245 405 
piquerías Renovación 55 66 77 77 99 125 33 44 .55 55 66 77 33 44 55 33 44 

Costo 707 1005 2505 1005 1505 3005 505 606 707 705 1005 2505 404 505 606 245 405 
·Vinatería 

Renovación 55 66 77 77 99 125 33 44 55 55 66 77 33 44 55 33 44 

Restaurant con Costo 707 1005 2505 1005 1505 3005 505 606 707 705 1005 2505 404 505 606 245 405 
venta, de 

cervezas con Renovación 55 66 77 77 99 125 33 44 55 55 66 77 33 44 55 33 44 
los alimentos . 

Abarrotes, Costo 707 1005 2505 1005 1505 3005 505 606 707 705 1005 2505 404 505 606 245 405 
misceláneas, 

recaudería con 
venta de Renovación 55 66 77 77 99 125 33 44- 55 55 66 77 33 44 55 33 44 

cerveza vinos y 
licores 

Cafetería con costo 707 1005 2505 1005 1505 3005 505 606 707 705 1005 2505 404 505 '606 245 405 
venta de 

cerveza y vinos Renovación 55 66 77 77 99 125 33 44 55 55 66 77 33 44 55 33 44 
de mesa-

• Los valores señalados corresponden a veces de salario diario mínimo vigente. 

Artículo 21.- Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
colocación y emisión de anuncios publicitarios, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
Artículos 120 al 125 de la Ley de Hacienda para los Municipios, conforme a las siguientes 
cuotas, que podrán ser determinadas por día o por periodos, de conformidad a la autorización 
correspondiente. 

· a. Publicidad espectacular y auto soportados (de más de 
15.00 m2

). 

En lámina(por metro cuadrado). 
En lona (Por metro cuadrado). 
En acrílico (por metro cuadrado). 

b. Publicidad (de menos de 15.00 m2
) 

Publicidad en lámina (por metro cuadrado). 
Publicidad en madera (por metro cuadrado). 
Publicidad en lona (por metro cuadrado). 
Publicidad en acrílico (por metro cuadrado). 

c. Bardas, toldos, marquesinas, pisos, vidrieras, escaparates 
(por m2>. 

d. Fachadas que no rebasen el 30% de la superficie (por m2
). 

e. Azoteas, cortinas metálicas (por m2). · 
f. Publicidad en elementos inflables por día. 
g. Vehículos para publicidad visual por unidad (por mes). 
h. Publicidad en mantas (por m2). Aplica para propaganda 

temporal y por no más de 30 días, previo pago de la fianza y 
camplimiento de las garantías correspondientes. 

i. Publicidad en muros en relieve (por m2>. 
j. Publicidad en volantes y folletos (por cada 1000 volantes). 
k. Publicidad en posters (500 piezas durante 1 mes). 
l. Calcomanía de identificación de anuncio (por pieza). 
m Publicidad en pendones y gallardetes (por pieza) 

Cuota fija 
Expedición Revalidación 

Inicial Anual 

5.0 4.5 
5.0 4.5 
5.0 4.5 

2.0 1.5 
2.0 1.5 
2.0 1.5 
2.0 1.5 
2.0 1.5 

2.0 1.5 
2.0 1.5 
3.0 N/A 

48.0 N/A 

0.5 N/A 

2.0 1.0 
3.0 N/A 
3.0 N/A 
2.0 N/A 

0.6 
N/A 

Artículo 22.- Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la 
prestación del servicio de estacionamiento y pensiones, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el Articulo 126 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; 
aplicando las siguientes cuotas: 

a. Para estacionamientos y pensiones de primera 
categoría con número de cajones hasta 60. 

Por cada 2 cajones adicionales. 

Cuota fija 
Apertwa Renovación 

208.0 

1.0 

106.0 

N/A 

505 

55 

505 

55 

505 

55 

505 

55 

505 

55 
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-Alcance PERIODICO OFICIAL 

b. Para estacionamientos y pensiones de segunda 
categoría con numero de cajones hasta 60. 

Por cada 4 cajones adicionales_ 

134.0 

1.0 

69.0 

N/A 

Artículo 23.- Los derechos del servicio de alineamiento, deslinde y nomenclatura previa 
solicitud del interesado, deberán obtenerse mediante verificación física o levantamiento 
topográfico, los cuales se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 127 al 131 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; aplicandó las siguientes cuotas: 

a. Constancia de alineamiento y número oficial. (sin verificación de 
medidas) 

Cuota fija 

1.5 

b. ·Constancia de no afectación, de fraccionamientos, áreas verdes y 
· vialida8es. (por metro cuadrado del predio involucrado) - -

0.5 

c. Por la práctica de verificación de medidas de predios solicitada a la 
SOPDUE por el propietario o poseedor por metro cuadrado, hasta 3,000 
metros cuadrados (sin levantamiento topográfico) 

- 0.04 

Cuando el Municipio otorgue constancias o certificaciones de ubicación, limite exterior y 
deslinde, debe considerar la complejidad para determinarlos, y a solicitud del interesado, 
podrán obtenerse medi¡mte verificación física o levantamiento topográfico los cuales causarán 
los siguientes derechos: 

a_ Por levantamiento topográfico de poligonales, incluye planos y 
cálculos. 

Hasta 5,000 m2 

De 5,001 hasta menos de 10,000 m2 

De 1 a 2 has. 
De más de 2 a 5 has. 
De más de 5 a 10 has. 
De más de 10 a 20 has. 
De más 20 a 50 has. 
De más 50 a 100 has. 
De más de 100 has. 

b. Por levantamiento topográfico con área de terreno y edificación. 
Hasta 150 m2 

De 151 a 250 m2 

De 251 a 500 m2 

De 501 a 750 m2 

De 751 a 1,000 m2 

De 1,001 a 1,500 m2 

·De 1,501 a 2,ooom 2 

De 2,001 a 2,500 m2 

Más de 2,500 m2 

c. Por levantamiento topográfico en calle. 
Por los primeros 2,000 m2 

De 2,001 a 10,000 m2 

De 10,001 a 50,000 m2 

De 50,000 a 100,000 m2 

d. Certificado de ubicación, aprobación, registro de planos y claves 
catastrales. -
e. Certificado o certificación de la ubicación del predio en 
fraccionamiento autorizado. 

- f. Aprobación, registro de planos y otorgamiento de claves catastrales 

Cuota fija 

20.0x m2 

30.0 X m2 

32.0 x Ha 
22.0 x Ha 
16.0 X Ha 
13.0 X Ha 
9.0 x Ha 
6.b X Ha 
5.0 X Ha 

0.11 xm2 

0.10xm2 

0.08 X m2 

0.06 X m2 

0.05 X m2 

0.04 X m2 

0.04 X m2 

0.03 xm2 

0.03 X m2 

0.04 X m2 

0.03 X m2 

0.02 X m2 

0.01 X m2 

3.0 

7.0 

0.1 por m2 

Artículo 24.- Por los derechos por el servicio de expedición de avalúes catastrales previa 
solicitud del interesado y practicado sobre inmueble de su propiedad o posesión, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 132 al 137 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

a. Avalúo Catastral: 
Predios rústicos 

Hasta 500.00 m2 

501.00 m2 a 2,000.00 m2 

Cuota fija 

12.0 
17.0 

611 
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2,001.00 m2 a 5,000.00 m2 

5,001.00 m2 a 10,000.00 m2 

10,001.00 m2 a 20000 m2 

20,001.00 m2 en adelante 

PERIODICO OFICIAL 

Predios urbanos, se cobrará conforme a la siguiente tabla: . 

27.0 
42.0 
70.0 

71.0 + 10 smv 
por cada 500 

m2 adicionales 

Alcance 

HABITACIONAL COMERCIAL Y SERVICIOS INDUSTRIAL 
M'2 DE 

BALDIO CON BALDIO CON BALDIO TERRENO CONSTRUCCION CONSTRUCCION 
HASTA90 
m• , 

Exceptuando 
los del ,.--
artículo 30 10.0 40.0 30.0 35.0 .35.0 de la Ley·de 
Hacienda 
para los 
Municipios 
del Estado. 
91.00 m•A 

25.0 40.0 35.0 50.0 38.0 
105.00m' 
106.00 m' A 35.0 ·so.o 55.0 70.0 58.0 120.oom2 

121.00 m'A 50.0 65.0 70.0 85.0 73.0 200.00 m' 
201.00 m' A 70.0 90.0 90.0 110.0 91.0 500.00 m' 

71.0+10 91.0 + 10 smv por 91.0 + 10 111.0 + 10 smv 94.0 + 10 
501.00 m' smv por cada 50 m' smv por por cada 50 m' smv por 
en adelante cada 50 m' cada 50 m' cada 50 m' 

adicionales adicionales adicionales adicionales adicionales 
Régimen de 
propiedad en N/A 15.0 N/A 20.0 N/A 
condominio 

. 

b. Por primer reprogramación de visita para avalúo catastral. 
c. Por cada visita adicional subsecuente para avalúo catastral. 
d. Por reposición de avalúo catastral vigente. 
e. Visita técnica para comprobar datos proporcionados por el contribuyente. 

' 

CON 
CONSTRUCCION 

,; ..., -' 

Ot 

45,0 

53.0 

73.0 

88.0 

111.0 

114.0 + 10 smv 
por cada 50 m' 

adicionales 

N/A 

4.0 
5.0 
5.0 
3.5 

. 

Artículo 25.- Los derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de licencias de 
uso de suelo, y autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades se determinarán 
conforme a lo dispuesto pcir los Artículos 138 al 143 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo. 

·Para el cobro del derecho por la expedición de constancias se requiere acreditar que el 
Municipio cuenta con Plan de Desarrollo Urbano vigente, en términos de. la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y 
su reglamento; debiendo aplicar las siguientes cuotas: 

a. Expedición de constancias y otorgamiento de licencias de uso de suelo 

Por expedición de constancias de uso de suelo. 
Otorgamiento de licencias o dictamen de uso de suelo unifamiliares: 
Uso habitacional: 

Habitacio.nal popular. 
Habitacional de interés social. 
Habitacional interés medio. 
Habitac:ional de tipo residencial. 

Fraccionamientos o Subdivisiones: 
Subdivisión sin alterar el uso. 
Subdivisión sin trazo de calles. 
Subdivisión con trazo de calles. 

Cuota fija 
20.0 

3.0 
5.0 
7.0 
9.0 

20.0 
50.0 
70.0 
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Alcance .PERIODICO OFICIAL 

Fraccionamiento de interés social. 
Fraccionamiento de tipo medio. 
Fraccionamiento de tipo residencial. 
Fraccionamiento de tipo campestre. 
Fraccionamiento industrial. 

Uso comercial y de servicios 
Popular. 
Hasta 30 m• de construcción. 
De 31 a 120 m• de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Interés Social. 
Hasta 30 m• de construcción. 
De .31 a 120 m• de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Interés medio 
Hasta 30 m2 de construcción. 
De 31 a 120 m2 de construcción. 
De más de 120 m2 de construcción .. 

Residencial 
Ha.sta 30 m• de construcción. 
De 31 a 120 m2 de cpnstrucción. 
De más de 120 m2 de construcción. 

Uso industrial. 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

Primera prórroga de licencia de uso de suelo 

Prórroga posterior de licencia. de uso de suelo 

Renovación y modificación de licencia o dictamen de uso de suelo 
(anual) 

Por regularización del uso· del suelo comercial y de servicios: · 

De 1 hasta 5 años de apertura 

Más de 5.1 años de· apertura 

Gasolineras 

100.0 
120.0 
140.0 
100.0 
140.0 

7.0 
10.0 

tO smv + 0.03 
smv por cada 
m2 adicional 

9.0 ;_•. 
12.0 

12 smv + 0-,03 
smv por cada 
m2 adicional 

10.0 
13.0 

13 smv + 0.03 
smv por cada 
m2 adicional 

14.0 
"17.0 

17 smv + 0.05 
smv por cada 
m2 adicional 

.50.0 
100.0 
200.0 
300.0 

10% del valor 
de la licencia 

original de uso 
de suelo 

50% del valor 
de la licencia 

original de uso 
de suelo 
30%del 

establecido en 
el trámite 

inicial 

2 veces el 
costo real del 

dictamen 
3 veces el 

costo· real del 
dictamen 

Cuota fija 
350.0smv+ 
5%del smv 
porm2de 

superficie sin 
construir 
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614 PERIODICO OFICIAL 

Antenas de telefonía celular 

Centro Comercial 

Plaza Comercial 

Central de Abastos 

Centros dedicados a cultos religiosos 

Hotel - Motel 

Balneario 

Terminal de case de auto transporte 

Estación de servicio (mini gasolinera) 

Estación de servicio (gasolinera en carreteras) 

Bodega de cilindros de gas L.P. 

Estación de gas de carburación 

Planta de almacenamiento y distribución de gas L.P. 

Antenas de comunicación 
Otros segregados 

Primera prórroga de licencia de uso de suelo segregados 

Prórroga posterior de licencia de uso de suelo segregados 

300.0 
170 smv + 

-0.08 smv por 
cada m2 por 

construir 
170 smv + 

0.08 smv por 
cada m2 por 

construir 
120 smv + 

0.05 smv por 
cada m2 por 

construir 
150.0 

_-130 smv + 
.0.08 smv por 
cada m2 por 

construir 
120 smv + 

0.05 smv por 
cada m2 por 

constru[r 
170.0 smv + 
5% del smv 
por m2 de 

superficie sin 
construir 

320.0 smv + 
5% del smv 
por m2 de 

superficie sin 
construir 

330.0smv+ 
5% del smv 
por m2 de 

superficie sin 
construir 

450.0 
400.0 smv + 
6% del smv 
porm2 de 

superficie sin 
construir 

460.0 smv + 
6% del smv 
por m2 de 

superficie sin 
construir 

300.0 
140.0 

10% del valor 
de la licencia · 

original de uso 
de suelo 

segregados 
50% del valor 

_ de la licencia 
original de uso 

de suelo 
segregados 

Por el cobro de los derechos antes mencionados si el Municipio no cuenta con plan de 
desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento, podrá 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que esta última se haga cargo 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que de las contribuciones que se 
generen corresponda al Estado por su participación. 

c. Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos se cobrará a razón 
de lo siguiente: 

a. Para fraccionamientos y conjuntos habitacionales: 
Subdivisiones sin trazo de calles. 
Subdivisiones para vivienda de interés social 
Subdivisiones para vivienda de tipo medio 
Subdivisiones para vivienda de tipo residencial 
Subdivisiones para industria y comercio 
Subdivisiones con trazo de calles de uso mixto 
Fraccionamiento habitacional de interés social 
Fraccionamiento habitacional de interés medio 
Fraccionamiento habitacional residencial 
Fraccionamiento industrial · 
Fraccionamiento campestre 

b. Para predio individual fuera de un fraccionamiento autorizado 
c. Revisión de estudios técnicos especializados (análisis viales y 
urbanos). 
d. Revisión de estudios de impacto social. 
e. Revisión de reglamentos internQs para fraccionamientos. 

Cuota fija 

15.0 
25.0 
40.0 
45.0 
45.0 
35.0 
60.0 
70.0 
90.0 
90.0 
60.0 
3.0 . 

20.0 

25.0 
10.0 

d. Expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos; si el 
Municipio cuenta con Plan de Desarrollo vigente, en términos de la Ley de 
Asentamientos Humanos y su Reglamento podrá cobrarlos c;onforme a lo siguiente: 

. a. Por la autorización de subdivisiones y/o fraccionamientos 
habitacionales de tipos: 

Económico, popular, de interés social y de interés medio, relotificación 
de los mismos, fusión de predios y constitución de régimen de 
propiedad en condominio: 

Ubicados en zona metropolitana, por lole 
Para los que se ubiquen en el resto del territorio del municipio, por lote 

Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos. 

b. Por la autorización de fraccionamientos o subdivisiones de 
tipos: 

Residencial, campestre, industrial y comercial. 

Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos. 

Subdivisión familiar 
. c. ·fusión de predios, dependiendo la ubicación: 

Fraccionamiento habitacional popular 
Fraccionamiento habitacional de interés Social 
Fraccionamiento habitacional de interés Medio 

Cuota fija 

55.0 
39.0 

30% de la 
superficie a 

relotificar, por el 
valor de la 

licencia. 

8% del valor 
catastral 

(determinado por 
la Autoridad 

Municipal) de la 
superficie del 

terreno más 7.5% 
del valor de las 

obras de 
urbanización. 

30% de la 
superficie a 

relotificar, por el 
valor de la 
licencia. 

45.0 

25.0 
30.0 
40.0 
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616 PERIODICO OFICIAL 

Fraccionamiento habitacional Residencial 
Industrial 

d. Prórrogas: 
Primera prorroga de autorizaciones de subdivisión y autorización de 
fraccionamientos. 
Prorroga posterior de autorizaciones de subdivisión y autorización de 
fraccionamientos. 

e. Por los derechos que causan los servicios que a continuación se 
indican, se cobrarán en los términos siguientes: 

Expedición de diversas constancias, exceptuando las señaladas en el 
Artículo 25 de la presente Ley. 

50.0 
50.0 

10% del valor de 
la licencia 

50% del valor de 
la licencia 

3.0 

La· autorización de fraccionamientos de urbanización progresiva atendefá al tr:alamiento 
previsto para ellos en la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ol'dlenamiento 
Territorial del Estado de Hidalgo y su reglamento; debiendo pagar la siguiente cuota: 

a. Autorizacion de fraccionamientos de urbanización progresiva, por lote 
Cuota fija 

50.0 

Para el cobro de los derechos antes mencionados, si el Municipio no cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento podrán 
suscribir convenio con la autoridad estatal correspondiente para que ésta última se haga cargo 
de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que dichas contribuciones 
correspondan al Estado por su participación. 

Artículo 26.- Los derechos de expedición de licencia para construcción, reconstrucción, 
ampliación y demolición, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 144 al 149 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se pagarán por metro 
cuadrado por construir considerando la presente clasificación, aplicando las siguientes cuotas: . 

Casa habitación. 
Fraccionamiento habitacional de urbanización progresiva. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Comercial y/o de servicios 
Comercial. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Servicios. 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fraccionamiento h¡¡bitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Gasolineras 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamiento habitacional de interés social. 
Fracdoriámiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 

Cuota fija 
0.2 
0.2 
0.2 

0.35 
0.55 
0.55 
0.5 

0.35 

0.35 
0.35 
0.35 
0.4 
0.6 
0.6 
0.5 

. 0.35 
0.35 
0.35 
0.4 
0.6 
0.6 
0.5 

1.0 
1.0 
1.0 
1.5 
2.5 
2.5 
2.0 
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Alcance . PERIODICO OFICIAL 

Antenas de radio. telefonía celular. comunicación (por unidad) 
Fraccionamiento habitacional económico. 
Fraccionamiento habitacional popular. 
Fraccionamleríto habitacional de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial. medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Rural. 

Industriales. 
Microindustria. 
~Pequerfalndustria. 
j'Mediarr~ lndí.istria. 

Gran Industria. 

715.0 
715.0 
715.0 
835.0 
950.0 
950.0 
715.0 

Cuota fija 

0.3 
'.ObE Q;35 

0.4 
< o.5 

Para los casos en que se solicite ia lieencia de construcción "por etapas, ésta se pagaré de 
acuerdo a los siguientes porcentajes: · · 

Partida: 

Cimentación 
Pilares ylo colum.nas estructurales y 
muros. 
Techado i;obre .muros .. 

Obra negra. 
Aplanado de muros y/o colocación- de 
otros recubrimientos. 
Pisos y/o -recubrimiento · de estos con 
cualquier material. 

Acabados. 

Equivalencia de la 
etapa. 
15% 
30% 

15% 
60%. 
20% 

20% 

40% 

Licencia. para la reconstrucción, de casas, edificios y tachad.as: 

a. Autorización para la reconstrucción de fachadas en casas y edificios 
que no afecten la estructura del inmueble. 

En caso de remodelaciones, se pagará el 30% por licencia de 
construcción, siempre y cuando no se afecte la estructura del . 
inmue.ble. 

b. Autorización para la reconstrucción de casas y edificios en interiores 
que no afecten la estructura del inmueble. (Por vivienda) 

c. Residencial de interés social y popular · 
d. Interés medio y rural turístico. 
e. Residencial alto, medio y campestre. 

Cuota fija 

30% del valor de 
la licencia de 
construcción. 

4.5 
5.5 
7.0 

Para reparaciones que afecten la estructura del inmueble, se pagarán los derechos 
equivalentes a las licencias de construcción. 

La renovación de licencias de construcción, se pagará conforme a las siguientes 
tasas: 

a. Renovación de licencia de construcción. 

b. Renovación de licencia proporcional a la etapa constructiva 
faltante. 

Otros derivados de licencias de construcción: 

Cuota fija 
10% del valor de la 

licencia de construcción. 
El 10% del porcentaje 
proporcional a la etapa 
que falte por ejecutar. 

Cuota fija 

a: Reposición de licencia de construcción (por extravío de la original). 12.0 
b. Regularización de obra iniciada y/o terminada sin autorización o 
licencia: 
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618 PERIODICO OFICIAL 

Partida: 

Cimentación 

Pilares y/o columnas estructurales y muros. 

Techado sobre muros. 

_Obra negra: 

Aplanado de muros y/o colocación de otros recubrimientos. 

Pisos y/o recubrimiento de estos con cualquier material. 

Acabados. 

2 veces sobre el 
costo de licencia 
2 veces sobre el 
costo de licencia 
3 veces sobre el 
costo de licencia 

3 veces sobre el 
costo de licencia 
3 veces sobre el 
costo de licencia 

_ 3 vec¡;es sobre el 
..., .. 1 "-=- '- ~ 

_ costq,Ffe licencia 
c. Autorización de instalación de protección de obra con tapial sobre la.. 0.5 

vía pública. (por metro lineal). - · , _ -
d. Expedición de constancias relacionadas con construcciones (por metro 

cuadrado de construcción) 
e. Marquesina (por metro lineal) 
f. Apertura de vano para colocación de puerta o ventana. (por metro 
cuadrado) 
g. Apertura de vano para colocación de zaguán. (por metro cuadrado) 
h. Derechos por techados¡:ir-ºyisionales (lámina) por metro cuadrado. 
i. Por instalación de caseta telefónica (anual por caseta) 
j. Por instalación de mobiliario urbano por particulares. (anual por pieza) 
k. Por instalación de caseta de vigilancia, plumas de control de acceso, 
rejas y mallas. (Anual) 

0.15 

0.2 
1.0 

2.0 
0.1 
10.0 
40.0 

10.0 

En los casos de modificación de licencia por cambio de proyecto con licencia vigente, los 
derechos se pagarán aplicando las tarifas que correspondan al tipo de inmueble de que se 
trate, con relación a la superficie que se modifique o se incremente. 

En los cambios de proyecto con licencia vigente, por una sola ocasión cuando la superficie 
solicitada sea igual o menor a la superficie autorizada, no se pagaran derechos. 

Artículo 27.- Para la determinación de los derechos para la construcción de bardas, se aplicará 
lo dispuesto por el Artículo 146 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo, atendiendo a los elementos de altura, longitud y materiales, aplicando las siguientes 
cuotas: 

Cuota fija 

Autorización para la construcción de bardas hasta 2.40 mts. de altura. (Por 
0.1 metro lineal). -

Autorización para la construcción de bardas de más de 2.40 mis de altura. 
0.2 

0.3 
(Por metro lineál). -
Autorización para la construcción de muros de contención (Por metro lineal). 

Artículo 28.- Para la determinación de los derechos por autorización de cjemoliciones se 
aplicará lo dispuesto por el Artículo.147 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo, su determinación debe considerar el volumen por metro cúbico aplicando las 
siguientes cuotas: 

Derechos por demoliciones en general (Por metro cúbico). 
De 1 a 6 metros cúbicos 
De 6.1 a 12 metros cúbicos 
De 12.1 a 18 metros cúbicos 
De más 18. 1 metros cúbicos 

Renovación de licencia para autorización de demoliciones. 

Cuota ftja 

0.3 
0.5 
0.7 
1.0 

50% de los 
derechos 
correspondientes 
a la - primera 
licencia. · -
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Artículo 29.- Para la determinación de los derechos por la construcción de banquetas, 
guarniciones y pavimento se cobrará conforme a lo dispuesto por el Artículo 148 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Construcción de banquetas (por metro cuadrado). 
Fraccionamiento habitacional ecoñómico 
Fraccionamiento habitacional popular 
Fraccionamiento habitacional de interés social 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 

- Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
f"rácci8Aáiniel1to campestre. 
Comercial e industrial. -

Construcción de guarniciones (por metro lineal). 
Fraccionamiento habitacional económico 
Fraccionamiento habitacional popular 
Fraccionamiento habitacional de interés social 
Fraccionamiento habitacional de interés medio 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 
Comercial e industrial. 

Construcción de pavimento (por metro cuadrado l. 
Fraccionamiento habitacional económico 
Fraccionamiento habitacional popular · 
Fraccionamiento habitacional de interés social 
Fraccionamiento habitacional de interés medio 
Fraccionamiento habitacional residencial medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial alto. 
Comercial e industrial. 

Cuota fija 

.r:s 

N/A 
N/A 
N/A 
0.08 
0.10 
0.12 

. {J.1 o 
0::12 .c. 

N/A 
. N/A 

N/A 
0.07 
0.09 
0.11 
0.09 
0.11 

N/A 
N/A 
N/A 
0.08 
0.10 
0.12 
0.10 

Los siguientes derechos aplican en lás. obras de construcción nueva, reconstrucción y/o 
reparación de pavimento realizadas por particulares (personas físicas o morales), al interior de 
propiedad particular o en las inmediaciones de sus domicilios: 

a. Licencia por la construcción de banqueta. (Por m') 
b .. Licencia por la construcción de guarniciones. (Por metro lineal) 
c. Licencia por la construcción de toda clase de pavimento. (Por m') 

Cuota fija 

0.1 
0.1. 
0.2 

· Artículo 30. Para la determinación de los derechos por la canalización en vía pública de 
· inst.alaciones subterráneas se cobrará conforme a lo dispuesto por el artículo 149 de la Ley de ; -
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando la siguiente cuota: 

.- Cuota fija 

a .. Canalización de instalaciones subterráneas. de cuálquier tipo hasta 100 
· metros lineales y fianza por el 30% del costo probable. de las obras _de 0.3 

. canalización. (por metro lineal) 
b. Canalización de instalaciones subterráneas de cualquier tipo, de más de 

101 metros lineales y fianza por el 30% del costo probable de las obras de 0.6 
canalización. (por metro lineal) 

Artículo 31.- Los derechos por autorización de peritos en obras para construcción, se 
determinarán .conforme a lo- dispuesto por el Artículo 151de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

a_:,Hégistro de11>eritos en el ramo de la constru.cción. (anual) 
Iitulados-

Pasantes para trámites de hasta 150 m2 de construcción: 

Refrendo del registro (anual) 

Cuota fija 

10.0 

8.0 

5.0 
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Artículo 32.- Los derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en 
fraccionamientos, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 152 al 154 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán las siguientes 
cuotas: 

a. Autorización de venta de lotes de terreno en: 
Fraccionamiento de urbanización progresiva, 
económico, popular y de interés social. 
Fraccionamiento habitacional de interés medio. 
Fraccionamiento habitacional residencial medio .. 
Fraccibnamiento habitacional residencial alto. 
Fraccionamiento campestre. 

Comercial y de servicios de acuerdo con 
siguientes supeñiciel!l: 

Comercial de hasta 3o m2 
Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 
Comercial de más de 120 m2 
Servicios de hasta 30m2 
Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 
Servicios de más de 120 m2 
Por cada 30 m2 adicionales 

Industrial con base a la siguiente clasificación: 
Microindustria 
Pequeña industria 
Mediana Industria 
Gran Industria 

JI --

las 

Cuota fija 
Sin 

construcción. 

40.0 

50.0 
80.0 

. 9ó:u 
100.0 

3.0 
4.0 
6.0 
3.0 
4.0 
6.0 
0.5 

5.0 
6.0 
7.0 
8.0 

Cuota fija 
Con 

construcción. 

80.0 

100.0 
160.0 

'11lo.o 
~o.o· 

., 

- :")_ 

6.0 
8.0 
12.0 
6.0 
8.0 
12.0· 
1.0 

10.0 
12.0 
14.0 
16 .. 0 

Alcance 

Articulo 33.- Otros derechos por serv1c1os relacionados con el desarrollo urbano, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por el Articulo 155 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

a. Constancias diversas referentes a derechos relacionados con el desarrollo 
urbano. 
b. Reposición de documentos emitidos. 
c. Placa de construcción. 
d. Aviso de terminación de obra, por metro cuadrado construido. 
e. Por entrega recepción de fraccionamientos: 

De 1 a 50 lotes 
De 51 a 100 lotes 
De 101 a 300 lotes 

De 301 lotes en adelante 

f. Expedición de constancia de seguridad estructural. 
g. Copias compulsadas de documentos que obren en el archivo del área 

responsable de la prestación de servicios en materia de desarrollo urbano y 
ecología. 

h. Copia de plano de la localidad .. 
i. Copias de fotografías, fotoaéreas, croquis, planos, inspección de predios, 

examen de planos. (por foto) 

Cuota fija 

4.0 

4.0 
2.1 

0.03 

75.0 
150.0 
330.0 

350.0 + 4 smv 
por cada lote 

adicional 
12.0 

6.0 

5.25 

1.0 

Artículo 34.- Los derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecuciones de obra 
pública, se determinarán conforme a lo dispuesto por el Artículo 156 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 35.- Los derechos por supervisión de obra pública, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 157 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
en el que se especifica que los contratistas pagarán el equivalente al 1 % sobre estimación 
pagada, que se destinará a la supervisión de la referida onra. 
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Artículo 36.- Los derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros servicios 
en materia ecológica, se determinarán conforme a lo dispuesto por los Artículos 158 al 163 de 
la Ley de Hacienda pala los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Respecto al dictamen de impacto ambiental para establecimient.os comerciales y de servicios, 
cuya ubicación del predio se encuentra en determinada zona, ·se aplicarán los presentes tipos y 
especificaciones, así como las siguientes cuotas: 

Habitacional 
Habitacional de urbanización progresiva 
Habitacional económico 
Habitacional. popular 
Habitacional de interés social 
Habitacion·a1 de interés medio. 
Habitacional residencial medio. 
Habitacional residencial alto. 
Agropecuarios (Granjas familiares) 
Turístico 
Campestre 

Comercial v de servicios 

Comercial 
Hasta 30 m2 de construcción 
De 31 a 120 m2 de construcción 
De más de 120 m2 de construcción 
Servicios 
Hasta 30 m2 de construcción \ 
De 31 a 120 m2 de construcción 
De más de 120 m2 de construcción 

Industrial 
Industrial ligera 
Industrial mediana. 
Industrial pesada 

Segregados 
Establecimientos de almacenamiento, comercialización, 
distribución y trasvaso de combustibles fósiles. 
Plantas de asfalto 
Almacenamiento y trasvaso de sustancias químicas. 
Rastro 
Crematorio 
Laboratorios de análisis clínicos y veterinarias. 
Desarrollo comerciales. 
Desarrollo recreativo. 
Desarrollo deportivo. 
Almacenamiento, uso, manejo o disposición de lodos provenientes 
del tratamiento de aguas residuales. 
Reuso de agua residual tratada y no tratada. ~ 

Construcción y operación de· instalaciones y rellenos sanitarios 
para. almacenar, seleccionar, tratar, procesar y disponer residuos 
sólidos urbanos y de manejo especial. 
Granjas agrícolas, acuícolas y actividades agropecuarias. 
Instalaciones dedicadas al acopio, selección, venta d.e partes 
automotrices usadas y residuos de manejo especial. 
Instalaciones dedicadas al acopio, almacenamiento, selección y 
venta de artículos de plástico, madera, cartón, vidrio y otros. 
Por reposición de diagnóstico ambiental. 

Renovación y/o reposición del.dictamen de impacto ambiental. 

Derechos correspondientes en materia sanitaria animal. 
Poda de árboles que no se encuentren en vía pública. Previo 
acuerdo con ei solicitante, en función del tiempo y maniobras. 

Cuota fija 
(por metro 
cuadrado) 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
0.08 
0.1 
0.11 
N/A 
N/A 
0.12 

8.0 
24.0 
48.0 

8.0 
24.0 
48.0 

25.0 -
35.0 
50.0 

50.0 

50.0 
47.0 
45.0 
56.o 
50.0 
50.0 
50 .. 0 
35.0 

50.0 

40.0 

50.0 

50.0 

50.0 

49.0 

10% del costo de la 
licencia 

10% del costo de la 
licencia 

N/A 

621 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



622 

De 1 a 3 metros 
De 3. 1 a 8 metros 
De 8. 1 metros en adelante 

PERIODICO OFICIAL 

Derribo de árboles que no se encuentran en vía pública. Previo 
acuerdo con el solicitante, en función del tiempo y maniobras. 
Incluye limpieza y retiro. 
De 1 a 3 metros 
De 3.1 a 8 metros 
De 8.1 metros en adelante 

14.0 
41.5 
69.0 

16.0 
65.5 
115.0 

Artículo 37.- El derecho especial para obras por cooperación, se determinará conforme. a lo 
dispuesto por los Artículos 164 al 184 de la·Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
H~a~o. 1 

Las aportaciones por parte ·de los beneficiarios se determinarán en-·base. al convenio de 
colaboración que se celebre entre ellos y el H. Ayuntamiento. · , 

Artículo 38.- El derecho por los servicios prestados en materia de seguridad pública y tránsito, 
se determinará conforme a lo dispuesto por los Artículos 185 al 186 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo. 

a. Pensión de corralón de vehículos por día. 
b, Arrastre de. grúa en zona urbana. 
c. Expedición de constancia de no infracción. 

Cuota fija 
0.45 
6.42 
0.50 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar estos servicios, de conformidad al 
contrato o concesión correspondiente. 

Por los servicios de seguridad, vigilancia y vialidad especial prestados por elementos de 
seguridad pública y tránsito municipales, que soliciten las personas físicas o morales al 
Municipio, o que en su caso sea condición para la celebración de cualquier evento público, o 
privado, conforme al contrato que se celebre entre el municipio y el particular solicitante. 

Artículo 39.- Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 187 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

l. l_ntereses moratorios. 
Los intereses moratori.os sobre saldos insolutos se cobrarán a la tasa del 2% mensual. 

11. Recargos 
Los recargos se determinarán con la tasa del 1.5% mensual. 

111. Multas impuestas a .los infractores de los Reglamentos Administrativos. 
IV. Multas Federales no Fiscales. 
V. Tesoros Ocultos. 
VI. Bienes y Herencias vacantes. 
VII. Donaciones hechas a favor del Municipio. 
VIII.· Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del 
Municipio. 
IX. Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 
X. Intereses. 
XI. Indemnizaciones por daños a bienes municipales. 

El Ayuntamiento está facultado para cobrar la indemnización que resulte a cargo de un tercero, 
para reparar o resarcir los daños originados en el patrimonio municipal o infraestructura y 
equipamiento de la ciudad. 

Artículo 40.- Los productos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo establecido por los 
Artículos 188 al 191 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

A. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio. 

La venta de bienes muebles e inmuebles se. podrá realizar previa autorización expresa del 
Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

Alcance 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance . PERIODICO OFICIAL 

B. Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

a Uso de plazas y pisos en festividades (por metro cuadrado): 
En las calles y lugares públicos 

a. Puestos categoría a. 
b. Puestos categoría b. 
c. Puestos categoría c. 
d. Puestos categoría d, 
e. Puestos categoría e. 

Otros servicios de uso de plaZ:as y pisos 
a. Reposición de tarjetón de comerciante en la vía pública. 

B Loc;;,ales situados en el interior y exterior de los 
mercados.(Tarifa mensual). 

Hasta 6m2 
De 6.1a12m2 
De 12.1 a 20m2 
De 20.1 m2 en adelante 
Cesión de uso del local en mercados 
Cambio de giro en locales 

C Planchas situadas en elinterior y exterior de los mercados. 
(Tarifa mensual). 

Hasta 10m2 
Mayor a 10 m2 
Puestos de tianguis fijos. (tarifa mensual). 
Cesión de uso de plancha en mercados 
Cambio de giro en plancha 

D Estacionamiento en la vía pública 
(Expedición de permisos de carga y descarga cuota por día) 

·E Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás bienes 
del Municipio. (m2 por mes); 

Cuota fija 

2,5 
5.0 
2.0 
3.0 
5:0 . 

N/A 

1.0 
2.0 
3.0 
5.0 

28.0 
12.0 

1.0 
2.0 
1.0 
19.0 
7.0 

0.5 

0.25 

CATEGORIA DE PUESTOS PARA LOS COMERCIANTES QUE SE INSTALAN EN 
DIFERENTES FESTIVIDADES QUE SE REALIZAN AL AÑO DENTRO DEL MUNICIPIO 

DE PACHUCA DE SOTO 

Categoría "a" Categoría "b" 

(Puesto metálico semifijo) 
Venta de dulces Venta de fruta de temporada sin pelar 
Venta de globos Venta de antojitos mexicanos y refrescos 
Venta de elotes y esquites Venta de tacos y refrescos 
Venta de botana y fruta de temporada 

Venta de tacos de canasta (carretillas) 
Venta de algodones Venta de e.amida corrida 
Venta de chicharrones y frituras Venta de hamburguesas y refrescos 
Venta de relojes Vénta de tacos de guisado y refrescos 
Venta de jugos y licuados Venta de anaqueles y plásticos 
Venta de periódicos y revistas Venta de alfombras y botes 
Venta de tamales y atole Venta de escaleras de aluminio 
Venta de juguetes Venta de muebles rústicos 
Venta de fantasía Venta de barbacoa 
Venta de flores Venta de camitas . 
Ven.ta de .gelatinas Venta de tortas y refrescos . 

. Venta de oan 
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624 PERIODICO OFICIAL Alcance 

CATEGORIA DE PUESTOS PARA LOS COMERCIANTES QUE SE INSTALAN EN 
DIFERENTES FESTIVIDADES QUE SE REALIZAN AL AÑO DENTRO DEL.MUNICIPIO 

DE PACHUCA DE SOTO 

Categoría "c" Categoría "d" Categoría "e" 

Rancheadores Panaderos Venta de loza 
Buñuelereas Taqueras Venta de cobertores 
Esquileras Art. de fantasía Stands tipo remolque 
Venta de po,nche y café Cañeros Artesanía fina 
Globeros Fotógrafos Plata 
Algodoneros Hamburguesas y Hot Dog · Artículos de piel 

Juego de canicas 
Artesanos , 
Hot cakes 
Dulces 
Bufandas y guantes 
Chaluperas 
Chamarras 
Días patrios del 15 de 
septiembre 

C. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de bienes propiedad del Municipio. 

a. Recorridos Turísticos: 
Recorrido intermunicipal 

Acceso al primer cuerpo del reloj monumental. 

Cuota fija 

0.6 
0.5 

A los ciudadanos jubilados, pensionados o de la tercera edad que se identifiquen y acrediten en 
general, se les otorgará un descuento del 50% en los recorridos turísticos durante todo el 2012. 

b. Venta de bienes mostrencos. 
La v.enta de bienes de desecho propiedad de Municipio se realizará de común acuerdo con el 
comprador y tipo de bien. 

c. Concesión a particulares para utilizar bienes del municipio o proporcionar servicios en 
su representación. 

Para recolección de basura doméstica (anual): 
a. Hasta camioneta de 3.5 toneladas de capacidad de carga (anual). 
b. Vehículo mayor a 3.5 toneladas de capacidad de carga. 

c. . Otras concesiones. 

D. Capitales y Valores del Municipio 

Cuota fija 

68.0 . 
79.0 

Monto de 
acuerdo a 
contrato 

La Tesorería Municipal depositará los excedentes de efectivo en bancos privados de la 
localidad que .reditúen las mejores tasas de interés, acreditando el importe de los mismos, a la 
cuenta de cheques establecida para el.control de los ingresos propios. 

Artículo 41.- Las participaciones y aportaciones a que se refiere el Artículo 191 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, se percibirán de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, el Convenio 
de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, el Convenio de Colaboración 

· Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos y otros que se celebren entre el .Ejecutivo 
Federal y el Estatal. · · 

Artículo 42.- El municipio en. su caso, podrá percibir los ingresos extraordinarios a que se 
refieren los Artículos 193 y 194 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo. · 

Las cuotas y tarifas establecidas en la presente Ley se fijan en salarios mínimos diarios 
vigentes para la zona económica "C". 
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A R T Í C U L O T R A N S 1 T O R 1 O: 

Artículo Primero.- Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCLON. POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO. EN LA SALA DE. 

SESIONES. DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

ANZA ESCORZA 

SECRETARIO 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 · 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

·DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO. 
DOS MIL DOCE. 
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